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6 PERIODICO OFICIAL 

. l. Presentación 

La planeación del desarrollo, como método de gobierno, es un mecanismo técnico 
fundamental en la toma de decisiones, selección de alternativas y asignación .de 
recursos, que por si mismo constituye el proceso más eficaz de participación social y dé 
conciliación dé intereses. 

La Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional co.mo institución responsable de 
coordinar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, a través del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI), basada en las 
atribuciones que le confiere primero la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Hidalgo y la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, y en cumplimiento a 
las instrucciones del Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Gobernador Constitucional del 
Estado y Presidente· del COPLADEHI da sustento normativo a Jos trabajos 
institucionales relacionados con la planeación del desarrollo del estado. 

El presente documento denominado Programa Estatal de Planeación y Prospectiva de 
la Secretaría de Planeacíón y Desarrollo Regional, ha sido elaborado primordialmente 
para proporcionar una guía rectora de las funciones que se han de desempeñar en esta 
dependencia a lo largo de la presente administración y cuya vigencia no habrá de 
exceder en alcance la .duración de la gestión gubernamental. Estableciéndose 
asimismo, que todos aquellos programas, subprogramas y proyectos que se generen en 
la Secretaría observarán estrictamente los lineamientos surgidos de este programa 
sectorial y consecuentemente de lo énunciado por el propio Plan Estatal de Desarrollo 
2005-2011. 

Este instrumento es resultado del trabajo realizado por la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Regional, otorgando a través de él, seguimiento a las acciones 
instrumentadas dentro del Sistema Estatal de Planeacíón Democrática, e identificando 
la manera en que se avanzará en el proceso de planeación del desarrollo de la entidad 

· durante los próximos 6 años. 

El documento integra para ello, en una mención general todas aquellas funciones, 
obras y acciones que se realizan en las distintas áreas que conforman al. sector, 
identificándose su parte diagnóstica, la prospectiva, las prioridades, objetivos y metas, 
la previsión general de los recursos y en especial la referencia a los mecanismos de 
evaluación, seguimiento y control de la gestión que se lleva a cabo. 

La planeación del desarrollo, es de iguar forma una actividad sistémica que permite 
construir escenarios y decisiones de manera anticipada, que ·requieren de la 
determinación de un estado futuro deseado y de la definición de la forma en que dicho 
estado se piensa conseguir. 

. El papel de la planeación impacta fundamentalmente en la determinación de 
oportunidades y demandas de los grupos que ejercen relaciones con el sistema, la 
determinación de las principales variables de decisión y los niveles que dichas variables 

· deben alcanzar, para confrontar las amenazas existentes y aprovechar las 
oportunidades que se presentan. 

En el contexto de la administración pública, la planeación debe entenderse como un 
todo que articula, vincula y orienta de manera racional las acciones y recursos de la 
sociedad y de la administración pública, con base en programas y proyectos que 
definen claramente objetivos, estrategias y metas. 

En cuanto a su conformación estructural, el· proceso de planeación, se integra por 
cuatro fases príncipales: planeación, programación, ejecución y evaluación y 
seguimiento. 
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La fase de planeación comprende el conjunto de actividades que se desarrollan en la 
formulación e instrumentación del Plan Estatal de Desarrollo y los Programas 
Sectoriales, Regionales, Especiales e Institucionales; eh donde se definen clarameote 
to<;Jos y cada uno de los objetivos y metas a alcanzar para lograr el desarrollo integral 
Q.~1 Estado. 

La fase de programación, tíerie como finalidad asignar correctamente lo~ recursos 
pQblicQS, orientados a la consecución de los objetivos y metas trazados. 

En esta se tiene la responsabilidad de observar que todas las acciones y obras que se 
autoricen a las distintas dependencias y entidades de la administración pública 
coadyuven a mejorar el bienestar de la población por medio de una buena orientación 
de las acciones para el cumplimiento de la normatividad establecida en los programas 
operativos qué se realizan anualmente de acuerdo a las políticas presupuestales de 
inversión, y así impulsar el desarrollo de las comunidades marginadas, mediante el 
seguimiento de los programas específicos. La fase de ejecución, que va de ia mano con 
!a programación de los recursos tiene que ver con la aplicación de los recursos 
programados. 

La fase de seguimiento y la evaluación, tiene como propósito instrumentar el control, 
monitoreo, supervisión y vigilancia del grado de cumplimiento de ios objetivos y metas 
del Plan Estatal de Desarrollo y sus programas en términos de su efectividad, eficacia y 
eficiencia, promoviendo la transparencia en la aplicación de los reéursos públicos. 
Esta fase, permite la retroalimentación del siguiente ciclo de instrumentación a efecto de 
revisar los recursos asignados, las políticas aplicadas y la congruencia entre acciones e 
instrumentos para asegurar que los resultados sean los esperados. 

Es por tal razón, de fundamental trascendencia la integración de un proceso de 
planeación bien estructurado y eón visión de largo · plazo, .capaz de permear 
transversalmente. en el desarrollo sostenible y equitativo de las· diferentes regiones del 
estado. Un desarrollo regional .que observe las potencialidades y ventajas comparativas 
y competitivas que se presentan en todos los municipios y comunidades de la entidad, 
que identifican y definen la vocación socioeco.nómica de los hidalguenses. 

1.1 Fundamentos Jurídicos. 

La obligatoriedad en la elaboración dé los programas sectoriales de la Administración 
Pública Estatal observa de manera estricta la formulación de este .instrumento guía de 
mediano plazo para cada una de las dependencias centralizadas y coordinadas bajo el 
Sistema Estatal de Pfaneación Democrática. Este proceso tiene la función fundamental 
de dar cabal cumplimiento a la instrumentación del Plan Estatal de Desarrolló como eje 
rector de nuestra política y plataforma para la promoción del progreso de la entidad. 

En este. sentido_, el marco jurídico-normativo para la formulación e instrumentación de 
los Programas de Desarrollo en el estado de Hidalgo, establece su fundamento principal 
en la Constitución Política del Estado de Hidalgo: En su Título Sexto, Capítulo Segundo, 
Sección Cuarta, Artículo 86 y 87, y norma de forma especifica el tipo de programas a 
elaborar por el Ejecutivo Estatal. · 

Se cuenta asimismo con lo que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Hidalgo, que .señala la obligación que tienen las dependencias del 
Ejeéutivo Estatal para elaborar los Programas de Gobierno correspondientes a la esfera 
de su competencia como cabeza coordinadora de sector. 

Conforme al marco legal de la planeación en el estado, · se observa además la 
existencia de una normativa específica para su formulación, siendo la Ley de 
Planeación para el Estado de Hidalgo, en su capítulo segundo de Planes y Programas 
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la que contempla su conformación. _Así los artículos, 22, 27 y 28 señalan que los 
programas sectoriales serán elaborados por las dependencias coordinadoras de sector 
y aprobados por el titular del poder ejecutivo estatal; se sujetaran a dictamen previo de 
la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional; _observaran las previsiones 
contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo y especificarán objetivos, prioridades y 
políticas, ·así como estimación de recursos e .instrumentos y responsabilidades de · 
ejecución .• 

En forma complementaria, el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que el estado organizará un Sistema de Planeación 
Democrática del desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía. En este tenor, el artículo 82 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, mandata que corresponde al gobierno 
estatal la rectoría del desarrollo de la entidad, quien programará, planeará, conducirá y 
orientará la actividad económica en la misma, y en su artículo 85 establece que el 
desarrollo integral del estado se llevará a cabo mediante un Sistema de Planeación 
Democrática. 

Adicionalmente, el artículo 26 bis de la Ley Orgánica de la Administración Publica del 
Estado de Hidalgo establece las obligaciones y atribuciones de la Secretaria de 
Planeación y Desarrollo Regional, entre las que se cuentan las actividades de 
planeación, programación, evaluación y seguimiento del Plan Estatal de Desarrollo y los 
Programas Sectoriales, Regionales, Especiales e Institucionales. 

Por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, como el instrumento normativo 
del Gobierno estatal, es quien deberá fijar las directrices, prioridades y políticas de la 
administración y alinear las actividades y programas de cada uno de los sectores. 
Razón por la cual, en el programa sectorial de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional observamos de particular manera lo estipulado en los Ejes 3º de Vocación 
Regional y Sustentabilidad para el Progreso y 5º de Honestidad y Eficiencia para Servir 
a la Sociedad, así como al modelo de evaluación contenido en el capitulo 6º. 

En el Eje de Vocación Regional y Sustentabilidad para el Progreso, de acuerdo a sus 
políticas, prioridades y lineamientos se contemplan para el programa Sectorial de 
planeación y Prospectiva los apartados de Equilibrio en las Regiones, Infraestructura 
para el Desarrollo, Planeación e Inversión con Enfoque Regional y Desarrollo Municipal, 
y en el de Honestidad y Eficiencia para Servir a la Sociedad los de Planeación y 
Pros~ectiva y Diálogos con la Sociedad.· 

1.2 Directrices del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

El rumbo que habrá de seguir la presente administración se establece claramente en el 
Plan estatal como un sustento de perspectiva y conducción de políticas públicas. En el 
subcapítulo 3.4 "Equilibrio en las Regiones", se observa que "será una prioridad 
estratégica de este gobierno promover el desarrollo regional que reduzca las brechas y 
las polarizaciones entre las regiones, ejecutando políticas diferenciadas, asignación de 
financiamiento de acuerdo a su ritmo y potencialidad de crecimiento, a sus vocaciones 
productivas y a sus ventajas comparativas". 

De ig,ual forma, se considera que "impulsar el equilibrio en la inversión y acción de 
gobierno, permitirá a las regiones incrementar su capacidad competitiva y productiva, 
articular cadenas productivas y atraer capitales en beneficio de su desarrollo. Por ello, 
en este gobierno, una de las acciones estratégicas será la orientación de los esfuerzos 
gubernamentales hacia la configuración de un entorno regional más equitativo y 
detonante del bienestar social, con base en la atención y la promoción equilibrada del 
desarrollo regional". 
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La infraestructura para el desarrollo, tratada como el tema de desarrollo 3.5 del Plan 
Estatal, es el conducto más eficaz para generar un crecimiento económico sostenido en 
las regiones, procurando el desarrollo social justo y equitativo de estas. Por ello, se 
observa como una directriz y compromiso a seguir "la participación del gobierno en la 
creación y ampliación de infraestructura," ya que "constituye esta una función de 
rectoría e impulso al desarrollo estatal aprovechando la ubicación estratégica del estado 
y sus ventajas comparativas, para generar las condiciones·que nos permita integrarnos 
positivamente en el desarrollo nacional e internacional." 

Por otra parte, la "Planeación e Inversión con Enfoque Regional" contenida· en el 
apartado 3.6 del Plan a través de los diferentes mecanismos que opera el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática establece la forma de conducción y previsión de la 
política estatal en las regiones, señalando que "en Hidalgo contamos con un proceso de 
regionalizacíón orientado a promover un desarrollo acorde a las necesidades y 
requerimientos específicos de nuestra población, congruente con los criterios de 
inversión, progreso y equilibrio regional manifestados por las propias vocaciones 
socioeconómicas y sustentadas en un respeto al entorno ecológico." 

Siendo, "dicho proceso de· regionalización de carácter dinámico, porque se ajusta a las 
transformaciones socio-espaciales y permite aplicarla de manera directa al 
cumplimiento. de propósitos de desarrollo con base en las ventajas comparativas· de 
cada región, aprovechando los recursos·y oportunidades que ofrece cada territorio para 
alcanzar propósitos de desarrollo convenidos por la sociedad y su gobierno." 

Con respecto al apartado 3.7 Desarrollo Municipal, la planeación para el desarrollo que 
se realiza a nivel gobierno del estado provee de lineamientos de conducción para 
brindar orientación a la política municipal, por tal razón la "política de desarrollo 
municipal se integrará al enfoque regional que este gobierno impulsa de manera 
decidida; derivado de ello, se·responderá a las condiciones específicas de cada uno de 
Jos municipios, sin perder ·de vista las oportunidades que ofrece el vincular las 
potencialidades y vocaciones de cada uno de ellos a proyectos éon ·alcances más 
amplios que trascienden los límites territoriales para integrarse a procesos de 
intermunicípalidad y regionalización estratégica". 

El apartado 5.6 "Planeación y Prospectiva" del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 
señala que " ... en el marco del Sistema Estatal de Planeacíón .Democrática y con base 
.en las reformas realizadas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, se 
establecieron las fllocío.nes derivadas de las facultades y atribuciones con que cuenta la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional se instalaron el Comité de Planeaéión 
para el Desarrollo del Estad.o de Hidalgo, los 13 Subcomités Sectoriales y los 17 
Especiales, con la finalidad de .renovar y fortalecer nuestro sistema de planeación" 

Asimismo, en materia de planeación y prospectiva, el PEO 2005-2011 define la directriz 
de " ... llevar a ca.bo una planeación que contemple las condiciones para un crecimiento 
con desarrollo político, económico y social de corto, mediano y largo plazo; qlle 
garantice un entorno de estabilidad y paz social; que promueva y fomente el crecimiento 
económico como insumo para mejorar las condiciones sociales de las personas, de las 
familias y de las comunidades; que fortalezca el ingreso con mejores y más füentes de 
traqajo y que incremente las posibilidades de desarrollo de las potencialidades 
humanas a todps los hidalguenses." · 

El último tema en el que finca sus directrices este programa sectorial hace referencia a 
los "Diálogos con la Sociedad" un compromiso fundamental de este gobierno para 
atender las necesidades y demandas de la población en el lugar donde se originan las 
diferentes problemáticas. Señalando qlle "en estos diálogos se cristaliza. la posibilidad 
de establecer institucionalmente una manera organizada de escuchar y sistematizar las 
opiniones, propuestas y conclusiones de nuestra póblación, a través del rescate de las 
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diversas conclusiones que arrojaron dichos espacios de interacción, intercambio de 
opiniones y debate ... ". 

1.3 Misión, Visión, Principios y lineamientos estratégicos del 
Programa. 

Los principios institucionales que orientan las acciones de la Secretaría de Planeación.y 
Desarrollo Regional se orientan a establecer los lineamientos estratégicos y'de sustento 
teórico para instrumentar, evaluar, controlar y dar congruencia al Plan Estatal de 
Desarrollo 2005 - 2011 y a la acción gubernamental, así como para servir de 
orientación conceptual a las diferentes áreas que conforman la Secretaria. De forma 
que, estás. sean capaces de definir el establecimiento de políticas y prioridades en la 
instrumentación de los. programas, subprogramas y proyectos de desarrollo que se 
lleven a cabo para los municipios y regiones de la entidad, y de igual forma poder 
proponer las adecuaciones que se requieran para el eficaz cumplimiento· de los 
objetivos, metas y acciones programadas. 

Misión 

La Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional reconoce que toda acción y 
esfuerzo que se promueva en pro del desarrollo del estado y sus regiones es válida solo 
si genera mejoría en las condiciones de vida de nuestra población e impacta en el 
bienestar general de ésta con la presencia de mayores oportunidades de progreso 
sostenido para los individuos y sus familias. Por ello, a través de la formulación, 
instrumentación y vigilancia de nuestros programas, subprogramas y proyectos de 
desarrollo,. y sobretodo del trabajo diario y comprometido impulsamos la planeación, 
programación, ejecución y seguimiento de obras y acciones para la promoción del 
bienestar social y el fortalecimiento de las capacidades individuales de los 
hidalguenses. 

Visión: 

La Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional es consciente de las prioridades y 
problemáticas presentes en cada comunidad, municipio y región de la entidad, en ellas 
está su mayor esfuerzo y atención inmediata. Situación que no limita ni restringe a 
prever y actuar con "visión de largo plazo", una visión que no se circunscribe a 
transformar las condiciones presentes, sino que a través de la planeación del desarrollo 
integral del estado busca modificar los escenarios en los que estamos participando y 
generar mejores estadios de bienestar para las futuras generaciones de hidalguenses. 

Principios: 

Formulación y fortalecimiento de la planeación participativa en la conducción de una 
política integradora del desarrollo Estatal, Regional y Municipal. 

Consolidación del sistema estatal de planeación democrática con especial atención a 
los procesos que buscan darle un mayor sentido público a la acción de gobierno. 

Impulso a los instrumentos estratégicos de análisis y prospectiva encaminados a 
otorgar mayor sentido, visión y certidumbre a la acción de gobierno en escenarios de 
corto, mediano y largo plazo. 

Participación interinstitucional en todos los procesos de la planeación y prospectiva que 
deben dar seguimiento a la gestión pública. 
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Integración entre las distintas áreas de la secretaria, para fijar la formulación y 
actualización de los lineamientos para la elaboración de programas sectoriales, 
regionales y operativos anuales. 

Actualización de la apertura programática, proyectos prioritarios y estratégicos de las 
dependencias y entidades estatales. 

Colafforación con las coordinaciones regionales y municipios, asesorándolos . con 
lineamientos metodológicos para la elaboración de sus programas regionales y 
operativos, vigilando que se cumplan las disposiciones en materia de planeación, 
programación y evaluación se dicten. 

Participación en la coordinación para la realización de acciones y programas de 
beneficio social dentro del marco de los programas que para tal efecto implementen el 
gobierno federal y estatal 

Coordinación de las actividades para elaborar los programas de inversión, vigilando que 
se realicen conforme a los objetivos del plan estatal de desarrollo 

Integración del programa operativo anual del estado de hidalgo 

vinculación en la ejecución de los programas sectoriales, regionales y especiales con la 
planeación del desarrollo municipal 

Coordinaci¡'.Jn de la ejecución de las obras y acciones que permitan impulsar el 
fortalecimiento del desarrollo municipal y del estado 

Lineamientos estratégicos: 

Cumplir las funciones y atribuciones de los comités de planeación para el desarrollo del 
estado .. 

F.ortalecer los subcomités de los COPLADER y COPLADEM. 

Presentar esquemas y lineamientos generales para la elaboración de los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales. 

Capacitar y apoyar técnicamente a dependencias y organismos de la administración 
pública central para la elaboración de planes, programas u otros instrumentos de 
planeación. 

Mejorar y renovar mecanismos e instrumentos del Sistema de Planeación Democrático 
del estado. · 

Instrumentar programas de capacitación y fortalecimiento institucional acordes a la 
Consolidación del Sistema Estatal de Planeación Democrática. 

Consolidar, actualizar y mejorar del Sistema Integral de Información del Estado de 
Hidalgo. 

Realizar prospectiva y estudios de impacto de las acciones gubernamentales en el 
desarrollo de la entidad. 

· Formular instrumentos y herramientas de análisis, proyección y generación de · 
escenarios para la planeación y prospectiva. 
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12 PERIODICO OFICIAL 

Generar y diseñar aplicaciones e .instrumentos técnicos y conceptuales para la 
planeación y prospectiva. 

Alcance 

Dar seguimiento del cumplhi\iento de planteamientos, objetivos, estrategias y líneaScd,e~ 
acción del PEO. 

Fomentar la participación social en el Marco Institucional de Planeación Democrática. ~: 
71_ ,, ,, 

Promocionar la participación de dependencias y organismos del Ejecutivo Estatal. 

Apoyar la formulación de los Planes Municipales de Desarrollo. 

Capacitar y apoyar técnicamente a presidencias municipales y organismos públicos o 
privados. 

1.4 Proceso de formulación del programa. 

El inicio del proceso de formulación programática de las funciones de la Secretaria de 
'Planeación y Desarrollo Regional y de sus distintas áreas que la conforman, se 

. enmarca dentro de la obligatoriedad de la administración pública estatal de registrar 
cada una de las acciones que se¡ realizarán durante el presente sexenio; y su referente 
normativo·10 constituye, además de la legislación aplicable, el Plan Estatal de Desarrollo 
2005-2011, documento que orienta la visión del desarrollo que el Lic. Miguel Angel 
Osario Chong, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, ha definido para los 
hidalgUenses y registrado como rutas a seguir por el aparato gubernamental. · 

En Congruencia con la filosofía de gobierno y convencidos de la viabilidad que guardan 
cada uno de los objetivos que componen el Plan, se integra el correspondiente 
Programa Estatal de Planeación y Prospectiva, mismo que alinea todas las acciones y 
metas definidas como las prioritarias para desarrollar por parte del sector durante todo 
el periodo de gobierno. 

En consecuencia, la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, con base en sus 
atribuciones, a definido un proceso de. trabajo que se puede resumir en tres etapas: 1) 
Definición; 2) Instrumentación, y la 3) Integración e Institucionalización. 

En la primera etapa se difundió la metodología correspondiente a ta integración del 
Programa Sectorial de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, misma que 

· contempla todas las particularidades metodológicas y programáticas indispensables 
para cumplir institucionalmente con los objetivos planteados por el Titular del Ejecutivo 
Estatal. Con ayuda de este instrumento se realizaron una serie de reuniones 
presenciales con el personal de cada una de las direcciones generales de esta 
dependencia, con quienes se perfiló el tipo de información a considerar en los 
contenidos de dicho programa, así como la forma en que habría de presentarse. 

Durante la segunda etapa, referente a la asignación de responsables, se tuvieron una 
seríe de reuniones por separado con cada una de las áreas a fin de acompañar el 
proceso de sistematización de .información y cumplir con los lineamientos específicados 
en la metodología difundida. Cabe señalar que este esfuerzo reportó ventajas por 
partida doble: primero, ofreció los insumos de información para la formulación del · 
Programa Sectorial y, segundo, para integrar de forma preliminar los programas y 
subprogramas correspondientes a la Secretaría, así como identificar a los responsªbles 
de su operación. · 

En consecuencia, la última etapa correspondiente a la integración para su validación y 
publicación en el Periódico Oficial, ofreció la oportunidad de fortalecer dicho documento 
con las apreciaciones de quienes en el proceso participaron, así como de la titular de la 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, quien dio seguimiento a los trabajos. 
Con la riqueza de los. comentarios y las apreciaciones realizadas durante cada una de 
las -etapas, de forma paralela se formuló el documento integrador de acciones 
especificas, para el trabajo de la Secretaría. 

De tal fprma, el programar las acciones a emprender requirió de un esfuerzo decidido a 
favor dé la organizaCión del trabajo, de una firme convicción por.transparentar la acción 
de gobierno y de un sólido convencimiento del servicio público por conducirse en base a 
metas y tiempos definidos para entregar resultados palpables a nuestra población; por 
ello, entendemos que el presente Programa· cumple con el encargo que el Sr. 
Gobernador ha conferido a toda la administración pública para alinear las acciones de 
gobierno a los objetivos definidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, y en el 
cumplimiento a este cometido, se ha dado observancia a nuestra normatividad. 

2. Diagnóstico 

2.1 Antecedentes 

La Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, surge como una Dependencia del 
Gobierno del Estado capaz de fortalecer los esqL¡emas de Planeación Democrática, 
Estratégica y del Desarrollo, modificando entre otras cosas la percepción de una 
planeación burocrática y poco efectiva, en función de los objetivos y lineamientos que 
se establece en los planes y programas que generalmente son de tipo técnico, 
observados por mandato constitucional, en muchos de los casos con limitada 
participación ciudadana a través de foros de consulta." El resultado de este proceso es 
solo. un instrumento que no cumple cabalmente con un esquema adecuado para la 
toma de decisiones. 

La planeación es una obligación gubernamental y se considera ulla acción ordenadora 
de las actividades en todas las áreas de gobierno. El instrumento fundamental de la 
planeación gubernamental en el estado, es el Plan Estatal de DesarroJlo. 

La planeación se define y sustenta en el artículo 26 de la Constitución, que le dedica 
cuatro párrafos. En ellos se establece la responsabilidad del Estado en la materia que 
se ejerce a través de un sistema de planeación democrática. El carácter democrático de 
la planeación radica en el mandato constitucional de que el Poder Ejecutivo realice una 
"consulta" antes de elaborar un plan entre los "sectores sociales" para que éstos tengan 
la oportunidad de emitir comentarios y opiniones respecto a las necesidades sociales o 
sectoriales para que sean incluidas en el plan. 

Sistema Estatal de Planeación Democrática 

El Sistema Estatal de Planeación Democrática en la entidad se ha constituido como una 
herramienta esencial para conformar un conjunto articulado de relaciones funcionales, 
que establecen entre si las dependencias y entidades del sector público con las 
organizaciones de los diversos grupos sociales y las autoridades de los diferentes 
órdenes de gobierno, a fin de efectuar acciones de mutuo acuerdo. 

La planeación participativa y democrática, ha sido de igual forma un ejercicio en el que 
han participado organizaciones, instituciones y ciudadanos para revisar periódicamente 
la ruta que la entidad municipal, estatal y federal se han propuesto para seguir. 
Asimismo, en este ejercicio se ha adoptado una modalidad de propuesta, como al inicio 
de una nueva administración, en este se elaboró un plan de acción invitando a los 
sectores de la sociedad a emitir sus. propuestas para incorporarlas en el mismo. 
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14 PERIODICQ OFICIAL 

Sin embargo, el panorama que se identifica en muchos de los casos con respecto a las 
relaciones de coordinación y concertación entre las dependencias y entidades que 
conforman al ejecutivo, deja ver que estas son en algunos casos muy poco funcionales, 
y aún menos articuladas; de ello puede dar referente cualquier analista o fúncionario 
público que haya participado en la formulación de programas o acciones donde. Si¡! 
involucra más de una dependencia. Puesto que las dependencias de un mismB orden _....., - .•;,. 

se consideran iguales, se da una lucha entre ellas a través de funcionarios de distinto 
nivel, que desean imprimirle su lógica e interés al_ actuar común. º' .. 
La Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, en pleno respeto .a las atribuciones 
de cada dependencia y cabeza de sector de la Administración Pública del Gobierno del 
Estado, ha venido redoblando esfuerzos por colaborar en la armonización e integración 
de los procesos y las acciones que requieren llevarse de forma conjunta. El Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI) es el ·mejor 
mecanismo con que se cuenta para lograr la articulación y dirección de este Gobierno 
hacia un objetivo común y congruente. 

En este sentido, el COPLADEHI ha trabajado consistentemente a través de la operación 
de los diferentes subcomités sectoriales del Ejecutivo Estatal y de los COPLADER's y 
COPLADEM's, en las regiones y municipios que conforman la entidad. 

Planeación Regional 

La planeación regional es percibida actualmente, en primera término como un acuerdo 
o relación funcional entre los objetivos que se persiguen y. los procedimientos 
necesarios para organizar la acción de gobierno y la gestión pública con.el concurso de 
los diferentes representantes 'qUe conforman una región o una gran concentración 
urbana; buscando atender la problemática ,general de desarrollo y construir propuestas 
que respeten la jurisdicción regional, adoptando una visión centrada en la geografía 
económica, social y cultural de la región y no tanto en los limites eminentemente 
políticos y poco funcionales que en ocasiones se determinan. 

Este tipo de planeación se requiere para Hidalgo, una con visión de mediano y largo 
plazo y altos grados de consenso entre las regiones o entidades involucradas. La 
planeación regional, se debe realizar con la integración de municipios que muestren 
semejanzas de vocación o actividad socíoeconómica. · 

Sin embargo, es común que en ocasiones se trate de reinventar la cOnformación 
regional de los municipios cada que comienza una nueva administración pública, y no 
se observen los criterios que pudieran conceder una visión estratégica dE! ventaja 
comparativa y competitiva a la entidad, generando mayores posibilidades de inversión, 
mejores canales de comercialización y un consecuente incremento en la generación de 
recursos públicos quE¡! impacten el nivel de empleo y la calidad de vida de la población 
en general. 

Asimismo, los problemas en las urbes tí.enen una extensión que supera siempre a más 
de un municipio. A los problemas públicos de una urbe no se les puede encontrar 
solución por separado; se requiere de mucho talento técnico y voluntad política para 
realizar programas sectoriales o planes municipales que puedan funcionar en toda una 
metrópoli. 

· Evaluación y Seguimiento de la Gestión Pública 

Alcance 

La evaluación y seguimiento de la acción .de gobierno es una práctica común en la 
administración pública, la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional a través de su 
Dirección General d.e Evaluación, ha venido realizando desde el comienzo de esta· 
administración un proceso de seguimiento y evaluación de las obras y acciones 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

autorizadas a. dependencias y municipios a través de las diferentes fuentes de · 
financiamiento, convocando para ello· a presidentes municipales y participando 
activamente en reuniones de trabajo en las distintas dependencias, con la finalidad de 
i~pulsar la entrega-recepción de obras y acciones en tiempo y forma. 

Ásimisc:no, se ha formado un grupo interinstitucional integrado por la Secretaría de 
Pl.aoeaCión y Desarrollo Regional, la Secretaría de Contraloría- y la Secretaría de 
Finanzas, en donde también participa el Poder Legislativo estatal, a través del Órgano 
de Fiscalización Superior del Congreso del Estado. 

De igual manera, se han establecido una serie de lineamientos, herramientas y medios 
para que a través de las Coordinaciones Regionales se dé cumplimiento veraz y 
oportuno al seguimiento y evaluación del Programa Operativo Anual. 

Por otra parlé, la Secretaría por conducto de sus áreas responsables viene colaborando 
en el proceso de supervisión física particularmente en la ejecución de los recursos 
públicos en obras, vigilando el apego a la normatividad vigente, la correcta aplicación de 
los recursos y los aspectos técnicos inherentes, tomando las acciones preventivas y 
correctivas correspondientes, para lograr obras d~ calidad y transparencia en la 
utilización del erario público. 

Estas acciones han contribuido al abatimiento del rezago en la· ejecución de obras y 
acciones, evitando con ello la inconformidad social y los costos políticos y financieros 
que una obra inconclusa representa. 

Asimismo, se vienen realizando cortes anuales para determinar los logros obtenidos en 
materia de infraestructura básica, dotación de servicios y apoyos comunitarios mediante 
la elaboración de un informe que nos permite conocer cuantas obras y acciones por 
programa fueron programadas, ejecutadas y ·concluidas durante el ejercicio 
presupuesta!. 

Sin embargo, como se puede observar, las acciones de Seguimiento y Evaluación, 
hasta ahora se han limitado exclusivamente a la obras y acciones del Programa 
Operativo Anual; en este sentido, es indispensable ampliar el esquema actual de 
evaluación y seguimiento para transformarlo en un Sistema Integral de Evaluación de la 
Función Pública, que acorde al Plan Estatal de Desarrollo, se inserte al Sistema Estatal 
de Planéación Democrática respondiendo con ello ampliamente a la demanda de la 
sociedad hidalguense. 

2.2 Contexto General del Programa 

La planeación del desarrollo estatal, es un proceso dinámico y consistente que permite 
a los sectores público, social y privado armonizar ideas para ordenar racional y 
sistemáticamente las políticas y acciones que impactan en el progreso y bienestar de la 
entidad, bajo un conjunto de acciones de carácter obligatorio, de coordinación, de 
concertación y de inducción, para lograr los objetivos deseados y avanzar" en tareas 
propias del desarrollo estatal, regional y municipal, que lejos de constituir nuevas 
formas burocráticas, contribuye a establecer gradualmente una·nueva forma de gesflón 
pública. 

La planeación para el desarrollo requiere d.e una clara conexión con la sociedad, la cual 
facilita una mayor integración que hace que las iniciativas se diseñen tomando en 
cuenta una mejor y mayor información de sus necesidades y capacidades, en Hidalgo 
esta planeación es la que da conducción y guía a las políticas públicas y da .certidumbre 
en la toma de decisiones al apegar la formulación e instrumentación de programas y 
acciones a resoluciones totalmente concensuadas y planificadas. 
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16 PERIODICO OFICIAL 

Esta forma de trabajo, conlleva el concurso de diversos actores del sector público en 
sus diferentes órdenes de gobierno y áreas de gestión, dando la cohesión necesaria a 
la organización gubernamental en todos los espacios de trabajo y participación social. 

Contexto Regional 

El contexto regional en el que está inmerso nuestro estado, nos muestra una gran 
diversidad cultural, social y natural manifestada en cada uno de sus rincones, hace de 
este un lugar potencialmente atractivo para el desarrollo. Su integración pluriétnica, más 
que otros factores, dan al Estado una conformación basta y una vocación muy 
particular. 

La vocación del Estado, presenta un microcosmos de la sociedad y riqueza de las 
propias costumbres de sus individuos, que a través de su actividad cotidiana va 
reflejando cada uno de los aspectos que Je dan vida y desarrollo. La propia vocación 
·define a la entidad de manera global y sintetiza de forma particular las diversas regiones 
y municipios del estado. 

El análisis de la vocación del Estado presenta diferentes ejes y perspectivas, aunque 
relacionados con similitudes que facilitan el estudio y dan muy buena aproximación para 
obtener la convergencia de todos, en muchos casos a partir del referente económico. 

El estado tiene básicamente cinco vertientes de desarrollo: L<:i referente al empleo y 
productividad, a la calidad de vida y bienestar social, a la vocación regional, a la 
fortaleza institucional y a la honestidad y eficiencia, todas estás definen como un todo 
una perspectiva de desarrollo para el estado, sin que el efecto de una en particular, 
condic.ione los efectos de las demás. 

Alcance 

De tal forma, que para este estudio se hace hincapié en la perspectiva que proporciona 
el Eje Económico de la política de desarrollo del Estado. La Vocación económica, sin 
embargo no se puede considerar como un concepto universal y completamente 
objetivo, de hecho es en gran parte una medición subjetiva y apegada al criterio con . 
que se observe. 

Existen diversas formas de medir el impacto econom1co que tienen las al?tividades 
productivas del Estado, se puede tomar la inversión total observada en los diferentes 
sectores, o bien el porcentaje que cada.actividad tiene en el producto interno bruto de la . 
entidad_ Sin embargo, estas mediciones como muchas otras no nos dice con claridad 
como es la distribución ocupacional de la población De !al forma, es la Población 
Económicamente Activa, la que puede determinar con mayor precisión la vocación de 
un determinado lugar, ya que ésta toma al factor humano como factor de medición. 

2.3 Situación Actual y Tendencias del Ramo 

Es innegable que la Planeación del Desarrollo en la entidad lleva un recorrido amplio y 
consistente, trazado sobre el esfuerzo constante de planeadores, programadores y 
analistas quienes han ido formulando un gran esquema metodológico y un bagaje 
amplio de instrumentos para planificar el desarrollo de las diferentes regiones del 
estado. 

Estos esfuerzos sin embargo no han sido suficientes y gran parte de los trabajos que se 
tienen en cuanto a la planeación del desarrollo de la entidad manifiestan un incipiente 
nivel de avance para esta materia. Razón por la cual, la planeación requiere redoblar 
todos los esfuerzos de una administración que busca mayor transparencia, orden y 
coherencia en las políticas públicas. 
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Es evidente que Hidálgo requiere de un Gobierno como el actual, que plantea sus 
acciones y la toma de decisiones más allá de la simple improvisación. Un Gobierno con 
rumbo y una amplia visión caracterizada por resultados de largo plazo. 

Es en este contexto que a iniciativa expresa del Ejecutivo del Estado, se crea en el 
comienzo de la presente administración la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional, una dependencia centralizada a este Gobierno enfocada a darle dirección y 
solvencia a las políticas públicas que se realicen. Siempre en el afán de trazar 
directrices y lineamientos estratégicos claros y contundentes en pro del aumento en la 
calidad de vida, el fortalecimiento de la economía y del bienestar general de los 
hidalguenses. 

-
Sistema Estatal de Planeación Democrática 

El Sistema Estatal de Planeación Democrática que se visualiza para el estado es la 
integración articulada instrumentos de planeación, mecanismos de participación social y 
lineamientos normativos que establece y conduce el Ejecutivo del Estado para guiar a 
través de !a acción de las diferentes dependencias que lo conforman el desarrollo 
integral de la entidad. A través de éste, se formulan y conducen todos los esfuerzos que 
en materia de desarrollo se llevan a cabo, con la participación conjunta de la iniciativa 
privada, la sociedad y los diferentes niveles y órdenes de gobierno. La operación del 
sistema se lleva a cabo en el marco institucional del COPLADEHI, del que el C. 
Gobernador Constitucional del Estado es Presidente y el Titular de la Secretaría de 
Planeación y. Desarrollo Regional, su Coordinador General. 

El sistema observa cuatro partes fundamentales para su operación: 

a) La Planeación, en la que se .realiza el trabajo de formulación e· integración de los 
lineamientos e instrumentos técnicos para planear las acciones que permitan conducir 
un gobierno congruente y con visión de largo plazo. 

b) La Vinculación con la Sociedad, en la que se escucha y observan las demandas y 
necesidades de la población y se sistematizan a través de los Comités de Planeación 
para el Desarrollo, de acuerdo a las prioridades más significativas de la entid.ad. 

c) La Programación y Presupuestación, en ésta· se alinean la previsión de recursos 
presupuestales del gobierno estatal, tanto en sus partidas federales como estatales, con 
metas y objetivos de planeación. 

d) La Evaluación Técnica y Social, en ésta se· estiman tanto los avances en la 
consecución de las metas y objetivos especificados en planes y programas, como la 
eficacia y eficiencia de la gestión administrativa, lo que permite generar información 
éuantitativa y cualitativa acerca del desempeño gubernamental. · 

Bajo esta conformación 'de elementos fundamentales para el desarrollo integral, el 
Gobierno del Estado de Hidalgo, observa en la planeación democrática y participativa 
un imperativo fundamental para conducir las políticas públicas. Sin ésta, lós programas 
y acciones del gobierno· se apreciarían como actos infructuosos y desartic4lados de las 
necesidades y prioridades de la entidad. Es en este sentido, una prioridad reforzar el 
ejercicio y los mecanismos de planeación democrática a fin ·de convertirla en el 
instrumento que conduzca y adecue las acciones de la administración pública estatal 
con las expectativas de la sociedad. 

La planeación por ello, no debe ser .un tema de discurso político infructuoso o un 
mecanismo para dirigir y delimitar la iniciativa de la sociedad. sustituyendo a ésta por 
decisiones de gabinete alejadas de la realidad estatal. Debiendo permitirse la atención 
eficaz de las prioridades que democráticamente se han propuesto. 
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18 PERIODICO OFICIAL 

En la Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional se lleva a cabo un gran esfuerzo 
por promover mecanismos de previsión, racionalidad, orden, coordinación y, sobre todo, 
de un gran trabajo de conciliación entre los intereses individuales y de la sociedad; 

· entre las decisiones de los expertós en el disefío de las politicas públicas y las del 
ciudadano que conoce cuáles son sus necesidades más prioritarias. -

. . . 

El ejecutivo estatal, es atento a la congruencia que deben observar sus acci~n~s y 
conocedor de que no se puede seguir actuando con base en la coyuntura :e 
improvisación, se requiere evitar que la solución de circunstancias de carácter 
inmediato marquen la pauta de este gobierno. 

Proceso de Evaluación, Seguimiento y Control de la Administración Pública 

Los mecanismos existentes en la entidad para ta evaluación, seguimiento y control de la 
administración pública, sí bien tienen ya una presencia de muchos afíos, sus 
limitaciones en la medición de la gestión gubernamental son aún muy considerables. 

Estos mecanismos no se encuentran articulados formalmente mediante un verdadero 
sistema de evaluación, seguimiento y control de la acción gubernamental, careciendo 
de metas e indicadores precisos de desempefío e impacto social. En este sentido, el 
gobierno _ha carecido de instrumentos que le sirvan de guía para conocer la eficacia de 
las acciones que realiza y mucho menos para saber verdaderamente si su esfuerzo se 
ha visto reflejado y percibido favorablemente en la población. 

El Gobierno del Estado en consecuencia y previendo la necesidad de poder contar con 
instrumentos más adecuados para una certera tomá de decisiones, considera necesaria 
la presencia de un eficaz modelo de evaluación de la administración pública con 
aícance sexenal. En él que se circunscriban bajo una serie de etapas, que contemplen 
desde la formulación de los instrumentos programáticos hasta su replanteamiento. 
todas las dependencias centralizadas y no centralizadas del Ejecutivo Estatal; en éi que 
se deba sustentar la medición del avance e impacto del ejercicio de gobierno, el 
establecimiento de indicadores, la elaboración de diagnósticos y análisis prospectivos, 
así como la actualización del Plan Estatal de Desarrollo y la formulación de informes de 
gobierno. 

Desarrollo Regional Diversificado 

El estado de Hidalgo presenta una gran diversidad geográfica y cultural a su interior, 
con una fuerte influencia sobre la vocación socioeconómica y productiva de las 
regiones, que resulta ser variada y con notables contrastes en sus medíos de 
producción. 

En la parte norte del estado, confÓrmada de occidente a oriente por fa Sierra Gorda, lá 
Sierra Alta y la Huasteca, se cuenta con una rica presencia de recursos naturales tanto 
en variedad como en· 10 exuberante de su concentración y con gente dispuesta al 
trabajo. Sin embargo, estas regiones geoculturales también manifiestan una situación 
socioeconómica poco favorable, con sistemas de producción ineficientes, costosos y de 
bajo rendimiento. · 

Los problemas en esta parte de la entidad vienen derivados de una falta de integración 
económica ancestral, en la que el crédito productivo y la inversión para el desarrollo no 
han tenido prácticamente presencia. Lós habitantes de muchas de las comunidades se 
han visto en la disyuntiva de emigrar, tomando esta opción ya como un fenómeno 
cultural de movilidad poblacional. 

La zo.na norte de la entidad requiere de contar con alternativas inmediatas para 
promover su desarrollo, que establezcan las condiciones necesarias para aprovechar 
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las potencialidacles y ventajas competitivas y comparativas que le son inherentes; 
alternativas eon un fuerte impacto social, generadoras de ingresos y , empleos 
permanentes que puedan trasformar las condiciones de bienestar y calidad de vida, 

El sur clel estado, integrado por el Valle de Tulancingo, la zona del Altiplano y el Valle 
del Mezquital en su parte sur, presenta una actividad económica desarrollada, 

, altam~nte diversificada y dirigida predominantemente hacia los sectores secundarios y 
terciar'ios, En estas regiones fuertemente influenciadas por la zona metropolitana del 
Valle de México, la urbanización se da de forma acelerado y con bajos criterios de 
ordenamiento territorial. , · 

Si bien es cierto que la economía en .esta parte del estado crece favorablemente, la 
sobre explotación de los recursos naturales rebasa sustancialmente la normatividad 
para protegerlos. En este sentido, el sur de la entidad requiere de una planeación 
urbana adecuada, con mayores criterios de sustentabilidad y conservación del medio 
ambiente; con la presencia de una planta productiva más calificada y con un 
considerable aumento en el impacto social. 

El centro de la entidad conformado de oeste a este por el Valle del Mezquital en su 
parte norte, la Sierra Baja y la Sierra Tepehua, manifiesta un desarrollo económico 

. limitado y con bajas opciones productivas. Las inversiones se ubican r;¡rincipalmente en 
el sector· primario, el. cual se encuentra poco tecnificado y con baja disposición de 
recursos financieros. · 

La pa.rte del Valle del Mezquital, presenta una orografía poco escarpada de clima semi 
árido, devastada parcialmente por la deforestación y empobrecida por la falta de 

· opciones .de cultivo adecuadas. En cuanto a su potencialidad de desarrollo el panorama 
no es del todo desfavorable, en tal sentido, la infraestructura básica y productiva se ha . 
visto continuamente reforzada por la presencía de obra pública. 

La Sierra Baja y la Otomi Tepehua, manifiestan una potencialidad agropecuaria más 
favorable, de condiciones ·adecuadas para los cultivos de temporal y la producción 
ganadera. Sin embargo, con muy pocas fuentes de financiamiento e inversión 
productiva y debido, a su difícil conformación orográfica, manifiesta un atraso en la 
ínfraestructura básica y de comunicaciones. · 

Nuestro estado, si bien es cierto que mantiene un bajo desarrollo regional y 
desequilibrios considerables en sus diferentes regiones políticas y geoculturales, es una 
entidad que mantiene el esfuerzo constante de su gente en pro de mejores condiciones 
de desarrollo para el bienestar de sus familias y comunidades. Asimismo, la presencia 
de recursos naturales en Hidalgo, para su uso y aprovechamiento adecuado es muy 
basta y. generosa dando un sin fin de ventajas comparativas y competitivas para el 
desarrollo de la entidad, · 

Sistema de Información Integral del Estado de Hidalgo 

En la actualidad, la demanda creciente de información sobre diversos aspectos de la 
realidad demográfica y socioeconómica en el mundo, ha impulsado la necesidad de 
contar con instrumentos modernos que permitan acceder a la información como un 
elemento indispensable para la toma de decisiones, ello mediante el desarrollo de los 
sistemas, a través de los cuales se obtienen resultados que cubren distintas áreas de 
interés, así como los requerimientos de una amplia gama de usuarios. 

Las autoridades de gobierno en los diferentes niveles y esferas de acción, aprovechan 
la información para cuantificar y ubicar necesidades y establecer los programas de 
acción correspondientes: para caracterizar grupos específicos de población y áreas 
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20. PERIODICO OFICIAL Alcanée 

geográficas, también para identificar potencialidades y conocer tendencias o 
comportamientos de fenómenos específicos. 

Los investigadores y miembros del sector académico, aprovechan la información 
estadística y geográfica para úna gran variedad de estudios que permiten conocer.IQ~ 
fenómenos en una perspectiva integral de relaciones entre los. factores involucrados, lo 
cual facilita su interpretación y predicción. · .e.. -, 

Para los hidalguenses, la información es un conocimiento inmediato que permite 
orientar la acción pública con eficacia y eficiencia, al reducir el margen de incertidumbre 
que rodea las decisiones. su importancia depende de su grado de certidumbre, la 
disponibilidad y la oportunidad para su aprovechamiento. · 

Actualmente es una realidad que los procesos de tratamiento y administración de 
información presentan serios problemas que dificultan su aprovechamiento y 
actualización, que no le permiten convertirse en el motor fundamental para la toma de 
decisiones públicas, entre las más importantes se encuentran: 

Origen de la Información. 
Duplicidad de la Información. 
Organismos Generadores de Información Externos. 
Falta de Análisis de la Información. 
Falta de disposiciones legales que normen la información pública local 
Ausenda de clasificación de información. 
Falta de actualización de información. 
Oportunidad en el acceso de información. 
Calidad de la información. 

Desarrollo Municipal 

La promoción y planeación del desarrollo y fortalecimiento en los municipios de la 
entidad son actividades que tienen como función proveer de eficacia y racionalidad a la 
administración pública municipal, encausando los esfuerzos y recursos de ésta hacia.la 
generación de obras y acciones que sirvan para incidir en las diversa.s actividades que 
se realizan a nivel municipal para el cumplimiento de las necesidades básicas de la 
población. 

Estas necesidades tienen que ver preferentemente con la cobertura. y calidad de la 
educación, los servicios de salud, la asistencia social, el derecho a la vivienda, la 
prestación de servicios públicos y el mejoramiento de las comunidades rurales. 

Asimismo, a través de la planeación del desarrollo, los municipios tienen mayores 
posibilidades de aprovechar su potencial económico, generando mecanismos más 
eficientes de integración P.roductiva y comercial entre los productores locales y entre 
estos y los de otros municipios y regiones. 

La planeación municipal en nuestro estado, no ha tenido una participación muy amplia 
en la gestión gubernamentalni en el desarrollo regional de la entidad. Los municipios 
llevan poco tiempo de haber institucionalizado los mecanismos de la planeación 
democrática para la ejecución de sus políticas publicas y los resultados han sido 
mínimos, aunque cada vez más representativos. 

Ejemplo de ello, es que durante el presente ajercicio municipal se logró por primera vez 
la integración de todos los planes de desarrollo municipal, así como la integración de 
algunos de los programas derivados de éstos. Asimismo, en no pocos municipios de la 
entidad se comenzó ya con la integración de los planes para el desarrollo urbano. 
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El proceso de Planeación para el Desarrollo del Estado también se ha visto fortalecido, 
los Comités de Planeación para et Desarrollo Regional y Municipal (COPLADER y 
COPLADEM) se han convertido en impulsores de la planeación para la realización de la 
gestión municipal y estatal en las diferentes acciones promotoras del desarrollo social y 
éronómico en las comunidades, municipios y regiones hidalguenses. · 
u~ b-_ 

Proceso de Concertación y Atención Ciudadana 

En la dinámica de las relaciones de los. gobiernos con la sociedad se observa una 
realidad que se transforma a un ritmo vertiginoso, experimentando cambios 
sorprendentes y no previstos. aún por las personas más analíticas. Est.as 
transformaciones se ubican en puntos fundamentales de las sociedades 
contemporáneas, modificando su vida cotidiana y el desarrollo de una multitud de 
personas, exigiendo patrones de comprensión novedosos, pero sobre todo 
orientaciones de actuación creativas de agentes diversos. 

Resolver los diferentes problemas sociales significa ahora un gran reto, en donde las 
soluciones no están construidas, ni predeterminadas y la conjunción de esfuerzos de 
diferentes profesionales o del análisis de la situación mediante disciplinas diversas con 
puntos tan dispersos, es una necesidad que exige gran capacidad para quienes deben 
atender a la ciudadanía. 

En este sentido, es importante reconocer la relevancia de procesos de desarrollo 
basados en movimientos sociales en donde conviven la solidaridad, la competencia y 
sobre todo procesos de concertación y negociación. Parte de estos procesos se derivan 
de búsquedas de participación no solo civil, si no también política,. reivindicando lá 
imperiosa necesidad de sistemas democráticos. 

La necesidad de suministrar bienes y servicios a la sociedad se ha transformado en una 
búsqueda creativa, e·n donde el tiempo es un recurso importante en eí espacio publico, 
cualquier opción o proyecto a instrumentar requiere de una rápida maduración. Así, !'ll 
funcionario publico esta presionado a producir o frácasar, a generar rápidas respuestas 
o a sufrir el cuestíonamiento de su gobierno. · 

El desarrollar adecuadamente la actividad gubernamental es una exigencia que ha 
llevado a formas de actuación diferentes a las de antaño. Hoy en· día se exige al 
gobierno competir por los recursos financieros que son escasos. Esto solo es posible 
con una administración publica cuya orientación este basada en el logro de objetivos de 
manera eficiente y bri.ndando satisfactores basados en la demanda social. 

Una de las manifestaciones del cambio de la dinámica social es sin duda el surgimiento 
de nuevas formas de interacción estado-sociedad. La participación social vinculada al 
poder publico requiere considerar al gobierno, honesto y con capacidad de organización 
y dirección. Así, es menester que un gobierno sea representativo y defensor de las 
libertades y valores de la sociedad, además de ser hónesto y eficiente en su 
administración, mostrando transparencia en el manejo de sus recursos, con capacidad 
de dialogo y relaciones con los diferentes actores sociales. 

La búsquedá de mejores sistemas de actuación de la administración publica para el 
desarrollo debe reconocer el enorme potencial existente en la conjugación de esfuerzos 
por parte del gobierno y la ciudadanía. Los distintos grupos cornunitarios deberán 
cohesionarse y tener algunos proyectos vislumbrados para favorecer procesos de 
desarrollo. Los gobiernos deberán buscar cambios significativos en sus modalidades 
de actuación, reconociendo como prioritaria la organización y vinculación hacia los 
grupos sociales. · · · 
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22 PERIODICO OFICIAL 

Esto implica detectar los elementos que imposibilitan la actuación social, que van desde 
la desinformación hasta el desinterés por diversas causas. El gran reto consiste en 
tener mecanismos de comunicación con los actores sociales, el contar con 
interlocutores répresentativos y capaces de manejar y conducir hacia perspectíy_a§ 
benéficas a ellos y satisfactorias a la sociedad, en doride el dialogo sea parte c~ntra.l'¡j'~ 
su actuación. · 1 ·e"·· . ~: 

2.4 Organización Administrativa 

La Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional fundamenta su organización, 
procedimientos y actuar gubernamental en el Articulo 26 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, la cual le confiere todas sus atribuciones 
y obligaciones de carácter administrativo en lo relativo a su personal y a su relación con 
el Titular Poder Ejecutivo Estatal y con las demás dependencias suscritas al mismo, así 
como el resguardo y conservación de los bienes integrados en el Patrimonio del 
Gobierno del Estado. 

Anexos del Programa: 

Estructura Autorizada del Nivel 9 al 14. para la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional. 

Organigrama de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Region.al 

. 2.5 Problemática y Oportunidades de Financiamiento 

En la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional tenemos la visión y observancia 
en que el financiamiento para el desarrollo en el estado de hidalgo implica la definición 
de una política clara de búsqueda de fuentes de finan.;iamiento, de la generación de 
economías en el gasto público y de la redistribución de los ahorros fruto de la aplicación 
de una política de austeridad y de la priorización de aquellos rubros en que la inversión 
detone el desarrollo del estado. 

El gasto público requiere del acompañamiento de acciones que diversifiquen las fuentes 
de ingreso de la entidad a través del establecimiento de una política adecuada de 
atracción de capitales, fortalecimiento .de la eficiencia del sistema tributario y el fomento 
a la inversión productiva. 

Hemos identificado objetivos de desarrollo que requieren de una mayor. cantidad de 
. inversión pública, razonamiento por el cual se puede recurrir, eventualmente. a fuentes 

alternativas de financiamiento como complemento del gasto de inversión, tal es el caso 
de la deuda pública que tendrá que destinarse a la inversión en proyectos prioritarios y 
estratégicos para el desarrollo estatal y de ios municipios. 

Impulsar el federalismo, la descentralización y desconcentración de la administración 
gubernamental, depende de mejorar sustancial.mente una serie racionalizada de 
mecanismos de inversión permanente susceptible de promover un financiamiento 
público con posibilidades de impulsar la realización de obras y acciones detonantes del 
bienestar y el desarrollo de la entidad. · 

Comprometernos con el financiamiento del desarrollo de hidalgo significa hacer frente al 
desafío de asumir la viabilidad financiera real de nuestro estado frente a una política 
orientada a movilizar los re.cursos disponibles, promover el desarrollo y reducir los 
índices de marginación y pobreza, en un contexto de dependencia extrema del recurso 
federal y reducción creciente delm1sm0. ·········-~····· · 
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Otro factor que contribuye al financiamiento para el desarrollo de nuestro estado es el 
envio de remesas desde el exterior, lo que representa una fuente de. ing'resos para el 
sostenimiento de muchas familias hidalguenses; pero,· además representa una 
importante derrama económica que impacta directamente en. los niveles de consumo de 
l¡;¡}; regiones y zonas rurales del estado. El erivío de remesas ha sido favorable en los 
ii'Fios recientes, de acuerdo con el Banco de México, los recursos monetarios que los 
residentes en el exterior enviaron a sus familiares en hidalgo durante 2004, superaron 
en 21.6% a los enviados en 2003. 

El Gobierno del Estado sabe del potencíal que éste flujo de dinero representa para. el· 
impulso de proyectos productivqs regionales, el reto consiste en desarrollar opciones 
para la inversión productiva que redunden en la creación de nuevas fuentes de empleo 
y en el fomento al arraigo de la población hidalguense. 

· El propósito que nos hemos fijado en esta Secretaría es el de· colaborar con la 
administración pública estatal a reducir de forma sustancial el costo de operación del 
gobierno del estado a través de la simplificación, modernización y uso eficiente de los 
sistemas presupuesta! y hacendario, privilegiando e impulsando formas alternativas de 
inversión y financiamiento de proyectos con la participación de los sectores social y 
privado. Lo anterior será posible eh la medida que se realice un compromiso pleno que 
involucre, de manera paralela, las aptitudes y la disposición de todos a través de .la 
proyección de acciones coordinadas para contribuir al fortalecimiento y mejor 

·aprovechamiento de los ingresos públicos, coadyuvando de esta manera a una 
redistribución más equitativa y bien planeada en aquellos aspectos que incidan en 
mejores condiciones de vida. 

2.6 Fuentes de Información Estadística 

Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Hidalgo 2005-2011. 
Programas, Subprogramas y Proyectos Estratégicos de las diferentes áreas que 
integran la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional. 
Hidalgo Hoy · · 
Estudio sobre la Vocación Regional del Estado de Hidalgo. 
Anuario Estadístico del Estádo de Hidalgo 2004. 
Sistema Integral de Información de) Estado de Hídalgo. 

3. Objetivos, Prioridades y Políticas del Ramo Definidas en el PEO · 
2005 - 2011 

Eje 3: Vocación Regionai y Sustentabilidad para el Progreso 

Políticas Institucionales para el Ramo Indicadas en el PEO: 

Alinear los propósitos del desarrollo regional y urbano con las expectativas de desarrollo 
económico y social del estado, será posible a través de una política de Estado que 

· juntos, sociedad y gobierno, hemos definido para Hidalgo; una política de desarrollo 
regional diferenciado que contempla criterios de equidad social y orienta sus objetivos 
hacia la transformación del patrón de los asentamientos humanos en concordancia con 
las políticas de descentralización, de desarrollo económico y social, al tiempo que 
procura el mejoramiento de la calidad de los servicios básicos, así como el 
fortalecimiento de las capacidades regionales para .propiciar. el sano desarrollo de las 
comunidades rurales y urbanas, mediante su orden¡¡miento y regulación. 
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3.4 Equilibrio en las Regiones 

Políticas Institucionales para el Ramo Indicadas en el PED: 

Entendernos que el enfoque regional del desarrollo es de suma importancia por que al 
tomar en cuenta los diversos grados de desarrollo de las regiones, se determina su 
capacidad para contribuir a los objetivos del estado, .la potencialidad económica 
susceptible de explotarse en beneficio de la entidad y principalmente sus necesidades 
por satisfacer. Esta visión nos permitirá la ejecución de diversos procesos tendientes al 
desarrollo y al aprovechamiento óptimo de los recursos de cada región, que promueva 
un ritmo creciente de cambios económicos y sociales que se traduzcan en crecimiento 
de la producción y del ingreso por habitante, así como su mejor distribución por 
regiones. 

Objetivos: 

Aplicar un modelo de planeación y gestión, capaz de programar, generar y administrar 
acciones para el fortalecimiento comunitario desde las regiones. 

Alcance 

Fortalecer la vinculación entre municipios y regiones con la coordinación y colaboración · 
de los tres órdenes de gobierno para potenciar las ventajas comparativas de las 
regiones. 

Estrategias: 

Consolidar una política de desarrollo con enfoque regional diferenciado con criterios de 
equidad social. 

Fortalecer el Sistema Estatal de Planeación Democrática a través de las instancias 
oficiales de la planeación regional y municipal. 

Programar y asignar la inversión pública para el desarrolló regional con base en criterios 
de equilibrio y equidad. 

Promover la creación de estrategias, programas y proyectos interinstitucionales que 
mezclen recursos para el logro de objetivos comunes. 

Promover la participación de los municipios en la formulación y ejecución de programas 
y acciones que impulsen el desarrollo regional equilibrado. 

Líneas de Acción: 

Involucrar a los sectores público, social y privado en los esquemas y acciones del 
desarrollo regional en sus fases de planeación y evaluación. 

Coordinar los esfuerzos interinstitucionales para la consolidación de una estrategia de 
alcance regional y sustentada en la participación social. 

Integrar díagnósticos y bases de datos dinámicas para planear, programar, evaluar y 
actualizar los planes de desarrollo regional. · 

Articular la consolidación de cadenas productivas y atraer capitales para la promoción 
del desarrollo regional. 

Fortalecer los mecanismos de seguimiento y evaluación de la inversión pública a través 
de las Coordinaciones Regionales. · 
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Disminuir,la disparidad de niveles de bienestar y desarrollo entre las regiones. 

Impulsar el fortalecimiento del desarrollo rurai integral, ampliando y mejorando la 
infraestructura básica y productiva en las regiones. 

Instrumentar programas de desarrollo por cada región y subregión del estado. 

Retos, Oportunidades y Fortaiezas del. Ramo Inducidas por el PED 

Retos:Alcanzar un desarrollo regional equilibrado en toda la entidad, que aproveche las 
ventajas cpmparativas y competitivas de las diferentes regiones, sobretodo de aquellás 
que por sus condiciones de marginalidad, orografía y ubicación geográfica se hán visto 
más atrasadas en comparación a la dinámica de desarrollo. que ha presentado el 
estado. 

Oportunidades: Consolidar una política de desarrollo regional equilibrado de 
alcance sexenal pero con visión de largo plazo que aproveche el potencial y la vocación 
de cada una de nuestras regiones otorgando un mayor desarrollo productivo y 
competitivo a las zonas menos capitalizadas. 

Fortalezas: Contamos con mecanismos e instrumentos de planeación sólidos capaces 
de otorgar certeza y dirección al desarrollo regional de la entidad. · 

Mantenemos la firme intención de impulsar una política de . desarrollo regional 
equilibrado, que observe y se beneficie de las ventajas que se presentan en las 
regiones. 

Contamos con la Voluntad y esfuerzo decidido de los hídalguer:ises en cada una de sus 
comunidad.es, municipios y regiones para generar progresos y propiciar mejores 
condiciones de vida y bienestar. 

3.5 Infraestructura para el Desarrollo 

Políticas Institucionales para el Ramo Indicadas ·en el PED: 

El crecimiento amplio y sostenido de la actividad económica, sólo es posible con el 
crecimiento sostenido de la infraestructura. Debido a la necesidad de incrementar la 
infraestructura y asegurar la prestación suficiente de servicios públicos, en un marco de 
austeridad, deberemos en este sentido propiciar la inversión de ahorros del gobierno 
hacia este importante rubro, así como la participación de inversionistas en los términos 
que la ley lo permite, a fin de obtener mayores beneficios para la reactivación 
económica de las regiones. 

Objetivos: 

Ampliar los ni.veles de cobertura y operación de la infraestructura y servicios de 
comunicación y transportes, como condición estratégica para impulsar el desarrollo 
equilibrado del estado, la integración de sus regiones y el crecimiento de su economía. 

Impulsar la ejecución de proyectos estratégicos de alto impacto en la d.etonación del 
desarrollo regional de la entidad. 

Estrategias: 

Complementar la infraestructura caminera y carretera con la construcción, ampliación y 
modernización de la infraestructura ferroviaria, y de puentes que permitan salvar 
obstáculos naturales y orográficos de difícil acceso asi como fortalecer la integración 
territorial y el potencial productivo. 
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Impulsar el sistema para la administración de carreteras con el fí.n de normar la 
planeación, conservación, mantenimiento, reconstrucción y modernización de la 
infraestructura carretera, aeroportLíaria, y servicios conexos. 

Líneas de Acción: 

Vincular los mercados intrarregionales y generár encadenamientos productivos entre lo~ 
municipios ·que conforman cada región. " 

Fomentar estudios de viabilidad para el establecimiento de infraestructura productiva 
con impacto económico regional. 

Generar programas de·mantenimiento continuo de carreteras. 

Construir carreteras y caminos o accesos a zonas productivas y atractivos naturales. 

Fortalecer la infraestructura básica de las regiones consideradas como prioritarias para 
el desarrollo de la entidad. 

Coadyuvar con los órganos competentes, dependencia¡¡ o ayuntamientos en los 
programas o acciones en materia .de equipamiento urbano y rural. 

Retos, Oportunidades y Fortalezas del Ramo Inducidas por el PED 

Retos: Conseguir ampliar la cobertura en.infraestructura básica y de comunicaciones a 
cada una de las regiones y municipios de la entidad, con mejores niveles de calidad y 
servicio acordes a los estándares de competitividad manejados hoy en día por 
economías sólidas y estables. 

Oportunidades: Aprovechar el fuerte impulso a los programas sociales y de 
desarrollo regional en la generación de infraestructura básica y de servicios, así como la 
utilización de fuentes de financiamiento federales y alternativas para incrementar los 
medios de crecimiento con que cuenta la entidad. 

Fortalezas: Tenemos un estado que lleva a cabo políticas de desarrollo con una 
amplia consciencia social, encaminadas a fortalecer la cobertura de los servicios 
básicos. 

Contamos con una estructura y equipamiento confiable, para generar la 
infraestructura necesaria de comunicaciones y servicios que requiere la entidad. 

Nos encontramos inmersos en una región estratégica de desarrollo nacional, con 
una alta influencia de la zona conurbada del Valle de México y en la cual confluyen los 
ejes carreteros más importantes del país. 

3.6 Planeación e Inversión con Enfoque Regional 

Políticas Institucionales para el Ramo Indicadas en el PED: 
. . 

Alcance 

La importancia de la planeación es ampliamente reconocida en la actualidad, ya que a . 
través de ellá es como podemos dar rumbo a la acción de gobierno e imprimir mayor 
coherencia a las actividades económico, social y culturales que orientan la vida 
colectiva de municipios y regiones. Nuestra política de desarrollo regional responde a 
los requerimientos que imponen las condiciones específicas de conformación 
geográfica, política, socioeconómica y cultural de la entidad: a una configuración 
administrativa eficaz y eficiente, capaz de elevar la productividad, la competitividad y el 
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Alcance PERIOD~CO OFICIAL 

nivel de vida general de la entidad, así como a criterios de equidad social como 
detonantes de la organización comunitaria en la solución de problemáticas tanto locales 
como regiónales. 

Objetivos: 

Con~lidar una política de desarrollo con criterios de enfoque regional para .la 
Órienfación del ejercicio de gobierno en el ámbito de las regiones. 

Fomentar la creación de mecanismos de coordinación y colaboración entre los tres 
órdenes de gobierno para el logro de· objetivos de alcance regional. 

Dinamizar los órganos de planeación municipal y regional a fin de garantizar la 
participación .social en la formulación de. programas y en orientación de la inversión de 
carácter regional. · · 

Estrategias: 

Formular los lineamientos y criterios de equilibrio y equidad para la asignación de 
recursos en el ámbito regional. 

Promover la reglamentación del marco jurídico que régula la planeación para el 
desarrollo del estado. 

Consolidar acciones interinstitucionales que incidan en la solución' de problemáticas 
regionales mediante la planeación conjunta y la .alineación de objetivos. 

Fomentar la participación social en la solución de las problemáticas particulares de cada 
región. · 

Fortalecer la capacidad operativa de los Comités de Planeacíón para el Desarrollo 
Regional y Municipal. 

Generar mecanismos para la mezcla de recursos públicos y del sector privado y social 
para promover el desarrollo en cada región. 

Líneas de Acción: 

Coordinar la operación de los 17 comités de planeación para el desarrollo regional para 
garantizar el alineamiento de políticas regionales con el Plan Estatal de Desarrollo. 

Garantizar el conocimiento y la observancia del marco normativo que rige las 
actividades del desarrollo regional. 

Coadyuvar al fortalecimiento dél Sistema Integral de Información del Estado de Hidalgo. 

Impulsar fa. realización y ejecución de políticas regionales promotoras del desarrollo 
urbano y el ordenamiento territorial. 

Garantizar la generación de satisfactores sociales básicos en las regiones con menor 
grado de bienestar. 

Alentar la integración de esquemas que· promuevan el ahorro y la inversión para el 
financiamiento de iniciaUvas productivas. 

Generar programas y proyectos que favorezcan la presencia estratégica de organismos 
internacionales en el financiamiento estratégico. 
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28 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Impulsar el equilibrio regional de manera diferenciada y con criterios adecuados para la 
potencialidad de las ventajas comparativas presentes en las regiones. 

Promover la conformación regional· de programas municipales con criterios de 
regionalización adecuados para la promoción del desarrollo político, socioeconómico y 
cultural del estado. 

s~ ~ ' 
Operar esquemas corresponsables entre sqciedad y gobierno que alienten la 
organización social para la solución de problemáticas particulares. 

Retos, Oportunidades y Fortalezas del Ramo Inducidas por el PEO 

Retos: Lograr establecer de manera definitiva un Proceso de Planeación Democrática, 
que opere a través de los organismos creados para ello, como los COPLADEMS, 
COPLADERS y el COPLADEHI, fortaleciéndolos en sus funciones de coordinación 
tanto en el ámbito municipal, regional y estatal. 

Generar fuentes de financiamiento continuas con enfoque regional que aprovechen las 
ventajas comparativas y la diversificación económica que presenta la entidad. 

Oportunidades: Impulsar un modelo de planeación e inversión con carácter regional 
que permita la implementación de mecanismos de operación flexibles que 
descentralicen y desconcentren las funciones de la administración publica, fortaleciendo 
el enfoque region~I que atienda las demandas en menor tiempo y con mayor calidad. 

Fortalezas: Contamos coh una política de planeación con enfoque regional 
diferenciado y esquemas de desarrollo con visión de largo plazo. 

Podemos ·disponer de fuentes de inversión y financiamiento para el desarrollo de 
proyectos estratégicos de carácter regional, con amortizaciones de largo y mediano 
plazo. · 

Contamos con las figuras institucionales para impulsar la planeación del desarrollo en 
las diferentes regiones del estado. . 

3.7 Desarrollo Municipal 

Políticas Institucionales para el Ramo Indicadas en el PEO: 

La planeación dota de eficacia y racionalidad a la administración pública, encausando 
los esfuerzos de ésta hacia el cumplimiento de propósitos y objetivos tendiente.s a 
mejorar las condiciones de vida de sus habitantes; por ello, nuestra política de 
desarrollo municipal se integrará al enfoque regional que este gobierno impulsa de 
manera decidida; derivado de ello, se responderá a las condiciones específicas de cada 
uno de los municipios, sin perder de vista las oportunidades que ofrece el vincular las 
potencialidades y vocaciones de cada uno de ellos a proyectos con alcances más 
amplías y que trascienden los límites territoriales para integrarse a procesos de 
intermunicipalidad y regionalización estratégica. 

Objetivos: 

Promover el fortalecimiento del desarrollo municipal a través del apoyo con progrartlas, 
proyectos y acciones de la administración pública estatal. · 

-- e:_ 

Orientar la política estatal en materia de desarrollo municipal con base en el 
fortalecimiento de los comités de planeación para el desarrollo y de la participc¡ción 
social. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Estrategias: 

Colaborar con los municipios en la promoción de su desarrollo y en el fortalecimiento de 
les mecanismos e instrumentos de planeación. 

Impulsar acciones que propicien e incidan de manera directa en el desarrollo económico 
y social municipales. 
¡;:: •e 

Coadyuvar en la planeación y programación de recursos destinados al desarrollo 
municipal. 

Mejorar la calidad y el nivel de vida de las comunidades a través del fortalecimiento de 
los programas correspondientes. 

Lírieas de Acción: 

Fortalecer a los Comités Regionales para el Desarrollo Municipal y Estatal. 

Recopilar y procesar la información para la integración de documentos municipales que 
promuevan el desarrollo de las regiones. 

Colaborar en la elaboración e instrumentación de los 84 planes del desarrollo municipal. 

Realizar acciones tendientes a la promoción del desarrollo económico de los municipios 
y sus comunidades. 

Otorgar asesoría y capacitación técnica para el fortalecimiento municipal. 

Reforzar las acciones en materia de dotación de infraestructura básica y estratégica. 

Retos, Oportunidades y Fortalezas del Ramo Inducidas por el PED 

Retos:Consolidar al Municipio como una entidad de carácter autónomo y con plena 
libertad para promover de manera más eficiente la planeación con un enfoque regional 
que permita· dar solución a las demandas y necesidades propias de los diferentes 
grupos sociales asentados en éste. 

Oportunidades: Fortalecer y .ampliar en .el Gobierno del Estado y los municipios, los 
diferentes mecanismos de gestión que permitan mejorar la colaboración y concertación, 
y con ellos promover el desarrollo estatal y mejor condiciones de vida y bienestar para 
las familias y comunidades. 

Fortalezas: Contamos con municipios sólidos y estables en su desempeño fiscal y en la 
gestión social que realizan, capaces de orientar sus trabajos con responsabilidad y 
acordes a la política de desarrollo estatal. · 

Observamos municipios con amplia experiencia en materia de planeación del 
desarrollo, con planes y programas que rigen su gestión pública municipal. 

Mantenemos una relación de trabajo fuerte y de respeto con cada 1:ma de las 84 
entidades municipales, en la cual se alcanzan satisfactoriamente el cumplimiento de las 
metas en los diferentes programas de desarrollo que se llevan a cabo. 

Eje 5: Honestidad y Eficiencia para Servir a la Sociedad 

Políticas Institucionales para el Ramo Indicadas en el PED: 

Nuestro gobierno ha definido claramente su política administrativa como de estricta 
racionalidad en la gerencia pública, de austeridad en el gasto para una redistribución de 
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30 . PERIODICO OFICIAL Alcance 

efectivo beneficio colectivo y de alta eficiencia en los procesos de atención a la 
demanda social. Quienes servimos desde el gobierno estamos obligados a promover el 
respeto a la ley, a ejercer nuestras funciones con base a principios éticos de 
honestidad, de ejercicio profesional entregado al trabajo y de una plena convicción se 
que participar en la función pública sólo puede explicarse por los beneficios que searrn:>S 

· capaces de generalizar entre nuestra gente; un gobierno que funcione para redücitlós 
rezagos y las variadas problemáticas sociales. · 

5.6 Planeación y Prospectiva 

Políticas Institucionales para el Ramo lridicadas en el PEO: 

La planeación y prospectiva hacen posible el planteamiento de escenarios factibles y 
realizables en el corto, mediano y largo plazos; garantizaremos un ejercicio democrático . 
de planeación que contemple todos los factores para promover un crecimiento con 
desarrollo político, económico que garantice un entorno de estabilidad y paz social; que 
promueva y ·fomente el crecimiento económico como insumo para mejorar las 
condiciones sociales de las personas, de las familias y de las comunidades; que 
fortalezca el ingreso con mejores y más fuentes de trabajo. y que incremente las 
posibilidades de desarrollo de las potencialidades humanas a todos los hídalguenses. · 

Objetivos: 

Fortalecer la participación ciudadana a .través de los Comités de Planeación para ·el 
Desarrollo Municipal, Regional y Estatal a fin de coadyuvar a la formulación de una 
política integradora del desarrollC'.. 

Consolidar los mecanismos e instrumentos de la planeación democrática, con especial 
énfasis en aquellos pertenecientes a los procesos de comunicación y participación 
social que buscan darle un sentido público a la gestión de gobierno. 

Garantizar la participación interinstitucional en los procesos de planeacíón y prospectiva 
que se señalan en los instrumentos de planeación del Gobierno del Estado y que tienen 
la función de evaluar y dar seguimiento a la gestión pública. 

Estrategias: 

Coordinar y apoyar las acciones de la planeación estatal que se realizan en el seno de 
los Comités de Planeacíón para el Desarrollo Municipal, Regional y Estatal. 

Instrumentar programas ·sectoriales, institucionales, regionales y especiales, para dar 
estricto cumplimiento á los objetivos y planteami.entos establecidos en el Plan Estatal de 
Desarrollo. 

Fortalecer el sistema de pfaneación democrática del Gobierno del Estado ·y los 
mecanismos de participación social. . 
Fomentar la participación social en la tarea de evaluación e instrumentación del Plan 
Estatal de Desarrollo y los programas de gobierno. 
Alinear los esfuerzos de la administración pública estatal hacia la consecución de 
acciones que conduzcan al desarrollo integral de la entidad. 

Promover una cultura de la planeacíón en la administración pública. 

Líneas de Acción: 

Fomentar la particip¡¡ción de la cludad<i.ní¡¡ a.través de lill> mecanismos institucionales 
con que se cuenta en los Comités de Planeación para el Desarrollo. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Alinear los procesos de programación a las directrices trazadas por la planeación del 
desarrollo estatal. 

Fortalecer el trabajo de los subcomités que integran los Comités de Planeación para el 
~sarn:>llo Regional y Municipal a fin de convocar la participación ciudadana y dár 
seguimiento a los correspondientes acuerdos. 

Fomentar la partiCipación social bajo un marco institucional de planeación democrática. 

Coadyuvar en la: formulación de planes municipales .de desarrollo acordes con la 
planeación estatal. 

Impulsar la formulación de los programas sectoriales; institucionales y especiales del 
Gobierno del Estado. 

Alentar la participación de las dependencias y organismos de la administraciónpública 
central en materia de planeación estatal. 

Garantizar el adecuado funcionamiento de los Comités de Planeación para e! Desarrollo 
del Estado de Hidalgo. 

Dar seguimiento a los planteamientos, objetivos, estrategias. y líneas de acción 
establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo. 

Consolidar el Sistema Integral de Información del Estado de Hidalgo. 

Implementar un programa estatal de planeación y prospectiva. 

Retos, Oportunidades y Fortalezas de! Ramo Inducidas por el PEO 

Retos: Fortalecer el trabajo de los subcomités que integran los Comités de Planeación 
para el Desarrollo Regional y Municipal a fin de convocar la participación ciudadana y 
dar seguimiento a los correspondientes acuerdos. 

Consolidar el Sistema Integral de Información del Estado de Hidalgo . como el 
mecanismo más eficaz de consulta y toma de decisiones de la Administración Pública 
estatal. 

Oportunidades: Aprovechar la fortaleza de los mecanismos institucionales de 
participación ciudadana con que se cuentá en los Comités de Planeación para el 
Des.arrollo del Estado para impulsar el desarrollo de la entidad acorde a las 
necesidades y demandas manifestadas por la sociedad. 

Fortalezas: Contamos con Sistema Estatal de Planeación Democrática eficaz y 
confiable con· mecanismos institucionales de participación social. 

Tenemos experiencia y conocimiento en el manejo sistematizado de información y en la 
utilización adecuada de herramientas estadísticas. 

Mantenemos un firme compromiso y convencimiento de que los procesos é . 
instrumentos de planeación con que podamos contar serán la guia más sólida para 
orientar la toma de decisiones gubernamental. 

5.7 Diálogos con la Sociedad 

Políticas institucionales para el Ramo Indicadas en el PEO: 

Es indudable que nadie conoce mejor los problemas que quienes los padecen; por ello, 
los diálogos con la sociedad, son la respuesta a una sentida· demanda colectiva y 
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32 PERIODICO OFICIAL Alcance 

constituyen una disposición del Ejecutivo Estata·I como la vía más adecuada para 
establecer canales de comunicación que garanticen una adecuada interlocución entre 
gobierno y .sociedad en la búsqueda de transparentar la acción de gobierno y promover. 
la corresponsabilidad de 'la población en la construcción de políticas públicas. 

Objetivos: 

Consolidar un estado promotor, que estimule e incentive la participa¡:;ión responsable de 
las bases sociales en el proceso de .perfeccionamiento y actualización~ de las 
instituciones públicas y en la vigilancia de los recursos asignados y ejercidos por el 
gobierno estatal. 

Estrategias: 

Promover fórmulas innovadoras de diálogo para fortalecer las iniciativas de la sociedad 
civil. 

Poner en operación la política pública de los Diálogos Ciudadanos con la Sociedad. 

Establecer un diálogo permanente con cada sector de la sociedad, en sus comunidades 
y regiones, a fin de escuchar sus problemas y propuestas de solución, pero también las 
potencialidades hasta ahora desaprovechadas. 

Sentar las bases para conformar nuevas y eficientes formas de participación social y 
política a la altura de las expectativas de la sociedad. 

Líneas de Acción: 

Establecer un esquema institucional para la promoción del diálogo organizado y 
propositivo con la sociedad, en las regiones y municipios hidalguenses. 

Realizar giras de diálogo y consultas ciudadana á nivel regional como medio para 
promover el acercamiento con la sociedad. 

Impulsar instrumentos y acciones de consulta ciudadana que permitan escuchar de 
primera mano las necesidades y expectativas de la sociedad. 

Promover mecanismos innovadores de consulta en los municipios y las regiones para 
captar de forma organizada el pulso y el sentir de la sociedad hidalguense. 

Fortalecer a los Comités de Planeación para el Desarrollo Regional y Municipal, como 
mecanismos institucionales para la promoción del diálogo y el acercamiento con los 
ciudadanos. · 

Movilizar al aparato de gobierno hacia las regiones del estado para ofrecer respuestas 
inmediatas a la demanda social. 

Retos, Oportunidades y Fortalezas del Ramo Inducidas por el PEO 

· Retos: Consolidar la presencia de un medio de acercamiento entre el Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal y la ciudadanía de cada una de las diferentes regiones de la 
entidad, a fin de captar de propia mano todas las demandas de la población y conseguir 
mejores resultados en la toma de decisiones sobre la acción gubernamental. 

Oportunidades: . Aprovechar los mecanismos de participación democrática con que 
cuenta el Gobierno .del Estado para fortalecer la presencia del C. Gobernador 
Constitucional de la Entidad y poder aplicar programas más certeros en cada una de 
nuestras regiones. 
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Fortalezas: Contamos con eficaces mecanismos de participación democrática y una 
fuerte vocación al diálogo ciudadano por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

Mantenemos una estructura gubernamental con experiencia y c;onocimiento en la 
atención ciudadana y en la gestión de la demanda social. 

Tenemos una firme postura de planeacíón democrática con enfoque regional y los 
instrumentos de trabajo para garantizar su presencia en todo momento. 

6. Modelo de Evaluación del Plan Estatal de Desarrollo 2005- 2011 

Políticas Institucionales para el Ramo fndicadas en el PEO: 

Acordes con el compromiso que hemos establecido cpn los hidalguenses y para cumplir 
satisfactoriamente con el proceso de planeación, programación y evaluación, 
recurriremos a la sociedad para monitorear y evaluar la gestión pública orientada a dar 
resultados, constituyendo así un espacio de iriteracción y aprendizaje que nos permita a 
sociedad y gobierno, mejorar los mecanismos de gestión y maximizar los resultados a 
favor de la calidad de vida de nuestra población. Nuestro modelo le asigna una alta 
importancia a la evaluación de lo social, parte d.e valorar en que medida nuestros 
programas de gobierno, potencia a las personas fortaleciendo sus capacidades y el 
mejoramiento físico de su entorno. 

Retos, Oportunidades y Fortalezas del Ramo Inducidas por el PEO 

Retos:Consolidar un Sistema Integral de Evaluación Estatal de la Administración 
Pública, basado en un amplio y .funcional catálogo sectorizado de metas e indicadores. 
de la función gubernamental. 

Implementar ún Sistema Estatal de Monitoreo y Control de la acción gubernamental con 
presencia en cada una de las regiones y municipios del estado. 

Oportunidades: Utilizar los diferentes instrumentos y mecanismos del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, para el fortalecimiento de los actuales procesos de 
evaluación, seguimiento y control de los programas, obras y acciones gubernamentales. 

·Fortalezas: Contamos con la operación de un área de evaluación y seguimiento de las 
obras y acciones que realiza la administración pública. 

Tenemos un Sistema Estatal de Planeación Democrática, que sustenta todas las 
acciones que se deban desarrollar en materia . de planeación, evaluación y 
programación de la acción de gobierno. 

Se cuenta con importantes avances en materia de formulación e instrumentación de 
herramientas de medición y .con la generación de indicadores de desempeño de Ja 
acción de gobierno. 

4. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Programa 

4.1 Objetivo General de la Secretaría 

Conducir el proceso de planeación para el desarrollo del Estado de Hidalgo, así como la 
organización, sistematización, análisis y difusión de las ijCCioneS que se generan a nive1 
sectorial, regional y municipal, a fin de integrar políticas, propuestas y lineamientos 
ge[lerales, que permitan concretar los propósitos del Plan y programas de desarrollo 
estatal y regional, con plena observancia en un enfoque integral, de visión de largo 
plazo y de amplia congruencia con el marco referencia! vigente del Sistema Nacional y 
Estatal de Planeación Democrática. · 
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4.2 Objetivos Particulares 

Coadyuvar en la conducción del proceso de planeación para el desarrollo del Estado de 
Hidalgo y los correspondientes procesos para la organización, tratamiento, análisis y 
difusión de la información que se genera a nivel sectorial, regional y municipal, a·fin dé 
integrar propuestas que permitan concretar los propósitos del Plan y programas dé 
desarrollo estatal, con un enfoque integral, prospectivo y de funcionamiento del Sistema 
Nacional y Estatal de Planeación Democrática con apego a las atribuciones conferidas 
en el marco legal vigente. 

Fortalecer la vinculación política, social y económica entre municipios y regiones con la 
coordinación y colaboración de los tres órdenes de gobierno para potenciar 1.as ventajas 
comparativas y competitivas de las regiones, que impacten en la generación de 
mayores ingresos y eleven el nivel de bienestar general de la población en la entidad. 

Garantizar el impulso, la formulación e implementación de proyectos estratégicos 
diferenciados con alto impacto en la. detonación del desarrollo regional del estado, así 
como !as opciones de financiamiento e inversión para los mismos durante todo el 
proceso productivo y de comercialización. 

Dinamizar los órganos de planeación municipal y regional a fin de garantizar la 
participación social .en la formulación de programas y en orientación de la inversión de 
carácter regional. 

Aplicar un modelo de seguimiento y evaluación moderno . que impulse el cabal 
cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo, d.e los programas 

·sectoriales, regionales, especiales e institucionales, y que permita corregir, en su caso, 
desviaciones o anomalías de manera oportuna, contribuyendo así al Sistema Estatal de 
Planeación Democrática y por consecuencia al desarrollo del estado. 

Contar con la concurrencia de las dependencias del Gobierno del Estado, los 
Municipios y los Sectores Social y Privado, promoviendo la participación comunitaria, en 
el análisis del cumplimiento de los objetivos y metas planteados en términos de su 
efectividad, eficacia y eficiencia, consolidando el compromiso de transparencia .y 
honestidad. 

Establecer institucionalmente y de forma organizada las opiniones,. propuestas y 
conclusiones de la población que asiste a los diversos "Diálogos" de consulta 
ciudadana, a fin de sistematizar las diversas conclusiones que se arrojan en estos 
espacios de interacción e intercambio de opiniones. 

Establecer y difundir los lineamientos metodológicos que sirvan de base para la 
programación del gasto de inversión y la elaboración de los programas operativos; 
atendiendo, instrumentando y operando un sistema de programación de las acciones de 
desarrollo, basado en la planificación, aprobación y financiamiento de obras y acciones 
que se autoricen a las dependencias y entidades de la administración publica estatal y 
municipal. 

Promover una política de asignación de recursos públicos para el financiamiento, 
acorde ·con la planeacíón pel desarrollo estatal. incorporando nuevas fuentes de 
financiamiento al desarrollo del estado. 

Construir y operar un sistema de información integral de proceso descentralizado que 
permita al Titular del Ejecutivo ya los mandos superiores de la Administración .Pública, 
orientar la toma de decisiones y el diseño de estrategias globales y líneas de acción 
específicas, para construir una gestión pública inteligente y transparente. 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Construir y rehabilitar caminos en regiones de alta y muy alta marginación y apoyar a 
las. presidencias municipales con maquinaria y trabajos a través de la celebración· de 
convenios de colaboración. 

4.poyar a grupos sociales del sector rural para mejorar sus tierras y realizar la 
. !l,,Qns~µcción de presas y bordos, a fin de incrementar la producción de los cultivos. 

};:> -r;,, 

~t.3 s Estrategias 

Generar instrumentos de planeación y prospectiva para la orientación permanente de 
los procesos de planeación para el desarrollo del Estado. 

Establecer aplicaciones informáticas, construcción de herramientas de ariálisis y 
proyección de escenarios y formulación de instrumentos técnico-conceptuales de la 
gestión pública, así como en la generación de diversos insumos de apoyo en materia de 
planeación y prospectiva. · 

Apoyar a la Coordinación General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Hidalgo y sus componentes orgánicos, así como propiciar la participación 
permanente de. los sectores público, social y. privado para garantizar su funcionamiento 
y el cumplimiento de sus objetivos. 

Establecer esquemas de difusión, capacitación y actualización que contribuyan al 
fortalecimiento de una cultura de la planeación, que profundicen el conocimiento 
administrativo y eficiente en el desempeño de los servidores públicos. 

Identificar los objetivos y metas de los programas sectoriales, regionales, especiales e 
institucionales y estar en posibilidades de supervisar y evaluar el grado de avance en su 
consecución para corregir desviaciones y anomalías detectadas. 

Desarrollar un paradigma de Seguimiento y evaluación moderno e innovador que 
permita consolidar conceptos y acciones. 

Establecer los mecanismos de coordinación con las diferentes dependencias del 
Ejecutivo, Municipios y Sector Social y Privado, así corno con las dependencias 
Federales; 

Instrumentar las políticas de desarrollo regional sustentable del Plan Estatal de 
Desarrollo 2005-2011, a través d~ la formulación y validación de programas de 
inversión en las instancias .de planeación estatal, regionales y municipales. 

Consolidar el seguimiento y evaluación de programas de desarrollo regional .desde el 
punto de vista social, económico, político y cultural. 

Implementar un modelo de seguimiento y evaluación a corto, mediano y largo plazo de 
reordenarniento territorial, urbano y ambiental para el desarrollo y fortalecimiento 
económico regional. 

. 
Disminuir la concentración y .las tendencias de localización de las actividades 
económicas de población reduciendo las disparidades regionales e induciendo un 
desarrollo regional sústentable. 

Promover la generación de programas de· .desarrollo regional equilibrado con 
participación social y privada. 

Promover y fortalecer la estrategia "Juntos" en las instancias de los tres niveles de 
góbierno para que los programas, obras, acciones y servicios que se lleven a cabo se 
orienten de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y mecanismos que establece 
la estr;;itegia, y se contribuya a consolidar la participación de la ciudadanía. 
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36 PERIODICO OFICIAL . 

Integrar un grupo interinstitucional constituido por las dependencias involucradas en el 
proceso de ejecución, evaluación y seguimiento de las obra y acciones que participan 
en el proceso de evaluación en cada una de las Coordinaciones y Subcoordinaciones 
Regionales. 

Hacer uso de las Tecnologias de Información disponibles para hacer más efi«?Z las: 
labores de Seguimiento y la Evaluación. ::; 

·11 
Promover el rediseño de procesos para simplificar las tareas administrativas y aumentar 
su eficacia y eficiencia. 

Fijar los lineamientos acerca de la documentación requerida para la formulación de 
Informe anual del Gobierno. 

Fomentar la participación ciudadana en los procesos de seguimiento y evaluación. 

Coadyuvar en la atención con calidad en la recepción de la demanda ciudadana, 
orientando a la ciudadanía sobre la forma de integrar sus planteamientos. 

Mantener vínculos de forta.lecimiento con las dependencias de la administración publica 
para que en forma conjunta se analicen las demandas y se busque de ser necesaria su 
integración en algún mecanismo de financiamiento. 

Buscar un canal de comunicación eficiente entre los organismos, dependencias y 
presidencias municipales para establecer mecanismos adecuados de respuesta á los 
planteamientos presentados por la ciudadanía. 

Participar en la coordinación para la realización de acciones y programas de beneficio 
socia_! dentro del marco de los programas que para tal efecto implemente el gobierno 
federal, estatal y municipal. 

Coordinar las actividades para elaboración de los programas de inversión, vigilando que 
se realicen conforme a los objetivos del plan estatal de desarrollo. 

Impulsar y apoyar la operación de comités para el desarrollo municipal y regional, en el 
ámbito de su competencia. 

Promover la vinculación en la ejecuc1on de los programas sectoriales, regionales y 
especiales con la.planeación del desarrollo municipal. 

Fortalecer el pacto federal, coordinando los esfuerzos que realizan ios tres ámbitos del 
gobierno en ejecución de programas que contribuyan a la dotación de servicios básicos 
para satisfacer las necesidades del desarrollo de la población que enfrenta situaciones 
de marginación y pobreza ·extrema. 

Establecer las bases y mecanismos de coordinación interinstitucional para la 
optimización de recursos entre los tres ordenes de gobierno. 

Proponer el techo financiero para los programas prioritarios y/o dependencias y 
entidades del sector correspondiente, de acuerdo con los criterios, prioridades y rangos 
presupuestales que se hayan establecido. 

Apoyar el proceso de descentralización y fortalecimiento fiscal, así como mantenet:una 
estricta disciplina presupuesta!. 

Desarrollar valores de integridad, profesionalización y honestidad en los servidores 
públicos encargados del sistema de recaudación estatal. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Concertar las acciones necesarias para la modernización de los sistemas informáticos y 
administrativos en materia de gasto público. 

Fortalecer el gasto en la infraest:uctura social. 

Promover formas alternativas de inversión y financiamiento de proyectos con la 
participación de los. sectores social y privado para generar mayores ingresos destinados 
a la inversión para el desarrollo. 

Promover el financiamiento para la ejecución de proyectos a través de concesiones, 
fideicomisos, convenios y fuentes de financiamiento no tradicionales. ·. 

Integrar un banco único de datos de información para el desarrollo que fortalezca todas 
y cada una de las etapas del proceso de planeación del desarrollo de la entidad. 

Difundir la accesibilidad a fa información pública gubernamental a través de medios de 
comunícacíón masivos, a fin de que la ciudadanía conozca y pueda hacer uso de este 
derecho. 

Propiciar esquemas de control que permitan conocer el uso de los recursos públicos de 
cada dependencia, entidad y organización pública o privada, a la que. por algún motivo 
Je sean transferidos recursos del presupuesto gubernamental. 

Actualizar periódicamente la información para la planeación, de acuerdo a criterios de 
vígilancia y efectividad. 
Brindar atención con maquinaría propiedad del estado a localidades indígenas, de alta y 
muy alta marginación. · 

Priorizar los apoyos de maquinaria en casos de emergencia y fenómenos 
meteorológicos. 

Otorgar maquinaria a bajo costo a las presidencias municipales maquinaria por medio 
de la celebración de convenios. de colaboración con cuotas de recuperación para la 
ampliación de las metas municipales en infraestructura de caminos inicialmente 
establecidas. 

Apoyo a Dependencias Estatales con maquinaria por medio de la celebración de 
convenios de colaboración con cuotas de recuperación. 

4.4 Líneas de Acción 

Formular el Plan Estatal de Desarrollo y orientar la integración de los programas 
·sectoriales, institucionales, especiales y regionales. 

Promover la normatividad y metodologías para la elaboracióri, formulación · e 
instrumentación de los programas de desarrollo de la admir:iistración pública estatal y 
los planes municipales de desarrollo del Estado. 

Proporcior:iar apoyo y asesoría técnica a los municipios, cuando asi· 10 soliciten en 
materia de planeación del desarrollo .. . 
Realizar análisis, estudios, investigaciones y prospecciones para proponer prioridades a 
atender en la política de desarrollo estatal. 

Apoyar técnica e informáticamente la instrumentación de programas ·sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales del Gobierno del Estado. 

Desarrollar estudios de planeación y prospectiva para el corto y mediano plazo, en 
materia social, económica, política y cultural. 
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38 PERIODICO OFICIAL 

Fomentar el desarrollo de proyectos de ley, reglamentos, decretos, acuerdos, 
·convenios y demás díspcisícíones normativas que incidan en el proceso de planeación. 

Vigilar la observancia al reglamento de los subcomités para el desarrollo, con la 
finalidad de apoyar las actividades y acciones de los distintos órganos de planeaCioR 
democrática. ··~ '):' 

Formular procesos de capacitación, difusión y actualización de los servidores públicbs 
en temáticas relacionadas con la planeación del desarrollo, procesos administrativos y 
calidad en el servicio. 

Incorporar gradualmente a todas las dependencias ejecutoras al reporte de avances. 

Supervisión · periódica de los programas para establecer el grado de avance y 
cumplimiento de objetivos y metas. 

Identificar claramente los objetivos y metas sujetos de seguimiento y evaluación. 

Conocer y analizar los programas y convenios del Estado con la Federación, los 
Municipios y los Sectores Público y Privado. 

Definir mecanismos para organizar criterios, variables y procesos. 

Proponer las adecuaciones necesarias para el eficaz cumplimiento de los objetivos y 
metas planteados en el Plan Estatal de Desarrollo y los Programas de él derivados. 

Promover la participación de los Comités de Obra en el seguimiento y evaluación de las 
obras y acciones. · 

Realizar estudios que permitan establecer un catálogos .de indicadores cualitativos y 
cuantitativos. 

Implementar las medidas de control y vigilancia en la aplicación de recursos públicos. 

Contar con elementos suficiente que permitan medir el impacto social delos Programas 
Sectoriales, Regionales, Especiales e Institucionales. 

Constatar la ejecución'de los programas de desarrollo de cada región y que se apliquen 
en plazos breves. 

Conjuntar los esfuerzos y recursos tánto de los tres ámbitos gobierno y de los 
organismos no gubernamentales, con el propósito de generar un proceso de desarrollo 
apropiado a cada región. · 

Elevar el nivel de bienestar de la población fortaleciendo los programas regionales que 
faciliten el abatimiento de la pobreza. 

Orientar la política estatal en materia de desarrollo regional con base en el 
fortalecimiento de los comités de planeación para el desarrollo. 

Sensibilizar a los actores que intervendrán eri la estrategia "Juntos" para que hagan 
suya la estrategia y trabajen con responsabilidad y honradez, así como fomentar la 
participación de los en.laces responsables de Ja ejecudón, seguimiento y control de la 
estrategia "juntos" por Secretaria· y Organismos Gubernamentales y no 
Gubernamentales. 

Impulsar la creación de los comités "Juntos" en sus dos vertientes: Ejecución de Obra y 
Supervisión y Vigilancia para que capten y atiendan sugerencias, peticiones, y se 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

fomente la participación en las acciones de control, vigilancia, evaluación y aplicación 
de recursos. 

sensibilizar a los diversos actores para que definan con la ciudadanía de una 
d@terrr;iinada región, la. población objetivo que será beneficiada, así como las · 
actividades prioritarias de interés general de la comunidad, a fin de determinar los 
objetivos, servicios, acciones, monto de los recursos. requisitos, procedimientos: 
l)¡,Jme!)>. de beneficiarios, tipo de aportación comunitaria, el compromiso de las 
autoridades y la ciudadanía, así como los tiempos de ejecución· y .los resultados 
obtenidos. 

Promover la gestión de recurso~ financieros para los proyectos estratégiéos · del 
desarrollo regional. 

Constituir el Centro Documental de Desarrollo Regional en coordinación con el Sistema 
Integral de Información del Estado de Hidalgo. 

Promover la realízación de encuentros y foros de reflexión, discusión y análisis respecto 
del.desarrollo regional. 

Consolidar las áreas de desarrollo regional estableciendo vínculos que coadyuven a 
potencial izar las ventajas comparativas y competitivas de cada región. 

Fortalecer los instrumentos de colaboración y cooperación entre las diversa regiones 
que conforman eí estado. · 

Estructurar un enfoque gradual de planificación regional integrada con la incorporación 
de sistemas de ordenamiento territorial, equilibrio .regional y desarrollo sustentable en la· 
planíficación del desarrollo. 

Impulsar las unidades rurales potencialmente producUva·s reforzando su organización 
regional interna y su integración a las regiones más fuertes. 

Evaluar y vigilar el correcto y oportuno cumplimiento de los planes, programas y 
proyectos. 

Aportar la información y elementos de análisis que contribuyen a la evaluación de 
resultados. 

Establecer los procedimientos para el seguimiento físico y financiero de los programas. 

Participar en el comité de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles de Gobierno del Estado. 

Otorgar apoyo y asesoría permanente a las Dependencias, Presidencias Municipales y 
Coordinaciones Regionales, en los procesos de licitación (integración de bases, junta 
de aclaraciones, apertura técnica. Económica, fallos y firma de contrato) 

Llevar a cabo reuniones de evaluación en cada .una de las Coordinaciones. Regionales, 
dando seguimiento a las obras que presenten pmblema; Procesar la información de los 
avances respectivos a fin de presentar quincenalmente dictamen del estado que guarda 
cada programa. 

Evaluar los avances del Programa Operativo Anual de cada mun1c1p10 con la 
participación de SEDESOL, Unidad de Cantraloria, H. Congreso del Estada, Secretaria 
de Finanzas y Administración, Coordinaciones Regionales y Presidencias Municipales 
en forma trimestral. 
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40 PERIODICO OFICIAL 

Revisar las obras y/o acciones de cada Programa que presentan problemas 
administrativos y ejecución de los trabajos de los municipios en forma permanente. 
Realizar visitas a localidades donde existan obras con avanées lentos, así como el mal 
manejo de. recursos o deficiente calidad de materiales y procesos constructivos en 
forma permanente. 

Definir conjuntamente con los Coordinadores Sectoriales, el sistema de información que 
asegure los elementos necesarios para el seguimiento del ejercicio ·de los programa
presupuesto de las Dependencias y Entidades, en congruencia con las determinaciones· 
y requerimientos de información que para tal efecto se acuerden por la Secretaría en 
acuerdo con la Secretaría de Contraloria. · 

Promover con los gobiernos municipales la concertación y participación de la 
ciudadanía, para la integración de sus demandas en propuestas de viables de 
inversión. · 

Coordinar con las dependencias de la administración publica acciones que impulsen el 
desarrollo comunitario. 

Coordinar con las administraciones municipales la entrega de apoyos en los lugares de 
origen de las clases más desprotegidas socioeconómicamente. 

Diseñar mecanismos para que las personas de lai; comunidades mas alejadas de la 
entidad, no inviertan recursos para trasladarse a la capital del estado, conociendo el 
estatus de sus planteamientos desde sus municipios de origen 

Fortalecer los mecanismós de análisis financiero a fin de identificar y determinar el 
correcto uso de los recursos públicos. 

Mejorar los esquemas de financiamiento tradicional del gasto público estatal. 

Alcance 

Conducir de manera responsable y transparente el ejercicio del gasto público. 

Establecer un sistem;a de atención, orientación y apoyo a los contribuyentes que ayude 
a elevar la recaudación estatal del ingreso fiscal. 

Captar, organizar, integrar y divulgar la información estadística, geográfica y 
socioeconómica de la entidad que generen las dependencias del Ejecutivo del Estado y 
los órganos que integran el Sistema Estatal de Planeación Democrática, estableciendo· 
los criterios y lineamientos para tal efecto. 

Analizar, coordinar y procesar la información para la planeación del desarrollo del 
estado. 

Proporcionar la información que sea solicitada por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federa, Estatal y Municipal, así como por los órganos que 
integran el Sistema Estatal de Planeación Democrática y público en general. 

Promover, convocar e impartir cursos, talleres, seminarios, conferencias, foros, pláticas 
y exposiciones sobre la materia. · 

Generar publicaciones, compendios y documentos que permitan difundir la información 
relacionada con el desarrollo del estado a nivel nacional, estatal, regional y municipal. 

Establecer los mecanismos de seguimiento de la gestión pública, a través de la 
construcción de tableros de control ejecutivos. 

Promover junto con las organizaciones interesadas, la Ley Estatal de Transparencia y 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Acceso a la Información, su reglamento y Ja-ereación rle un órgano autónomo .que 
garantice la existencia del acceso a la información pública. 

·Administrar conservar y dar mantenimiento al equipo y maquinaria propiedad del 
estado. 

Otorgar el servicio de maquinaria a través de convenios de colaboración con cuotas de 
recuperación menores a las existent.es en el mercado. 

Apoyar con maquinaria en casos de emergencia y fenómenos meteorológicos. 

5. Catálogo de Programas, Subprogramas Y. Proyectos Estratégicos 

Los subprogramas y proyectos estratégicos de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional por su natu'raleza y presentación quedaron conformados en ocho grandes 
áreás de gestión dentro de este gran catálogo. 

A) Subprogramas de Planeación y Prospectiva 

A 1) Programa de Planeación y Prospectiva 

5.1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

El programa de planeación y prospectiva de la Dirección General· de Planeación y 
Prospectiva, integra de manera particular aquellas acciones y proyectos qué servirán 
como instrumentos metodológicos y de análisis para la conducción del proceso de 
planeación del desarrollo del estado y la generación de futuros escenarios, así cómo los 
distintos cursos de aeción a seguir para orientar la toma de decisiones. 

· 5.2 Área (s} o Dependencia (s) Responsable (s} de su Ejecución 

Dirección General de Planeación·y Prospectiva 
Dirección de Planeación y. Prospectiva. 
Subdirección de Planeación. 
Departamento de Prospectiva. 

5.3 Objetivos 

Coadyuvar en la cónducción del proceso de planeación y prospectiva para el desarrollo 
del estado de Hidalgo,. a fin de integrar propuestas que permitan concretar los 
propósitos del plan y programas de desarrollo estatal, con un enfoque integral 
prospectivo y de viabilidad económica, política y social, apoyando y fortaleciendo la 
coordinación y funcionamiento del Sistema Nacional y Estatal de Pianeación 
Democrática con apego ·a las atribuciones conferidas en el marco legal vigente. 

5.4 Metas y Unidades de Medida 

- Formular una metodología para la formulación del PEO 2005-2011 
Meta: Integrar un d.ocumento metodológico, funcional y con viabilidad. 
Unidad de Medida: 1 Documento. 

- Integrar el marco conceptual para sustentar la estructura y contenidos del PEO 2005-
2011 
Meta: Consolidar un documento que integre la filosofía del C. Gobernador en cada uno 
de los rubros del desarrollo. 
Unidad de Medida: 1 Documento. 

- Implementar procesos de captura, sistematización y análisis de contenidos para su 
incorporación al texto del PEO 2005-2011 

41 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



42 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Meta: Instrumentos estructurados que faciliten la integración de información. 
Unidad de Medida: 6 Documentos (uno por eje y el modelo de evaluación). 

- Coordinar el proceso de solicitud y compilación de la información de las dependencias 
para su inclusión. en la redacción del PEO 2005-2011 y su correspondiente validación: 
Meta: Recabar información sectorial validada por los titulares de las dependencias. . · -~ 
Unidad de Medida: 17 lnstrúmentos para integración de información. " 

- Consolidar un documento preeliminar para su envió a la Dirección Generkil de 
Publicaciones e Impresos para su revisión e impresión. 
Meta: Dummy en medio magnético e impreso. 
Unidad de Med.ida: 1 documento en medio magnético y 1 impreso. 

- Establecer lineamientos metodológicos que deberán observar las dep·endencias y 
entidades de la administración pública estatal para elaborar sus programas sectoriales, 
institucionales y especiales. 
Meta: Una metodología. 
Unidad de medida: 1 documento .. 

- Estudiar y formular los proyectós . de ley, decretos y reglamentos y demás 
disposiciones relativas a la planeación para el desarrollo. 
Meta: Actualizar el marco normativo de la planeación en el Estado de Hidalgo. 
Unidad de medida: Documentos. 

- Apoyar en la elaboración de los convenios que celebre el' Gobierno del Estado en 
materia de planeación y programación del desarrollo de la entidad. 
Meta: Dotar de instrumentos de coordinación y colaboración al. Gobierno del Estado. 
Unidad de medida: Documentos. 

- Establecer apoyo técnico y asesoría a los municipios. 
Meta: Integrar los 84 planes municipales de desarrollo. 
Unidad de Medida: 84 Documentos. 

- Difundir el proceso de planeación como factor de participación social. 
Meta: Dinamizar el Sistema Estatal de Planeación Democrática. 
Unidad de Medida: Documentos y Capacitaciones. 

- Integrar la metodología para la elaboración de Planes Munic'ipales de Desarrollo. 
Meta: Consolidar un documento guía. 
Unidad de Medida: 3 Documentos (según tipo de municipio). 

- Elaborar metodologías e instrumentos para la integración de información prospectiva. 
Meta: Integrar 3 documentos metodológicos (económico, político y social). 
Unidad de Medida: 3 documentos. 

- Formular e integrar análisis económicos, sociales y políticos· para la generación de 
escenarios como insumo para la toma de decisiones. 
Meta: Integrar 3 documentos analíticos (económico, político y social). 
Unidad de Medida: 3 documentos. 

- Capacitar y actualizar al personal de la Dirección General de Planeación y 
Prospectiva. 
Meta: Capacitar al personal de la Dirección de .Planeación y Prospectiva, y reproducir 

. capacitaciones en el Estado .. 
Unidad de medida: Curso. 

- Generar instrumentos para el seguimiento y evaluación del proceso de planeación, así 
como la actualización del PEO 2005-2011 
Meta: Actualizar el PED 2005-2011, ~n el año 2008. 
Unidad de Medida: 1 Documento. 
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Alcance PERIODICO OFlCIAL 

5.5 Lineas de Acción 

Formular una metodología para la formulación del PEO 2005-2011 
Integrar el marco conceptual para sustentar la e¡;tructura y contenidos del PEO 2005-
2011 
Implementar procesos de captura, sistematización y análisis de contenidos para su 
incorpÓración al texto del PEO 2005-2011 · 
Coorqinar el proceso de soiicitud y compilación de la información de las dependencias 
para su inclusión en la redacción del PEO 2005-2011 y su correspondiente validación. 
Consolidar un documento preelÍminar para su envío a la Dirección General de 
Publicaciones e Impresos para su revisión e impresión. 
Establecer lineamientos metodológicos que deberán observar las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal para elaborar sus programas sectoriales y 
seguimiento. 
Estudiar y formular los proyectos de ley, decretos y reglamentos y demás disposiciones 
relativas a !a planeación para el desarrollo. 
Apoyar en la elaboración de los convenios que celebre el g'Obierno del estado en 
materia de planeación y programación del desarrollo de la entidad. 
Establecer apoyo técnico y asesoría a los municipios. 
·Difundir el proceso de planeación como factor de participación social. 
Integrar la metodología para la elaboración de Planes Municipales de Desarrollo. 
Elaborar metodologías e instrumentos para la integración de información prospectiva. 
Formular e integrar análisis económicos, sociales y politicos para la generación de 
escenarios como insumo para la toma de decisiones. · 
Integrar un proyecto de difusión y capacitación en materia de planeación y prospectiva: 

· Generar instrumentos para el seguimiento del proceso de planeación. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación 

Instrumentos Responsables 

Instrumentos Normativos 
Ley de· Planeación para el Dirección General de Planeación y 
Desarrollo del Est.ado de Hidalgo. Prospectiva. 
Ley Orgánica de la Administración Dirección de Planeación y. 
Pública del Estado. Prospectiva. 
Reglamento de Subcomités 
Sectoriales del COPLADEHI. 

Instrumentos Metodológicos 
Metod~logías. 

Instrumentos de Colaboración 
Convenios. 

Dirección de Planeación 
Prospectiva. 
Subdirección de Planeación. 
Departamento de Prospectiva. 

y 

. Dirección de Planeación y 
Prospectiva.· 
Subdirección de Planeación. 
Departamento de Pr()spectiva. 

~~~~~~-~~~~~-~~~~ 

5.7 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 

Cubre las demandas y necesidades del total de las regiones de la entidad en la 
elaboración de instrumentos metodológicos y de análisis para la conducción del proceso 
de planeación del desarrollo del estado. · · 
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44 l>ERIODICO OFICIAL 

Beneficia de forma .directa a la administración pública estatal en materia de planeación y 
prospectiva a fin de orientarla en la toma de decisiones. · 

5.8 Estimación de Recursos 
. . ., 

Líneas de Acción Unidad de Medida. 
Formular una metodología para la 1 Documento. 
formulación dél PEO 2005-2011 
Integrar el marco conceptual para . 1 Documento. 
sustentar la estructura y contenidos 1 
del PEO 2005-2011 
Implementar procesos de captura, 6 documentos uno por 
sistematización y análisis de eje y el modelo de 
contenidos para su incorporación al evaluación. 
texto del PEO 2005-2011 . 

Coordinar el proceso de solicitud y. 17 instrumentos para 
compilación de la información de las : integración de 
dependem::ias para su inclusión en · información. . 

la redacción del PEO 2005-2011 y su 
correspondiente validación. 
Consolidar un documento 1 Documento impreso 

.. 

·. preeliminar para su envío a la,y en 
Dirección General de Publicaciones 
e Impresos para su revisión e 
impresión.· 

···-· 
1 Establecer lineamientos 
metodológicos que deberán observar 
las dependencias y entidades· de la 

.. 
adrn1rnstrac1ón pública estatal para ' 
elaborar sus programas sectoriales y 

magnéticos. 

1 Documento. 

,_~eguimiento. ··---------+,,----
Estudiar y formular los proyectos de Documentos. 
ley, decretos y reglamentos y demás 
disposiciones relativas a la 

medios 

Costo Anual· -
Gasto . 
Eíercido. 

, 

Gasto 
Ejercido. 

Gasto 
Ejercido. 

. 
Gasto 
Ejercido. 

Gasto 
Ejercido. 

1 

. 

5,000.00 

planeación para el desa_rr_o __ llo_. ___ +-··--------·-i-------; 
Apoyar en la elaboración de los Documentos. 
convenios que celebre el gobierno 
del estado en materia de planeación 

! y programación del desarrollo de la 
entidad. 
Establecer apoyo técnico y asesoría 84 documentos. ! 20,000.00 
a los munie:ipios. 1 

Difundir· el proceso de planeación Documentos y¡·1s.ooo.oó-
como factor de participación social. capacitae:iones. . 

'Integrar la metodología para la 3 docurne_n_t_o_s_s_eg_ú_n..,_7,000.00 
'elaboración de Planes Municipales tipo de municipio. I; 

de Desarrollo. 
Elaborar metodologías e 3 Documentos. ¡ s.000.00 
instrumentos para la infegración de . 
información rospectiva. 1 . 

, Formular e integrar análisis 3 Docum-en_t_o_s __ ---+-· 5,000.00 
1 económicos, sociales y políticos para 
' la generación de escenarios como 
insumo para la torna de decisiones. 

------ --+-----·······-
Integrar un proyecto de difusión y 1 Curso (3 personas). 25,000.00 
caoacitación en materia de 

---~---------~-----~ 
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planeación y prospectiva (Personal 
de la Dirección). 
Generar instrumentos para el 1 Documento. 10,000.00 . 
seguimiento del proceso de 
planeación. . 

-; 

A2) 
1
Subprograma de Apoyo a COPLADES 

5.1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

a) PROYECTO-REORGANIZAR LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA ESTATAL DE 
PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA.- Actualizar los marcos jurídicos que norman el sistema 
estatal de planeación democrática para darle funcionalidad a los organismos que lo 
integran y garantizar. la participación de los sectores en la toma de decisiones del 
gobierno. 

b) PROYECTO-REACTIVACIÓN DE LOS SUBCOMITÉS SECTORIALES. Y 
ESPECIALES DEL COPLADEHI.- Hacer una nueva sectorización de los subcomités 
que integran al COPLADEHI de acuerdo con la nueva política económica, y social del 
gobierno establecida para el presente sexenio y reorganiz?r a los subcomités que 
integran a los 17 COPLADERS y 84 COPLADEMS de acuerdo a esta nueva estructura. 

5.2 Área (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución 

Dirección de Comités de Planeación para el Desarrollo. 

Subdirección de apoyo al COPLADEHI. 
Subdirección de apoyo Regional 
Departamento de apoyo MunicipaL 

5.3 Objetivos 

Actualizar el marco jurídico en materia de planeación a fin de consolidar a los Comités 
de Planeación para el Desarrollo (COPLADEHI, COPLADER Y COPLADEM), como los 
principales órganos para promover la participación ciudadana, y fortalecer la 
coordinación . interinstitucional· a través de mecanismos y acciones que permitan 
consolidar los objetivos del COPLADEHI. 

5.4 Metas y Unidades de Medida 

- COPLADEHI 
Meta: Instalar el COPLADEHI, los 13 Subcomités sectoriales y 17 especiales. 
Unidad de Medida: 31 actas de instalación. 

- Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 
Meta: 4 foros regionales de .. consulta ciudadana y 1 estatal. 
l:Jnidad de Medida: 1 doéumento, No. de Ponencias y propuestas. 

- Planeación Democrática . 
Meta: Reorganizar la estructura del COPLADEHI. 

Unidad de Medida: Un documento. 

- Participación Social 
Meta: Garantizar la participación social en los COPLADES para identificación de 
problemas y alternativas de solución 
Unidad de Medida: No: de personas por reunión (variable). 
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46 PERIODICO OFICIAL 

- SECTORIZACIÓN DEL COPtADEHI 
META: Hacer una nueva sectorización de los subcomités que integran el COPtADEHI 
de acuerdo con la nueva política económica y social del gobierno . 
Unidad de Medida: 1 documento 

- Comités de Planeación para el Desarrollo (COPtADEHI, COPtADER Y COPLJ\DEM) 
REUNIONES ANUALES: 1 

META: 120 reuniones sectoriales 
68 reuniones plenarias regionales 
336 reuniones plenarias municipales 

Unidad de Medida: Barras estadísticas y asistencia a reuniones 

- Sistematización de Información: 
Meta: Tener un archivo por subcomité sectorial y especial del COPtADEHI, así como 
por cada uno de los 17 COPtADERS y 84 COPtADEMS 
Unidad de Medida: 131 archivos 

-Asesoría Técnica 
Meta: Brindara ásesoría a los 13 subcomités sectoriales y 17 especiales del 
COPtADEHI, así como a los 17 COPtADERS y 84 COPtADEMS: . 
Unidad de Medida: 3 documentos y reuniones. · 

- Marco Normativo 
Meta: Reformar la Ley de Planeación, el decreto de creación del COPtADEHI, 
reglamentar los subcomités deJ COPLADEHI, COPtADERS y COPLADEMS 
Unidad de Medida: 5 documentos. 

- Instalación de COPlADEMS y COPtADERS 
Meta: Instalar 84 COPtADEMS y 17 COPLDERS. 
Unidad de Medida: 202 actas de instalación. 

5.5 Líneas de Acción 

Instalación del COPtADEHI y de los Subcomités sectorí¡:iles y especiales que lo 
integren. 

Reálizar foros de consulta ciudadana para la Realización de Plan Estatal de 
Desarrollo 2005-20011. 

Reorganizar el Sistema Estatal de planeación democrática. 
Hacer de los COPLADES los verdaderos órganos de partieipación social, en 

donde de manera activa y democrática se enlacen los esfuerzos institucionales para la 
definición, ejecución, seguimiento y evaluación de acciones. 

Hacer una nueva sectorización de los subcomités que integran al COPLADEHI. 
Garantizar el adecuado funcionamiento de los Comités de Planeación para el 

Desarrollo (COPLADEHI, COPLADER y COPLADEM) 
Sistematizar y dar seguimiento a las propuestas que se formulen en los 

subcomités que integran los Comités de Planeación para el Desarrollo del Estado. 
Brindar asesoría Técnica a los trabajos de los COPLADES 
Actualizar el marco normativo en materia de Planeacíón 
Instalar los Comités de Planeación Monicipal y reinstalar los Comités Regionales. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación 

R~sponsables ·¡-· 
Instrumentos Normativos ·· · 
Ley de Planeación e_ara el Desarrollo, Dirección General de · Planeación y 1 -

Instrumentos 
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del Estado de Hidalgo. 
Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado. 
Reglamento de · Subcomités 
Sectoriales del COPLADEHI. 

Instrumentos Metodológicos 
Metodologías. 

Instrumentos de Colaboración 
Convenios y Acuerdos. 

Prospectiva. 
Dirección de Apoyo a Comités de 
Planeación para el Desarrollo. 

Dirección de Apoyo a Comités de 
Planeación para el Desarrollo. 

·Subdirección de Apoyo · al 
COPLDEHI. 

Dirección de Pláneación y 
Prospectiva. 
Subdirección de Apoyo Regional. , ¡ 
Departamento de A oyo Municip<ll.__J 

5.7 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada · 

Mediante la participación de la ciudadanía de los 84 municipios y 17 regiones que 
integran la entidad se garantiza que la toma de decrsiones de los gobiernos estatal y 
municipal sean acorde con las necesidades de la población y en beneficio de la 
sociedad hidalguense . · 

5.8 Estimación de Recursos 

LINEAS DE ACCION UNIDAD DE:cosTo· • 
MEDIDA ANUAL-1 

COPLADEHI 31 Actas de Gasto 
instalación E!iercido 

Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 4 Foros ,regionales y Gasto 
1 estatal 'éjercido -· Planeación democrática 1 Documento 2,000 

. . 

-· 
Participación social No, de personas por Variable 

reunión (v;ariablel. 
Sectorización del CÓPLADEHI 1 Documento Gasto 

- ejercido 
___,..., ... - ····-
Comités de Planeación para el Desarrollo Barras estadísticas .. 
(COPLADEHI, COPLADER y y . asistencia a 100,000 
COPLADEM) reuniones anuales·: reuniones ·. 

Sistematización de información: 131 Archivos 10,000 .. ·-
Asesoría técnica 3 Documentos y 

reuniones ,80,000 
Marco normativo 5 Documentos •5,000 
Instalación de COPLADERS y 202 Actas. de 25,000 . 

COPLADEMS instalación - ----

A3) Sl:lbprograma de Inversión Pública e Informática 

5.1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

El subprograma de inversión pública e informática lleva a cabo proyectos estratégicos y 
estudios para la formulación y elaboración de instrumentos metodológicos que sirvan 
de guía · y apoyo para los diferentes procesos de planeación y prospectiva, 
particularmente de aquellos que analicen el impacto de la inversión pública en la toma 
de decisiones. · · 
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á) Proyecto integral de Apoyo Informático: Reestructuración y modernización de los 
medios informáticos de la Dirección General de Planeación y Prospectiva y construcción 
de aplicaciones informáticas para realizar la planeación y prospectiva de la gestión 
pública en el estado. 

b) Proyecto de Construcción de Instrumentos Estratégicos de Planeación y Prospectiva: 
Formulación de instrumentos y herramientas de análisis, proyección y generación de 
escenarios posibles para la Planeación y Prospectiva de la función pública. 

5.2 Área (s) o Dependencia {s) Responsable (s) d.e su Ejecución 

a) Dirección de Inversión Pública e Informática. 
Departamento de Informática. 

b) Dirección de Inversión Pública e Informática 
Departamento de Inversión Pública. 

5.3 Objetivos 

Fortalecer la presencia y uso de. aplicaciones informáticas, herramientas de análisis y 
proyección e instrumentos técnico-conceptuales de la gestión pública, para la 
realización de una Planeación y Prospectiva de la gestión pública estatal de mayor 
certidumbre y confiabilidad. 

5.4 Metas y Unidades de Medida 

- Brindar apoyo técnico informático en materia de desarrollo de software y aplicaciones. 
Meta: Satisfacer el total de necesidades de software y aplicaciones informáticas 
requeridas para las tareas de planeación y prospectiva. 
Unidad de Medida: Porcentaje de Cobertura de Servicio. y número de aplicaciones 
realizadas por año. 

- Generar herramientas técnico-conceptuales sobre el diagnóstico, comportamiento y 
previsión de la administración pública. 
Meta: Cubrir el total de requerimientos de herramientas técnico-conceptuales para el 
diagnóstico, comportamiento y previsión de la administración ptíblica en materia de 
planeación y prospectiva. 
Unida de Medida: Porcentaje de Cobertura de Servicio y número de herramientas 
generadas por año. 

- Elaborar plataforma de información y herramientas informáticas para el apoyo a la 
realización de estudios de proyección, análisis de información y generación . de 
escenarios posibles de la gestión pública para la realización de prospectiva. 
Meta: . Cubrir el total de requerimientos de estudios de proyección, análisis de 
información y generación de escenarios posibles de la gestión pública para la 
elaboración de prospectiva .. 
Unidad de tviedida: Porcentaje de Cobertura de Servicio y número de estudios 
realizados por año. 

- Realizar capacitación técnica en materia de informática a presidencias municipales y 
organismos públicos. 

·Meta: Cubrir el total de solicitudes presentadas en la Dirección General de Planeación y 
Prospectiva para prestar capacitación técnica en materia de informática y aplicaciones a 
presidencias municipales y organismos públicos. 
Unidad de Medida: Porcentaje de Cobertura de Servicio y número de capacitaciones 
efectuadas por año. 
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- Llevar a cabo la instrumentación de proyectos para la modernización de sistemas de 
cómputo y redes informáticas. · · · 
Meta: Realizar la modernización de ·los sistemas . de cómputo y redes informáticas 
pertenecientes a la Dirección General de Planeacíón y Prospectiva 
Unidad de Medida: Nivel de desempeño del sistema integral de computo por año. 

5.5 Lín.eas de Acción 

Brindar apoyo técnico informático en materia de desárrollo de software y 
aplicaciones. 

Generar herramientas técnico-conceptuales sobre el diagnóstico, 
comportamiento y previsión de la administración pública. 

Elaborar plataforma de información y herramientas informáticas para el apoyo a 
la realización de. estudios de proyección, análisis de información y generación de 
escenarios posibles de la gestión pública para la realización de prospectiva. 

- Reálizar capacitación técnica en materia de informática a presidencias municipales y 
organismos públicos. · 

Llevar a cabo la instrumentación de proyectos para la modernización de sistemas 
de cómputo y redes informáticas. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación 

El proceso de instrumentáción de estos proyectos estratégicos derivados del 
Subprograma de Inversión Pública e Informática tiene como base la integración de un 
esquema de trabajo conjunto entre la Dirección de Área de Inversión Pública con las 
demás áreas de la Dirección General de Planeación y Prospectiva, siendo esta una 
unidad de trabajo encargada de suministrar productos de interés para desarrollar 

. modelos tendenciales y de proyección de escenarios y estadios futuros para la 
planeación que se realiza en la entidad. 

Instrumentos Responsables 

1 nstrumentos Normativos 
Ley de Planeacíón para el 
Desarrollo del Estado de Hidalgo. . Dirección General de Planeación y 
Ley Orgánica de la Administración· Prospectiva. 
Pública del Estado. Dirección de Inversión Pública e 

Informática. 
Instrumentos Metodológicos 
Metodologías. 

Instrumentos. de Colaboración 

: Dirección de Inversión Pública e 
· lnformátiea. 
Departamento de Inversión Pública. 
Departamento de Informática. 

. Convenios y Acuerdos~: Dirección de Inversión Pública e 
, Informática. 

Departamento de Inversión Pública: 
___ ~ Departamento de lnform_á_t_1c_a_. --~ 

5, 7 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 

Cubre las necesidades del total de las regiones del estado en elaboración de 
instrumentos técnico-conceptuales para la planeación y prospectiva. 
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50 PERIODICO OF1CIAL Alcance 

Beneficia de forma directa a la f\,Jnción pública estatal encargada de realizar trabajos en 
planeación y prospectiva. · · 

5.8 Estimación de Recursos 

Abril 2005 Abril 2006 - Abril 2007 - Abril 
Actividades - Marzo Marzo 2007 Marzo 2008 2008 · 
I Recursos 2006 Marzo 

1. Software Conforme Continuidad 

y Iª las y 
Aplicacione solicitude fortalecimien 

2009 
Continuidad y No 
fortalecimiento definido 
de la actividad 

Abril 2009 - Abcil 2010 
- Marzo 2010 - ' "'ªrzo 

2011 ·,. 

No definido No definido 

,. s ¡s to de la 

1 realizadas¡ activida_d--+c--c~~~--+--·--+-----1 
1 $ $ 3,000.00 $ 3,000.00 - - . 

,___ ___ _,_6~·º-º-º-·º-º--1- -----+--------+----+---- ---+---············-
2. Producció Continuidad Continuidad y No No definido No definido 
Herramient n y fortalecimiento definido 
as para ·1a continua fortalecimien de la actividad 
planeación 1 de 1 to de la¡ 
y · · ! instrumen ! actividad 
prospectiva tos · y i 

; herramien 1 

tas · 
1------t-~~---J-~C__,-,-.-'.,-,---j-.,---,,~ ~cwww---+----f-------j--~·-~ 

$ $ 3,000.00 $ 3,000.00 

i 3. ·Apoyo 
: de Estudios 
·de 

n 

3,000.00 
Generación 
de estudios 
bimestrales 
(6) 

Generación de No No definido No definido 
estudios definido 
bimestrales (6) 

. 

._,..------+----··~--~ 

Continua Continua en 
base a los 
requerimient 
os 

' ·---+~---+-.,...-...,--c=-c-c--+,-,-~···----' 
Continua en No No definido · No definido 

1

4. 
· Capacitació en base a base a los definido 

' . 

, n los requerimientos 
! informática requerimi 
i. entos --+------+--------+----+------<---.---; 
: $3,000.00 l3_.000.00 $ 3,000.00 
5. Reestruct Mantenimie Mantenimiento No No definido No definido 
Modernizac uración nto de redes de redes y definido 

l 
ión · de total de y sistemas sistemas : 
sistemas redes y 
informático sistemas 
s ---------+-----+---- •www1 

Recurso $ ¡ $ 16,000.00 $ 16,000.00 
~T_o~ta_l_A_n_u~al~2~8L,Q00.00 · · · 

A4) Subprograma de Capacitación y Vinculación lnterin.stitucional 

5.1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

1.- Capacitación Presencial.- Consiste en crear, adaptar, diseñar y capacitar, según las 
necesidades generales y particulares para brindarle a los (todos) servidores públicos la 
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solución a sus necesidades de actualización en el desempeño de sus funciones para la 
superación personal, que como consecuencia nos permite optimizar los resultados en 
el trabajo. · 

; ·;~¡;:Capácitación Satelital.- Consiste en operar en el Estado los Programas de 
' ' C~paCítación a Distancia coordinadamente con el INDESOL para contribuir al desarrollo 

· ::de las capacidades y la profesionalización del sector público en fos tres órdenes de 
gobierno y de las organizaciones de la sociedad civil, utilizando los avances 
tecnológlcos de telecomunicación; coordinar la Red Estatal de Tele Aulas y la . 
respectiva calendarización de conferencias a desarrollar; convocar para la participación 
a cada sesión y procesar la información generada al termino de cada evento, para 
enviar los resultados y estadísticas a la coordinación nacional. En el programa 2005 se 
considera un universo de 95 conferencias a desarrollar lo que en promedio nos permite 
oper;:ir dos sesiones a la semana en las 23 Tele Aulas que tenemos instaladas en el 
estado. 

3.- Gestión Social Municipal (Co-inversiónf- Consiste en coordinar la Participación de 
los . municipios del Estado en este programa que aporta recursos federales para 
proyectos municipales con una mínima aportación municipal de acuerdo a la micro 
región que le corresponda al municipio concursante; se desarrolla mediante la difusión 
de la convocatoria y las reglas de operación, a los municipios interesados se les brinda · 
orientación y asesoria en la elaboración de expedientes técnicos; realiza los tramites 
correspondientes para las firmas de aceptación y de dictamen ante la SEPLADER y la 
Delegación de la SEDESOL, una vez autorizados los recursos de los proyectos 
favorecidos se da seguimiento a la ejecución del proyecto y/o aplicación del recurso. 

4,-Díagnostico del desempeño.- Se efectuara conjuntamente con un despacho consultor 
contratado por la Secretaria, un levantamiento de información en cada coordinación 
regional a fin de establecer actividades y funciones. indicadores, metas por ocupante de 
puesto y por área, valores, habilidades, a fin de finalmente diseñar un mecanismo de 
evaluación del desempeño, y el establecimiento de compromisos, es decir la etapa de 
diagnostico para en una segunda etapa entrar a la etapa de mejora. 

5.2 Area (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución 

Dirección de Capacitación y Vinculación Institucional. 

5.3 Objetivos 

Brindar capacitación a las 17 coordinaciones regionales y dependencias centrales de la 
SEPLADER con el total de cursos diseñados por la dirección, de la misma forma hacer 
participes a los ayuntamientos y a las instituciones tanto estatales como federales que 
tienen representación en .nuestro estado prevía solicitud. 

Contribuir al desarrollq de las capacidades y la profesionalización de los servidores 
públicos en los tres órdenes de gobierno y de las organizaciones de la sociedad civil a 
través de la Red Estatal de Tele Aulas y que el Estado de Hidalgo continué dentro de 
los 5 mejores operadores del programa a nivel Nacional. · 

Generar la participación de los municipios para atraer. recursos federales al Estado y 
lograr la autorización del mayor numero de proyectos a fin de favorecer a nuestros 
municipios con estos recursos para la ejecución de proyectos y/o estudios y Proyectos. 

5.4 Metas y Unidades dé Medida 

- Realizar un catalogo de cursos para ofertar capacitación. 
Meta: efectuar un portafolio con temas útiles para .el desarrollo integral laboral . y 
personal.· 
Unidad de Medida: 1 documento 
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- Promover cursos creados en la Dirección de Capacitación y Vinculación. 
Meta: ofertar a los gobiernos Municipales, Estatal y Federal y público en general el 
portafolio de cursos. 
Unidad de Medida: 1 documento (invitaciones) 

- Impartir cursos ofertados a Municipios, SEPLADER y Asociaciones Civiles. 
Meta: capacitar a servidores públicos de los. tres ordenes de gobierno y púb.lico en 
general en los temas que cuenta el portafolio. 
Unidad de Medida: curso. 

- Requerir calendario de sesiones al Instituto de Desarrollo Social para operar el 
Programa de Capacitación a Distancia. 
Meta: registrar un promedio de 125 sesiones del calendario general con temas del 
subprograma fortalecimiento institucional. 
Unidad de Medida: 1 documento. 

- Difundir la capacitación satelital a todas las sedes (tele aulas) y personas interesadas 
en el tema. 
Meta: dar a conocer a todas las sedes cada un o de las sesiones programadas en el 
calendario anual. 
Unidad de Medida: 1 documento 

- Capacitar vía tele aulas a servidores públicos y personas interesadas en los temas. 
Meta: registrar el mayor numero personas capacitadas. · 
Unidad de Medida: 1 documento 

Instalar proyectos autorizados en el programa 2005, que. consta de tele aulas nuevas 
en sedes municipales. 
Meta: contar con una minuta de supervisión o conclusión y operación. 
Unidad de Medida: 1 documento 

- Gestíonar la ,instalación de nuevas tele aulas en municipios que por su ubicación 
geográfica se verían beneficiados por el programa · 
Meta: contar con proyectos autorizados para los municipios participantes. 
Unidad de Medida; tele aulas · 

- Integrar a los municipios factibles de proyectos e interesados en participar en el 
programa ~SM (este programa depende del relevo del Gobierno Federal para seguir 
operándolo) 
Meta: contar con proyectos de fortalecimiento institucional a corde al techo financiero 
del Programa. 
Unidad de Medida: 1 documento 

- Diseñar metodología de el Diagnostico de Desempeño y Rendimiento Institucional. 
para personal de las Coordinaciones Regionales. 
Meta: integrar un instrumento metodológico con medidas de evaluación para el personal 
de la SEPALDER. . . ... 
Unidad de Medida: 1 documento 

- Implementar en todas las Coordinaciones Regionales el Diagnostico de Desempeño y 
Rendimiento Institucional. 
Meta: evaluar a todas las Coordinaciones Regionales. 
Unidad de Medida: 1 documento 

- Realizar seguimiento a metas comprometidas en el resultado del Diagnostico .. 
Meta: dar continuidad al proceso de evaluación de manera constante. -

·Unidad de Medida: 1 documento 
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5.5 Líneas de Acción 

Realizar un catalogo de cursos para ofertar capacitación. 

Promover cursos creados en.la Dirección de Capacitación y Vinculación. 

dmparitir cursos ofertados a Municipios, SEPLADER y Asociaciones Civiles. 

Requerir calendario de sesiones al Instituto de Desarrollo Social 

Difundir la capacitación satelital a todas las sedes (tele aulas) y personas interesadas 
en el tema. 

Capacitar vía tele aulas ~ servidores públicos y personas interesadas en los temas. 

Instalar proyectos autorizados en el programa 2005, que consta de tele aulas nuevas 
en sedes municipales. 

Gestionar la instalación de nuevas tele aulas en municipios que ·por su ubicación 
geográfica se verían beneficiados por el programa 

Integrar a los municipios factibles de proyectos e interesados en participar en el 
programa GSM (este programa depende del relevo del Gobierno Federar para seguir 
operándofo) 

Diseñar metodologla de el Diagnostico de Desempeño y Rendimiento Institucional para 
personal de las Coordinaciones Regionales. 

Implementar en todas las Coordinaciones Regionales el Diagnostico de Desempefío y 
Rendimiento Institucional. 

Realizar seguimiento a metas comprometidas en el resultado del Diagnostico. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación 

Instrumentos Res onsables 
Instrumentos Normativos . 
Ley Orgánica de la Administración Dirección General de Planeación y' 
Pública del Estado de Hidalgo. ! Prospectiva 
Lineamientos de Operación del ! Dirección de Capacitación y 
Programa, Conversación . Municipal¡ Vinculación lnterinstitucio·nal ·· 
2005 '1' INDESOL 

Delegación SEDESOL 
-¡..~~~~~~~~~~~~~--; 

Instrumentos Metodológicos 
- Medios. Informáticos y Metodologías 

Instrumentos de Colaboración 
-Convenios 
-Acuerdos 

Dirección de Capacitación . y 
Vinculación 1 nterinstitucional. . 

Departamento de Capacitación a 
Distancia. 
Departamento de Vinculación y 
Administración. 
Departamento de Capacitaciór; 
Presencial. 

Dirección de Capacitación y 
1 Vinculación lnterinstitucional · 

1 

Departamento de Capacitación a 
Distancia. 
Departamento de Capacitación 
Presencial. 
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54 PERIODICO OFICIAL Alcance 

5.7 . Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 

1.- Los 84 Municipios a través de las 17 Regiones. 

2.- Los 84 Municipios del Estado en sus 17 Regiones de a través de las 23 tel~ aJlas 
Instaladas en la Entidad, 10 con sede regional y 13 con sede municipal; serWdóf\'S 
públicos municipales de los 84 ayuntamientos, servidores públicos y funcionarios ae las 
coordinaciones de desarrollo, servidores públicos de instituciones estatales y federales 
centrales y desconcentradas, sociedad civil a través de OSC y ONG's. 

3.-Los 84 Municipios beneficiando a el grupo poblacional municipal reladonado con el 
. proyecto. 

4.- En una primera etapa las 14 Coordinaciones y 3 Subcoordinaciones regionales 
beneficiando a la totalidad de su personal. 

5.8 Estimación de Recursos 

Se entrega anualmente a la Unidad Administrativa de la Secretaria de Planeación un 
. proyecto de actividades a revisar por esta Dirección para que en base a este se estimen 
los recursos correspondientes. 

B) Subprogramas de Evaluación y Seguimiento: 

B 1) Subprograma de Seguimiento 

5.1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto. 

El desarrollo integral del estado debe garantizar opciones dignas y humanas de vida, 
por lo que es de suma importancia canalizar adecuadamente las demandas de la 
sociedad, es por ello que las acciones que se ponen en marcha para lograr el desarrollo 
deben de ser medidas en cuanto a su impacto social. Un adecuado segufmiento de la 
labor gubernamental, proporcionará información permanente a los responsables y 
técnicos acerca del grado de ejecución de las actividades, la forma de ejecución de los 
recursos disponibles y el nivel de logros de los resultados esperados y permitirá la 
correcta evaluación para continuar o redefinirlas estrategias del gobierno encaminadas 
al desarrollo del Estado. · 

5.2 Área (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución 

Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional 
Subsecretaria de Planeación para el Desarrollo 
Dirección General de Evaluacjón 
Dirección de Seguimiento. 

5.3 Objetivos 

Garantizar el cumplimiento de objetivos y metas planteadas en el Plan Estátal de 
Desarrollo y en los programas derivados de éste, mediante la supervisión, control y 
monitoreo permanente del grado de avance de los mismos, retroalimentando de man.era 
sistemática indicadores tempranos de los progresos o desviaciones registrados, que 
permitan redefinir lineas.de acción. 
Promover la participación ciudadana en el seguimiento del desempeño gubernamental 
para fortalecer el compromiso dé transparencia y honestidad. 
5.4 Metas y Unidades de Medida 
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Alcance PERIODICO OFICIAL.: 

. 

Meta Unidad de Medida · 
Seguimiento sistemático de. los Programas derivados 66 Programas 
del PED. 
Seguimiento de ejecución de los Programas 100% 
Ooeratiyos Anuales . 

Seguimiento de convenios, contratos o acuerdos 100% . " .:. 

celeurados por el Gobierno del Estado con· la 
' Fei:l~ración, los municipios y los sectores público y 

Privado. 
lnteorar un catálooo de indicadores de:seauimiénto. 1 
Emitir reportes ejecutivos y detallados de manera 100 % 
trimestral. . 
Supervisión aleatoria de programas, obras y acciones. 20% de. programas, obras 

v acciones 

5.5 Líneas de Acción· 

Formar parte de un grupo de segurmiento con participación en reuniones de 
COPLADEHI. 

Llevar a cabo el seguimiento de los programas y acciones aprobadas durante el 
ejercicio presupuesta! e informar a las autoridades respectivas. 

Vigilar el correcto y oportuno cumplimiento de Jos planes, programas y proyectos. 

Establecer Jos procedimientos para el seguimiento físico y financiero de los programas. 

Vigílar mediante un seguimiento permanente en coordinación con la Secretaria de 
Contraloría, que los programas de inversión de las dependencias y entidades del 
ejecutivo, se realicen conforme a Jos objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo y. 
los Programas de Sectoriales, Regionales, Especiales e Jnstitúcionales. · ' 

Coordinar con los Ayuntamientos, la integración, seguimiento y evaluación de los 
programas objeto de los convenios municipales de desarrollo social, representando en 
ello al ejecutivo estatal y promover la participación comunitaria en la ejecución de obras 
y acciones. ' 

Alinear esfuerzos con la Secretaría: de Finanzas•; Secretaría de Contraloría y el H. 
Congreso del Estado mediante la conformación de un grupo ínterinstitucional a fin de 
lograr un seguimiento puntual de la ejecución de recursos públicos. 

Conformar un catálogo de Obras y Acciones autorizadas a Dependencias E~tatales y 
Municipios en el periodo vigente. · 

Definir conjuntamente con los Coordinadores Sectoriales, el sistema de información que 
asegure los elementos necesarios para el seguimiento del ejercicio del programa
presupuesto de las Dependencias y Entidades, en congruencia con las determinaciones 
y requerimientos de información que para tal efecto se acuerden por la Secretaria 
conjuntamente con la Secretaria de Contraloria Gubernamental. 

Programar, convocar y participar en reuniones periódicas de seguimiento con 
municipios y dependencias. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación 

Coordinar actividades con los Subcomités Sectoriales, Especiales e Institucionales del 
COPLADEHI para definir los elementos actualizados que serán objeto de seguimiento. · 
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56 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Coordinar actividades con los COPLADERs y COPLADEMs para definir los elementos 
actualizados que serán objeto de seguimiento. 
Llevar a cabo reuniones de Trabajo en cada uno de los Subcomités dando seguimiento 
a las obras que presenten problema. 

Recabar y procesar la información de 1.os avances respectivos a fin de presentar 
trimestralmente los reportes ejecutivos y detallados correspondientes. 

Revisar periódicamente los programas que presentan problemas administrativos. y de 
ejecución. 

Realizar visitas a localidades donde existán obras con avances lentos, así como 
presunción de mal manejo de recursos o deficiente calidad de materiales y procesos 
constructivos. 

5.7 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 

El subprograma de seguimiento tiene como cobertura todas y cada una de las acciones 
ejecutadas en el Estado con recursos públicos y el beneficio que recibe la población es 
indirecto ya que contribuye a que dichas obras y acciones se realicen de manera 
eficiente. 

5.8 Estimación de Recursos 

Se entrega anualmente a la Unidad Administrativa de la Secretaria de Planeación un 
proyecto de actividades a revisar por esta Dirección para que en base a este se estimen 
los recursos correspondientes. 

82) Subprograma de Evaluación 

5.1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

El subprograma de evaluación a través del modelo de evaluación del Plan Estatal de 
Desarrollo esta considerada como una herramienta fundamental para dar cumplimiento 
a las metas y acciones programadas por los diferentes sectores, facilitando la toma de 
decisiones para la correcta aplicación y orientación de los recursos .. 

Vinculando los programas y estrategias del gobierno con las necesida.des y prioridades 
manifestados por la sociedad encaminadas a mejorar las condiciones de calidad de vida 
de población. 

5.2 Área (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución 

Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional 
Subsecretaría de Planeación para el Desarrollo 
Dirección General de Evaluación 
Dirección de Evaluación. 

5.3 ·Objetivos 

Instrumentar y articular en coordinación con tas dependencias del gobierno el modelo 
de evaluación del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

Contribuir a la planeación del desarrollo del estado y al compromiso de transparencia y 
honestidad, implementando las medidas de control y vigilancia en la ejecución los 
recursos públicos destinados a obras y acciones a favor del desarrollo de nuestro 
estado. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Fortalecer el cumplimiento de objetivos y metas plasmadas en· el Plan Estatal de· 
Desarrollo en materia de cobertura e impacto social de la obra pública y acciones de 
gobierno.· 

Desarrollar un modelo de evaluación que permita crear un paradigma consolidado de 
conceptos y acciones. 

Metas y Unidades de Medida 

0

M -=e=t=-a==.:..:_:==-:.:.=:c:::::::::...::~c:.==~==---'------1LU1,_n_id_a_d_d_e. Medida .. ·~··· __ ~Elaboración de manual de indicadores . 
Diseño de Tableta de Control : 100% 
Formulación del in . ...cfo=.:r=-m-=eccdcce.:c..::c... a.o-b-ie_rn_o _______ .-"l'-a-'n-'u-'ae-1 ------
Proporcionar· reportes para la actualiz.-a-c~io-. n~d_e_l _P_l_a_n.,_I a'--n-u--a-1-----'-~--
Estatal de Desarrollo · · i 

Emitir reportes ejecutivos y detallados del l 100 % 
9omportamiento de los programas de manera' 

L 
_________________ ·:_:_ J .. · ________ _ 

trimestral. _ _L_ _ 

5.5 Líneas de acción 

Definir metodología y lineamientos para la correcta aplicaéión y utilización del modelo 
de evaluación. 

Desarrollar e implementar un manual de indicadores estratégicos, de proyecto y de 
gestión que se ajusten a las necesidades de control, seguimiento y evaluación de las 
obras y acciones programadas. 

Alinear los esfuerzos de las diferentes dependencias de gobierno involucradas en la 
aplicación de recursos públicos en obras y acciones. · · 

Mantener lineas de comunicación y compromisos de coordinación con cadá una de las· 
dependencias del gobierno a través de reuniones periódicas. 

Diseñar las normas y acciones que permitan transparentar la información y hacer más 
eficiente su flujo. 

Implementar instrumentos de captación de datos· confiables mediante el uso de las 
Tecnologías de Información disponibles. 

Incorporar gradualmente a todas las dependencias ejecutoras de obra al reporte de 
avances físicos y financieros de cada una de las obras y acciones autbrizadas en los 
diferentes ejercicios fiscales. 

Retroalimentar con los resultados. de la evalüación al Programa de Planeación para el 
Desarrollo. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación 

Realizar estudios e investigaciones para identificar y determinar los indicadores 
. estratégicos, de proyecto y de gestión que se implantarán. 

Recopilar información existente para construir dichos indicadores. 

Realizar . reuniones de trabajo periódicas con las ce pendencias y organismos 
involucrados con el Programa Operativo Anual para llegar a acuerdos sobre procesos 
de coordinación interinstitucional para el intercambio de información estratégica, así 
como para identificar las necesidades de cada actor. · 

57 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



58 PERIODICO OF1CIAL 

Normar de manera clara las atribuciones y obligaciones de cada dependencia en la 
integración del POA. 

Elaborar un manual de procedimientos para la administración y operación de lps 
sistemas de información que tienen que ver con el Programa Operativo Anual. 

5.7 Cobertur¡:¡ Espacial y de Población Beneficiada 

El subprograma de evaluación tiene como cobertura todas y cada una de las Óbras y 
acciones ejecutadas en el estado con recursos públicos y el beneficio que recibe la 
población es indirecto. 

5.8 Estimación de Recursos 

Se entrega anualmente a la Unidad Administrativa de la Secretaría de Planeación un 
proyecto de actividades a revisar por esta Dirección para que en base a este se estimen 
los recursos correspondientes. 

83) S~bprograma de Integración de Tecnologías de Información 

En los últimos años, las tecnologías de información (Tls') se han constituido como una 
· herramienta que permite hacer más eficaces y eficientes los procesos en las 
organizaciones, y el ámbito de los gobiernos no es la excepción, de tal manera que ha 
surgido una corriente denominada e-government o gobierno electrónico, la cual 
considera cuatro grandes vertientes: e-Servicios, e-Administración, e-Democracia y e
Comercio. 

· En esta era, en la que la tecnología pareciera prometer todo, los gobiernos se ven 
tentados a resolver los problemas con la última y más grandiosa tecnología, sin 
considerar, en muchas ocasiones, las implicaciones operativas que conlleva; lo cual en 
muchas ocas.iones tiene como consecuencia que la tecnología seleccionada se vea 
subutilizada o abandonada. 

En este sentido, cuando se pretende adoptar cualquier tecnología de información a los 
procesos gubernamentales, es imprescindible hacer énfasis en que: 

Los programas deben ser los conductores y la tecnología es sólo un medio para 
conseguir objetivos y metas, es decir, la_tecnología no es un fin en si misma, sino que 
representa un poderoso habilitador y estimulador para la optimización de procesos. 

La innovación gubernamental en Tls' debe ·ser vista desde una perspectiva de 
aprendizaje, hacer el prototipo, evolucionarlo y evaluarlo, esto con el fin de generar un 
modelo evolutivo que se ajuste paulatinamente a las necesidades reales de los 
procesos. Comenzar por pequeños proyectos e ir incorporando ¡:ioco a poco cada uno 
de los procesos es la mejor fórmula para que la tecnología sea adoptada de manera 
transparente. 

El profesionalismo y compromiso del personal involucrado es un factor determinante en 
et éxito de la incorporación de Tls', el factor humano y su resistencia al cambio deben 
abordarse de manera frontal. Todos los cambios en los procesos presentarán cierta 
resistencia, pero si el personal hace suyos los proyectos y está convencido de que las 
herramientas tecnológicas facilitarán y eficientarán su trabajo, la innovación tecnológica 
será aceptada con mayor facilidad. · 

Tomando en cuenta estos razonamientos, incorporar Tls' a los procesos de 
administración gubernamentales, que es el caso que nos ocupa, puede ser una tarea 
relativamente sencilla, cuyos resultados serán palpables en el corto, mediano y largo 
plazo en las diferentes etapas de su implementación. 

Alcance 
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Alcance PEBIODlCO OF1CIAL 

5:~ Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

El subprograma de integración de tecnologías de información tiene que ver 
precisamente con una de. las vertientes antes mencionadas, que es . la. de e
Administración, la cual es una estrategia que básicamente se mantiene "detrás del. 
escenario", es decir, considera todas aquellas tareas que permiten optimizar el trabajo 
administrativo del gobierno, incluyendo el de gestión de la información, el 
mantenimiento a datos públicos y la comunicación e intercambio interno de información. 

En este tenor, la integración de Tls' en el proceso de seguimiento y evaluación, jugará 
un papel importante a! proporcionar los insumos necesarios para realizar estas tareas 
de manera óptima. Proporcionar estos insumos requiere, por un lado, desarrollar una 
serie de herramientas de software basado en las necesidades particulares, y por otra, 
hacer un análisis y reingeniería de procesos, comprometiendo y capacitando al personal 
involucrado. Todas estas tareas, erí coordinación con la Unidad de Innovación y 
Modernización del Gobierno del Estado. · 

· Por la naturaleza propia de los procesos de planeación,. es indispensable que a este 
esfuerzo se sumen otras áreas tanto de la Secretaría de Planeación para el Desarrollo, 
como de otras dependencias del gobierno, con el propósito de homogeneizar las 
fuentes de datos y estar en posibilidades de condiciones de contar con información 
veraz, oportuna y confiable. · · 

5.2 Area (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución. 

Secretaría de Planeacíórí y Desarrollo Regional 
Subsecretaría de Planeación para el Desarrollo 
Dirección General de Evaluación 
Dirección de Evaluación. 
Subdirección de Informática 

5.3 Objetivos. 

Establecer rutas críticas claras en los flujos· de información. 
Contar con personal capacitado y comprometido pon la integracion de la.s Tls' en sus 
procesos cotidianos. · 

. Crear una cultura de innovación en el personal de la secretaría. 
Tener sistemas de información globales y homogéneos, consolidando una fuente de 
información única, confiable, veraz y oportuna. 
Integrar a todas las dependencias del Gobierno del Estado al proceso de evaluación y 
seguimiento. · 
Servir de. vínculo entre las diferentes tareas del proeeso de planeación. 
Contar. con herramientas techo lógicas que permitan hacer más eficaz y eficiente el · 
cumplimiento de objetivos y metas de los programas objeto de evaluación y 
seguimiento. 
Contar con mecanismos .de consulta y reportes eficientes y transparentes para el 
usuario común. · 
Conectar a las 18 Coordinaciones Regionales a la Red Interna del Gobierno del estado, 
a·fin de optimizar el flujo de información. · 

Metas y Unidades de Medida. 
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60 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Meta . Unidad de Medida 
Capacitación permanente al personal involucrado en 100% 

. 

los procesos de evaluación v seauimiento 
Análisis, Diseño, Desarrollo e . Implementación de 1 
Inversión Pública Diaital 

~., i[ • 

. ~ · . 
Análisis, · Diseño, Desarrollo e Implementación de 100% )é.. .., 
consultas v reportes de seauimiento v evaluación 
Análisis, Diseño, Desarrollo e Implementación del 1 ' 
Sistema Gubernamental de Seguimiento y Evaluación 
Incorporar a todas las dependencias del gobierno al 100% 
Sistema Gubernamental de Seguimiento y Evaluación 
va Inversión Pública Diaital 
Reinaeniería de procesos 100% . 

Habilitar la conexión de las Coordinaciones Regionales 18 coordinaciones 
a la Red interna de Gobierno 

5.5 Líneas de Acción 

Analizar los procesos que se llevan a cabo actualmente y rediseñarlos para incorporar a 
las Tls' como una herramienta útil. 

Diseñar e impartir cursos y talleres de capacitación al personal de la secretaría sobre 
software de aplicación, a fin de homologar su nivel. 

Fomentar entre el personal el uso de las Tls' en el des.arrollo de sus labores. 

Analizar las necesidades de información del proceso de evaluación y proponer· 
. soluciones tecnológicas para su gestión. 

Construir acuerdos con otras dependencias gubernamentales para homogeneizar las 
fuentes de datos empleadas en los procesos de programación y presupuestación. 

Analizar, diseñar, desarrollar, implementar y mantener un. sistema de información 
denominado Inversión Pública Digital con la concurrencia de las áreas y dependencias 
del gobierno involucradas en el proceso de planeación, programación, ejecución y 
seguimiento y evaluación de los programas de inversión pública en el estado. 

Analizar, diseñar, desarrollar, implementar y mantener un· sistema de información 
denominado Sistema Gubernamental de Seguimiento y Evaluación, que sirva como 
medio de interacción con todas las dependencias del gobierno para dar seguimiento y 
evaluación al desarrollo del cumplimiento de los objetivos y metas planteados en los 
Programas Sectoriales, atendiendo a los indicadores planteados para este efecto. 

Habilitar la conexión a la red de datos del gobierno del estado de las Coordinaciones 
Regionales. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación 

Estudiar y analizar las necesidades de información de las áreas involucradas en el 
proceso de planeación. 

Identificar y clasificar las fuentes de información existentes, así como los procesos de 
generación y seguimiento que las acompañan. ' · 

Desarrollo de software de aplicación para la administración y explotación de ·la 
información. 
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Análisis del entorno del sistema y de casos de uso de la información para obtener un 
panorama claro de los objetivos y metas que perseguirán los sistemas a implementar y 
_determinar así las necesidades tanto de infraestructura como de perfiles de personal. 

~nálisis, disef\o y desarrollo del Sistema para determinar los módulos que lo 
cionformarán, su disef\o arquitectónico, así como su implantación en las herramientas 
de desarrollo seleccionadas. 

Evolución y readaptación, para realizar mejoras y correcciones al sistema de manera 
metódica y planeada. · · 

Realizar reuniones de trabajo con las dependencias del gobierno para concretar 
acuerdos de intercambio de información. 

5.7 . Cobertura Espacial y de Población Beneficiada. 

La cobertura de este subprograma tiene que ver con toda la administración pública en 
general. 

5.8 Estimación de Recursos 

Se entrega anualmente a lá Unidad Administrativa de la Secretaría de Planeación un 
proyecto de actividades a revisar por esta Dirección para que en base a este se estimen 
los recursos correspondientes. 

C) Subprogramas de Programación de los Recursos Públicos: 

C1) Programa Estatal* (Subprograma de la Dirección - General de 
Programación) 

· 5.1 Descripción por Programa. Subprograma y Proyecto 

A través de la dirección de programas estatales, se realiza· la programación y 
autorización de Jos recursos que se refieren a los ingresos tributarios propios o 
extraordinarios que perciben o recaudan las haciendas publicas estatales, los recursos 
prevjstos como gasto de inversión contemplados en los ramos generales del decreto de 
presupuesto de egresos del estado se aplican en programas y proyectos de beneficio 
social y de impacto en el desarrollo munieipal y regional. cabe señalar que los 
subprogramas a cargo de esta área son: 

Programa de aportaciones para el desarrollo rura~e integral 
Programa de aportaciones para convenios 
Programa general de desarrollo 
Programa de proyectos estratégicos para el desarrollo regional 
Programa de apoyo al fortalec;:imientoJnstitucional 
Programa de infraestructura social estatal 
Programa de apoyo al fortalecimiento de las entidades federativas 

Ramo 17 Aportaciones para el desarrollo integral: recursos que se destinan 
principalmente a la ejecución de obras, acciones y proyectos de inversión que 
fortalezcan las actividades agrícolas de los productores agropecuarios en la entidad. 

: '. ' 

Aportaciones .a convenios: recursos que fe corresponden aportar al gobierno del estado 
por la signación del convenio de -desarrollo social y acuerdos suscritos con diversas 
dependencias federales y organizaciones civiles. 

Programa general de desarrollo: recursos que se aplican para coadyuvar al desarrollo 
del estado en la construcción y conservación de Ja infraestructura básica de servicios 

6.1 
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62 PERIODICO OFICIAL Alcance 

como es (agua potable, alcantarillado, electrificación, salud vivienda etc.) y de fomento 
a la producción. · 

Proyectos estratégicos para el desarrollo regional: (créditos bursátiles) los recursos de 
este ramo se destinan a la ejecución de obra$ y acciones de gran visión y de .\ln alto. 
impacto en revertir condiciones de atraso y favorecer un desarrollo regional equilibraáó':. 

- (1 . ~ - --

Apoyo al fortalecimiento institucional: estos recursos · permiten la actualización. y 
desarrollo de los recursos humanos de las instituciones que conforman la estrudura éie 
gobierno, así como para obra y proyectos de gran visión, así como apoyar proyectos 
institucionales que permitan elevar la eficiencia de la gestión, el desempeño y la 
productividad. 

Ramo 28 Aportaciones para la infraestructura social estatal los recursos se destinan a la 
ejecución de obras, acciones sociales y proyectos que beneficien directamente a 
sectores de la población que se encuentran en. condiciones de rezago social y de 
pobreza extrema como: ( agua potable y alcantarillado drenaje, letrinización, 
urbanización municipal; electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica 
de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de viviendas, caminos rurales 
e infraestructura productiva rural. · 

Asimismo se contemplan en este fondo la operación de los programas sociales a cargo 
de la Secretaría de Desarrollo Social como es ·atención a zonas indígenas, 
pensionados y jubilados, atención a zonas erosionadas, atención a la mujer etc. 

Programa de apoyos para el fortalecimiento de las entidades federativas: programa con 
recursos del presupuesto de egresos de la federación, que se aplican a gastos de 
inversión conforme a los fines de los presupuestos locales y aquellas entidades que 
presenten un gasto en educación por arriba de la media nacional, podrán destinar 
dichos recursos a inversiones en obra pública, y las que se encuentren por abajo de 
este promedio, preferentemente al gasto en infraestructura educativa de los sistemas 
públicos locales de educación. 

5.2 Área(s) o Dependencia (s) Responsable(s) de su Ejecución 

Para el programa estatal, las dependencias responsables de la ejecución de los . 
programas, subprogramas y proyectos son básicamente el conjunto de dependencias 
que forman parte de la administración pública estatal como son: 

Secretaria de Gobierno 
Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional 
Secretaria de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos 
Secretaria de Desarrollo Económico 
Secretaria de Agricultura 
Sécretaria de Turismo 
Secretaria de Seguridad Pública 
Secretaria de Desarrollo Social 
Secretaria de Finanzas 
Secretaria de Contraloría 
Secretaria de Salud 
Organismos públicos 
Ayuntamientos municipales 

5.3 Objetivos 

Otorgar el financiamiento de obras acciones y proyectos sociales qu.e beneficien 
directamente a los sectores de la población que se encuentran en· condiciones de 
rezago social y de pobreza extrema y que sustente el desarrollo integral del estado 
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como: agua potable,· alcañtarillado, drenaje, urbanización, electrificación, salud, 
infraestructura educativa, mejoramiento de vivienda, infraestructura de transporte e 
infraestructura productiva rural. 

~) programa . de Desarrollo Social* (Subprograma de la Dirección 
G'eneral de Programación) 

!?.:1 · • ~Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

La dirección de ramo 20 desarrollo social, es la responsable de la recepción, validación 
y programación de los apoyos a proyectos y acciones que impulsan las economías de 
las regiones del estado, así como la generación de empleos temporales. 

A través de un desarrolío regional y microregional se promueve una mejor asignación 
de los recursos destinados al desarrollo social, con el propósito de alentar la 
diversificación productiva, impulsar el mejoramiento en los niveles de bienestar de tas 
familias, propiciar una vinculación más estrecha entre los ámbitos rural y urbano, 
fortalecer la capacidad económica y dé gestión· de los municipios e intensificar la 
participación de la población en las acGiones y programas sociales. 

Los subprogramas que integran dicha área: 

Programa 3x1 para migrantes 
Programa desarrollo local microrregiones 
Programa opciones productivas 
Programa jornaleros agrícolas 
Programa de empleo temporal 
Programa incentivos estatales 
Programa hábitat 

Programa · 3x1 para migrantes: apoya iniciativas de migrantes radicados . en el 
extranjero, para concretar proyectos, mediante la concurrencia de reéursos de la 
federación, estados, municipios y migrantes; promoviendo la equidad y enfoque de 
genero en los beneficios del programa. su aplicación es en zonas marginadas, tanto 
rurales como urbanas, promoviendo ' su canalización de los recursos a las 
microrregiones. 

Programa para el desarrollo local microrregiones: promueve el desarrollo integral y 
sustentable de los espacios terri.toriales que registran los indices mas altos de 
marginación del país a través de la ejecución de proyectos estratégicos emanados 
directamente de un proceso de planeación participativa que promuevan de manera 
corresponsable el desarrollo económico, social y humano de su población. 

·Programa opciones productivas: se apoya a población que se encuentra en situación de 
pobreza, preferentemente en microrregiones, para desarrollar proyectos productivos y 
oportunidades de autoempleo para incrementar sus ingresos, el bienestar de sus 
familias y acceder a esquemas de ahorro y crédito. impulsar procesos de desarrollo a 
partir de una estrategia que genere opciones productivas para la población en pobreza, 
contribuya a la consolidación de organizaciones de productores. 

Programa jornaleros agrícolas: contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida y 
de trabajo de la población jornalera agrícola; a partir de una atención integral y 
oportuna, a través de procesos de promoción social de coordinación institucional con 
los tres órdenés de gooierno, y de concertación social con productores, organismos 
sociales y los mismos ,beneficiarios. Población jornalera agrícola (migrantes y locales}, 
entendida como el núcleo familiar rural en pobreza extrema cuyo jefe de familia es 
asal~riado en actividades agrícolas o cuando el monto básico del ingreso familiar 
provenga de esta fuente. 
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64 PERIODICO OFICIAL 

Programa de empleo temporal: este programa permite la realización de obras y 
acciones de Uso intensivo de mano obra no calificada, encaminadas a la rehabilitación y 
mantenimiento de la infraestructura social y productiva básica de las zonas marginadas 
del medio rural, y a la vez, genera oportunidades de ingreso en el medio rural mediante 
el pago de jornales, con acciones dirigidas al desarrollo del capital humano, de 
población que habita en los municipios incluidos en las microrregiones. 

Programa incentivos estatales: promueve, como elementos fundamentales para ·la 
efectiv.idad de la política para el desarrollo social y humano, el esfuerzo estatal, la 
corresponsabilidad de los estados y la transparencia y rendición de cuentas en las 
acciones para el desarrollo social en las que participan, así como la innovación y 
desarrollo, por parte de las autoridades estatales, de mejores instrumentos para superar 

/ 

la pobreza. . · 

Programa hábitat: esta dirigido a apoyar el desarrollo urbano mediante la 
instrumentación de un conjunto de acciones que combinan, el mejoramiento de la 
infraestructura básica y el equipamiento de las zonas urbano-marginadas, con la 
entrega de servicios sociales y acciones de desarrollo comunitario y familiar. brindando 
especial atención a mujeres, niños, a personas adultas mayores y personas con 
discapacidad. 

5.2 Área (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución 

Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional.- esta dependencia interviene en la 
planeación, programación y autorizac.ión de recursos, así como de la evaluación y 
seguimiento de las acciones realizadas en los programas de infraestructura educativa. 

Secretaría de Educación Pública.- es la dependencia que se encarga de programar, 
planear y evaluar las acciones .de infraestructura educativa en todos los niveles 
educativos, así como el equipamiento de los mismos, y es a través del CAPECE, quien 
organiza, dirige los programas estatales de construcción, equipamiento y rehabilitación 
de inmuebles e instalaciones destinadas al servicio de la educación en el estado. 

Secretaría de Finanzas.- dependencia encargada de establecer las normas y políticas 
para el ejercicio y control de los recursos autorizados para la infraestructura educativa. 

5.3 Objetivos 

Lograr la superación de la pobreza mediante el desarrollo humano integral incluyente y 
corresponsable, para alcanzar niveles suficientes de bienestar con equidad, mediante 
las politicas y acciones de ordenación ·territorial, desarrollo. urbano y vivienda, 
mejorando las condiciones sociales, económicas y políticas en los espacios rurales y 
urbanos. 

5.4 Metas y Unidades de Medida 

Lograr abatir el rezago en la construcción de los niveles básico, medio superior y 
superior, incrementando la construcción anual de espacios educativos. 

Llevar a cabo la incorporación de nuevos sistemas de construcción que permitan abatir 
costos y tiempos de ejecución con la calidad y seguridad requerida. 

Realizar la construcción, rehabilitación y equipamiento de la infraestructura educativa 
como aulas, laboratorios, talleres y anexos, así como el equipamiento de los mismos. 

Promover que los 84 municipios del estado cuenten con la capacidad técnica y 
administrativa para construcción de infraestructura educativ3. 

Alcance 
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5.5 Lineas de Acción 

Lograr el aprovechamiento optimo de los recursos humanos y financiero.s, con calidad 
en la construcción de la obra y la participación social. 

Incorporar nuevas tecnologías, que permitan el uso eficiente de los recursos naturales 
con que cuenta. el estado, mayor calidad, duración, costos bajos y menor tiempo de 
ejecución. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación 

En materia de educación se atienden las necesidades de infraestructura educativa de 
acuerdo a las peticiones de la población en general, mismas que se evalúan 
socialmente a través de las coordinaciones regionales. 

Técnicamente las evalúa la Secretaría de Educación Pública para verificar que las 
peticiones sean prioritarias se elabora una propuesta y la depura conjuntamente con la 
Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional, ello en base a las necesidades y los 
recursos disponibles. 

La propuesta se valida en el COPLADEHI y se autoriza, solicitándole al CAPECE la 
elaboración de los expedientes técnicos para su validación y posterior autorización. 

5.7 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 

Se beneficia a los 84 municipios. 

Se atiende a .nir"íos, adolescentes y adultos hidalguenses para que cuenten con 
espacios educativos dignos. 

5.8 Estimación de Recursos 

La feden~ción asigna recursos al estado en el ramo 33 fondó de aportaciones múltiples. 

El gobierno del estado a través de la Secretaria de Educación Pública, la secretaría de 
planeación y desarrollo. regional así como la secretaria de finanzas, se sujetarán a esta 
asignación de recursos para elaborar una propuesta en base a las necesidades de la 
población siempre y cuando no rebasen el techo financiero. 

El CAPECE elaborara Jos expedientes técnicos y presupuestará cada una de las obras 
programadas, en base a la autorización del COPLADEHI. 

C3) Programa Federal* (Subprograma de la Dirección General de 
Programación) 

5.1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

La Dirección de Programas Federales, es la área encargada de la recepción, revisión, 
validación, tramitación y administración de los recursos que la federación ejerce en la 
entidad a través de las delegaciones estatales de !as diversas secretaria de estado, y 
que requieren de una participación estatal, dichos recursos se orientan a la ejecución de 
proyectos, obras y acciones para dar continuidad a la operación de programas 
instituidos por el c. ejecutivo federar . 

Los proyectos productivos corno instrumento clave para el desarrollo, son parte de los 
programas de inversión .de capital; en resolución de necesidades de la población 
encaminadas al bien estar y mejoría de vida. . · 
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66 PERIODICO OFICIAL 

5.2 Área(s) o Dependencia (s) Responsable(s) de su Ejecución 

Para el programa federal·· tas dependencias responsables del ejercicio dé los 
subprogramas son la:. 

Comisión Estatal del Agua 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
CONAFE 
SAGARPA 
Secretaria de Obras Públicas. 
Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 
Secretaria de Desarrollo Social 
Instituto Hidalguense de la Mujer 
Consejo Estatal de Ecología 
Organización de Integrantes del Congreso Agrario 
Luz y Fuerza del Centro 
Comisión Federal de Electricidad 
Comisión Nacional del Agua 
Administración Pública Estatal 

5.3 Objetivos 

Formar los elementos estratégicos y administrativos para la planéacíón y programación; 
coordinados entre poderes federales y estatales, de. los manejos sociales y desarrollo 
regional en el estado, con la intervención de los municipios y de los sectores sociales. 

·Realizar estrategias, programas, recursos y acciones de la administración pública 
federal y estatal; en el desarrollo social, presupuesta!, con ún proceso de·transferencia y 
subsidios del gasto público federal. 

Abatir el rezago en el grado de electrificáción del 93.79 al 95.4 % en el presente 
sexenio. 

5.4 . Metas y Unidades de Medida 

Proporcionar a las dependencias y ayuntamientos los lineamientos metodológicos para 
la operación de los programas y funciones; establecidos dentro de los acuerdos que' el 
estado manifiesta con la federación en apoyo a los municipios. 

Alcance 

Impulsar el desarrollo de la inversión pública, con acciones estratégicas para la mejoría 
de la población; encaminadas a equilibrar y desarrollar las regiones del estado cori un· 
crecimiento amplio y sostenido. 

Elevar la cobertura de servicios básicos a todos los habitantes del estado en alguna de 
sus diferentes formas o en su defecto establecer los mecanismos necesarios con las 
dependencias normativas para que esto se de con la cantidad y la calidad necesarias. 

5.5 Líneas de Acción 

·Asesorar y dar asistencia técnica a los municipios del estado y a las dependencias 
federales y estatales, en la aplicación y cumplimiento de la normatividad establecida 
para cada uno de los programas involucrados en el convEmio de planeación y desarrollo 
regional, así como de los convenios o acuerdos de interinstuciona! derivados del mismo, 
que suscriban el ejecutivo federal y el estatal. 

Vincular en· el seno del. COPLADEHI y con el apoyo de los ayuntamientos las 
necesidades de proyectos y de comunidades a beneficiar en el programa. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OF1CIAL 

5.6 Mecanismos de instrumentación 

Elaborar e integrar las. propuestas de invers1on de los programas a cargo de la 
Dirección General de Programación, vigilando que se apeguen ·a los lineamientos y 
normatividad establecidos para cada uno de ellos. 

Coordinar y complementar los informes que s.oliciten ·las instancias estatal y federal, 
requeridos específicamente por cada convenio. 

para lograr lo anteriormente descrito, se realizaran entre otras las siguientes 
áctividades: 

Reuniones con dependencias ejecutoras y normativas para la elaboración e. integración 
de los programas operativos anuales. · 

Atención y . asesoría a comités, organizaciones socio-políticas y presidencias 
municipales. 

Revisión técnica y financiera deexpedientes. 

Recepción y tramite de peticiones. 

Asesoramiento técnico a los ayuntamientos (licitaciones, factibilidad, etc.) 

Apoyo para la entrega - recepción dé obras. 

5.7 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada. 

La cobertura del programa se extiende a todo el territorio estatal ya que aún en las 
localidades de difícil acceso en donde por normativa no se puede brindar el servicio 
tradicional, se trata de ayudar con los servicios no convencionales, la población a 
beneficiar es el total de los habitantes del estado pt,1es·además de actuar a favor de la 
ampliación de los servicios, tas personas que cuentan con los.mismos nunca dejan de 
requerir apoyo, ya sea p¡:¡ra rehabilitaciones, reubicaciones, problemas diverso o falta 
de pagos de esto.s, situaciones que también se atienden en esta dirección. 

5.8 Estimación de Recursos 

La estimación· de recursos se dará de acuerdo a los incrementos o reducciones al 
presupuesto asignado al estado, para los diversos programas, ya que la entidad 
dependen en un alto grado de los recursos presupuestales federales, y la asignación de 
recursos para la mayorla de los programas siempre es variable, algunos de los 
programas mencionados se reducen, otros se incrementan, algunos desaparecen y 
aparecen nuevos, lo ·cual complica las acciones de planeación y programación a 
mediano plazo. 

A nivel federa los recursos se radican a las dependencias de conformidad a la 
calendarización establecida y conforme a los requerimientos de ministración .de 
recursos concertados oficialmente por el gobierno· del estado y validados por las 
gerencias regionales y/o estatales de la dependencia, así como en concordancia con el 
calendario autorizado. 

· A nivel estatal, el gobierno a través de su tesorería deposita a las dependencias 
conforme a los requerimientos de pago, indicando en las hojas de control financiero los 
recursos estatales correspondientes para integrar en su caso la mezcla. 

En los municipios que aporten recursos para el financiamiento de acciones, incluyendo 
los recursos del organismo operador, crediticios y/o de participación de la iniciativa 
privada, los depositaran al agente de pago para integrar en su caso, la me.zcla de 
recursos en la misma fecha en que se genere y suscriba la hoja de control financiero .. 
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D) · Subprogramas de Desarrollo Regional 

01) Subprograma de Capacitación de la Estrategia Juntos 

5. 1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

Fomentar, difundir y sensibii'izar mediante la formación de ·servidores públicos y 
ciudadanía, la viabilidad de coordinar acciones entre los diferentes ámbitos 
gubernamentales. de obras y acciones en beneficio de la comunidad. A través de la 
implementación de cursos y talleres, estratificando acciones .de capacitación para 
fortalecer la estrategia. 

5.2 Área (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución 

Dirección de Capacitación y Comunicación Social 

5.3 Objetivos 

Dar a conocer la estrategia "Juntos" a las instancias de los tres niveles de gobierno para 
.que los programas, obras, acciones y servicios se orienten de acuerdo con los 
lineamientos, procedimientos y mecanismos que establece la estrategia, así como 
contribuir a lograr la participación de la ciudadanía. 

Sensibilizar a los actores que intervendrán en la estrategia "Juntos" para que hagan 
suya la estrategia y trabajen con responsabilidad y honradez, así como fomentar la 
participación de los enlaces responsables de la ejecución, seguimiento y control de la 
estrategia "juntos" por Secretaria y Organismos Gubernamentales y no 
Gubernamentales. 

Impulsar la creación de los comités "Juntos" en sus dos vertientes: Ejecución de Obra y 
Supervisión y Vigilancia para que capten y atiendan sugerencias, peticiones y fomentar 
la participación en las acciones de control, vigilancia, evaluación y aplicación dé 
recursos. 

Alcance 

Sensibilizar a los diversos actores para que definan con la ciudadania de una · 
· determinada región, la población objetivo que será beneficiada, así como las 
actividades prioritarias de interés general de la comunidad, a fin de determinar los 
objetivos, servicios, acciones, monto de los recursos, requisitos, procedimientos, 
numero de beneficiarios, tipo de aportación comunitaria, el compromiso de las 
autoridades y la ciudadanía, así como los tiempos de ejecución y los resultados 
obtenidos. 

5.3 Metas y Unidaaes de Medida 

Presentación de la Estrategia "Juntos" en las Secretarias y áreas institucionales. 

Capacitación a las Coordinaciones Regionales 

Capacitación a los integrantes de comités "Juntos" 

Registro, control y seguimiento de los comités. 

5.4 Líneas de Acción 

Promover la participación de los diferentes nivelés de gobierno 
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Promover la participación social en las acciones de la estrategia 

Elaborar material de apoyo didáctico 

Implementación de la estrategia 

:oc. 5,6_. Mecanismos de Instrumentación 

Capacitación en cascad¡a lo que permitirá un mayor numero de capacitados además de 
que el costo de operación se reduce. · 

Diseño del programa de Capacitación para la instrumentación de la "Estrategia Juntos". 

Revisión y aprobación del documento maestro. 

Diseño de materiales y contenidos. 

Determinar los Recu_rsos Humanos a capacitar .. 

Integración de calendario de reuniones, formatos, invitaciones y materiales. 

Revisión y aprobación de materiales, contenidos y calendario de reuniones. 

Elaboración de Cartas Descriptivas. 

Reuniones de trabajo para la presentación e implementación de la estrategia. 

Cursos y talleres de capacitación. 

5.7 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada. 

La Capacitación esta programada a . corto, mediano y largo plazo, abarcando el 
posicionamiento, implementación y evaluación de los programas y acciones 
implementadas mediante la estrategia, así como promover mediante la sensibilización 
permanente de la población su participación en la estrategia. 

'5.8 Estimación de recursos 

Son asignados por la Unidad Administrativa de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional de acuerdo a la partida presupuesta! correspondiente y a las necesidades que 
se van generando con la ejecución del subprograma. 

02) Subprograma de Creación de Unidades de Capacitación 

5.1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

La capacitación en cascada mediante unidades de capacitación implementadas en las 
coordinaciones regionales e integradas por representantes de las dependencias y 
organismos responsables de la ejecución y operación de programas y acciones en las 
comunidades de lá entidad, y actores externos con experiencia en los asuntos y temas 
a tratar, tendrán como virtud principal la formación, actualización y especialización de 
conocimientos necesarios para la toma de decisiones y operación de programas y 
acciones para la participación social en el marco del desarrollo regional. 

5.2 Área (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución 

Dirección de Capacitación y Comunicación Social 
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5.3 Objetivos 

Diseñar programas de capacitación a través de la unidades de capacitación 

Elaborar catalogo de ternas de interés para el desempeño y éxito del cumplimiento de 
programas y acciones. 

Integrar inventario de programas y acciones por secretaría a realizarse en la región?' 

Inducir la toma de decisiones de los diferentes actores en el desarrollo de la comunidad. 

5.4 Metas y Unidades de Medida 

Instalación de unidades de capacitación en cada una de las coordinaciones regionales. 

Formación a instructores y/o facilitadores. 

Agenda de actividades, ternas y proyectos a realizar de acuerdo a cada región. 

5.5 Líneas de Acción 

Involucrar a los responsables de programas y acciones a desarrollarse en la región en 
la formación y capacitación de los participantes del mismo. 

Impulsar la realización de proyectos y programas en la región. 

Promover la corresponsabilidad entre los diversos actores para sensibilizar a la 
población de los beneficios de las acciones gubernamentales. 

Capacitación a los diversos participantes para generar proyectos sustentables. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación 

Capacitación de Formadores y facilitadores. 

Diseño del programa de Capacitacion para la instrumentación de las unidades de 
capacitación. 

Revisión y aprobación del documento maestro. 

Diseño de materiales y contenidos. 

Determinar los Recursos Humanos a capacitar. 

Integración de calendario de reuniones, formatos, invitaciones y materiales. 

Revisión y aprobación de materiales, contenidos y calendario de reuniones. 

Establecer agenda de proyectos sustentables por región .. 

Cursos y talleres, seminarios, conferencias para los responsables del diseño e 
implementación de proyectos sustentables. 

5.7 Cobertura Espacial y de Pobladón Beneficiada. 

La creación de unidades de capacitación serán instaladas en cada una de las 
coordinaciones regionales como áreas . de capacitación, formación, investigación 
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análisis y seguimiento de proyectos regionales y la población beneficiada dependerá del 
alcance de cada proyecto. · 

5.8 Estimación de Recursos 

Sorfasignados por la Unidad Administrativa de I~ Secretaría de Planeación y DesarroMo 
Regional de acuerdo a la partida presupuesta! correspondiente y a las necesidades que 
se van generando con la ejecución del subprograma. 

03) Subprograma de Intercambio de Proyectos de Desarrollo Regional 
Exitosos 

5.1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

Acercar el conocimiento y· desarrollo de proyectos sustentables implementados de 
manera exitosa en otras lati1udes y que potencialmente podrán aplicarse en nuestras 
regiones. 

5.2 Área (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución 

Dirección dé Capacitación y Comunicación Social 

5.3 Objetivos 

Promover Convenios y acuerdos con diversas instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales para celebrar intercambios académicos y de investigación, de 
proyectos sustentables. · 

Fortalecer las oportunidades y potencialidades regionales y promover una política de 
intercambio de proyectos de desarrollo · 

Fomentar el intercambio de modelos .de planeacíón y gestión capaz de programar, 
generar y administrar acciones para el fortalecimiento de las regiones. 

5.4 Metas y Unidades de Medida 

Convenios de colaboración e intercambio de proyectos regionales exitosos 

Agenda de proyectos sustentables en las regiones 

5.5 Líneas de Acción 

Involucrar a los sectores gubernamentales y no gubernamentales en la generación de · 
proyectos de desarrollo regional. · 

Coordinar acciones de intercambio académico, de investigación y de diagnostico e 
implementación de proyectos exitosos. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación 

Inventario de Instituciones, Organismos gubernamentales y no gubernamentales 
potencialmente favorables para la celebración de convenios. 

Implementar agenda de intercambio con apoyos gubernamentales y de organismos no 
gubernamentales de acuerdo a las prioridades de desarrollo de las regiones del estado. 
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72 PERIODICO OFICIAL 

5.7 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 

Conforme el Plan Estatal de Desarrollo deberá encauzarse la.prioridad y cobertura del 
programa de manera regional hasta· cubrir todo el estado. 

5.8 Estimación de recursos 

Son asignados por la Unidad Administrativa de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional de acuerdo a la partida presupuesta! correspondiente y a las necesidades que 
se van generando con la ejecución del subprograma. 

D4) Subprograma de Comunicación Social de la SEPLADER 

5.1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

Alcance 

Contar con un sistema de comunicación eficiente y eficaz para difundir las actividades 
en materia de impacto en el desarrollo regional derivado de la implementación de la · 

· "Estrategia Juntos", así como la difusión a través de las diversas formas de 
comunicación, de las acciones inherentes a las funciones y actividades que realizan las 
diversas áreas de la secretaria en materia de planeación y desarrollo regional. 

5.2 Área (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución. 

Dirección de Capacitación y Comunicación Social 

5.3 Objetivos 

Difundir la información que se genera en la secretaria en la implementación de la 
estrategia "juntos". 

Fortalecer la imagen institucional y el alcance de programas inherentes al 
posicionamiento y desarrollo de la estrategia .. 

Establecer sistema de comunicación hacia la sociedad respecto al impacto de la 
participación social en actividades de la secretaria. 

Fomentar la comunicación interna y externa para el buen funcionamiento de actividades 
de las diversas áreas que integran la secretaria. 

5.4 Metas y Unidades de Medida 

Implementar sistema de comunicación y monitoreo regional 

Sensibilizar a la población respecto a la importancia de la participación social en el 
desarrollo regional. 

Desarrollar sistema de información y comunicación de las actividades de la secretaria 
mediante la estrategia. 

5.5 Líneas de Acción 

Diseñar folletos, trípticos, guias,· rota folios, videos, necesarios para la difusión de 
programas. 

· Consolidar los instrumentos de comunicación y de fácil. acceso a la información de 
actividades de la secretaria. · 
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Fortalecer los sistemas de información que permitan accesibilidad de la misma para la 
sociedad. 

Implementar un programa de comunicación social eficiente y eficaz que refleje el 
impacto de la estrategia "juntos" en materia de desarrollo regional. 

Promover una relación respetuosa entre los representantes de los medios de · 
comunicación. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación 

Integración de directorios de responsables de medios de comunicación, prensa, radio, 
televisión y sistemas digitales de información. 

Diseño de Campañas de medios y material de difusión, acordes a las necesidades de 
difusión de la secretaria. · 

Implementación de unidades de comunicación y monitoreo de medios en las 
coordinaciones regionales. 

Integrar agenda de entrevistas, presentaciones, y difusión de información por región. 

Implementar sistema de evaluación del impacto de la comunicación regional y 
generadón de la opinión pública. 

5.7 Cobertura Espacial y de Población Benefieiada 

Conforme el Plan Estatal de Desarrollo deberá encauzarse la prioridad y cobertura del 
programa de manera regional hasta cubrir todo el estado. 

5.8 Estimación de Recursos 

Son asignados por la Unidad Administrativa de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional de acuerdo a la partida presupuesta! correspondiente y a las necesidad.es que 
se van generando con la ejecución del subprograma. 

05) Suoprograma para la Promoción de .Estudios y Proyectos Regionales 

5.1 Descripción por Programa-, Subprograma y Proyecto 

La sociedad hidalguense demanda un entorno que pueda conducir al progreso y al 
bienestar productivo. En el marco del Sistema Estatalde Planeación Democrática, el 
Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 es el instrumento rector para promover el 
desarrollo regional equilibrado, armónico y congruente con·. la distribución de los 
recursos y la ejecución de los programas para el desarrollo urbano y la protección de 
nuestros ecosistemas. 

El Programa de Promoción de Estudios y Proyectos Regionales, es un esfuerzo de 
planeación e investigación para detallar el conocimiento de las condiciones y 
potencialidades de las regiones del estado, con el propósito de perfeccionar los 
sístemas operativos gubernamentales y emplear con mayor eficacia los recwrsos 
financieros de que dispone el Estado para el desarrollo de proyectos de beneficio 
general. 

Este programa busca fortalecer el proceso de planeación estratégica mediante la 
realización de estudios y diagnósticos regionales, que sirvan . de base para la 
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74 PERIODICO OFlCIAL 

formulación de propuestas de inversión que detonen el desarrollo regional equilibrado y 
sustentable; a partir de la integración multi-sectorial de los estudios, análisis, y 
propuestas de las dependencias y organismos de la administración pública, como de los 
que provienen de los diferentes sectores de la sociedad. 

Alcancé 

Asimismo, el Programa de Promoción de Estudios y Proyectos Regionales tiene cpmo 
propósito coadyuvar en la integración de un catálogo de proyectos de inversión.j;iue 
orienten la formulación de los Programas Operativos Anuales de los sectores de la· 
administración pública. 

5.2 Área (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución. 

La Dirección General de Desarrollo Regional, a través de la Dirección de Estudios y 
Proyectos, en coordinación, entre otras dependencias, con las áreas correspondientes 
de: 

La Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional 
La Secretaria de Desarrollo Económico 
La Secretaríade Agricultura y Desarrollo Rural 
La Secretaria de Obras Públicas, Comunicaciones, Transporte y Asentamientos 
La Secretaría de Turismo 
La Secretaría de Desarrollo Social 
La Secretaría de Educación Pública 
La Secretaría de Finanzas 

5.3 Objetivos 

Instrumentar las políticas de desarrollo regional sustentable del Plan Estatal de 
Desarrollo 2005-2011, emitir lineamientos, formular y validar programas de inversión, a 
través de las instancias de planeación estatal, regionales y municiipales. 

5.4 Metas y Unidades de Medida 

Integrar el diagnóstico de 21 microcuencas. 

Promover la formulación de 14 proyectos estratégicos de inversión para las regiones del 
estado. 

Promover la formulación y/o actualización de 84 Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

Promover la elaboración de 5 estudios de Ordenamiento Ecológico Territorial, en 
regiones prioritarias del estado. 

Promover el financiamiento a 14 proyectos rect.ores de desarrollo . regional, ante 
organismos nacionales e internacionales, públicos y privados. 

5.5 Lineas de Acción 

Establecer la más amplia coordinación interinstitucional 
i 

Desarrollar los trabajos en el marco de las instancias de planeación COPLADEHI, 
COPLADER , y COPLADEM, a través de los Grupos de Trabajo correspondientes. 

Participar en la integración de los Programas Operativos Anuales. 

Dar seguimiento a la ejecución de los programas regionales y operativos anuales, 
mediante las Coordinaciones de Planeación y Desarrollo Regional. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Realizar análisis de congruencia y concurrencia de inversiones y programas por región. 

Promover la gestión de recursos financieros para los proyectos estratégicos del 
desarrollo regional. · 

Constituir el Centro Documental.de Desarrollo Regional en, coordinación con el Sistema 
íntegra! de Información del Estado de Hidalgo. 

Promover la realización de encuentros y foros de reflexión, discusión y análisis respecto 
del desarrollo regional. 

5:6 Mecanismos de lnstrumentaci.ón 

<Integrar activamente la participación de los. representantes de los sectores público, 
social y privado en las instancias de planeación, definición y evaluación de. acciones 
para el desarrollo regional, desde el nivel municipal. 

Promover mecanismos reforzamiento de la coordinación· interinstitucional con las · 
dependencias y organismos de los tres órdenes de gobierno. 

Coadydvar en el fortalecimiento de las capacidades institucionales de los municipios. 

Promover la adecuada integración / actualización, y el ágil funcionamiento de las 
instancias de planeación municipales y regionales pára la validación y programación de 
la inversión para el desarrollo regional, así como la aplicación de los instrumentos de 
evaluación previstos en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

En el marco de la Estrategia "Juntos", inducir la mayor participación y cooperación de la 
ciudadania en . la definición, ejecución y evaluación ·de las obras y acciones 
gubernamentales para el desarrollo regional. 

Promover el intercambio de experiencias en la ejecución e impacto de proyectos de 
desarrollo entre las regiones.• · 

5.7 Cobertura Espacial y de Población Beneficia.da 

Por su contenido de equilibrio y equidad en el desarrollo regional, la cobertura espacial 
comprende todo el ámbito del territorio estatal. 

En cuanto a la pobíación beneficiada,. y por las características multisectoriales y 
polianuales, se estima un impacto directo e indirecto que abarcará el total de los 
habitantes de las regiones del estado. 

5:8 Estimación de Recursos 

CONCEPTO 
. 

ESTIMACION (MDP) =l Estudios de Ordenamiento Ecológico 10 
Territorial . 

Promoción de Diagnóstico de 10 
Microcuéncas 

' .. 
1 Forrnulac1on de Provectos Estratégicos 17 =i 
Promoción de Instrumentos de· 0.3 · . . , 

· financiamíenjo . 
Promoción I actualización de Planes de 1 O d. 
Desarróllo Urbano Municipál _____ +-~---··----· . ·· .. 
Gastos de operación 1 
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76 PERIODICO OF1CIAL Alcance 

06) Subprograma de Evaluación y Seguimiento Regional 

5. 1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

Implementación de un sistema de seguimiento y evaluación regional integral desde un 
punto de vista social, económico, cultural y politico que contribuya a una mejor caiidad-~ 
de vida y bienestar social para la población hidalguense, aprovechando la diversidad' 
de sus recursos y el potencial de sus entorn'os. 

5.2 Área (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución 

Dirección de Enlace y Coordinación lnterinstitucional y las diferentes dependencias 
Federales, Estatales y Municipales. Organismos no Gubernamentales y Sociedad Civil. 

5.3 Objetivos 

Consolidar el seguimiento y evaluación de programas de desarrollo regional desde el 
. punto de vista social. económico, político y cultural. 

Implementar un modelo de seguimiento y evaluación a corto, mediano y largo plazo de 
reordenamiento territorial, urbano y ambiental para el desarrollo y fortalecimiento 
económico regional. 

Constatar la ejecución de los programas de desarrollo de cada región y que se apliquen 
en plazos breves. · 

Integrando un proyecto que involucre a todos los sectores y centros de población de las 
regiones para incentivar la procuración y obtención de recursos. 

Disminuir la concentración y las tendencias de localización de las actividades. 
económicas de población reduciendo las disparidades regionales e inducir un 
desarrollo regional sustentable. 

Conjuntar los esfuerzos y recursos tanto de los tres ámbitos gobierno y de los 
organismos no gubernamentalés, con el propósito de generar un proceso de desarrollo 
apropiado a cada región. 

5.4 Metas y Unidades de Medida 

Obtener indicadores de desarrollo regional y detectar los niveles de crecimiento 
económico y social en las zonas urbanas y rurales. 

Que las políticas, estrategias y acciones concertadas en planes: programas y proyectos 
sectoriales propicien un ~rídicador de crecimiento sectorial e intersectorial. 

Promover que las relaciones entre las regiones sean impulsadas por programas y 
proyectos para que las relaciones ciudad-campo se desarrollen de manera integral. 

5.5 Líneas de Acción 

Generar análisis de programas por regionés dentro del contexto del Plan Estatal de 
Desarrollo. 

Realizar análisis detallado de las áreas de desarrollo más promisorias. 

Consolidar las áreas de desarrollo regional estableciendo vínculos que correspondan a 
las diferentes relaciones de cada región. 
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Mecanismos de Instrumentación 

Diseno de sistema de evaluación y seguimiento de programas institucionales por 
región. 

r. 

Conformación de estructura multidisciplinaria y sectorial para determinar programas 
detonantes de desarrollo en cada región. 

Realizar informes de ejecución de POA's 

Establecer sistema de vinculación para registro de indicadores de -Oesarrollo por 
programa de cada área ejecutora. 

Cobertura espacial y de Población Beneficiada 

Definida dentro de los programas implementados en cada región abarcando todQ el 
Estado. 

5.8 Estimación de Recursos 

Son asignados por la Unidad Administrativa de la Secretaria de Planeación y Desarrollo 
Regional de acuerdo a la partida presupuesta! correspondiente y a las necesidades que 
se van generando éon la ejec,ución del subprograma. 

07) Subprograma de Fortalecimiento de la Operación Regional · 

5. 1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

Promover el impulso en el estado privilegiando objetiv:os y metas que permitan avanzar 
en el esquema de coordinación federación estado municipio, para que con respecto a ia 
autonomía municipal coadyuven a la formulación de programas y acciones de alcance 
regional en el marco de la planeación democrática. 

5.2 Área (s) o dependencia (s) responsable (s) de su Ejecución 

Dirección de Enlace y Coordinación lnterinstituéional, Coordinaciones Regionales, 
Municipios, Dependencias Federale~, Estatales y Municipales. 

5.3 Objetivos 

Elevar el nivel de bienestar .de la población fortaleciendo los programas regionales que 
faciliten el abatimiento de la pobreza .. 

Fomentar el reordenamiento territorial urbano y ambiental así como la integración de las 
actividades rurales al desarrollo y promoción del crecimiento económico. 

Hacer del empleo y del bienestar social de 18 población la base de los programas 
desarrollando proyectos productivos y de ·infraestructura básica y desarrollo social. · 

Promover programas de desarrollo y en general acciones públicas y privadas para el 
desarrollo regional equilibrado. 

Establecer una comunicación intergubernamental que permita mantener una 
interrelación estrecha en todos los sectores. 

77 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



78 · PERIODICO OFIClAL Alcance 

Orientar la política estatal en materia de desarrollo regional con base en el . 
fortalecimiento de los comités de planeación para el desarrollo y de la participación 
social. 

5.4 Metas y Unidades de Medida 
. . 

Fortalecer la operación de programas acorde con cada región que impacten e~ ~I 
crecimiento regional. 

Impulsar el desarrollo regional emprendiendo una estrategia para la descentralización 
que apoyé la desconcentración de la actividad económica promocionando el desarrollo 
urbano y rural generando empleos y un mejor salario. 

Líneas de Acción 

Estructurar un enfoque gradual de planificación regional integrada con la incorporación 
de sistemas de ordenamiento territorial, equilibrio regional y.desarrollo sustentable en la 
planificación del desarrollo. · 

El uso de la asistencia legal y técnica como un medio para el fortalecimiento de los 
sectores involucrados en la planificación. 

Impulsar las unidades rurales potencialmente productivas reforzando su organización 
regional interna y su integración a las regiones más fuertes. · 

5.6 Mecanismos de Instrumentación 

Las coordinaciones regionales serán el medio para establecer el sistema mediante la 
identificación, análisis y clasificación del tlpo de región y el nivel de ciudad. 

La formación de unidades intergubernamentales para el diagnosticó, análisis, 
desarrollo e implementación de proyectos viables en la región. 

Fortalecer los sistemas de planeación municipal, regional y estatal que promueva 
acciones de des"!rrollo en todas y cada una de las regiones. 

5.7 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 

Esta,tal y beneficiando a la población hidalguense 

5.8 Estimación de Recursos 

Son asignados por la Unidad Administra de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional de acuerdo a la partida presupuesta! correspondiente y a las necesidades que 
se van generando con la ejecución del subprograma. 

E) Subprogramas de Concertación y Gestión 

E 1) Subprograma de Atención Ciudadana 

5.1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

Ciertamente, la disponibilidad a colaborar es variada y condicionada por elementos muy 
·distintos dentro de los cuales se encuentra el tipo de servicio y la apremiante necesidad, 
sin embargo la experiencia de participación en la prestación de servicios ha sido mas 
afortunada, de ahí el reto de lograr procesos de organización comunitaria de compartir 
formas de organización y participación novedosas y de lograr un amplio sentido de 
colaboración en donde la participación de la ciudadanía sea mas costumbre que 
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exigencia. Esto podrá en alguna medida permitir mejoras en muchos aspectos de la 
vida social. · 

La atención ciudadana puede se.r factor clave en la aceleración del desarrollo y los 
gobiernos deben verla como una alternativa idónea para enfrentar sus limitaciones en la 
realización de obras para impulsar el desarrollo de las comunidades, municipios y 
estado. 

Derivado de lo anterior, el Gobernador del Estado conocedor de las necesidades mas 
sentidas que existen en cada una de las comunidades, municipios y regiones. del . 
estado, torno la decisión de acudir directamente a las regiones para poner en marcha su· 
programa "Gobernar desde tú Municipio", en donde persbnalmente escucha y atiende a 
cada uno de los ciudadanos que le hacen ·del conocimiento sus demandas, ahí es 
donde el gobernador instruye a los titulares de las diferentes secretarias para que 
conjuntamente se trasladen y así poder atender cada rubro, con la finalidad de 
coadyuvar en el desarrollo de la entidad. 

5.2 Área (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Concertación 

Responsables: 

Dirección General de Concertación y Gestión 
Dirección de Concertación 
Unidad de Información 
Dirección de Gestión 
Dirección de Seguimiento de la Gestión 

5.3 Objeüvo 

Establecer mecanismos de coordinación y comunicación. entre la· dependencias de la 
administración pública para que en forma coordinada se busquen alternativas de 
solución, y así poder dar una respuesta a la ciudadanía. . . 

Garantizar que el titular del ejecutivo estatal tenga aceréamiento y comunicación abierta 
con la ciudadanía, a fin de que el gobernador del estado pueda escuchar de viva vóz 
:;¡us demandas y brindarles la atención adecuada. 

5.4 Metas y Unidades de Medida 

Durante este primer afio cumplir prioritariamente con .las visitas a las regiones de 
Tulancingo, lxmiquilpan, Zimapán, Tula y Huejutla. 

Dar trámite al 100% de las personas que acuden a la atención ciudadana. 

En el aspecto de. seguimiento de la gestión· se prétende dar una respuesta ya sea 
positiva o negativa al 100%, en cuanto al seguimiento y canalización de las demandas 
.serán canalizadas en su totalidad, con la finalidad de que se busquen fuentes de 
financiamientos en coordinación con las dependencias competencia de la demanda, 
para poder ser integradas en lá propuestá de inversión de los ejercícios presupuéstales 
respectivos. 

Atender las 14 regiones y 3 subregiones de la entidad, las cuales serán visitadas por lo 
menos 3 ocasiones durante esta administración. 

5.5 Líneas de Acción 

Realizar convocatoria a la ciudadanía en general a través de los diversos medios de 
comunicación, para que acudan et "día y hora indicado en. el lugar acordado con 
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anterioridad para llevar a cabo la atención ciudadana con la participación conjunta del 
personal de la SEPLADER, la CODERE y Giras y Audiencia del gobierno del estado. 

5.6 Mecanismo de Instrumentación 

En una mesa receptora acude el ciudadano para proporcionar información: datos 
personales y sobre la solicitud, llenando un formato de registro (original y 3 copias) 

Posteriormente todas las solicitudes son clasificadas por sector, para ser canalizadas a 
la mesa respectiva, entregando acuse de recibo al solicitante · 

Para ello, cada dependencia ha nombrado a un enlace quien será el encargado de 
recepcionar los formatos de las solicitudes competencia de su dependencia y en 
compañía del demandante es conducido a la mesa. 

En la mesa sectorial es escuchado el demandante, ahí se registra las pósibles 
alternativas de solución o en su caso una respuesta inmediata.·. 

Posteriormente el responsable de la mesa, pregunta al ciudadano si aun desea 
replantear su solicitud al C. Gobernador del Estado. 

En caso de tener un resultado afirmativo, es conducido al área de espera o turno, para 
que se presente ante al C. Gobernador del Estado, y en tanto personal de la 
SEPLADER en coordinación con giras y audiencia organizan a la ciudadanía que 
espera ser escuchada. 

El Gobernador del Estado les escucha atentamente y canaliza al ciudadano conforme a 
su mejor opinión girando una indicación, ya sea con el titular de la dependencia en 
cuestión, CODERE o presidencia municipal para acordar una entrevista o dar una 
respuesta: 

Posteriormente y al termino de la atención ciudadana personal de la SEPLADER y 
CODERE, acopian los formatos de cada mesa Rara Ingresarlas al SIGGE. · 

5.7 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada. 

En la región de Tulancingo se presentaron a la atención ciudadana 235 personas de los 
diferentes municipios de la región y de la Zona Tepehua, siendo atendidas al 100%. 

En la región lxmiquilpan y Zimapán se atendieron 314 personas, de las cuales el 70% 
solicitaron dar a conocer personalmente sus necesidades al C. Gobernador, de las 
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solicitudes planteadas er 65% correspondían a obras de infraestructura básica, caminos 
rurales y centros de salud, electrificación y del sector educativo 

5.8 Estimación de Recursos 

. 
········-

Concento afios . 

. 2005 2006 2007 2008 2009 2010 ,2011 . 
i 

Combustible 70,000 110,00 110,00 110,00 110,00 110,00 110,00 
o o o o o o 

Consumibles 28,000 48,000 48,000 48,000 
··-· 

48,000 48,000 48,000 ' 

Material 3,500 6,000 6,000 .6,000 6,000 6,000 6,000 
fotoaráfico ------- ----· .. -
Panelería 24,500 42,000 42,000 42,000 42,000 42,000 42,000 
Viáticos 105,00 180,00 180,00 180,00 180,00 '180,00 180,00 

o o o· o o !O o 

sub-total: 231,00 
"·T····-· 

386,00 386,00 386,00 386,00 386,00 386,00 
o o o o o o o i 

¡ 

suma: $ 2'161,0000.00 
. 

F) Subprogramas de Evaluación y Validación de Estudios y Proyectos 

5.1 Descripción por Programa Subprograma y Proyecto 

Considerando que la.unidad de Evaluación, Validación, Estudios y Proyectos es un área 
de nueva creación dentro del contexto de la Secretaría de Planeacíon y Desarrollo 
Regional con una Estructura Orgánica más o menos fortalecida en lo que a recursos 
humanos se refiere, es pertinente, el plantear programas a desarrollar en donde se 
vincule el trabajo tanto de la Dirección General como de las Direcciones de Área que la 
componen, por lo que se plantea el desarrollo de los siguientes programas: 

Subprograma de Unificación de Áreas para la Regulación de la Obra Pública. 
Subprograma de Evaluación Permanente de los Programas Sociales. 
Subprograma de Infraestructura con Servicios de Calidad. 

5.2 Área (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución 

La coordinación general, del desarrollo, ejecución, control y seguimiento de los 
programas, la tendrá bajo su responsabilidad la Dirección General de la Unidad, 
desagregando hacia los Directores de Área la responsabilidad, r.ontrol y seguimiento 
que les corresponda en el desarrollo de cada uno de ellos. 

F1) Subprograma de Unificación de Áreas para la regulación de la Obra Pública. 

5.3 Objetivos 

Propiciar la vinculación y ejecución conjunta de actividades eón los niveles de Gobierno 
. Federal, Estatal y Municipal, así como con institúciones, sectores, colegios de 
profesionistas, institutos, asociaciones civiles, organizaciones políticas o privadas para 
facilitar y promover el ejercicio, control y normatividad de la obra pública en cualquiera 
de sus formas. 

81 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



82 PERIODICO OFICIAL Alcance 

5.4 Metas y Unidades de Medida. 

Al ·final del 2005, considérar la existencia de un solo organismo normativo 
Gubernamental. para la autorización de la obra pública Estatal y Municipal. 

· Establecer convenios de colaboración con las instancias normativas actuales de I¡¡¡ obra 
pública, para unificar criterios, para que al finalizar el 2005, exista una sola área que 
norme la misma. '' · ·~ 

Unidades de Medida. 

Unidad; Convenio¡;. 

5.5 Líneas de Acción 

Establecer procesos de vinculación con !os niveles de Gobierno Federal,. Estatal y 
Municipal, que promuevan el ejercicio, control y la nórmatividad de !a obra pública . 

. 

Impulsar programas e iniciativas que promuevan la legislación normativa en materia de 
obras públicas e¡:¡ los diferentes niveles de Gobierno. 

Promover proyectos de desarrollo que impulsen eL crecimiento operativo de las 
presidencias Municipales. 

Coadyuvar en el establecimiento de mecanisl'Tl-Os de coordinación normativa entre los 
Gobiernos Estatal y Municipal. 

Trabajar en coordinación con los Ayuntamientos en el cumplimiento de las Normas 
T écriicas a utilizar en la generación de expedientes. · 

Mantener actualizadas !as especificadones generales de construcción para obras y 
· acciones públicas del Gobierno del Estado. 

Normar los criterios a seguir . para el análisis de los precios no previstos en los 
expedientes técnicos. 

Desarrollar y ejecutar los proyectos y programas necesarios para el cumplimiento de los 
objetivos inherentes a la Dirección General. 

Promover que los proyectos y programas a realizar, incidan en el desarrollo social, 
regional y urbano de conformidad con el Plan Estatal de Desarrollo. 

Proporcionar la asesoría normativa, y los apoyos necesarios para la debida integración 
de los expedientes técnicos, generados de los programas Estatales y Municipales. 

F2) Subprograma de Evaluación Permanente de los Programas Sociales. 

5.3 Objetivos 

Implementar un sistema de evaluación que permita de manera permanente el poder 
ajustar los recursos disponibles, y que estos incidan en el desarrollo, social regional y 
urbano con el propósito de darle un mejor seguimiento y uso a los mismos, 
coadyuvando al desarrollo social Mun·icipal y de conformidad con el Plao Estatal de 
Desarrollo orientado a mejorar las condiciones socioeconómicas de las diferentes 
regiones del Estado de Hidálgo. 
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Alcanée · PERIODICO OFICIAL 

5.4 Metas y Unidades de Medida. 

Implementar Sistema Informático-Administrativo que maneje indicadores de Evaluación 
para la toma de decisiones en el primer semestre del 2006. · 

Unidades de Medida 

Sistema 

5.5 Líneas de Acción 

Establecer los lineamientos en lo concerniente a Evaluación, Validación y Autorización 
de la obra pública para las dependencias Gubernamentales e Instancias Municipale~. 

Promover e impulsar un sistema de Evaluación que permita de manera pertinente el 
ajuste de programas sociales, que den un mejor uso a los recursos. · 

Implementar procesos de Evaluación cuyos resultados coadyuven a la toma de 
decisiones que definan a que programas de inversión de los Ayuntamientos sean 
congruentes con lo autorizado. 

Impulsar la Evaluación, seguimiento y manejo pertinente del fondo de desarrollo social 
Municipal, con la utilización de un sistema informático-administrativo. 

Difundir la información relativa a los métodos y técnicas utilizadas en la evaluación de 
las disposiciones presupuéstales de los fondos del Ramo-33. 

Evaluar el avance del gasto en presupuestos del Ramo-33, y otros programas 
Institucionales. 

Realizar. visitas periódicas a proyectos en desarrollo para evaluar avances y utilización 
de recursos de presupuestos autorizados. · · 

Emitir reportes a nivel fondo, Municipio, programa y obra, para realizar la conciliación 
programática-presupuestal con la Presidencias Municipales y dependencias 
Gubernamentales. 

-
Revisión sistemática de los originales de anexos técnic;os de inversión de información 
complementaria y oficios de autorización, para el trámite y firma de la Secretaria de 
Planeación. 

F3) . Subprograma de Infraestructura con Servicios de Calidad. 

5.3 . Objetivos 

Crear una infraestructura suficiente y eficiente que sea el vínculo para provocar la 
modernización y los cambio~ tecnológicos en el Sector Gubernamental y por 
consiguiente el apoyo pertinente los organismos e instancias Municipales encargados 
de la obra pública con énfasis al desarrollo de una cultura de calidad. 

5.4 Metas y Unidades de Medida 

Al finalizar el 2005, contar con la infraestructura indispensable en cada área de la 
estructura organizadonal de la Unidad. 
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84 PERIODICO OFICIAL AJcance 

Conseguir la certificación. en la Norma Técnica de Competencia Laboral 
correspondiente a la Elaboración de documentos mediante Herramientas de Computo 
antes de finalizar 2005. 

Capacitar al personal de la Dirección de Precios Unitarios y la Dirección de Validaciór;i 
en el manejo de Sistema de Computo para el análisis de Precios Unitarios ''y 
Procedimientos de Validación de Expedientes Técnicos antes de finalizar el 2005. 

n 
' ,, 

Prever la capacitación en la conformación de expedientes técnicos y su normatividad al 
personal de Obras Públicas de las Presidencias Municipales y Enlaces Técnicos de las 
coordinaciones regionales en el primer semestre del 2006. 

·Contar con la infraestructura informática adec.uada a la operación de la Unidad en el 
primer semestre del 2006. 

Unidades de Medida 

Empleados. 
Cursos de Capacitación. 
Equipo de Computo. 

5.5 Líneas de Acción 

Fortalecer los programas para la mejora continua, la simplificación administrativa y la 
profesionalización de los servidores públicos con responsabilidades vinculadas al 
desarrollo institucional. 
Promover mecanismos ·e instrumentos que faciliten la innovación, la calidad y la 
incorporación de tecnologías competitivas en el desarrollo del trabajo interinstitucional. 
Involucrar a las instituciones encargadas de la investigación, validación y transferencia 
de tecnologías, para la implementación de apoyos tecnológicos acordes a las 
necesidades de cada región del Estado. 
Promover la capacitación técnica y administrativa que contribuya a incrementar la 
competitividad con tecnología de punta que satisfaga los requerimientos de rendimiento 
satisfactorio actuales. · · 
Fortalecer los mecanismos de análisis y evaluación financiera para identificar y 
determinar el correcto uso de los recursos orientados a la obra pública Estatal. 
Establecer programas de calidad totary mejora continua en todas lás áreas de servicio 
y administrativas de la Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional. 
Fomentar el desarrollo de procesos de Evaluación como elemento fundamental para la 
toma de decisiones. 
Proponer y coordinar con las diversas dependencias del Ejecutivo programas de 

. fomento a las actividades productivas, p¡:¡ra incentivar la creación de nuevas fuentes de 
empleo. 
Fortalecer el control, la eficiencia, la honestidad, la calidad de los servicios con 
servidores públicos profesionales y responsables que coadyuven a alcanzar los 
objetivos de desarrollo planteados por el ejecutivo. 
Consolidar acciones interinstitucionales que incidan en la solución de problemáticas 
regionales, mediante la planeación conjunta que promueva el desarrollo de cada región. 
Impulsar acciones que propicien e incidan de manera directa en el desarrollo intelectual 
y operativo-administrativo del personal técnico-adminh¡trativo, asignado en los 
ayuntamientos. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación. 

Se considera que la instrumentación de cuafquier mecanismo e· implementación de 
programas se basa en la participación puntual de todos los involucrados en el desarrollo 
y ejecución del mismo, es decir, el involucramiento responsable del servidor público con 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

su entorno laboral, el planteamiento programático parte de la decisión de la Dirección 
General con el propósito de cambiar la óptica de lo que se conocía como el Área 
Jécnica, en la cual incidían comentarios poco favorables orientados preferentemente a 
lá: descalificación por supuéstos actos de corrupción del personal asignado a la misma. 
, 1, - - -

Los programas planteados, surgen del análisis completo del flujo de información de la 
documentación a través de las áreas de la Unidad y el entorno operativo de la misma y 
debido a no contar inmediatamente con la infraestructura y los requerimientos de 
equipamiento y humanos suficientes, la operatividad e implementación de los mismos · 
se desagregara hacia el personal y los puestos de Dirección existentes, es decir, estos 
serán inicialmente los mecanismos de instrumentación, jugando el papel más 
importante de la misma tanto el Director General como los Directores de Área, que 
serán los responsables de la ejecución, corrección de las actividades a desarrollar para 
cada programa, ateniéndose a los recursos de equipamiento y humanos disponibles, ya 
en el punto de estimación de recursos y/o por separado se plantearan la estimación de 
recursos tanto en equipamiento como en personal y financiero necesarios para cada 
programa en particular. 

Los mecanismos para instrumentar los programas en la actualidad se desarrollaran 
utilizando la infraestructura tanto de equipamiento como del personal con que se 
cuenta. 

5.7 Cobertura Espacialy de Población Beneficiada 

La cobertura de los programas es muy ambiciosa, debido a que involucra a las áreas 
que conforman la Unidad, a la mayoría de las áreas de la Secretaria de Planeacion, 
algunas de Finanzas y a las administraciones técnicas de los 84 Municipios del Estado, 
es· decir, no podemos establecer un numero especifico de beneficiarios, este se 
determinara en base a la participación que se tenga de las áreas involucradas y de la 
disponibilidad de las instancias que intervienen en los procesos de mejora continua y 
dotación de equipamiento, se preténde la vinculación no solamente con las áreas de la 
Secretaria de Planeación, sino, con las dependencias Gubernamentales que generan la 
obra pública que se realiza a nivel .Estatal. 

5.8 Estimación de Recursos 

Se tiene claro el requerimiento de equipamiento necesario para cubrir las necesidades 
en la implementación de los programas planteados, la solicitud del mismo ·ya se 
encuentra en poder del comité de análisis que trabaja en el equipamiento de las 
diferentes áreas de la Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional. 

Tocante a los Recursos. Humanos, inicialmente se requiere de cuando menos 1 
Ingeniero en sistemas para el área de Informática, 2 Ingenieros civiles o afines para el 
área de precios Unitarios, así como una secretaria para cada Dirección de Área de la 
unidad. · 

Los recursos financieros que se requieren, saldrán de una estimación que involucre 
principalmente la compra de consumibles para la operación del equipo informático, 
debido a que no se tiene una dotación acorde a la infr.aestructura actual de la unidad 

. ' 
como Tonher, papelería (formatos), cartuchos para impresoras de inyección y utensilios 
para mantenimiento preventivo del mismo, los gastos inmediatos a considerar quedan 
aproximadamente como sigue: · 
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86 PERIODICO OFICIAL Alcance 

-
Insumo Estimado 

Personal (5) Dependerá del nivel con el que se 
autorice 

Red Inalámbrica 60.000.00 
Consumibles Informáticos 150.000.00 

··-··-·-··· 
Cursos de Ca a citación 300.000.00 . . 

------------------~-----

G) Pr9grama del Sistema Integral de Información del Estado de Hidalgo 

5.1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

El Programa del Sistema de Información Integral del Estado de Hidalgo, describe el 
proceso y operación administrativa para construir y operar un sistema de. información 
integral descentralizado que.sirva de apoyo al Titular del Ejecutivo y a los mandos 
superiores y medios de la Administración Pública, a orientar la toma de decisiones y el 
diseño de estrategias globales y líneas de acción específicas, para construir una gestión 
pública más eficaz y transparente. · · 

5.2 Area (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución 

Coordinación del Sistema Integral de Información del Estado de Hidalgo 

Dirección de Información para la Planeación 

Dirección de Desarrollo Tecnológico 

· Dirección de Análisis de Información 

5.3 Objetivos 

Construir y operar un sistema de información integral de proceso descentralizado que 
permita al Titular del Ejecutivo y a los mandos superiores de la Administración Pública, 
orientar la toma de decisiones y el diseño de estrategias globales y líneas de acción 
específicas, para construir una gestión pública inteligente y transparente. 

Objetivos Específicos: 

Consolidar el Sistema Integral de Información del Estado de Hidalgo-Sii EH . 

Ordenar y regular el servicio estatal y los servicios municipales de información 
estadística y geográfica. 

Promover la prestación continua y permanente del servipio.público de información. 

Establecer la Red Estatal de Información Estadística y Geográfica. 

Estrategias: 

Integrar un banco único de datos de información para el desarrollo que fortalezca todas 
y cada una de las etapas del proceso de planeación del desarrollo de la entidad. 

Difundir la accesibilidad a la información pública gubernamental a través de medios de 
comunicación masivos, a fin de que Ja ciudadanía conozca y pueda hacer uso de este 
derecho. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Propiciar esquemas de control que permitan conocer el uso de los recursos públicos de 
cada dependencia, entidad y organización pública o privada, a la que por algún motivo 
le sean transferidos recursos del presupuesto gubernamental. 

Actualizar periódicamente la información para la planeación, de acuerdo a criterios de 
vigilancia y efectividad. 

5.4 Metas y Unidades de Medida . 

Incrementar la Base de datos con las variables que aporten cada una de las 
dependencias de la Administración Pública del Estado.· 

Construcciones de indicadores por cada uno de los sectores, que pérmitan ·dar 
seguimiento y evaluar las acciones realizadas en la presente administración. 

Diseño y construcción de Tableros de Control, que coadyuven con el Poder Ejecutivo 
para una adecuada toma de d.ecisiones. 

Que cada dependencia integre, actualice y de un mayor aprovechamiento a la 
información generada en sus registros administrativos. 

Incrementar el uso y aprovechamiento de la información a través de capacitaciones y 
desarrollo de los recursos humanos. 

5,5 . Líneas de Acción 

Captar, organizar, integrar y divulgar la información estadística, geográfica y 
socioeconómica de la entidad que generen las dependencias del Ejecutivo del Estado y 
los órganos que integran el Sistema Estatal de Planeación Democrática, estableciendo · 
los criterios y lineamientos para tal efecto. 

Analizar, coordinar y procesar la información para la planeación del desarrollo del 
estado. 

Proporcionar la información que sea solici.tada por las dependencias y entidades de la 
· Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como por los órganos que 
· integran el Sistema Estatal de Planeación 'Democrática y público en general. 

Promover, convocar e impartir cursos, talleres, seminarios, conferencias; foros, pláticas 
y exposiciones sosre la materia. 

Generar publicaciones, compendios y documentos que permitan difundir la información 
relacionada con el desarrollo del estado a nivel nacional, estatal, regional y municipal. 

Establecer los mecanismos de seguimiento de la gestión pública, a través de la 
construcción de tableros de control ejecutivos. 

Promover junto con las organizaciones interesadas, la Ley Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información, su reglamento y la creación de un órgano. autónomo que 
garantice la existencia del acceso a la información pública. 

Acciones Prioritarias 

Integrar los inventarios correspondientes de actividades, productos y servicios 
estadísticos y geográficos. 
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88 PERIODICO OFICIAL 

Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación para mantener el registro de la 
disponibilidad de información estadística y geográfica y los recursos que se dedican a 
esta actividad. 

Producción y mejoramiento de las estadísticas oficiales. 

Desarrollar las bases normativas particulares para las estadísticas de cada sector. 

Ampliar el aprovechamiento de los registros administrativos en los sectores en el marco 
de la modernización de las estadisticas vitales. 

Construir y mantener actualizado los Indicadores Socio demográficos. 

Alcance 

Utilizar la información estadística y geográfica vinculada con el tema y construir 
indicadores relativos al desarrollo sustentable. 

Incrementar el aprovechamiento de los registros administrativos para atender las 
demandas de información sobre el tema. 

Sistematizar las estadísticas para la medición de los fenómenos ambientales y de los 
recursos naturales. 

Producir indicadores de percepción de la sociedad sobre el desarrollo de la ciencia y la 
tecnología. 

Fomentar recursos humanos en materia estadística. 

Promover y desarrollar las actividades de investigación estadística. 

Desarrollo de normas para la obtención de información estadística y geográfica. 

La ejecución de un plan integral de formación y capacitación en estadística. 

Investigar las innovaciones conceptuales, técnicas y metodologías en estadística y 
geografía. 

Analizar y evaluar los procesos y procedimientos estadísticos para proponer mejoras. 

Diseñar e implementar los mecanismos para conocer en forma sistemática las 
necesidades de información de los usuarios. · · 

Ampliar y dar mayor aprovechamiento a la Red Estatal de Consulta. 

·Promover el uso de la información existente, mostrando su utilidad y sus campos de 
aplicación. 

Fomentar una relación de colaboración con los informantes. 

Establecer un sistema de registros sobre la demanda de información. 

Promover y desarrollar talleres de consulta con usuarios especializados por tema. 

Ap_licar cuestionarios a usuarios seleccionados para captar requerimientos específicos. 

Desarrollar ficheros electrónicos con una breve descripción del contenido y utilidad de 
los acervos estadísticos y geográficos. · 
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Participar de manera constante en eventos de los distintos sectores.de la sociedad para 
presentar los productos y servicios del Sistema Integral de Información del Estado. 

Difundir promocionales dentro del tiempo destinado a mensajes institucionales dirigidos 
a la población en general, en los que se destaque la utilidad de información estadística 
y geográfica y la responsabilidad que conlleva ser informante. 

Establecer convenios con organizaciones de diferentes sectores para impartir pláticas y 
conferencias de sensibilización sobre el papel del Informante. 

Adecuar la información estadística de las UPI para su incorporación a la Red bajo las 
normas establecidas. · · · 

Establecer las medidas d.e seguridad para proteger los acervos estadísticos de las UPI. 

Definir la estructura de las bases de datos . 

. Elaborar y difundir la normatividad para la integración de la información estadística y 
geográfica. · • 

Evaluar el nivel de satisfacción de los usuarios con respecto al contenido, oportunidad y 
cobertura de los datos que integran el Sistema. 

5.7 Cobertura Espacial y de Poblacional Beneficiada 

El Sistema de información Integral del Estado de Hidalgo, mantiene un cobertura 
espacial y poblacional en toda la entidad, con alcance. a través de los medios 
informáticos a los 84 munícipios, tanto para prestar servicio al sector público en sus 
diferentes órdenes de gobjernoy para atención a la ciudadanía en general. 

5.8 Estimación de Recursos 

Son asignados por la Unidad Administrativa de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional de acuerdo a la partida presupuesta! correspondiente y a las necesidades que 
se van generando con la ejecución del subprograma. 

H) Subprogramas de Maquinaría 

H1) Subprogramas juntos Abriendo Brecha y juntos Preparamos la 
Tierra 

5.1 Descripción por Programa, Subprograma y Proyecto 

El ·Subprograma . Juntos Abriendo Brecha, tiene como principales funciones la . 
Construcción y rehabilitación de caminos en regiones de alta y muy alta marginación y 
el apoyo a . presidencias municipales a través de la celebración de convenios de 
colaboración 

Puntos de atención: 

Apertura de caminos rurales o brechas 
Rehabilitación de caminos· 
Nivelación de terrenos para edificaciones 
Apertura de zanjas para introdueción de servicios básicos 
Apertura de calles 
Rehabilitación de calles 
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El Subprograma Juntos Preparamos la Tierra tiene como principal función apoyar a los 
Comités de Obra, Presidencias Municipales y Dependencias Estatales a través de la 
renta de maquinaria a bajo costo para obtener más y mejores cosechas. 

Puntos de Atención 

Subsoleo 
Nivelación 
Desmonte 
Construcción y desazolve de bordos 
Construcción de canales secundarios 
Desazolve de canales secundarios 
Construcción y mejoramiento de caminos de saca 

Estrategia de los Programas 

Fortalecimiento de la participación de la sociedad en su conjunto 
Optimización de recursos 
Apoyo al desarrollo regional 
Inclusión de todos y cada uno de los rubros que propician desarrollo 
Encaminar los esfuerzos sociales y de los tres órganos de gobierno garantizando la . 
atención a !a sociedad · 

Aportación de los Beneficiarios 

Cuota de recuperación · 
Traslado de !a Maqulnaria 
Pago de operador de Maquinaria 
Combustible (diese!) para la operación de la Maquinaría 
Reparaciones menores (aquellas cuyo costo sea inferior al 20% del costo de la cuota de 
recuperación) 

Sustentabilidad 

Obras y/o acciones de continuidad o en proceso 
Obras y/o acciones que fueron propuestas en años anteriores, que son necesarias y 
que por alguna razón técnica o de insuficiencia presupuesta! no pudieron apoyarse 
Obras y/o acciones que responden a las necesidades de las poblaciones rurales y 
urbanas que se consideran prioritarias · · 
Siempre asegurando el buen uso de ios recursos naturales, además del mantenimiento 
del medio ambiente 

Descripción de Procedimientos 

Presentación y Validación de Propuesta 
Las propuestas comunitarias serán canalizadas al COPLADEHI y al Centro Estatal de 
Maquinaría para el Desarrollo encargado del programa para su ·validación 
correspondiente. · · 

Programación 

Se realizara con base a la asignación presupuesta! del programa y distribuyendo los 
recursos para obras y/o acciones de cada Municipio, con el propósito de abatir los 
índices de marginación, dando prioridad a la infraestructura de SERVICIOS BÁSICOS 
Aprobación 
Se realizara con base a la revisión y validación de los expedientes técnicos, la 

. SEPLADER expide el oficio y anexo de aprobación,. mismo que deberá contar con el 
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Alcance PERIODICO OflCIAL 

acta de aceptación de la obra por parte del Comité Juntos y la validación realizada por 
Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo. 
Liberación de Recursos; 
Cuando la ejecución de la obra incluya recursos federales, .la liberación será de acuerdo 
al calendario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. · 
Cuando la obra sea con recursos Estatales. la liberación será de acuerdo al calendario 
y disponibilidad de recursos de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado. 
Ejecución y supervisión. 
El Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo será responsable conjuntamente con 
el Comité Juntos y de las dependencias e instancias involucradas de la ejecución y 
correcta aplicación de los recursos, así como llevar un estricto control de su liberación y 
comprobación. 
Elaboración de informes. 
Para dar seguimiento a las obras y/o acciones y evaluar su resultado.así como para 
tener un control de los recursos autorizados, aprobados y liberados Centro Estatal. de 
Maquinaria para el Desarrollo presentará un informe ·mensual del avance físico y 
financiero de las obras lo que permitirá conocer la eficiencia y operación de la estrategia 
así como del programa, dichos. uniformes deberán enviarse a la coordinación general 
del COPLADEHI dentro de los primeros cinco días naturales inmediatos. 

5.2 Área (s) o Dependencia (s} Responsable (s) de su Ejecución 

Dirección General de Maquinaria 
Subdirección de Operación. 
Subc!irección de Mantenimiento 
Subdirección de Informática 
Supervisores de zona 

5.3 Objetivos 

Construir. y rehabilitar caminos en regiones de alta y muy alta marginación y apoyar a 
las presidencias municipales con maquinaria y trabajos a través de la celebráción de 
convenios de colaboración. 

Apoyar a grupos sociales del sector rural para mejorar sus tierras y realizar la 
construcción de presas y bordos, a fin de incrementar la produceión de los cultivos .. · 

5.4 Metas y Únidades de Medida 

Meta: Lograr la cobertura total del estado en los Subprogramas 

Unidad de Medida: 

Juntos Abriendo Brecha 
. 

_·"··· 
1 UNIDA ! 

p 1 ' 1 c o N c E TO D : --··· 
Aoertura de caminos rurales o brechas KM. ' 
.Aoertura de caminos, bree~ª!>ª nivel plantilla nuevos y continuacío11~!>. 
Rehabilitación de caminos KM. 

-·~- ----·············---· 

Escarificación,. rastreo, extensión de material para revestimiento, 
constrµcción, limpieza v . 

Desazolve de cunetas, ampliaciones ·en corte, abatimiento de taludes 
,rebai~!)_~e corona. 

-~~··· 

Rehabilitación o apertura de calles _ M.L 
Aoertura de calle nueva, rastreo, nivelación y escarificación de calles 
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92 PERIODICO OFICIAL 

existentes 
Extracción y carga de material de calles, caminos rurales o brechas 
Abundamiento, extracción de material para revestimiento, carga de 
material para 
Revestimiento y carga de escombros .. 
Construcción de sub-bases, bases y carpetas para pavimentos 
(En calles y caminos .rurales o brechas) 
Escarificación, tendido, mezclado, acamellonado y apertura de caía.·· 
Extracción v retiro de derrumbes 
La carga y· retiro de derrumbes en los caminos pavimentados y de 
terrecerías. 
Compactación de material para base en calles, caminos y brechas. 
Rebajes y nivelación de terrenos para desp.lante de estructuras 
Los cortes o rebajes de material, nivelaeión para la construcción de 
Canchas, unidades deportivas, clínicas u otra obra de edificación, 
terraplenes 
Excavación de cepas para aaua potable 
Excavación, ruptura de roca con martillo hidráulico, ripeo y vaciado de 

1 material 
Excavación de cepas para drenaje sanitario 
Excavación, ruptura de roca con martillo hidráulico y vaciado de 
material 
Mantenimiento y relleno sanitario 
Incluye: carga de la basura, tapar basura en relleno y la excavación 
Para fosas sépticas y para relleno sanitario". 
Ripeo para excavación de cepas para drenaje sanitario y 
Agua potable 

Juntos Preparamos la Tierra 

CONCEPTO . 

Construcción, desazolve de presas, bordos, iaaüeves y ríos 
La construcción o excavación de presas, bordos y jagüeyes, el 
dezasolve . 

De presas, bordos, jagüeyes y ríos. 
Construcción, desazolve de canales y zanjas para riego 
Construcción, desazolve o excavación de zanias v canales. 
Desmonte, subsoleo, nivelación de terrenos y terrazas agrícolas . 

Todos los conceptos inherentes al mejoramiento agrícola, como bordeo, 
nivelación, 
Terraceo, desmonte y subsoleo. 

Construcción de ollas para aaua 
Construcción y meioramiento de caminos de saca 
Caminos ínter parcelarios 

5.5 Líneas de Acción 

Juntos Abriendo Brecha 

Apertura de caminos rurales o brechas. 
Rehabilit!'lción de caminos. 
Nivelación de terrenos para edificaciones. 
Apertura de zanjas para introducción de servicios básicos. 

Alcance 

M3 

... 

M3 ; 
'~-... 

M3 

M2 
M3 

M.L. 

M.L. 

M3 

M.L. 

UNIDA 
D 
M3 

ML 

HAS. 

UNIDA 
D 
ML 
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Apertura de calles. 
Rehabilitación de calles. 

Juntos Preparamos la tierra 
-

Subsoleo 
Nivelación 
Desmonte 

PE-RIODICO OFICIAL 

Construcción y desazolve de bordos 
Construcción de canales secundarios 
Desazolve de canales secundarios 
Construcción y mejoramiento de caminos de saca 

5.6 Mecanismos de Instrumentación 

Presentación y Validación de Propuesta: 
Las propuestas comunitarias serán canalizadas al COPLADEHI y al Centro Estatal de 
Maquinaria para el [)esarrollo encargado del programa para su validación 
correspondiente. 

Programación: 
Se realizara con base a la asignación presupuesta! del programa y distribuyendo los 
recursos para obras y/o acciones de cada. municipio, con el propósito de abatir los 
índices de marginación, dando prioridad a la infraestructura de SERVICIOS BÁSICOS 

Aprobación: 
Se realizara con base a la - revisión y validación ·de los expedientes técnicos, la 
SEPLADER expide el oficio y anexo de aprobación, mismo que deberá contar con el 
acta de aceptación de la obra por parte del Comité Juntos y Ja validación realizada por 
Centro Estatal de Maquinaria par¡¡ el Desarrollo. 

LíberaCión de Recursos: 
Cuando la ejecución de la obra incluya recursos federales, la liberación seráde acuerdo · 
al calendario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando la obra sea con recursos Estatales, la liberación será de acuerdo al calendario 
y disponibilidad de recursos de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado 

Ejecución y supervisión: 
El Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo será responsable conjuntamente con 
el Comité Juntos y de las dependencias e instancias involucradas de la ejecución y 
correcta aplicación de los recursos, así como llevar un estricto control de su liberación y· 
comprobación - -

Elaboración de informes: 
Para dar seguimiento a las obras y/o acciones y evaluar su resultado así como para 
tener un control de los recursos ¡¡utorizados, aprobados y liberados Centro Estatal de 
Maquinaría para el Desarrollo presentará un informe mensual del avance físico y 
financiero de las obras lo que permitirá conocer la efici("lncia y operación de la estrategia 
así como del programa, dichos informes deberán enviarse a la coordinación general del 
COPLADEHI dentro de los primeros cinco días naturales inmeaiatos. 

5.7 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 

Indígenas 
Habitántes de las zonas de alta y muy alta marginación 
Comités de obra. 
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94 PERIODICO OF1CIAL Alc¡¡nee 

Presidencias Municipales. 
Dependencias de Gobierno del Estado de Hidalgo. 

5.8 Estimación de Recursos 

Son asignados por la Unidad Administrativa de la Secretaría de Planeación y DesarrolÍo 
Regional de acuerdo a la partida presupuesta! correspondiente y a las necesidades que 
se van generando con la ejecución del subprograma. · · 

6. Seguimiento, Control y Evaluación del Programa 

6.1 Mecanismos de Coordinación, concertación e inducción 

La gestión gubernamental que se lleva a cabo en la administración pública actualmente, 
requiere de mecanismos de colaboración más estrechos entre las diferentes 
dependencias y áreas, así como de una relación interinstitucional más sistematizada y 
mejor coordinada. En tal sentido, fas responsabilidades de los diferentes actores del 
sector público deben ser observadas estrictamente y el cumplimiento de éstas 
deslindado a quien por su función asignada previamente le corresponda atenderlas. 

Por consiguiente, a nuestro sector nos obliga de forma especial, a llevar a cabo una 
adecuada coordinación, concertación e inducción bajo un proceso continuo de 

· vinculación interinstítucional mediante el establecimiento y la signación de convenios y 
acuerdos de coordinación que celebra la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional con diversas dependencias federales, estatales, municipales y organismos 
públicos, se establecen los canales conducentes que permiten establecer los controles 
así GQmo los procesos de evaluación para determinar la factibilidad de cada uno de los 
programas y proyectos que se integran a fin de que puedan ser cuantitativos y 
cualitativos. · 

6.2 Mecanismos de Seguimiento, Evaluación y Control 

Los mecanismos de Evaluación, Control y Seguimiento, son instrumentos que 
complementan el desarrollo de los programas, es una acción de permanente revisión de 
las actividades desde que estas inician hasta que finalizan, por lo que se convierten en 
procesos continuos que sirven principalmente para la toma de decisiones regularmente 
para el control de los recursos ejercidos, en la Secretaría nos servirán para comparar lo 
esperado con lo realizado, es decir posibilita el· conocer realmente lo realizado y los 
posibles inconvenientes que se presentaron durante su realización. 

La evaluación permanente nos permitirá valorar cualitativa y cuantitativamente los 
resultados obtenidos de nuestros programas, así como el funcionamiento de los 
procesos utilizados y que finalmente orientara el funcionamiento de las diferentes áreas. 
De tal forma el instrumento metodológico que se habrá de implementar nos servirá para 
cotejar lo obtenido en un lapso de tiempo, pero principalmente para establecer el grado 
de afinidad que tienen los resultados obtenidos con los objetivos que persigue el Plan 
Estatal de Desarrollo. 

Está evaluación se dará principalmente mediante la emisión de reportes de manera 
periódica (semanales, quincenales, mensuales, etc.). En el caso de fuentes de 
financiamiento se evalúa la disponibilidad financiera de cada uno de los componentes 
que integran el programa de gasto de inversión del gobierno del estado, así como las 
obras y acciones de cada programa, en función de: 

1.- Los calendarios financieros, de metas e indicadores acordes con las dependencias y 
entidades estatales: de manera conjunta con las dependencias federales se efectúa la 
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revisión de los avances en materia de programación.de las.obras, proyectos y acciones 
autorizadas y de igual forma se vigila y evalúa en coordinación con la Secretaria de 
Contraloria que los programas de inversión de las dependencias y entidades del 
ejecutivo, se realicen conforme a los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo y 
los programas de desarrollo regional, sectorial, institucional y especial. 
:.H" _t~ - -

- ,'-~ _;, __; t' 
2.- Se verifica que las áreas o dependencias se apeguen a las propuestas de inversión · 
. para el ejercicio correspondiente y no rebasen el techo financiero asignado. 

3.- Se desarrollan sistemas de información para el control y seguimiento de la gestión 
pública y el ejercicio presupuesta!. 

·. 4.- En el ámbito de las atribuciones para cada dependencia se realiza la evaluación del. 
ejercicio del presupuesto en función de los objetivos, programas y metas aprobadas y 

·en su caso se plantean los ajustes necesarios para asegurar su cumplimiento. 

5.- Se lleva a cabo la planeación, programación y evaluación de proyectos y programas 
que puedan lograr el mayor impacto social en beneficio de la población del estado en el 
contexto de un desarrollo regional diferenciado, con . el propósito de impulsar un 
desarrollo estatal, municipal y local que impacte de manera directa en los índices de 
cobertura de. las necesidades primarias y que beneficie de manera directa a los 
sectores de población que se encuentren en condiciones de rezago social y de pobreza 
extrema, 

K3 Impacto Poblacional 

La medición de los resultados alcanzados eA las diversas acciones, que se llevan a 
cabo a través de la aplicación de los diferentes programas de la administración pública, 
es un reto y una tarea fundamental para el gobierno en su interés y obligación de 
conocer la particular percepción de la gente sobre la eficacia de éste. Con indicadores · 
precisos y claros de cómo es observado por la población el desempeño del propio 
gobierno, se finca la congruencia y alineación de las políticas públicas en beneficio de 
la sociedad general. 

Con la racionalidad en el manejo de las finanzas públicas y con la austeridad que se 
presenta en el ejercicio del gasto gubernamental, es indispensable ser más precisos.en 
el desarrollo de las funciones y evitar el dispendio. 

Es por tal razón, necesario contar con un adecuado modelo de seguimiento y 
evaluación del impacto social, estableciendo indicadores que permitan medir el. grado 
de avance de todas y cade1 una de las dependencias del ejecutivo estatal en el 
cumplimiento de objetivos y metas, planteados en el Plan Estatal de Desarrollo y en los 
Programas Sectoriales, _Institucionales y Especiales derivados de éste. 

El impacto en la población de las políticas públicas tiene que ver por lo tanto, en una 
percepción general no sesgada por factores diversos y no ligados al desempeño de la 

· gestión gubernamental, como la acción partidista, los conflictos sociales, la intervención 
de grupos con intereses políticos propios, entre muchos otros. ' 

Así para la. Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, la medición del Impacto 
Poblacional y la consecuente percepción social. derivada de éste, será una tarea 
permanente que se perfeccionará a través de un mecanismos integral de seguimiento, 
evaluación y monitoreo de capaz de integrar informes y reportes sobre los instrumentos 
de análisis y muestreos estadísticos que se realicen para tal fin. 
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96 PERIODICO OFICIAL 

6.4 Esquema de Instrumentación y Aplicación dél Plan Estatal de 
Desarrollo 

INSTRUMENTACIÓN 

PED 
205-2011 

INSTRUMENTACIÓN 

PLAN NACIONAL ......... ··oE-lYESARRdCLO ..................... . 

2000-2006 

EVALUACIÓN • • _• y • • • • • • • • • • •-• • • • • • • • • • • • • i1 

SECTORES 
PÚBLICO Y 
PRIVADO 

. CONTROL 

POLiTICO 
ECONÓMICO 

SOCIAL 
REGIONAL 

DEMANDAS 
SOCIALES 

7. Anexos del Programa 

• • • • • ••• 

INFORMES DE 
GOBIERNO 

EVALUACIÓN DE 
LA 

APE 

INDICADORES DEL 
DESARROLLO 

METAS AL 
2005 

7.1 Organigrama de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional.· 

7.2 Formato de Instrumento de Seguimiento 

7.3 Formato de Instrumento de Control y Seguimiento 

7.4 Formato de Mecanismo de Evaluación 
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7.1 Organigrama de la· Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional.. 
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Secretaría de Planeactón y Desarrollo Regional 
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Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional 
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Secretaría de Planeac1ón y Desarrollo Regional 
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7.2 Formato de Instrumento de Seguimiento 

OIRECCION GENERAL DE PLAHEACION Y PROSPECTIVA 
Reporte-de Adñlidadu en Apnyo a la Elaba(;llción de Progmnas Stdorules, lnsfibu:i•lliiles y E$petialt$ 

DATOS GENERALES 

GRUP~ 1 m:Gt:GNSABLE: 1 
APOYO: D CAPASJT ACIÓÑ D cO.".lsu. TA TELEFór\1CA ¡::ECHA: 

[JE:v1s1ór-.r DE AP.l\RTAOoCJ C0~\1$Ul T ~. DlRECTA HORA: 

D ENTREGA PREUMINAFi LUGAR: 

D El\i TFIEGA FINAL 

D OTRO 
·-

SOUctTANTE 

CEPENOENQPr·~~~~~~~~~~--~~:--·~~~~,-~-,~~~~~~~~-..,~~~,--~~~-~-j 
NOMBRE 
TE:..!:roNDS: 
S!Jl.JCl"'.'LO: 

•CARG 

COAREO ELECTAÓNI O: 

ATENCIÓN DEL APQYO 

NOMBRE: 1 lcARGg\ 

FIAMA ARMA 

7.3 Formato de Instrumento de Control 

-i1.""""' , 1..,, 

""-""'·• ~-, 

RE'FúRTE Of ACTPJIOADES REALIZADAS Eff LA ELABORACl<•H DE PR<>(,,RAMAS SECTúRIAlES 
DIRECttóN -,_;;EH ERAL DE l'lAH'EACiÓtl Y PROSPECTIVA 

AGOSTO 1'.l. 2\•05 

i 
;~f!(l!W~1 
y~~=~(¡ 1 

i- ~"' l···--···-·lrn~~ 1 
,_ 

"'~'"' 

M!'l!'l""!'.11:~1". E!ne•ll 
1 
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7.4 Formato de Mecanismo de Evaluación 
--- ···-·· 

Área Responsable: Folio: 
Evaluación 

Inicial 
Nombre y Cargo de Periódica 
Ejecutores: 

Fecha Evaluación: ---------
Fecha Ultima Evaluación: 

Subpro Un Acció Uni 'Procedi Avance Monto Beneficiario Compro 
grama eas n dad miento s bación 
o de Requ de de Pro Re Pro 

Eje Prog .1 Regís 
de 

Proyect Acci erida Med Trabajo gra .aliz gra Logros 
reíd rama 1trado ·o ón ida ma ad ma ·do 

e 
do ,do o ,S· Impacto o ' 1 

i : 
' 

. . .. _ 
~·· . 

····-·-L ---!----· 
1 1 

i 

--·--- ····-···· 

' 
: 

1 i -! Evaluación realizada EOr: Firma:· Fecha: 
' 

! Acciones realizadas por: Firma; Fecha f----------------------
i Fecha próxima evaluación: ·-

.. , 
. 

"Rúbrica" 

Lic. Ramón Ramírez Valtierra 
El Secretario de Planeación y Desarrollo Regional 
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Programa Sectorial de Desarrollo Económico 2005-2011 

1. Presentación 

Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, la Ley de Planeación, la Ley de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Hidalgo, la Ley de Fomento Económico del Estado de Hidalgo, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 y el 
Decreto de Creación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Hidalgo, de donde se desprenden la obligatoriedad y las bases del gobierno dél estado 
para la planeación del desarrollo, se presenta el Programa Sectorial de Desarrollo 
Económico mismó que enmarcará las políticas y los programas de mediano plazo del 
sector en la presente administración. 

1.1. Fundamentos Jurídicos · 

El Marco Jurídico en que se sustentan los programas, obras y acciones previstas en el 
Programa Sectorial de Desarrollo Económico, es el mismo que establece las 
atribuciones y obligaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico y sus organismos 
descentrafízados, tanto én materia de Planeación Democrática como en materia de sus 
actividades-Sustantivas. .. - - · · 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución Política del Estado de Hidalgo 
Ley de Planeación 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo 
Ley de Fomento Económico.del Estado de Hidalgo 
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 · 
Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 
Reglamento Interior de la' Secretaría de Desarrollo Económico 
Manual de Organización de la Secretaría de DesarroUo Económico 

1.2. Directrices del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

El Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 (PEO 2005-2011 ), establece como 
lineamientos esenciales para el desarrollo económico: 

Aprovechar la presencia de Hidalgo en el contexto internacional, de alta competitividad 
y globalización de los procesos productivos y de comercialización, sin menoscabo de su 
identidad cultural y cohesión social. 

La palitica económica debe combinar estrategias que, sin dejar de considerar el factor 
de apertura económica y competitividad .de los mercados, procure el. desarrollo 
económico con justicia social. 

El fortalecimiento de las empresas, la capacitación laboral y la incorporación al aparato 
productivo de mano de obra calificada, son condiciones y guías cuyó cumplimiento . 
simultáneo garantizará el crecimiento del empleo y de la competitividad. 

Estas previsiones deberán orientar el diseño y aplicación de los instrumentos y medidas 
de política económica, enmarcados en el Programa Sectorial de Desarrollo Económico, 
como programa estatal de mediano plazo. 
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1.3. Principios y Lineamientos Estratégicos del Programa 

Los principios institucionales que orientarán las acciones del sector, se definen, por una 
parte, en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, conforme al cual las acciones del · 
Programa Sectorial de Desarrollo Económico se encauzarán hacia la procuración de un 
crecimiento sostenidv y sustentable, apoyado en una política con aliento de lar¡¡¡o pla.zo 
y una amplia participación social. ···· 

En este camino, las dependencias y organismos confluyentes del sector, sumarán 
esfuerzos de manera coordinada con la perspectiva de alentar la recuperación 
sostenida del crecimiento, la. generación de más y mejores empleos y el bienestar 
general de la población, 

Asimismo, la Alianza para la Competitividad y el Empleo del Estado de Hidalgo, pacto 
de voluntades entre los sectores empresarial, laboral, académico, financiero y 
gubernamental, signado por el gobernador del estado Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, 
prevé como estrategias prioritarias: la comunicación ·sistemática entre los agentes 
económicos y el gobierno del estado para la concertación de acciones y mecanismos 
para fortalecer el mercado interno, la atracción de inversiones y la creación de más y 
mejores empleos conservando los existentes; la participación activa de gobierno y 
sociedad bajo el principio de la corresporisabilidad, para mejorar los niveles de 
productividad, competitividad, eficiencia y eficacia, a fin de elevar la calidad de vida de 
los hidalguenses. 

Complementariamente, en la misión y en la visión de la Secretaría de Desarrollo 
Económico se establecen lineamientos de estrategia para guiar las tareas 
institucionales del sector. 

Misión: 

Contribuir en la generación de empleos, a través del fortalecimiento de las empresas 
hidalguense$ de los sectores industria, comercio y servicios. 

Visión: 

Generar una oferta competitiva empresarial para su promoción y acceso efectivo a la 
demanda local, estatal, nacional e internacional. 

1.4. Proceso de Formulación del Programa 

En la elaboración del Programa Sectorial de Desarrollo Económico se cubrieron 
diferentes etapas de consulta, análisis, evaluación e integración. En primer término y en 
congruencia con el Sistema Estatal de Planeación Democrática, se instaló el Subcomité 
Sectorial de Desarrollo Económico en el seno del Comité de Planeación para ·el 
Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI}, del cual se celebró una reunión 
extraordinaria con la finalidad de recoger las propuestas y demandas de los sectores 
empresariales, académico, de la banca de desarrollo, de representantes de 
dependencias federales y organismos sociales. 

Se participó en reuniones de trabajo del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Regional (COPLADER) y del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), en el Subcomité de Desarrollo Económico. Paralelamente, fue 
tomada en cuenta la normativa señalada en el apartado de fundamentos jurídicos. 

La formulación e integración del Programa . se realizó con Ja información de los 
programas de trabajo, los programas especiales y los programas institucionales del 
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sector de desarrollo económico, mismos que fueron elaborados por las subsecretarías, 
direcciones generales y direcciones de área de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
así como por los organismos descentralizados que le están sectorizados; todos ellos en 

cJ::oordinación con. la Dirección General de Servicios de Apoyo de la propia dependencia. 

1.s.'Mensaje Institucional 

La promoción del desarrollo económico de Hidalgo es una de las atribuciones· y 
obligaciones del gobierno del estado. El potencial de sus recursos naturales y humanos, 
las vocaciones productivas de sus regiones y las diferentes expresiones culturales que 
definen a su territorio, permiten conjugar un planteamiento coherente y ·viable para 
alcanzar mejores niveles de bienestar y desarrollo en· un marco de respeto a su 
identidad y recursos naturales. 

Fortaleci.endo ese propósito, la Secretaría de Desarrollo Económico, apegándose a su 
marco legal y en ejercicio de.sus atribuciones, ha diseñado una serie de instrumentos 
de política y mecanismos de participación, que garantizan la cqnducción responsable y 
estimulan la participación de los agentes económicos, en el esfuerzo común para hacer 
de Hidalgo un estado próspero y generador de oportunidades. 

La carencias y demandas de la población en materia de empleo, estímulos a la 
inversión y desarrollo equilibrado de las regiones y sectores económicos del estado, son 
la base en la cual se fundamentan las acciones y la atención de los compromisos 
asumidos por la actual administración. El Programa Sectorial de Desarrollo Económico 
es el instrumento guía de la Secretaría de Desarrollo Económico para el período 2005..:. 
2011, con base en las atribuciones señaladas en el artículo 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

La Alianza para la Competitividad y el Empleo del Estado de Hidalgo, refrenda el 
compromiso de los distintos sectores productivos y del gobierno para avanzar juntos en 
la. resolución de los problemas económicos pendientes y del nuevo milenio, de cara a 
los recientes desafíos de la competencia mundial y de la globalizacíón de los mercados. 

La Secretaría de Desarrollo Económico reafirma su convicción de que, para atender las 
demandas que los diversos sectores de la sociedad plantean,. es necesario un 
Programa congruente, sist~mático, incluyente, realista y con visión .de largo .plazo. La 
participación comprometida de gobierno y sociedad en la planeacíón del desarrollo 
económico, garantiza la elección de las mejores políticas públicas para atender las 
necesidades, superar los rezagos y materializar las oportunidades. En el esfuerzo 
común habrá dé sustentarse el Hidalgo moderno y vigoroso al que todos aspiramos. 

2. Diagnóstico 

2.1. Antecedentes del Programa 

El Programa Sectorial de Desarrollo Económico tiene como origen el Plan Estatal de 
Desarrollo 2005-2011, del que recoge las políticas, estrategias y lineamientos 
.generales que en materia de desarrollo económico establece el documento rector para 
el desarrollo del estado .. 

Asimismo, la Alianza para la Competitividad y el Empleo del Estado de Hidalgo 
establece acuerdos y compromisos en materia económica, entre el gobierno del estado. 
y los diferentes sectores productivos, con base en el respeto al marco jurídico e 
institucional vigente. 
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. 2.2. Contexto General en el que se Insertan las Acciones del Ramo 
Correspondiente 

El comportamiento de la economía nacional en los años recientes ha dependido tanto 
de factores internos como externos. En el plano interno, la política monetaria, financiera 
y fiscal del gobierno federal, se ha caracterizado por una búsqueda permanente de 
equilibrios de sus va~íables domésticas, particularmente del déficit público a través de la 
disciplina presupuestaría, el encauzamiento de los niveles del tipo de cambio y de las 
tasas d.e interés, hacía el objetivo de mantener bajo control el crecimiento de la 
inflación. 

En el plano internacional, el fenómeno de la globalización de los procesos económicos 
mundiáles, que en el caso de México se expresa de manera directa en su incorporación 
al Tratado de Ubre Comercio de América del Norte y en la firma de otros once tratados 
de libre comercio con más de treinta paises, en bloque o individualmente -como 
result;ldo del cambio de modelo de desarrollo desde hace dos décadas-, ha 
intensificado la competencia por los mercados y por las inversiones extranjeras lo que 
ha obligado a plantear estrategias.innovadoras para ser más productivos y competitivos. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 define los objetivos rectores y estrategias 
generales que para la conducción del desarrollo seguirá el poder ejecutivo federal en 
coordinación con los gobiernos estatales y munieipales, de acuerdo con lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Planeaeión. En el 
mismo sentido, la Ley de Planeaciónpara el Desarrollo del Estado de Hidalgo, destaea 
el papel del ejecutivo para dirigir el rumbo que, en materia de politieas de desarrollo, 
mejor convenga al propio estado y a su población, una vez recogidas las propuestas y 
demandas de la sociedad. 

· En este contexto, el Programa Sectorial de Desarrollo Eeonómico establece estrategias 
operativas, programas y aeciones, orientados por las políticas y objetivos planteados 
por el gobernador del estado, en eorrespondencia con el diagnóstico general de la 
situación económica de la entidad. 

2.3. Relación con el Contexto Nacional 

El Programa se vineula con la planeación nacional mediante la compatibilidad de 
objetivos y estrategias básicos entre el Plan Nacional de .Desarrollo 2001-2006 y el 
Plan Estatal de Desarrollo. 2005-2011, en el tema de desarrollo económico. 

Objetivos rectores del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006: 

· Área: Crecimiento con Calidad 

Objetivo rector 1: conducir responsablemente la marcha económica del país 

Objetivo rector 2: elevar y extender la competitividad del país 

Objetivo redor 3: asegurar el desarrollo incluyente 

Objetivo rector 4: promover el desarrollo eeonómíco regional equilibrado 

Objetivo rector 5: crear eondiciones para un desarrollo sustentable 

Ejes rectores del desarrollo del Plan Estatal de Desarrollo 2005-'2011 

Eje: Empleo y Productividad para el Desarrollo 
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Con los grandes objetivos: 

Fortalecer y ampliar la infraestructura productiva del estado 

E::levar los niveles de productividad y competitividad 
~. 

P,.lentar la ·inversión y el crecimiento sostenido 

Impulsar. la· creación de empleos permanentes y bien remunerados para los 
hidalguenses 

Asimismo, la coordinación para la planeación entre los tres niveles de gobierno está· 
prevista en la Ley de Planeación y en la Ley de Planeación para el Desarroilo del. 
Estado de Hidalgo; los mecanismos de operacióñ se enuncian en .el COPLADEHI y en 
general en los sistemas Nacional, Estatal y Municipal de Plan·eación Democrática. 

Los principios fundamentales del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006: humanismo, 
equidad, cambio, inclusión, sustentabilidad, competitividad y desarrollo regional, se 
complementan con los del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011: transparencia y 
honestidad, modernidad y eficiencia, liderazgo con sentido social, visión y claridad de 
rumbo, planeación corresponsable, legalidad y participación sociak 

2.4. Situación Actual y Tendencias del Ramo 

Para íniciar el proceso de planeación, programación y presupuestación, es necesario 
contar con un diagnóstico-de la situación real de la economía del estado, que permita 
identificar los factores de riesgo y los puntos débiles así como las áreas de oportunidad 
y las potencialidades de cada región; este diagnóstico debe contribuir a dirigir con mejor 
dirección las acciones de gobierno. Uno de los primeros res(Jltados de este diagnóstico 
ha sido la firma de la Alianza para la Competitividad y el Empleo del Estado de Hidalgo, 
convenida de manera libre y voluntaria entre el gobierno del estado y los sectores . . 

emprftsaria/, laboral, académico yfinanciero. 

La Alianza es un compromiso entre gobierno y sociedad para la construcción de un 
estado más próspero, teniendo como eje la necesaria corresponsabilidad para acceder 
·a una economía competitiva; que sea producto de la conjunción de esfuerzos y de la 
concurrencia de voluntades, a la altura de las demandas legítimas de la sociedad para 
construir un estado moderno, productivo y solidario, que brinde una mejor calidad de 
vida a los hida/guenses y que permita enfrentar con éxito las exigencias del entorno 
mundial. 

La Alianza es-un referente de la Secretaría de Desarrollo Económico, en la tarea de 
impulsar y dar cuerpo al Sistema Estatal de Planeació,n Democrática, donde los 
diferentes sectores participantes han expresado sus demandas y opiniones, las cuales 
han definido el rumbo que deberá observar la tarea de gobierno. 

El estado de Hidalgo cuenta con 2.4 millones de habitantes, con una población 
económicamente activa de 1 millón de personas y 980 mil ocupados. Tres de cada diez 
personas ocupadas se emplean en actividades agropecuarias; veinticinco de cada cien 
en actividades industriales y 45 por ciento en los sectores comercio y servicios. 

La .economía hidatguense se ha visto influenciada en los últimos años por el 
desempeño económico mundial y nacionar El actual escenario plantea el reto de 
establecer mecanismos que permitan incorporamos al nuevo orden internacional de 
manera competitiva. El desafío consiste en modernizar la planta productiva y en ser 
parte de las nuevas tendencias para la comercialización y el ínfE!rcambio. 
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La economía de Hidalgo aún muestra un desarrollo desequilibrado, que se refleja en la 
presencia de diferentes grados de progreso y bienestar entre las regiones económicas 
que integran la entidad. Mientras el sur presenta niveles de producción más elevados 
con empresas predominantemente industriales y comerciales, el norte padece un mayor 
atraso, caracterizado por sistemas económicos tradicionales· y con menores niveles de 
producción, con actividades fundamentalmente agropecuarias y altos niveles de 
pobreza. 

Frente a esta realidad, la mejora de la competitividad es un factor clave para el 
crecimiento y desarrollo económico del estado. La Ley de Mejora Regulatoria de la 
Actividad Empresarial del Estado de Hidalgo (2005), es uno de los factores que 
permitirá generar resultados en el corto y mediano plazos. 

Para ello, el gobierno del estado cuenta con cuatro herramientas que inciden 
directamente en el proceso de mejora regulatoria: 

Programa de Mejora Regulatoria 

La ley establece la obligatoriedad de las dependencias de la administración pública 
centralizada y de los organismos descentralizados, para instrumentar en su interior 
prácticas de mejora regulatoria a través de la integración de sus "Programas de Mejora 
Regulatoria", mismos que servirán de base para integrar el Plan de Mejora Regulatoría 
deLEstado de Hidalgo. 

La colaboración del sector empresarial en este rubro, es también determinante. En 
concordancia con una planeación democrática y una política incluyente instrumentada 
por el gobierno del estado, se invita a que el sector empresarial proponga aquellos 
trámites y servicios que, a su juicio, tienen un alto impacto en la actividad empresarial y 
que, por ende, deberán ser sujetos a una exhaustiva revisión para, en su caso, 
aplicarles procesos de mejora regulatoria. 

Registro Estatal de Trámites y Servicios Empresariales 

Con la finalidad de que los trámites y servicios empresariales sean totalmente 
transparentes para los emprendedores hidalguenses, se creó el Registro Estatal de 
Trámites y Servicios Empresariales (RETSE), el cual tiene por objetivo dar certidumbre 
jurídica aí peticionario para que, al solicitarlo se le brinde un servicio proporcionado por 
el estado, o realizar un trámite ante el mismo, éste conozca de antemano todos los 
requisitos y documentos que para tales efectos habrá de presentar, con la 
obligatoriedad impuesta a las autoridades correspondientes de no solicitar ningún 
documento o requisito adicional a los que en dicho Registro se encuentren plasmados. 

Como parte de la dinámica que implica la manutención de este tipo de registros, se 
vislumbra una actualización permanente del mismo, y la coordinación con diversos 
municipios de la entidad para que ellos, en pleno respeto a su autonomía y dentro del 
marco jurídico que ellos mismos se otorgan, puedan también generar registros de 
trámites y servicios, en estos casos, respecto de aquellos instrumentados o solicitados 
a nivel municipal. 

Sistema de Ape1tura Rápida de Empresas 

En lo que toca al Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), si bien éste es 
instrumentado mediante un acuerd.o de carácter federal, se ha buscado que su 
operación e implementación se ajusten a las necesidades y vocaciones particulares del 
estado de Hidalgo y los municipios que lo conforman. En términos generales, el SARE 
opera bajo la premisa de que, aquellas empresas que dentro del acuerdo ya referido 
sean consideradas de nulo o bajo riesgo, puedan iniciar sus operaciones en un lapso 
corto de tiempo; en .el caso de Hidalgo, S·º ha procurado que dicho lapso no rebase las 
48 horas. 
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Las sinergias nos orientan a la implementacíón de dicho sistema en tantos municipios 
como sea posible, teniendo prioridad aquellos que por sus dinámicas de mercado 
requieren de él con más urgencia. Además, se revisará y fortalecerá la operación de los 
ya existentes revisando, entre otros; sus procedimientos y el tipo de giros_ que son 
susceptibles de aperturar al amparo de este sistema. 

Consejo Estatal de Mejora Regulatoria 

Estructurado como u!i Organismo Colegiado, el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria 
· (COEMER) se erige como la máxima autoridad en materia de mejora reguíatoria. 
Conformado por los sectores público y privado, se convierte en un foro de discusión y 
análísis de progr¡¡mas, proyectos, planes y demás instrumentos y herramientas 
orientadas a una más eficiente mejora regulatoria en el estado. 
En concomítancia con la Alianza para la Competitividad y el Empíeo del Estado de 
Hidalgo, el Consejo demanda de una mayor participación de los sectores ya incluidos, 
así como de otros que podrían aportar valiosos elementos en materia de mejora 
regulatoria, como podrían ser e! sector académico y la sociedad civil. 

En mateíia de fondos de financiamiento, el gobierno ciel estado busca potencia!izar los 
recursos que destins para apoyar a las micro y pequeñas empresas de la entidad, junto 
con dependencias privadas y públicas, a través de la firma de diversos convenios para 
aperturar líneas de crédíto, obtener el apoyo a las proveedurías locales así como !íneas 

. de contra garantía para las instituciones financieras de la banca comercia!. 

El fortalecimiento de las micro y pequeñas empresas de la entidad es un factor 
determinante para la presente administración; para ello, se cuenta con diversos 
pmgr:amas de apoyo que conducen a /as empresas, desde su nacimiento, constitución, 
capacitación en procesos administrativos y productivos, financiamiento, certificación de 
procesos de ca/ídad y vinculación con el sector 'académico, además de contar con 
instrumentos de enlace con distintas presidencías municipales que permiten el acercar 
dichos programas a !as regiones con mayor derrama económica. 

Es necesario incrementar los montos destinados al financiamiento p;; --' que, 
conjuntamente con la banca comercial y las dependencias y organismos del ejecutivo 
fs".'9ral. se posibilite la creación de distintos instrumentos financieros que cubran las 
diversas ''""-"''sidades de crédito de los sectores empresariales de nuestra entidad, así 
como la vinculación de créditos a través de la banca de desarrollo y comercial. 

En el marco de Ja Alianza para la Competitividad y el Empleo del Estado de Hída.'go, se 
impulsará la creación del Centro Hidalguense de Servicios Empresariales, integrando 
en un solo espacio físico todos los servicios que las empresas requieran de Jos sectores 

. público y privado así como de organismos e instituciones involucrados con el desarrollo 
de los negocios, buscando que su cobertura se amplíe a Jos ámbitos regionales. · 

Para cumplir el acuerdo de crear este centro, la Secretaría de Desarrollo Económico 
está desarrollando estrategias y convocando a diferentes instituciones, para participar 
de manera organizada en el planteamiento de metas y objetivos en relación con los 
requerimientos de Jos·sectores empresaria/es. 

México enfrenta la competencia mundial por la atracción de inversiones; en este 
proceso, la calidad del marco regulatorio de! país se ha convertido en una variable 
determinante; la facilidad y el costo que representa iniciar y operar un negocio en una 
región son elementos cruciales para la torna de decisiones. Organismos como el Banco 
Mundial y el Foro Económico Mundial analizan y califican diferentes variables para 
conocer la facilidad o complejidad del marco regulatorio empresarial. 
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114 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Al interior del país, la competencia .entre estados y municipios por atraer y aterrizar 
proyectos de inversión se ha intensificado de modo similar, obligando a sus gobiernos a 
reaíizar esfuerzos para ser más competitivos en el plano nacionaL 

La ejecución del programa de mejora regÚlatoría del estado, deberá ser de carácter 
obligatorio y permanente, lo que garantizará que los municipios y la entidad én su 
.conjunto, se posicionen eh los. primeros lugares de eficiencia en atención y servicio al 
sector empresarial, contribuyendo a elevar los niveles de competitividad, factor 
determinante en los procesos de atracción de inversión nacional y extranjera directa. 

' - . 
Existen otras ventajas competitivas que hacen atractivo al estado de Hidalgo para la 
inversión Su posición geográfica en el. centro del país representa una oportunidad para 
abastecer a uno de los mercados más importantes del continente, su abundancia en 
recursos naturales y humanos, su política de fomento, así como Ja presencia en su 
territorio de industrias tradicionales y estratégicas, lo ubican como un estado con el 
potencial para proyectar su economía en los planos nacior¡al e internacional. 

Para avanzar hacia el desarrollo económico y social de la entidad, es necesario 
instrumentar políticas vinculadas con el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 y con la 
Alianza para la Competitividad y el Empleo del Estado de Hidalgo, -a través de acciones 
concertadas y foca/izadas que permitan aprovechar, simultáneamente, el rico potencial 
del estado: Esta premisa es la que permea los objetivos, estrategias y acciones del 
Programa Sectorial de Desarrollo Económico 2005-2011. 

2.5. Organización Administrativa 

Secretaría de Desarrollo EQonómico 
Subsecretaría de Desarrollo Industrial y Comercial 
Subsecretaría de Competitividad Empresarial y Laboral 
Dirección General de Política Económica 
Dirección General de Gestión y Fomento Económico 
Dirección General de Competitividad Empresarial 
Dirección General del Trabajo 
Dirección General de Servicios de Apoyo 

Corporación Internacional Hidalgo 
Corporación de Fomento de Infraestructura Industrial 
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo 
Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía· 

2.6. Financiamiento 

En el apartado de programas, subprogramas y/o proyectos estratégicos para el 
desarrollo se ofrecen las fuentes y montos de financiamiento. 

2.7. Información Estadística 

El estado de Hidalgo forma parte de la región centro del país, junto con los estados de 
México, Puebla, Morelos, Tlaxcala y el Distrito· Federal. En 1999 el Producto Interno 
Bruto (PIB) global de esta región cubrió el 39.5% del PIB nacional; cuatro años 
después, en el 2.003, contribuyó con el 38.5%. En este último año, el Distrito Federal 
participó con el 21.3% del PIB del país, el Estado de México con el 10.3%, Puebla con 
el 3.5%, Morelos con el 1.4%, Tlaxcala con el 0.5% e Hidalgo con el 1.37%. En otras 
palabras, la economía del Distrito Federal es 15.6 veces la de Hidalgo, la del Estado de 
México 7.6 veces, la.de Puebla 2.6 veces y la de Morelos 1.04 veces; sólo es más 
pequeña la economía de Tlaxcala que representa el 39.8% de la de Hidalgo. 
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Mientras que de 1999.a 2003 el PIB del país creció a una tasa media anual de 2.2%, la 
región centro presentó una tasa de 1.5% y el Estado de Hidalgo una tasa de 0.6%. 
Debido a estos diferenciales de crecimiento, Hidalgo ha venido perdiendo peso, tanto 
Em la región centro como en el país. · 

Participación Porcentual de Hidalgo en el PIB nacional 

·La tasa promedio de crecimiento de 0.6% en el período 1999 - 2003 (el menor 
crecimiento entre los estados que componen la región centro), ha reducido 
progresivamente la importancia de Hidalgo en la economía nacional. Mientras que' 
Ttaxcala avanzó un lugar entre 1999 y 2003, el Distrito Federal, el Estado de México y 
Morelos mantuvieron su posición, Puebla perdió un lugar e Hidalgo perdió t_res lugares. 

Posición de los estados de la Región Centro 

por su aportación al PIB nacional 
',).;-"', 

La comparación de la economía hidalguense con la de los estados. circunvecinos que 
no forman parte de la región centro, no es más favorable: de 1999 a 2003 Querétaro 
presentó una tasa de crecimiento promedio de 2.8%, San Luis Potosí una de 3.0% y 
Veracruz una .tasa de 1.4%,"asimismo, las economías de Querétaro y San Luis Potosí 
son 1.3 veces más grandes que la de Hidalgo, y la de Veracruz 3 veces más grande. 

Por otra parte, mientras que en 1999 la región centro captó el 58,6% de la inversión 
extranjera directa, en el 2004 captó el 76.3%; en cambio, Hidalgo disminuyó su 
participación entre los mismos años. La políticas y estrategias de atracción y fomento 
de la inversión en el estado, deben ser reorientadas para incrementar la captación de 
flujos nacionales y extranjeros que favorezcan la generación de polos de desarrollo y la 
generación de empleos en la entidad. 

En términos de las remesas enviadas desde el exterior, el 3. 7% de las remesas que 
ingresaron al país en 2004 tuvieron como destino el estado de Hidalgo, lo que le 
permitió ocupar el décimo lugar entre los estados que más remesas recibieron en .dicho 
año. La importancia creciente de esta fuente de recursos para la erítídad, queda de 
manifiesto sí se considera que en 1995 Hidalgo ocupó el lugar 16 por la magnitud de los 
recursos captados. El gobierno del estado está consciente del potencial que este flujo 
de dinero representa para la detonación de proyectos productivos regionales, el reto 
consiste en desarrollar opciones para la inversión productiva que redunden en la 
creac;ión de nuevas fuentes de empleo y en el arraigo de los hídalguenses 
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116 PERIODICO OFICIAL Alcance 

3. Objetivos, Prioridades y Políticas del Ramo Definidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2005-2011 

3.1. Objetivos 

Los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 para los sectores de at~nción 
de la Secretaría de Desarrollo Económico son los siguientes: .. ~. 

Eje: Empleo y Productívídad Para el Desarrollo 

Apartado: Empleo y Competitividad 

"Impulsar una política de fomento al empleo formal que contribuya a mejorar la 
productividad y competitividad de los trabajadores, con el consecuente mejoramiento de 
su calidad de vida." 

"Coadyuvar a la conservación y la creación de más empleos permanentes y mejor 
remunerados, en todos los sectores productivos y regiones del estado." 

"Impulsar el desarrollo económico, a través de una distribución más equitativa del 
ingreso y con menores rasgos de desigualdad social." 

Apartado: Minería 

"Actualizar la política de aprovechamiento del potencial geológico de nuestras regiones 
para incrementar la inversión, la capacitación y el asesoramiento productivo del sector 
minero:" 

"Promover la exploración de una mayor superficie del territorio para determinar el 
potencial de nuevas áreas de aprovechamiento con posibilidades de desarrollo minero." 

Apartado: Industria · 

"Fortalecer a la micro, pequeña y mediana empresa industrial, a través de esquemas 
integrales de desarrollo que les permitan incrementar su competitividad y mejorar sus 
capacidades productivas y financieras." 

"Impulsar esquemas de promoción y atracción de la inversión productiva directa, para el 
desarrollo, fomento y modernización de infraestructura industrial y la incorporación de 
nuevas empresas al mercado interno estatal." 

Apartado: Comercio y Abasto 

"Impulsar una política integral para desarrollar el comercio y el abasto en el Estado de 
Hida~o.· · 

"Fortalecer la infraestructura de acopio y abasto en las regiones con menores 
condiciones de desarrollo." 

"Fomentar la diversificación comercial y el encadenamiento productivo." 

Apartado: Fomento a las Exportaciones 

"Impulsar una política integral que estimule el fomento a las exportaciones." 
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"Incrementar la presencia de las pequeñas y medianas empresas hidalguenses en los 
mercados internacionales." · 

Apartado: Fomento a la Inversión Productiva 

"Propis:iar el establecimiento de inversiones nacionales y extranjeras en el territorio 
hidalguense, para incentivar los niveles de producción con mejores condiciones de 
competitividad." 

Eje: Calidad de Vida para el Bienestar Social 

Apartado: Servicios Básicos 

"Incrementar el abasto y distribución del agua potable; aumentar la red de drenaje y 
alcantarillado e incrementar la electrificación de las zonas rurales y urbanas que 
carecen de.1 servicio." 

Apartado: Educación 

"Fortalecer la vinculación de las instituciones de la educación media superior, educación 
superior y de capacitación para el trabajo con las necesidades del desarrollo regional." 

Apartado: Investigación, Ciencia y Tecnología 

"Fortalecer los mecanismos institucionales y privados en materia de investigación, · 
ciencia básica, ciencia aplicada y tecnología, desde la educación básica hasta la 
educación superior y postgrado, favoreciendo con ello la generación, aplicación y 
desarrollo del conocimiento en áreas estratégicas para el progreso sostenido del 
Estado." 

Eje: Vocación Regional y Sustentabilidad para el Progreso 

Apartado: Planeación e Inversión con Enfoque Regional 

"Consolidar una política de desarrollo con criterios de enfoque regional para la 
orientación del ejercicio de gobierno en elámbito de las regiones." 

"Fomentar la creación de mecanismos de coordinación y colaboración entre los tres 
órdenes de gobierno para el logro de objetivos de alcance regional." 

Apartado: Desarrollo Municipal 

"Promover el fortalecimiento del desarrollo municipal a través del apoyo con programas, 
proyectos y acciones de la administración pública estatal." · · 

3.2. Prioridades 

Las prioridades del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 en materia de desarrollo 
económico son las sigui_entes: 

"[ ... ) alentar un esquema de desarrollo económico cuyos resultados se traduzcan en 
bienestar social para la población y en una distribución más equitativa del ingreso en 
donde toda actividad de carácter económico se realice en un entorno de respeto al 
medio ambiente y sustentabilidad." 
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"[ ... ] la generación de más y mejores empleos( ... ]." 

"[ ... ]impulsar el fortalecimiento económico [y la competitividad] de las empresas." 

Impulsar a las diferentes ramas y sectores económicos del estado. 

Ampliar y rehabilitar la infraestructura industrial. 

"[ ... ] captar capitales nacionales y extranjeros que promuevan la inversión productiva y 
la oferta de empleo." 

"[ ... ] impulsar las exportaciones hidalguenses [ ... ]." 

Proveer.la infraestructura y energía eléctrica necesarias para el desarrollo económico y 
social. 

"[ ... ]fortalecer los apoyos y la gestión en materia de fomento a la investigación." 

3.3. Políticas 

Los criterios generales sobre desarrollo económico establecidos en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2005-2011, conducen a la formulación de políticas específicas en los 
aspectos de: · 

Política laboral y. de empleo. 
Política de fomento a la competitividad. 
Política de fomento minero. 
Política industrial. 
Política comercial y de abasto. 
Política de .comercio exterior. 
Política de fomento a la inversión. 
Política energética 
Política científica y tecnológica. 

3.4. Retos, Prioridades y Oportunidades del Ramo Orientadas por los 
Lineamientos del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

El reto que asume la Secretaría de Desarrollo Económico es procurar un desarrollo 
sustentable y equilibrado que permita reducir el desempleo y los contrastes regionales, 
incrementando los niveles de bienestar de la población y estableciendo, 
simultáneamente, las bases para un crecimiento sostenido . mediante el 
aprovechamiento eficiente de los recursos y capacidades del estado. 

Para la Secretaría, es prioritario dar claridad y rumbo a las acciones en materia de 
empleo, desarrollo empresarial, comercio y abasto, industria, artesanía, minería, 
fomento a la inversión, exportaciones, infraestructura industrial, ciencia y tecnología y 
energía. 

4. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Programa. 

4.1. Objetivos 

Los grandes objetivos de la Secre_taría de Desarrollo Económico son: 

Lograr un desarrollo económico sustentable y sostenido q,ue promueva el desarrollo de 
la población; 
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. Fomentar el mantenimiento y la creación .de nuevas fuentes de empleo; 
Fortalecer el mercado interno; · 
Atraer inversiones productivas locales y foráneas; 
Impulsar, difundir y dar séguimiento a los programas de apoyo al fortalecimiento 
empre$arial para elevar y mantener la competitividad de las micro, · pequeñas y 
medianas empresas hidalguenses; 
Acercar los servicios empresariales a las regiones a través de alianzas municipales. 
Estimular el desarrollo de la industria manufacturera, la minería, la artesanía, el 
comercio y los servicios; 
Desarrollar de manera ori:Jenada y eficiente los parques y zonas industriales del estado; 
Promocionar y colocar internacionalmente los productos hídalguenses; 
Fomentar el desarrollo y la aplicación práctica de la ciencia y la tecnología; y, 
Asegurar el abasto de energía en la cantidad y en la calidad que demandan los 
sectores productivos y la población. • . 

4.2. Estrategias 

Para cumplir los objetivos del Programa se plantean las siguientes estrategias: 

Participar con los diferentes niveles de gobierno y sectores productivos, en la ejecución 
de las acciones de vinculación entre la oferta y la demanda de empleo así como de 

·capacitación de los trabajadores y de los desempleados que lo soliciten. 

Establecer las medidas propicias para el fortalecimiento y mejora de la competitividad 
del sector empresarial del estado, en términos de financiamiento, mejora regulatoria, 
apertura de nuevas empresas, mejora de la .calidad, consultoría, capacitación y 
asesoría, fundamentalmente de la micro y pequeña empresa. 
Impulsar, de manera conjunta con los organismos empresariales, organizaciones 
privadas, educativas y con la administración pública federal y municipal, la aplicación de 
mecanismos e instrumentos en materia de financiamiento, capacitación 'y consultoría 
empresarial, mejora regulatoria, investigación científica e innovación tecnológica. 

Establ.ecer centros de desarrollo empresarial que cubran las regiones con mayor 
derrama económica, para acercar los programas de apoyo a las micro, pequeñas y 
medianas empresas distribuidas en el estado. 

Participar con la banca comercial y de desarrollo, en el establecimiento de esquemas 
favorables de financiamiento a proyectos productivos de las empresas micro y 
pequeñas. 

Promover entre los ·sectores exportador y potencialmente exportador· del estado, las 
herramientas y técnicas para el acceso a los mercados internacionales y para la 

- colocación de sus productos, de acuerdo con la normativa aplicable y las mejores 
prácticas en materia de calidad, promoción y negociación. 

Establecer mecanismos de estímulo fiscal y otros apoyos para la inversión local, 
nacional y extranjera, con apego a las potencialidades y vocaciones productivas de los 
sectores y regiones del estado. 

Instrumentar, en coordinación con las distintas dependencias y organismos 
gubernamentales, la aplicación de procedimientos claros para la instalación y operación 
de nuevas empresas y para la ampliación de las existentes. 

Fomentar el desarrollo industrial, comercial y de servicios, así como la ampliación y 
rehabilitación de la infraestructura in·dustrial y de abasto, en coordinación con las 
dependencias y organismos de los diferentes ámbitos y niveles de gobierno 
involucrados en su gestión y-promoción. 
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Establecer los canales de interacción necesarios con los sectores académico, 
productivo y gubernamental, que propicien el desarrollo de la ciencia y la tecnología, así 
como la aplicación práctica en la industria de las nuevas tecnologías. 

Participar, .en coordinación con los organismos del sector eléctrico y los sectores 
·demandantes, en la gestión, negociación y ejecución de la ampliación y rehabilitación 
de la infraestructura y generación (convencional y de fuentes alternas), de energía 
eléctrica. 

4,3, Lineas de Acción 

Las lineas de acc;ón de los prograrr;as especiales' e institucionales se presentan er el 
Catá!ogo de Programas, Subt:>mgramas y Proyectos. las grandes líneas de acción de 

programas empresariales son: · 

Pr::pcner y operar, en su caso, fideícomisos, fondos de fomento y otros instrumentes de 
intermediación financiera, para el apoyo crediticio de los sec~ores productivos del 
estado. 

Cc1ordinar la vinculación entre !os gobiernos federal y estatal, para la implementación de 
programas de financiamiento, acceso a mercados e infraestructura empresarial en ei 
estado. 

Coordinsr la participación de asociaciones privadas, organismo empresariales, 
instituciones educativas y entidades de la administración publica federal. estatai y 

· munícípai para el desarrollo e instrumemación de programas.de capacitació~,, asis'.a,-,j,:; 
técnica y consultoría que fomente una cultw·a empresanai en el estado. · 

Proponer, coordinar y eíecutar ios programas de mejora regulatoría en la entidad. 

En el marco de la Alianza para la Competitividad y el Empleo del Estado de Hidalgo, 
reorientar las áreas de atención de la Secretaria de Desarrollo Económico a efecio de 
crear el Centro Hidalguense de Servicios Empresariales. 

5. Catálogo de Programas, Subprogramas y/o Proyeétos Estratégicos 
para e! Desarrollo 

Programa Especial de Empleo 
Programa Especial de Comercio y Abasto 
Programa Especial de Minería 
Programa Especial de Artesanías 
Programa Especial de Fomento a la Inversión Productiva . 
Programa Especial de Energía 
Programa Institucional de Fomento a las Exportaciones 
Programa Institucional de Fomento a la Infraestructura Industrial 
Programa Especia! de Ciencia y Tecnología 
Programa Empresarial: Fondo Pyrne 
Programa Empresarial: Fideicomiso de Apoyo a la. Micro y Pequeña Empresa 
Hidalguense 
Programa Empresarial: Fortaledmiento Empresarial 
Programa Empresarial: Mejora Regulatoria 

A: canee 
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Alcance PERIODICO OFICIAL · 

5.1. Descripción 

. 5.1.1. Programa Especial de Empleo 

Descripción: el Programa Especial de Empleo es el eje rector de los instrumentos con 
los que cuenta el gobierno del estado en materia de capacitación, vinculación e 
inspección laboral. Al interior del programa se incorporan varios subprogramas y 
proyectos estratégicos, que en colaboración con los lineamientos establecidos por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, van dirigidos a atender eficazmente las 
necesidades y requerimientos del mercado de trabajo. 

' 5.1.2. Programa Especial de Comercio y Abasto 

Descripción: se conforma por los subprogramas: 

Promoción y Fomento del Abasto. 
Promoción y Fomento del Comercio. 

5.1.3. Programa Especial de Minería 

Descripción: se conforma por los subprogramas: 

Potencial geológico...:minero. 
Competitividad de las empresas mineras. 
Desarrollo de la minería y preservación del medio ambiente. 
Integración de las empresas sociales mineras a la economía formal. 
Cadenas productivas. 
Organización empresarial. 
Proyectos de inversión en minería. 

5.1.4. Programa Especial de Artesanías 

·Descripción: el Programa Especial de Artesanías busca contribuir al mejoramiento 
integral del sector artesanal estimulando el desarrollo profesional del recurso humano y 
garantizando la preservación del patrimonio cultural vivo, con el fin elevar su 
competitividad, a través de procesos de mejoramiento en el desarrollo de productos, 
impúls2n::~ 1a comercialización, la promoción y la capacitación para asegurar la 
participación creciente del sector en la economía del estado. 

5.1.5. Programa Especial de Fomento a la Inversión Productiva 

Descripción: Ja Secretaría de Desarrollo Económico ha considerado los siguientes 
proy;:¡ctos estratégicos para el fomento a la inversión productiva 

Establecer un catálogo de difusión y otorgamiento de estímvios a !a inversión 
productiva: Elaborar un catálogo que permita informar al sector empresarial sobre los 
distintos apoyos y estímulos que ofrece el.gobierno del estado y los ayuntamientos para 
fomentar las inversiones productivas. 

Crear un compendio de información normativa empresarial: Implementar y operar un 
compendio de información normativa que permita al inversionista tener conocimiento de 
todas las obligaciones normativas de acuerdo a su giro, que debe considerar en la 
instalación, operación y ampliación de su inversión. 

Proyectos productivos: . Los apoyos que se otorguen podrán ser de vinculación con 
instituciones financieras o . un fondo para la ejecución de nuevos proyectos o a .1.a 
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122 PERIODICO O_FICIAL 

ampliación de otros ya existentes o que se encuentren en proceso, los cuales de_berán 
de mostrar su funcionalidad e impacto social. 

Planes de negocios: Existen iniciativas de inversión que pueden ser detonantes a nivel 
municipal o regional, las cuales requieren de la elaboración de un estudio a detalle por 
parte de una despacho especializado, lo que permitirá orientar de forma adecuada y 
con mayor certeza la inversión que se destine a este .. siendo la dirección un vínculo de 
apoyo entre estos. 

Constitución legal de empresas: Se orientará a la economía informal sobre las ventajas 
que pueden obtener al integrarse bajo algún tipo de sociedad legalmente constituida. 

Al cande 

Defensoría empresarial: Fomentar la inversión productiva requiere igualmente intervenir 
en la conciliación de intereses obrero-patronales y sociales, de modo tal que se 
armonicen las relaciones entre los diversos factores de la producción, con el único 
propósito de mantener la operación de empresas que generen riqueza y bienestar para · 
la población. 

Sistema de información municipal: Consiste en la elaboración de fichas técnicas y 
carpetas municipales, las cuales integran información relevante del municipio para 
conocer las vocaciones productivas y potencialidades, a su vez permitirá promocionar 

- la información ante inversionistas. 

Diagnósticos regionales: Elaboración y difusión de 9 diagnósticos regionales los cuales 
contienen la información básica para impulsar la alianza para la competitividad y el 
empleo en forma regional. 

Primer contacto municipal: Se asesora a Jos representantes de. los ayuntamientos, 
empresarios, y promotores de proyectos sobre los diferentes apoyos con que cuenta el 
estado en materia de desarrollo económico. 

Expédientes técnicos: Brindar el servicio en la elaboración de expedientes técnicos 
aquellas iniciativas que no cuenten con la capacidad financiera para pagar el costo de 
los mismos ante instituciones o consultoría privada. 

5.1.6. Programa Especial de Energía 

Descripción: la Comisión Estatal de Fomento y Ahorro. de Energía tiene considerados 
los siguientes subprogramas: 

Infraestructura eléctrica 
Electrificación de comunidades rurales y colonias populares. 
Modernización y ahorro de energía en sistemas de alumbrado público. 
Eficiencia energética en sistemas de bombeo de agua potable y riego. 
Ahorro de energía en inmuebles de la administración pública estatal. 
Cogeneración, generación independiente y autoabastecimiento de energía eléctrica. 
Generación de energía con fuentes alternas, eólicas, solares, biomasa, desechos de 
basura y pequeñas caídas hidráulicas. 
Asesoría y asistencia técnica a usuarios industriales, comerciantes y público en general. 

5.1.7. Programa Institucional de Fomento a las Exportaciones 

Descripción: la Corporación Internacional Hidalgo tiene identificadas cinco líneas de 
acción en las cuales conduce y organiza sus actividades. Estos criterios rectores dan 
nombre a los programas y origen a las áreas que estructuran el mismo organismo. Los 
programas son: 
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Alcance PERIODICO OF1CIAL 

Captación de Inversión Directa: Identificar el perfil de inversión directa que cubra las 
necesidades de empleo de la población por segmentos de capacitación de cada 
municipio, en correlación franca con los recursos que ofrece cada región del estado, así 
como la factibilidad de suministro de.infraestructura actual. 

Desarrollo de Exportaciones: Apoyar a las empresas hidalguenses en su proceso de 
internacionalización, trabajando para incentivar a nuevas empresas para que se 
incorporen al mundo de los negocios internacionales y para que las que ya lo hah 
hecho, avancen a posiciones crecientemente competitivas. en sus mercado¡:¡. Para 
posteriormente posicionar el estado de Hidalgo y sus productos en el extranjero, 
generando una percepción favorable con una amplia gama de productos de excelente 
calidad y buen precio, y que ofrece grándes oportunidades de negocios para sus socios 
comerciales. 

Atracción de Fondos Alternativos: Ubicar fuentes de financiamie.nto alternativo de origen 
internacional, nacional o local, que permitan financiar infraestructura y programas 
gubernamentales con alta incidencia en el desarrollo estatal. 

Promoción Integral: Posicionar el estado de Hidalgo y sus ventajas comparativas y 
competitivas para el desarrollo de negocios, generando una percepción diferenciada 
respecto a otros estados y orgaflismos promotores similares en México y en el 
extranjero. 

Planeación: Planificar las acciones y actividades procurando el congruente uso de los 
recursos, seleccionando las prioridades que estructuren los mejores resultados con más 
amplio alcance en tiempo y beneficio para el estado. 

5.1.8. Programa Institucional de Fomento a la Infraestructura Industrial 

Descripción: se plantean 5 programas/subprogramas, definidos conformé a criterios 
rectores que orientan las a.ctividades de la Corporación de Fomento de Infraestructura 
Industrial, las cuales nos permitirán establecer indicadores básicos de gestión en 
materia de operación, resultados, transparencia financiera e impacto socio-económico y 
que propiciará y facilitará la evaluación y la medición del desempeño. 

Los subprogramas muestran lac integración entre atribuciones, objetivos: funciones, 
tareas y asignación de responsabilidades, precisando qué hace cada quien, con qué 
recursos y gué resultados se habrán de obtener.. 

Los subprogramas son: 

Desarrollo Sustentable de Infraestructura Industrial. 
Normatividad y Gestión. 
Mantenimiento y Conservación de Parques Industriales. 
Financiamiento. 
Planeación y Seguimiento. 

5.1.9. Programa Institucional de Ciencia y Tecnologia 

Descripción: se integra por los siguientes subprogramas: 

Sistema de Información Científica y Tecnológica 2005-2011. 
Programa Financiamiento para la Investigación, Desarrollo Tecnológico y Posgrado. 
Programa Estatal de Generación y Aplicación del Conocimiento. · -

· Programa-Estatal de Posgrado. 
Programa Estatal de Vinculación de la Educación Superior, la Ciencia y Tecnología. 
Programa Estatal de Ciencia y Tecnología para la Educación. 
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124 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Programa de Servicios Científicos y Tecnológicos a las Sectores Empresarial y Social. 
Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la Ciencia y Tecnología. 

5.1, 10. Programa Empresarial: Fondo Pyme 

Descripción: se conforma por las siguientes categorías: 

Creación y fortalecimiento de empresas, desarrollo tecnológico e innovación. 
Articulación productiva sectorial y regional. 
Acceso a mercados. 
Acceso al financiamiento. 
Realización de eventos Pyme y otras actividades e instrumentos de promoción. 

Se ótorgan apoyos del Fondo Pyme a través los siguientes conceptos: 1) destinados a. 
la formación de emprendedores; 2) creación y fortalecimiento de incubadoras de 
empresas; 3) innovación y desarrollo tecnológico; 4) centros de des¡;¡rrollo empresarial, 
aceleradoras de negocios; 5) capacitación y consultoría; 6) formación de instructores y 
consultores; 7) promoción; 8) proyectos productivos industriales, comerciales o de 
servicios; 9) creación y fortalecimiento de centros de articulación productiva (CAP's); 
10) infraestructura productiva; 11) capacitación y consultoría; 12) elaboración de 
metodologías, contenidos y materiales; 13) elaboración de estudios y proyectos; 14) 
fortalecimiento institucional de organismos intermedios; 15) instalación y fortalecimiento 
de los centros de atención a las Mipymes; 16) bancos de información; 17) PIAPYME 
(en el marco del convenio específico de financiación entre la Unión Europea -
Secretaría de Economía); 18) comercialización y distribución de productos; 19) 
formación de consultores; 20) extensionistas financieros; 21) fondos de garantía; 22) 
intermediarios financieros no bancarios y entidades de fomento;· 23) destinados a 
proyectos de empresas en proceso de formación y a proyectos productivos de Mipymes 
a través de fondos de financiamiento y opción Pyme. 

5.1.11. Programa Empresarial: Fideicomiso de Apoyo a l_a Micro y Pequeña 
Empresa Hidalguense 

Descripción.- es un fondo de apoyo crediticio dírigído a apoyar con fínanciamíento a /os 
micro y pequeños empresarios establecidos en el estado de Hidalgo, los cuales deben 
estar formalmente establecidos, contar con más de un año de operaciones y presentar 
un proyecto económica y financieramente viable. · 

5.1.12. Programa Empresarial: Fortalecimiento Empresarial 

Subprograma: Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico 
{AMECE) 

Descripción: consultoría y capacitación en uso y adquisición de códigos de barras y 
estándares de comercio electrónico en apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa. 
A través de un convenio dé colaboración con el gobierno del estado, la empresa que 
tenga ingresos de cero a un millón de pesos podrá obtener el 50% ·de subsidio estatal 
para ser socio de la AMECE. · 

.Subprograma: Centro Regional para la Competitividad Empresarial (CRECE) 

Descripción: consultoría y capacitación para apoyo de la micro, pequeña y mediana 
empresa en cuanto a administración y desarrollo del negocio. Ofrece los servíciQl? de 
consultoría integral, escuela de negocios, incubadora de empresas, estudios de 
mercado, capacitación empresarial, etc. A través de un convenio de colaboración anual, 
el gobierno del estado aporta recursos para que las empresas reciban los servicios 
subsidiados. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Subprograma: Comité Nacional de Productividad e Innovación Tecnológica 
(COMPITE) 

Descripción: es una consultaría especializada enfocada a los sectores industria. 
comercio y servicios para elevar la productividad y rentabilidad de los negocios en 
apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa. A través de un convenio de 
colaboración anual, el gobierno del estado aporta recursos para que las empresas 
reciban los servicios subsidiados. 

Subprograma: Desarrollo Estratégico para Mpymes 

Descripción: bajo el marco de la Alianza para la Competitividad y el Empleo del Estado 
de Hidalgo (con la participación .de los empresarios y las instituciones) se promoverán 
mecanismos e instrumentos que faciliten la competitividad de producto así como el 
desarrollo de imagen corporativa, la asesorla de registro de marca y el cumplimiento de 
normatividades de los productos y servicios de las empresas hidalguenses. 

Es así como surge la coordinación para el Desarrollo Estratégico para Mpymes, siendo 
un instrumento que apoya al desarrollo empresarial de las organizaciones hidalguenses. 

Subprograma: Centro de Apertura Microindustrial y Artesanal (CAMIART) 

Descripción el programa era conocido como "Ventanilla Única de Gestión", sin 
embargo, muchas dependenc;ias dejaron .de ac:eptar gestores. Por otro lado, . la 
demanda para constitución de empresas ha ido en aumento por lo que CAMIART 
constituye Sociedades de Responsabilidad Limitada Micro industrial y Artesanal. 

Subprc>grama: Centro de Atención Empresarial y Laboral (CAEL) 

Descripción: es un instrumento de· enlace entre el gobierno del estado y las 
presidencias municipales para difundir, gestionar y desarrollar los programas para el 
fortalecimiento empresárial que ofrece tanto la Secretaría de Desarrollo Económico, 
como otras instituciones. Están instalados en los Ayuntamientos. 

Subprograma: Premios Hidalgo 

. Premio Hidalgo al Emprendedor 

Descripción: premio que se otorga a todas las personas autoras de proyectos y 
creadores de empresas emprendedoras. 

Premio Hidalgo a fa Calidad 

Descripción: premio que se otorga con el objetivo de anualmente reconocer y estimular 
el esfuerzo y los logros de los industriales y prestadores de servicios públicos· y 
privados, que mejoren la calidad de sus procesos, productos y servicios. 

Prémio Hidalgo a la Innovación Tecnológica 

Descripción: premio que se otorga a catedráticos e investigadores independientes con 
nivel de licenciatura, así como estudiantes de instituciones educativas de educación 
superior residentes en la entidad, para estimular· la aplicación del conocimiento 
tecnológico y la realización de proyectos que respondan a las necesidades. reales del 
estado. · · 
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126 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Premio Hidalgo al Mérito Laboral 

Descripción: premio dirigido a reconocer y estimular e1 esfuerzo y tenacidad de los 
trabajadores hidalguenses, que a través de sus habilídades y destrezas contribuyen al 
mejoramiento de la productividad y competitividad del sector productivo. 

5.1.13. Programa Empresarial: Mejora Regulatoría 

Sistema de Apertura Rápída de Empresas (SARE) 

Descripción: la implementación del SARE supone acciones de fondo (adecuación del 
marco legal) y forma (reingeniería de procesos), entre las diferentes áreas ínvolucradas 
en los procesos de gestión de las licencias, dictámenes y permisos que eficiente los 
procesos ínternos y facilite la comunicación entre las áreas involucradas, a efecto de 
proporcionar una atención integral en un solo lugar y con un solo procedimiento, 
evitando las gestiones múltiples ante las diferentes autoridades municipales. 

Registro Estatal de Trámites y Servicios Empresariales (RETSE) 

Descripción: mantener y actualizar el RETSE, a través de medios impresos, 
electrónicos e internet, facilitando su acceso al público en general, garantizando la 
veracidad y actualidad de la información contenida. Desarrollar en los municipios con 
SARE, Registros Municipales de Trámites y Servicios Empresariales. 

Consejo Estatal de Mejora Regulatoria (COEMER) 

Descripción: consolidar la estructura del Consejo mediante la inclusión de más sectores 
representativos de la sociedad hidalguense, como son el académico y el Consejo 
Consultivo Ciudadano. 

Programa de Mejora Regulatoria 

Descripción: mantener un estrecho seguimiento a la éjecución de los Programas de 
Mejora Regulatoria presentados por las dependencias y entidades de la administración 
pública, garantizando que el Programa se difunda y se implemente en la totalidad de 
dependencias relacionadas con el proceso de instalación y operación de empresas en 
la entidad. 

5.2. Área (s) o Dependencia (s) Responsable (s) de su Ejecución 

5.2. 1. Programa Especial de Empleo 

Responsables de su ejecución: la Secretaría de Desarrollo Económico ejecutará el 
Programa Especial de Empleo por conducto de. la Subsecretaría de Competitividad 
Empresarial y Laboral, donde la Dirección General del Trabajo coordinará los 
subprogramas, mismos .que están bajo operación de las direcciones de área 
competentes. 

5.2.2. Programa Especial de Comercio y Abasto 

Responsables de su ejecución: Secretaría de Desarrollo Económico; Subsecretaría de 
Desarrollo Industrial y Comercial; Dirección General de Política Económica; Dirección 
de Comercio, Abasto y Servicios, 
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5.2.3. Programa Especial de Minerla · 

Responsables de su ejecución: Secretaría de Desarrollo Económico; Subsecretaría de 
Desarrollo Industrial y Comercial; Dirección General de Política Económica; Dirección 
de Industria; Subdirección de Minería. 

5.2.4. Programa Especial deArtesanías 

Responsables de su ejecución: Secretaría de Desarrollo Económico; Subsecretaría de 
Desarrollo Industrial y Comercial; Dirección General de Política Económica; Direcéión 
de Comercio, Abasto y Servicios.; con la ejecución directa del programa del 
Departamento de Promoción y Fomento Artesanal. 

5.2.5. Programa Especial de Fomento a la Inversión Productiva 

Responsables de su ejecución: Secretaría de Desarrollo Económico; Subsecretaría de 
Desarrollo Industrial y Comercial; Dirección General de Gestión y Fomentó Económico; 
Dirección de Gestión Económica y Normatividad Empresarial; Dirección de Programas 
Económicos y Enlace Municipal. · 

5.2.6. Programa Especial de Energía 

Responsables de su ejecución: en lá ejecución de alguno o. varios de los subprogramas 
participarán: Secretaría de Desarrollo Económico (Comisión Estatal de Fomento y 
Ahorró de Energía); Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y 
Asentamientos; Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional; Secretaría de 
Finanzas; Luz y Fuerza del Centro; Comisión Federal de Electricidad; presidenéias 
municipales; Fideicomiso para el Ahorro de Energía; Instituto de Investigaciones 
Eléctricas. 

5.2.7. Programa Institucional de Fomento a las Exportaciones 

Responsables de su ejecución:. Corporación Internacional · Hidalgo: Dirección de 
Captación de Inversión Directa; Dirección de Exportaciones; Dirección de Atracción de 
Fondos Alternativos; Dirección de Promoción Integral; Dirección de Planeación. 

5.2.8. Programa Institucional de Fomento a la Infraestructura Industrial 

Responsables de.su ejecución: Corporación de Fomento de lnfraestructUra Industrial. 

5.2.9. Programa Institucional de Ciencia y Tecnología 

Responsables de su ejecución: Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo: 
Dirección de Apoyo a la Generación y Aplicación del Conocimiento y del Posgrado; 
Direcció.n de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Posgrado; Dirección de Difusión y 
Divulgación del Conocimiento. · 

5.2.10. Programa Empresarial: Fondo Pyine 

Responsables de su ejecución Dirección General de Competitividad Empresarial y 
Labdral, a través de la Dirección de Apoyo a las Mpymes, la cual será responsable de 
integrar el expediente que contenga los documentos de validación otorgados por .los 
beneficiarios, de acuerdo a las reglas de operación y manual de prócetlimíentos. 
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5.2.11. Programa Empresarial: Fideicomiso de Apoyo a la Micró y Pequeña 
Empresa Hidalguense 

Responsables de su ejecución: la Dirección Operadora de Fondos es el área 
responsable de integrar correctamente los expedientes de crédito, hacer la 
formalización de los contratos y pagarés correspondientes y de la cobranza de los 
créditos hacia los.acreditados. 

Del mismo modo, el Comité Técnico del Fideicomiso es el órganó colegiado encargado 
de la autorización de los créditos y de dar las instrucciones a la fiduciaria para la 
liberación de los recursos financieros. Este comité técnico está integrado por las 
cámaras y organismos empresariales afiliados al Consejo Coordinador Empresarial en 
la entidad. 

5.2.12. Programa Empresarial: Fortalecimientó Empresarial 

Subprograma: Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico 
(AME CE} . 

Responsables de su ejecución: Secretaría de Desarrollo Económico; Subsecretaría de 
Competitividad Empresarial y Laboral; Dirección General de Competitividad 
Empresarial; Direéción de Desarrollo Empresarial; Coordinación de Desarrollo 
Estratégico para Mpymes. 

Subprograma: Centro Regional para la Competitividad Empresarial (CRECE) 

Responsables de su ejecución: Secretaría de Desarrollo Económico; Subsecretaría de 
Competitividad Empresarial y Laboral; Dirección General de Competitividad 
Empresarial: Dirección de Desarrollo Empresarial; Coordinación de Desarrollo 
Estratégico para Mpymes. 

Subprograma: Comité Nacional de Productividad e Innovación Tecnológica 
(COMPITE) 

Responsables de su ejecución: Secretaría de Desarrollo Económico; Subsecretaría de 
Competitividad Empresarial y Laboral; Dirección General de Competitividad 
Empresarial; Dirección de Desarrollo Empresarial; Coordinación de Desarrollo 
Estratégico para Mpymes. 

Subprograma: Desarrollo Estratégico Para Mpymes 

Responsables de su ejecución: Secretaría de Desarrollo Económico; Subsecretaría de 
CompetiUvidad Empresarial y Laboral; Dirección General de Competitividad 
Empresarial; Dirección de Desarrollo Empresarial; Coordinación de Desarrollo 
Estratégico para Mpymes. 

Subprograma: Centro. de Apertura Microindustrial y Artesanal (CAMIART} 

Responsables de su ejecución: Coordinación Centro de Apertura Micro Industrial y 
Artesanal. · · 

Subprograma: Centro de Atención Empresarial y Laboral {CAEL} 

Responsables de su ejecución Secretaría de Desarrollo Económico; Subsecretaria de 
Competitividad Empresarial y Laboral: Dirección General de Competitividad 
Empresarial; Dirección de Desar.ollo empresarial; Subdirección de Servicios 
Empresariales. · 
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Alcance • PERIODICO OFICIAL . 

Subprograma: Premios Hidalgo 

Premio Hidalgo al Emprendedor 

Responsables de su ejecución: Secretaría de Desarrollo Económico; Subsecretaría de 
Competitividad Empresarial y Laboral; Dirección General de Competitividad 
Empresarial; Dirección de Desarrollo Empresarial; Subdirección de Premios Hidalgo. 

Premio Hidalgo a la Calidad 

Responsables de su ejecución: Secretaría de Desarrollo Económico; Subsecretaría de 
Competitividad Empresariai y Labora[; Dirección General de Competitividad 
Empresarial; Dirección de Desarrollo Empresarial; .Coordinaeión Premio Hidalgo a la 
Calidad. 

Premio HidalgÓ a la innovación Tecnológica 

Responsables de su ejecución: Secretaría de Desarrollo Económico; Subsecretaría de 
Competitividad Empresarial y Laboral; Dirección General de Competitividad 
Empresarial; Dirección de Desarrollo Empresarial; Subdirección de Premios Hidalgo. 

Premio Hidalgo al Mérito Laboral 

Responsables de su ejecución: Secretaría ·de Desarrollo Económico; Subsecretaría de 
Competitividad Empresariál y Laboral; Dirección General de Competitividad 
Empresarial; Dirección de Desarrollo Empresarial; Subdirección de Premios Hidalgo. 

5.2.13. Programa Empresarial: Mejora Regulatoria 

Responsables de su. ejecución: como responsable general del proceso de mejora 
regulatoria, se encuentra la Secretaría de Desarrollo Económico, a través de la . 
Subsecretaría de Competitividad Empresarial y Laboral, de su Dirección General de 
Competitividad Empresarial y la Dirección de la Unidad de Mejora Regulatoria. En lo 
particular, cada herramienta de mejora regulatoria, implica la responsablidad de otros 
actores. 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) 

Responsables de su ejecución: el responsable de su ejecución e instrumentación final 
es el municipio en el que se instala. La Unidad de Mejora Regulatoria brinda asesoría y 
algunos recursos informáticos, siempre bajo los lineamientos del acuerdo federal que lo 
regula. 

Registro Estatal de Trámites y Servicios Empresariales (RETSE) 

Responsables de su ejecución: las dependencias y entidades de la administración 
pública son responsables de proponer los trámites y servicios que habrán de agregarse, 
modificarse o eliminarse del Registro_ Es responsabilidad de la Unidad de Mejora 
Regulatoria, integrar dichos trámites y servicios en una sola base de datos o 
compendio, notificando a las autoridades correspondientes cualquier incumplimiento de 
los objetivos para los cuales fue creado. 

Programa de Mejora Regulatoria 

Responsables de su ejecución: es responsabilidad de las depenci;¡¡s y entidades de la 
administración pública generar sus programas de mejora regulatoria, y la Unidad de · 
Mejora Regulator¡a es responsable de integrarlos y dar seguimiento a su 
implementación y cumplimiento. 
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130 PERIODICO OF1CIAL 

5.3. Objetivos 

5.3 .. 1. Programa Especial de Emp)eo 

Objetivos: 

Facilitar el acceso al empleo de la población; 
Aprovechar el tiempo en el que permanece desempleada la población para capacitarla; 
Elevar la productividad y competitividad empresarial, así como la laboral a través de la 
capacitación de trabajadores en activo y empresarios: 
Promover encadenamientos productivos mediante el contacto e interacción de 
proyectos de distintos sectores; 
Reducir los costos de reclutamiento· y selección de personal, así como los de 
capacitación en términos financieros y de tiempo; 
Mejorar las condiciones de movilidad laboral interna y externa, elevando su 
empleabilidad; 
Fomentar la participación y brindar mejores espacios en el mercado laboral a los grupos 
más vulnerables; 
Mejorar las condiciones de seguridad e higiene laboral en las micro, pequeñas y 
medianas empresas. 

5.3.2. Programa Especial de Comercio y Abasto 

Objetivos: 

Estructurar los mecanismos donde se diagnostique y se procure el. desarrollo del abasto 
en los municipios y regiones del estado, con la participación coordinada de las 
dependencias federales, estatales y los municipios, asl como de las organizaciones de 
productores y comerciantes de los sectores social y privado. 

5.3.3. Programa Especial de Mineria 

Objetivos: 

Incrementar el conocimiento sobre el potencial geológico - minero susceptible de 
explotación económica. 
Elevar los niveles de competitividad de las empresas. 
Fomentar el desarrollo de la minería preservando el medio ambiente. 
Integrar a las empresas sociales mineras a la economía formal coadyuvando a la 
formación empresarial de los ejidatarios y de los pequeños productores. · 
Impulsar el valor agregado en la producción minera para coadyuvar a la formación de 
cadenas productivas. 
Fomentar la organización empresarial en el sector minero .. 
Incrementar la inversión en proyectos mineros. 

5.3.4. Programa Especial de Artesanías 

Objetivos: 

Promover y fortalecer la actividad artesanal del estado, mediante programas específicos 
que coadyuven a propiciar la eficiencia en la productividad, la calidad y el diseño, 
principalmente de aquellas comunidades con mayor potencial artesanal. 
Planear, diseñar y ejecutar acciones que permitan la penetración de los productos 
artesanales en mercados mayoritarios, que favorezcan la economía del sector artesanal 
del estado, a través de eventos especializados, que se realicen en el país y el 
extranjero. 
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5.3.5. Programa Especial de Fomento a la Inversión Productiva 

Objetivos: 

Fomentar el usó de información que permita la toma de decisiones a los inversionistas, 
al contar con un sistema de información del municipio que determine las vocaciqnes 
productivas y potencialidades. 
Contar con 9 diagnósticos regionales los cuales contienen la información básica para 
impulsar la alianza para la competitividad en forma regional. 
Brindar asesoría y orientación a los empresarios,· ayuntamientos y promotores de 
proyectos que les permita beneficiarse de los diferentes apoyos con que cu!'inta el 

. estado en materia de desarrollo económico. 
Ofrecer el servicio en la elaboración de expedientes técnicos aquellas iniciativas que no 
cuenten con la capacidad financiera para pagar el costo de los mismos ante · 
instituciones o consultoría privada. 
Crear una vinculación con instituciones financieras o con un fondo para la ejecucíón de 
nuevos proyectos, ampliación, o que se encuentren en proceso de instalación, los 
cuales deberán de mostrar su funcionalidad e impacto soéial mediante el estudio 
correspondiente. 
Contar con una bolsa (Fondo) de respaldo económico para la contrátación de 
consultaría especializada en la elaboración de planes de negocio para la· instalación y 
ampliación de proyectos especiales. 
Brindar asesorfa a las empresas. sobre los diferentes tipos de sociedades y apoyó para 
llevar a cabo su integración legal. · 
Intervenir en las gestiones de concertación que conlleven a la ·armonización de las 
relaciones, tanto obrero-patronales, empresa-sociedad, como de los procesos. 
industriales que estén normados por las distintas autoridades administrativas federales, 
locales y municipales. 
Contar con compendio que contenga toda la ·información normativa que permita a! 
inversionista tener conocimiento de todas las obligaciones normativas de acuerdo a su 
giro, que debe considerar en la instalación, op~ración y ampliación de su inversión. 
Implementar un catalogo de información que · difunda los estímulos y apoyos 
gubernamentales del orden estatal y. municipal que alienten la realización de las 
inversiones productivas, o en su caso, su ampliación o reubicación a zonas de menor 
crecimiento económico. · 

5.3.6. Programa Especial de Energía . 

Objetivos: 

Ampliar y fortalecer la infraestructura eléctrica para incrementar la oferta de energía y 
satisfacer la demanda que garantice el servicio oportuno y efíciénte, incrementando la 
capacidad de subestaciones de 1250 MVA a 2632.5 MVA y la longitud de línea de 
transmisión de 1048 a 12.17.5 km. 
Impulsar y promover la electrificación de 750 comunidades rurales y colonias populares, 
para. reducir el déficit actual de 1001 comunidades sin servicio eléctrico, para 

. incrementar el índice de electrificación del estado de 93.79% a 99.11%. 
Disminuir costo presupuesta! por concepto de consumo de energía en sistemas de 
alumbrado público en los diferentes sistemas de los municipios del estado. 
Disminuir los costos de operación en los sistemas de bombeo. 
Reducir los al.tos consumos de energía eléctrica en los diferentes inmuebles de la 
Administración Pública Estatal. 
Pron:iover, gestionar y aseso.rar !os diferentes proyectos de generación de energla 
autorizados por la Ley de la Industria Eléctrica, invitando a los sectores industrial, 
comercial y de ser\tiCios, a que se asocien para autoabastecerse de energía a fin de 

. abatir costos de producción. 
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132 PERIODICO OFICIAL 

Promover con desarrolladores de proyectos el aprovechamiento de recursos 
energéticos en el estado para generar energías limpias con recursos renovables. 
Atender a usuarios del servicio eléctrico para lograr que el servicio de energía eléctrica 
sea oportuna, económica y de calidad. · 

5.3.7. Programa Institucional de Fomento a las Exportaciones 

Objetivos: 

Identificar el perfil de inversión directa que cubra las necesidades de empleo de la 
población por segmentos de capacitación de cada municipio, en correlación franca con 
los recursos que ofrece cada región del Estado, así como la factibilidad de suministro de 
infraestructura actual. 
Apoyar a las empresas hidalguenses en su proceso de internacionalización, trabajando 
para incentivar a nuevas empresas para que se incorporen al mundo de los negocios 
internacionales y para que las que ya lo han hecho, avancen a posiciones 
crecientemente competitivas en sus mercados. 
Obtener financiamiento complementario para mejorar las condiciones de. competitividad 
para el desarrollo de las actividades productivas, con especial énfasis en el ambiente 
institucional. y económico para el fortalecimiento y estabilidad de los sistemas 
financieros y los sectores de infraestructura. Robusteciendo así las instituciones 
públicas y mejorando el ambiente político en el marco de la modernización del Estado. 
Posicionar el Estado de Hidalgo y sus ventajas comparativas y competitivas para el 
desarrollo de negocios, generando una percepción diferenciada respecto a otros 
estados y organismos promotores similares en México y en el extranjero. 
Planificar las acciones y actividades procurando el congruente uso de los recursos, 
seleccionando las prioridades que estructuren lo.s mejores resultados con más amplio 
alcance en tiempo y beneficio para el Estado. 

5.3.8. Programa Institucional de Fomento a la Infraestructura Industrial 

Objetivos: 

Determinar y programar en orden de prioridad el desarrollo de los parques y 
fraccionamientos industriales, así como los centros de distribución utilizando una visión 
estratégica sustentable del desarrollo de recursos e infraestructura presente y futura. 

Desarrollar parques y Fraccionamientos industriales, así como centros de distribución 
bajo diversos esquemas de inversión. 

Coadyuvar a regularizar y legalizar los predios y reservas territoriales, tanto públk:os 
como privados, ocupados por parques industriales. 

Normar y regular las operaciones civiles y mercantiles que efectúe el organismo. 

Garantizar la funcionalidad de los parques industriales mediante la conservación de su 
imagen y el adecuado mantenimiento de los servicios básicos disponibles, para 
estimular así la productividad de las industrias ya instaladas en ellos y despertar el 
interés de los inversionistas en general en la inversión productiva en, las áreas 
industriales disponibles. · 

Obtención de fondos para proyectos de desarrollo de infraestructura: Gestionar y 
aprovechar esquemas financieros competitivos ofrecidos por instituciones nacionales e 
internacionales para fondear el desarrollo de parques industriales y centros de 
distribución. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Establecer un sistema de planeación prospectiya y estratégica que promueva el 
desarrollo sustentable de infraestructura industrial en el centro. 

Continuar con los trabajos de un comité de planeación, coordinación, orientación y 
promocíón de la infraestructura industria~de las zonas, parques industriales del Estado. 

Establecer un sistema de evaluación, control y seguimiento programático presupuesta!. 

5.3.9. Programa Institucional de Ciencia y Tecnología 

Objetivos: 

Desa.rrollar e implementar un sistema integral de información que permita una adecuada 
administración de la información· científica y tecnÜlógica. 

Lograr incrementar la inversión en ciencia y tecnología en el estados a través de la · 
participación del financiamiento de institucíones, organismos y empresas. 

Orientar la investigación y su aplicacion en áreas estratégicas de desarrollo para el 
estado en el aprovechamiento de los recursos con que cuenta él Estado. 

Incrementar el número de recursos humanos con nivel de posgrado de calidad. 

Orientar la investigación científica y tecnológica de las Instituciones de Educación · 
Superior (IES) al desarrollo de los sectores de la entidad. 

Promover el interés por la Ciencia y la Tecnología en los estudiantes de nivel básico en 
el Estado. 

Crear consejos de vinculación entre el sector productivo y las ínstítuciones de educación 
superior, centros de investigación e institutos tecnológicos, que realizan investigación y 
desarrollo tecnológico en el Estado. 

Propiciar el interés de la población hidalguense por la ciencia y la tecnología, a partir de 
su difusión permanente en los espacios públicos y en los diferentes medios de 
comunicación. 

5.3.10; Programa Empresarial: Fondo Pyme 

Objetivos: promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de 
apoyos de carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, desarrollo, 
consolidación, validación, productividad, competitividad y sustenfabilidad de ras micro, 
pequéñas y medianas empresas. 

5.3.11. Programa Empresarial: Fideicomiso de Apoyo a la Micro y Pequeña 
Empresa Hidalguense 

Objetivos: apoyar con financiamiento a las micro y pequeñas empresas hidalguenses. 
así como a personas físicas con actividad empresarial, dedicadas a las actividades de 
industria, comercio y servicios, legalmente constituidas y establecidas en el estado de 
Hidalgo con capital 100% privado·y nacional. 

5.3.12. Programa Empresarial: Fortalecimiento Empresarial 

Subprógrama: Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrqnico 
(AMECE) 

Objetivos: fomentar fa cultura empresarial de las Mpymes hidalguenses a trávés de Ja 
información de los estándares para el comercio electrónico. 
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134 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Subprograma: Centro Regional para la Competitividad Empresarial (CRECE) 

Objetivos: fomentar la cultura empresarial de las Mpymes hidalguenses a través de los 
servicios de consultorla y capacitación. 

Subprograma:· Comité Nacional de Productividad e Innovación Tecnoíógica 
(COMPITE) 

Objetivos: fomentar la cultura empresarial de las Mpymes hidalguenses a través de los 
servicios de consultoría y capacitación. 

Subpr()grama: Desarrollo Estratégico para Mpymes 

Objetivos: teniendo como punto de partida y marco de referencia, las necesidades 
propias de las micro, pequeñas y medianas empresas hidalguenses que están en sus 
primeras etapas de operación, se identificarán sus procesos clave y la dinámica de las 
áreas funcionales que la conforman, para lograr con ello consolidar su operación y 
rentabilidad, mediante el uso de herramientas, programas de fortalecimiento 
empresarial y enfoques, acorde a sus retos, oportunidades y realidades. 

Elaborar un programa de desarrollo estratégico donde el empresario obtenga mejores 
alternativas de crecimiento. , 
Desarrollar una estrategia centrada en los productos de los empresarios, mejorando su 
competitividad. 
Coadyuvar al desarrollo de imagen corporativa de las Mpymes a través de la 
vinculación con las instituciones educativas y privadas. 
Mejorar la vinculación con instituciones del sector público, privado y académico con el 
fin de coadyuvar a la productividad y competitividad de las empresas hidalguenses. 
Diseñar una publicación bimestral que informe a los empresarios de problemas . 
coyunturales de orden económico y empresarial a través de los diferentes mecanismos 
de promoción y tecnológicos existentes. 
Elaborar de manera coordinada con los. actores involucrados, el inventarío de 
programas de apoyo empresarial de manera electrónica. 

Subprograma: Centro de Apertura Microindustrial y Artesanal (CAMIART) 

Objetivos: brindar un servicio integral a la comunidad empresarial; en los trámites que 
se. requieren ante las dependencias y organismos de la administración pública en sus 

· tres niveles de gobierno, para la constitución de sociedades bajo el régimen de 
Responsabilidad Limitada Microindustrial, y asesorar a dichas sociedades para que 
cumplan legalmente con los trámites en las etapas de instalación, operación y 
regularización de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

Subprograma: Centro de Atención Empresarial y Laboral (CAEL) 

Objetivos: ser un centro que fomente la productividad, competitividad, modernidad y el 
empleo, dirigido a las micro, pequeñas y medianas empresas, emprendedores y 
buscadores de empleo, a través de la orientación, vinculación, gestión y tramitación de 
programas de fomento de desarrollo económico federales, estatales y municipales, así 
como con organismos de desarrollo y fortalecimiento empresarial, en cumplimiento de 
los lineamientos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 y la Alianza 
para la Competitividad y el Empleo del Estado de Hidalgo. 

Subprograma: Premios Hidalgo 

Premio Hidalgo al Emprendedor 

Objetivos: reconocer y fomentar la iniciativa emprendedora para la gestación de 
empresas con base en procesos productivos y administrativos de calidad total. 
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. Premio Hidalgo a la Calidad 

Objetivos: contribuir a crear una cultura de ca1idád que se refleje en el estilo dé vida de 
los hidalguenses. · 

Premio Hidalgo a la lnnovac.ión Tecnológica 

Objetivos: estimular la aplicación del conocimiento tecnológico y la realización de 
proyectos que respondan a las necesidades reales de la entidad. 

Premio Hida.lgo al Mérito Laboral 

Objetivos: promover e impulsar la superación personal de lás trabajadores en busca de 
la excelencia; asimismo. destacar y aprovechar sus capaéidades, aportaciones y 
conocimientos . 

. 5,3.13. Programa Empresarial: Mejora Regulatoria 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) 

Objetivos: que las micro y pequeñas empresas así como las negociaciones comerciales 
y de servicios de bajo riesgo {de acuerdo a la clasificación de giros), que no imp.liquen 
ningún problema a la salud o medio ambiente, puedan constituirse e iniciar operaciones 
en un término máximo de 48 horas. · 

Registro Estatal de Trámites. y Servicios Empresariales (RETSE) 

Objetivos: brindar al particular emprendedor un medio para impulsar las a.ctividades 
productivas en la entidad y apoyar a las micro, pequeñas y medianas empresas en sus . 
diversas gestiones ante la autoridad, otorgando mayor transparencia y claridad a la 
interacción que se establece entre el empresario y el gobierno en el ent.endido de que 
ninguna dependencia o entidad podrá aplicar trámites adicionales a los inscritos en el 
Registro ni aplicarlos en forma distinta a como se....establezca en el mismo. 

·Consejo Estatal de Mejora Regulatoria (COEMER) . 

Objetivos: en su carácter de máxima autoridad en materia de mejora regulatoria, la 
normatívidad en la materia le confiere amplias facultades para aprobar, resolver, 
proponer, dar. seguimiento y vigilar; en términos generales, el cumplimiento y la 
ejecución del proceso de mejora regulatoria en la entidad. 

Program11 de Mejora Regulatoria 

Objetivos: contar con directrices, líneas de acción y elementos proactivos que permitan 
a las dependencias y entidades de la administración pública, instrumentar procesos de 
mejora regulatoria al interior de las mismas; en particular, en aquellas actividades que 
tengan impacto directo en el desarrollo empresarial del estado de Hidalgo. 

5.4. Metas y Unidades de Medida 

5.4.1. Programa Especial de Empleo 

Metas y unidades de medida: 

De las diferentes modalidades del Subprograma de. Vinculación laboral, se pretende 
alcanzar en el sexenio: 122,340 personas atendidas; 89,807 personas enviadas y 
27,837 personas colocadas. 
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136 PERIODICO OFICIAL Alcance 

De las diferentes modalidades del Subprograma de Capacitación para el Trabajo, se 
pretende alcanzar en el sexenio: 51,431 becas y/o apoyos otorgados; con una inversión · 
de 128 millones 498 mil 38 pesos. .• 

De las díferentes modalídades del Subprograma de Capacitación en el Trabajo y 
Empresarial, se pretende alcanzar en .el sexenio: 2,565 cursos aplicados; 25,090 
personas capacitadas; con una inversión de 31.9 millones de pesos. 

De las diferentes modalidades del Subprograma de Supervisión, se pretende alcanzar 
en el sexenio: otorgar 1,440 permisos para laborar a menores de entre 14 y 15 años, 
entre otras actividades. · 

5.4.2. Programa Especial de Comercio y Abasto 

Metas y unidades de medida: 

comité de abasto c ·¡· t t 1 om1 e es a a. 

y operación de comités de abasto' é -¡ · . . 
1 

1 

la4 . municipal. - . - . om1 e murnc1pa . 

j Análisis para la instalación de centros de ~- ·t d. --+-----
. acopio. - s u 10. 

! 

36 

~ ~~!~~Jr~Pf~ª~~~~a~=c~~tr~! d~=~c°:d~s :r: :cto 
! municipales. 1 s u 1º 

-···-------·-
.Instalación y operación de mercados 

Proyecto 
• 111unicipales. 
!Ánálisis para la instalación de unidades de 
1 abasto mayorista Estudio 

r 
Instalación y operación de unidades de 

Proyecto 
1 abasto m;:¡yorista ______________ _ 

¡~~ 
' -----1 
!35 

•6 1 

1 

4 
1 Análisis para la operación de tianguis Estudio. 
,itinerantes en colllunidades margíJ1() .... d..._a_s_. ---+---------------+--------------• 
! Operación de tianguis itinerantes en las 
! C()munidades marginadas. ------------:----+P_r_o_y_e __ c __ t_º------1------------i 

6 

1 Análisis para crear un sistema de abasto 
social. Estudio 

--+-~-----------c-~f----------- --j 

1 OperacióJ1 del sistema de abasto social. : Proyecto 
' Integración del padrón de agentes 1 p d . 
•económicos delg()mercio y el ab¡;¡sto. _ 1 ª ron 
! Análisis para crear modelos competitivos de--+-- -- ------•-----~ 
· Estudio 
_ci__rganízación del comerc;io y el abasto. -----------+-----
•Operación de nuevos modelos competitivos 
·de orqanización del comercio y el abasto. Proyecto 
Detección de necesidades de capacitación en 
los agentes económicos del comercio y el Estudio. 

1 

abasto_ . 
Gestión para la impartición de cursos de 
capacitación a los agentes económicos del Cursos 
_GOrnercio y el abéjSfo --·-----+-- -------
Análisis para la creación de uniones de 
compra de los agentes económicos del Estudio 
comercio y el cibasto. __ _ 
Operación de uniones de compra de los 
agentes económicos del comercio y el Proyecto 
abasto. 
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Giras de pro_m_o_c-ió_n_d_e_p_r_o_g-ra_m_a_s __ c_r_e_d-it-ic-io--s __ ._ .. -·~-~~~~~~-~~-~r.~2 .. · . -de la banca privada y de desarrollo, en los Visitas 
munici ios. 

5.4,3. Programa Especial de Minería 

Metas y unidades de medida: 

Convenios de colaboración Convenio 
Inventario de recursos minerales Estudio---:~· 178 ------
Cartas geológico mineras ---- _ Ooo"'n.miO _ 6 g 
Visitas de recono_c_irn_._ie_n_to--:-:-----c------------;i~Visita : 144 · __ 
Estudio¡¡ geológicos a semidetalle Documento i 22 
Convenios con instituciones de fomento Conven~:z--- ·--. 1 
Convenios con instituciones educativas Conveni;;s---t:z ---- . . 
Diagnóstico de necesidades 1 Documento 1 6 
Cursos de capélcitación , Cursos ··-· __ 6_0 __ _ 
Asistencias técnicas ! Asesorías .. i 396 
Convenios de coordinación ínterinstitucioria-1 ---·· f' Conven_i_()__ 1 --~ 

. Convenios de colaboración con instituciones de . c· . .. 1 ' d · · · t' ., ' onvenio 'e ucac1on e 1nves 1 ac1on .. ¡' . 

Cursos de capacitación Cu_r_s_o __ ----+¡-2-4 . ·. . · .· 

,Asesorí<l integral · - 1 Asesoría , 120 -~ 
i Diagnóstíc<J_____ ... . . i Documento . 1 
1 Elaborar un programa integréll _ .. ¡programa · JJ ___ __ 
i Apoyar la gestión de recursos financieros para : G 

1
· . 1, e 

6
u0, , : . · es iones 

'proyectos .. m -----. -i--·---1·---
. 1 Apoyar la identificación y ei desarrollo de P t 
~royectos mineros del sector social · · royec os 
' Diagnóstico - ' Documento 

18 

¡1 
1 Estudios de mercados Estudio 6 
1 Promoción de proyecfos de inversión P.i:oyect()? 6 ¡ 

if>romoción de proyectos de nuevoS:productos . Pr()Yectos . 18 
¡~ri_áHsis d_el padrón de empre,;as mineras. Estudio 1 
• Clasifi9ac1ón de tipos y ubicación de empresas Estudio 1 
i Promo¡:íón de eventos de organización Event()S ... 18 i 
¡ 1ntegra9ión de cartera de proyectos. Documento 1 ! 

--
•Eventos de promoción directa Eventos 60 
L6_siste11cia a f_¡;_rias y exposiciones_ _ Eventos 6 ¡ 

5.4.4. Programa Especial de Artesanías 

Metas y unidades de medida: · 

o Documento : 1 --- ---+~~-=---------~ 
' Impresión catálogo Aplicación ; 700 
Diseño de trípticos (ramas Folletos 16 
im ort_ antes) ... ~--~------+--~~-

umpresión de trí_EJticos lmpr¡;sos 2500 
Exhibición fotográfica Fotografías---~-------· ----t--c2---c5•-=.-=.-=.-~---_-_-_-~-_-_, 
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138 PERIODICO OFICIAL 

5.4.5. Programa Especial de Fomento a la Inversión Productiva· 

Metas y unidades de medida: 

Programa 
Especial 
Fomento a 

Sistema de 
de municipal. 
la 

información Fichas técnicas 
Carpetas 
municipales. 

Inversión 
Productiva 

Actualización anual 
Diagnósticos regionales. Documento 

Primer contacto municipal. Asesorías 

Expedientes técnicos. Documento 
Vinculación 
Estudios Proyectos productivos. 

Planes de negocios. Apoyos 

Empresas-Constitución legal de 
empresas. 
Defensoría empresarial. Concertaciones 

Sistema 
Crear un sistema de 
información normativa 
em resarial. 
Establecer un sistema de 

.. difusión y otorgamiento de Catal.ogo 
estímulos a la inversión 
productiva 

5.4.6. Programa Especial de Energía 

Metas y unidades de medida: 

Infraestructura Eléctrica Capacidad 
MVA 
Km. Líneas de 
Transmisión 

Electrificación de comunidades rurales y colonias 
opulares 

Comunidades -
beneficiadas 

125 

Modernización y ahorro de energía en sistemas Proyectos 
de alumbrado público 
Eficiencia energética en sistemas de bombeo de Proyectos 
a ua potable 
Ahorro de energía en inmuebles- de la Proyectos 
administración pública estatal 
Cogeneración, generación Independiente · y Proyecto 
autoabastecimiento de ener ía eléctrica 
Generación de ·energía con fuentes alternas, Proyecto 
eólicas, solares, biomasa, desechos de basura y 
pequeñ_as caídas hidráulicas 
Asesoría y asistencia técnica a usuarios Asesorías 
industriales, comerciantes público en · eneral · 

14 

5 

3 

1 

1 

100 

Alcance 

84 
84 
6 

9 

Variable 

Variable 
Variable 
Variable 

60 

600 

Variable 

1 

1 

1,382.5 

169.5 

750 

84 

30 

18 

6 

6 

600 
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5.4.7. Programa Institucional de Fomento a las Exportaciohes 

Metas y unidades de medida:· 

Captación Fomento a la 
de Inversión 
Inversión Productiva 
Directa 

1.- Estructuración Municipio - 25 municipios .. 
de la oferta de atendido. 
inversión. - 30 eventos. 

Evento. 
2.- Promoción a la 
inversión. Proyecto de - 70 proyectos ·de 

· inversión. · inversión. 
3.- Asistencia Monto de -
técnica 
empresarial. 

Inversión. $4,000'000,000.00 
Empleos (pesosf 

1--------~------------d_íre_c_t_o_s_. ___ -_1_5,_000 em leos. 
Desarrollo. 
de 
Exportacio 
nes 

de 4.- Preparación de Fomento 
Empresas 
Exportadoras 

Perfil · de - 50 perfiles de 

Fomento a la 
Comercializad 
ón 
Internacional 

la base 
exportadora. 

empresa/ofer. empresa. 
ta 
exportable. 

5.c Eventos de Eventos. 30 eventos 
comercio exterior. Empresas nacionales. 
en México. participantes - 60 empresas' 

·participantes. 

6.- Conformación Proyecto de - 120 proyectos de, 
de la oferta exportación. · exportaeión. 
exportable. 

Contacto en 
7.- Participación el extranjero. 
en mercados de Montos de 
exportación. exportación. 

Eventos. 
8.- Eventos de .Empresas 
comercio exterior' participantes 

- 120 contactos en 
el extranjero.· 

$12,500,000.00 
(pesos). 

en el extranjero. - 30 eventos. 
~---------------~--~---..,-----~ 
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Alternativos 
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Fomento a la 
Responsabilíd 
ad Social 
Empresarial 

~-------------~:-~~~pan~e~presas 1 

9.- Propuesta y Proyecto. - 4 proyectos 
preparación de ejecutivos. 
proyectos de 
desarrollo. 

Fondo 
1 O.- Ejecución, procurado. 
supervisión y 
evaluación de 
proyectos de 
desarrollo. Asesoría para 

la Captación 
de Fondos 
Alternativos 
de 

Fondo 
11.- Identificación disponible. 
de fondos 
alternativos. 

Financiamient 
o 12:

Administración y 
manejo de 
consultoría 
internacional. 

Proyecto. 

. 4 fondos 
procurados. 

30 fondos 
disponibles. 

- 6 proyectos. 

Promoción Extensión 
Integral 

13.- Difusión 
imagen 
institucional. 

e Lote 
material 

de - 6 lotes. 

1 

lp. 1 .. 
: aneac1on Calidad 

impreso. - 2 actualizaciones. 
Actualízacion 
es Internet. - 3 publicaciones. 
Publicación 
temática. - 4 lotes. 
Lote de 
artículos - 30 ta~etas. 
promocional 
es. 
Tarjeta 
informativa 
Inserciones 

14.- Logística para publicitarias 
la promoción. 

· 15.- Relaciones 
públicas y 
vinculación. 

Eventos. 

Participación 
en eventos. 
Coordinación 
de eventos. 
Documentos 
signados. 

16.- Capacitación Persona 
de los servidores capacitada. 
públicos. 

Estudio 

20 inserciones 
publicitarias. 

- 83 eventos. 

110 
participaciones. 

50 eventos 
coordinados. 

-15 documentos , 
signados. 

30 personas '¡ 

capacitadas. . 

3 estudl.os 1 17..- Investigación temático. 1 

~------------'y ___ c_e~rt_i_fi_ca_c_i_ó_n ______ __;tc..emáticos. . , 
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organizacional. 

18.- Sistema de - 22 proyectos en 
Administración administració operación. 
central. n de 

proyectos en 
. operación. 

19.- Equipamiento Área 12 áreas 
e infraestructura. atendida. atendidas. 

Superficie 485 metros 
ocupable. cuadrados · 
Índice ocupables. 
ocupación. 10 metros 

20.- cuadrados por 
Mantenimiento persona. 
preventivo 
correctivo. 

y Acción 

· 21.- Evaluación· 

mantenimien - 180 acciones de 
to preventivo mantenimiento. 
y I o 
correctivo 
realizado. 

· institucional. Indicador de 
gestión 
Informe 

I - 38 indicadores de 
de gestión. 

22.- Sistemas de evaluación. - 72 mensuales, 24 
información. 

Sistema 
Implantado. 

trimestrales, 6 
anuales. 

Base de - 4 sistemas 
Datos. implantados. 

24 bases de 
datos. · 

5.4.8. Programa Institucional de Fomento a la Infraestructura Industrial 

Metas y unidades de medida: 

Estudio de factibilidad y gestión de recursos para el Fraccionamiento Industrial de 
Tulancingo. 

Estudio de factibilidad y gestión de recursos para el Fraccionamiento Industrial del 
Valle de Tizayuca. 

Estudio de factibilidad y gestión de recurso para el Fraccionamiento Industrial para 
MPyMES de Pachuca - Mineral de La Reforma. 

Proyecto Ejecutivo para el Desarrollo en la.reserva territorial Cd. Sahagún - Tepeapulco. 

Para los anteriores metas, las unidades de medida bás.icas serán en el corto plazo los 
mismos documentos de estudio de factibilidad y gestión de recursos. Otras unidades de 
medida serán en el ll']ediano plazo los Proyectos ejecutivos que se generen en cada 
caso. 

Registro, reglamentación, regularización y avalúo de parques industriales desarrollados 
por Hidalgo-COFOIN, y de complejos industriales propiedad del Gobierno del Estado de 
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142 PERIODICO OFICIAL 

Hidalgo. La unidad de medida básica seran los registros y archivos de contratos y 
convenios perfeccionados. 

Ofrecer espacios adecuados a las industrias ya instaladas y para el establecimiento de 
nuevas industrias, garantizando la disponioilidad de los servicios básicos· como 
vialidades, drenajes, agua potable, áreas verdes, etc. 

Obtención de la mezcla óptima de financiamiento del costo de inversión de los 
proyectos de Hidalgo-COFOIN, bajo condiciones de fondo perdido de ser posible. 

Maximizar las inversiones propias de Gobierno del Estado o Hidalgo-COFOIN. y 
aprovechar las mejores opciones de coinversión con terceros asociados. 

Elaboración de proyectos "llave en mano" con diversas opciones de fondeo. 

Para las tres anteriores, la unidad de medida básica será el Crédito o Financiamiento 
Otorgado. 

Integración del Plan de Fomento de Infraestructura Industrial 

Operar el Comité Estatal de Calidad de Parques Industriales (CECPI), organismos de 
coordinacióll y participación de entidades públicas y privadas, encausados en la 
búsqueda de la mejora continua en los espacios industriales y la infraestructura 
industrial en Hidalgo. 

Organizar y atender una agenda de temas relativos a la estandarización cualitativa de 
las zonas, parques e inmuebles industriales, su administraeión eficaz y su apropiado 
mantenimiento. 
La unidad de medida básica de CECPI, serán los acuerdos y convenios de 
responsabilidad resultado de las gestiones y sesiones de trabajo. 

Un sistema de evaluación, control y seguimiento con sus indicadores de resultados y 
medición del desempeño. 

5.4.9. Programa Institucional de Ciencia y Tecnología . 

Metas y unidades de medida: 

Un Sistema de Información Científica y tecnológica. 

Lograr incrementar anualmente el .1 porcentual del PIB estatal e11 gasto en ciencia y 
tecnología. 

Lograr que el 40% de la investigación de las Instituciones de.Educación Superior (IES) y 
centros de apoyo a la investigación y el posgrado esté orientada a las áreas 
estratégicas de desarrollo de la entidad. 

Incrementar anualmente en 10% el número de investigadores egresados del posgrado 
existentes en el estado, de manera que al 2007 se alcance el promedio de los estados 
que forman la Región Centro del CONACYT. 

Incrementar el número de investigaciones en áreas estratégicas para la entidad. 

Programa Estatal de Ciencia y Tecnología para la Educación Básica. 

Consejos .de Vinculación entre el sector productivo y las instituciones de educación 
superior del Estado de Hidalgo. 
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Las Células de Gestión del Conocimiento. 
' 

Red Estatal Académica en el Estado de Hidalgo. 

9estión tecnológica en las empresas-instituciones de educación superior en el Estado 
·de Hidalgo. · 

Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la-Ciencia y la TecnolÜgía, el cual se 
estructurará considerando a los siguientes sectores; Sociedad eh General, Adultos 
Mayores y Población Indígena; Educación Superior y Media Superior, y Educación 
Básica. 

Tianguis Tecnológico Empresarial en el Estado de Hidalgo. 

Semana Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Certamen Estatal de Ciencia para Niños, Jóvenes y Adultos. 

5.4.10. Programa Empresarial: Fondo Pyme 

Metas y unidades de medida: 

Reportes de seguimiento de las actividades establecidas en el calendario a través del 
sistema de transferencia Pyme. 

Registro en el sistema de transferencia Pyme de las empresas beneficiadas, 
registrándolos como Mipyme o persona física a través de su RFC que contenga 
homoclave e información necesaria. 

Número de empleos generados por empresa. 
Documentos comprobatorios que acrediten la aplicación de los recursos 
correspondientes al total del proyecto, especificando el origen de los mismos. 

Documentos que soporten los informes (fotografías, productos obtenidos, programa de 
avance del proyecto, entre otros). 

Recibo firmado por cada uno de los beneficiarios que confirme la recepción del apoyo. 

Cédula de apoyo del Fondo Pyme. 

5.4.11. Programa Empresarial: Fideicomiso de Apoyo a la Micro y Pequeña 
Empresa Hidalguense 

Metas y unidades de medida: 84 créditos por un monto de $10'000,000.00 de forma 
anual. 

5.4.12. Prog.rama Empresarial: Fortalecimiento Empresarial 

Subprograma: Asociación Mexicana de Estándares para el. Comercio Electrónico 
(AME CE) 

Metas y unidades de medida: 20 asignaciones .anuales de códigos base; 80 empresas 
capacitadas anualmente. · 

Subprograma: Centro Regional para la Competitividad Empresarial (CRECE) 

Metas y unidades de.medida: 235 empresas atendidas anualmente: 
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144 PERIODICO OFICIAL 

Subprograma: Comité Nacional de Productividad e Jnnovación Tecnológica 
(COMPITE) 

Metas y unidades de medida: 100 empresas atendidas anualmente. 

Subprograma: Desarrollo Estratégico para Mpymes 

Metas y unidades de medida: 100 asesorías empresariales anualmente. 
Subprograma: Centro de Apertura Microindustrial y Artesanal (CAMIART) 

Metas y unidades de medida: 235 empresas constituidas anualmente. 

Subprograma: Centro de Atención Empresarial y Laboral (CAEL) 

Metas y unidades de medida: 782 empresas atendidas; 111 cursos de capacitación; 
1, 7·32 personas capacitadas e implementación de un sistema de gestión. 

Subprograma: Premios Hidalgo 

Premio Hidalgo al Emprendedor 

Alcance 

Metas y unidades de medida: incorporar a este proceso un promedio anual de 22· 
proyectos emprendedores así como premiar los proyectos o empresas que reúnan los 
mejores elementos con promesa de éxito. 

Premio Hidalgo a la Calidad 

Metas y unidades de medida: incorporar a este proceso un promedio anual de 1 O 
organizaciones públicas o privadas, así como los logros de al menos 2 organizaciones 
en el establecimiento de su sistema de gestión de la calidad. 

Premio Hidalgo a la Innovación Tecnológica 

Metas y unidades de medida: incorporar a este proceso un promedio anual de 25 
proyectos innovadores, así como premiar el logro y aporte tecnológico de 5 proyectos 
de innovación tecnológica, correspondiendo uno a cada categoría participante. 

Premio Hidalgo al Mérito Laboral 

Metas y unidades de medida: incorporar a este proceso un promedio anual de 15 
trabajadores provenientes de igual número de empresas participantes, así como otorgar 
el premio al trabajador que reúna. el puntaje más alto. 

5.4.13. Programa Empresarial: Mejora Regulatoría 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) 

Metas y unidades de medida. meta: que en la entidad operen, al menos, 12 módulos 
SARE al término de la actual administración (apertura de 2 por año). Unidad de medida: 
SAREen operación. 

Registro Estatal de Trámites y Servicios Empresariales (RETSE) 

Metas y unidades de medida: actualizar el Registro, al menos, una vez cada año y 
durante los seis años de la actual administración. Unidad de medida: actualizaciones 
realizadas. 
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Metas y unidades de medida: a reserva de que sea factible, incorporar más trámites al 
Registro. Unidad de medida: trámites y/o servicios incorporados. 

Programa de Mejora Regulatoria 

Metas y unidades de medida: efectuar las tres actualizaciones bienales a que hace 
refererlcia la.Ley de la materia. Unidad de medida: actualizaciones realizadas. 

5.5. Líneas de Acción 

5.5 .. 1. Programa Especial de Empleo 

Líneas de acción: 

Fortalecer·los proyecfos estratégicos de vinculación directa éntre oferta y demanda de 
empleo. · 

Difundir los cursos de. capacitación para el trabajo en medios masivos con miras a 
captar a la población desocupada. 

Mostrar las ventajas productivas y . competitivas que generan los procesos de 
capacitación. 

Promover los cursos de capacitación para trabajadores en activo y para empresarios en 
sus organismos e instituciones, a través de los distif1tos medios disponibles. 

Utilizar la infraestructura local que los distintos Centros de Atención Empresarial y 

Laboral han desarrolládo, para impulsar las acciones de vinculación, capacitación y 
supervisión. 

Aprovechar las ventajas competitivas que de manera individual los proyectos 
productivos tienen, para integrarlos en un esquema de interacció.n, y de esta manera 
generar encadenamientos productivos. 

Mejorar los canales de comunicación con entidades .homólogas tanto al interior como al 
exterior del país, para conocer necesidades de mano de obra. 

Sensibilizar a la sociedad y al 'aparato productivo sobre las ventajas competitivas con 
las que cuentan las personas con capacidades diferentes o de grupos vulnerables. 

Asesorar a empleadores y trabajadores en el cumplimiento de las normas laborales; así 
como desarrollar un ~rograma irispectivo que fomente su cumplimiento. 

Vigilar, en el ámbito de sus competencias, que la liberación y asignación de recursos 
sea en tiempo y forma. 

5.5.2. Programa Especial de Comercio y Abasto 

Líneas de acción: 

Difundir et.sistema estatal para el abasto. 

Actualizar la política y los lineamientos del desarrollo del abasto en la entidad. 

Convenir con los otros órdenes de gobierno, organismos empresariales, instituciones 
financieras y del sector social, los mecanismos de colaboración. apoyo y promoción 
para el desarrollo del abasto. · 
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146 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Elaborar diagnósticos sobre comercio y abasto, en las regiones y municipios. 

Integrar y operar el sistema estatal para el abasto. 

Capacitar a los agentes económicos del comercio y abasto, en función de las 
necesidades detectadas. 

Crear modelos de organización, que fortalezcan y hagan competitivo al comercio. y 
abasto. 

Fomentar la creación de centros de acopio de cárnicos, frutas y hortalizas. 

Implementar acciones para el comercio y abasto rural. 

Mejorar Ja infraestructura de las unidades de abasto mayorista y al menudeo. 

Reorientar los canales de comercialización de las unidades de producción, centros de 
acopio, centrales de abasto y mercados municipales, en función de las directrices del 
sistema estatal de abasto. 

5.5.3. Programa Especial de Minería 

Líneas de acción: 

Vinculación y coordinación con instituciones generadoras de información. 

Definición de estudios técnicos para la integración de la información. 

Integración y promoción de información geológico-minera. 

Convenios de colaboración para la investigación tecnológica. 

Diagnóstico de necesidades de capacitación y asistencia técnica. 

Promoción de programas de investigación e innovación tecnológica. 

Instrumentar mecanismos de coordinación interinstitucional. 

Difundir, promover y contribuir a la vigilancia de la aplicación de la normatividad 
ambiental en actividades mineras. 

Analizar y evaluar el impacto· de la minería social en la generación de empleos y su 
contribución a la cadena productiva. 

Diseñar e Instrumentar un programa integral de fomento a la minéría social. 

Instrumentar mecanismos de coordinación con dependencias del Gobierno FederaL 

Evaluar la capacidad individual y colectiva de la planta productiva del sector minero. 

Identificar la demanda de materias primas de origen mineral que demandan las 
empresas locales para la fabricación de sus productos. 

Vincular a las empresas mineras con las de otros sectores para promover la articulación 
productiva. · 

Promover el diseíio y fabricación de nuevos productos a partir de la producción de 
minerales. 
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Identificar a los sectores más representativos de la minería hidalguense. 

Clasificar a los sectores con base en criterios lógicos de agrupamiento. 

Promover la asociación e integración de empresarios por región, sector, giro, tamaño de 
la empresa. · 

Identificación de nuevos proyectos y contribución a su desarrollo. 

Vinculación de ptoyectos con inversionistas. 

Asistencia y participación en eventos de promoción. 

5.5,4. Programa Especial de Fomento a la Inversión Productiva · 

. Líneas de acción: 

Revisar; y en su caso, proponer adecuaciones a la Ley de Fomento Económico del 
Estado de Hidalgo y a la Ley de Estímulos Fiscales, con el obíeto de hacer más ágil su 
aplicación, otorgando mayor certeza íurídica a las empresas que habrán de gozar de 
estímulos y apoyos; elaborar un catálogo informativo de beneficios fiscales y apoyos 
que otorguen el gobierno del estado y los municipios a las ínvers.iories productivas que 
se instalen, amplíen o reubiquen en zonas de bajo crecimiento económico; sistematizar . 
un procedimiento eficiente para el otorgamiento de estímulos fiscales y apoyos, y su 
correspondiente evaluación ulterior. 

Realizar un inventario del sistema de normas relacionadas con la actividad empresarial, 
de los tres niveles de gobierno; clasificar la información recabada, a fin d.e distribuirla . 
por materiás y ámbitos de regulación; sistematizar el conjunto de leyes, decretos, 
reglamentos, acuerdos y c;irculares que regulen la actividad empresarial, en un 
dispositivo de información magnético e impreso que permita su éonsulta y difusión 
rápida, confiable y actualizada. 

Análisis de proyecto; establecer vinculación con las diferentes instituciones financieras; 
análisis de tipo de apoyo solicitado; vinculación empresario-institución financiera para 
análisis de crédito; seguimiento. 

Análisis de solicitudes; selección de tipo de solicitudes; análisis de iniciativas de . 
inversión; elaboración de términos de referencia; vinculación beneficiario-despacho 
consultor; supervisión de elaboración de estudio·. · 

Atención.a grupos de la economía informal; orientación sobre ventaías de los diferentes 
tipos de sociedades; ·solicitud de documentación; apoyo para la constitución legal; 
seguimiento. ' 

Diagnosticar la operación empresarial en los municipios y regiones que tengan mayor 
incidencia en la actividad industrial; clasificar la problemática diagnosticada en orden a 
su materia, grado, y orden de competencia, a efecto de definir las gestiones necesarias 
para su solución; llevar un control y registro de los trámites y acciones implementadas 
para la solución de controversias empresariales. 

Realizar visitas a los municipios del estado para recabar información; elaboración de 
fichas técnicas que contemplen las principales características de los 84 municipios del 
estad(); diseñar carpetas . municipales que integren las vocationes productivas y 

· potencialidades de cada municipio; difusión de información. 

Análisis. de información municipal; visitas técnicas a coordinaciones y participación en 
firma de alianzas regionales; procesamiento . de información a nivel regional; 
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determinación de vocaciones y potencialidades regionales; diseño y elaboración de 
diagnósticos y mapas regionales; difusión interna. 

Crear una área de atención personalizada; integrar directorios de servicios y programas 
del gobierno federal y estatal, en· materia de desarrollo económico; orientar al sector 
empresarial. ; 

Entrevista con promotor de idea de inversión; recopilación de informa'ción p<!ra 
elaboración de expediente técnico; visita técnica; investigación de información 
complementaria; procesamiento de información; formulación de expediente técnico. 

5.5.5. Programa Especial de Energía 

Las líneas de acción por subprograma son las siguientes: 

Construcción de subestaciones eléctricas; ampliación de subestaciones eléctricas; 
construir líneas de transmisión eléctricas. 

Atender solicitudes de comités y presidencias municipales; levantamientos topográficos; 
elaboración de proyectos y presupuestos; trámite de expediente técnico; seguimiento de 
pagos al sector eléctrico; programación y supervisión de obra. 

Realizar convenios de colaboración de asesoría y asistencia técnica con los municipios; 
levantar censo de luminarias en los sistemas de alumbrado público de los 84 
municipios; con base en los diagnósticos, elaborar proyectos autofinanciables de ahorro 
y uso eficiente de energía; asesorar a los municipios para elaborar convenios 
autofinanciables a través del organismo FIDE (Fideicomiso para el Ahorro de Energía). 

Realizar convenios de colaboración de asesoría y asistencia técnica con 
administradores de sistemas de bo.mbeo de agua; asesorar a los organismos 
operadores y propietários de los sistemas de bombeo sobre los diferentes 
procedimientos para abatir costos de operación; realizar visitas de supervisión para 
efectuar estudios de condiciones actuales de operación de los equipos 
electromecá.nicos; elaborar proyectos específicos, con base en diagnósticos para 
desarrollar programas de ahorro de energía en coordinación con los organismos 
operadores de agua y el FIDE; coordinación de convenios de financiamiento entre 
organismos y el FIDE. 

Difundir el programa a todas las dependencias y organismos descentrálizados de la 
Administración Pública Estatal y Municipal; elaborar el censo sobre el número de 
inmuebles de la Administración Pública, Estatal y Municipal; conformar comités internos 
de ahorro. de energía en cada dependencia pública; realizar cursos de capacitación 
sobre levantamientos y censos de instalaciones de alumbrado público; asesorar a los 
comités para la realización de censos de energía eléctrica en cada edificio; promover 
adquisiciones de equipos ahorradores de energía a través del FIDE. 

La Secretaría de Desarrollo Económico a través de la Comisión Estatal de Fomento y 
Ahorro de Energía, promoverá y facilitará oportunidades de inversión en los proyectos 
de cogeneración, autoabastecimiento y generación independiente de energía eléctrica; 
difundir oportuna y permanentemente entre los desarrolladores de proyectos la relación 
de usuarios de alto consumo de energía; difundir lugares con disponibilidad de 

. combustible gaseoso. 

La Secretaría de Desarrollo Económico a través de la Comisión Estatal de Fomer:ito y 
Ahorro de Energía promoverá y facilitará oportunidades de inversión en proyectos de 
generación de energía con fuentes alternas renovables; difundir y dar a conocer lugares 
probables con recursos eólicos; Instalar equipos anemométricospara determinar las 
características del aire eri lugares con recursos eólicos; difundir el atlas solar del 
estado y promoverá la instalación de sistemas fotovoltaicos en sistemas de bombeo; 
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difundír lugares con cantidades de producción de basura y desechos de animales para 
aprovechamientos energéticos; promover los diferentes lugares en el estado con saltos 
de agua para la instalación de centrales mini hidráulicas. 

'0rientár y asesorar a usuarios en la solución de problemas de calidad y continuidad del 
servicio (bajo voltaje e interrupciones); brindar asistencia técnica en la factibilidad de 
servicio en la selección de predios para asentamientos industriales, comerciafes y 
t1$bitacionales; aplicar taller de úso-y aplicación de tarifas; asesorar en la conciliación 
de adeudos por consumos de energía eléctrica; aplicar taller de utilización de equipos 
ahorradores de energía; difundir el servicio de asesorías y asistencia técnica a través de 
los medios de comunicación. 

5.5.6. Programa Institucional de Fomento a las Exportaciones 

Líneas de acción: 

Contribuir al crecimiento econom1co estatal mediante propuestas integrales de. 
desarrollo que tomen en cuenta la dinámica de la economía mundial, los negocios y la 
interacción con la sociedad y el estado. 

Átraer nuevos proyectos de inversión dfrecta hacia Ja entidad, dando prioridad a la 
diversificación del desarrollo económico en todas las regiones de la entidad. 

Participar en el desarrollo de una base industrial de exportación sólida en el estado, 
orientada a lograr mejores niveles de productividad, calidad y cuidado ambiental, con un . 
mayor contenido tecnológico y valor agregado, a través de la acción coordinada con los 
diferentes niveles de gobierno, así como con los sectores académico y productivo. 

Contribuir al desarrollo soci6económico del estado de Hidalgo a través de gestionar 
operaciones de préstamo, del liderazgo de iniciativas regionales, actividades de 
investigación y de difusión del conocimiento. 

Buscar financiamiento alternativo para incentivar el crecimiento económico sostenible, 
reforzar la competitividad, promover la equidad.social y combatir la pobreza, modernizar 
el estado, y fomentar el libre comercio y la integración regional. 

Impulsar la promoción internacional de los productos hidalguenses, aprovechando la 
tecnología moderna para llegar más ágilmente a los compradores potenciales, 
concediendo prioridad a la -diversificación de mercados. 

Procurar Ja coordinación de las actividades de promoción de exportación y de inversión 
con los servicios de información, asesoría, capacitación y programas financieros que 
ofrecen las diversas dependencias del gobierno federal y organismos privados, en el 
país y en el extranjero, para que éstos tengan. un mayor impacto entre los usuarios. 

Procurár la diferenciación del est<"ldO de Hidalgo como una entidad moderna, en pleno. 
crecimiento y con un gobierno eficiente en la atención al sector empresárial, nacional e 
internacional. 

Desarrollar una labor permanente de planeación, tomando en cuenta la realidad 
cambiante del ámbito nacional e internacional, atendiendo los lineamientos de la 
normatividad competente. 

Hacer un uso racional de Jos recursos que sean asignados a- la Corporación 
Internacional Hidalgo para el desarrollo de las actividades sustantivas que le han sido 
conferidas en su decreto de creación y reforma. 

Contribuir a la motivación del personal que colabora en el organismo, a través de la 
capacitación permanente en temas relacionados con las atribuciones de cada.área para 
fomentar la calidad de los servicios públicos. 
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5.5.7. Programa Institucional de Fomento a la Infraestructura Industrial 

Líneas de acción: 

Parque Industrial de Tulancingo: 
Anteproyecto de factibilidad regional para el establecimiento del P.I 
Formalización de propiedad de la reserva territorial. 
Inversión conjunta Gobierno - Inversionistas privados. 
Proyecto Ejecutivo del P. l. 

Fraccionamiento Industrial para MPyMES Valle de Tizayuca 
Proyecto Ejécutivo 
Consolidación de fondos provenientes de FAMPYME, Gobierno del Inversión conjunta 
Gobierno - inversionistas privados. 

Fraccionamiento Industrial para MPyMES de Pachuca - Mineral de la Reforma 
Anteproyecto de factibilidad regional para el establecimiento del P.I. 
Formalización de propiedad de la reserva territorial. 
Inversión conjunta Gobierno - Inversionistas privados. 
Consolidación de fondos provenientes de FAMPYME, Gobierno dél Inversión conjunta 
Gobierno - Inversionistas privados. 
Proyecto Ejecutivo 

Desarrollo en la reserva territorial Cd. Sahagun - Tepeapulco. 
Anteproyecto de factibilidad para el establecimiento del P.I. 
Cedula solicitud fondos FAMPYME. 
Consolidación fondos FAMPYME y de Gobierno del Estado. 
Proyecto Ejecutivo. 

Verificación de existencia y vigencia de registros de propiedad y en su caso, corrección 
de status vía cumplimiento de disposiciones legales. 

Dictámenes de valor de inmuebles y/o inventarios. 

Intervención y orientación legal en las operaciones civiles y mercantiles de Hidalgo
COFOIN 
Participación activa en la regularización jurídico -económica y la legalización de los 
predios y reservas territoriales ocupados por parques industriales públicos y/o privados, 

_ complejos industriales propiedad del Estado, empresas, etc, 

Conservación de áreas verdes. 
Mantenimiento a vialidades, banquetas y guarniciones. 
Desasolve de drenajes. 
Operación y mantenimiento a careamos de bombeo. 
Mantenimiento a subestación eléctrica. 

Mantenimiento a red de distribución de agua. 
Mantenimiento a registros de sistema eléctrico y de telefonía. 
Limpieza de oficinas de administración.y capacitación dél parque. 
Recolección y disposición de basura de basura. 
Mantenimiento a espuela de ferrocarril. 
Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales. 
Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas industriales. 
Vinculación con sector público, privado y/o social para el mantenimiento y conservación 
de Parques Industriales. 

Elaborar estudios de ingeniería financiera y factibilidad de proyectos relacionados a los 
parques industriales con el fin de presentarlos a instituciones financieras nacionales e 
internacionales, solicitando fondeo para su realización. 
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Se gestionará con instituciones financieras y desarrolladores privados, e inversionistas 
en Parques Industriales nacionales e internacionales el financiamiento para el desarrollo 
de parques industriales. · 

Continuar y reforzar la participación activa y comprometida de dependencias de 
Gobierno del Estado pertinentes, en e! CECPI. Apoyarse para este propósito en 
dependencias federales y municipales con funciones en este ámbito. 
Intensificar la gestión del CECPI para contribuir a la so"lución de problemas comunes y 
particulares, así como definir un instrumento promociona! común de los parques 
industriales privados y públicos del Estado. 
Integrar y presentar los informes que deba rendir el organismo respecto a sus avances 
programáticos-presupuesta les. · 
Control y seguimiento de la carpeta de acuerdos de la Junta de Gobierno. 
Operar y controlar adecuadamente el sistema de evaluación,. control y seguimiento 
progra mático-presupuestal. -
Diseño de la tipología de los parques industriales considerando varios criterios (tamaño, 
infraestructura disponible, formas de desarrollo, mercadó atendido, etc). 
Consensuar y definir los indicadores estratégicos de resultados del ramo. 

5.5.8. Programa Institucional de Ciencia y Tecnología 

Líneas de acción: 

Establecer necesidades de información. 

Desarrollar módulos del ·sistema de acuerdo a necesidades de información. 

Validar los módulos desarro.llados del sistema de información. 

Establecer estímulos fiscales para aquellas empresas que inviertan en innovación 
tecnológica. 

Realizar acuerdos y convenios con organismos e instituciones publicas y privadas para 
que realicen inversiones en ciencia y tecnología. 

Determinar las áreas estratégicas de .. desarrollo del Estado que oriente la 
investigaciones. 

Concertar con las Instituciones de Educación Superior (IES) y centros de apoyo a la 
investigación la incorporación de áreas del conocimiento ¡'!Carde a las necesidades de 
desarrollo del estado . 

. Difundir las diversas opciones para estudios de postgrado en el ámbito local, nacional e 
internacional dentro de las IES de la entidad y apoyando en la gestión de becas para 
los interesados ante instancias correspondientes tanto públicas cómo privadas. 

Apoyar a través de los diversos fondos de financiamiento 1.as investigaciones que 
resultado. de un análisis, sean estratégicas para la entidad por su impacto. 

Establecer a partir del 2005, en coordinación con el CIEFI, un programa de seguimiento 
a la incorporación de actividades científicas y tecnológicas en las escuelas de. nivel 
básico en el Estado. 

Crear, anualmente, un Consejo de Vinculación entre el sector productivo y alguna 
institución de Educación Superior, Centro de Investigación o Instituto Tecnológico que 
realice investigación y desarrollo tecnológico en el Estado. 

Conformar, a partir del 2006, las Células de Gestión del Conocimiento. 
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Conformar, a partir del 2006, la Red Estatal Académica en el Estado de Hidalgo. 

Promover, a partir del 2006, la gestión tecnológica en algunas de las empresas del 
Estado. 

A partir del 2006 se establecerán convenios con los diferentes medios de comunicación: 
prensa, radio y televisión, para implementar una sección permanente dedicada a la 
difusión de la Ciencia y la Tecnología en el Estado. 

Realizar anualmente, en espacios públicos, el Tianguis Tecnológico Empresarial en el 
Estado de Hidalgo. 

Coordinar y difundir de manera continua, . durante cada año, las actividades que 
conformarán fa Semana Nacional de Ciencia y Tecnología en las 14 regiones y 3 
subregiones del Estado. 

Promover a partir del 2005, la realización anual del Certamen Estatal de Ciencia para 
Niños, Jóvenes y Adultos. 

5.5.9. Programa Empresarial: Fondo Pyme 

Líneas de acción: 

Identificar oportunidades de inversión y formular estudios que permitan a los 
empresarios de este sector social de la economía hidalguense acceder a sistemas de · 
financiamiento. 

Identificar fuentes de financiamiento y canalizarlas al sector empresarial. 

Crear mecanismos que aceleren el desarrollo de agrupaciones industriales, lo mismo 
regionales que sectoriales de alta competitividad internacional. 

Instrumentar planes regionales a través de los cuales se impulsará la integración de 
cadenas productivas en los proyectos de inversión, además de lograr la inserción de las 
zonas de mayor marginación del estado generando oportunidades y desarrollando 
capacidades. 

Participar en reuniones de trabajo con las dependencias de los gobiernos federal, 
estatal y municipales para establecer acuerdos sobre apoyos y acciones que generen 
oportunidades de negocios para el sector empresarial del estado. 

Realizar acciones que conduzcan a la detección de oportunidades para el desarrollo de 
programas de capacitación. 

Promover nuevos polos de desarrollo que busquen armonizar el crecimiento y 
desarrollo del estado. 

5.5.10. Programa Empresarial: Fideicomiso de Apoyo a la Micro y Pequeña 
Empresa Hidalguense 

Alcance 

Líneas de acción: a través de las cámaras y organismos empresariales y de la Dirección 
Operadora de Fondos, se promocionarán y recibirán solicitudes de crédito, dando · 
trámite a las que cumplan con la normatividad establecida por dicho instrumento 
financiero, para su presentación y aprobación ante el comité técnico. 

1 

Asimismo, como un compromiso asumido ante el sector empresarial por parte del 
gobierno del estado, en coordinación con Nacional Financiera y la Secretaría de 
Economía, se está gestionando la firma de convenios que permitirán a los empresarios 
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de la entidad tener acceso a financiamiento de la banca comercial, al implementar un 
esquema de contra garantía hasta por la cantidad de 120 MDP Del mismo modo, para 
la empresa media se constituirá una línea de crédito empresarial por la cantidad de 60 
MDP. 

5.5. i 1. Programa Empresarial: Fortalecimiento Empresarial 

Subprograma: Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico 
(AMECE) 

líneas de acción: 

Consultaría en comercio electrónico. 
Capacitación. 
Foros. 
Códigos de barras. 

Subprograma: Centro Regional para la Competitividad Empresarial (CRECE) 

Líneas de acción: 

Planes de negocios. 
Análisis financiero. 
Consultoría integral. 
Capacitación de la calidad. 
Capacitación de cultura empresarial. 

Subprograma: Comité Nacional de Productividad e Innovación Tecno.lógica 
(COMPITE) 

Lineas de acción: 

Talleres de logística. 
Reingeniería de procesos. 
Talleres de gestión. 
Consultaría en calidad ISO 9000. 

Subprograma: Desarrollo Estratégico para Mpymes 

líneas de acción: 

Propiedad industrial (marcas y patentes). 
Desarrollo de imagen corporativa. 
Normatividad de etiquetado. 
Vinculación con instituciones públiéas y privadas (tabla nutrifnental, fecha de caducidad, 
propiedades alimenticias, envase y embalaje). . ' 

Subprogram,a: Centro de Apertura Microindustrial y Artesanal (CAMIART) 

Líneas de acción: 

Constitución de sociedades de responsabilidad limitada microindustrial y artesanal. 
Trámite ante la Secretaría de Relaciones Exteriores para permiso de nombre de la 
sociedad. 
Otorgamiento de cédulas de microindustrias. 

Subprograma: Premios Hidalgo 
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·Premio Hidalgo al Emprendedor 

Líneas de acción: promover la participación de instituciones educativas de nivel técnico, 
medio superior y superior. · 

Premio Hidalgo a la Calidad 

Líneas de acción: _coordinar y operar el proceso del concurso, difundiendo el modelo de: 
mejora continua y otros -mecanismos como el ISO 9000 que coadyuvan al incremento 
de la calidad total. 

Premio Hidalgo a la Innovación Tecnológica 

Líneas de acción: coordinar y operar el proceso del concurso, promoviendo 
innovaciones tecnológicas que fortalezcan la competitividad de la industria hid'alguense. 

Premio Hidalgo al Mérito Laboral 

Líneas de acción: identificar a las empresas susceptibles de participar en este proceso 
de premiación. Operar acciones que permi.tan identificar cualidades y actividades del 
trabajador en cualquiera de las ramas productivas del sector privado. 

5.5.12. Programa Empresarial: Mejora Regulatoria 

Líneas de acción: 

Con aquellos municipios con los que se suscriba el convenio correspondiente, se 
buscará homologar dos de los trámites municipales de mayor impacto para la 
instalación y operación de nuevos proyectos productivos: "Uso de Suelo" y"licencia de 
Funcionamiento". 

Programar conjuntamente con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria la 
inauguración de los módulos SARE de Tula de Allende y Tepeji del Río; asimismo, 
organizar el acto protocolario de certificación del SARE de Tizayuca y comenzar los 
trabajos en torno a la implementación de estos módulos en los municipios de Mineral de 
la Reforma, Tepeapulco y Tulancingo de Bravo. 

Integrar en el seno del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria la Comisión para la 
Atención de Grandes Proyectos de Inversión. 

Dar seguimiento a los acuerdos de la AMSDE-COFEMER en la materia. 

En el marco de la Alianza para la Competitividad y el Empleo del Estado de Hidalgo, a 
través de la participación del CCEH y en coordinación con - la ejecución de los 
programas de mejora regulatoria, definir los 1 O trámites de mayor impacto para la 
actividad empresarial estatal, que serían sujetos a procesos de simplificación y mejora. 

Fortalecer el uso del Registro Estatal de Trámites y Servicios· Empresariales 
incorporando la gestión electrónica de los trámites inscritos. 

Ampliar el catálogo de giros SARE en los municipios que cuenten con el módulo 
correspondiente. 

5.6. Mecanismos de Instrumentación 

5.6.1. Programa Especial de Empleo 
H' 

Mecanismos -de instrumentación: para los proyectos enfocados a la vinculación .. las 
acciones a concebirse son las siguientes: 
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Planeación de acciones de vinculación; difusió.n de los mecanismos de vinculación; 
captación, análisis y difusión de vacantes; registro, atención y orientación del buscador 
de empleo; vinculación del perfil del solicitante con. las vacantes disponibles; 
identificación del resultado de vinculación del solicitante; registro del seguimiento del 
proceso de vinculación. 

Con respecto a la vertiente de capacitación que se ofrece, los mecanismos de 
instrumentación se centran en el siguiente conjunto 'de acéiones: 

Planeación de acciones de capacitación; promoción y difusión de los. programas; 
reclutamiento y selección de instructores; concertación. con empresas e instituciones; 
reclutamiento de beneficiarios; registro de acciones de capacitación; autorización y 
validación de los cursos; implementación de acciones de capacitación; liberación y 
comprobación de· recursos; seguimiento, control y evaluación. 

Las acciones destinadas a la supervisan son: 

Difundir en los diferentes foros las acciones en materia de inspección, evaluación y 
cumplímienlo de la normatividad laboral; realizar visitas de inspección en sus diversas 
modalidades; evaluar el cumplimiento de la normatividad laboral; notificar sobre la 
documentación y el estado que guardan los centros de trabajo inspeccionados; impartir 
cursos a trabajadores y empleadores sobre el cumplimiento de la legislación laboral y 
prevención de riesgos a la salud; otorgar las autorizaciones de trabajo a los menores 
económicamente activos; realizar la semana estatal de cultura laboral. 

5.6.2. Programa Especial de Comercio y Abasto 

Mecanismos de instrumentación,: Ja puesta en práctica de Jos programas, se 
complementa con la elaboración de Ja programación y presupuestación de las acciones 

. que se desarrollarán en el actual período de gobierno. La definición específica queda 
establecida en los programas operativos anuales, bajo las directrices de las 
dependencias normativas globalizadoras de planeación y finanzas. 

· 5.6.3. Programa Especial de Artesanías 

Mecanismos de instrumentación: la creación de un proyecto presupuesta! en donde se 
integren todas las metas .con sus partidas de gasto, se pondrá a disposición .. del 
Secretario de Desarrollo Económico para su autorización y posteriormente a la 
dependencias normativas. 

5.6.4. Programa Institucional de FomentQ a las Exportaciones 

Mecanismos de instrumentación: la Corporación Internacional Hidalgo contempla tres 
vías para contribuir al desarrollo histórico del estado: la primera tiene un sentido 
incluyente entre el emplazamiento de inversión directa en el territorio y la promoción de 
las. ventajas competitivas del propio estado. La segunda vía es de orden inductivo, 
puesto que permite contextualizar a las empresas locales y la oferta de servicios 
especializados para el fomento de las exportaciones que brindan distintas instancias 
gubernamentales o privadas. Y la tercera que tiene una intención complementaria, y es 
la captación de fondos de cooperación local, nacional y/o internacional, que permiten 
financiar diversos proyectos de importancia para la entidad. Cada una de estas vías se 
encuentra instrumentada por los programas y direccio'nes con las que se encuentra 
compuesta la propia Corporación Internacional Hidalgo. 

5.6.5. Programa lnstitucionalde Fomento a la Infraestructura Industrial 

Mecanismos de instrumentación intensificar la gestión del Comité Estatal de Calidad de 
Parques Industriales (CECPI) para unificar criterios y voluntades relativas al desarrollo y 
promoción de infraestructura industriaL 
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156 PERIODICO OFICIAL 

5.6.6. Programa Institucional de Ciencia y Tecnología 

Mecanismos de instr1,1mentación: 

En el primer año (2005-2006) se validará el diseño del sistema y lograr los acuerdos 
con Instituciones y organismos públicos y privados para la recopilación de informat;ión. · 

Para el año 2007 operar el Sistema de Información. 

Para el año 2006, celebrar convenios de colaboración con instancias que puedan 
aportar recursos ·económicos para el financiamiento de la investigación, desarrollo 
tecnológico y postgrado. 

Para el año 2011, contar con diversas fuentes de financiamiento. 

Establecer convenios de colaboración con Instituciones de Educación Superior (IES) en 
la Entidad que permitan orientar las demandas de generación y aplicación del 
conocimiento con los principales actores de la materia. 

Se realizarán convenios con las IES y Centros de Apoyo a la Investigación a fin de 
· implementar apoyos para estudiantes e investigadores del nivel de postgrado. 

Selección de los proyectos de investigaciones aquellos que atiendan áreas estratégicas 
de desarrollo ya definidas. 

Establecimiento de contenidos cientí~icos y tecnológicos en el Plan de .Estudios del 
Nivel Básico. 

Estrechar la relación entre los empresarios y las IES del Estado, para trabajar en forrna 
conjunta sobre las necesiaades prioritarias. 

Estrechar la relación entre académicos, investigadores y empresarios, para trabajar en 
forma coordinada la gestión y aplicación del conocimiento con base en las necesidades 
del Estado. 

Estrechar la relación las empresas que generen desarrollo tecnológico en el .Estado y 
las instituciones de educación superior. 

Difusión a través de espacios públicos y medios masivos de comunicación. Para 
lograrlo se establecerán convenios con IES del Estado y diversos medios de 
comunicación, tanto locales como estatales. 

5.6.7. Programa Empresarial: Fondo Pyme 

Mecanismos de instrumentación: 

Identificación de programas. 

Difusión de programas. 

Atención y diagnóstico (cumplimiento con los requisitos expresos en las reglas de 
operación). 

Alternativas de solución. 

Llenado de la cédula de apoyo. 

Dictamen de aprobación estatal (Comité Técnico Estatal de apoyo a las Mpymes). 

Afean ce 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Dictamen de aprobación federal (Consejo Directivo de la Secretaría de Economía del 
gobierno federal). 

Firma de convenio de asignación y ejercicio de recursos del Fondo Pyme. 

-
Ministr¡¡ción de recursos. 

Ejecución de recursos. 

Integración de expediente. 

Control y seguimiento. 

5.6.8. Prpgrama Empresarial: Fideicomiso de Apoyo a la Micro y Pequeña 
Empresa Hidalguense 

Mecanismos de instrumentación: 

Recepción de expediente de crédito. 
Análisis financiero de cada expediente. 
Presentación ante el Comité Técnico de cada solicitud de crédito. 
Formalización de contratos, forma de pagarés y entrega de recursos. 
Seguimiento de cobranza de crédito. · 

5.6.9. Programa Empresarial: Fortalecimiento Empresarial 

Subprograma: Asociación Mexicana de Estándares para· el Comercio Electrónico. 
(AMECE) 

Mecanismos de instrumentación: 

Solicitud de apoyo por escrito. 

Autorización de aplicación del subsidio. 
Llenado de la solicitud de la AMECE. 
Anexar documentación. 
Entrega de código. 

Subprograma: Centro Regional para la Competitividad Empresarial (CRECE) 

Mecanismos de instrumentación: 

Solicitud de apoyo por escrito. 
Llenado del formato Registro Único de Empresas. 
Aplicación del diagnóstico. 
Retroalimentación con CRECE. 

Subprograma: Comité ·Nacional de Productividad e Innovación Tecnológica 
(COMPITE) 

Mecanismos de instrumentación: convenio de colaboración anual. 

Solicitud de apoyo por escrito. 
Autorización de subsidio. 

·Aplicación de prediagnóstico. 
Desarrollo de la metodología. 
Retroalimentación con la SEDECO. 
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158 PERIODICO OFICIAL 

Subprograma: Desarrollo Estratégico para Mpymes 

Mecanismos de instrumentación: 

Solicitud de apoyo. 
Prediagnóstico. 
Desarrollo y seguimiento. 

Subprograma: Centro de Apertura Microindustrial y Artesanal (CAMIART) 

Mecanismos de instrumentación: 
. . 

Llen¡;¡do de formato ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Alcance 

Autorización por oficio de la Secretaría de Relaciones Exteriores para el nombre de la · 
sociedad. 
llenado de contrato constitutivo. 
Anexo de dócumentación correspondiente. 
Alta ante el registro público de la propiedad. 

Subprograma: Centro de Atención Empresarial y Laboral (CAEL) 

Solicitud de apoyo. 
Diagnóstico. 
Elaboración de plan de trabajo. 
Seguimiento. 

Subprograma: Premios Hidalgo 

Premio Hidalgo al Emprendedor 

Mecanismos de instrumentación: 

Convotatoria. 
Reglamento y Código de É\ica . 

. Guía de Evaluación. 

Premio Hidalgo a la Calidad 

Mecanismos de instrumentación: 

Convocatoria, . 
Reglamento y Código de Etica 
Modelo del Plan Nacional para la Calidad Total. 
Convenio con el PNC .. 

· Publicación en·el Diario. Oficial del estado del día 14 de marzo de 1994. 

Premio Hidalgo a la Innovación Tecnológica 

Mecanismos de instwmentación: 

Convocatoria. 
Reglamento y Código de Ética 
Publicación en el Diario Oficial del estado del día 15 de noviembre de 1999 .. 

Premio Hidalgo al Mérito Laboral 

Mecanismos de instrumentación: 
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5.6.1 O. Programa Empresarial: Mejora Regulatoria 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) 

Mecanismos de instrumentación: 

Ley de Mejora Regulatoria de la Actividad Empresarial del Estado de Hidalgo. 

Acuerdo por el que se Establecen las Bases para el Fortalecimiento del Programa de 
Mej.ora Regulatoria de la Actividad Empresarial del Estado de Hidalgo. 

Reglamento Interior del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria del Estado de Hidalgo. 

Cédula, Guía Técnica e Instructivo de Llenado de la Manifestación de Impacto 
Regulatorio del Estado de Hidalgo. 

Acuerdo que Establece el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (publicado en el 
DOF el 28 de enero del 2002). · 

Conven'ios con los municipios en materia de mejora regulatoria. 

Con la firma del convenio a nivel federal, la COFEMER confiere al estado de Hidalgo la 
facultad para firmar convenios de colaboración con los municipios que pretendan 
instalar un SARE en su territorio, verificando y cuidando que se cumpla con la 
normatividad vigente en la materia. 

Del mismo modo, el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria es el órgano encargado de 
dar seguimiento a la tramitología aplicable y vigente en trámites empresariales en la 
entidad. · 

5.7. Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 

5. 7. 1. Programa Especial de Empleo 

Cobertura: son población beneficiada de este Programa, asi como de los subprogramas 
y sus correspondientes proyectos estratégicos, los buscadores activos de empleos, los 

. trabajadores en activo, empresas y empresarios que cumplan los requisitos que cada 
. uno de los proyectos estratégicos por separado dicten . 

. Por otra parte, y debido al ordenamiento centralizado de dichos subprogramas, la 
cobertura espacial, así como la población beneficiada depende de las políticas que 
dicte la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, así como los ordenamientos derivados 
del gobierno estatal por conducto de la Secretaria de Desarrollo Económico. 

5.7.2. Programa Especial de Comercio y Abasto 

Cobertura: abarca la totalidad del territorio estatal, con intensidad diferente en algunos 
municipios o regiones el estado. Está dirigido especialmente al sector de la población 
que se dedica al comercio y el abasto; de manera indirecta beneficia al sectorprimario, 
elemento importante en el proceso de abasto. (;abe destacar que en especial beneficia 
a productores, fabricantes y comerciantes del estado, no importando el género o 
condición socia!_ 

5.7.3. Programa Especial de Artesanías 

Cobertura: abarca a los municipios con actividac;i artesanal en el estado. 
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160 PERIODICO OFICIAL Alcance 

5.7.4. Programa Especial (je Fomento a la Inversión Productiva 

Cobertura: 

. Programa 
•Especial 
Fomento 
Inversión 
Productiva 

a 

• Sistema de ínformacíón 
de unicipal. f--~"' 
la: Diagnósticos regionales. Estado 

Variable 
··-···---

de Variable 

de Variable 

Hídal o 
Primer co.ntacto mu, nicípal.---+-E-stado 

. Hidal o 
[xpedient~s técni~co-s-.---~~~~d~t:-~~o-0-~--+·------; de Variable 

1 

Proyectos productivos. 1 Estado 

m 1 EHsidtaadlgoo 
1-p~'-ª_n_es_d_e_n_e_g_o_c_io_s_. ~------· Hidalgo .. __ ··_d_e¡ Vari~bl:J 
Constitución legal de: Estado de· • ! Hidal 0 Variable ¡ 

de . Variable 

empresas, _____ _ 
Defensoría .em¡:iresarial 1 15 municipios ·Variable 

, s a o de• · 
Crear· un · sistema de :

1

-E t d ·-1 ----

~--····----_t1~;;:~ir~;I. normativa LH_id_algo ___ ~l_v_ariable J 

5.7.5. Programa Especial de Energía 

Cobertura: 

1 nfraestructu ra 
Eléctrica 

Atotonílco de Actopan, 
, Cuautepec, Emíliano Zapata, Huejutla, Huichapan, Jaca/a, 
·Mineral del Chico. Mineral del Monte, Nopala, Pacula, 
Pachuca, San Agustín Tlaxiaca, Santiago Tulantepec, Tepeji. 
del Rio, Tizayuca, Tlanalapa, Tlaxcoapan, Tolcayuca, Tula, i 

• Tulancingo, Villa de Tezontepec, Zapotlán, Zempoala,ZimapánJ 
Electrificación j . . 1 

de comunidades¡. ¡ 

rales y• 750 comunidades rurales y colonias populares · 
lonias ¡ 

pulaces . • . . ····---··-----···---· 
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5.7.6. Programa Institucional de Fomento a las Exportaciones 

Cobertura: 

Captación Fomento 1.- Estructuración 
de a la de la oferta , de habitantes. 
Inversión Inversión inversión. 
Directa Productiva Estado de 

2.- Promoción a la Hidalgo. 2'365,849 
inversión. · habitantes. 

3.- Asistencia Estado de 
técnica Hidalgo. 2 365,849 
empresarial. habitantes. 

1

1 Desarrollo 
"1 

Fomento 4.- Preparación Estado de 804,388 
de de de ta base Hidalgo. habitantes. 
Exportado Empresas exportadora. 
nes "Exportado 

ras 
5.- Eventos de Estado de 804,388 
comercio exterior Hidalgo habitantes. 
en México. 

Fomento 6.- Conformación Estado de 804,388 
a la de la oferta Hidalgo. habitantes. 
Comerciali exportable. 
za-ción 
lnternacío 7.- Participación Estado de 804,388 
nal en mercados de Hidalgo. habitantes. 

exportación. 

8.- Eventos de Estado de 804,388 
1 comercio exterior Hidalgo. habitantes. 

en el extranjero. 
1 

· 1 Atracción 
----·-~-----

Fomento 9.- Propuesta y Estado de Beneficio social e 
!de Fondos a la preparación de Hidalgo. institucional 

1 

Alternativos Responsa proyectos de diverso 
bi-lidad desarrollo. 
Social Estado de Beneficio social e 1 

1 Empresari 1 O.· Ejecución, Hidalgo institucional 

1 

al supervisión y diverso. 
evaluación de 

. proyectos de 

el 
desarrollo. Estado de .Beneficio social 

Asesoría Hidalgo. í n stituciona 1 

para la 11 Identificación diverso. 
Captación de tondos 
de Fondos alternativos. Estado de Beneficio social e 
Alternativo Hidalgo. institucional 
s de 12.- diverso. 
Financiam Administración y 
íento manejo de 

consultoría 
internacional. 
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Promoción 
Integral 

PERIODICO OFICIAL 

Extensión 13.- Difusión 
·imagen 
institucional. 

e COINHI. 

14.
para 

Logística 
la 

promoción. 

15.- Relaciones 
públicas y 
vinculación. 

COINHI. 

COINHI. 

Planeación Calidad 16.- Capacitación COINHI. 
de los servidores 
públicos. 

17.- Investigación 
y certificación 

COIN.HI. 

Coordina- organizacional. COINHI. 
ción y 
Organiza- 18.- COINHI. 
ción Administración 

central. 

19.- Equipamiento 
e infraestructura. 

COINHI. 

COINHI. 
20.
Mantenimiento 
preventivo 
correctivo. 

y COINHI. 

21.- Evaluación 
institucional. 

22.- Sistemas de 
información. 

Beneficio 
institucional. 

Beneficio 
institucional. 

Beneficio 
institucional. 

Beneficio 
institucional. 

2'365,849 
habitantes. 
Beneficio. 
institucional. 

Beneficio· 
institucional. 

Beneficio 
institucional. 

Beneficio 
institucional. 

Beneficio 
institucional. 

Beneficio 
institucional. 

5.7.7. Programa Institucional de Fomento a la Infraestructura Industrial 

Alcance 

Cobertura: este instrumento de planéación y gestión de acuerdos y responsabilidades 
interinstitucionales entre sector público y privado, tendrá una cobertura genérica en todo 
la entidad, y específica en los municipios donde residen Parques y Zonas Industriales 
así como Centros de Distribución y Abasto. Entre otros y de forma directa, Pachuca 
Mineral de la Reforma,. Tepeapulco - Cd. Sahagún. Tizayuca, Villa de Tezontepec, 
Zempoala, Huejutla, Tula, Tepeji del Río y Atitalaquia. · 

5.7.8. Programa Institucional de Ciencia y Tecnología 

Cobertura: 

El Sistema abarcará información relacionada con las acciones en ciencia y desarrollo 
tecnológico; aquella relacionada con los investigadores existentes y de todos aquellos 
estudios de posgrado que se impartan en instituciones de educación superior y centros 
de investigación existentes en .el Estado. 

Abarcará toda la población usuaria. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Los centros de investigación de las Instituciones de Educación Superior (IES), los 
centros de apoyo a la investigación y el posgrado y los estudiantes de posgr_ado. 

Los estudiantes de posgrado que egresen de las diferentes IES en el ámbito local, 
nacional e internacional. 

Centros de investigación públicos y privados e IES en niveles de Licenciatura y 
posgrado. 

Estudiantes de nivel bás.ico. 

Sectores: Empresarial, Académico y Social. 

Sociedad en general. 

5.7.9. Programa Empresarial: Fondo Pyme 

· Cobertura: en los 84 municipios del estado. 

5.7.10. Programa Empresarial: Fideicomiso·.de Apoyo a la Micro y Pequeña 
Empresa Hidalguense 

Cobertura: en los 84 municipios del estado. 

5.7.11. Programa Empresarial: Fortalecimiento Empresarial 

Subprograma: Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico 
(AME CE) 

Cobertura: estatal. 

Su!>programa: Centro Regional para la Competitividad Empresarial (CRECE) 

Cobertura: estatal. 

Subprograma: Comité Nacional de Productividad e Innovación Tecnológica 
(COMPITE) 

Cobertura: estatal. 

Subprograma: Desarrollo Estratégico para Mpymes 

Cobertura: estatal. 

Subprograma: Centro de Apertura Microindüstrial y Artesanal (CAMIART) 

Cobertura: estatal. 

Subprograma: Centro de Atención Empresarial y L.aboral (CAEL) · 

Cobertura: estatal. 

Subprograma: Premios Hidalgo 

Premio Hidalgo al Emprendedor 

Cobertura: estatal. 

Prer;nio Hidalgo a la Calidad 

Cobertura: estatal. 
Premio Hidalgo a la Innovación Tecnológica 

Cobertura: estatal. 
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164 PERIODICO OFICIAL 

Premio Hidalgo al Mérito Laboral 

Cobertura: estatal. 

5.7.12. PROGRAMA EMPRESARIAL: MEJORA REGULATORIA 

Cobertura: estatal. . 

5.8. Estimación de Recursos 

5.8.1. Programa Especial de Empleo 

Estimación de recursos: 

De las diferentes modalidades del Subprograma de Vinculación y Capacitación para el 
Trabajo laboral, se pretende ejercer un monto de 170 millones 821 mil 680 pesos. 

De las diferentes modalidades del Subprograma de Capacitación en el Trabajo, se 
pretende ejercer un monto de 31 millones 850 mil 290 pesos. 

De las diferentes modalidades del Subprograma de Supervisión e Inspección Laboral, 
se pretende ejercer un monto de 36,260 pesos. 

La estimación de los recursos.financieros está sujeta a la programación de metas; a la 
disponibilidad presupuestaria de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, así como a 
la del gobierno del estado. 

5,8.2. Programa Especial de Comercio y Abasto 

Estimación de recursos: 

~~~l~ffitf ~10 !:: .. :_:o 1 ::_

1

0_:_ !~:- ! 
¡inversión 900 3,000 3,000 3.000 13,000 3,0E~_LO_ 

5.8.3. Programa Especial de Minería 

Estimación de recursos: 

t
. ·· ·· <. <· -,,- • · ·· · ">'/ ... ,¡.u· idad·· dij"•· · ·. ·· : ·' , ...... t •E ti ·adó 1 

P. ro··.·.yeétO ·· . . · · · .. ·. ·.·· •. :. •. ·.•·.·. ·. ' ".· • ...:.>." ··.··· , .. Ca. nfrdad. ···.•: ."tV;9 P s. m . ·.. · 
_ ,·.· • - •••·•• • mm ·,.· • ••• •/ •• 1 Medida _ · ·· .. · . i (miles de pesos) 1 

. ¡ lnvent¡:¡rio d~ recursos rriiner_~~~ 1 Documt?nto l8._4 _____ m .. l ~,OOjl_ · 
(:;artas geolog1c~ m1n'?ras ___ _JQ()c;_u_rnento_ ~6___ _ _ .. j.fl,O()_O_ .. ¡ 

.·Estudios geológicos a: D + ' 22· 12 200 . semidetalle : ocumen.o · 

t_Estud!Oscie= m_iréacl_o .. - - +oocurnento , 6 'soo 
f Directorio sectorial · Documento 11 400 
.

1

_(lrg¡:¡r1ización de eventos Evento : 2 200 
Asisttencia y participación en! Evento , 3 120 

, even os 
... ·---- -·- - ·- -

'Documentos promoc1ónales i Total . -- - - · 
l ________ , -· 

Documento '6 300 
16,720 

Alcance 
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5.8.4. Programa Especial de Artesanías 

Estimación de recursos: para poder llevar a cabo el programa es necesario contar con 
un presupuesto anual de 900 mil pesos, a fin de alcanzar el objetivo en capacitación, 
promoción y difusión. 

5.8.5. Programa Es_pecial de Fomento a la Inversión Productiva 

Estimación de recursos: 

Programa Sistema de información municipal. 
Especial de Dia nósticos re ionales. 
Fomento a la Primer contacto municipal. 
Inversión ·Expedientes técnicos. 
Productiva Pro ectos productivos. 

Planes de ne ocios. 

Defensoría empresarial . 
Crear un sistema de información 
normativa empresarial. 
Estab·lecer un sistema de difusión . y 
otorgamiento de estimulas a la 
inversión productiva 

5.8.6. Programa Especial de Energía 

Estimación de recursos: 

Infraestructura 1,929.2 millones de pesos 
Eléctrica 

70,644 
14,751.5 
12,535 
7,000 
5,000 
500,000 
45,000 
24,000 

136,767 

35,000 

5.8.7. Programa lnstituCio_nal de Fomento a las Exportaciones 

Estimación de recursos: 

Programa 
Captación 
Inversión 
Directa 

Sutiprógrama -Proyectos 
de Fomento a la 1.-

Inversión 
Productiva 

Estructuración 
de la oferta de 
inversión. 

Anual 

423,864 
88,509 
75,210 
42,000 
30,000 
3,000,000 
270,000 
144,000 

820,002 

210,000 

Total 

2. - Promoción a $ 805.,000.- $ 4'830,000.-
la inversión. (pesos) (pesos) 

3.- Asistencia 
técnica 
empresarial 

. ··------------· --- -- _________________ __J 
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Desarrollo de 
Exportaciones 

PERIODICO OFICIAL 

de 4.- Preparación Fomento 
Empresas 
Exportadoras 

de la base 
exportadora. 

5.- Eventos de 
comercio 

Fomento a la exterior en 
Comercializa México. 
ción 
Internacional 6.-

Conformación 
de la oferta 
exportable. 

7. - Participación 
en mercados de 
exportación. 

8.- Eventos de 
comercio 
exterior en el 
extranjero. 

$ 513,000.- $ 3'078,000.-
(pesos} (pesos) 

$ 898,000.- $ 5'388,000.-
(pesos) . (pesos) 

Atracción 
Fondos 
Alternativos 

de Fomento a la 
Responsabili 

9.- Propuesta y 
participación de 
proyectos de 
desarrollo. 

Promoción 
Integral 

dad Social 
Empresarial 

1 O.- Ejecución, 
supervisión y 
evaluación de 

· proyectos de 
desarrollo. 

Asesoría para . 
la Captación 11.-
de Fondos Identificación de 
Alternativos fondos 
de alternativos. 
Financianiient. 
o 

Extensión 

12.
Administración y 
manejo de 
consultoría 
internacional. 

13.- Difusión e 
imagen 
institucional. 

14.- · Logística 

$ 6'575,000.- $ 39'450,000.-
(pesos} (pesos) 

para la $ 1'900,000.- $ 11 ·400,000.
(pesos) promoción. (pesos) 

15.- Relaciones 
públicas y 
vinculación. 

Alcance 
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Alcance. PERIODICO OFICIAL 

Planeación Calidad 

Coordinación 
y 
Organización 

16.
Capacitación de 
los servidores 
públicos. 

17.
lnvestigación y 
certificación 
organizacional. 

18.
Administración 
central. 

19.
Equipamiento e 
infraestructura. 

20.
Mantenjmiento 
preventivo y 
correctivo. 

21.- Evaluación 
institudonal. 

22.- Sistemas de 
información. 

$ 545,000." $ . 3'270,000.-' 
(pesos) (pesos) 

$ 217,000.- $ 1 '302,000.-
(pesos) (pesos) 

$ 11 '453,000.- $ 68718,000.-

5.8.8. Programa l_nstitucional de Fomento a la Infraestructura Industrial 

Estimación de recursos: aplicando exclusivamente el gasto operativo de la Corporación 
de Fomento de Infraestructura Industrial, se estima un desembolso de 
aproximadamente 104 mil pesos anuales. 

5.8.9. Programa Institucional de Ciencia y Tecnol.ogía 

Estimación de recursos: 

Sistema de Información Científica y Tecnológica 2005-2011: 

La inversión estará en relación a la autorización de dominio de la página web propia 
para el consejo, caso contrario se utilizaría la página del gobierno estatal 

Para el resto de los programas, se espera la asignación de recursos por parte del 
gobierno estatal, además de buscar fuentes de financiamiento en el gobierno federal y 
los gobiernos municipales, a·sí como en organismos, instituciones y empresas, públicos 
o privados, nacionales o extranjeros. 

5.8.10. Programa Empresarial: Fondo Pyme 

Estimación de recursos: Convenio de Coordinación celebrado entre el ejecutivo federal 
a través de la Secretaría de Economía y por otra parte el Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo para el ejercicio presupuesta! 2005 por un monto de $7,440,000.00. 
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5.8.11. Programa Empresarial: Fideicomiso de Apoyo a la Micro y Pequeña 
Empresa Hidalguense 

Estimación de recursos: cada año, con base en los resultados, revolvencia y número de 
créditos que se hayan otorgado por el fideicomiso, el Comité Técnico a través del 
Secretario Técnico, le solícita al gobierno del estado se fortalezca este instrumento 
financiero con nuevas aportaciones. 

5.8.12. Programa Empresarial: Fortalecimiento Empresarial 

Subprograma: Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico 
(AME_CE) 

Estimación de recursos: 100 mil pesos entregados anualmente por el gobierno del 
estado. 

Subprograma: Centro Regional para la Cómpetitividad Empresarial (CRECE) 

Estimación de recursos: 1 millón 150 mil pesos entregados anualmente por el gobierno 
del estado. 

Subprograma: Comité Nacional de Productividad e .Innovación Tecnológica 
(COMPITE) 

Estimación de recursos: 400 mil pesos entregados anualmente por el gobierno del 
estado. 

Subprograma: Desarrollo Estratégico para Mpymes 

Estimación de recursos: presupuesto asignado a la Subsecretaría de Competitividad 
Empresarial y Laboral. 

Subprograma: Centro de Apertura Microindustrial y Artesanal (CAMIART) 

Estimación de recursos: presupuesto asignado a la Subsecretaría de Competitividad 
Empresarial y Laboral. 

Subprograma: Centro de Atención Empresarial y Laboral (CAEL) 

Estimación de recursos: 704,709 pesos anuales. 

Subprograma: Premios Hidalgo 

Premio Hidalgo al Emprendedor 

Estimación de recursos: presupuesto asignado a la Subsecretaria de Competitividad 
Empresarial y Laboral. 

Premio Hidalgo a la Calidad 

Estimación de recursos: 

Recursos reunidos po~ concepto de cuotas de inscripción que varían de acuerdo al 
tamaño de la empresa: 

Micro 
Pequeña 

$500 
$1,500 
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Mediana 
Grande 

$2,500 
$4,500 

. 
Premio Hidalgo a la Innovación Tecnológica 

Estimación de recursos: 

Recursos reunidos a través de la aportación de distintos patrocinadores. 

Premio Hidalgo al Mérito Laboral 

Estimación de recursos: 12 mil pesos que aporta anualmente el Consejo Coordinador 
Empresarial. 

5.8.13. Programa Empresarial: Mejora Regulatoria 

Se estima que la aplicación del Programa de Mejora Regulatoria implica una necesidad 
financiera de alrededor de $1,000.000.00 anual. 

6. Seguimiento, Control y Evaluación del Programa 

6.1. Mecanismos de Coordinación, Conce.rtación e Inducción 

Las acciones de la Secretaría de Desarrollo Económico se .llevarán a cabo en 
congruencia con el principio dé la Planeación Democrática, con base en acuerdos y 
consensos con las dependencias y organismos federales, estatales, municipales y de 
los sectores productivos y soéiales. De ser necesario, se instalarán comités temáticos y 
se establecerán conver.ios de coordinación y concert.ación. 

Además de la estructura orgánica y los organismos descentralizados de la Secretaría 
mencionados en el apartado de organización ·administrativa, se mantiene permanente 
comunicación e intercambio con diferentes instancias de gobierno a fin de llevar a cabo 
las acciones y programas previstos para el desarrollo del estado. 

La Secretaría de Desarrollo Económico cuenta con la Dirección General de Servicios de 
Apoyo, la :•)al, en coordinación con las propias áreas responsables, se encargarán del 
seguimiento, control y evaluación de los programas propuestos. 

6.2. Mecanismos de Seguimiento, Evaluación y Control 

La evaluación físico-financiera a partir de los programas· operativos anuales de cada 
programa, subprograma y proyecto, permitirá una medición cuantitativa y cualitativa de 
las acciones y actividades programadas: la comparación de objet!vos y metas con los 
resultados alcanzados, contribuirá a determinar el grado de avance así como las 
medidas correctivas y, en su caso, de reforzamiento, necesarias para cumplir con los 
programa de corto y mediano plazo. 

6.3. Mecanismos de Seguimiento del Ejercicio Presupuesta! 

El seguimiento de la aplicación del presupuesto se basará en los recursos financieros 
autorizados, su programación y sus modificaciones. Para medir el avance se tomará en 
cuenta el presupuesto comprometido y el ejercicio del gasto La evaluación integral de 
los programas se complementará con la medición de los avances físicos señalados en 
el punto anterior. ' 
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6.4. Impacto Poblacional 

La incidencia o impacto de los programas del sector de desarrollo económico, 
. depe,nderá del programa o proyecto, por lb que su influencia y repercusión estará en 
función del sector económico y de la población objetivo correspondiente; ·existen 
programas y proyectos cuya cobertura es para todo el estado y otros cuyo alcance es 
regional. 

7. Resumen Ejecutivo 

En cumplimiento de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, de la Ley de 
Planeacíón para el Desarrollo del Estado de Hidalgo y del Plan Estatal de Desarrollo 
2005-2011, la Secretaría de Desarrollo Económico presenta el Programa Sectorial de 
Desarrollo Económico 2005-2011 como instrumento de . acción def propio Plan en el 
ámbito económico del estado. 

En su elaborc;ición se han considerado /os acuerdos tomados en el marco de la Alianza 
para la Competitividad y el Empleo del Estado de Hidalgo, principal referente para la 
aplicación de instrumentos y medidas de política económica, así como la información de 
los programas especiales e institucionales que lo conforman, al mismo tiempo que ha 
establecido los objetivos y estrategias rectores para dichos programas. · 

El Programa Sectorial de Desarrollo Económico 2005-2011 es enunciativo y establece 
.un vínculo directo entre el Plan Estatal de Desarrollo y los programas especiales e 
institucionales del sector, los cuales sustentarán su operatividad en los programas 
anuales de trabajo. 

"Rúbrica" 

Lic. Rolando Durán Rocha 
El Secretario de Desarrollo Económico 
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Programa Especial de Empleo 2005-2011 

· Presentación 

Fundamento Jurídico 

Las obligaciones legales de las cuales emanan y se rigen, el Programa Especial de 
Empleo y sus subprogramas de capacitación, vinculación, e inspección, se encuentran 
plasmadas en los siguientes ordenamientos: · · 

Articulo 123 de la Constitución Política de los .Estados Unidos Mexicanos; 

. Ley Federal del Trabajo; 

Constitución Política del Estado de Hidalgo; 

Ley Orgánica de la Administración Publica Federal; 

Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado de Hidalgo; 

Ley de Planeación; 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico Federal; 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico; 

Reglamento Federal de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo; 

Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la 
Legislación Laboral; 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano del Estado de Hidalgo; 

Convenio de Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del 
Programa de Apoyo a la Capacitación; 

Convenio de Coordinación en materia de Inspección celebrado entre la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y el Gobierno del Estado de Hidalgo; 

Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

Adicionales a las disposiciones enunciadas, los subprogramas se encuentran regulados 
por criterios admínístrativós vigentes derivados de los ordenamientos señalados. 

Directrices del Plan Estatál de Desarrollo ~005-2011 

Al ser el acceso al empleo una de las principales demandas sociales que busca ser 
atendida por toda labor gubernamental, el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 
establece una directriz enfocada a diE:ha problemática, donde no solo se buscan 
generar empleos, sino también fortalecer y ampliar la infraestructura productiva del 
estado; elevar los niveles de productividad y competitividad creando las condiciones 
para el fortalecimiento de las empresas, la capacitación laboral y la incorporación al 
aparato productivo de mano de obra calificada; alentar la inversión y el crecimiento 
sostenido e impulsar la· .creación de empleos permanentes y bien remunerados, así 
como salvaguardar las condiciones de seguridad laboral que permitan impulsar el 
bienestar de los trabajadores. Todo lo anterior como parte de un Eje Estratégico de 
Empleo y Productividad para el Desarrollo. 
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Principios y Lineamientos Estratégicos del Programa 

El Plan Estatal de Empleo tiene como misión desarrollar esquemas que satisfagan la 
demanda social de Programas de Capacitación Vinculación Laboral, Servicios de 
Información y Actividades lnspectivas, facilitando con ello el desarrollo del mercadu. 
laboral en forma articulada y corresponsable, aspirando con ello a sentar las bases de 
un desarrollo generalizado con justicia y equidad social. 

Mensaje Institucional 

El Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 es el documento rector que define, con base en 
una serie de Principios y Ejes Rectores, Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción para 
cubrir todas aquellas demandas sociales que han sido recibidas a través del consenso 
entre los sectores social, privado y publico. 

Siendo el desempleo uno de los principales problemas que aquejan a nuestra sociedad, 
el Poder Ejecutivo Estatal otorga especial énfasis en la presentación de propuestas y 
programas que coadyuven a que la sociedad Hídalguense facilite su acceso y 
permanencia en el mercado laboral, e incremente su nivel de bienestar, todo ello a 
través de un conjunto de acciones de vinculación laboral, capácitación y supervisión 
desarrolladas dentro de los esquemas presentados por el Plan Estatal de DesarroHo. 

Para ei logro de lo anterior se formula el Programa Especial de Empleo, documento del 
cual emanan, dentro de un marco jurídico respetuoso del Estado de Derecho y 
generado por la funcionalidad del Sistema Estatal de Planeacíón Democrático, los 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción que faciliten no solo la incursión al mercado 
laboral, sino que permitan la permanencia y seguridad en el mismo, todo bajo un 
esquema de productividad, que a su vez impulse la competitividad estatal, característica 
fundamental si se desea permanecer vigente en los mercados regionales, nacionales e 
internacionales. 

Sí bien es cierto que el Programa Especial de Empleo tiene como fin promover mas y 
mejores opciones laborales para la sociedad Hidalguense, así como conservar las 
existentes, será la interacción de las distintas políticas publicas la que impulsara la 
generación de nuevos empleos, esto ultimo a través de la promoción del Estado; 
promover la atracción de inversión local, nacional y extranjera; ampliación, conservación 
y fortalecimiento de la infraestructura productiva; .y la consolidación del mercado interno. 

Por lo anterior, es en la unión de sinergias generadas por las diversas dependencias del 
aparato gubernamental estatal y los demás actores económicos, donde el Ejecutivo 
Estatal encontrara los elementos que impulsen un -desarrollo sostenido y sustentable 
con justicia y equidad sociial. 

Diagnóstico 

Antecedentes del Programa 

La planeación se ha convertido en el mecanismo para identificar y proponer políticas 
que cubran aquellas demandas sociales que impiden alcanzar el desarrollo pleno en el 
bienestar de la población. Por ello, en los últimos sexenios, el gobierno federal se ha 

. dado a la tarea de presentar sus estrategias y lineas de acción a través de los f?lanes 
Nacional de Desarrollo. Dentro de tal esquema, y obedeciendo a la exigencia social de 
mas y mejores oportunidades de empleo, se define el Programa Nacional de Empleo, 
eje rector de las políticas en el sector para el ámbito federal. 
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Por su parte, el Gobierno del Estado de Hidalgo, ante la importancia que la demanda 
social de nuevos empleos Je presenta, así como el consecuente beneficio de tener más 
y mejores fuentes de trabajo, teniendo como antecedente el Programa Nacional de 
Empleo, se ha dado a la tarea de definir el presente documento eje, denominado 
Pwgrama Especial de Empleo, en el cual . se integran todas aquellas acciones que 
responden a las exigencias de la sociedad hidalguense en materia de empleo. · 

·Contexto General én el que se Insertan las Acciones del Empleo 

la administración federal ha identificado que la falta de acceso al empleo es la principal 
causa que limita el desenvolvimiento pleno de las capacidades de la población, 
mermando con ello las posibilidades de lograr un crecimiento nacional sostenido y 
sustentable que otorgue las condiciones mínimas para impulsar el proceso de desarrollo 
nacional. Esta preocupación es compartida por el gobierno del estado de Hidalgo, quien 
ante la realidad que. vive .su población, busca mecanismos que sirven como paliativo 
ante tal demanda social. 

En este contexto, el gobierno federal, a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, na coordinado esfuerzos con el gobierno del estado de Hidalgo, por conducto de 
la Secretaría de Desarrollo. Económico, para desarrollar estrategias que coadyuven al 
abatimiento de los rezagos existentes en materia laboral.· · 

Situación Actual y Tendencias del Empleo 

El empleo es un fenómeno amplío y complejo que abarca un espectro extenso de 
factores y actores económicos que deben integrarse e interactuar a fin de lograr que se 
creen las fuentes de trabajo necesarias que la economía nacional y su población 
demandan. · 

Bajo el esquema mencionado, resulta imprescindible tener una visión concreta de los 
diversos factores e ·indicadores sobre población; actividades económicas e 
infraestructura productiva con los que se cuenta en la entidad. 

Al respecto, la población hidalguense encuentra su composición econom1ca de la 
siguiente manera: de la población total dél estado el 41.9% se encuentra dentro de 
Población Económicamente Activa donde el 41.1 % se cataloga como Ocupada y solo el · 
O 8% como Desocupada; mientras el 30.4% de .la población total se encuentra.bajo el 
estatus de No Económjcamente Activa. lo anterior,· sustenta una Tasa de Neta de 
Participación de 58.38% y una Tasa de Desocupación del 1.825% 

El estado de Hidalgo muestra un fenómeno de polarización económica y poblacional 
donde en la zona sur se .ubican los municipios con indicadores mayores en estos dos 
ámbitos, provocado en parte por la· cercanía y limitación geográfica con entidades 
como el Estado de México, Querétaro y Puebla, así como el Distrito Federal, lo cual ha . 
coadyuvado a la existencia de un mayor grado de crecimiento y desarrollo en esta 

. región. 
. 

Un hecho especial es el caso del municipio de Huejutla de Reyes, pues debido a su 
importancia en las actividades agrícola y ganadera, se ha convertido en el más 
importante centro e·conómico de la zona norte, permitiendo así que se presente un 
incremento en la atracción de población dando por lógica un aumento en su densidad 
poblacibnal con respecto a los murncipios de la sierra y la huasteca, lo cual permite· 
contar con un volumen de PEA equiparable o mayor que algunos de los municipios de 
la parte sur de Hidalgo. · 
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Aunado a la polarización entre la parte norte y sur del estado, existe una característica 
especial que se presenta en todos los municipios de la entidad (aun en los que existe 
un gran índice de migración), y consiste en que la composición de la PEA por sexo 
guarda una mayor proporción por parte del sexo mascuHno con respecto a la del 
femenino, este hecho se presenta tanto en la población ocupada y desocupada. 

La concentración de la PEA en la parte sur del estado refleja un mayor nivel de 
escolaridad en la población de los municipios ubicados en esta zona, sin embargo el 
centro y norte del territorio hidalguense muestran rezagos significativos en la materia, 
reflejo de esto, es el promedio de años de escolaridad de PEA que para la entidad es 
de 7.3 y la relación de profesionistas, técnicos superiores y administrativos por cada 
1000 ocupados que en Hidalgo es de solo 89 personas que caben dentro de estas 
categorías. 

Así mismo, la estructura de edad de la PEA hidalguense tiene una mayor participación 
en los grupos quinquenales de 20 a 24 años y en el de 25 a 29 años; esta situación 
podría compleme.ntarse con las necesidades del aparato productivo que en su mayoría 
demanda trabajadores jóvenes y con algún.tiempo de experiencia en mayor proporción 
a que los trabajadores jóvenes sin experiencia o trabajadores muy experimentados pero 
con una edad mayor; sin embargo el personal desocupado con experiencia solo 
representa el 1.6% de la PEA, además la oferta de puestos no siempre cumple con las 
expectativas de la fuerza laboral tal como lo evidencia el 19.6% de los desocupados 
que están insatisfechos con su trabajo. 

Una mención especial merece el municipio de Huautla cuya ubicac'ión se encuentra en 
la parte norte del estado, y donde el grupo poblacional con mayor volumen es el de 65 y 
más años en general, manteniendo este fenómeno en la parte masculina de la 
población mientras que en la parte femenina el grupo quinquenal es de 45-49 años, lo 
cual habla de una población vieja, que difícilmente podrá insertarse en el aparato 
productivo, por lo que se convierte en un nicho importante para las acciones de 
capacitación y vinculación. 

Por otro lado, dentro de las características de la entidad con respecto a las actividades 
económicas que se desempeñan dentro del territorio, es necesario mencionar que en 
Hidalgo las principales actividades que se realizan . y que por lo tanto mantienen 
ocupada a una mayor parte de la PEA estatal son las relacionadas con los sectores 
Agrícola, de Industria Manufacturera y Comercio, aunque en menor medida también se 
presentan las actividades en relación con los servicios personales, educativos y el 
gobierno . 

. Respecto a lo anterior, la composición municipal de estas actividades es la siguiente: 47 
· municipios, que representan el 57.14% del territorio, tienen como actividad económica 

principal las relacionadas al sector agropecuario (agricultura, ganadería, silvicultura, 
etc.); la segunda actividad en importancia es la del sector de la industria manufacturera 
(textil, metal mecánica, etc.) las cuales se practican en 25% del territorio hidalguense es 
decir en 21 municipios; la tercera actividad en importancia económica es la referente al 
sector comercial que predomina en 7 municipios, representando 8.34% del estado. Por 
ultimo se encuentran actividades relacionadas a 'los sectores de construcción y otros 
servicios, que en suma se presentan como actividades principales en 8 de los 
municipios, es decir, el 9.52% del estado de Hidalgo. 

Por ultimo, respecto a la infraestructura productiva, los municipios que muestran una 
mayor concentración de PEA, exhiben un fenómeno de micro regionalización, con 
zonas principalmente compuestas por dos o tres municipios colindantes que forman 
corredores o comparten parques industriales. Ejemplos de esto, son los casos de 
Cuautepec, Santiago Tulantepec y Tulancingo en la parte sur-oriente, Tula de Allende y 
Tepeji del Río en la zona sur-poniente, además de los municipios que cuentan con una 
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densidad de población significativa y que se dedican a actividades propias del sector 
agrícola, industrial y de servicios corno educación y administración publica tales como 
Tepeapulco, Tizayuca, Pachuca y Mineral de la Reforma, lxrniquilpan y Actopan. 

Bajo los argumentos mencionados, puede tenerse un panorama general y estimar las 
tendencias que experimenta el mercado laboral hidalguense; es así, que en el ámbito 
de capacitación pueden observarse que en el estado la cultura de la capacitación ha 
tornado un. lugar importante, pues en los últimos años las metas programadas se han 
superado, ejemplo de ello es, que los trabajadores programados para el 2004 eran 
1,720 y se atendieron 4,257; asimismo se atendieron 413 empresas de las 100 
programadas: el numero de horas de capacitación se ineremento de igual manera, así 
como el promedio horas de capacitación/hombre, pues. en el 2002 este ascendía a 1.9 
horas, y para 2005 este supero las 2.1 horas. Lo anterior muestra una tendencia 
ascendente en los beneficiarios y tiempos destinados a la capacitación 

Programa PAC-Hidalgo 
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Acorde a la Política Económica de fomento a las Micro y Pequeñas Empresas, asi 
como la obtención de. experiencia en jóvenes· desempleados, el Servicio Nacional de 
Empleo Hidalgo a impulsado el otorgamiento de becas a aquellas modalidades que 
tiene como objetivo el fortalecimiento de dicho sector empresarial, tal como lo muestra 
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178 PERIODICO OFICIAL 

la alta participación del Programa de Autoempleo, Formación Laboral en Competencia y 
formación Laboral en la Practica, con una participación agregada superior el 60% a lo 
largo de la actual administración. · 

Tendencias de Vinculación Laboral 

60,000 80o/,; 

70o/;; 
50,000 

GOo/,, 

SO o/u ~ 40'}';;. 

40,000 

~ 
30o/,, 

~ 20o/~ 

~I 
10o/o 

o 1-n, 0% 
1999 2000 2001 2002 2003 2004 Acurn 

- Personas Atendidas c:::::::t Vac?ntes Disporubles c.=:t F&rsonaS Enviadas 

c:==:::i Personas Cok)cadas ...... ¡ .. - ..• Etieienc!a de Colocación 

Durante el periodo 1999-2004 se han atendido a 33, 106 personas, con un promedio en 
la Eficiencia de Colocación cercana al 50%, siendo 2004 el año con mejores resultados 
obtenidos, con un 55%. Situándose de esta formar, como el segundo mejor programa 
de colocación ofrecido por el Servicio Nacional de Empleo Hidalgo. 

· Situación actual de empleo en Hidalgo 

Organización Administrativa 

Distintas vertientes de acción dispuestas en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, 
dan pauta a la creación del Programa Especial de Empleo, el cual será ejecutado por el 
Gobierno del Estado de Hidalgo a través de la Secretaria de Desarrollo Económico, 
que deberá estar en comunicación y coordinación con la STPS, dada la naturaleza del 
progr~ma, así como el financiamiento y regulación de sus subprogramas. 

Financiamiento 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social transfiere los recursos financieros a los 
gobiernos de los estados y del Distrito Federal para la operación.de los subprogramas 
de capacitación y vinculación, en lo relativo a apoyos tales como becas, instructores, 
materiales de capacitación y ayuda de transporte, entre otros según el tipo de acción. 

Por su parte, los gobiernos receptores de los apoyos contribuyen con recursos propios 
destínados al fortalecimiento de los subprogramas, tales como el Programa 2x1 y 
gastos de administración. De igual manera, ambos órdenes de gobierno asumen otros 
gastos asociados a la ejecución del Programa Especial de Empleo como son: 
contratación de servicios profesionales por honorarios, promoción y difusión, viáticos y 
pasajes para el desplazamiento del personal a diversas localidades en el estado para la 
ejecución y supervisión del Programa. 

Cabe señalar que dentro de una de las vertientes del subprograma de capacitación, 
existe financiamiento por parte del sector priyado, cuya participación esta en función del 
tamaño de la empresa. 
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Retos, Prioridades y Oportunidades del Empleo 

Retos 

Crear condiciones para la generación de mas y mejores empleos en el estado; 

Evitar en la medida de lo posible, el desplazamiento de la mano de obra que los nuevos 
procesos <le automatización de la producción están generando; 

Evitar la fuga del capital humano tanto a otros estados como al exterior del país; 

Generar opciones de empleo alternas en zonas marginadas; 

Crear condiciones que estimulen el mejoramiento. del ingreso de los trabajadores . 
hidalguenses. 

Prioridades 

Respaldar la creación de encadenamientos productivos; 

Vincular la educación a la demanda del aparato productivo; 

Promover el desarrollo de asentamientos industriales que atraigan inversión e impulsen 
la competitividad estatal; 

Mejorar las condiciones laborales y de vida de los trabajadores. 

Oportunidades 

Aprovechar la mano de obra calificada existente; 

Capitalizar las ventajas competitivas que la mano de obra estatal presenta; 

Aprovechar la paz y seguridad soci.al existente en el estado para atraes inversión; 

Aprovechar la cercanía al mercado de . consumo del Distrito Federal y su área 
metropolitana, así como la infraestructura carretera qué p.ermite acceder al norte del 
país y golfo de México. 

Objetivos, Prioridades y Políticas Generales del Empleo Definidas en 
el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

Dentro del marco normativo que provee el Plan E:statal de Desarrollo 2005 - 2011 se 
encuentran plasmadas las directrices y prioridades que ha de seguir el aparato de 
gobierno dur.ante la. actual administración. Los objetivos y políticas que contiene 
sentaran las bases sobre las cuales ha ·de estableéerse el Programa Especial pe 
Empleo. Es así, que debe conocerse en primera instancia los objetivos que regirán la 
identificación de los retos, prioridades y oportunidades que se han de. plantear durante 
la presente gestión. 

Objetivos 

Impulsar una política de fomento al empleo formal que contribuya a mejorar la 
productividad y competitividad de los trabajadores con el consecuente mejoramiento de 
su calidad de vida. · 
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180 PERIOOICO OFICIAL 

Coadyuvar a la conservación y la creación. de mas empleos y mejor remunerados, en 
lodos los sectores productivos y regiones del estado. · · 

Impulsar el desarrollo económico a través de una distribución equitativa del ingreso y 
·con menores rasgos de desigualdad social. · r; 

Prioridades 

Dentro de las prioridades que el Plan Estatal de óesarrollo 2005 - 2011 enmarca, se 
encuentra el permanente apoyo al aparato productivo local a través de los 
subprogramas de inspección y capacitación, con la finalidad de crear mas y mejores 
fuentes de empleo, así como coadyuvar a conservar las fuentes ya existentes, 
facilitando así la inserción y reinserción del capital humano, lo que re(jundara en un 
proceso de crecimiento económico. 

Lo anterior, ayudará a solventar la exigencia social de ·contar eón más y mejores 
empleos que coadyuven al mejoramiento de la calidad de vida de la población, 
desarrollando de forma integral las capacidades humanas de la fuerza laboral 
hidalguense. y así responder a la prioridad de incrementar el bienestar social de la 
población. 

Políticas 

La actual administración, ha puesto especial atención en la formulación de políticas 
incluyentes que permitan atender las necesidades de los actores de la vida económica 
del estado. lntrinsicamente el Plari Estatal de Desarrollo propone políticas encaminadas 
a promover el fortalecimiento del mercado laboral interno mediante diversos 
mecanismos, como el apoyo de programas de asesoría, capacitación, vinculación y 
financiamiento a las empresas de todos los sectores. 

El gobierno estatal no pierde de vista que para alcanzar el desarrollo de la entidad es 
imprescindible contar con alianzas y estrategias que permitan aplicar de forma eficiente 
los recursos con los que se cuenten, de tal forma que su política va dirigida a este 
respecto beneficiando directamente al sector laboral y empresarial. 

Retos, Prioridades y Oportunidades del Empleo Orientas por los Lineamientos del Plan 
Estatal de Desarrollo 2005~2011 

Prioridades. 

Dentro de las prioridades del Plan.E;statal de Desarrollo, se encuentra el brindar apoyo 
a las empresas mediante diversos programas de capacitación laboral que permitan 
contar con fuerza de trabajo educada de acuerdo a las propias necesidades del aparato 
productivó. 

La vinculación entre oferta y demanda del mercado laboral es una mas de las primacías 
de esta administración, lo que permitirá cerrar la brecha existente entre las fuerzas del 
mercado y brindara una méjor oportunidad para abatir los costos de reclutamiento e 
inserción en el sector productivo. 

Adicionalmente a las prioridades señaladas, unas mas en el Programa Seclorii?I de 
Désarrollo Económico es el procurar el mejoramiento de las condiciones laborales, que 
tendrá como consecuencia el incremento de la calidad de vida de los trabajadores, 
razón por la que de él emanaran una serie de lineamientos y acciones que satisfagan 
tal demanda.social ' 
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Retos. 

Sin lugar a dudas, uno de los principales retos al que se enfrenta el ramo del empleo es 
aminorar la brecha existente entre las fuerzas del mercado laboral hidalguense, ya_ que 
actualmente no existe un punto de equilibro en este ámbito. De igual forma, es 
necesario dirigir el Programa y sus respectivos Subprogramas de acuerdo a las 
exigencias de la realidad estatal, tomando en consideración los factores sociales, 
económicos, educativos y de infraestructura productiva, entre otros, que influyen 
directamente en las necesidades de empleo, capacitación y seguridad del mercado 
laboral. · 

La cooperación y el acercamiento con el aparato productivo local es un habito que debe 
cultivarse día a día con la finalidad no solo de conocer sus necesidades, sino de crearle 
certidumbre en las acciones y órganos de gobierno, para ia actual administración esto · 
no puede pasar desapercibido y se encuentra obligada a mejorar lo hecho hasta el 
momento. 

Oportunidades 

Bajo el contexto mencionado anteriormente, es claro que existen oportunidades de 
mejorar lo hasta ahora realizado, respetando en todo momento el marco normativo y 
jurídico hidalguense. Si b.ien se han presentado avances en materia de mercado laboral, 
también es cierto que es necesario trabajar día con día en este ámbito, principalmente 
en el diseño de políticas públicas acordes a la realidad que vive nuestra entidad. Ante 
esto, el Programa Especial de Empleo servirá como guía, desde su ámbito de 
competencia, en el diseño e instrumentación de políticas agregadas .. · 

Es claro que el desequilibrio existente entre las fuerzas del mercado laboral en Hidalgo 
es un reflejo de lo que sucede a nivel regional y nacional, al respecto, la integración de 
los apoyos estatales, federales y empresariales, tienen la oportunidad de coadyuvar a 
disminuir esta brecha, mejorando la cobertura territorial y poblacional en materia de 
inspección, capacitación y empleo, llevando los subprogramas a mas municipios bajo la 
premisa de identificar las necesidades desde la óptica de las fuerzas del mercado. 

Tal como se menciono, es imprescindible que el aparato productivo hidalguense tenga 
certidumbre en sus instituciones, lo cual representa una importante oportunidad para 
tener mayor contacto con. los empresarios establecidos en el territorio, conociendo así 
sus necesidades y mostrándoles las ventajas de contar con la cercanía y el apoyo del 
gobierno local. 

Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del programa Especial de Empleo 

Descripción del programa 

Bajo la prioridad.de creación, mejoramiento y conservación de empleos formales que 
tiene este gobierno, es necesario generar las condiciones para el desarrollo y 
fortalecimiento de la productividad y competitividad de trabajadores y empresas, es por 
esto, que dentro del Programa Especial de Empleo se formulan objetivos, estrategias y 
líneas de acción que coadyuvan a alcanzar este ideal. 

Objetivos 

E:I Programa Especial de Empleo, síguiendÓ las pautas identificadas por el Plan Estatal 
de Desarrollo 2005-2011, se ha planteado los siguientes objetivos: 

Objetivo general: lmpúlsar una política de fomento al empleo que coadyuve a la 
conservación y creación de más y mejores empleos formales que .promuevan el 
bienestar del trabajador e impulsen la productividad y competitividad del aparato 
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182 PERIODICO OFICIAL 

productivo, induciendo al proceso de desarrollo económico y al abatimiento de las 
desigualdades sociales. 

Objetivos específicos: 

Participar en el diseño e instrumentación de las políticas que impulsen el empleo en l;f 
entidad; 

Analizar las necesidades del aparato productivo, para orientar los programas de 
capacitación; 

Asesorar y vigilar a !os centros de trabajo de jurisdicción local en el cumplimiento de las 
normas de trabajo, de previsión social y las contractuales; 

Promover la vinculación laboral entre oferta y demanda laboral; 

Consolidar el encadenamiento productivo y regional con base al impulso de proyectos 
productivos; 

Mantener la coordinación y la comunicación con la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, así como con su Delegación en el Estado; 

Estrategias 

Para el logro de sus Objetivos, el Programa Especial de Empleo plantea las vertientes 
estratégicas que a continuación se enumeran: 
Fortalecer los medios y acciones de vinculación directa e indirecta; 

Ampliar la cobertura geografía de los servicios que se otorgan; 

Consolidar el Programa de Proyectos Productivos mediante la atención y seguimiento 
permanente; 

Mantener una constante coordinación y comunicación con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, así como con su Delegación Estatal: 

Mejorar y ampliar las posibilidades de inserción de la oferta de mano de obra, así como 
de absorción y demanda por parte del aparato productivo; ·· 

Promover la participación en los procesos de capacitación por parte de los buscadores 
de empleo, trabajadores en activo, y sector empresarial, misma que fomente una nueva 
cultura laboral; 

Sensibilizar a los empresarios al respecto de !os beneficios de la capacitación; 

Analizar detalladamente el comportamiento de las fuerzas de oferta y demanda del 
mercado laboral; 

Fortalecer la difusión y el respeto a la normatividad laboral vigente. 

Líneas de Acción 

Como parte de la dinámica del empleo, el Programa ha establecido el siguiente 
conjunto de tareas y actividades específicas, que de manera articulada y organizaC!a, fe 
permitirán alcanzar los objetivos planteados: 

Difundir a la población objetivo, y a la población en general, las acciones de 
vinculación, capacitación y supervisión; 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Operar e impulsar los Servicios de Vinculación Directa (Bolsa de Trabajo), Chambatel, 
Chambanet, Talleres para Buscadores, así como aquellos programas de colocación de 
personas pertenecientes a grupos vulnerables, así como promover la realización de los 
even.tos denominados "Feria de Empleo", "Micro Ferias de Empleo" y "Un día por .el 
Empleo"; 

Promover, ·operar e impulsar los servicios de capacitación empresarial, para 
trabajadores en activo, y para buscadores de empleo, dentro de organismos 
empresariales e instituciones; 

Impulsar a los Centros de Atención Empresarial y Laboral (CAEL), y promover la 
apertura de nuevas unidades a lo largo del estado; 

Promover la vigencia de los programas de apoyo a jornaleros agrícolas que viajan a 
trabajar temporalmente, tanto fuera del Estado, como a Canadá, asJ corno el Sistema 
qe Apoyo a lo.s Buscadores de Empleo;· 

Vigilar, asesorar y vincular los programas· de proyectos productivos con los sectores 
empresarial e industrial, a fin de formar sinergias competitivas; · 

Actualizar periódicamente los lineamientqs y normativas de cada uno de los programas 
conforme a lo establecido por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y la 
Delegación Estatal; 

Analizar las ·necesidades de capacitación de la fuerza de trabajo y de la demanda 
laboral, para orientar hacia estás los programas de capacitación; 

. Participar en los diferentes foros de trabajo de los organismos empresariales e 
instituciones a fin de evidenciar las. ventajas de la capacitación y al respecto al marco 
jurídico en materia laboral; 

Vigilar el trabajo de los menores económicamente activos a fin de.dar cumplimiento a 
las disposiciones legales aplicables; 

Llevar a cabo el programa inspectívo realizando visitas de supervisión sobre seguridád 
e higiene, asi como de condiciones generales de trabajo. 

Evaluar el impacto de los programas de vinculación, capacitación e inspección sobre el 
comportamiento del mercad.o de trabajo. 

Catálogo de Programas, Subprogramas y Proyectos Estratégicos para 
el Desarrollo Estatal de Empleo 

Descripción · 

El Programa Especial de Empleo es el eje rector de los instrumentos con los que cuenta 
el Gobierno del Estado en materia de capacitación, vinculación e inspección. Al interior 
del programa se incorporan varios subprogramas y proyectos estratégicos, que en 
colaboración con los lineamientos establecidos por la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, van dirigidos a atender eficazmente las necesidades y requerimientos de las 
fuerzas de mercado de trabajo. · 

Dentro del catalogo de subprogramas que emergen del Programa Especial de Empleo, 
se encuentra el enfocado hacía la capacitación, operando dentro de él, los siguientes 
proyectos estratégicos: 
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Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC) 

Busca fortalecer· y am¡:Jliar las capacidades competitivas del personal en las micro, 
pequeñas y medianas empresas, mediante el desarrollo de programas de capacitación 
a los trabajadores en activo y empleadores. 

BECATE (Becas de Capacitación para el Trabajo) 

Incorpora a la población desem.pleada y subempleada a cursos de capacitación de corto 
plazo (1 a 6 meses, dependiendo del programa de capacitación) para que obtenga la 
calificación y, cuando sea el caso, posibilite la certificación requerida por el aparato 
productivo. Así mismo, desarrolla e implementa los mecanismos necesarios que 
permitan apoyar a los trabajadores de empresas en situación de suspensión temporal 
de relaciones de trabajo. · 

Proyectos de Inversión Productiva 

Propicia condiciones favorables para generar oportunidades de autoempleo o mantener 
empleos, mediante la creación y consolidación de proyectos productivos rentables, con 
posibilidades de crecimiento integral; 

Estrategias de Empleo Formal 

Permite brindar ayuda económica a la población desempleada en el proceso de 
búsqueda de empleo· y estimula al beneficiario a llevar a cabo acciones para su 
reinserción en el mercado de trabajo. 

Jornaleros Agrícolas 

Diseña, desarrolla y establece mecanismos que permiten apoyar a la población 
jornalera agrícola, en materia de capacitación y traslado de sus lugares de origen hacia 
las zonas receptoras en las que serán ocupados. 

Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales a Canadá (PTAT) 

Diseña, desarrolla y establece mecanismos que permiten apoyar la capacitación y la 
movilidad laboral de la población participante en el Programa de Trabajadores Agrícolas 
Migratorios Temporales Mexicanos con Canadá. 

Por otro lado, bajo el subprograma de vinculación se encuentran los proyectos 
estratégicos de: 

Vinculación Directa 

Permite brindar orientación sobre opciones de ocupación a la población buscadora 
activa de empleo con deseos de incorporarse o reincorporarse al aparato productivo a 
través del contacto directo con empresas y sus puestos vacantes. 

Talleres para Buscadores de Empleo 

Ofrece a personas calificadas una guia sobre los procedimientos, técnicas y habilidades 
necesarios para ofrecer su fuerza de. trabajo potencializando sus posibilidades de 
conseguir un empleo formal. 

Chambatel 

Brinda atención telefónica a buscadores de empleo agilizando así las búsquedas de 
empleo reduciendo los costos de búsqueda de empleo por un lado y los de 
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reclutamiento de personal por el otro, a través de la. pre;;elección básica de recursos 
humanos. 

Días por el Empleo 

Permite a los demandantes de fuerza de trabajo contar con un espacio físico y temporal 
exclusivo para el proceso de reclutamiento y selección de personal, haciendo el proceso 
más rápido y efectivo, apoyado en la difusión dirigida al sector oferente de trabajo. 

Personas con Desventajas . 

Integra acciones de gestión laboral dirigidas a la población con capacidades 
diferenciadas y adultos mayores, coadyuvando a su inserción al medio laboral. 

Ferias y Microferias de Empléo 

Concentra en un mismo espacio físico a las fuerzas del mercado laboral a fin de facilitar 
su interacción reduciendo tiempos y costos del. proceso de incorporación al aparato 
productivo .laboral. 

Por último y con.respecto al subprograma de inspección, se encuentra ei siguiente:. 

Programa de Inspección Local del Trabajo 

Vigíla el cumplimiento de la normatividad laboral dentro de la jurisdicción local, 
permitiendo lograr la obediencia de las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e 
higiene, capacitación y adiestramiento, que constituyen los derechos y obligaciones de 
los trabajadores y empleadores. 

Áreas ó Dependencias Responsables de Ejecución 

La S.ecretaria deDesarrollo Económico ejecutara el Programa Especial de Empleo por 
conducto. de la Subsecretaria de Competitividad Empresarial y Laboral, donde. la 
Dirección General del Trabajo coordinara los subprogramas, mismos que están bajo 
operación de las direcciones de área competentes. · 

La Dirección de Capacitación y Empleo será la encargada de operar Jos proyectos 
estraté¡¡icos correspondientes a la vinculación y la capacitación para el trabajo. De la 

misma forma la Oficina Promotora de Capacitación será la responsable de los 
proyectos en materia de capacitación empresarial y para trabajadores en ·activo. Por 
ultimo corresponde a la Dirección de Inspección Local del Trabajo la operación de las 
estrategias encaminadas a la supervisión y vigilancia de la normatividad laboral. 

Objetivos 

Dentro de los objetivos que se pretende alcanzar con la operación de los subprogramas 
y proyectos estratégicos mencionados con anterioridad se pretende principalmente: 

Facilitar el acceso al empleo de la población; 

Aprovechar el tiempo en el que permanece desempleada la población para capacitarla; 

Elevar la productividad y competitividad empresarial, así como la laboral,:¡ través de la 
capacitación de trabajadores en activo y empresarios; 

Promover er¡cadenamientos productivos mediante el contacto e interacción de 
proyectos de distintos sectores; 
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Reducir los costos de reclutamiento y seleccíón de personal, así como Jos de 
capacitación en términos financieros y de tiempo; 

Mejorar las condiciones de movilidad laboral Interna y externa, elevando su 
empleabilidad; 

Fómentar la participación y brindar mejores espacios en el mercado laboral a los grupos 
más vulnerables; · 

Mejorar las condiciones de seguridad e higiene laboral en las micro, pequeñas y 
medianas empresas. 

Líneas de Acción 

El trabajo cotidiano y conjunto de las instancias que ejecuten el Programa Especial de 
Empleo, se ha de basar en las siguientes actividades generales, a través dé las cuales 
se pretende alcanzar los objetivos establecidos en sus distintas vertientes: 

Fortalecer los proyectos estratégicoi; de vinculació'n directa entre oferta y demanda de 
·empleo; 

Difundir los cursos de capacitación para el trabajo en medíos masivos con miras a 
captar a la población desocupada; 

Mostrar las ventajas productivas y competitivas que generan los procesos de 
capacitación; 

Promover los cursos de capacitación para trabajadores en activo y para empresarios en 
sus organismos e instituciones, a través de los distintos medíos disponibles; 

Utilizar la infraestructura local que lcis distintos CAEL han desarrollado, para impulsar 
las acciones de vinculación, capacitación y supervisión. 

Aprovechar las ventajas competitivas qúe de manera individual los proyectos 
productivos tienen, para integrarlos en un esquema de interacción, y de esta manera 
generar encadenamientos productivos; 

Alean e~ 

Mejorar los canales de comunicación con entidades homologas tanto al interior como al 
exterior del país, para conocer necesidades de mano de obra; 

Sensibilizar a la .sociedad y al aparato productivo sobre las ventajas competitivas con 
las que cuentan las personas con capacidades diferentes o de grupos vulnerables; 

Asesorar a empleadores y trabajadores en el cumplimiento de las normas laborales; así 
como desarrollar un programa ínspectivo que fomente su cumplimiento; 

Vigilar, en el ámbito de sus competencias, que 1.a liberación y asignación de recursos 
sea en tiempo y forma. · 

Mecanismos de Instrumentación. 

El desarrollo de las tareas de vinculación, c~pacitación e inspección requiere de 
acciones específicas para la ejecución de cada uno de sus programas, de ahí que a 
continuación se presente un desglose separado para cada una de estas. 

Para los proyectos enfocados a la vinclllacíón, las acciones a concebirse son las 
siguientes: 
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Planeación de Acciones de vinculación; 

Difusión de los mecanismos de vinculación; 

Captación, Análisis y Difusión d;e Vacantes; 

Registro, Atención y Orientación del buscador de empleo; 

Vinculación ciel perfil del solicitante con las vacantes disponibles; 

Identificación del resultado de vinculación del solicitante;· 

Registro del seguimiento del proceso de vinculación. 

Con respecto a ia vertiente de capacitación que se ofrece, los mecanismos de 
instrumentación se centran en el siguiente conjunto de accipnes: 

Planeación de Acciones de Capacitación; 

Promoción y Difusión de los Programas; 

Reclutamiento y Selección de Instructores; 

Concertación con empresas e instituciones; 

Reclutamiento de beneficiarios; 

Registro de ácciones de capacítacíón: 

Autorización y validación de los cursos; 

Implementación de acciones de capacitación; 

Liberación y Comprobación de recursos; 

Seguimiento, Control y Evaluación. 

Las acciones destinadas a la supervísón son: 

Difundir en los diferentes foros las acciones en materia de inspección, evaluación y 
cumplimiento de la normatividad laboral; 

Realizar visitas de inspección en sus diversas modalidades; 

Evaluar el cumplimiento de la normatividad laboral; 

Notificar sobre la documentación y el estado que guardan los centros de trabajo 
inspeccionados; 

Impartir cursos a trabajadores y empleadores sobre el cumplimiento de la legislación 
laboral y prevención de riesgos a la salud; 

Otor!;lar las autorizaciones de trabajo a los menores económicamente activos; 

Realizar la semana estatal de cultura laboral. 

Cobertura Espacial y de Poblaci.ón Beneficiada· 

Gracias a la existencia de la Oficina Promotora de Capacitación; la Dirección de 
Inspección Local del Trabajo; !a Coordinación Regional Pachuca, y de la Unidad 
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;, -

Operativa Tepeji del Servicio Nacional de Empleo Hidalgo; así como a la distribución 
estratégica de los 5 Centros de Atención Empresarial y Laboral (CAEL}, ubicados en 
Tizayuca, Tulancingo, Tepeji, Tula y Zacualtipan, los subprogramas del Programa 
Especial de Empleo se encuentran al alcance de los 84 municipios, lo cual implica una 
cobertura de tipo estatal. 

Son Población Beneficiada de este Programa, asi como de los subprogramas y sus 
correspondientes proyectos estratégicos, los buscadores activos de empleo, los 
trabajadores en activo, empresas y empresarios que cumplan los requisitos que cada 
uno de los proyectos.estratégicos por separado dicten. 

Por otra parte, y· debido al ordenamiento centralizado de dichos subprogramas, la 
. cobertura espacial, así como la pobJación beneficiada depende de las políticas que 
dicte la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, así como los ordenamientos derivados 
del gobierno estatal por conducto de la Secretaria de Desarrollo Económico. 

Estimación de Recursos 

Para la impfementación y operación de los programas de cualquier unidad económica, 
sea pública o privada, resulta imprescindible contar con una fuente de financiamiento 
acorde para potencializar los alcances de los mismos. (Obedeciendo a lo anterior, es 
importante ·realizar la estimación y calendarización de los recursos que serán utilizados 
para el cumplimiento de los objetivos que se establece el Programa Especial de 
Empleo) Al respecto, la Subdirección de Desarrollo Humano y Administrac;;ión de 
Recursos es la encargada dentro de la Dirección de Capacitación y Empleo de realizar 
la estimación y calendarización de los recursos que serán utilizados durante el ejercicio 
fiscal. 

Es necesario mencionar que por la naturaleza de (los subprogramas y proyectos 
éstratégicos) la Dirección, los recursos financieros provienen de las fuentes federal y 
estatal, sin embargo, es clara la tendencia en los últímos 5 años ha disminuir el monto 
del presupuesto federal con el que se debe operar, por lo .tanto la estimación de 
recursos para los próximos años se hace con base a lo aprobado y aplicado el último 
ejercicio fiscal, así como el recurso estatal 2x1. La estimación de los flujos financieros 
que la Dirección pretende ejercer se encuentra en el cuadro 3. 
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Siguiendo las metas planteadas en las vertientes descritas, . a continuación se 
presentan los siguientes cuadros: 

Cuadro 4. Estimacion de Recursos Financieros 
(Vinculación y Capacitación para el Trabajo) 

ABRIL - DICIEMBRE 2005 

PROGRAMA PAE 20,505,966 10,876;752 129,808, 796 

BE CATE 8,638,719 4,877,875 56,710,314 
JORNALEROS AGRICOLAS 7,537,211 3,838,276 _'f5' 943' 266 
PIP 1,610,056 87,601 ª,660,336 
EST. EMPLEO FORMAL 2,452,980 1,806,000 15,667,880 
MIGRATORIOS 

....... 

• 1,827,000 267,000 267,000 

PROFSNE. 4,·199,464 1,466,893 28,669,244 

HONORARIOS 3,554,456 1,221,080 23,905,786 ............. ----

PROMOCION Y DIFUSION 75,175 51,794 1575,175 
BOLETIN INFORMATIVO 93,100 29,900 ]08,100 ---------------------·--
VIATICOS Y PASAJES .148,472 _()1,161 • 1,108,662 
ALIM. DE PERSONAS ~.019 4,386 75,819 
CONSUMIBLES INFORMATICOS i 7,000 7,000 42;000 
MATERIAL DIDACTICO 1 8,571 8,571 51,426 

SICSNE 27,221 1 - 163,326 

CREDENCIALIZACION 63, 110 378,660_~ 

FERIAS DE EMPLEO 25,590 228,540 
REVISTA "MI CHAMBA" 186,750 83,000 l f,431,750 

TOTALES 24,705,430 1 12,343,645 158,478,040 

Cuadro 5. Estimacion de Recursos Financieros 
(Capacitación en el Trabajo) 

;~;~·~i~¡rJ 1~r~¡"!~~}¡j~J.\i~ar~m.:]áfi'~Y~E1Rg~liq~~i'." +2~t1~.-~off · • ·-;;· 1 
_ " - ccc·--' •• :¡ 

f--'s_. _T._P_. ~s_. ---+2~,2.'"4_4.,..,3_._3_4 ______ -+1~3~,6---8_0'-,-,8~17 ______ ........ 
1

1 
1 Gob. Del Estado 475,949 2,901,256 

! 

Empresa 1,768,374 10,779,561 
TOTAL . 4,48~ 1657 · 27,"361~,6_3_3 _______ ~ 

!~t~fi j_Diciernbr~ ~op~¡*~~,{~.·¡ 
---t-88_0___ 42,ooo 1 

Inspección lnícíal de Seguridad e Hígíene _,1,760 42,000 
1 Inspección· Inicial de condiciones Generales. De· 1. 760 1 · 

LTrabaj(),~apacitación y Adies1.ram1ento .. __ ,_ _ 
42.000 --w--------

i Inspecciones de Comprobación . . i 1, 7 
~l· Notificación-de Emplazamíeñtos de Seg. EHigie-ñe-its~ 
Procedimiento Administrativo. Sancionador -j ' 
Asesorías y Orientación ... __ ªª 

60 42,000 . 

80 160,800 

o 42,000 
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1 Programacie Autoevaluaci._ó_n__ 6,400 
• Curso Taller 240 
j_T_O_T_A_L ___ ~----..-----------~ 18,960 

• 39,000 . _=:] 
•7 500 • 

--··· 1 $11,300 1 

Es imprescindible mencionar que la estimación de los recursos financieros está sujeta a 
la programación de metas; a la disponibilidad presupuestaria de la Secreta.ria del 
Trabajo y Previsión Social, así como a la del Gobierno del Estado, por lo que pueden. 
experimentarse cambios imprevistos en las necesidades de recursos de largo plazo. · 

Seguimiento, Control y Evaluación del Programa 

Mecanismos Seguimiento, Evaluación y Control 

Por la naturaleza operatíva del programa y sus subprogramas existen diversos 
mecanismos para el seguimiento evaluación y control de los proyectos estratégicos. Es 
así que para Vinculación se cuenta con el Sistema de Información del Servicio Nacional 
de Empleo (SISNE; reportes mensual y trimestral), así como el Sistema de Información 
Económica (SIE; reportes mensuales). 

Para los proyectos de capacitación, los mecanismos que operan son; el Sistema de 
Administración Presupuesta! del Programa de Apoyo a la Capacitación (SAP-PAC; 
reportes diarios), y el Sistema del Programa de Apoyo al Empleo (SISPAE-WEB; 
reportes diarios, quincenales, mensuales). 

Por ultimo, en lo referente a las acciones de inspección, se tienen como mecanismos 
de evaluación al Informe del Sistema Integral de Evaluación del Área lnspectiva y el 
Sistema de información Estatal (SIE), ambos con reportes de carácter mensual. 

Cabe señalar qUe cada una de las áreas operativas cuenta con formatos de reporte y 
control internos que le permiten agíliza'r su operatividad. 

Mecanismos de Seguimiento del Ejercicio Presupuesta! 

Dadas las fuentes de financiamiento de ros subprogramas, estos reciben un 
seguimiento y evaluación a través de dos canales de supervisión paralelos, los 
correspondientes al presupuesto federal, y los del nivel estatal. 

Dentro del primero, se encuentran el Sistema del Programa de Apoyo al Empleo 
(SISPAE-WEB) y et Sistema de Administración Presupuesta! del Programa de Apoyo a 
la Capacitación {SAP-PAC). Ambos supervisados por diversos órganos ~e contraloría 
de la Federación. 

Con respecto a la presupuestación estatal, el seguimiento se efectúa considerando las 
metas y resultados plasmados en los Programas Operativos Anuales correspondientes, 
los que a su vez, reciben seguimiento por parte de la Contraloria Estatal. 

Cabe hacer mención que cada una de las áreas eíecutantes cuenta con mecanismos. 
internos qu~ le permiten vigilar y controlar el ejercicio de sus recursos. 

Impacto Poblacional 

Datos de la Secretaria oel Trabajo y Previsión Social muestran, que en Hidalg·o, se 
encuentran establecidas 11,400 empresas, aproximadamente, pertenecientes a la. 
micro, pequeña, mediana y grande empresas, de las cuales poco más del 70% de ellas 
han sido apoyadas con los proyectos estratégicos de capacitación, vinculación e 
inspección. 
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Por otra parte, de los 109,481 trabajadores registrados en et Seguro Social, al cuarto 
trimestre de 2004, los proyectos estratégicos de capacitación en el trabaío han tenido 
un alcance de aproximadamente el 2.7% de los trabajadores, mientras que l¡'ls acciones 
de inspección y supervisión .han beneficiado al 7.6% de los mismos. En lo concerniente 
a la capacitación para el trabajo, se ha beneficiado al 44.9% de buscadores de empleo 
con res'pecto a la población económicamente activa desocupada. 

La cobertura que tienen los subprogramas dentro del estado de Hidalgo representa 
aproximadamente el 66% de los municipios, siendo los más atendidos Pachuca, 
Tulancingo, Tizayuca, Tula de Allende, Mineral de la Reforma, Tepeápulco y Huejutla; lo 
anterior debido a la composición de .las actividades económicas del Estado y al grado 
de informalidad en la economía. 

Resumen Ejecutivo . 

El Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 es el documento rector que define, con base en 
una serie de Principios y Ejes Rectores, los Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 
para cubrir todas aquellas demandas sociales que han sido recibidas a través del 
consenso entre los sectores social, privado y público .. 

Siendo el desempleo uno de los principales problemas que aqueían a nuestra sociedad, 
el Poder Ejecutivo Estatal otorga especial énfasis en la presentación de propuestas y 
programas que coadyuven a que la sociedad Hidalguense facilite su acceso y 
permanencia en el mercado laboral, e incremente su nivel de. bienestar, todo ello a 
través de 1:m conjunto de acciones de vinculación laboral, capacitación y supervisión 
desarrolladas dentro de los esquemas presentados por el Plan Estatal de Desarrollo. 

Para el logro de lo ante[ior se formula el Programa Especial de Empleo, documento del 
cual emanan, dentro de un marco .jurídico respetuoso del Estado de Derecho· y 
generado por la funcionalidad del Sistema Estatal de Planeación Democrático, los 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción que faciliten no solo la incursión al mercado 
laboral, sino que permitan la permanencia y seguridad en el mismo, todo bajo un 
esquema de productividad, que a su vez impulse la competitividad estatal, característicá 
fundamental si se desea permanecer vigente en los mercados regionales, nacionales e 
internacionales. Cabe mencionar que el Programa Especial de Empleo, será ejecutado 
por el Gobierno del Estado de Hidalgo a través de la Secretaria de ·Desarrollo 
Económico, quien debe permanecer en comunicación y coordinación con las diversas . 

-instancias federales, estatales y municipales, dada la naturaleza del programa, así 
como el financiamiento y regulación.de sus subprogramas. 

Es indispensable definir al empleo como un fenómeno amplio y complejo, que abarca 
un espectro extenso de factores y actores. económicos que deben integrarse e 
interactuar a fin de lograr que se creen las fuentes de trabajo necesarias que la 
ecpnomía nacional y su población demandan. Bajo el esquema de interacción, resulta 
imprescindible tener una visión concreta de los diversos factores e indicadores sobre 
población, actividades económicas e infraestructura productiva con los que se cuenta 
en la entidad. 

Buscando cubrir lás necesidades mencionadas, el Programa Especial de Empleo tendrá 
como objetivos: 

Impulsar una política de fomento al empleo formal que contribuya a mejorar la 
productividad y competitividad de los trabajadores con el consecuente mejoramiento de 
su calidad de vida. · 

Coadyuvar a la, conservación y la creación de mas empleos y mejor remunerados, en 
todos los sectores productivos y regiones del estado. 
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Impulsar e1· desarrollo económico a través de una distribución equitativa del ingreso y 
con menores rasgos de desigualdad social. 

Para alcanzar tales objetivos la actual administración, ha puesto especial atención en la 
formul.ación de políticas incluyentes que permitan atender las necesidades de los 
actores de la vida económica del estado. 1ntrínsicamente el Plan Estatal de Desarrollo 
propone políticas encaminadas a promover el fortalecimiento del mercado laboral 
interno mediante diversos mecanismos, como el apoyo de programas de asesoría, 
capacitación, vinculación y financiamiento a las empresas de todos lós sectores. 

El gobierno estatal no pierde de vista que para alcanzar el desarrollo de la entidad es 
imprescindible contar con alianzas y estrategias que permitan aplicar de forma eficiente 
los recursos con los que se cuenten, de tal forma que su política va dirigida a este 
respecto beneficiando directamente al sector laboral y empresarial, tal es el caso de la 
Alianza para la Competitividad y el Empleo firmada por la actual administración firmada 
el 1º de mayo del presente. 

Gracias a la existencia de la Oficina Promotora de Capacitación; la Dirección de 
Inspección Local del Trabajo; la Coordinación Regional Pachuca, y de .la Unidad 
Operativa Tepeji del Servicio Nacional de Empleo Hidalgo; así como a la distribución 
estratégica de los 5 Centros de Atención Empresarial y Laboral (CAEL), ubicados en 
Tizayuca, Tulancingo, Tepeji, Tula y Zacualtipán, los subprogramas del Programa 
Especial de Empleo se encuentran al alcance de los 84 municipios, lo cual impüca una 
cob.ertura de tipo estatal. 

Tornando en cuenta la cobertura mencionada, el alcance de Población Beneficiada de 
este Programa, así corno de los subprogramas y sus correspondientes proyectos 
estratégicos, serán los buscadores activos de empleos, los trabajadores en activo, 
empresas y empresarios que cumplan los requisitos que cada uno de estós. 

Es en la generación del Programa Especial de Empleo donde el Gobierno del Estado de 
Hidalgo refrenda su compromiso de satisfacer una de las más sentidas necesidades de 
la sociedad, que es el contar con un empleo digno que permita el desarrollo integral de 
las capacidades humanas, y así responder a la prioridad de incrementar el bienestar 
social de la población h1dalguense. 

"Rúbrica" 

l:ic. Rolando Qurán Rocha 
El Secretario de Desarrollo Económico 
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Programa Especial de Comercio y Abasto 2005-2011 

.. 1 Presentación 

1.1 Fundamentos Jurídicos 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos.- Art 26. 

Constitución Política ¡:!el Estado de Hidalgo.-Art. 82, 83, 84, 85, 86 y 87. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo.- Art. 26, VI; 28, 111, V. 
XXXV. 

Ley de Planeación. 

Ley de. Plane'!ción para el Desarrollo del Estado de Hidalgo. 

Ley de Fomento Económico del Estado de Hidalgo. 

Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 . 

. Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

Manual de Organización de la Secretaría de Desarrollo Económico . 

. 1.2 Directrices del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

Las directrices del Plan Estatal de Desarrollo, están orientadas a la creación de 
fundamentos rectores que orienten las acciones del comercio y el abasto en el estado, 
por medio de lineamientos que describan el rumbo del desarrollo de este sector, los 
cuales están plasmados en el Programa Sectorial de Desarrollo Económico. 

En este sentido, las directrices del Plan Estatal de Desarrollo, dan lugar a la aeación 
de.este programa especial y de todos los demás que se alineen al programa sectorial. 

1.3 Principios y Lineamientos Estratégicos del Programa 

El escenario del comercio y abasto en el estado de Hidalgo, plantea problemas y· 
necesidades i:fe orden prioritario, para ello se requiere ordenar los mecanismos de 
atención y monitoreo del sector. 

Se pretende con este programa, acercar los productos de primera necesidad y de 
consumo generalizado a toda la población del estado con calidad y precios 
competitivos. Al mismo tiempo beneficiar a los productores y fabricantes. 

1.4 Proceso de Formulación del Programa 

La detección de necesidades y problemática del comercio y abasto, arrojó datos que 
hicieron posible el establecimiento de objetivos en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-
2011 en este renglón. Los registros asentados en archivos oficiales, de las acciones de 
gobierno realizadas en años anteriores en el sector de comercio y abasto del estado, 
no son nada alentadores, lo cual provocó la necesidad de implementar un programa 
que ayude a desarrollar a los agentes económicos del comercio y abasto, formalizando 
su autorización, en los procesos de validación que para el caso está previsto en el 
COPLADEHI. . . 
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Para continuar con el proceso de Planeación-Programación-Presupuestación, se 
consignará en el Programa Operativo Anual de cada ejercicio fiscal, las acciones y 
metas que coadyuven con este programa especial. 

1.5 Mensaje Institucional 

El comercio y el abasto es un sector altamente dinámico, generador de ingresos; 
promotor del mercado interno e impulsor de empleos directos e indirectos. Su 
fortalecimiento contribuye a mejorar la economía y hacerla más competitivá. 

La reorientación y actualización de políticas, acordes a la realidad y a los lineamientos 
del Plan Estatal de Desarrollo, contribuir.án al fortalecimiento del sector. 

2 Diagnóstico 

2.1 Antecedentes del Programa 

No se ha encontrado antecedente alguno sobre la existencia de un programa 
institucional, que esté enfocado a la atención del comercio y el abasto. La actividad 
económica de estos sectores, se ha desarrollado de manera natural, bajo las 
condiciones de sus actores, los grupos formales e informales de comerciantes. 

Dichos grupos no generan registros que sirvan para contar con información estadística 
de la actividad que desarrollan; de la misma manera, el gobierno del estado no cuenta 
con un mecanismo captador de la información que se genera en la actividad económica 
de estos sectores. 

2.2 Contexto General en el que se Insertan las Acciones del Ramo 
Correspondiente 

Las grandes diferencias de niveles de desarrollo de las regiones, dan la pauta para que 
se establezcan políticas económicas sustentadas en el fortalecimiento de un contexto 
favorable, que promueva y garantice el crecimiento e impulso sostenido y equilibrado 
con mayor justicia social; este crecimiento dE;!berá ser armónico y de largo alcance, 
capaz de impulsar el comercio y los servicios, coadyuvando con los demás sectores 
productivos, elevando la productividad y competitividad, en un marco económico 
sustentable y congruente con el proyecto nacional de desarrollo y con la dinámica que 
impone la globalización. 

El impulso y fortalecimiento del comercio y los servicios, será a través de su 
modernización y de una mayor competitividad, coadyuvando .a la generación de 
empleos para los hidalguenses. 

La modernización consiste en superar problemas estructurales, como el 
interme.diarismo y el monopolio distributivo de los bienes, actividades que encarecen 
los productos y limitan la evolución y competitividad comercial. 

La promoción de .la modernización de la actividad comercial requiere de un interés 
igualmente importante, que permita garantizar la conformación de una estructura 
económica eficiente que encadene en forma adecuada los procesos de producción, 
distribución y consumo de bienes y servicios. 

·La evolución económica en especial la del sector comercio y abasto, dependen de la 
infraestructura de carreteras y telecomunicaciones, para lo cual es necesario que estos 
sectores respalden las oportunidades para la ampliación de mercados y fortalecimiento 
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, del comercio; para ello, se aprovecharán las ventajas geográficas que ubican al estado 
de Hidalgo en la zona comercial más importante del país, 

El desarrollo económico de estos sectores será sustentable, preservando el medio 
ambiente y los recursos natúrales; debe darse en forma armónica con la naturaleza, 
aprovechando sus fortalezas, capitalizando adecuadamente sus recursos y pugnando 
pqr sanear sus debilidades y recuperar sus potencialidades, 

' . 

Es política de este sector fomentar entre la pequeña y mediana empresa el avance 
tecnológico que permita reconfigurar su actividad ccmercial, permitiéndoles con ello, 
ser más competitivos ante los grandes establecimientos y cadenas comerciales que 
operan y comercializan en las principales ciudades del estado de Hidalgo, 

El gobierno del estado busca fomentar, en materia de comercio y abasto, que se 
garantice el acceso de bienes y servicios a costos accesibles a lai; distintas regiones 
donde, por limitaciones geográficas, se dificulta el abasto y no se tiene posibilidad de 
contar con una gran variedad de productos, 

Se requi.ere mayor número de centrales de acopio, para satisfacer la expansión 
comercial en las zonas urbanas y el proceso evolutivo social de las regiones, 

El reto es lograr un desarrollo económico equilibrado con crecimiento sostenido que 
garantice una mayor justicia sócial y que sea capaz de redúcir el desempleo abierto, 
generando oportunidades de trabajo en el sector formal y fortaleciendo ,el· poder 
adquisitivo de las familias · 

2.3 Relación con el Contexto Nacional 

El programa se encuentra alineado al Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 y al Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006, Este último se identifica con la _siguiente área y 
objetivos rectores: 

Área de crecimiento con calidad: 

Objetivo rector 1: Conducir responsablemente la marcha económica del país, 

Objetivo rector 2: Elevar y extender la competitividad del país, 

Objetivo rector 3: Asegurar el desarrollo incluyente, 

Objetivo rector 4: Promover el desarrollo económico regional equilibrado, 

2.4 Situación Actual y Tendencias del Ramo 

Situación actual 

No existe un programa institucional aplicable a corto, mediano y largo plazo, que 
defina la estructura y orientación del comercio y abasto, 

Los p,rogramas anuales se elaboran con base en el Plan Estatal de Desarrollo, el cual 
contiene objetivos y líneas de acción para seis años, · 

Los cambios de servidores públicos que inciden en las áreas de comercio y abasto, 
provocan el libre ·albedrío en la orientación de los programas, por la falta de un 
programa institucional. 
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198 PERIODICO OFICIAL -

La apertura programática del proceso de programación-presupuestación, omite 
· acciones de comercio interior. 

El gobierno del estado no tiene implementado un mecanismo ágil para dar a conocer - . 
políticas, normatividad, recomendaciones técnicas, programas y apoyos del estado·y 
federación para este sector de la economía. 

Los mecanismos tradicionales de comercialización de los productos alimenticios 
- provenientes de unidades de producción agrícola, provocan incrementos a los costos. 

En muchos de los casos, los productos de origen estatal y regional, los comerciantes 
los adquieren al mayoreo en la Central de Abasto de lztapalapa. Desconocen la 
ubicación de las unidades de producción dentro del estado, por lo tanto, el flete 
incrementa el precio del producto. 

Tendencias del ramo 

La ubicación, edificación y operación de centros comerciales, centrales de abasto, 
. _mercados y tianguis, se está realizando de manera desordenada en la mayoría de los 

municipios, se omite la normatividad y recomendaciones técnicas. 
Los ayuntamientos," organizaciones de comerciantes y comerciantes en general, 
carecen de la información necesaria para implementar nuevos desarrollos del comercio 
y abasto. 

Los centros de acopio, considerados un eslabón importante entre las unidades de 
producción con las unidades· de abasto mayorista, no se les promueve para su 
creación, por lo -tanto, otros incursionan en la comercialización (acaparadores), 
castigan al productor al pagarles a bajo precio sus productos, los encarecen en la venta 
al mayoreo y menudeo, afectando de manera importante al productor y consumidor 
final. 

Los agentes econom1cos de· bienes y serv1c1os con características de identidad y 
originalidad, no cuentan con el apoyo necesario para incrementar" su producción y 
comercialización, como es el caso de las artesanias, gastronomía y producto_s de las 
diferentes regiones. 

2.5 Organización Administrativa 

La estructura de la Secretaría de Desarrollo Económico, incluye en sus áreas 
sustantivas, la Dirección de Comercio, Abasto y Servicios, encargada de la ejecución 
de este programa, con la supervisión de la Dirección General de Política Económica y 
de la Subsecretaría de Desarrollo Industrial y Comercial, además, cuenta con el apoyo 
administrativo de la Dirección General de Servicios de Apoyo. 

Lo anterior está soportado con lo estipulado en el Reglamento Interior de la Secretaria 
de Desarrollo Económico y en el Manual de Organización de la Subsecretaría. 

2.6 Financiamiento 

La Secretaría de Desarrollo Económico, basa su actividad en el Art. 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y en su Reglamento 
Interior, donde se le conceden atribuciones de promoción, instrumentación, fomento, 
coordinación, difusión, establecimiento y participación en el desarrollo económico del 
estado. 

La operación la desarrol:a con recursos presupuestales del gobierno del estado, del 
rubro "Gasto Corriente"; excepcionalmente con autorizaciones de inversión para 
proyectos específicos, donde contribuyen los gobiernos federal, estatal y municipales 
así como la iniciativa privada. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Por no contar con más presupuesto que el señalado anteriormente. la Secretaría de 
Desarrollo Económico identifica y participa en la gestión de obtención de apoyos y 
recursos, para los proyectos viables de los agentes económicos del comercio y el 
abasto. Las fuentes de financiamiento podrán ser de la banca privada, la banca de 
desarrollo, las dependencias federales ocupadas de este sector, las fundaciones y 
organizaciones nacionales e internacionales de apoyo al comercio y el abasto. 

2.7 Información Estadística 

Los datos estadísticos de este sector se localizan en términos generales en el Instituto 
Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI); la .Secretaría de Desarrollo 
Económi.co registra datos aislados y generales lo cual imposibilita la práctica de 
estudios y análisis del comportamiento del comercio y el abasto. 

2.8 Retos, Prioridades Y Oportunidades del Ramo 

El incremento de la población de las diferentes regiones del estado y la éreciente 
demanda de alimentos básicos y p'roductos de' primera riecesidad de esta población, 
significan un reto importante para el actual gobierno. Se requiere de una administración 
pública que apoye a los actores del comercio y el abasto., para que estos a su vez 
desarrollen su potencial y sean competitivos con las grandes cadenas del comercio 
nacional e internacional. 

Existe un potencial productivo en el estado que debe aprovecharse en beneficio de los 
productores, fabricantes y comerciantes .. Dicho potencial no está explotado 

. apropiadamente; no existe una buena org;:inización de productores y comerciantes que 
facilite el flujo de los productos desde las unidades de producción hasta el consumidor 
final. 

En las condiciones actuales, los alimentos de primera necesídad y los productos de 
consumo generalizado, no están llegando a las comunidades más apartadas del 
estado. Esto se debe a la 'falta de sistemas y mecanismos útiles para garantizar el 
abasto. 

3 Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Ramo, Definidai:; en 
el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 · 

3.1 Objetivos 

"Impulsar una política integral para desarrollar .el comercio y el abasto en el Estado de 
Hidalgo". 

"Fortalecer la infraestructura de acopio y abasto en las ·regiones con menores 
condiciones de desarrollo". 

"Fomentar la diversificación comercial y él encadenamiento productivo". 

3.2 Estrategias 

"Asegurar el abasto de alimentos a la población hidalguense en condiciones adecuadas 
de calidad y precio. prioritariamente a los grupos de más bajos ingresos". 

"Fortalecer el mercado interno a través del impulso al comercio interregional". 

"Generar acciones que permitan disminuir el traslado innecesario de productos". 
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200 PERIODICO OJ<'ICIAL 

"Promover la·atracción de inversiones para fortalecer la infraestructura de acopio en las 
diferentes regiones". 

"Facilitar el flujo de productos agropecuarios de las unidades de producción estatales a 
los diferentes canales de comercialización locales y regionales". 

3.3 Líneas de Acción 

"Actualizar la política y los líneamientos del comercio y del abasto en la entidad". 

"Convenir con los otros órdenes de gobierno, organismos empresariales, instituciones 
financieras y del sector social, los mecanismos de colaboración, apoyo y promoción 
para el desarrollo del comercio y del abasto". 

"Estimular una mayor participación de las empresas locales en la proveeduría 
gubernamental". 

"Conservar !os usos y costumbres regionales del comercio y del al:¡asto, sin menoscabo 
de los objetivos establecidos". 

"Promover la creación, desarrollo, rehabilitación, ampliación, reubicación y 
modernización, de las unidades de abasto y centros comerciales". 

"Apoyar a los pequeños comerciantes para que se organicen y formen uniones de 
compra y de crédito para aprovechar economías de escala". 

"Apoyar la reducción de costos en la comercialización a escala reducida, asegurando 
su acceso a c;:inales de distribución al mayoreo, mediante centros de abasto 
estratégicamente localizados". 

"Alentar la participación de los municipios, las agrupaciones de comerciantes y 
transportistas para promover los circuitos, producción-consumo regionales y estatales''. 

"Implementar un programa estatal de comercio y abasto". 

3.4 Retos, Prioridades y Oportunidades del Ramo Orientadas por los 
Lineamientos del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

El Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 es el instrumento idóneo para asumir los retos, 
poner en práctica las prioridades y aprovechar las oportunidades que nos ofrece el 
sector del comercio y abasto. Lá interpretación adecuada y la voluntad de ponerlo en 
práctica, serán determinantes para la obtención de los objetivos previamente 
establecidos. 

4 Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Programa 

4.1 Objetivo 

Estructurar los mecanismos donde se diagnostique y se procure el desarrollo del 
abasto en los municipios y regiones del estado, con la participación coordinada de las 
dependencias federales, estatales y los municipios, así como de las organizaciones de 
productores y comercían~es de los sectores social y privado. 

4.2 Estrategias 

Formalizar la participación de las dependencias gubernamentales de la federación, del 
estado y de los municipios, en los procesos del sistema estatal para el abasto. 
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Convenir con el sector social y privado, su participación en los procesos del sistema 
· estatal para el abasto. 

Asegurar el abasto de alimentos a la población hidalguehse en condiciones'adecuadas 
de calidad y precio, prioritariamente a los grupos de más bajos ingresos. 

Fortalecer el mercado interno a través del impulso al comercio interregional. 

Generar acciones que permitan disminuir el traslado innecesario de productos. 

Ampliar y modernizar la infraestructura comercial en las regiones, dando prioridad al 
sistema de transporte y a las centrales de abasto. 

Promover la atracción de inversiones para fortalecer la infraestructura de acopio en las 
diferentes r~giones. · · 

Facilitar el flujo de productos agropecuarios de las unidades de producción estatales a 
los diferentes canales de comercialización local y regional. 

4.3 Líneas de Acción 

Difundir el sistema estatal para el abasto. 

Actualizar la política y los lineamientos del desarrollo del abasto en la.entidad .. 

Convenir con los otros órdenes de gobierno, organismos empresariales, instituciones 
financieras· y del sector social, los mecanismos de colaboración, apoyo y promoción 
para el desarrollo del abasto. 

Elaborar diagnósticos sobre comercio y abasto, en las regiones y municipios. 

Integrar y operar e.1 sistema estatal para el abasto. 

Capacitar a los agentes económicos del comercio y abasto, en función de las 
necesidades detectadas. 

Crear modelos de organización, que fortalezcan y hagan competitivo al comercio y 
abasto 

Fomentar la .creación de centros de acopio de cárnicos, frutas y hortalizas. 

Implementar acciones para el comercio y abasto rural. 

Mejorar la infraestructura de las unidades de abasto mayorista y al menudeo. 

Reorientar los canales de comercialización de las unidades de prod•icción, centros de 
acopio, centrales de abasto y mercados municipales, en función de las directrices del 
sistema estatal de abasto. 

4.4 Integrantes y Funcíones de los Comités 

Comité estatal 

Integrantes 

1. SEDECO (preside). 
2. · Agricultura del Gobierno del Estado. 
3. '8EDESO estatal. 
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202 PERIODICO OFICIAL 

4. SEDESO federal. 
5. Universidades estatales. 
6. Instituciones financieras. 
7. Organizaciones estatales· de productores agropecuarios. 
8. Organizaciones estatales de comerciantes. 
9. SAGARPA. . 

Funciones~ 

1. Diagnosticar regiones. 
2. Emitir políticas y lineamientos 
3. Recopilar y difundir información técnica. 
4. Recopilar y difundir nonnatividad. 

Elaborar proyectos regionales. 
6. Evaluar proyectos regionales. 
7. Asesorar. 
8. Dictaminar. 

Comité municipal 

integrantes: 

1. /\yuntamíento (preside). 
2. Representanies federales. 
3. Representantes estatales. 
4. Organizaciones municipales de productores agropecuarios. 
5. Organizaciones municipales de comerciantes. 
6. Universidades regio_nales. 

Funciones: 

1. Diagnosticar municipios 
2. Aplicar políticas y lineamientos. 
3. Aplicar y difundir información técnica. 
4. Aplicar y difundir normatividad. 

Elaborar proyectos municipales. 
6. Evaluar proyectos municipales 

4.5 Políticas 

Promover la creación de programas y proyectos co_nalcance a corto, mediano y largo 
plazo. 

Implementar proyectos de abasto en los que se consideren las costumbres 
geoculturales de la población. 

Promover proyectos de abasto que consideren la conservación del medio ambiente. 

Promover la impiementación de proyectos de abasto que coadyuven con las demás 
acciones del desarrollo económico. 

Promover proyectos de abasto que se apeguen a la normatividad que sobre comercio 
se tenga establecida. 
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5 Catále>g<> de Programas, Subprogramas y/o Proyectos Estratégicos 
para el Desarrollo · 

5.1 Descripción 

Empleo y Programa Programa 
1 productividad sectorial de- especial de 
, para el desarrollo comercio y 
l desarrollo. económico. abasto, . 

Promoción 
fomento 
-abasto. 

L · . 1 Promoción 

_ __J_ ____ ~----~· ~~~~~~~º· 
5.2 Metas y Unidades de Medida 

·-Subsecretaría de 
Desarrollo . Industrial y 

Comercial. 

y -Dirección General de 
del Política Económica. 

-Dirección 
Y Comercio, 

del Servicios. 

de 
Abasto y 

i~~;$~::11!~~?~1::f~-.IVl.~ltli' . 
lnst¡;¡lación y operaéión del comité de abasto esta_t_a_l.+--_C_o_mité estatal. ~-- _1 __ 

lnstalación y operación de comités de abasto Comité municipal. . 84 
municipal. . i 

Análisis para la instalación de centros de acopio. Estudio. 1 36 1 

Instalación y operación de centros de acop~--- f'roye~to :__-+---~ 
Análisis para la instalación de mercados Estudio '· · 84 · . 

• 1 

munici ales. 1 

--~----" 
Jnst<1lación y o eración de mercados municipales. Proyecto 36 
Análisis para la instalación de unidades de abasto Estudio 6 
ma arista · 

---------"------.. --r-----···----·--~-----------¡ 
Instalación y operación de unidades de abasto Proyecto 
ma .. yorista i 

1 Ané°lis1s para la operación de tianguis itinerantes en Estudio. ·····-l_ ¡_--_ -6-·····-

1

, 

comunidades marginadas. 

4 

Operación de tianguis' itinerantes en las · Proyecto . · 6 [ 
1 ~~;l~s~~d;=~~~~~~~ma deabast0s6ciai:- ---1-· . _--E:s!Uci. io m f. ___ -5---i 
·O eración d~I sistema de abasto social .... · proyec~ --' _c-ª--_J 
Integración del padrón de agentes económicos del . Padrón · 84 1 

1 ' - 1 

1 comercio y el abasto. · . 1
1 

·Análisis para cre¡¡r. _modelos competitivos de ---¡ .. -· --Estudio 6. . 
'organización del comercio y el abasto. . 
Operación de nuevos modelos competitivos"cie-_l_ .... Proyecto ---5----
organización del_comercio_y_eJ.~basto. ____ -~- · __ _______ --:j 
-~;~~~~~~:c~~~~~~~~d~~1e~o~e~~i~a;~~~i;s~~ l~s- Estudio. __ 6 __ 
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204 PERIODICO OFICIAL 

1 Gestión para la impartición de cursos de . 1 Cursos ' 60 
' capacitación a los agentes eccnómicos del comercio 
'y el abasto. ! 
Análisis para la creación de uniones de compra de Estudio 6 
los aQentes económicos del comercio v el abasto. . 

Operación de uniones de compra de los agentes Proyecto 6 
~nómicos del comercio y el abasto. 

• 

i Giras de promoción de programas crediticios de la 
1 

Visitas ' 12 
i banca privada y de desarrollo, en los municipios. 

1 L .. 1 ----

5.3 Mecanismos de Instrumentación 

La puesta en práctica de los programas, se complementa con la elaboración de la 
programación y presupuestación de las acciones que se desarrollarán en el actual 
período de gobierno. La definición específica queda establecida en los programas 
operativos anuales, bajo las directrices de las dependencias normativas globalizadoras 
de planeación y finanzas. 

5.4 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 

programa tiene una duración de por lo menos el periodo del actual gobierno, con la 
recomendación de darle continuidad en los siguientes períodos, haciendo las 
modificaciones que el escenario amerite. 

La cobertura del programa abarca la totalida'd del territor.io estatal, ·con intensidad 
diferente en algunos municipios o regiones el estado. Está dirigido especialmente al 
sector de la población que se dedica al comercio y el abasto; de manera indirecta 
beneficia al sector primario, elemento importante en el proceso de abasto. Cabe 
destacar que en especial beneficia a productores, fabricantes y comerciantes del 
estado, no importando el género o condición social. 

5.5 Estimación de Recursos 

f~:'f,,¡~3~~1&~~1~~~~~.! 

,..c_o_rr_ie_n_te ___ 9_0_0 ._o_o +-1 1~,5_0_0 .00 1,500.o/ 1,500 00 1,500.00 1,500. 00 1 ,;M~ 
1 lnversi?_n 900.00 j 3,goo 00. 3,0oogg¡ 3,000.00' 3,0?9ºº 3,000.00 mm 0.00 

6 Seguimiento, Control y Evaluación del Programa 

6.1 Mecanismos de Coordinación, Concertación e Inducción 

e•>·' . .·A· e· ci'o'·n·· · . lrist1.'tucion. es. ··Y·.·.org··anizac.Joil .. e .. s cahismo 
, . . • .·· -~- +-----~---·····~~,.. . < resp()!!Sállh~S ·: > ~ 
,~ Coordinación Instalación · del Organismos e instituciones 1 

comité estatal de federales, estatales y municipales 
! abasto con cobertura estatal, que inciden en 

el abasto. -.j 
Instalación de--lo_s_,_A_y_u_n-tamientos, instituciones ·y 1 

comités municipales organismos con cobertura municipal.! 
ue inciden en el abasto. 1 

Convenios ___ d_e-t-"D~e-pendencias del goblerno--federai:l 
concer:t¡;ic!<)f1_para_e_I estatal y_mu_nicipal, que_.incide_en el! 

~·-. 
L · Concertación 

..... ~ 
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_ Concertación 

Consensos. 

Consensos 

PERIODICO OFICIAL 

comercio 
abasto. 

y el comercio y el abasto. ! 

Convenios de Organizaciones del sector social y-¡ 
concertación para el ! privado, que inciden en el comercio y 
comercio y el¡ el abasto. 
abasto. 
Toma de decisiónes 
de los integrantes 
del comité estatál 

1 

'de abasto. 
! Toma· de decisiones 
·¡'de los integrantes 
de los comités 

! municipales. 

Representantes de instituciones y 1 

organizaciones en el comité. 

Representantes de instituciones y 
organizaciones en los comités 
municipales .. 

6.2 Mecanismos de Seguimiento Evaluación y Control 

En los programas operativos anuales se consignárán las acciones programadas y la 
calendarízacíón de ejecución. Con estos datos se harán cortes mensuales donde se 

. medirán cualitativa y cuantitativamente los avances, estimados numérica y 
porcentualmente. · · 

Al hacer un comparativo de lo programado contra lo ejecutado, dará como resultado la 
evaluación del programa. En los casos de desfasamiento, se harán las justificaciones o 
aclaraciones del desfase. 

6.3 Mecanismos de Seguimiento del Ejercicio Presupuesta! 

El punto anterior y el presente se complementan para podér haeer una evaluación real 
y completa. El seguimiento del ejercicio presupuesta! se basará en el presupuesto 
autorizado, su calendarizaciqn y sus modificaciones: Para el avancé se tomará en 
cuenta el presupuestó comprometido y el ejercicio del gasto. Se harán cortes 
mensuales en coincidencia ·con el punto anterior, a fin de poder hacer la evaluación de 
los avances físicos y financieros. 

6.4 Impacto Poblacional 

El cqnjunto de acciones de los diferentes sectores de gobierno, impactan a la población 
de manera positiva o negativa. Para medir· el impacto el INEGI utiliza el concepto 
"Bienestar de la Población", mediante 36 variables que determinan siete niveles de 
bienestar, agrupándolas por municipio. 

El impacto de la operación de los programas de gobierno. se ve reflejado en el nivel de 
bienestar de la población por municipio, medido cada vez que el INEGI realice .los 
estudios y encuestas correspondientes. 

De ser necesario, s.e acordará con este instituto que la medición del bienestar de la 
población se realice en los tiempos que convenga a los organismos evaluadores del 
gobierno .. 
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7 Anexos del Programa 

Flujo del abasto 

UNIDAD 
PRODUCTORA -

AGROPECUARIA 

PERIODICO OFICIAL 

UNIDAD 
PRODUCTORA 

ACUÍCOLA 

UNIDAD 
PRODUCTORA 

DE MANUFACTURA 
HIDALGUENSE 

Alcance 

CENTRO DE ACOPIO O UNIDAD CONCENTRADORA 

MERCADO Y 
TIANGUIS 

LOCAL 
UNIDAD DE ABASTO 

MAYORISTA 
(CENTRAL DE ABASTO) 

__ O_T_R_O_S_~ A MERCADO MUNICIPAL 
ESTADOS PLAZA COMERCIAL 

MICROSUPER, 
TIANGUIS 

MÓDULO COMERCIAL 

COMERCIALIZADORA 

EXPOSICIONES, 
FERIAS Y 
EVENTOS 

PROMOCIONALES 

1 @ 1 [ SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN DE CENTROS DE ACOPIO 

1 CID.11 SISTEMA NAL. DE INTEGRACIÓN E INFORMACIÓN DE MERCADOS 

8 Resumen Ejecutivo 

Partiendo del mandato de planeación democrática y de lo establecido en el Plan Estatal 
de Desarrollo 2005-2011, se crea el "Programa Sectorial de Desarrollo Económico"_ En 
su contenido se desarrolla la rectoría de varios sectores de la producción, entre ellos el. 
de Comercio y Abasto. En éste se establece la clasificación de este sector, sujeta a 
desarrollar por los agentes económicos y las instituciones gubernamentales. 

La clasificación es descriptible )l se presta para determinar prio-ridades, políticas y 
acciones de los entes de los gobiernos federal, estatal y municipales, a fin de favorecer 
a los agentes económicos del comercio y el abasto. 

De este programa emana la creación de un programa especial, denominado "Programa 
Especial de Comercio y Abasto", diseñado para estructurar a los actores que inciden en 
el abasto y para definir el flujo de los productos de primera necesidad y de consumo 
generalizado. 

Este programa nos da la oportunidad de aprovechar, explotar y desarrollar el potencial 
productivo, favoreciendo a las unidades de producción,_ así como a los agentes 
económicos del comercio con mejoras a sus prácticas comerciales, sin menoscabo de 
los estilos de vida comercial de cada región geocultural del estado. 

"Rubrica" 

Lic. Rolando Durán Rocha 
Ei Secretario de Desarrollo Económico 
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Programa Institucional de Fomento a la Infraestructura Industrial 
2005-2011 

1. Presentación 
La infraestructura industrial es un activo indispensable para atraer inversión nacional y 
extranjera, que permite el desarrollo económico sustentable y la generación de empleos 
estables y bien remunerados; en tal virtud, un reto que debe asumir la administración 
del Lic. Miguel Ángel Osorio, es regresar el antiguo esplendor que en materia de 
infraestructura industrial caracterizó al Estado de Hidalgo durante casi tres décadas, la 
cual era motivo de orgullo, no sólo en la entidad sino a nivel nacional; el reto es doble: 
modernizar, mantener y conservar la planta existente, así como construir una nueva, 
eficiente y moderna que satisfaga la demanda de los inversionistas. 

1.1. Fundamentos Jurídicos 
La Corporación de Fomento de Infraestructura Industrial (Hidalgo-COFOIN), fue creada 
por decreto publicado en el Periódico Oficial del gobierno del Estad.o de Hidalgo con 
fecha 4 de Octubre de 1999 con adiciones y reformas publicadas el 18 de.julio de 2005, 
siendo su objeto principal: ampliar la oferta disponible de espacios industriales a través 
de la planeación, desarrollo, fomento, evaluación, promoción y comercialización de 
proyectos civiles y urbanisticos con ·propósitos fundamentalmente industriales, de 
distribución y abasto, quedando establecidas sus atribuciones en 16 fraeciones del 
Articulo. 3. 

En tal virtud, la integración de este programa se sujeta al marco legal establecido en los 
artículos 86 y 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; en 
los artículos 1 y 15 de la Ley Orgánica <le la Administración Pública del Estado; de la 
Ley Estatal de Planeación en sus artículos 23 y 29 y en el Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones del que creo la Corporación de Fomento de 
Infraestructura Industrial y el diverso que lo modifica. 

-1.2. Directrices del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 
El Programa que se plantea cumple ampliamente con la Política, Objetivos, estrategias 
y Líneas de acción definidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, mismo donde 
se establecen las bases para impulsar, fortalecer y sostener el Desarrollo Integral 
Sostenible de todos los hidalguenses; . asimismo, incorpora los lineamientos y 
estrategias establecidas. en la Alianza para la Competitividad y el Empleo, documento · 
que repr¿,¿;enta el compromiso que asumen _todos los sectores involucrados en el 
desarrollo económico sustentable, representado primordialmente por lo 'Trabajadores, 
Empresarios y los niveles de Gobierno . 

. La ruta que se ha definido busca lograr que la actividad industrial se posicione 
estratégicamente como palanca del Besarrollo Económico, como resultado de su 
mejora competitiva integral y sostenida, a través del desarrollo de infraestructura de 
comunicaciones, de infraestructura para la generación y el suministro de energía, de 
agua, así como del equipamiento e infraestructura de servicios educativos y sociales; la 
capacitación y profesionalización de recursos hum.anos y el desarrollo y adopción de 
nuevas tecnologías, cuidando la permanente preservación del medio ambiente; el 
aseguramiento de estos factores hará posible promover mejores oportunidades de 
desarrollo para los sectores productivos del Estado, así como una participación más 
homogénea y balanceada de las diferen.tes regiones en la dinámica económica estatal. 

1.3. Principios y Lineamientps Es~ratégicos del Programa. 
El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Gobernador Constituci6nal del Estado, anunció 
en el mensaje con motivo de su toma de protesta que la estructura de la administración 
pública estatal estará apuntalada en la innovación y en una moderna y eficiente gestión 
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pública. con nuevas estructuras, funciones y servicios para que alcance un mejor 
. desempeño a un menor costo y ofrecer una respuesta más rápida a los ciudadanos. 

En este sentido, la corporación de fomento de infraestructura industrial (Hidalgo
COFOIN), organismo descentralizado de la administración pública del Estado efe 

· Hidalgo plantea una estrategia de gran visión para realizar programas y proyect25 para 
el fomento de Ja infraestructura industrial, de distribución y abasto que permitan atraer 
una mayor inversión productiva nacional y extranjera para generar fuentes de empleo 
en el territorio estatal todo con un claro enfoque de sustentabilidad que garantice el 
desarrollo económico sostenido. · 

Este programa que se presenta emerge de un esfuerzo de planeación estratégica 
basada en la obtención de resultados concretos de corto, mediano y largo plazo, a partir 
de la alineación de procesos sustantivos de trabajo, con una definición de 
responsabilidades, donde se precisa qué hace cada quien, con qué recursos y qué 
resultados habrá de obtener. 

La misión 
Impulsar un desarrollo económico sustentable sostenido en las regiones industriales del 
estado a través de la adecuada planeación, desarrollo, fomento, promoción y 
comercialización de sitios industriales y de distribución y abasto, mediante la atracción 
de ·inversión productiva nacional y extranjera que g.enere fuentes de empleo mejor 
remunerados. 

La visión 
· Para el 2011, Hidalgo se habrá posicionado competitivamente en la -región centro del 
país a través de la oferta de sitios industriales y de distribución y abasto sustentables y 
con calidad, siendo atractivo para la inversión industrial productiva en el ámbito nacional 
e internacional. 

Los Principios y Estrategias Básicas 
Además de asumir integralmente los princ1p1os definidos en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2005-2011, para el desempeño de sus actividades el sector de Fom.ento de 
Infraestructura Industrial se apoya en los siguientes: 

Competitividad: 
La infraestructura es considerada relevante para la competitividad ya que facilita la 
actividad empresarial, promueve el comercio e inserta las diferentes regiones al 
desarrollo. Se .deberá promover la sinergia y coordinación intergubernamental y 
sectorial para cons.olidar un entorno de infraestructura que facilite las operaciones y 
logística de las empresas,· así como la provisión de insumos energéticos con calidad y 
precios ccim petitivos. · 

Sustentabilidad: 
El enfoque que se debe otorgar al Desarrollo de Infraestructura Industrial, debe 
promover beneficios económicos, el bienestar social y la gestión ambiental, a fin de 
propiciar la competitividad de las empresas. 

Innovación: 
La búsqueda permanente por encontrar como hacer de mejor manera las cosas y como 
mejorar la calidad de los productos esperados, ·encuentra un compromiso permanente 
con la in.novación. · 

Trabajo en equipo: 
Convencidos de que la unión hace la fuerza, se promoverá el trabajo coordinado con 
otros sectores de la administración pública federal, estatal y municipal, con la iniciativa 
privada, con organizaciones no gubernamentales, con organismos laborales y, por 
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supuesto, con las comunidades locales, efecto de obtener una mayor eficiencia, mejor 
desempeño y resultados concretos, en este contexto la Alianza para Competitividad y 
el empleo juega su principal papel. · 

'"De acuerdo a lo que establece la Alianza para la Competitividad y el Empleo se ha 
establecido un proceso ordenado y sistemático de planeación democrática, lo que 
permitirá contar con una visión estratégica común para el desarrollo, fomento y 
modérnización de la infraestructura industrial, la cual debe sustentarse en las siguientes 
estrategias: . 

Garantizar la rentabilidad económica, ecológica y social del desarrollo de infraestructura 
industrial .. 

Promover estrategias de apoyo e ·incentivos a industrias con procesos limpios y 
tecnologías de vanguardia. 

Promover coinversiones y ali.anzas estratégicas entre los sectores público, privado y 
social con la finalidad de ampliar las alternativas de capacitación, el asociacionismo, la 
orientación a nichos de mercado con base a la agregación de valor, difundiendo la 
innovación y la · cultura de calidad, además de diversificar las alternativas de 
financiamiento para el desarrollo del sector. 

Establecer un programa de desarrollo de emprendedores y cultura empresarial, a fin de 
dar orientación en materia de trámites, organización interna y asesoría para elaborar 
proyectos. de negocio; fomentar la cultura empresarial a través de la capacitación y 
adiestramiento, facilitando elementos que propicien unidades productivas más 
competitivas y empresarios comprometidos con su sociedad. 

Actualizar el marco jurídico a fin de conferir facultades al Gobierno del Estado para 
canalizar recursos públicos para el . fomento a la inversión y a · las actividades 
productivas; en este caso, se debe optar porque los incentivos tengan, más que un 
carácter fiscal, un enfoque orientado a hacer que Hidalgo y sus regiones sean más 
atractivas para el establecimiento de empresas de capital local, nacional y extranjero, 
compitiendo con cualquier otro sitio a nivel nacional. 

Coadyuvar a resolver la problemática legal, social o política, así como las deficiencias 
en infraestructura, urbanización y servicios que enfrentan los parques privados, mixtos y 
estatales. 

1.4. Proceso de Formulación del Programa 
El proceso de participación ciudadana para la elaboración del Programa de Fomento a 
la Infraestructura Industrial, tanto en los foros y diálogos ciudadanos como en las dos 
reuniones efectuadas al interior del subcomité especial de calidad en parques 
industriales, fueron llevados bajo una mecánica que permitiera definir .las prioridades a 
través de consensos; aunque el proceso se condujo con el horizonte temporal que 
corresponde al Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, tanto a lo largo del proceso de 
consulta como en la propia elaboración del programa estatal se mantiene una visión de 
largo plazo. 

La consulta evidenció un amplio deseo de participación ciudadana, eri el q4e las 
propuestas fueron formuladas con gran seriedad porque se dio como resultado de un 
trabajo en equipo entre los actores públicos, privados y académicos del sector. Permitió 
además identificar necesidades por atender de manera inmediata, sin que 
necesariamente se tuviera que esperar a la conclusión y presentación . de este 
programa. 
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A través de l&s reuniones del subcomité especial de caíidad en parques industriales, fue 
como se facilitó la recopilación, análisis y jerarquización de infomiación relativa al 
Desarrollo de Infraestructura Industrial. 

1.5. Mensaje Institucional .... 
El Programa Institucional de Fomento· a la Infraestructura Industrial contiene IB.s 
aspiraciones que han manifestado tanto empresarios, sociedad civil, acadérí;\icos y 
expertos, así como el Gobierno Federal, el del Estado y los Municipios; todos ellos 
contribuyeron a identificar deficiencias y fortalezas, as! como las oportunidades que la 
actividad industrial ofrece y señalaron planteamientos para encarar con ventaja los retos 
que nos supone, tanto para impulsar el mercado doméstico, como para lograr la 
competitividad en un entorno c.ada véz mái; globalizado. 

Por esto, el Programa es un instrumento de trabajo y es producto de una labor basada 
en consensos; por lo mismo, reúne los objetivos, políticas, principios, prioridades y 
acciones relevantes necesarios para alcanzar la visión que se ha definido para el 2011, 
las que a su vez forman parte fundamental para alcanzar los objetivos de la Alianza 
para la competitividad y el Empleo 

El enfoque estratégico que se plantea, pretende conducir las acciones en materia de 
infraestructura industria!, privilegiando el ejercicio industrial "limpio", respetuoso del 
ambiente y de las culturas locales; que integre a las comunidades a los beneficios que 
esta genera; con calidad en la oferta expresada en infraestructuras y servicios 
(educación, salud, seguridad pública, capacitación de personal, etc.). 

· Nos hemos propuesto aprovechar integral y eficientemente la infraestructura industrial 
disponible y de nueva creación en el estado, que permita identificar a Hidalgo como una 
entidad competitiva y atractiva a la inversión productiva, impulsando a su vez el 
desarrollo económico sustentable. 

2. Diagnóstico 

2.1. Antecedentes del Programa 
El desarrollo de la infraestructura industrial en el estado de Hidalgo se remonta a los 
años 50's en el que se instalan, durante el período presidencial del Lic. Miguel Alemán, 
las primeras empresas en la zona de lrolo, municipio de Tepeapulco {Cd. Sahagún), 
siendo predominantemente Diesel Nacional, Constructora de Carros de .Ferrocarril 
(CONCARRIL) y Siderúrgica Nacional (SIDENA). 

Esto marca el detonante c;lel desarrollo industria.! dentro del estado, ya que más 
adelante se integran a la infraestructura dos enormes plantas en la región de TULA, 
como son la termoeléctrica de la Comisión Federal. de Electricidad y la refinería 18 de 
Marzo de Petróleos Mexicanos. · 

El impacto en la economía del estado fue significativo, ya que en las dos décadas 
sigúientes se impulsó el desarrollo de nuevas empresas y actividades inherentes a las 
mismas, fortaleciendo el crecimiento industrial del estado, siendo este un importante 
protagonista en el desarrollo económico del país. 

Sin embargo, la falta de estrategias a corto plazo y la caída de los mercados en 
actividades relacionadas con el desarrollo industrial, hicieron que, para mediados .de la 
década de los 80's, se iniciara una estrepitosa caída de las empresas, lo que llevo en 
aquellos años al cierre de RENAUL T de México y a colapsar algunas otras actividades 
de otras industrias, como es el caso de National Castings de México (antes SIDENA). 

Aunado a esto, se generarían problemas sociales ocasionados por el colapso 
económico y las. malas estrategias empresariales. Ei problema social del sindicalismo 

., 
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. represento por mucho ante la sociedad de aquellos años como uno de los grandes 
responsables del cierre de empresas y por consecuencia, del colapso económico del 
estado. 

Las zonas industriales proyectadas inicialmente como una solución a la problemática 
social, a la fecha muestran una operación deficiente, debido a la falta de equipamiento 
en maferia de servicios básicos (manejo y disposición de residuos sólidos peligrosos y 
nó peligrosos, plantas de tratamiento de aguas residuales, agua potable, alcantarillado 
'sanitario, etc.); este equipamiento es incipiente y en algunos casos nulo, lo que trae 
consigo inconformidad social por la presencia de contaminantes en aire, agua, suelo y 
posibles eventos fortuitos provocados por explosiones, derrames y/o fugas de 
materiales tóxicos que ponen en riesgo a la población, todo ello demanda una acción 
inmediata. · 

Actualmente en el territorio hidalguense existen 15 zonas destinadas para el desarrollo 
industrial, equivalentes al 0.095% de la superficie total del Estado (ver información en 
punto 2.7) 

2.2. Contexto General en el que se insertan las Acciones del Ramo 
Correspondiente 

El establecimiento de políticas y reglamentaciones que permitan el potencial desarrollo 
de la economía de nuestro estado en materia de infraestructura industrial, nos permitirá 
contar con un mecanismo que dirija las acciones a realizar, congruentes con nuestras 
capacidades y limitaciones, considerando que no es posible avanzar en materia de 
desarrollo industrial si no se cuenta con elementos firmes para posicionarnos como. un 
estado competitivo y de oportunidades. 

El compromiso de los ·niveles de Gobierno es el de crear una infraestructura que 
permita el. adecuado desarrollo del sector industrial, a fin de ofrecer nuevas y mejores· 
condiciones para el establecimiento. de empresas e industrias de todos los tamaños. 

Lo anterior consiste en aprovechar eficientemente las facilidades de esta 
infraestructura, concientes de que la misma por si sola es insuficiente, obligándonos a 
modernizar, reorientar y conservar la existente y a .desarrollar infraestructura de nueva 
creación, lo cuál permitirá un crecimiento sostenible de la actividad industrial, misma 
que impulsará la mejora continua de la economía de nuestro estado. 

Debemos considerar como infraestructura industrial todos aquellos elementos que 
permiten el establecimiento de empresas cuyas actividades estén enfocadas a la 
producción, transformación, ensamble y servicios aplicados a las anteriores, las cuales 
cuentan con características única·s que requieren de espacios especiales para la 
realización de sus procesos. 

Algunos de los elementos que conforman una infraestructura industrial son, por 
ejemplo, la electricidad, el alumbrado, el agua potable, el drenaje pluvial, el drenaje 
sanitario, el tratamiento de aguas industriales y residuales, fas vías de comunicación y 
el entorno urbano. 

2.3. Relación con el Contexto Nflcional. 
En congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, el compromiso del gobierno estatal 
consiste en lograr un crecimiento con calidad que genere empleos, creando las 
condiciones necesarias para que las empresas de todos los tamaños puedan formarse, 
desarr~llarse y transformarse de acuerdo al ritmo que marque la economía globalizada. 

Al igual que en el enfoque federal, nosotros reconocemos Ja importancia de las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MPyMES), las cuales son la plataforma base para el 
crecimiento sustentable de nuestra economía y para el fortalecimiento de una sociedad 
que actualmente sufre las consecuencias del deterioro del sector industrial y 
empresarial. 
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Como parte de una estrategia integral, el otorgamiento de apoyos directos a las 
MPyMES que así lo requieran. estimulará las acciones que permitan un crecimiento 
sustentable en éste rubro, incentivando la participación activa de la sociedad y los 
sectores industriales. 

El trabajo conjunto del gobierno federal, estatal y municipal, así como de los organismos 
empresariales y laborales, universidades y centros tecnológicos y, fundamentalmente, 
de empresarios y trabajadores será vital en el desarrollo de ta política de desarrono para 
el fomento industrial. 

2.4. Situación Actual y Tendencias del Ramo 
Desarrollar y promover parques industriales con capacidad de respuesta a la demanda 
de una población en constante crecimiento, genera una serie de efectos positivos en la 
población, combatiendo la especulación sobre los inmuebles industriales y buscando la 
permanente afluencia de inversiones privadas en la infraestructura productiva. 

Las tendencias indican que· es cada vez más necesaria la implementación de 
programas y proyectos encaminados a satisfacer, de mahera eficiente, las perspectivas 
de desarrollo de los mercados internos y del exterior. · 

Por su cercanía con la zona metropolitana de la Ciudad de México y su pos1c1on 
estratégica dentro del Tratado de Libre Comercio para Norteamérica, asl como por la 
reciente .construcción de importantes vías de comunicación, el Estado de Hidalgo ha 
logrado atraer nuevas inversiones productivas nacionales y extranjeras y abrir 
posibiiidades de negocios que han favorecido la generación de empleos permanentes, 
al tiempo de elevar el nivel de vida de los htdalguenses. 

Para dinamizar las inversiones productivas y fortalecer las bases para un desarrollo 
social más equitativo, el desarrollo industrial deberá orientarse por ía aplicación de 
políticas y estrategias diferenciadas entre regiones con diversas vocaciones 
industriales, a efecto de que se establezca una estrecha relación entre oferta de 
espacios indústriales y recepción de inversión directa en cada región. En este sentido, 
dicha oferta deberá ser competitiva con los sitios industriales de negocios localizados 
en otros estados del centro de la República Mexicana. 

Alcance 

De 1993 a 1999, Hidalgo vio establecimiento en su territorio de alrededor de 200 
nuevas empresas que generaron aproximadamente ·50,000 empleos directos sobre una 
superficie aproximada de 300 hectáreas. Para los estados del centro del país, entre los· 
que se íncluy_e Hidalgo, en promedio, cada empresa ocupa 1.5 hectáreas de superficie. -- - ' . 

Los parques industriales del estado de Hidalgo no presentan una conectividad entre sí, 
ni siquiera al interior de los mismos; en el mejor de los casos, los participantes en los 
parques industriales hidalguenses establecen celaciones del tipo "cooperación", para 
cubrir servicios de seguridad privacia, mantenimiento \.! otras provisiones. Prácticamente 
no existen detectadas relaciones comerciales o económicas intensas, menos alianzas 
estratégicas. 

Los parques industriales en Hidalgo se construyeron como espacios de ubicación de 
plantas o empresas. Su administración, si la hubo, no previó o consideró la vinculación 
intemá, ·no se emplearon fórmulas de inducción sistemática para que operaran de forma 
enlazada en la búsqueda de alianzas estratégicas. 

Es palpable la falta de unidades de administración directa en los parques de Tizayuca, 
CANACINTRA en Mineral de la Reforma, en el Parque Industrial La Paz, en el corredor 
Tepojaco-Huitzila-Tizayuca, en la reserva industrial de Tula y en el corredor industrial 
Tepejí. Estos casos requieren de apoyo inmediato y especifico. 
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El estado actual de los parques industriales es el resultado de procesos antiguos, en los 
cuales no se fijó o estableció la implementación de unidades de administración, ni 
siquiera para el mantenimiento y preservación del patrimonio des.arrollado. En 
consecuencia, no se presentan casos en Hidalgo que tengan como meta la formación 
de encadenamiento o cluste.rs. 

c.b:,os estados con los que Hidalgo compite. en el centro del país en la atracción de 
. inversión directa, cuentan con infraestructura de servicios industriales y ofrecen en 

promedio hasta 150 hectáreas anuales con urbanización y disponibilidad de servicios. 
Al mismo tiempo, los gobiernos estatales subsidian ·el desarrollo de sus parques 
industriales, con fondos públicos estatales o por lo menos fondeados con dichos 
recursos y algunos apoyos federales. 

Si bien al observar la mezcla de plantas que han iniciado operaciones en Hidalgo 
durante los últimos seis años podría ésta calificarse de multisectorial, predominan por 
su actividad económica los siguientes sectores: 
Confección 
Textil 
Metal - mecánica 
Otros como la electrónica, bebidas y alimentos. 

Cón todas sus limitaciones, la espontaneidad del desarrollo industrial en el Estado debe 
servir de guía para que, desde una perspectiva global multisectorial, los proyectos que 
desarrollaHidalgo-COFOIN vayan poniendo énfasis en las vocaciones naturales de las 
regiones, atendiendo tanto a factores endógenos como exógen·os. 

Entre otros, como factores endógenos podernos señalar: 
La estructura del PIB estatal donde predominan las industrias, 

La infraestructura de . servicios existente, aprovechable para el desarrollo de sitios 
industriales; 

La disponibilidad de tierra adecuada, atentos a su_problemática estructural surgida de la 
atomización histórica de los predios; 

Recursos acuíferos y energéticos, y su aprovechamiento industrial; inducción en el uso 
de agua reciclada; 

La disponibilidad y capacidad real y potencial de la mano de obra, haciendo hincapié en 
la capacitación de gerencia media y de otras fuentes de energía. 

Entre los factores exógenos fundamentales que contribuyen también a orientar el 
desarrollo de nuestra vocaci.ón industrial están: 

La política comercial de México y su adhesión a ·Tratados de ·Libre Comercio, · 
especialmente con América del Norte (TLCAN); 

Las preferencias arancelarias y no arancelarias de las que gozan las empresas textiles 
y de confección dentro del TLCAN, notándose una clara tendencia a que las empresas 
asiáticas de los sectores referidos se localicen en México; 

La especialización de los países desarrollados (Norteamérica y Europa) en el sector 
servicios y alta tecnología lo que, aunado al poder de c_onsumo de dichos países, 
favorece la relocalización y/o subcontratación de procesos productivos en países como 
México en los sectores antes apuntados, .en tanto tengamos la capacidad de generar 
y/o integrarnos a otros conglomerados (clusters) sectoriales. 
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216 PERIODICO OFICIAL Alcance 

En Hidalgo la reserva industrial del Gobierno del Estado tiene una superficie 
aproximada de 440 hectáreas localizadas en los municipios de: Mineral de la Reforma, 
Tepeapulco, Sahagún, Tula y Huejutla. Esta última reserva tiene característica de 
infraestructura de servicios con potencial para el ulterior desarrollo de un moderno 
parque industrial. 

En cuanto a los centros de dístribución y abasto existentes en el Estado de Hida]go son 
en la actualidad bodegas habilitadas para la di.stribución inmediata de productos 
perecederos que no tienen suficiente infraestructura básica y, generalmente, están 
ubicados dentro de la zona urbana lo cual dificulta su operación. Tal es el caso de la 
ciudad de Pachuca, donde se localiza una "Central de abasto'', cuyas instalaciones son 
muy deficientes para la importancia económica; existen instalaciones modernas con 
todos los servicíos que requieren estos centros de acopio y distribución, como pueden 
ser bodegas de diversas dimensiones para cárnicos, frutas legumbres, abarrotes y 
semillas, frigoríficos para perecederos diversos, servicios conexos de bancos, 
restaurantes, locales de diversos giros, oficínas de correos, telégrafos, teléfonos, 
mensajería y otros como guarderías, servicios médicos y estación de bomberos. 

La nota realmente positiva al interior de esta problemática son las recientes obras de 
infraestructura carretera, de electricidad, agua potable, dren¡;¡je y otrós servicios básicos 
(clínicas, hospitales, escuelas técnicas) que han agregado valor a ciertas regiones del 
Estado de Hidalgo susceptibles de albergar nuevos desarrollos industriales, como son 
desde luego nuestra capital, Actopan, Tulancingo, el corredor lxmiquílpan-Mixquiahuala 
y los municipios de Mineral de la Reforma y Zapotlán. En particular, la mera 
participación del Estado de Hidalgo en la construcción del denominado Libramiento 
Arco Norte de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México y en el planteamiento de 
un Proyecto Aeroportuario ha otorgado una gran importancia económica a la región del 
Valle de Tizayuca, Tepeapulco-Sahagún y Tula-Tepeji considerada como una de las 
mejores opciones para ese desarrollo. Un proyecto de estas dimensiones constituiría en 
sí mismo el detonador del desarrollo industrial que Hidalgo persigue en el mediano y 
largo plazo. · · 

El Gobierno del Estado emprenderá una nueva etapa de fortalecimiento, modernización 
y ampliación de la infraestructura industrial, como una tarea de desarrollo económico y 
social, con atención a los siguientes asuntos básicos dentro del escenario global: 

El desarrollo, promoción, administración y operacíón de los parques industriales y los 
centros de distribución a cargo de Gobierno del Estado, contribuirán significativamente 
al desarrollo socio - económico de Hidalgo. Dichos proyectos no se consideran con 
fines de lucro hacia el sector público, sino con fines de utilidad social y económica y los 
remanentes financieros o de otra índole, a favor del gobierno del estado, servirán para 
proseguir con su tarea de desarrollo económico. 

Cuando exista coparticipación con inversión privada, se detenninará la dimensión de 
participación de cada una de las partes y convendrá con los interesados la distribución 
de. los remanentes o uti.lidades que correspondan . 

. La disposición suficiente y eficiente.de infraestructura y servicios básicos localizados al 
pie de cada parque industrial, posibilitará la expedita edificación de inmuebles 
industriales sin costos adicionales. En este campo se desarrollará una estrecha sinergia 

con instituciones gubernamentales, federales y estatales, a efecto de establecer la 
infraestruct1;1ra de cabeza necesaria en los sitios industriales.de la distribución. 

Dada ·la combinación existente de los factores de producción en la región, la 
concentración poblacional, las habilidades, capaéidades y competencia de los 
elementos humanos productivos disponibles, así como por su ventajosa posición 
geográfica respecto a mercados de consumo y abasto masivo, los parques industriales 
de Tepeapulco y Pachuca estarán preferentemente destinados a empresas orientadas 
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relativamente en el ·USO de capital {indÚstria metal-mecánica, textil, plásticos, . 
química, ... ). 

Los parques que se plantean desarrollar en el Valle de Zapotlán, Mineral de la Reforma 
y Tulancingo, estarán destinados preferentemente a empresas de alta tecnología y 
preservadoras .del medio ambiente y de los recursos ríaturales (Ej. ensamble 
electrónico, industria de la confección, ... ). Esto permitirá aprovechar el potencial de la 
concentración de mano de obra regional, maximizando el uso de la infraestructura de 
servicios disponible actualmente. 

. . . 

Ante la escasez _de acciones concretas de inversión en nuevos inmuebles industriales 
de mediana y gran proporción por parte de inversionistas del sector privado, y debido a 
prácticas comunes de especulación con los precios de los inmuebles industriales, el 
Gobierno del Estado intervino como promotor y desarrollador de los parques 
industriales. Con ello se espera contar en el corto plazo con predios urbanizados con 
servicios industriales eficientes y suficiente capacidad instalada. 

Por ello, el Gobierno del Estado de Hidalgo realizará acciones y programas para 
despertc¡r el interés de propietarios de predios e inversionistas en general (efecto 
demostración), para concretar proyectos de parques industrial.es y centros de 
distribución que vendrán a complementar definitivamente la cadena de producción y la 
generación de empleos, en donde se prevé la gradual y creciente participación del 
sector privado en el futuro. 

El Gobierno del Estado tratará de abatir la falta de terrenos industriales con 
infraestructura instalada eficiente y precios competitivos. Actualmente en los parques 
industriales existentes hay una oferta mínima de predios ya urbanizados, por lo que las 
empresas interesadas, al buscar la optimización de sus inversiones, prefieren opciones · 
más integradas en otras entidades del centro del centro del país .. Finalmente, en los 
escasos predios con infraestructura industrial adecuada, los propietarios tratan de 
especular con los precios, colocando la oferta fuera de mercado en muchas ocasiones. 

Dentro de los parques industriales, es necesario atender proyectos "a la medida" 
solicitados por empresas específicas. Para ofrecer el desarrollo de estos proyectos 
íustificacios por su posible impacto socio-económico regional, Hidalgo - COFOIN 
requiere de fondos adicionales del Gobierno Estatal, cuya recuperación a las arcas 

· públicas se estimará bajo parámetros sociales, económicos y financieros. 

Estos puntos básicos deben ser atendidos bajo la visión de un nuevo escenario global 
de fortalecimiento, modernización y desarrollo de infraestructura industrial en todo el 
Estado de Hidalgo. Los planes específicos para cada región estarán basados en los 
estudios y análisis sectoriales de factibilidad de proyectos que habrán ae realizarse. 
Con. ello se atienden responsabilidades específicas en los sectores fuerza eléctrica, 
agua y alcantarillado, vías de ferrocarril, gasoductos, carretera y caminos, etc. 

La perspectiva global hacia la que Hidalgo desea orientar sus acciones en favor del 
incremento de espacios industriales para la atracción de inversiones directas que 
mejoren la calidad de vida de los hidalguenses. se explica a continuación: 

Equilibrar la demanda de medios de sustento permanentes, dignos y con positivas 
expectativas de crecimiento que .solicita la población hidalguense, a través de la 
atracción de nuevas inversiones productivas hacia Hidalgo, que ofrezcan desarrollo 
tecnológico moderno, aprovechen racional y rentabiemente los recursos naturales y 
demanden recursos humanos calificados. 

La tendencia en Hidalgo será iniciar y mantener una constante competencia con los 
estados del centro del país disponiendo de espacios industriales desarrollados con 
infraestructura instalada eficiente y servicios que cumplan con estándares de calidad 
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218 PERIODICO OF1CIAL Alean e< 

competitivos a nivel internacional. La inversión que el gobierno estatal destinará en la 
construcción de nuevos parques industriales y centros de distribución, servirá como 
base para el futuro desarrollo y crecimiento económico de Hidalgo. 

2.5. Organización Administrativa ·· h 
La organización administrativa es parte fundamental del desarrollo de los programas al 
contar con métodos que permitan la correcta ejecución de los mismos, toda "1.ez que 
también se considera· el establecimiento de los mecanismos para su control y 
seguimiento. · · 

Las funciones y responsabilidades de todos y cada uno de los involucrados serán 
. estratégicamente supervisadas y documentadas para poder observar el desarrollo de . 
estos programas y de esta forma evaluar su funcionamiento y reciprocidad con lo 
establecido dentro de los lineamientos de nuestra dependencia 

Para el cumplimiento de los objetivos institucionales que se plantean en el ramo, se 
cuenta ·con un órgano públíco descentralizado responsable de ampliar la oferta 
disponible de espacios industriales a través de la planeación, desarrollo, fomento, 
evaluación, promoción y comercialización de proyectos civiles y urbanísticos con 
propósitos fundamentalmente industriales. de distribución y abasto. (Anexo 1} 

El organismo encargado de estas funciones cuei:ita con un director general, cuatro 
direcciones de área (Planeación y Seguimiento, Normatividad, Infraestructura Industrial 
y Mantenimiento y Conservación de Parques Industriales). 

A partir de la firma de la Alianza para la Competitividad y el Empleo celebrada el 1 de 
mayo de 2005, -la corporación de Fomento de lnfraestructura Industrial ha establecido 
un proceso de alineamiento de programas y proyectos con los lineamientos y 
estrategias establecidas en dicha alianza 

2.6. Financiamiento 
Las empresas hidalguenses, en su gran mayoría, no tienen acceso a esquemas de 
crédito oportuno, adecuado y en condiciones competítivas para ·satisfacer sus 
necesidades de financiamiento. 

Por lo anterior, será necesario promover nuevos instrumentos financieros acorde a la 
situación particular de cada empresa local, al mismo tiempo que se reduzcan los 
obstáculos que las empresas enfrentan para acceder al financiamiento comercial y de la 
banca de desarrollo. 

·Por otro lado, la actual estructura de gasto del. Gobierno, por si misma, es insuficiente 
para apoyar significativamente las actividades de fortalecimiento y promoción de las 
empresas, por lo que es necesario incorporar otras fuentes· que coadyuven con el 
Gobierno en la tarea de incrementar la competitividad de las empresas multiplicando el 
efecto de los recursos destinados. a este propósito: 

De ·10 anterior se desprende que, será necesario conservar acciones y programas que 
den resultados positivos, mientras que las acciones con bajo o nulo impacto 
desaparezcan para que den la oportunidad a la creación .de nuevos apoyos e 
incentivos, empleando instrumentos de carácter intergubernamental y sectorial que 
tengan la capacidad de fomentar los cambios que las empresas del estado demandan. 

En este sentido, se requiere un ·presupuesto congruente con decisión de impulsar el 
programa y las· acciones e instrumentos que el mismo propone a firi de lograr la 
competitividad en materia de infraestructura industrial. 

La asignación presupuesta! para apoyar a las empresas debe ser suficiente para 
detonar un sector industrial productivo sustentable e incluy!'lnte. 
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2.7. Información Estadística 
(Anexo 2) 

2.8. Retos, Prioridades y Oportunidades del Ramo 
La actividad industrial moderna, debido a su complejidad, requiere para su desarrollo 

. qel soporte de una infraestructura física y dé. una base humana e institucional eficientes: 

Transportes y comunicaciones para fortalecer la integración de las diferentes regiones 
del estado y facilitar los flujos de comercio con el resto del país y el extranjero; 
abastecimiento competitivo de agua, energía e insumos industriales básicos; educación, 
tanto básica como especializada, para formar el capital humano necesario para adaptar 
los procesos productivos a los estándares de calidad y competitividad más estrictos; un 
sistema tributario promotor del desarrollo económico con obligaciones fiscales cuyo 
cumplímiento sea sencillo; y un sistema legal eficaz y expedito para dirimir controversias 
y dar seguridad en la toma de decisiones económicas · · 

Para proveer adecuadamente la amplía red de apoyo que la. industria requiere, no basta 
el sector público. El reconocimiento de este hecho ha propiciado, en Hidalgo y 
prácticamente en todo: el mundo, una tendencia creciente a . abrir espacios a la 
participación de la iniciativa privada en la prestación de servicios de infraestructura 
física, así como en la generación de la base humana e institucional del desarrollo. · 

El adecuado aprovisionamiento de· infraestructura física, de insumos básicos y de una 
fuerza de trabajo de alta productividad reviste también gran importancia desde una 
perspectiva de corto plazo. En la medida en que la oferta de dichos factores productivos 
es amplia, la reactivación económica no enfrenta "cuellos de botella" que encarecen la 
producción y reducen s.u competitividad frente a los bienes importados. 

Hidalgo anticipándose al futuro, puede buscar que el "Parque Industrial" sea la unidad 
básica de clusters o encadenamientos económicos y comerciales, creando una red de 
valor con conexiones entre tos parques industriales existentes y los que eventualmente 
se puedan desarrollar. · 

Habrá entonces la posibilidad de definir "redes o sistemas de .parques industriales" 
siempre y cuando compartan propósitos comunes, por ejemplo vía el control de la 
administración, o la propiedad del espacio. Las estrategias más importantes en este 
terreno corresponderán a las formas de cómo dichas redes intervengan en la posición 
competitiva del parque o de la red; en la detección de oportunidades de negocios; en la 
auditoria de políticas públicas; en el desarrollo de planes de acción para el cluster o 
encadenamiento; y, sobre .todo en las recomendaciones específicas de las políticas 
públicas. 

Para incrementar ta inversión en infraestructura es indispensable complementar el 
esfuerzo público con fondos privados. Tal complementación fortalecerá la 
competitividad y la eficiencia de la industria estatal. Por otra parte, deberá fomentarse el 
desarrollo regional . reequilibrandd la inversión federal, .estatal y municipal en 
infraestructura. La eliminación de las restricciones para la participación privada en la 
prestación de servicios básicos, facilitará la ampliación de la cobertura geográfica y la 
mejoría de 1.a calidad a estos servicios. En materia carretera, la concesión a particulares 
continuará ampliándo los recursos disponibles, al coniplementar los que asigne el 
Gobierno a mejorar la comunicación entre las regiones del Estado. 

Las necesidades de recursos para fomentar la infraestructura industrial son enormes, y 
los r13cursos disponibles son limitados. Por ello, será necesario seguir favoreciendo 
tanto la participación de ta iniciativa privada en la generación de infraestructura, como la 
coordinación de las políticas sectoriales correspondientes, a fin de que la creación de 
infraestructura responda con eficacia y agilidad a las necesidades de la industria. 
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La creación y mejoramiento de la infraestructura física y de la base humana e 
institucional de la actividad económica constituyen acciones fundamentales para la 
implantación de todas y cada una de las líneas estratégicas de la política industrial. Sin 
embargo, destaca su papel crucial para superar el reto que los desequílíbrios regionales 
plantean. Una infraestructura eficiente es indispensable para inducir el desarrollo 
industrial regional. Al reducir el costo de la inversión productiva, esta política contribuirá 
decisivamente a facilitar la integración de las regiones más rezagadas al desarrollo 
industrial competitivo. . , 

En este sentido, se integran en la política industrial las acciones gubernamentales 
consideradas en otros programas sectoriales del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, 
entre los que destacan él Programa de Financiamiento del Desarrollo; el Programa de 
Empleo; el Programa de la Energía; el Programa de Comunicaciones y Transportes; el 
Programa de Desarrollo Educativo; el Programa de Ciencia y Tecnología; el Programa 
de Desarrollo Urbano y' Ordenamiento Territorial; el Programa de Desarrollo Sustentable 
y Sostenible; el Programa de Conservación del Agua; entre otros 

En este aspecto, para un mayor abundamiento de la situación actual, se presenta un 
análisis de las debilidades, fortalezas, amenazas y oportunidades que afectan el 
desarrollo de la infraestructura industrial. 

Fortalezas: 
Voluntad política del C. titular del Ejecutivo Estatal para apoyar integralmente al sector 
industrial. 

Ubicación estratégica de las diversas regiones susceptibles de consolidar. 

Oferta educativa y de capacitación para el trabajo que'facifitan y permiten la integración 
productiva de los hidalguenses. 

' 
Mano de obra calificada y capacitada. 

Ambiente político, social y laboral favorable para nuevos negocios. 

Oportunidades: 
Desarrollo de regiones con vocación y ·potencial industrial con una perspectiva global 
muitisectorial. 

Alcance 

Diseñar y establecer un modelo para Ja administración, operación y modernización de · 
sitios industriales y de distribución. 

Infraestructura de servicios y productiva existente, que se complementa con otros 
proyectos estratégicos de infraestructura para el_ desarrollo en proceso (arco norte, 
modernización y ampliación de infraestructura carretera, proyecto aeropuerto, etc.). 

Posibilidad de impulsar y desarrollar cadenas productivas y/o clusters empresariales, . . 

Diversificar la oferta de sitios industriales en el Estado. 

Políticas públicas que favorecen el desarrollo del sector. 

Debilidades: 
No se otorga un enfoque de sustentabilidad técnica, econom1ca, social y 
medioambiental en el desarrollo de programas y proyectos de infraestructura industrial. 

Algunos sitios industriales muestran serias deficiencias de sustentabilidad técnica y/o 
medioambiental, lo que pone en riesgo su operación, la ecología y un latente problema· 
social. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Se observan deficiencias en el proceso de planeacíón en la atracción de inversiones 
productivas nacionales y extranjeras, ya que éstas no cumplen con las expectativas de 
empleos mejor remunerados y permanentes. 

No existe competitividad en la oferta de espacios industriales con respecto a los 
localizados en otros estados del centro del país .. 

. Se observa que no existe una estrategia de coordinación interinstitucional y con los 
niveles de Gobierno para apoyar el desarrolto de sitios industriales (Sinergia 
Gubernamental) 

No se clienta con .una estrategia o mecanismos para financiar el establecimiento de 
sitios industriales y de distribución. ' 

No existe una estrategia de ·planeación y promoción para lograr el establecimiento de 
modernos centros de distribución y abasto. 

Carencia de un Marco Legal actualizado para el fomento del desarrollo económico. 

Carencia de planes de desarrollo urbano y de ordenamiento territorial a nivel regional y 
municipal. 

No existe una visión de trabajo cómún entre los sectores pública privado y social para la 
creación, modernización y mantenimiento de infraestructuras, . principalmente la 
industrial. 

No se cuenta con centros especializados en la innovación y desarrollo tecnológico y 
consecuentemente no hay vinculación efectiva entre la tecnolo~ía y el sector productivo. 

Amenazas: 
Continuar rezagando el desarrollo de infraestructura industrial, lo que generaba. Falta 
de competitividad con respecto a la oferta de sitios industriales comparativamente con 
otros estados del centro del país. 

La escasez de recursos financieros y capital de riesgo en un entorno macroeconómico 
no del todo favorable. 

Falta de esquemas de aprovechamiento sostenible en materia de sitios industriales y de 
distribución y abasto. 

Limitada integración y coordinación sectorial (¡::>ública, privada,. social y académica). 

Escasa capacidad de inversión pública en el rubro de servicios básicos de sitios 
industriales de nueva creación. 

3. Objetivos, Prioridades y Políticas'del Ramo definidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2005-2011 

3.1. Objetivos 
Fortalecer a la micro, pequeña y mediana empresa industrial, a través de esquemas 
integrales de desarrollo que les permitan incrementar su competitividad y mejorar sus 
capacidades productivas y financieras. 

Impulsar esquemas de promoción y atracción de la inversión productiva directa, para el 
desarrollo, fomento y modernización de infraestructura industrial y la incorporación de 
nuevas empresas al mercado interno estatal. · 
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3.2. Prioridades 
Insertar de manera favorable a nuestra· entidad en los mercados regionales e 
internacionales es la compleja tarea que tenemos. Para esta administración, la pérdida 
paulatina de competitividad que hemos venido observando, será suplida. por J¡:í 
profesionalización de recursos humanos y el desarrollo y adopción de 11uevas 
tecnologías; cuidando la permanente preservación del medio ambiente. 

El peso específico de la micro, pequeña y mediana empresa es fundamental en la 
estructura económica de Hidalgo, representando el 98% · del total de los 
establecimientos comerciales. ·sin embargo es evidente que las empresas ubicadas en 
este rango no cuentan con los incentivos y apoyos suficientes para hacer de ellas una 
verdadera opción comercial en la entidad. 

3.3. Políticas 
En un mundo donde surgen cada vez mas alternativas para la inversión eXtranjera y se 
intensifica la competencia para su atracción, se hace prioritario diseñar e instrumentar 

. esquemas de apoyo e incentivos a las empresas locales que redunden en el 
fortalecimiento de su competitividad; se · requiere contar con mecanismos que 
promuevan coinversiones y alianzas estratégicas entre la planta productiva local; en el 
fomento a la creación de cadenas productivas generadoras de alto valor agregado; en 
la ampliación y modernización de su infraestructura; financiamiento, capacitación, 
innovación tecnológica y ase.soría, todo con una visión de asociacionismo entre los 
sectores público, privado y social que faciliten su integración productiva competitiva. 

3.4. Retos, Prioridades y Oportunidades del Ramo orientadas por los 
Lineamientos del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

El reto del estado eh materia de parques industriales es crear y fortalecer una 
infraestructura industrial, de abasto y de distribución que esté a la. altura de las 
necesidades presentes y futuras de sus habitantes, pero también con capacidad de 
competir en los mercados nacionales e internacionales en la atracción de inversiones 
productivas y la consecuente creación de empleos cada vez mejor remunerados. 

La importancia del sector industrial en Hidalgo, Tadica en su aportación del 34.4% del 
Producto Interno Bruto del estado, siendo uno de sus principales componentes la 
industria manufacturera a la cual contribuyó con el 23.9% del PIB de 2003. 

Alcance 

Las micro, pequeña y medianas empresas por lo general carecen de una liquidez y 
financiamiento adecuados y operan con elevados costos unitarios al no generar · 

economías de escala, lo que las limita significativamente en sus posibilidades de 
competencia. Por su propia constitución, cuentan con un alto grado de versatilidad y 
adaptabilidad ante los cambios de su ent0rno, siendo ésta· la principal ventaja que 
tienen frente a las grandes inversiones. 

El· trabajo conjunto de los sectores públÍco, social y privado será esencial para la 
apertura de las fuentes de trabajo que requiere nuestra sociedad. Con ello 
contribuiremos al impulso de nuevos emprendedores con mecanismos financieros que 
propicien su fortalecimiento y desarrollo en las áreas productivas que requiere nuestro 
estado. · 

Así mismo, el Gobierno del Estado, con base e.n estudios de factibílídad, proporcionará 
apoyos a los empresarios e industriales y realizará acciones destinadas a consolidar un· 
escenario de crecimiento económico sustentable y · con amplios márgenes · de. 
estábilidad. 

Para el caso de Hidalgo, uno de los componentes básicos de su integración a una 
posición de oferta competitiva es el de desarrollo de infraestructura, pero también 
deberán de incluirse los recursos humanos, tecnología y recursos naturales 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

4. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Programa 

4.1. Descripción del Programa 
!;1 prqceso de industrialización de México se ha visto beneficiadq con la creación de 
i?i:irqu~s y zonas industriales que contribuyen al desarrollo de la infraestructura del país, 
lhcreriientan la competitividad de la planta industrial, proporcionan y fomentan la 
modernización, crean fuentes ·de· empleo, aumentan la oferta de bienes y consumo, 
propician la desconcentración industrial, contribuyen a la preservación del medio 
ambiente y de los recursos naturales como el agua, fomentan la capacidad de 
investigación y desarrollo tecnológico,. constituyen una solución integral al problema de 
reordenamiento urbano e industrial, incrementan la recaudación fiscal y en general, 
incrementan el nivel de vida de la población. 

En este contexto, Hidalgo no puede estar ajeno a esta dinámica, por lo que deberá 
planear, promover y efectuar acciones ·integrales de creac1on, ampliación, 
modernización, mantenimiento, conservación y administración de parques y zonas 
industriales en la entidad, así como coadyuvar a resolver la problemática legal, socio
política y medio ambiental que enfrentan los parques privados, mixtos y estatalii!s. 

La política y estrategias para el desarrollo económico sustentable establecidas por el 
Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, se centran en la generación de empleos estables 
y mejor remunerados; en este marco, el principal reto consiste en aprovechar integral y 
eficientemente la infraestructura industrial disponible y de nueva creación, que permita 
identificar a Hidalgo, en el mediano.plazo, como un estado competitivo y atractivo a la 
inversión productiva. 

Para favorecer la aplicación de esta política para el desarrollo, fomento y modernización 
de la infraestructura industrial, nos auxiliaremos de los siguientes subprogramas: 
Desarrollo Sustentable de Infraestructura Industrial 
Normatividad y Gestión 
Mantenimiento y Conservación de Parques Industriales 
Financiamiento 
Planeación y Seguimiento 

4.2. Objetivos Ge_nerales 
Contribuir al desarrollo sostenible de la entidad, mediante la planeación, desarrollo, 
promoción y comercialización de sitios industriales y de distribución y abasto de calidad. · 

Posicionar al estado de Hidalgo como un estado de oportunidades para el inversionista 
nacional y extranjero, a través de la oferta competitiva de espacios industriales. 

Promover la integración y asociacionismo de Jos sectores público, privado y social en 
materia de fomento y ordenamiento de la infraestructura industrial. 

Atraer inversión productiva nacional y extranjera que· genere empleos mejor 
remunerados y permanentes en las regiones del estado, a través del desarrollo y oferta 
de infraestructura industrial. · 

4.3. Estrategias Básicas 
Aplicar un enfoque de sustentabilidad técnica, económica, social y medioambiental a los 
proyectos de desarrollo de infraestructura industrial. 

Fortalecer y establecer un sistema de planeación prospectiva y estratégica, que 
promueva la creación, construcción y administración de parques, zonas y corredores· 
industriales en las regiones del Estado 

Integración y asociación de sectores público; social, privado y académico para la 
· creación, modernización y conservación de infraestructura industrial. 
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224 PERIODICO OFICIAL 

Un programa integral de incentivos y apoyos, orientado preferentemente en 
infraestructuras y capacitación 

Diseñar mecanismos para promover coinversiones y alianzas estratégicas entre la 
planta productiva local. 

Sujeción a un plan de ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

Promover la actualización del marco legal que confiera facultades de Gobierno del 
Estado para canalizar recursos públicos para el fomento a la inversión y a las 
actividades productivas. 

Reglamentación de los sitios industriales existentes, tanto públicos como privados 

Promoción y comercialización de sitios industriales y de abasto con inversionistas 
locales y nacionales, especialmente en ramas industriales con nive.1 tecnológico 
elevado. 

El fortalecimiento del .mercado local, priorizando apoyos e incentivos a las micro, 
pequeñas y medianas empresas para hacerlas más competitivas. 

4.4. Líneas de Acción 
Fortalecer la operación del Comité Estatal de Calidad en parques industriales, orientado 
a la planeación, coordinación y fomento de la infraestructura industrial y centros de 
distribución del estado. 

· Integrar un Programa Estatal de Desarrollo de Recursos e Infraestructura Industrial 
presente y futura, incluyendo centros de distribución y abasto. 

Promover con los niveles de Gobierno y los poseedores de infraestructura industrial; la 
modernización y .reorientación a fin de otorgarles un enfoque de sustentabilidad 
económica, social y medioambiental. 

Realizar estudios y análisis de potencialidad de desarrollo industrial en cada región del 
estado, así como los correspondientes a su factibilidad técnica, económica, social y 
medioambiental. 

Diseñar y promover esquemas de organización para el desarrollo y modernización de 
sitios industriales y centros de distribución, promoviendo la coinversión en 
infraestructura y el autofinanciamiento en la promoción, comercialización, 
administración y conservación de dichos sitios. 

Colaborar y participar en la promoción y comercialización de sitios industriales y centros 
de distribución y abasto sostenibles, tanto en el ámbito nacional como en el extranjero. 

Realizar un diagnóstico e inventario de la oferta de sitios industriales, centros de 
distribuci0n e inmuebles que permitan competir en la atracción de Ínversión productiva 
directa. 

Promover la vinculación entre los sectores productivos locales y regionales. 

Gestionar y obtener fondeo público, privado o de otras fuentes, para el desarrollo y 
modernización de infraestructura industrial y centros de distribución 

Diseñar e implantar un modelo de administración, operación y conservación de sitios 
industriales y centros de distribución de propiedad estatal, a fin de lograr la 
autosuficiencia y el. autofinanciamiento. 

Alcance 
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Promover reuniones con los sectores público, privado y social para realizar mesas de 
concertación en la solución de la problemática legal, social, de administración o de otro 
tipo que afectan la operación de parques industriales. 

Propiciar la desconcentración y ordenamiento industrial. 

Contribuir a la preservación del medio ambiente y de los recursos naturales. 

Promover y coadyuvar en el ordenamiento y reglamentación de los espacios 
industriales localizados en el estado. 

Realizar la conservación y mantenimiento de la Infraestructura industrial del Gobierno 
del Estado a fin de ofrecer infraestructura, urbanización y servicios de calidad a 
inversionistas potenciales. 

Establecer un modelo de financiamiento para sitios industriales y centros de distribución 
con un enfoque de rentabilidad económica, social y medioambiental. . 

Gestionar esquemas de financiamiento. oportuno, adecuado y en condiciones 
competitivas. 

Desarrollar las regiones con vocación industrial del estado. 

5. Catálogo de Programas, Subprogramas y/o Proyectos Estratégicos 
para el Desarrollo 

Se plantean 5 programas/subprogramas, . definidos conforme a criterios rectores que 
orientan las actividades de Hidalgo-COFOIN, las cuales nos permitirán establecer 
.indicadores básicos de gestión en materia de operación, resultados, transparencia 
financiera e impacto socio-económico y que propiciará y facilitará la evaluación y la 
mediación del desempeño · 

Los subprogramas muestran integración entre atribuciones, objetivos, funciones, tareas 
y asignación de responsabilidades, precisando que hace cada quien, con que recursos 
y que resultados se habrán de obtener. 

Los subprogramas: 
5.1. Desarrollo Sustentable de Infraestructura Industrial 
5.2. Normatividad y Gestión 
5.3. Mantenimiento y Conservación de Parques Industriales 
5.4. Financiamiento 
5.5. Planeación y Seguimiento 

5;1. Desarrollo Sustentable de Infraestructura Industrial 

5.1.1. Descripción 
Una distribución más equilibrada de las actividades económicas y la localización misma 
de las inversiones requerirá el desarrollo de infraestructura de comunicaciones, de 
infraestructura para la generación y suministro de energía, del agua, así como del 
equipamiento e infraestructura de servicios y sociales que permitan integrar a las 
distintas regiones; el aseguramiento de estos factores hará posible promover mejores 
oportunidades de desarrollo para todo el estado. 
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Resalta el análisis, estudio para proponer formas de desarro.Uos industriales entre los 
que resaltan los de Pachuca - Mineral de La Reforma, Valle de Tizayuca y, Tulancingo, 
bajo diversos esquemas de inversión. 

El Gobierno del Estado de Hidalgo realizará acciones y programas para despertar.~! 
interés de propietarios de predios e inversionistas en general, para concretar próyectos 
de zonas, conjuntos y parques industriales y centros de distribución que vendrán.~ 
complementar definitivamente la cadena de producción y la generación de empleos. · 

Cuando exista coparticipación con inversión privada, Hidalgo - COFOIN en acuerdo con 
su órgano de gobierno determinará la dimensión de participación de cada una de. las 
partes y convendrá con los interesados la distribución de los remanentes o utilidades 
que correspondan. 

El Gobierno del Estado tratará de abatir la falta de terrenos industriales con 
infraestructura instalada eficiente y a precios competitivos. 

5.1.2. Entidad Responsable 
Hidalgo-COFOIN 

5.1.3. Objetivos 
Determinar y programar en orden de prioridad el desarrollo de los parques y 
fraccionamientos industriaies, así como los centros de distribución utilizando una visión 
estratégica sustentable del desarrollo de recursos e infraestructura presente y futura. 

Desarroliar parques y Fraccionamientos industriales, así como centros de distribución 
bajo diversos esquemas de inversión. 

5.1.4. Líneas de Acción 
A) Parque Industrial de Tulancingo: 
Anteproyecto de factíbilidad regional para el establecimiento del P.I 
Formalización de propiedad de la reserva territorial. 
Inversión conjunta Gobierno,_, Inversionistas privados. 
Proyecto Ejecutivo del P.I. 

B) Fraccionamiento Industrial para MPyMES Valle de Tizayuca: 
Proyecto Ejecutivo 
Consolidación de fondos provenientes de FAMPYME, Gobierno del Inversión conjunta 
Gobierno. - inversionistas privados. 

C) Fraccionamiento Industrial para MPyMES de Pachuca - Mineral de la Reforma: 
Anteproyecto de factibilidad regional para el establecimiento del P.1 
Formalización de propiedad de la reserva territorial. 
inversión conjunta Gobierno - Inversionistas privados. 
Consolic'Ja.ción de fondos provenientes de FAMPYMt=, Gobierno del Inversión conjunta 
Gobierno - Inversionistas privados. · 
Proyecto Ejecutivo 

D) Desarrollo en la reserva territorial Cd. Sahagún - Tepeapulco. 
Anteproyecto de factibilidad para el establecimiento del P.I 
Cedula solicitud fondos FAMPYME 
Consolidación fondos FAMPYME y de Gobierno del Estado 
Proyecto Ejecutivo 

5.1.5. Metas y Unidades de Medida 
Estudio de faetibilidad y gestión de recursos para el Fraccionamiento Industrial de 

~ Tulancingo. 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



PERIODICO OFICIAL 

Estudio de factibilidad y gestión de recursos para el Fraccionamiento Industrial del 
Valle de Tizayuca. 

Estudio de factibilidad y gestión de recurso para el Fraccionamiento Industrial para 
'fí.l!PyMES de Pachuca - Mineral de La Reforma. 
;,•,',' '. f -

ProyeÓto Ejecutivo para el Desarrollo en la reserva territorial Cd. Sahagün - Tepeapulco. ¡: . 

Las unidades de medida básicas serán .en el corto plazo los mismos documentos de 
estudio de factibilidad y gestión de recursos. Otras unidades de medida serán ,en el 
mediano plazo los Proyectos ejecutivos que se generen en cada caso. 

5.1.6. Mecanismos de Instrumentación 
Con base en estudios de pre~factibilidad y anteproyectos de diseño y costos se 
planeará el desarrollo de Parques y Fraccionamientos Industriales. 

Con base en estudios de impacto regional relacionado con la max1m1zación del 
beneficio socioecónómico, establecer criterios de prioridad y programación de los 
parques y fraccionamientos industriales y centros de distribución: · 

Elaborar análisis de factibilidad. de proyectos y subproyectos como: disponibilidad de 
agua, energía eléctrica, drenaje pluvial, residual y sanitario, líneas telefónicas, servicio 

de gas natural, conexiones con ferrocarril; así corno estudios de impacto ambiental y 
regional, mecánica de suelos y otros. 

Elaborar en conjunto con socios privados la elaboración del diseño.arquitectónico de los 
parques industriales y/o centros de distribución, que incluyan básicamente: 

1. Planos arquitectónicos. 
2. Documentación técnica de capacidad instalada, resistencias y calidades. 
3. Proyectos general y particular de ingeniería básica y secundaria, 
4. Costos unitarios, costo total del proyecto, propuesta de entrega "llave en mano". 
5. Elaborar y programar presupuestos de inversión específicos, con base en los dos 

puntos anteriores. 

5.1.7. EstimaCión de Recursos 
En el caso de los Estudios qe factibilidad, se cargaran al gasto Corriente de COFOIN, 
estimando un desembolso de aproximadamente $$60,000.00 M.N: cada uno, es decir 
$240,000.00 M.N. en total del gasto operativo« 

En el caso de cada uno dé los 3 Proyectos Ejecutivos, se estima un promedio de 
$400,000.00 M.N., es decir $1,200,000.00 M.N. en total. 

5.2. Normatividad y Gestión 

5.2. 1. Descripción 
Participar en la gestión de la regularización juridico~económica y en la legalización de 
predios y reservas territoriales, ocupados por parques industriales tales como 
Tepeapulco, Huejutla Siglo XXI, Tula, Tizayuca, Atitalaquia, Tepeji, entre otros. 

Aplicación dé la legislación en que se apoya la existencia y operación de los parques 
industriales, a efecto de proponer su ad.ecuación a las neresidades presentes y futuras . 

. Participar en la gestión social para los desárrollos de infra.estructura industrial. 

5.2.2. Entidad Responsable 
Hidalgo-COFOIN 
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228 PERIODICO OFICIAL Alcance 

5.2.3. Objetivos 
Coadyuvar a regularizar, ordenar, reglamentar y legalizar los predios y reservas 
territoriales, tanto públicos como privados, ocupados por parques industriales. 

Normar y regular las operaciones civiles y mercantiles que efectúe el organismo. 

5.'2.4. Líneas De Acción 
Verificación de existencia y vigencia de registros de propiedad y en su caso, corrección 
de status vía cumplimiento de disposiciones legales. 

Dictámenes de valor de inmuebles y/o inventarios. 

Intervención y orientación legal en las operaciones civiles· y mercantiles de Hidalgo
COFOIN 

Participación activa en la regularización jurídico-económica, ordenamiento, 
reglamentación y la legalización de .los predios y reservas territoriales ocupados por 
parques industriales públicos y/o privados, complejos industriales propiedad del Estado, 
empresas, etc. 

5.2.5. Metas y Unidades de Medida 
Registro. ordenamiento, reglamentación, regularización y avalúo de parques industriales 
desarrollados por Hidalgo-COFOIN, y de complejos industriales propiedad del Gobierno 
del Estado de Hidalgo. La unidad de medida básica serán los registros y archivos de 
contratos y convenios perfeccionados 

5.2.6. Cobertura Espacial 
Este instrumento tendrá una cobertura genérica en todo la entidad, y especifica en los 
municipios donde residen Parques y Fraccionamientos Industriales así como Centros de 
Distribución y Abasto. Entre otros y de forma directa, Pachuca - Mineral de la Reforma, 
Tepeapulco - Cd. Sahagún, Tizayuca, Villa de Tezontepec, Zempoala, Huejutla, Tula, 
Tepeji del Río y Atitalaquia. 

5.2.7. Estimación de Recursos 
Aplicando exclusivamente el gasto operativo de COFOIN, se estima un desembolso de 
aproximadamente S86,000.00 M.N. anuales. 

5.3. Mantenimiento y Conservación de Parques Industriales 

5.3.1. Descripción 
El programa consiste en definir todos los aspectos necesarios que permitan mantener y 
conservar en condiciones de operación y funcionalidad los parques industriales del 
estado, para apoyar la productividad de las empresas instaladas y apoyar la promoción 
y comercialización de los parques industriales con empresarios locales, nacionales o 
internacionales .. 

5.3.2. Entidad Responsable 
Hidalgo-COFOIN 

5.3.3. Objetivos 
Garantizar la funcionalidad de los parques industriales mediante. la conservación ele su 
imagen y el adecuado mantenimiento de los servicios básicos disponibles, para 
estimular asi la productividad de las industrias ya instaladas en ellos y despertar el 
interés de los inversionistas en general en la inversión productiva en, las áreas 
industriales disponibles. · 
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5.3.4, Líneas de Acción 
Conservación de áreas verdes. 

PERIODICO OFICIAL 

Mantenimiento a vialidades, banquetas y guarniciones. 
Desasolve de drenajes. 
Operación y mantenimiento a carearnos de bombeo. 
Mantenimiento a subestación eléctrica. 
Mantenimiento a red de distribución de agua. 
Mantenimiento a registros de sistema eléctrico y de.telefonía. 
Limpieza de oficinas de administración y capacitación d'el parque. 
Recolección y disposición de basura de basura. · 
Mantenimiento a espuela de ferrocarril. 
Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales 
Qperación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas industriales 
Vinculación con sector público, privado yio social para el mantenimiento y conservación 
de Parques Industriales. · · 

5.3.5. Metas y Unidades de Medida 
Ofrecer espacios adecuados a las industrias ya instaladas y para el establecimiento de 
nuevas · industrias, garantizando la disponibilidad de los servicios básicos corno 
vialidades, drenajes, agua potable, áreas verdes, etc. 

5.3.6. Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 
El presente programa es de aplicación obligatoria a los parques industriales 
administrados por Gobierno del .Estado: 
Complejo Industrial Sahagún. 
Parque Industrial Huejutla Siglo XXI. 
Parque Industrial Tula. 

Así' mismo se apoyará mediante este programa a todas las zonas industriales ubicadas 
d.entro del estado, como son: 
Parques industriales (Tepeji, Atitalaquia, Tizayuca, La Reforma, CANACINTRA). 
Zona industrial La Paz. 
Corredores Industriales (Tepeji, Tepojaco-Huitzíla-Tizayuca). 
Conjuntos industriales (Cantera de Villagran, MPYMES Cd. Sahagún). · 

5.3.7. Mecanismos de Instrumentación 
Participación de las administraciones municipales para la realización de servicios como 
recolección y disposición de basura. 

Participación de la Secretaria de Finanzas para la aportación de recursos necesarios · 
pa.ra la aplicación del presente programa. 

Participación de las industrias instaladas actualmente en los parques industriales en 
apoyo de las actividades originadas por la aplicación del presente programa. 

Creación de consejos de administración en los parques industriales, para la .adecuada 
realización de lás actividades originadas por la aplicación del presente programa. 

Consolidar el objetivo de que las actividades de los consejos de administración de cada 
parque industrial sean autofinanciadles. mediante la aplicación d_e cuotas a las 
industrias instaladas eh ellos, por los servicios ofrecidos. 

5.3.8. Estimación de Recursos 
C13sto Anual por hectárea en Administración, Mantenimiento y Conservación de 
Parques industriales $ 78,783.00 

Costo Anual por hectárea por operación y mantenimiento de Planta de tratamiento de 
Aguas Residuales $ 82,890.00 (Complejo Industria! Cd. Sahagún} 
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5.4. Financiamiento 

. 5.4.1. Descripción 
Gestionar y aprovechar esquemas financieros competitivos ofrecidos por ínstitucion~. 
públicas y privadas, nacionales e internacionales para fondear el desarrollo (!e parques · 
y naves industriales. 

Reducir el costo de inversión del Gobierno del Estado en sus proyectos de desarrollo de 
infraestructura industrial. 

La intención es Maximizar las inversiones propias de Hidalgo-COFOIN y aprovechar las 
mejores opciones de coinversión con terceros asociados. 

Se gestionará con instituciones públieas, financieras y desarrolladores privados, e 
inversionistas en parques industriales nacionales e internacionales, el financiamiento 
para el desarrollo de parques industriales. 

5.4.2. Entidad Responsable 
Hidalgo-COFOIN 

5.4.3. Objetivos 
Obtención de fondos para proyectos de desarrollo de infraestructura: Gestionar y 
aprovechar esquemas financieros competitivos ofrecidos por instituciones nacionales e 
internacionales para fondear el desarrollo de · parques industriales y centros de 
distribución. 

5.4.4. Líneas de Acción 
Elaborar estudios de ingeniería financiera y factibilidad de proyectos relacionados a los 
parques industriales con el fin de presentarlos a instituciones financieras nacionales e 
internacionales, solicitando fondeo para su realización. 

Alcance 

Se gestionará con instituciones financieras y desarrolladores privados, e inversionistas 
en Parques Industriales nacionales e internacionales el financiamiento para el desarrollo. 
de parques industriales. 

5.4.5. Metas y Unidades de Medida 
Obt~nción de la mezcla óptima de financiamiento del costo de inversión de los 
proyectos de Hidalgo-COFOIN, bajo condiciones de fondo perdido de ser posible. 

Maximizar las inversiones propias de Gobierno del Estado o Hidalgo-COFOIN y. 
aprovechar las mejores opciones de coinversión con terceros asociados. 

Elaboración de proyectos "llave en mano" co~ diversas opciones de fondeo. 

La unidad de medida básica será el Crédito o financiamiento Otorgado. 

5.4.6. Cobertura Espacial 
Este instrumento tendrá una cobertura genérica en todo la entidad. y específica en los 
municipios donde residen Parques y Fraccionamientos.Industriales así como Centros de 
Distribución y Abasto. Entre otros y de forma directa, Pachuca - Mineral de la Reforma, 
Tepeapulco Cd. Sahagún, Tizayuca, Villa de Tezontepec, Zempoala, Huejutla, Tula, 
Tepeji del Río y Atítalaquia. 

5.4.7. Mecanismos de Instrumentación 
Elaboración, actualización y promoción permanente de diversos portafolios de inversión 
en los mercados interno y externo con base en estudios de pre-factibilidad. 
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Presentación de los proyectos bajo técnicas costo-volumen-utilidad, utilizando 
indicadores de evaluación socioeconómica de proyectos de inversión. 

Identificación y contacto con instituciones de crédito nacionales y extranjeras, tanto 
¡jublicas como privadas, que fondeen proyectos de desarrollo de infraestructura . 

. :·:'.· l\· 

Evaluación financiera de las propuestas de coinversión con terceras entidades. 

5.4.8. Estimación de Recursos 
Aplicando exclusivamente el gasto operativo de COFOIN en la gestión, se estima un 
desembolso de aproximadamente $160,000.00 M.N. anuales .. 

· 5.5. Planeación y Seguimientq 

5.5.1. Descripción 
Atendiendo el hecho de que la planeación es la única forma legal, responsable, 
ordenada y reconocida de establecer las políticas, objetivos: estrategias, metas, 
programas operativos y la correspondiente asignación presupuesta! con que deben de 
orientar su Misión y Visión los organismos públicos, y que es necesario además 
mantener una constante revisión de los alcances, la asigna.ción de recursos y la 
suficiencia en el cumplimiento de las tareas y actividades necesarias para lograr el 
objeto social de la entidad, Hidalgo - COFOIN a través dél. Comité Estatal de Calidad de 
Parques Industriales,. CECPI instrumentara y operara de forma permanente la 
coordinación y participación de entidades públicas y privadas, encauzado en la 
búsqueda de la mejora continua en los espacios industriales y la infraestructura 
industrial y de distribución en Hidalgo. 

Por otra parte, se considera implementar al interior de Hidalgo - COFOIN, un comité de 
Planeación Participativa, Seguimiento y Evaluación de la Operación con el fin de 
mantener su buen funcionamiento, dar cumplimiento cabal a todos y cada uno de sus 
objetivos estratégicos, y establecer nexos de .tareas entre las Direcciones además de 
permear de un sentido de organización a toda la Corporación, así como establecer 
sistemas de control y seguimiento programático presupuesta! en congruencia con los 
lineamientos que para el efecto tengan a bien ordenar la Secretaria de Finanzas, de 
Administración, la Secretaría de Contraloría y la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Reg~naj. · 

Dentro de los objetivos de. Planeación que se incluirán en el CECPI, se destaca la 
importancia de la inversión productiva para el crecimiento estable en el largo plato, por 
lo que· el crecimiento y desarrollo económicos de Hidalgo se debe reforzar con la 
creación de oferta de espacios industriales y de distribución, a más de modernizar, 
ampliar y ·regularizar lá existente a fin de contribuir a una ·estrategia integral de 
desarrollo sustentable donde el sector privado nacional .· y extranjero encuentre 
condiciones adecuadas para realizar sus actividades productivas. 

Incrementar la interacción, en lo individual, con diversas personas y organismos ·claves 
en la operación y promoción de parques industriales. Continuar con los trabajos del 
Comité Estatal de Calidad de Parques Industriales (CECPI) referentes a la planeación, 
coordinación, orientación y promoción de la infraestructura industrial de las zonas y 
parques industriales públicos y privados del Estado. 

5.5.2. Entidad Responsable 
Hidalgo-COFOIÑ 

5.5.3. Objetivos 
Establecer un sistema de planeación prospectiva y estratégica que promueva el 
desarrollo sustentable de infraestructura industrial en el. centro. 
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Continuar con los trabajos de un comité de planeación, coordinación, orientación y 
promoción de la infraestructura industrial de las zonas, parques industriales del Estado. 

Establecer un sistema de evaluación, control y seguimiento programático presupuesta!. 

5.5.4. Líneas de Acción 
Continuar y reforzar la participación activa y comprometida de dependencias de 
Gobierno del Estado pertinentes, en el Comité Estatal de Calidad de Parques 
Industriales {CECPI). Apoyarse para este propósito en dependenci¡¡is federales y 
municipales cán funciones en este ámbito. 

Intensificar la gestión del CECPI para contribuir a la solución de problemas comunes y 
particulares,· así como definir un instrumento promociona! común de los parques 
industriales privados y públicos del Estado. 

Integrar y presentar los informes que deba rendir el organismo respecto a sus avances 
programáticos-presupuesta les. 

Control y seguimiento de la carpeta de acuerdos de la Junta de Gobierno. 

Operar y controlar adecuadamente el sistema de evaluación, control y seguimiento 
programático-presupuesta!. 

Diseño de la tipología de los parques industriales considerando varios criterios {tamaño, 
infraestructura disponible, formas de desarrollo, mercado atendido, etc.). 

Consensuar y definir los indicadores estratégicos de resultados del ramo. 

5.5.5. Metas y Unidades de Medida 
Integración del Plan de Fomento de Infraestructura Industrial 

Operar CECPI, organismos de coordinación y participación de entidades públicas y 
privadas, encausados en la búsqueda de la mejora continua en los espacios 
industriales y la infraestructura industrial en Hidalgo. 

Organizar y atender una agenda de temas relativos a la estand~rización cualitativa de 
las zonas, parques e inmuebles industriales, su administración eficaz y su apropiado 
mantenimiento. · 

La unidad de medida básica de CECPI, serán íos acuerdos y convenios de 
responsabilidad resultado de las gestiones y sesiones de trabajo. 

Un sistema de evaluación, control y seguimiento con sus indicadores de resultados y 
medición del desempeño. · 

5.5.6. Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 

Alcance 

Este instrumento de planeación y gestión de acuerdos y responsabilidades 
interinstítucionales entre sector público y privado, tendrá una cobertura genérica en todo 
la entidad, y especifica en los municipios donde residen Parques y Zonas Industriales 
así como Centros de Distribución y Abasto. Entre otros y de forma directa, Pachuca - . 
Mineral de la Reforma. Tepeapulco - Cd. Sahagún, Tizayuca, Villa de Tezontepec, 
Zempoala, Huejutla, Tula, Tepeji del Río y Atitalaquia. 

5.5.7. Mecanismos de Instrumentación 
Intensificar la gestión del Comité Estatal de Calidad de Parques Industriales (CECPI) 
para unificar criterios y voluntades relativas al desarrollo y promoción de infraestructura 
industrial. 
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Al interior del Organismo implementar Un Comité de planeación participativa, 
seguimiento y evaluación de la operación programática-presupuesta! 

5.5.8. Estimación de Recursos 
Aplicando exclusivamente el gasto operativo de COFOIN, se estima un desembolso de 
áproximadamente $104,000.00 M.N. anuales 

6. Seguimiento, Control y Evaluación de.1 Programa 
Para asegurar una operacié>n eficiente de las acciones que emprende la Corporación de 
Fomento Industrial, se impulsará sistema de control y evaluación que permita la 
medición de los resultados en relación con los esperados con el fin de corregir, mejorar 
y formular nuevos planes, Coadyuvando así. a la elaboración, revisión y validación de 
cifras e indicadores de desempeño económico a fin de disponer de información 
confiable y verídica, así como una base estadística que facilite los diagnósticos 
oportunos y reales para un proceso ordenado y objetivo de planeación prospectiva y 
estratégica. 

6.1. Mecanismos de Coordinación, Concertación e Inducción 
Los Mecanismos de Coordinación se integraran con el resultado de una mesa de 
diálogo entre los tres niveles de gobierno, iniciativa privada, académicos, cámaras de la 
industria, partidos políticos y sociedad que permita la evaluación de · 1os programas, 
objetivos, estrategias y líneas de acción con un enfoque moderno y eficiente en la 
administración. que optimice los recursos y que incluya una visión integral y de largo 
plazo. La identificación de las oportunidades que brinda la coordinación tendrán como 
objetivo principal el fortalecimiento local, regional y estatal a partir de la cooperación, así 
como de facilitar y hacer más transparentes y efectivos los procedimientos 
administrativos, promoviendo una amplia gama .de mecanismos para ponerla en 
práctica, que involucren a diferentes sectores. 

Lbs Mecanismos de Concertación e inducción integraran un trabajo multidisciplinario e 
intersectorial, con un meéanismo dinámico y flexible· que logre coordinar los diversos 
intereses y acciones de las partes involucradas que permitan impulsar un verdadero 
desarrollo· industrial. 

6.2. Mecanismos de Seguimiento, Evaluación y Control 
.La corporación de fomento industrial, establecerá una serie de mecanismos modernos 
que buscarán transparentar y mejorar la asignación de recursos destinados a los 
diferentes programas a travé.s de: 

Mecanismos de control interno 
Control interno en cada administración de los parques industriales 
Control interno de la Corporación del área administrativa 
Comité técnico de un mupo multidisciplinario de la Corporación 

Mecanismo de control externo 
Informes al C. Gobernador 
Informes a la Secretaria de la C:ontraloría 
Informes a la Secretaria de Finanzas 
Informes a la Secretaria de Administración 
Informes a la Secretaria de Desarrollo Económico 
Informes a la junta de Gobierno 
Informes al Sector que solicite informacié>n 

Mecanismos de evaluación 
Indicadores estratégicos de resultados. 
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6.3. Mecanismos de Seguimiento del Ejercicio Presupuesta! 
La Corporación de. Fomento Industrial establecerá un mecanismo de seguimiento 
basado en establecimiento de estándares apegados a lé!S normas aplicables para e! 
ejercicio del gasto y las medidas de austeridad y disciplina presupuesta!, que permita la 
comparación y evaluación objetiva de las accion"es realizadas. 

6.4. Impacto Poblacional 
El impacto poblacional se determinara con indicadores estratégicos de resultados. que 
permitan evaluar el impacto Social. Económico y Político de los 
Programas/Subprogramas/Proyectos y Acciones, y que deberán reflejar el alcance de 
los apoyos y recursos aplicados que permitan ampliarlos, mejorarlos o desarrollar 
nuevos esquemas para alcanzar las metas establecidas. 

7.Anexos 

Anexo 1: Estructura Organizacional 
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Anexo 2: Prediagnóstico Sitios Industriales en el Estado de Hidalgo 
Sitios Industriales en el Estado de Hidalgo 

Cuadro General de Prediagnóstico 

Superficie · Superficie Superficie 
Nombre del Parque Disponible (Has) Ocupada(%) (Has) . 

Parque Industrial Tepeji 578 46 41 

Parque Industrial Alitalaquia 360 50 57 

Parque Industrial Tula 92 30 No disponible 

Parque Industrial Huejutla Siglo XXI ~2 50 20 

Parque Industrial Tizayuca 300 100 No disponible 

Parque Industrial La Reforma 349 80 No disponible 

Parque Industrial Canacintra 32 . go No disponible 

Reserva Industrial Cd. Sahagún 300 12 264 

Zona Industrial "La Paz" Nld N/d . No disponible 

Corredor Industrial Tepeji Nld N/d No disponible 

-.,orredor Industrial Tepojaco-Huitzíla, 
N/d N/d No disponible 

Tizavuca 
-.,onjunto Industrial "Canteras de 

5 100 D 
Víllaorán" 
Conjunto Industrial para MPyMES Cd. 10 100 No disponible SahaQún · · 
Complejo Industrial Cd. Sahagún (antes 80 10 72 
DIN.Al 
Zona Industrial Tulancingo . l\Íld Nld · No disponible 

. 

"Rubrica" 

Lic. Rolando Durán Rocha 

El Secretario de Desarrollo Económico 
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Privada/Estatal 
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Privada 
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Privada 

Estatal 

Privada 

Privada 
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1. Presentación. 

1.1. Fundamentos Jurídicos. 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 71 Fracciones 1, XLIII, XLIV y LIJ de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, 73, 1, 2, 4 y 32 de la Ley Orgáni~ de Ja 

. Administración Pública del Estado, ordenamientos que establecen .los lineamientos 
jurídicos para que el Gobierno del Estado de Hidalgo reforme y adicione diversas 
disposiciones del Decreto que creó la Corporación Internacional Hidalgo (COINHI), 
publicado el cuatro de. octubre del año mil novecientos noventa y nueve. Estas nuevas 
consideraciones reforman los Artículos 1, 3, 5, 6, 7, 9, se adiciona las fracciones VI del 
Artículo 2; XIV, XV y XVI del Artículo 3; VII, IX, X, XI y XII del Artículo 5; último párrafo 

· del Artículo 6, mismas que fueron publicadas el día dieciocho de julio del año dos mil 
cinco para entrar en vigor el día siguiente de su publicación (ver anexo 1 ). 

Alcance 

Asimismo, en la Ley de Planeación, Capítulo Cuarto "Plan y Programas", Artículo 27, 
30, 31, 32 y 34, y en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, se 
elabora el presente Programa Institucional de Desarrollo .2005-2011. Mismo que 
describe las actividades relacionadas con los objetivos, las estrategias, líneas de. 
acción, formulación, evaluación y seguimiento de las· funciones sustantivas de la 
Corporación Internacional Hidalgo. 

Este Programa Institucional de Desarrollo está concebido corno un instrumento, que 
debe ser usado continuamente. Es un documento abierto a la posibilidad de cambios y 
a la incorporación de nuevas propuestas. Vivimos en un mundo de cambios en el que · 
los planes, programas y proyectos requieren ser adecuados a las nuevas realidades. 

Pensar a IC1rgo plazo, es pensar en el creciente desarrollo económico de las regiones 
que conforman el Estado, en la presencia de contextos propicios para lograrlo, la 
continuidad de las acciones propuestas y sobre todo, la realidad de un mundo 
estructurado por módulos económicos y culturales de orden internacional, con un 
proceso globalizante irreversible que induce un fenómeno de alta cornpetitividaq que 
obliga a una capacitación más dinámica de los empresarios hídalguenses. 

1.2. Directrices del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

La elaboración de. este Programa Institucional de Desarrollo 2005-2011 responde al 
compromiso del Gobierno Estatal con las acciones que en materia de promoción de las 
exportaciones, el fomento a la inversión directa y el financiamiento alternativo para · 
proyectos productivos del Estado de Hidalgo, seguirá la Corporación Internacional 
Hidalgo, en el cual se definen las políticas, estrategias y líneas de acción, así como la 

. misión y visión que impulsarán la consecución de los objetivos y las metas trazadas. 

Operativamente, el marco de acción de este programa toma como base los ejes 
estratégicos para el desarrollo económico y soc.ial. que considera el Plan Estatal de 
Desarrollo 2005-2011, los cuales a continuación se describen: 

El empleo y el ingreso son los principales factores económicos que permiten incidir, de 
manera directa, en la mejora de las condiciones generales de vida, la formación de 
patrimonio individual y familiar, incentivando el ahorro y la inversión productiva. 

El proceso de globalización ha generado una mayor interdependencia y escenarios 
altamente competitivos al interior de las economías nacionales; en este sentido, nuestro 
compromiso es impulsar las exportaciones hidalguenses con base en la .instrumentación 
coordinada de apoyos financieros, servicios de información, capacitación en comercio 
exterior, promoción al desarrollo de mercados, facilidades para la exportación y fomento 
de la cultura exportadora. 
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Los flujos de inversión nacional y extranjera, al tener un papel determinante en el · 
mejoramiento de los niveles de desarrollo y crecimiento de .la actividad productiva, así 
como en la generación de nuevos empleos, requieren de un decidido apoyo en la 
conformación de esquemas productivos de alta rentabilidad de. apoyo socia': 

;E:1 financiamiento para el desarrollo en el Estado de Hidalgo implica la definición de una 
· polítiCá clara de búsqueda de fuentes de financiamiento, de la generación de 
·económías en el gasto públicó, y de. la redistribución de los ahorros fruto de la 
aplicación de una política de austeridad y de la priorización de aquellos rubros en que la 
inversión detone el desarrollo de la entidad. 

Asimismo, el programa toma en cuenta la realidad del Estado y las restricciones 
presupuestales para la ejecución del mismo. 

1.l. Principios y lineamientos estratégicos del programa.· 

En congruencia con las directrices generales planteadas en el. Plan Estatal de 
Desarrollo 2005-2011 del Estado de Hidalgo, la Corporación Internacional Hidalgo tiene 
como misión: 

Proporcionar asistencia, apoyo integral y asesoría estratégica a las empmsas 
interesadas en exportar productos hidalguenses o en i.nvertír o ampliar su actividad eil 
el Estado, asimismo atraer fondos alternativos de financiamiento que contribuyan a la 
parte económica del desarrollo de Hidalgo. 

Lo anterior, teniendo como base los valores de profesionalismo, honestidad, certeza y 
corresponsabilidad con un estricto compromiso cívico, moral y de servicio, vinculando 
los esfuerzos de los gobiernos federal, estatal. y municipal, el sector empresaríai, 
trabajadores y la comunidad en general, teniendo como fin último el bienestar de los 
hidalguenses. 

En este sentido, la Corporación Internacional Hidalgo ofrecerá servicios de información, 
capacitación, y asesoría altamente especializados, en función de las necesidades del 
sector externo del Estado, tomando en cuenta las tendencias de los ámbitos mundial, 
nacional y estatal, con el propósito de ofrecer certeza y confiabilidad a los usuarios de 
estos servicios. 

1.4. Mensaje Institucional. 

El movimiento de la globalización se manifiesta actualmente con la más áltá intensidad 
en tres planos interconectados: lo político, económico y ecológico. En ló económico las 
circunstancias prevalecientes en la década de los noventas mostraban un crecimiento 
del 3% mientras que el intercambio internacional lo hizo a una velocidad triple debido 
entre otros factores, a las facilidades de comercio creadas por el Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y desde 1995 por su entidad sucesora, 
la Organización Mundial de Comercio (OMC), con áreas de actividad mucho más 
amplias: derechos de propiedad, movimientos de capítales, libre circulación de 
servicios, tecnologías de la información, etc. 

Sin embargo, este movimiento globalizador se enfrenta a numerosos. descontentos, por 
la idea de que los cambios hoy en curso en el escenario mundial, benefician claramente 
a unos cuantos países mientras que sus ventajas no llegan a la inmensa mayor parte de 
las naciones. Todo lo cual comporta una serie de sofismas y apreciaciones más· o 
menos superficiales, como las evidenciadas al no apreciar el hecho de que parte 
importante de los países componentes del Tercer Mundo hace 40 años; se han 
convertido en verdaderas potencias industriales; gracias, precisamente, a que supieron 
aprovechar las ventajas de la globalización, Este es el caso de los países asiáticos 

239. 
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como: Corea del Sur, Taiwán, Hong Kong y Singapur. Actualmente está sucediendo lo 
propio en China, pudiendo esperarse que en no mucho tiempo lo mismo ocurrirá en la 
India. Tales situaciones aunque de manera menos brillante, también se dan en el Norte 
de México en relación con Estados Unidos; en todo el área Sur de Brasil, e incluso, de 
manera muy incipiente en. el continente africano --;:,I que más gravemente padece las 
desventajas de la globalización-, en países pequeños pero muy significativos como san 
Bostwana y Mauricio. Sin olvidar que la propia España es un vivo ejemplo de cómo un: 
·país atrasado en 1959 empezó a beneficiarse de Ja globalización a partir del. ~a 
mencionado Plan de Estabilización. 

Es así que las oportunidades para que México como país con grandes posibilidades 
·comerciales interactúe internacionalmente están dadas, y se facilitan con la firma de 12 
tratados de libre comercio que le otorgan acceso preferencial con 33 países, lo que 
representa el acercamiento comercial con más de 860 millones de consumidores, sin 
mencionar los acuerdos internacionales que a través de diferentes mecanismos están 
vigentes para el país. 

El avance del Estado de Hidalgo, en materia de comercio internacional ha sido 
claramente evidenciado en la política industrial instrumentada por el Gobierno Estatal, 
en la cual, se han garantizado las condiciones de competitividad de los empresarios 
locales a través de los programas que se encargan de fomentar la cultura exportadora 
de la industria hidalguense así como la de consolidar la instalación y operación de 
aquellas otras que han buscado su expansión en Hidalgo. 

Mediante esta premisa, se elabora el presente Programa Institucional de Desarrollo, 
cuya finalidad es establecer los mecanismos a través de los cuales se facilite la 
inserción del sector empresarial estatal al escenario global de manera exitosa, así como 
la integración de nuevas empresas nacionales y extranjeras al proceso productivo del 
Estado, tomando en cuenta las prioridades sociales y económicas del mismq. De ahí la 
importancia de elaborar un documento que sirva como instrumento rector y guía para 
encausar directamente las actividades de la Corporación Internacional Hidalgo 
(COINHI) a los objetivos del actual Gobierno Estatal, como son el lograr un desarrollo 
económico más equilibrado y un crecimiento sostenido con mayor justicia social. Un 
desarrollo económico firme que reduzca el desempleo abierto, genere oportunidades de 
trabajo y fortalezca el poder adquisitivo de las familias hidalguenses. · 

2. Diagnóstico. 

2.1. Relación con el éontexto general, nacional y tendencias del ramo. 

la globalízación en cierto modo, aceleró la interdependencia económica y la interacción 
a distancia. Este fenómeno fomentó el progreso al posibilitar una difusión más rápida de 
la innovación tecnológica y del conocimiento en general, pero también, en sentido 
contrarío, incrementó las disparidades entre países pobres y ricos consecuencia del 
aprovechamiento desigual derivado de las diferencias de recursos y capacidades. 

los efectos de la globalización alteran, pues, el orden del comercio mundial y ante 
estas circunstancias, los movimientos internacionales de capital en especial a corto 
plazo, ejercen una influencia decisiva sobre los tipos de cambio y la volatilidad del ciclo· 
financiero. Además de otras consideraciones, se afecta así la eficacia de las políticas 
nacionales de estabilización macroeconómica, en el sentido de que surge un conflicto 
para conseguir de manera simultánea la estabilidad del tipo de cambio, el acceso al 
capital financiero internacional y la autonomía de la política monetaria. 

los indicadores internacionales muestran que México ha perdido competitividad, y 
China ha desplazado a México como potencia comercial y turística en apenas medio 
lustro. Sin.embargo, México sigue siendo el país exportador más importante de América 

· latina y el octavo a nivel mundial. En el año 2003 el comercio exterior representó 
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alrededor del 65% del PIB mexicano impulsado principalmente por el incremento de las 
exportaciones de la industria manufacturera a Estados Unidos, la mayor oferta de 
crédito en el mercado interno, la reactivación de la inversión privada," además de los 
elevados ingresos petroleros. La inversión extranjera directa fue la tercera fuente más 
importante de ingresos de divisas después de las exportaciones de petróleo y las 
remesas enviadas por trabajadores mexicanos desde el exterior. 

Crecimiento Comparativo.del Producto Interno Bruto Estatal y Nacional 

1994 1995 1~96 1997 1998 1999. 2000 2001 2002 2003 

•Estatal 2.B -11.4 9.2 5.4 B.7 3.4 4.2 -2 -O 5 09 
--- ----- -- -

D Nacional 45 -6.2 5.2 6.B 49 3.7 6.6 o 0.8 1.4 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación con base en.datos del INEGI 

En términos similares y para el mismo período, el Estado de Hidalgo logró recuperar la 
tasa de crecimiento, toda vez que se incrementaron los montos de exportación, y al ser 
ésta una entidad en la que el 78% de la industria se ubica en la actividad de 1.a industria 
manufacturera se logró obtener también la recuperac1on de' los montos de 
exportaciones para los años posteriores a 2001 y su participación. en el PIB estatal 
correspondió a casi el 24%. 

Particioación en el PIB estatal oor aran división de la actividad económica % 

,ll.gropecuaria, silvicultura y pesca 9.43 

Minería .0.95 

Industria manufacturera 23.94 

Construcción 3.58 

Electricidad, gas y agua 6.26 

Co~ercio, restaurantes y hoteles 12.41 

Transporte, almacenaje y comunicaciones 8.79: 

Servicios financieros, seguros, actividades inmobiliarias y de alquiler 16.03 

Servicios comunales, ?Ociales. y personales 19.70 

Servicios bancarios imputados -1.08 
Fuente· INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. 

Hidalgo insertado en este contexto ha aprovechado las ventajas que ofrece la política 
de comercio exterior beneficiándose de los diferentes tratados. Ejemplo de esto es que 
México, registró en 2002 un aumento de 60% en las ventas al extranjero, cifra que fue 
rebasada con "facilidad por la entidad_ Es decir, Hidalgo alcanzó un superávit comercial 
por 200 millones de dólares para el mismo período, lo que evidencia el notable 
desempeño del Estado aún cuando las condiciones económicas en el mundo y en 
México no fueron las mejores_ Es importante mencionar que para 2003 las 
exportaciones hidalguenses reportaron una disminución nominal del- 18% 
aproximadamente y para 2004 registraron un incremento del 28% con respecto al año 
anterior. Por lo que se puede asegurar que el Gobierno del Estado cuenta con las 
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circunstancias necesarias para la incorporación de nuevos exportadores, así como para 
la consolidación de nuevos proyectos productivos en la entidad. 

Gráfica Comparativa de Ja 
Balanza Comercial Estatal 
y Nacional 
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Fuente: Elaborado por la Dirección de Pianeación con base en datos de la Delegación de EconOmía en el Estado_ Cifra Estata! a 
Abril 2005, Nacional Junio 2005_ 

Asimismo la captación de recursos para el estado, provenientes de paises extranjeros y 
de origeri nacional fueron mayores después de que estas acontecimientos aicanzaran 
sú nivel más profundo en 2003. 

Al mes de marzo de 2005 se localizaban en Hidalgo 70 empre::\aS con inversión externa, 
esto es, el 0.2% del total de las sociedades con participación extra:ijera registradas en 
el país (31, 181 ). Los invers.iohistas foráneos particip¡;¡n minoritaria mente en el capital 
social de estas empresas. 

Las empresas con inversión extranjera en Hidalgo se localizan principalmente en los 
municipios de Pachuca, Tizayuca y Tepejí de· Oéampo. Sie.ndo Estados Unidos el 
principal país inversionista en Hidalgo. 

Municipio 

Pachuca de Soto 
Tizayuca 
Tepeji de Ocampo 
Tepeapulco 
Actopo:Jn 
lxmiquilpan 
Otros· 
TOTAL 

Empresas 

Fuente: Secretaria de Economía_ Inversión Extranjera en el Estado de Hidalgo_ Marzo 2005 

Países 

Estados Unidos 
Canadá 
Corea 
España 
Francia 
COiombia 
Italia 
-Otros 
TOTAL 

Empresas 

33 
7 
5 
5 
3 
2 
2 

13 
70 

--25 
11 

9 
6 
2 
2 

15 
70 

Fuente: Secretaría de Ec6nomía. Inversión Extranjera en el Estado de Hidalgo_ Marzo 2005. 
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Las sociedades con participación extranjera se ubican en el sector manufacturero, que 
registra 36 empresas; en el comercio se encuentran 16; en servicios, 10; en minería y 
extracción, 5; y en construcción, 3. · 

Entre·enero de 1999 y marzo de 2005, las empresas con participación de capital 
foráneo localizadas en Hidalgo materíaÍizaron inversiones por 60.2 millones de dólares 
(mdd), monto que equivale al O. 1% de la IED materializada en ese lapso por los estados 
del Centro del país (60, 190.6 mdd). Con ello, Hidalgo ocupó la sexta posición eritre los 
estados del Centro del país que en ese lapso recibieron inversión foránea. 

Por sector económico, el 148% de la JED · materializada se destinó a la industria 
manufacturera; la construcción captó 2.0%; y en otros sectores se registró una 
desinversión de -50.2%. Asimismo, la materialización de la IED provino de Cánadá 
(61.2%) y Estados Unidos (35.5%). 

Por otro lado existe un gran número de población hidalguense gue se encuentra 
trabajando en Estadps Unidos y que envía remesas que impactan positivamente en las 
economías municipales. Son relevantes no sólo los ahorros que los emigrantes traen 
consigo e invierten en actividades productivas, sino también los cambios de actitud y.las 
aptitudes adquiridas en su experiencia laboral en ese país. 

Una solución a la internacionalización de las economías nacionales y subregionales 
seria la tendencia a incrementar la productividad agropecuaria y manufacturera para 
hacer frente a la competencia mundial para aprovechar las oportunidades de comercio 
internacional. Con esto, se. provocaría el efecto contrario al de la migración y desarrollo 
~~nal. · 

Ante esta posibilidad deberán realizarse análisis subregionales en la entidad para 
encontrar aquellos patrones de desarrollo más prometedores para retener mano de 
obra. Por ello presumiblemente, el aumento en la actividad exportadora reduciría de 
manera importante la emigración de· ellas y sus áreas inmediatas de influencia 
socioeconórnica. Otra consideración importante es la referente a la relación 
directamente proporcional entre el salario relativo en Estados Unidos y la migración, es 
decir, a mayor salario mayor migración, y viceversa. Particularmente si se considera 
que el 80% de los hidalguenses que emigran a ·los Estados Unidos no es por falta de 
empleo, sino por la búsqueda de mejores ingresos y seguridad social. Hidalgo podria 
retener gran parte de sus trabajadores que emigran al país vecino si pudiera atraer 
inversión extranjera y fondos compE:)nsatorios para el desarrollo de subregiones 
comparativamente más pobres, destinando principalmente al crecimiento y desarrollo 
económico de las regiones promisorias en la actividad exportadora de productos y 
servicios, favoreciendo así el empleo regional y los movimientos de población interno 
hacia áreas urbanas o semiurbanas de mayor.productividad. 

Sin embargo, es importante señalar que la atención. brindada a las empresas locales ha 
empezado a desarrollarse desde hace poco menos de seis años por lo que se 
considera que la política exterior a partir de los años venideros lograrán consolidar la 
base exportadnra hidalguense a través del fortalecimiento de la competitivida~ en ellas. 

Y a pesar de los esfuerzos realizados en el rubro de generación de empleo, aún hay 
rezagos importantes que abatir, tal y corno se puede evidenciar en la siguiente gráfica 
en la que demuestra que 19 municipios de la entidad (22.6%) aún se encuentran en un 
índice bajo de desarrollo humano, 362,017 hidalguenses en un indice muy bajo. 
Prevaleciendo así la tendencia de que el sur del Estado mantiene, el mayor grado de 
desarrollo en contra posición del norte. Fenómeno que curiosamente se repite con su 
capital, Pachuca. 
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Ante estas perspectivas el gobierno del Estado de Hidalgo, ha firmado un acuerdo 
denominado "Alianza para la Competitividad y el Empleo del Estado de Hidalgo" en el 
cual el gobierno estatal se compromete a impulsar la construcción de una mejor 
sociedad; para lo cual requiere de la participación activa .de ésta y del gobierno, basada 
en el principio de corresponsabilidad. Sus objetivos generales son: 

Crear instancias y mecanismos que permitan la comunicación sistemática y efectiva 
entre los actores productivo, empresarios y trabajadores, y el gobierno como vehículo 
para la concertación de acciones que permitan compartir la visión y el trabajo 
coordinado, con el fin de lograr un desarrollo económico sustentable, enfocado a 
fortalecer el mercado interno, atraer inversiones,· mantener y crear más y mejores 
empleos, y proyectar nacional e internacionalmente nuestros productos. 

Alcance 
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Es imperativo que los acuerdos y acciones concertadas respondan a la necesidad de . . 

fortalecer la permanencia y desarrollo de las empresas establecidas en territorio 
hidalguense, así como de los empleos formales, enfrentando juntos, gobierno y 
sociedad, los retos que implica la competencia internacional, así como las prácticas 
desleales de comercio. · 

Supervisar y evaluar los . procesos y resultados de los acuerdos y acciones 
encarminados a incrementar la competitividad del Estado, en los ámbitos del desempeño 
económico, la eficiencia de los servicios gubernamentales, la eficiencia empresarial e 
infraestructura de soporte. 

Este convenio del gobierno estatal servirá para dirigir adecuadamente a los sectores 
que así lo demanden y atender regiones especificas, con la finalidad de impulsar el 

· desarrollo económico del Estado a través de necesidades certeras. 

El Hidalgo moderno, demanda la incorporación de una política industrial que permita 
mantener el ritmo congruente de las exigencias de una sociedad en constante 
evolución. Por lo tanto, los esfuerzos por atraer de manera ·efectiva inversión directa 
tanto nacional como extranjera no deben cesar y, colateralmente exige una visión 
estratégica de largo plazo que ofrezca certeza al inversionista, que al mismo tiempo 
considere la compatibilidad de las nuevas industrias con el entorno actual del estado en 
términos de recursos disponibles, la integración a la industria y cadenas productivas ya 
existentes y sobre todo haciendo una diferenciación de. las necesidades económicas y 
sociales particulares de cada municipio y sus comunidades, todo ello con el .propósito · 
de lograr una distribución real del desarrollo entre todas y é:ada una de las regiones que 
integran al Estado. 

2.2. Contexto general en el que se insertan las acciones. del ramo 
correspondiente. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo en su Artículo 28 
establece las atribuciones competencia de la Secretaría de Desarrollo Económico 
referentes a la organización y funcionamiento de la administración pública de está. En 
este sentido. y de acuerdo con los lineamientos publicados. en el Plan. Estatal de 
Desarrollo 2005-2011, este organismo público coadyuvará al cumplimiento de lo 
establecido en el rubro denominado "Empleo y Productividad para el Desarrollo" dentro 
de sus apartados "Fomento a las Exportaciones", "Fomento a la Inversión Productiva" y 
referente al "Financiamiento para el Desarrollo", como organismo encargado de 
coadyuvar con el desarrollo y crecimiento económico de esta entidad, por lo que se 
supedita a las siguientes actividades: 

Difundir y promover nacional e internacionalmente la infraestructura, programas de 
apoyo, vocaciones productivas y las ventajas que ello representa para la actividad 
económica en la entidad; · 

Fomentar, promover y orientar el desarrollo del comercio internacional hidalguense, 
estableciendo e instrumentando las políticas económicas para la consecución de tal 
objetivo; 

Promover fuera del Estado de Hidalgo, en los ámbitos nacional e internacional: el 
desarrollo económico, las inversiones y el acceso .a mercados para los productos 
hidalguenses; 

Organizar y efectuar m1s.1ones nacionales e internacionales de promoción de 
. inversiones, de comercio internacional y otras alianzas estratégicas qUe propicien la 

realización de negocios productivos, con .la participación de los agentes económicos de 
la entidad; 
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Establecer y conducir mecanismos y sistemas de información, gestoría y apoyo a los 
proyectos de inversión que realicen los particulares con el estado; 

Participar representando· al Estado, en foros, congresos, seminarios, conferencias. ,y 
otros eventos en materia de desarrollo económico, a nivel nacional e internacional; 

Coordinar con la banca de desarrollo nacional, el apoyo para la ejecución de sus 
programas de financiamiento y asistencia a los sectores industrial, minero, artesanal, 
comercial, de abasto y de servicios, además de promover la captación y aplicación de 
recursos provenientes de organismos internacionales de fomento para el desarrollo 
económico; 

Promover y elaborar estudios socioeconómicos del Estado para orientar, asesorar y 
apoyar a las dependencias y entidades públicas, así como a los sectores social y 
privado en materia de desarrollo económico; 

Suscribir convenios, acuerdos, contratos y otros instrumentos legales, necesarios para 
realizar sus actividades, para materializar los objetivos del desarrollo económico estatal 
y los que por delegación y/o representación del Ejecutivo del Estado se requiera. 

Es conveniente enfatizar que las acciones emprendidas por la Corporación 
Internacional Hidalgo para el desarrollo de estas actividades, están orientadas a 
establecer una sólida coordinación con otras instancias gubernamentales 
comprometidas simultáneamente en estas tareas, procurando evitar la duplicidad de 
funciones y de esfuerzos. 

2.3. Organización Administrativa. 

Los objetivos principales que sustentan a la Corporación Internacional Hidalgo (COINHI) 
son: fomentar el desarrollo del sector exportador del Estado; promover lá captación de 
inversión productiva nacional y extranjera hacia éste; difundir las ventajas competitivas 
del Estado a nivel internacional; servir de vínculo entre los empresarios y las distintas 
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y municipal, así 
como gestionar ante organismos de carácter internacional y nacional recursos para 
apoyar proyectos productivos hidalguenses. 

Alcance 

Estas acciones están contenidas dentro de los ejes redores del desarrollo del Estado 
en el que se considera la elevación de los niveles de productividad y competitividad y la. 
estimulación de Ja inversión y .el crecimiento sostenido, para impulsar la creación de 
empleos permanentes para Jos hidalguenses; estas acciones estarán conducidas por 
una política exterior que sustenten los principios de apertura económica con criterios de 
justicia social, en donde la distribución equitativa de la riqueza fomente el empleo, el 
ingreso y el bienestar. 

En este sentido el Gob.ierno Estátal, servirá de promotor de las empresas hidalguenses 
a través de impulsar una polítíca exterior que otorgue facilidades para la exportación así 
como las acciones que conduzcan la incursión de los productos locales en los 
mercados internacionales, la instrumentación en la identificación de apoyos financieros 
internacionales y nacionales, y los servicios de información, asesoría y capacitación 
para incentivar la productividad y la especialización como base de la competitividad de 
113 industria en Hidalgo. 

Por otro lado la inversión productiva considerada como la fµente más importante para la 
generación de empleos, .se orientará por la captación intensiva de [ndustrias que 
remuneren y eleven el nivel de ingreso de,los hidalguenses. 

Los objetivos de la Corporación Internacional Hidalgo están enfocados precisamente 
hacia el desarrollo de empresas exportadoras, y de la captación de aquellas unidades 
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productivas que deseen instalarse en el estado, con la finalidad de alentar un esquema 
de desarrollo económico cuyos resultados. se traduzcan en bienestar social para la 
población y en una distribución más equitativa del ingreso, en· donde toda actividad de 
carácter económico se realice en un entorno .de respeto al medio ambiente y 
sustentabilidad. · 

2.4. Financiamiento. 

~ : ( 

Las dependencias e instancias del Gobierno del Estado, como la Corporación 
Internacional Hidalgo, han orientado sus proyectos y actividades en congruencia con los 
objetivos y metas trazados én el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. En esta fase, los 
objetivos y metas trazados en el Plan Estatal de Desarrollo se han desglosado para 
convertirse ¡:in objetivos y metas específicas de cada dependencia o entidad. De ahí se 
derivan los programas sectoriales, institucionales. especiales y regionales, así como los 
programas operativos anuales de cada institución. 

En el caso de la Corporación Internacional Hidalgo, el presupuesto programado esta 
íntimamente ligado a los programas de trabajo. presupuesto por programas es 
consecuencia inmediata de la adopción de la planeación comp mecanismo para definir 
el 11Jmbo gubernamental. 

Adicionalmente y de acuerdo con el decreto publicado el día diez y ocho de juíío de dos 
mil cinco, en el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del decreto que creó 
la Corporación Internacional· Hidalgo, publicado en el perlódjco. oficial de! Estado el 
cuatro de octubre del año mil novecientos noventa y nueve, fue adicionado en el 
Artículo 3º, la Fracción XIV en donde se señala que para el cumplimiento de su objeto 
la COINH! podrá "Negociar y tramitar donativos que coadyuven a su solve'ncia 
financiera, expidiendo los comprobantes que en su caso corresponda"; por !o que 
además de los recursos autorizados a las partidas presupuestales, ahora existe la 
factibilidad de· allegár a este organísmó recursos por .ese concepto. Es importante 
mencionar que en el caso de los montos estatales autorizados, éstos deben aíustarse a 

·los conceptos de las partidas y a la calendarización establecida, es decir, a los plazos 
dictaminados por ei Congreso del Estado de Hidalgo, a través de la gestión de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno. Estatal. Y de manera complémentaria, la 
Corporación Internacional Hidalgo, buscará fuentes alternativas de ingreso, como las 
instancias federales, para la instrumentación de proyectos específicos. 

Asimismo este organismo público estará regido por los lineamientos generales y los 
requerimientos de información que deberán observar las dependencias y entidades a 
cargo del Gobíerno Estatal, dentro del "Programa de. Racionalidad, Disciplina y 
Eficiencia del Gasto Público". 

2.5. Retos, prioridades y oportunidades del ramo. 

La posición competitiva de la mayoría de las empresas. mexicanas se ha visto 
claramente amenazada debido al posicionamiento de China como potencia económica 
de los últimos años; nuevas reglas del juego implican no .sólo tener que enfrentarse a la 
competencia con proveedores de este tamaño, sino también, .Y forzosamente, conocer 
los diversos aspectos culturales y tendencias comerciales y económicas de cada país. a 
fin de adaptar la estrategia de la empresa a los patrones de consumo de los mercados 
de exportación. Es así como la capacidad estratégica de las micro, p¡:iqueñas y 
medianas empresas se convierte en su principal activo: siendo por ello necesario y 
atribuible a las diversas instancias gubernamentales fortalecer tales capacidades. 

Para ello los programas gubernamentales, -tanto a nivel federal como estatal-, deben 
considerar la propia naturaleza de cada empresa y sector, por lo que la aplicación 
automática de los conceptos tradicionales a las grandes empresas no es la mejor 
alternativa para lograr su eficacia. · 

247 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



248 PERIODICO OFICIAL 

Considerando lo anterior, se propone avanzar en un . diagnóstico aproximado a la 
realidad de las micros, pequeñas y medianas empresas en particular, a efecto de 
diseñar un programa congruente con sus necesidades específicas y de acuerdo con el 
entorno que cada una experimenta. 

La planeación bien fundamentada implica necesariamente conocer las fortalezas y 
debilidades tanto del entorno externo como del ambiente local, ya que esta nos 
permitirá contar con una perspectiva real, con el. objeto de ofrecer soluciones. a los 
problemas detectados, a fin de establecer una estrategia integral, la cual nos permita 
obtener resultados concretos en la búsqueda de bienestar social, a través del 
fortalecimiento del sector empresarial. 

A continuación se presenta un análisis del entorno actual, mismo que no es limitativo ni 
permanente, ya que tanto el petiil de la organización como los escenarios del entorno 
mundial son cambiantes, sobre todo con la influencia del avance en la tecnologia y del 
contexto globalízante que condiciona el ámbito de la captación de inversión y el 
desarrollo de la actividad exportadora. · 

Riesgos prioritarios. 

a) Incertidumbre sobre la política económica que será implementada por el próximo 
Gobierno Federal. 

b) Inestabilidad económica en el ámbito nacional e internacional. 

c) Dependencia del ahorro externo para el financiamiento de la inversión. Por su 
misma naturaleza, el ahorro externo es volátil y en parte responde a determinantes 
fuera del entorno local. 

d) Resistencia cultural de los empresarios locales al cambio. 

e) Desconocimiento de la actividad exportadora.en el sector empresarial de Hidalgo. 

f) Falta de competitividad de la industria hidalguense. 

g) Sector empresarial acostumbrado a recibir apoyos gubernamentales de tipo 
· paternalista. 

h) Insuficiente difusión y conocimiento a nivel nacional e internacional de las ventajas 
que ofrece Hidalgo para invertir. 

i) Actitud pasiva de la empresa frente a la globalización, comprendida en cuatro 
aspectos, principalmente: 

l. Idea falsa de que la exportación es un<i actividad que sólo compete a las empresas 
grandes, debido a su complejidad, .aunado a la creencia de que exportar es "vender 
excedentes" en vez de considerarlo como una actividad que requiere otra visión, 
distinta a la que normalmente se aplica en el mercado nacional. 

11. El grado de orientación internacional de la empresa indica que la actitud del 
empresario hacia el extranjero está directamente relacionada con el hecho de 
conocer o no un idioma extranjero, principalmente inglés; haber o no vivido en el 
extranjero y el tipo de experiencia; positiva o negativa.· También influye la edad, 
puesto que los más jóvenes suelen estar más predispuestos hacia la 
internacionalización que los mayores. 

111. La confianza que fenga el empresario en las ventajas competitivas de su empresa y 
su producto. · 
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IV. [,.a ínfluencia del mercado nacional, como factor determinante en la décisión de la 
empresa para exportar, cuando las ventas nacionales disminuyen. 

j) Dentro del sector empresarial, se ha detectado que las empresas no exportadoras 
perciben ciertas barreras a la exportación, las ·cuales no son necesariamente 
advertidas por las empresas exportadoras: 

El tamaño de la empresa. 

Trámites para la exportación. 

Financiamiento. 

Información ímperfecta en materia de exportación, 

Carencia de capital humano especializado .. 

Elección del canal de distribución. 

k) El proceso de apertura comercial dio como resultado un incremento en las 
importaciones de bienes de consumo, en consecuencia los patrones de consumo de 
la sociedad hidalguense y mexicana ·en general han cambiado, favoreciendo el 
posicionamiento de empresas extranjeras en el mercado nacional. 

1) Efecto polarizante que presenta la especialización exportadora. Por una parte se 
ensancha la brecha entre el sector exportador y el sector interno. Esto se manifiesta 
en una alta concentración de las exportaciones en algunos sectores y en pocas 
empresas. 

m) Casi exclusiva dependencia de la economía mexicana en un solo mercado externo: 
Estados Unidos. 

n) En la histocia reciente del país se· ha incurrido periódicamente en crisis de la balanza 
de pagos, dando como resultado la insuficiencia de ahorro interno. 

o) Carencia de una política industrial estatal, que integre las variables determinantes 
para una promoción de la inversión exitosa. 

Oportunidades. 

1. Apertura económica y comercial del país. 

2. Gobierno Estatal con marcada vocación promotora y con visión de largo plazo. 

3. Sólido vínculo entre la comunidad empresarial local y el Gobierno Estatal. ("Alianza 
para la Competitividad y el Empleo del Estado de Hidalgo") · 

4. Existencia de una industria local diversificada que permite el establecimiento de 
cadenas proauctivas de diferentes sectores. 

5. Tendencia creciente de inversionistas nacionales y extranjeros en establecerse en el 
Estado de Hjdalgo, principalmente por su ubicación geográfica, cerca de un mercado 
potencial de más de 36 millones de consumidores potenciales. 

6. Ubicación estratégica del Estado como paso hacia el centro y las principales zonas 
fronterizas del país, además de su cercanía con ei Distrito Federal. 

7. Oportunidades y facilidades que ofrece el Estado de Hidalgo a inversiones 
nacionales y extranjeras. 
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8. Existencia de un organismo público descentralizado del Gobierno Estatal, dedicado 
al desarrollo de las exportaciones y a la promoción de inversiones. 

Retos. 

Sin duda México y por ende el Estado de Hidalgo enfrentan hoy numerosos desafíos en 
materia económica, pero todos ellos responden a la prioritaria necesidad de señtar las 
bases para iniciar un proceso de reducción de la pobreza y la desigualdad. A manera de 
síntesis y sin tratar de ser exhaustivos, es posible Identificar algunos retos inmediatos: 

a) El crecimiento de las exportaciones y de la inversión directa serán los pilares que 
sustentarán la expansión del PIB en los próximos años. El consumo también se 
incrementará, conforme se consolide el crecimiento del ingreso, del empleo y de los 
salarios reales. El consumo será compatible con la ampliación de la capacidad 
productiva de la economía. 

Alcance 

b) Para que el país y el Estado de Hidalgo registren una tasa de crecimiento vigorosa_ 
de ia actividad productiva y del empleo, se necesita acelerar el proceso de inversión, 
mismo que debe. ser financiado de manera sana y sostenible. 

c) La estrategia económica hacia un mayor crecimiento deberá orientarse 
particularmente hacia la inversión en capital humano y en actividades como !a 
construcción de infraestructura. Dicho esfuerzo habrá de ir.+roducirse.no sólo en una 
ampliación de la capacidad de producción y del empleo, sino también que permita 
incorporar los avances tecnológicos que apoyan una mayor productividad de ambos 
factores. Lo anterior debe reflejarse en un aumento significativo en la orientación de 
recursos hacía la inversión productiva. 

d) Es imprescindible contar con una política industrial integral que considere las 
variables determinantes para lograr un desarrollo econór.-iíco sustentable y de largo 
plazo, como es el fortalecimiento de la infraestructura actual y la inserción de los 
agentes económicos de todos los sectores (primario, secundario y terciario) en la 
planeación de la inversión productiva a futuro. 

e) Consolidar el posicionamiento dei Estado a través de políticas enfocadas a la 
competitividad para crear las ventajas competitivas en base a la modernización del 
marco regulatorio que incentive la inversión; con la construcción de infraestructura 
modera. y de clase mundial; con fuentes de acceso a ia innovación tecnológica, y 
con un ambiente de certidumbre jurídica y de seguridad física. 

3. Objetivos, prioridades y. políticas del ramo definidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

3.1. Objetivos. 

La realidad de nuestro Estado exige nuevas propuestas integrales de desarrollo que 
tomen en cuenta la dinámica económica mundial, los negocios y la interacción .con la 
sociedad y el Es\ado; donde se planteen soluciones que aceleren el crecimiento 
económico e incidan sobre las carencias sociales de todas las regiones. 
Ante este escenario, los objetivos de la Corporación Internacional Hidalgo se derivan de 
los objetivos centrales planteados en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-211, en los 
referidos al Desarrollo Económico en su apartado de "Empleo y Productividad para el 
.Desarrollo" y específicamente a los capítulos de "Fomento a las Exportaciones", 
''.Fomento a la Inversión Productiva" y "Financiamiento para el Desarrollo" 

A continua.ción se citan textualmente los objetivos aludidos: 

. Impulsar una política integral que estimule el fomento a las exportaciones. 
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Incrementar. la presencia de las pequeñas y medianas empresas hidalguenses en los 
mercados internacionales. 

· Propiciar el establecimiento de inversiones nacionales y extranjeras en territorio 
hidalguense, para incentivar los niveles de prodúcción con mejores condiciones de 
cbmpetitívidad. 

Promover una polltíca de asignación de recursos públicos para el financiamiento, 
acorde con la planeación del desarrollo estatal. 

Incorporar nuevas fuentes de financiamiento al desarrollo del estado. 

3.2. Prioridades. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2005-211 para el Estado de Hidalgo, menciona como 
puntos estratégicos .a seguir los siguientes enunciados, mismos que la Corporación· 
Internacional Hidalgo establece como elementos prioritarios de-su gestión: 

Apoyar al sector empresarial para la comércíalízación de sus productos en el exterior. 

Fomentar la· cultura del comercio exterior entre las empresas hidalguenses. 

Promover las exportaciones de productos hídalguenses en el. exterior. 

Propiciar y fortalecer de manera adecuada la formación de cadenas productivas de 
exportación. 

Ofrecer soluciones integrales que · fortalezcan la competitividad de las empresas 
exportadoras", a través del acceso a asesorías de la banca de desarrollo y a otros 
servicios pmmocionales. 

Identificar el perfil de las unidades productivas nacionales y extranjeras que cubran las 
necesidades de empleo en relación con los niveles de capacitación de la mano de obra 
de cada región. 

Identificar los· nichos de inversión compatibles con las zonas de desarrollo económico 
del estado, estableciendo así una promoción diferenciada para cada sector. 

Favorecer la inversión productiva nacional y extranjera mediante el fortalecimiento de la 
promoción de las ventajas del estado. 

Apoyar el proceso de descentralización y fortalecimiento fiscal, así como mantener una 
estricta disciplina presupuesta!. 

Promover formas alternativas de inversión y financiamiento de proyectos con la 
·participación de los sectores social y privado para generar mayores ingresos destinados 
a la inversión para el desarrollo. 

Promover el financiamiento para la ejecución de proyectos a través de concesiones, 
fideicomisos, convenios y fuentes de financiamiento no tradicionales. 

3.3. Políticas. 

El objetivo central de la política económica del Estado de Hidalgo consiste en establecer 
una política certera que proporcione conducción y rumbó al desarrollo económico. 

Ante los- efectos inerciales de la globalizacíón, en necesario insertar a la economía 
estatal _de manera dinámica en el contexto internacionáL Por lo que a través de la 

251 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



252 PERIODICO OFICIAL Alcance 

expansión del mercado .interno y con un énfasis mayor en la búsqueda de mejorar los 
niveles de competitividad se promoverá la productividad de la micro, pequeña y 
mediana empresas mediante esquemas de calidad. De esta manar.a se incorporará una 
visión de crecimiento fuerte asociada al desarrollo social, cuyos resultados se traduzcan 
en bienestar social para la población, distribución equitativa del ingreso y menor 
desigualdad. .1 

Con el aprovechamiento ·de la ubicación estratégica de Hidalgo y a través de.'la 
promoción del fortalecimiento y la ampliación de la infraestructura productiva ofrecida 
por el estado, se alienta la presencia de un entorno favorable para .la inversión 
productiva -siempre y cuando ésta gene¡re las condiciones de sustentabilidad respecto 
al entorno ambiental y al patrimonio de la entidad-, con lo cual se crearán empleos 
permanentes y bien remunerados pará la población hidalguense. 

En un sentido más amplio, la política económica del Estado de Hidalgo, estáorientada a 
sustentar los principios de apertura económica con criterios de justicia social, en donde 
la responsabilidad pública promueve la inversión privada y la redistribución equitativa de 
la riqueza fomenta el empleo, el ingreso y el bienestar, buscando crecer con estabilidad 
medíanté esquemas integrales de calidad y productividad, para expandir el mercado 
interno y .consolidar el encadenamiento productivo en las comunidades y regiones 
hidalguenses. 

3.4. Retos, prioridades y oportunidades del ramo orientadas por los 
lineamientos del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

Para estar preparados para la competencia que representa la globalización, el gobierno 
de México desarrolla programas de apoyo empresarial, principalmente para las 
pequeñas 'I medianas empresas (PYMES) que.contribuyen con el 70% de los empleos 
en el país y aportan más del 50% de la riqueza nacional. Con estas acciones se busca 
cumplir el reto de fortalecer los programas que faciliten el acceso al financiamiento, para 
capital de trabajo y apoyar operaciones, así como incrementar las inversiones en 
tecnología, equipamiento, ac:tivos fijos y maquinaria, para su posterior promoción en los 
mercados de exportación. 

A principios de 2004, México fue reconocido como el principal receptor de inversión 
extranjera directa durante 2003, con lo que superó por segunda ocasión a Brasil, su 
más fuerte competidor en los últimos años. 

Los flujos se explican por la mejoría de la economía del país, y de los principales 
exportadores de capital, lo ·que permitió a México mantenerse como uno de los 
principales destinos para la inversión. 

Este panorama general ubica a Hidalgo en una posición· nacional de ventajas 
comparativas, expresadas puntualmente en su realidad, y manifiesta el amplío potencial 
con el que cuenta para arribar a mayores contextos de competitividad y bienestar 
económico. 

En congruencia con las ideas expuestas anteriormente, la Corporación Internacional 
Hidalgo asume la visión del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 y deriva de sus líneas 
de acción los siguientes puntos que traduce como principales retos a atender en su 
actividad: 

Promover el acercamiento con municipios, estados o departamentos de otros países 
que cuenten con organismos o instituciones de fomento al comercio exterior, a fin de 
lograr una efectiva colaboración e intercambio de programas. 

Establecer y dar seguimiento a programas enfocados a la promoción de productos de 
las micro, pequeñas y medianas empresas en mercados alternativos al de Jos Estados 
Unidos de América. 

Asesorar y capacitar al sector empresarial para la exportación de mercancías. 
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Difundir información especializada y metodologías de proyectos exitosos. 

Promover los productos hidalguenses en foros nacionales e internacionales. 

Capacitar a las potenciales empresas exportadoras a fin de habilitarlas en aspectos 
técnicos y legales, así como en el desarrollo formal de proyectos de exportación y 
promoción. 

Rastrear foi;¡dos internacionales alternativos de financiamiento que fortalezcan la base 
empresarial exportadora. 

Implementar un programa estataf de fomento a las exportaciones, 

Atraer mayores flujos de inversión productiva directa hacia el estado. 

Aplicar esquemas de fomento a la inversión productiva que promuevan · el 
establecimiento de nuevas empresas en la entidad. 

Establecer mecanismos de apoyo e incentivos gubernamentales que hagan más 
atractiva la inversión productiva local, nacional y extranjera. 

Ampliar la cartera de proyectos y programas de inversión para la captación de recursos 
dentro de la planta productiva local. 

Promover en foros internacionales las ventajas competitiv~s del estado para la 
inversión extranjera.· 

Coordinar las actividades de promoción de la inversión con servicios de asesoría, 
información y capacitación. 

Otorgar asistencia técnica .sobre infraestructura, proveeduría y apoyos 
gubernamentales para la promoción de proyectos d.e inversión extranjera. 

4. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Programa. 

4.1. Objetivos. 

En el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo del día diez y ocho de julio 
de dos mil cinco (ver anexo), se publicó ef. Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Decreto de la Corporación ~nternacional Hidalgo, con personalidad 
jurídica y patrimonios propios, sin fines de lucro. 

En este mismo documento. se establecen en el Articulo 2º los objetivos de la 
Corporación Internacional Hidalgo, los cuales se enuncian a continuación: 

Fomentar y promover las exportaciones de bienes y servicios hidalguenses; 

Fomentar el desarrollo de una cultura exportadora en Hidalgo; 

Promover la captación de la inversión. productiva de origen nacional y extranjera al 
Estado de Hidalgo; 

Difundir las ventajas competitivas en el Estado de Hidalgo.a niv(:ll internacional; 

ServÍrde vínculo entre los empresarios y las distintas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal para los fines antes mencionados. 

Identificar.y atraer fondos alternativos y de cooperación internacional que permitan 
financiar proyectos de desarrollo. 
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4.2. Estrategias. 

Para el cumplimiento· de sus . objetivos anteriormente descritos, la Corporación 
Internacional Hidalgo sustenta particularmente sus estrategias en el Artículo 3º de sµ 
Decreto: 

· 1. Fomentar y promover las exportaciones. 

a. Fomentar el desarrollo exportador de las empresas mediante actividades de 
capacitación y asesorías en materia legal, de promoción y de prácticas comerciales, 
en estrecha coordinación con las diversas Entidades e instituciones promotoras del 
Gobierno Estatal, Federal y Municipal; 

b. Difundir los diversos programas de apoyo financiero que ofrece la banca de 
desarrollo a los proyectos de comercio exterior e inversión, para que éstos sean 
mejor aprovechados por los diversos sectores productivos del Estado; 

c. Coordinar la participación del estado en ferias nacionales e internacionales, así 
como en misiones comerciales hacia mercados que ofrezcan oportunidades reales 
de negocios para los empresarios hidalguenses; 

d. Analizar y difundir entre los empresarios hidalguenses, los retos y oportunidades que 
ofrecen los mercados internacionales, por zonas geográficas específicas; 

e. Realizar actividades de promoción en los mercados internacionales, de manera 
congruente con el desarrollo de la oJerta exportable de bienes y servicios. 

2. Fomentar el desarrollo de una cultura exportadora. 

a. Fomentar una cultura de comercio exterior en el Estado, a través de la organización 
de diplomados, seminarios, conferencias y todo tipo de eventos que propicien un mayor 
conocimiento de la realidad de los mercados internacionales y las oportunidades de 
negocios para las empresas hidalguenses; 

3. Promover la captación de la inversión productiva. 

a. Promover la captación de la inversión productiva de origen nacional y extranjera 
para lograr el desarrollo sustentable en aquellos· sectores y áreas geográficas de 
interés para la economía del Estado, en coordinación con otras Dependencía.s y 
Entidades Gubernamentales; 

4. Difundir las ventajas competitivas del Estado de Hidalgo. 

a. Elaborar material promociona! de calidad para fomentar una imagen positiva de los 
. bienes y servicios hidalguenses, así como la infraestructura del Estado, a nivel 
nacional e internacional; 

b. Participar en la atención a representantes de .gobiernos extranjeros, hombres de 
negocios, inversionistas y misiones comerciales o grupos de extranjeros para 
informar a Jos mismos sobre las ventajas competitivas que ofrece el Estado de 
Hidalgo y fomentar así el desarrollo de negocios productivos; 

5. Servir de vínculo entre los empresarios y las distintas dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, Estatal y MunicipaL · 

a. Servir al Gobierno de Hidalgo como órgano de consulta y de opinión en materia de 
comercio exterior e inversión directa para la implementación de programas que 
respondan a las demandas de los diferentes sectores económicos del Estado; 
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h. Establecer vínculos de cooperación con representantes de los Gobiernos Federal, 
Estatal, Municipal y extranjeros, así como con instituciones públicas y privadas, 
asociaciones y cámaras industriales nacionales y extranjeras, con el fin de promover 
negocios a nivel internacional; 

c. Servir como medio de enlace entre los sectores productivos de Hidalgo y los 
organismos nacionales y extranjeros de los sectores público y privado relacionados 
con el comercio exterior y la inversión productiva, con . el propósito de negociar 
apoyos y acciones que beneficien a los empresarios hidalguenses. 

6. Identificar y atraer fondos alternativos y de cooperación internacional. 

a. Identificar y atraer a las organizaciones internacionales y los fondos de cooperación 
que ofrecen programas de apoyo y financiamiento de lps cuales el Estado de 
Hidalgo es susceptible de beneficiarse; 

b. Apoyar en la gestión entre organizaciones e instituciones públicas y privadas para 
·conseguir fondos y/o apoyos de origen Nacional e Internacional que financien 
proyectos de desarrollo en la Entidad; 

c. Negociar y tramitar donativos que coadyuven a sLi solvencia financiera, expidiendo 
los comprobantes que en su caso corresponda .. 

4.3. Líneas de acción. 

La Cotporación Internacional Hidalgo tiene identificadas cinco líneas de acción en las 
cuales conduce y organiza sus actividades. Estos criterios rectores dan nombre a los 
programas y origen a las áreas que estructuran el mismo organismo, y que se 
puntualizan en seguida: 

Captación de Inversión Directa 
Desarrollo de Exportaciones 
Atracción de Fondos Alternativos 
Promoción Integral 
Planeación 

5. Catálogo de Programas, Subprogramas y/o Proyectos Estratégicos 
para el Desarrollo. · 

5.1. Descripción. 

La formulación de los anteproyectos de presupuesto se realiza en base a programas 
institucionales donde se señalan los objetivos, metas y costos, como lo establece la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público en la Ley de Presupuesto Contabilidad y 
Gasto Público Federal y específicamente el artículo 14 de su reglamento. Es así que 
atendiendo esta disposición, la Corporación Internacional Hidalgo exhibe sus programas 
institucionales, .los cuales son organizados en el. cuadro siguiente, en dónde· se 
presentan también los subprogramas y cada uno de los veintidós proyectos que 
conforman la estructura programática del organismo: · 
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5.2. Área(s) o dependencia(s) responsable(s) de su ejecución. - . . 
Areas responsables Programa 

Dirección de 
Captación de 
Inversión Directa 

Captación de 
Inversión Directa 

-birección-de -- --- ---- .t:Jesaifo1io de 
Exportaciones Exportaciones 

Subprograma 

Fomento a la 
Inversión 
Productiva 

Fonieniocie 
Empresas 
Exportadoras 

Fomento a la 
Comercialización 
lntemácional 

Proyec~ 

1.- Estructuración de la oferta de 
inversión. 
2.- Promoción a la·inversión. 
3. - ASist~ncia t~nica empn::sarial. 

· -4. - Preparación de 1a bmíe
exportadora._ 
-5,. Eventos de comercio exterior en 
México. 
6.· Conformación de la oferta 
exportable. 
7.· Participación en mercados de 
exportación. 
8.- Eventos de comercio exterior en 

01re-ccrón de·· iliraCC!óríae··-· 
__ .!"leJ<_!rari.i!"!Q, ______________________ _ 

--Fomento a 
Responsabilidad 
Social Empresarial 

Atracción de Fondos 
Alternativos 

Dirección de 
Promoción Integral 

-·· -
Dirección de 
Planeaclón 

5.3. Objetivos. 

Fondos 
Altematívps 

Promoción 
Integral 

Planeación 

Asesoría para la 
Captación de 
Fondos 
Alternativos de 
Financiamiento 
Extensión 

calidad 

Coordinación y 
Organización 

9.- Propuesta y preparación de 
proyectos de desarrollo. 
10.- Ejecución, supervisión y 
evaluación de proyectos de 
desarrollo. 
11.· 1 dentificación de fondos 
alternátivos. 
12.· Administración y manejo de 
consuttoria internacional. 

13.- Difusión e imagen institucional. 
14.- Logística para la promoción. 
15.- Relaciones públicasy 
vinculación. · 
16.~ Capacitación-de los servidores 
públicos. 
17.· Investigación y certificación 
organizacional. 
18.- Administración central. 
19.- Equipamiento e infraestructura. 
20.- Mantenimiento preventivo y 
correctivo. 
21.- Evaluación institucional. 
22.- Sistemas de información. 

1. Captación de Inversión Directa: Identificar el perfil de inversión directa que 
cubra las .necesidades de empleo de la población por segmentos de capacitación de 
cada municipio, en correlación franca con los recursos que ofrece cada región del 
Estado, así como la factibilidad de suministro de infrae.structura actual. · 

1.1. Subprograma Fomento a la Inversión Productiva: Atraer inversiones extranjeras y 
nacionales de alto valor agregado, a efecto de contribuir a la generación de 
empleos estables que beneficien al contexto hidalguense. 

1.1.1. Estructuración de la oferta de inversión: ldentifica·r el perfil de inversión directa y 
los escenarios de promoción que cubran las necesidades de empleo de la 
población en relación con los niveles de capacitación de la mano de_ obra en cada 
municipio y la factibilidad de suministro de infraestructura actual. Asimismo, que 
dicha infqrmación sea base para fortalecer a las empresas establecidas en cada 
entidad, a través de la consolidación de cadenas de integración eco.nómica que 
propicien las condiciones para generar más y mejores fuentes de empleo. 

1.1.2. Promoción a la inversión: Estructurar una estrategia de difusión que permita 
identificar los nichos de inversión compatibles con las necesidades de desarrollo 
económico del Estado estableciendo así, una logística de promoción diferendada 
para cada sector de inversión meta. 

257 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



258 PERIODICO OFICIAL Alcance 

2. Asistencia técnica empresarial: Establecer un esquema de apoyo al 
inversionista que simplifique, asesore y facilite la gestión de tramites administrativos 
tales como permisos, licencias, pago de derechos, y contratación . de servicios 
básicos, en los tres ámbitos de competencia: municipal, estatal y federal, y que a su 
vez sirva de enlace con las múltiples dependencias de gobierno y prestadores de 
servicios particulares, para concretar un proyecto de inversión determinado, en el 
menor tiempo posible, promoviendo al mismo tiempo la excelencia en el servicio que 
ofrece el Gobierno del Estado de Hidalgo. 

3. Desarrollo de Exportaciones: Apoyar a las empresas hidalguenses en su 
proceso de internacionalización, trabajando para incentivar a nuevas empresas para 
que se incorporen al mundo de los negocios internacionales y para que las· que ya lo 
han hecho, avancen a posiciones crecientemente competitivas en sus mercados. 

3.1. Subprograma Fomento a Empresas Exportadoras: Estimular el aumento y 
diversificación de las exportaciones y ·arraigar una sólida cultu;a exportadora entre 
los agentes económicos del Estado·de Hidalgo. 

3.1.1. Preparación de la base exportadora: Contribuir a ampliar la oferta exportable del 
Estado mediante la preparación de empresas potencialmente expprtadoras. 

3.1.2. Eventos de comercio exterior en México: Fomentar la participación en eventos 
internacionales a realizarse en México de las empresas hidalguenses que 
desarrollan proyectos de exportación, a efecto de promover sus productos y como . 
una estrategia para que éstas adquieran experiencia y conocimientos sobre las 
prácticas de comercialización que son utilizadas en el comercio internacional. 

3.2. Subprograma Fomento a la Comercialización Internacional: Explorar nuevos 
mercados o nichos de mercado en el exterior, con objeto de diversificar las 
oportunidades de negocios pará la base exportadora estatal. 

3.2.1. Conformación de la oferta exportable: Conformar la oferta exportable del Estado 
que cuenta con una adecuada preparación y es susceptible de accesar a los 
mercados internacionales con altas posibilidades de éxito. 

3.2.2. Participación en mercados de exportación: Promocionar a la oferta exportable del 
Estado a través de diversos mecanismos a los mercados internacionales. · 

3.2.3. Eventos de comercio exterior en el extranjero: Proporcionar a las empresas de 
Hidalgo un servicio integral y personalizado, adecuado a las necesidades 
especificas de sus proyectos para asegurar la colocación de productos en 
mercados internacionales, promoviendo una imagen adecuada a los 
requerimientos de los mercados. 

4. Programa de Atracción de Fondos Alternativos: Obtener financiamiento 
complementario para mejorar las condiciones de competitividad para el desarrollo de 
las actividades productivas, con especial énfasis en el ambiente institucional y 
económico para el fortalecimiento y .estabilidad de los sistemas financieros y los 
sectores de infraestructura. Robusteciendo así las instituciones públicas y 
mejorando el ambiente político en el marco de la modernización del Estado. 

Subprograma de Fomento a la Responsabilidad Social Empresarial: 
Corresponsabilizar a las empresas locales, nacionales .y/o internacionales con las 
necesidades prioritarias de Hidalgo, procurando estrategias de colaboración y de 
recaudación de patrocinios y/o donativos que coadyuven á la satisfacción de las 
mismas. 

4.1 Propuesta y Preparación de Proyectos de Desarrollo: Formular proyectos de 
desarrollo que satisfagan necesidades, a través de una adecuada petición y solicitud de 
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recursos ante organismos que otorguen fondos de . apoyo, teniendo en cuenta la 
realidad social, cultural y política que el Estado demande prioritariamente. 

4.1.1 Ejecución, Supervisión y Evaluación de Proyectos· de Desarrollo: AplÍcar los 
; ~ecursos obtenidos según el proyecto beneficiado, cuidando su adecuada evolución y, 

elaborando los informes requeridos por el organismo otorgador y ante las instancias 
Jiscalizadoras. 

4.1. Subprograma de · Asesoría para la Captación de Fondos. Alternativos de 
Financiamiento: Identificar a organismos nacionales e internacionales que 
otorgi.;en económica desarrcl~o. c::m ;a inter;ción de· aproximar 
proyec:os que ;J3f s~ ;_atura;eza e ;rr1pactc se consideren ;e!evantes o de carácter 
estrateg 1cc pa:-2: 

1. j. 

y tipíficaciór.. 

Es<abíecer un ·catálogo detal:acic de 
Flranciamiento de orige:i iocai, nacional o internacional. 

condidores específicas de otorgamiento así come !os piazos 

4.1.2. Administración y Manejo de Consultoría Internacional: Extender la cobertura 
geográfica del organismo por medio de centros de logro, que ayuden a conseguir 
los propósitos y metas por la gestión gubernamental actual. De acuerdo a la 
congruencia con las políticas, programás y proyectos atribuidos a COINHI. 

5. Promoción. Integral: Posicionár el ·Estado . de Hidalgo y sus ventajas 
comparativas y competitivas .. para el desarrollo de negocios, generando una 
percepción diferenciada respecto a otros estados y organismos promotores similares 
en México y en e: extranjero. 

5.1. Subprograma de Extensión: Promover una imagen favorable del Estado de 
Hidalgo en el exterior, para fortalecer· su capacidad de atraer mejores y mayores 
inversiones y negocios a la entidad. 

5.1.1. Difusión e imagen institucional: Posicionar al Estado de Hidalgo en el ámbito de 
los negocios internacionales, a través de la producción\¡ publicación de material 
promocional en los medios contemporáneos de comunicación y difusión, 
procurando la buena imagen de la organización y. de la actual gestión 
gubernamental. 

5.1.2. Logística para la promoción: Brindar apoyo a las áreas sustantivas de la 
Corporación lnterna.cional Hidalgo en sus tareas esenciales de promoción del 
Estado, su base empresarial y sus productos en los ámbitos nacional e 
internacional, a través de ia coordinación y organización de los diversos actores 
que participan en ferias y misiones comerciales. Procurando en todo .momento la 
imagen positiva y congruente de un Estado con un ágil ritmo de desarrollo. 

5.1.3. Relaciones públicas y vinculación: Propiciar oportunidades de negocios 
internacionales y de desempeño institucional a través de las relaciones humanas, 
empleando normas diplomáticas que permitan extender la calidad y asertivid¡;¡d 
de las vinculaciones productivas entre los distintos actores del desarrollo 
económico del Estado de Hidalgo. Así como servir de. enlace entre los 
empresarios y las distintas dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal y municipal, como a otras instancias convenientes para 
coadyuvar. al desarrollo de la base exportadora y de la iriversión directa en la 
entidad, mediante el uso de los protocolos correctos propiciando estructuras de 
comunicación especializadas. 

6. Planeación: Planificar las acciones y actividades procurando el congruente uso 
de los recursos, seleccionando las prioridades que estructuren los mejores 
resultados con más amplio alcance en tiempo y beneficio para e! Estado. 
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. ' 

6.1. Subprograma de Calidad: Propiéiar un proceso continuo y sistemático para ~:aluar 
los productos, servicios y procesos de trabajo, estimulando aquellas prácticas que 
promuevan un mejoramiento organizacional continuo. 

6.1.1. Capacitación de los servidores públicos: Fortalecer la capacidad técnico 
administrativa de los directivos y personal administrativo a fin de contribuir a su 
superación profesional y a elevar la calidad del servicio. 

6.1.2. Investigación y certificación organizacional: Impulsar acciones. de investigación 
académica, científica, tecnológica, en humanidades y otros campos del 
conocimiento que permitan la construcción de. indicadores socioeconómicos que 
den cuenta de la condición que guarda el Estado de Hidalgo, las ventajas 
competitivas y comparativas para su promoción, sustentando metodológicamente 
la pertinencia de los indicadores propuestos para la toma de decisiones de la 
Corporación Internacional Hidalgo. Así como obtener certificaciones de 
estándares internacionales de servicio, que permitan posicionar al organismo en 
mayor grado de competencia. 

6.2. Subprograma de Coordinación y Organización: Asesorar a la Dirección General de 
la Corporación Internacional Hidalgo y al personal que colabora, en materia de 
administración, planeación, organización, dirección y control. 

6.2.1. AdministraCión central: Dirigir los propósitos o metas, así como políticas y 
acciones importantes para lograr dichas metas, expresados de manera que 
definan la orientación de la Corporación Internacional Hidalgo. 

6.2.2. Equipa.miento e infraestructura: Proveer el mobiliario y equipo necesario para la 
adecuada operación de las áreas que conforman la Corporación Internacional 
Hidalgo, teniendo.· también en consideración aspectos de funcionalidad, 
racionalidad e imagen. Proveer espacios arquitectónicos adecuados a las 
necesidades de operatividad, funcionalidad e imagen, requeridos por la 
Corporación Internacional Hidalgo. 

6.2.3. Mantenimiento preventivo y correctivo: Conservar en condiciones óptimas de 
funcionamiento los inmuebles, el mobiliario y el equipo asignado a la Corporación 
Internacional Hidalgo, procurando su funcionamiento y operatividad. Asimismo, se 
fomentará una cultura de conservación que favorezcá las acciones de 
mantenimiento preventivo sobre el correctivo .. 

6.2.4. Evaluación institucional: Confrontar la gestión institucional con los resultados 
derivados de las acciones institucionales emprendidas, valorando su cobertura, 
pertinencia y efectividad .. 

6.2.5. Sistemas de información: Instaurar fuentes de información oportuna, estratégica 
y asertiva mediante procesos y sistemas informáticos, con el fin de agilizar la toma 
de decisiones en el rango de ingerencia de la Corporación Internacional Hidalgo. 
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5.4. Metas y unidades de medida. 

Programa Subprograma 

Captación de FomentO a la 
Inversión Inversión 
Directa Productiva 

.:?E 

Desarrollo de Fomento de 
Exportacione Empresas 
s Exportadoras 

fomento a fa 
Comerciallzaci 
ón 
Interna clona! 

Atracción de Fomento a la 
Fondo~ Responsabilid-
Alternativos ad Social 

Empresarial 

Asesoría para 
la Captación 
de Fondos 
Alternativos de 
Financíamlent 
o. 

Promoción Extensión 
Integral 

Coordinación 
y 

·Organización 

Proyectos 

1.- Estructuración de la 
oferta de inversión. 

2.- Promoción a la 
inversión. 

3.~ Asistencia técnica 
empresarial. 

· 4.- Preparación de la base 
exportadora. 

5.- Eventos de comercio 
exterior en México, 

6.- Confonnación de la 
oferta exportable. 

7.~ Partlclpación en 
mercados d.e eiportación. 

8.- Eventos de comercio 
exterior en el extranjero. 

9.- Propuesti .. y 
preparación de proyectos 
de desarrollo. 

10.~ Ejecución, 
supervisión y evaluación 
de proyectos de 
desarrollo. 
11. - ldentificaciOn de 
fondos alternativos. 

12.-Administración y 
manejo de consultoría 
internacional. 

13.- Difusión e imagen 
institucionaL · 

14.- Logistica para la 
promoción. 

15. - Relaciones públicas y 
vinculación_ 

17 - Investigación y 
' certificación · 

organizaciona!. 

18_ - Administración 
centraL 

19.- Equipamiento e 
infraestructura. 

20.- MantenimJento 
preventivo y correctivo. 

21.~ Evaluación 

Unidades de.Medida 

Municipio atendido. 

Evento. 

Proyecto de inversión. 
Monto de--lnversió'n, 
Empleos directos. 

Perfil de empresa/oferta 
exportable. 

Eventos. 
Empresas participantes. 

Proyecto de exportación. 

Contacto en e1 
extranjero. 
Monto~ de export~clón. 

Eventos. 
Empresas participantes. 

Proyecto. 

Fondo procurado., 

Fondo d~ponible. 

Proyecto. 

_Lote de material impreso. 
·Actual!zaciones Internet. 
Publicación temática_ 
Lote de articulas 
promociónales. 
Nota de Prensa. 
Inserciones publicitarias. 
Asistencia a eventos 
promocióna16s. 

Eventos. 

PartiCJpación en eventos. 
Coordinación de 
eventos. 
Documentos signados. 

Eslud10 tem<ltico. 
Auditorias de 
certificación. 

sistema de 
administración de 
proy-ectos en .op~ración. 

Area atendida. 
Superficie ocupable. 
Índice ocupación. 

Acción mantenimiento 
preventivo y I o 
correctivo realizado. 

.Indicador de gestión I 

Metas 

- 25 municlpfos. 

30 eventos. 
- 70 proyectos de 

·inversión. 
- $4,000,000,000.00 
(pesos). 
- 15,000 empleos. 
- 50 perfiles de empresa, 

-.30 eventos nacionales. 
- 60 empresas 
participantes. 

- 120 proyectos de 
exportació.n. 

~ 120 contactos en el. 
extranjero. 
-$12,500,000.00 (pesos). 

- 30 eventos. 
- 60 empresas 
participantes. 
- 4 proyectos e1ecutlvos. 

- 4 fondos procurados. 

- 30 fondos disponibles. 

~ 6 proyectos. 

~ s--1otes. 
- 2 actualizaciones. 
- 3 publicaciones. 

4 lotes. 

~.30 notas de prensa. 
~ 15 inserciones 
publicitarías. 
• 48 asistencias a eventos 
promociónales. 

- 83 eventos 

- 11 O participacíories. 
- 50 eventos coordinados. 
- 15 documentos 

signados, ~------
- 30 personas 
capacitadas, 

~ 3 eStudloS temáticos. 
~ 12 auditorias de 
certificación. 
- 22 proyectos en 
operación. 

-12 áreas atendidas. 
485 m2 QCUpables. 

- 1 O m2 por persona. 

- 180 acciones de· 
mantenimiento. 

- 38 indicadores de 
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ínstitociona!. Informe de evaluación. gestión. 

22.- Sistemas de 
lnformación, 

5.5. Lineas de acción. 

· Sistema Implantado. , 
Base de Datos. · 

- 72 mensuales. 24 
trimestrales, 6 anuales. 

- ·4 sistemas implantados. 
- 24 bases de datos 

s:c0nó:T1:co estatal m'ed:an1e propuest2s lr:'~egfaies 
'•'mn"'n en cuenta. la dinám¡ca de economía m;,india!, les r:·egocios y 

,,~".'"'r', da~dc qric•rkiSd 8 ~8. 

'""'""~'.-."''~ c:·.e '.E eri'~idE;.:L 

~',J. :'C ce;;arrclío de una base inaustriar exportación sólida ei"' el estado, 
orientada a lograr mejores niveles de productividad, calidad y cuidado ambieníal, 
con un mayor contenido tecnológico y valor agregado, a través de la acción 
coordinada con los diferentes niveles de gobierno, así como con los sectores 
académico y productivo . 

. 5.4. Contribuir al desarrollo socioeconómico del estado de Hidalgo a través de gestionar 
operaciones de préstamo,, del liderazgo de iniciativas regionales, actividades de 
investigación y de difusión del conocimiento. 

5.5. Buscar financiamiento alternativo para incenJivar el crecimiento económico 
sostenible, reforzar la competitividad, promover la equidad social y combatir la 
pobreza, modernizar el Estado, y fomentar el libre comercio, y la integración 
regiona!, 

5.6. Impulsar ia .promoción internacional de los productos hidalguenses, aprovechando 
la tecnología moderna para llegar más ágilmente a los compradores potenciales, 
concediendo prioridad a la diversificación de mercados. 

5.7. Procurar la coordinación de las actividaqes de promoción de exportación y de 
inversión con las servicios de información, asesoría, capacitación y programas 
financieros que ofrecen las diversas dependencias del gobierno federal y 
organismos privados, en el país y en el extranjero, para que éstos tengan un mayor 
impacto entre los usuarios 

5,8, Procurar la diferenciación del Estado de Hidalgo como una entidad moderna, en 
pleno crecimiento y .con un gobierno eficiente en la "atención al sector empresarial, 
nacional e internacional. 

5.9. Desarrollar una labor permanente de planeación, tomando en cuenta la realidad 
cambiante del ámbito nacional e internacional, atendiendo los lineamientos de la 
normatividad competente. 

5.1 O. Hacer un uso racional de los recursos que sean asignados a la Corporación 
internacional Hidalgo para el desarrollo de las activid<ldes sustantivas que le han 
sido conferidas en su decreto de creación y reforma. , 

5.11. Contribuir a la motivación del personal que colabora en el organismo, a través 
de la capacitación permanente en temas relacionados con las atribuciones de cada 
área para fomentar la calidad de los servicios públicos. 
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5.6. Mecanismos de instrumentación. 

La Corporación Internacional Hidalgo contempla tres vías para contribuir al desarrollo 
histórico del Estado: la primera tiene un sentido incluyente entre el emplazamiento de 
inversión directa en el territorio y la promoción de las ventajas competitivas del propio 
Estado. La segunda vía es de orden inductivo, puesto que permite contextualizar a las 
empresas locales y la oferta de servicios especializados para el fomento de las 
exportaciones que· brindan distintas instancias gubernamentales o privadas. Y la tercera 
que tiene una intención complementaria, y es la captación de fondos de cooperación 
local, ·nacional y/o internacional, que permitan financiar . diversos proyectos de 
importancia para la entidad. Cada una de estas vías se encuentra instrumentada por los 
programas y direcciones con las que se encuentra compuesta la propia Corporación 
Internacional Hidalgo. 

En lo concerniente al emplazamiento de inversión directa en territorio estatal, se tiene el 
programa de Fomento a la Inversión Productiva operado por la Dirección de Captación 
de Inversión Directa, que atrae inversionistas potenciales directamente por la 
participación en eventos internacionales y nacionales, o indirectamente a través de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (embajadas y consulados), Bancomext, y la 
Secretaría de Economía entre otras instancias. Además, realiza· en coordinación con la 
Dirección de Promoción Integral la promoción de las ventajas competitivas del Estado 
de Hidalgo por medio de material impreso o multimedia incluyendo. aspectos como, 
ubicación, infraestructura, recursos humanos, . visión de gobierno (largo plazo, pro 
actividad: certidumbre y enfoque de servicio), que permiten posicionarlo 
apropiadamente dentro del entorno globalizante que vive el país. 

Otra de las tareas es abatir la brecha entre las necesidades sociales del Estado de 
Hidalgo y las industrias que se requieren captar para satisfacerlas, que implica la 
construcción de una visión estratégica y plural de parte de la Corporación Internacional 
Hidalgo con su programa de Captación de Inversión. Productiva y la ·sociedad en 
general. 

Por otra parte, en el sentido inductivo el programa de Desarrollo de Exportaciones 
ayuda al sector empresarial a involucrarse en una cultura exportadora cada vez más 
apremiante en el contexto contemporáneo, y simultáneamente aproximar 
pertinentemente al sector empresarial estatal con los servicios especializados de 
asesoría, capacitación, promoción y financiamiento ofrecidos por instancias como 
Bancomext; así como, asesorar en materia de .incentivos y regulaciones proporcionados 
por la Secretaría de Economía, ·garantizando de ésta forma el aprovechamiento óptimo 
de estos recursos. 

El tema de los fondos alternativos de apoyo o de cooperación internacional es 
relativamente nuevo para el Estado, y por esta razón es importante intentar obtener 
recursOs complementarios que coadyuven al subsanar las condiciones de marginación 
en la entidad y multiplicar los resultados y beneficios de iniciativas gubernamentales 
que por limitaciones presupuestales no tienen el impacto necesario. 

Dentro de la definición de estas vías de instrumentación, se cúidó que los mecanismos 
que se apliquen permitan ·el logro simultáneo de las metas institucionales de los 
organismos involucrados, y que no existan contradiéciones que propicien que un logro 
se obtenga a expensas de otro. 
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5.7. Cobertura espacial y de población beneficiada. 

Programa Subprogram Proyectos Cobertura Población Beneficiada 
a ¡:spacial 

Captación ----FOmento-aTa ____ 1.- Estructuración de la 25 municipios. --702,657 habitantes.--
de Inversión Inversión oferta de inversión. 
Directa Productiva 

2.- Promoción- a la Estado de ·Hidalgo. 2'365,849-habitantes. 
inversión. 

Estado de Hidalgo. 2'365,849 habitantes. 
3.- Asisteneia técnica 
empresarial. 

Desarrollo Fomento de 4.- Preparación de la base Estado de Hidalgo. 804,388 habitantes. 
de Empresas exportadora. 
Exportacion Exportadoras 
es 5.- Eventos de comercio Estado de Hidalgo. 804,388 habitantes. 

exterior en México. 

Fomento a la 6.- Conformación de la Estado de Hidalgo. 804 ,388_ .habitantes; 
Comercializaci __ oferta exportable. 
ón 
Internacional 7 .- Participación en Estado de Hidalgo. 804,388· habitantes. 

mercados de exportación. 

8.- Eventos de comercio Estado de Hidalgo. 804,388 habitantes. 
exterior en el extranjero. 

Atracción de Fomento a la 9.- Propuesta y Estado de Hidalgo. Beneficio ~acial e 
Fondos Responsabihd preparación de proyectos institucional diverso. 
Alternativds ad Social de desarrollo. 

Empresarial Estado de Hi~algo. Beneficio social e 
1 O.- Ejecución, supervisión institucional diverso. 
y evaluación de proyectos 
de desarrollo. 

Asesoría para 11.- Identificación de Estad_o de Hidalgo, Beneficio social e 
la Captación fondos alternativos. institucional diverso. 
de Fondos 
Alternativos de 12.- Administración y Estado de Hidalgo. Beneficio social.e 
Financiamiento manejo de consultoría institudonal diverso. 

internacional. 

Promoción Extensión 13_- Difusión e imagen COINHI. Beneficio institucional. 
Integral institucional. 

14.- Logística para la COINHI. Beneficio institucional. 
promoción. 

CQINHI. Beneficio institucional. 
15_- Relaciones públicas y 
vinculación_ 

----~------·--

Planeación Calidad 16.- Capacitación de los COINHI. ·Beneficio institucional. 
servid.ore~ públicos. 

17.- lnvestlgatióÍ1 y COINHI. 2'365,849 habitantes. 
certificación organizacional. Beneficio institucional. 

Coordinación y 18.- Administración central. COINHI. Beneficio institucional. 
Organización 

19.- Equipamiento e COINHI. Beneficio institucional. 
infraestructura_ 

20_- Mantenimiento COINHI. Beneficio institucional 
preventivo y correctivo. 

21-- Evaluación COINHI. Beneficio mst1tucionaL 
institucional. 

COINHI. Ben'eficio institucional. 
22_- Sistemas de 
información_ 
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6. Seguimiento, Control y Evaluación del Programa. 

6.1. Mecanismos de coordinación, concertación e inducción. 

La Administración Pública Estatal estableció en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, la incorporación de la participación social dentro .del ámbito 
gubernamental, es decir, la corresponsabilidad que tiene la sociedad en Jos asuntos 
relacionados con la formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas en las 
tareas encomendadas en cada una de las dependencias y entidades ·en este caso, 
municipales y estatales. Lo anterior, con la finalidad de conseguir que las acciones 
gubernamentales estén mejor orientadas y sean más eficaces en la medida en que se 
incorpore el esfuerzo colectivo, el escrutinio público y la crítica de-la sociedad. 

Con la participación sectorial y multidisciplinaria para reforzar las acciones de las 
políticas públicas, se pretende fortalecer la nueva relación entre el gobierno y· las 
organizaciones mediante la exhortación de la participación de los ciudadanos y de las 
organizaciones civiles en las diversas áreas de la. administración pública. Asimismo se 
podrá dar continuidad a muchos de los programas de trabajo iniciados durante esta 
administración, los cuales permitirán garantizar el uso eficiente de los recur~os 
utilizados y la transparencia de los mismos. 

Para agilizar los trámites y el cumplimiento de la normatividad para procurar qna mejor 
relación entre los empresarios, los trabajadores y las instancias de Gobierno, se 
e.stableció en este Sistema Estatal de Planeación Democrática. !a transformación de la 
Secretaría de. Industria y Comercio en la Secretaria de Desarrollo Económico; misma 
que define con mayor 13mplitud y precisión, sus atribuciones respecto al desarrollo de 
las acciones tendientes a propiciar el crecimiento económico, la generación de empleos 
y la multiplicación de oportunidades para el progreso. Para impulsar una relación entre 
la sociedad y el Gobierno, y ante la necesidad de plantear políticas que incentiven la 
producción y comercialización tanto en el mercado nacional como el de exportación, la 
Corporación Internacional Hidalgo propone la creación de un Consejo Consultivo 
Técnico integrado por representantes de los sectores productivo, académico y social, a 
través del cual se logre un consenso en la elaboración de las estrategias y acciones del 
organismo, en el marco de sus funciones y facultades que le otorgan tanto el decreto· 
que la crea, como en el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y el 
Programa Institucional de Desarrollo, entre otros. 

Asimismo la coordinación de las diferentes asociaciones, cámaras e instancias afines 
con el cumplimiento de las funciones delegadas a la Corporación Internacional Hidalgo, 
permitirán identificar deficiencias, efícíenéias, omisiones u otros indicios que 
coadyuvarán a describir y precisar las estrategras de los objetivos fijados por el 
organismo de acuerdo con las atri.buciones legales y las prioridades que el Ejecutivo del 
Gobierno del Estado instrumente. 

Es así que el marco de la "Alianza para la Competitividad y el Empleo del Estado de 
Hidalgo'', representa un importante convenio .de colaboración entre íos distintos sectores 
productivos que sumarán esfuerzos y facilitarán las labores de exportación e inversión 
en el Estadó, que en el ejercicio de sus funciones habrá de velar por la observancia de 
las metas y logros de este organismo. 

Con este pacto de buena voluntad entre los actores que participan en el desarrollo 
económico estatal, la. Corporación Internacional Hidalgo cumplirá y establecerá un 
sistema de planeación, acorde con sus funciones, para formular, proponer, suscribir y 
evaluar acuerdos y convenios cie coordinación con dependencias y entidades en los 
tres ntveles de gobierno, así como de concertación e inducción con los sectores privado 
y social, y organismos no gubernamentales, para vigilar el manejo responsable de los 
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recursos humanos y monetarios ·así como atender sus prioridades, actividades y metas 
para cada una de. las áreas que la conforman, mismas que serán expuestas para ser 
_evaluadas económica, política y socialmente. · 

6.2. Mecanismo de ;:;egu!mlento, evaluación y coritrol. 

Lfa: satisfa:cc~ón de ics deMandas de ~a socjedad hida!guense, aun2do a ~a. ~-áp:cla 
c:~érn~ca. de camb;:os c.9j ccin~exf.o globa: requiere q(JJe ~a adrr¡r,~s-tr2c.~ón Q:..Jbernamentai 
S·S .cc·ncs'7ltre e: p:-1c.~·~:::1sd·e:2-, rr:sjc··r1ss '.~·écn~cc1s de 3egu¡~~en~o y ·estruc~~:..:ras e·tect~vas de 
c.:;,r:-rJ:"¡~:2c>:::;,rL L'::·s. ·~):g.s:' ·c:·sSG·Sf(::a~izadc·s nsces~·lan r21G~onai!za;- sus 

• • - • ,,. <. ' ; •• , - , • 

·¡-'ss~~'.'.J-3 y rr:-eJ•::.\rs:r ~c. p:··o:e::..:;.c-r1vJ·C11ac~ C.·S su g·ssn-en. "....as ·,LeGn1cas 
.,,., •.. coc·',·?. SCé:l _JS.r~'2 :Je .:_·¡na SQ~UC'Ór"' ~::;-¿:¡:¡-2 2.d3.p~t21:··3.8 ::rosp-8r2f. 

'2 ~= r;Jcesos 

La ac:rn~n;s,~rc:c~,ón de oro,;,;ec·los ,es :Jne: -co~nbinacílón de ;JB!SDS v "~éc:¡cas oara rnant8ner 
" ~ • .i - e 

en 1~ruea e! presupuesto y c2Jer1d:ario. Las her;amientas d,e 3dr11:n!stración de pr'oyectos 
brindan una forma de prevenir !a frustración de poder cumplir en tiempo, así como de 
evitar las expectativas confusas y los desbordes del presupuesto asignado. Al definir 

' con c!aridad las responsabilidades de las actividades, enfocar los recursos en objetivos 
específicos y proporcionar una estructura para comunicarse dentro de los limites del 
organismo y más allá, el proceso de administrac.ión de proyectos puede ayudar a 
cumplir cabalmente con las metas estab!ecidas en Plan Estatal de Desarrolio 2005-
2011, atribuidas a la Corporación lntemacional Hidalgo. 

los proyectos son categorías programáticas que agrupan conjuntos específicos de 
acciones con obje';ivos, estrategias y melas ciaramente definidas, susceptibles de ser 
desarrollados y ejecutados por una so'.a unidad responsable. Asimismo consfüuy<;;n ias 
unidades celulares de programación de la actual gestión gubernamental. 

Para ello es necesario, que las categOíías y elementos que conforman !a estructura 
programática faciliten el costo dé las . políticas públicas de los programas 

·gubernamentales, y por ende el de las actividades de las dependencias y entidades, 
permitiendo conocer y costear los productos y servicios mediante !os cuales el sector 
público busca tener un impacto sobre el bienestar de la población objetivo. 
El proceso de p!aneacién es integral y no debe intentar disociarse del contexto actual. 
Sus posibilidades de éxito están en función de la interrelación de. cada una de sus 
fases. Así, para llegar a una buena elaboración presupuestaria es necesario pasar 
previamente por una eficiente programación del gasto, buscando garantizar que el 
dinero invertido genere los mayores beneficios. Asimismo aprovechar al máximo los 
recursos financieros y humanos, así como los insumos materiales y de equipo con que 
se cuente, a fin de organizar, priorizar y evaluar las obras y servicios que conforme los 
objetivo's establecidos resulten más relevantes y apremiantes. 

El Sistema del Programa Operativo Anual es un instrumento de corto plazo que tiene 
como función expresar anualmente, con la definición de ácciones, metas, políticas, 
i.nstrumentos y asignación de recursos, los objetivos y propósitos de los Planes . 
Nacional y Estatal de Desarrollo. Se elaboró para dar cumplimiento al Plan Estatal de 
Desarrollo y constituye un conjunto de programas y proyectos, con sus respectivos 
costos ·de ejecución para lograr una integración efectiva. Los programas y proyectos 
están constituidos como. un eslabón fundamental para 1.a programación en lo referente a 
la asignación de recursos para dar cumplimiento a los objetivos y metas est¡oiblecidas. 
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El Programa Operativo Anual tiene los siguientes objetivos: , 

Cumplir cabalmente con la legislación vigente aplicable en la materia, particularmente 
con la Ley de Planeación; Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; Ley de 
Adquisiciones; Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; Planes NaCionaly 
Estatal de Desarrollo. 

Alcanzar los objetivos y metas programados para el ejercicio. 

Llevar a cabo compras consolidadas, abatiendo costos. 

Indicar los requerimientos de recursos, vinculados con las acciones que justifican s'u 
ejercicio. 

Hacer posible la verificación de los costos de lo servicios prestados. 

Determinar la responsal::iifidad de los servidores públicos encargados de la ejecución de 
las diversas acciones del Programa para el logro de las metas y objetivos. 

Facilitar el control eficiente y oportuno sobre la ejecución del Programa, mediante 
informes periódicos sobre aspectos reales y los gastos realiz_ados y comprometidos. 

Consolidar la información y aumentarla sistemáticamente para la revisión del Programa 
e identificar la magnitud y orientación del gasto en su conjunto. 

Crear las bases necesarias para un proceso de planeación, que 1mc1e en la parte 
inferior de la organización y fluya coordinadamente hasta la cúpula. 

Eval~ar la eficiencia con que operan las áreas, basándose en un esquema orientado a 
resultados y de acuerdo a los indicadores de gestión. 

Reorientar las evaluaciones a fin de verificar el grado de eficiencia, eficacia, economía y 
efectividad con que se está cumpliendo el objetivo encomendado al Organismo y su 
impacto social. 

Generar una mayor eficacia en la retroalimentación del proceso de planeación, 
programación y presupuestación de las acciones. 

6.4. Impacto poblacional. 

El impacto esperado en la operación de los· programas, subprogramas y proyectos 
atribuidos a la Corporación Internacional Hidalgo, se enfoca principalmente. en tres 
sectores sociales: 

En primer término, los beneficios esperados los recibe la Población Económicamente 
Activa del Estado de Hidalgo, ya que al dinamizar la inversión directa con capital nuevo, 
se incrementan numéricamente las oportunidades de empleo. 

En segundo término, se benefician las personas vinculadas productivamente con el 
Estado de Hidalgo, al contar con mayor certidumbre para iniciar sus negocios e 
inversiones. 

En tercer término se incluye al sector industrial del Estado. de Hidalgo, al contar con 
servicios definidos para fortalecer la cultura exportadora, la competitividad y el comercio 
internacional, generándose de esta manera un cambio de mentalidad que promueva la 
calidad y preserve·las fuentes de empleo existentes en el Estado. 
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~~. Re§iumen ejecutivo. 

Desde el inicio de la administración del Lic. Miguel Ángel Osario Chong, uno de los 
principales retos ha sido procurar una economía dinámica, fuerte y de claro compromiso 
social,· capaz de aprovechar la ubicación estratégica de Hidalgo en el país, y de 
promover el fortalecimiento y la ampliación de la infraestructura productiva del Estado, 
así como la aplicación de procesos modernos que eleven los niveles de productividad y 
de competitividad; para que alienten un entorno favorable para la inversión, incrementen 
la obtención de tasas de crecimiento sostenido y favorezcan lá creación de empleos 
permanentes y bien remunerados para los hidalguenses. Criterios que se han traducido 
en estrategias, lineamientos y politicas para impulsar el desarrollo y crecimiento 
económico del Estado de Hidalgo, a través de propuestas bien definidas -para el sector 
de Desarrollo Económico- en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

En este sentido, se fortalece a la Corporación Internacional Hidalgo (COINHI), 
organismo público descentralizado que desde el inicio de operaciones en 1999, se ha 
comprometido a implementar dentro de sus funciones conducentes, acciones que 
respeten y consideren los lineamientos del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

La Corporación Internacional Hidalgo se ha propuesto coadyuvar en el fortalecimiento 
del sector exportador estatal, a través de diversos mecanismos para lograr una posición 
competitiva de los productos hidalguenses en los mercados internacionales; y por otro · 
lado, posicionar al Estado para atraer nuevas industrias de acuerdo con las 
características de cada municipio, y mejorar así· la distribución del .ingreso de la 
población hidalguense. Complementando ambas tareas con la captación de fondos de 
apoyo para el desarrollo integral de origen nacional e internacional. · ' 

Partiendo de esta visión, al interior de la COINHI se busca siempre distribuir las tareas y 
recursos de manera justa, de acuerdo con el nivel de responsabilidad de cada 
miembro. Lo anterior con el fin de contar con una estructura congruente para poder 
establecer sistemas claros de evaluación y rendimientos de cuentas. 

Con lo anterior se pretende lograr una gestión integral mediante la articulación 
permanente de los procesos de planeación, ejecución y €Valuación, con el propósito de 
lograr en el mediano plazo, el diseño continuo de sus funciones, de acuerdo con las 
facultades otorgados por el Decreto de Reformación de la Corporación Internacional 
Hidalgo. 

"Rubrica" 

Lic. Rolando Durán Rocha 
El Secretario de Desarrollo Económico 
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Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2005-2011 

1 Presentación 

1.1 Fundamentos Jurídicos 

Alcance 

Las leyes, políticas públicas y demás. disposiciones normativas, en orden jerárquico 
descendente, que sustentan las atribuciones otorgadas al COCYTEH, así como las 
correspondientes al presente Programa Especial de Ciencia y Tecnología, son las que a 
continuación se mencionan. Es de destacar que no se cita textualmente su contenido, 
sino que se hace un resumen que permita tener una referencia rápida del articulado 
relacionado. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En la fracción V del artículo 3º se ordena que el Estado apoye la investigación científica 
y tecnológica, como mecanismo necesario para el desarrollo nacional. 

Ley.de Ciencia y Tecnologia, Federal 

Esta ley es reglamentaria de la fracción V del artículo 3º constitucional. En general, 
regula los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para . el 
fortalecimiento de la investigación científica y tecnológica, la vinculación de los diversos 
sectores de la sociedad en este sentido, así como la orientación de la política nacional 
para incrementar la capacidad científica, tecnológicá y la formación de investigadores. 
Además, busca establecer las instancias y los mecanismos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, encaminados a la descentralización de la 
investigación científica y tecnológica. 

Plan Nacional de .Desarrollo 2001-2006 

En este plan, se establece que la ciencia y la tecnología contribuyen a fortalecer el 
. progreso económico, social y cultural del País, y que, en el contexto de la globalización, 
es imperativo que se adquiera mayor· capacidad para participar en el avance científico 
mundial y para transformar esos conocimientos en aplicaciones útiles, sobre todo en 
materia de innovación tecnológica. 

Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2001-2006 

En congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, se emitió el Programa Especial de 
Ciencia y Tecnología que contiene los lineamientos para formar recursos humanos 
altamente capacitados; orientados a la solución de los problemas de la población, así 
como a mejorar la· infraestructura científica y tecnológica, impulsando el campo de la 
ciencia aplicada y la experimentación tecnológica. Contempla, como líneas de acción, 
promover el establecimiento de consejos estatales de ciencia y tecnología en todas las 

. entidades federativas, estrechando la ·coordinación de acciones con todos estos 
organismos; igualmente, promover la concurrencia de recursos de los gobiernos 
estatales y ·municipales, para el financiamiento de las actividades científicas y 
tecnológicas. Sus ejes rectores son: 

a) Contar con una política de Estado en ciencia y tecnología. 
b) Incrementar la capacidad científica y tecnológica del País. 
e) Elevar la competitividad y la innovación de las empresas. 

Decreto de Creación del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo 

Establece que el COCYTEH tiene por objeto impulsar, promover, fomentar, coadyuvar y 
coordinar, la investigación científica, el desarrollo tecnológico y el posgrado en el 
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Estado,. a través de la conducción y orientación de las políticas, programas y acciones, 
dirigidas, principalmente, al desarrollo económico y social de la entidad, procurando la 
·canalización de recursos públicos y privados, y promoviendo que la· actividad de los 
investigadores y científicos sea mejor remunerada y reconocida. 

Ley de Ciencia y Tecnologia del Estado de Hidalgo 

Esta norma fija las bases para que ia actividad de investigación científica, desarrollo 
tecnológico, transferencia de tecnología y del posgrai:lo, estén encaminadas al' 
desarrollo social y económico sustentable del Estado, enmarcada en una política de 
Estado en estas materias. 

Ley Orgánica de la Administración Públicá del Estado de Hidalgo 

Esta norma fija la competencia de la Secretaria de Desarrollo Económico, coordinadora 
sectorial del COCYTEH, para vincular el desarrollo científico con el económico del 
Estado. · 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 

La Planeación Democrática, como instrumento básico del Desarrollo, es la directriz que 
otorga viabilklad al fortalecimiento de la relación entre el Gobierno y la· sociedad, una 
relación basada en el perfeccionamiento constante de la democracia como fuente 
legitimadora de las acciones del Gobierno a favordel progreso del Estado, ante todo, la· 
Planeacíón Democrátiea es una práctica y un proceso que permite establecer 
consensos a -favor del mejoramiento continuo de la calidad de vida de los hidalguenses. 

Fija, por tanto la obligación dé conducir la política estatal a través del Plan Estatal de 
Desarrollo, así como de los programas sectoriales, especiales e institucionales, a cargo. 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 

Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

Fija como objetivos en materia de investigación, ciencia y tecnología, fortalecer los 
mecanismos institucionales y privados en materia de investigación, ciencia básica, 
ciencia aplicada y tecnología, desde la educación básica hasta la educación superior y 
posgrado, favoreciendo con ello la generación. aplicación y desarrollo del conocimiento 
en áreas estratégicas para el progreso sostenido del .Estado. 

1.2 Directrices del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

El Plan Estatal determina, como lineas de acción que atienden las estrategias 
planteadas: 

Estructurar el Sistema de información CienÜfica, Tecnológica y del Posgrado del Estado 
de Hidalgo. · · 
Elaborar y difundir Programa Estatal Indicativo para el desarrollo de la Ciencia, 
Tecnología y Posgrado. 

Impulsar la aprobación de la Ley de Ciencia y Tecnología para el Estado de Hidalgo. 

Fortalecer la· generación y aplicación del conocimiento en áreas prioritarias para el 
desarrollo del Estado. 

Descei:itralizar la investigación científica y el desarrollo tecnológico. 

Vincular a las empresas con los centros de investigación y las instituciones de 
educación superior para promover la gestión tecnológica entre ellas, divulgando los 
programas de apoyo al sector productivo para el desarrollo científico y tecnológico, 
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Definir áreas estratégicas para la formación de posgrado. 

Establecer convenios con instancias que aportan recursos para la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y los estudios de posgrado. 

Elaborar y desarrollar el Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la Ciencia y la 
Tecnología. · " 

·Fortalecer actividades científicas y tecnológicas en los planes de estudio de los diversos 
niveles educativos. 

Implementar un programa estatal de investigación, ciencia y tecnología. 

1.3 Principios y lineamientos estratégicos del Programa 

El Gobierno del Estado de Hidalgo tiene la voluntad política de propiciar las condiciones 
para que, con la participación de los diversos sectores de la sociedad, se realice la 
investigación, innovación y desarrollo tecnológico, así como las ofertas de posgrado, 
que se requiere para el desarrollo del mismo. A continuación, se presenta la visión, es 
decir, el futuro deseado, hacia dónde estarán dirigidos nuestros esfuerzos, la cual está 
complementada .con la misión, en donde se indica .el propósito fundamental del 
Consejo. 

Visión 

En el Estado de Hidalgo se identifican las oportunidades de desarrollo, se gestionan y 
realizan proyectos de investigación integrales para el beneficio de la sociedad; 
fomentando la cultura científica de la población; coadyuvando. a la investigación y al 
desarrollo tecnofógico en instituciones de educación superior y en empresas; y 
promoviendo la formación de recursos humanos, mediante el posgrado, ca¡Jaces de 
aportar soluciones innovadoras a los problemas de la Entidad. 

Misión 

Fomentar el desarrollo científico y tecnológico, apoyando la investig'ación .básica y 
aplicada de calidad, estimulando la vinculación academia empresa en las áreas 
estratégicas para el desarrollo, e impulsando la formación de recursos humanos de alto 
nivel que coadyuven al bienestar social y a la competitividad económica del Estado. 

1.4 Proceso de formulación del Programa 

Alean¡ 

Atendiendo a la necesaria vinculación de los diversos sectores involucrados en el 
quehacer científico, tecnológico y del posgrado, desde tiempo atrás, en el seno del 
Subcomité Especial de Ciencia y Tecnología, sus integrantes fijaron los lineamientos 
para la formulación del presente programa especial, por lo que el trabajo está soportado· 
en el consenso de las dependencias y entidades de la Administración Pública estatal, 
instituciones educativas públicas y privadas, asi como los sectores social y privado, que· 
intervienen en el referido comité. · 

1.5 Mensaje Institucional 

El presente documento es el resultado de una acción decidida del Gobierno del Estado, 
a través del COCYTEH, para detonar el desarrollo estatal mediante la ciencia, la 
tecnología y el posgrado. 

Para este Gobierno, los tres grandes rubrds de la actividad a desarrollar, se centran en: 

Desarrollar y operar una política de Estado en materia de Ciencia y Tecnología. 
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Fortalecer la capacidad de generación y aplicación del conocimiento para el desarrollo 
sustentable del Estado de Hidalgo. . . · 

Estimular el interés por la ciencia y la tecnología, a partir de la educación básica. 

2: Diagnóstico 2005 

2.1 Antecedentes del Programa 

La investigación. que se realiza en el Estado de Hidalgo se encuentra centralizada en 
las Instituciones de Educación Superior (IES). Cerca del 90% en·1a U.A.E.H., en menor 
proporción en el Instituto Tecnológico Agropecuario No. 6 y en el Instituto Tecnológico 
de Pachuca. A finales de la década pasada se incorporan a los tr¡;¡bajos de 
investigación otras instituciones del nivel superior, tal es el caso de las universidades 
tecnológicas, las politécnicas y los institutos tecnológicos superiores en el Estado. 

En el contexto de la descentralización marcada por la Ley de Ciencia y Tecnología y 
como resultado de la firma del Convenio de Colaboración para el Establecimiento .del 
Fondo Mixto de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica, CONACYT
Gobíerno .del Estado de Hidalgo (FOMIX), en .el que se comprometen el Gobierno 
Estatal y el CONACYT a fomentar las actividades de investigación científica y 
Tecnología, y a fortalecer las actividades de investigación y desarrollo tecnológico en la 
Entidad, en mayo de 2002 se crea el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Hidalgo (COCYTEH), lo que constituye un avance importante en la definición de una . 
política de estado en ciencia y tecnología. · · 

Durante los tres primeros años de funcionamiento del COCYTEH se han establecido las 
condiciones necesarias para el inicio de las actividades de ciencia y tecnología en la 
entidad .. Tal es el caso del establecimiento del Subcomité de Ciencia y Tecnología 
dentro del COPLADEHI; un Consejo de Vinculación lntersectorial que en coordinación 
con los sectores académico, industrial y el gubernamental, se involucran en la solución 
de problemas específicos del Estado; de la integración de los 13 Comités Regionales de 
Ciencia y Tecnología (CRECYT) con la finalidad de descentralizar las actividades de 
ciencia y tecnología; lo éual ha permitidó el rea.fizar investigaciones en ias regiones de 
la entidad. También, la propuesta de la Ley de Ciencia y Tecnología acorde a las 
n'ecesidades y características estructurales del Estado de Hidalgo, la formación del 
Fondo Mixto CóNACYT-Gobierno del Estado .de Hidalgo que ha permitído incorporar en 
términos generales·mas recursos para financiar proyectos de investigación, el papel que 
asúme el COCYTEH como coordinader en la 9ª, 10ª y 11ª Semana Nacional de Ciencia 
y Tecnología. Además, un espacio semanal en la T.V Estatal, canal 3, con entrevistas 
directas a los investigadores, que dan cuenta de su quehacer científico. La realizáción 
de dos encuentros de investigadores estatales, dos foros de ciencia y tecnología, el foro 
de vinculación educación-campo, entre otros. Cabe destacar que hasta el momento, no 
se cuenta con las estadísticas de los eventos científicos y tecnológicos: congresos 
nacionales e internacionales y simposios, realizados en la Entiqad por Instituciones de 

·Educación Superior y centros de investigación, públicos y privados. 

Como parte del programa, se cuenta con el Proyecto Ejecutivo del Museo de la Cuarta. 
Generación, el cual tiene como finalidad la difusión de la cultura científica y tecnológica, 
y será un espacio de consultoría y asistencia técnica de los sectores para promover la 
innovación y el desarrollo tecnológico. 

2.2 Contexto general en el que se insertan las acciones· 

En la Presente Administración Gubernamental se realiza un cambio de sectorización del 
COCYTEH, al pasar del Sector de Educación al de Desarrollo Económico y que permite . 
la. articulación del sector académico con el sector empresarial, fundamental para el 
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desarrollo sostenido de la economía estatal, así como incorporar las actividades de 
ciencia y tecnología a la atención y solución de las necesidades reales de la entidad, sin 
menos cabo del fomento de la· formación de los recursos humanos de alto nivel 
académico; el apoyo a proyectos de investigación y a la difusión de la ciencia y 
tecnología. · 

2.3 Relación con el Contexto Nacional 
) 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en su apartado Desarrollo Social y 
Humano, en los objetivos rectores y estratégicos (5.3.3 Capacidad e Iniciativa), se 
establece, dentro del Diagnóstico, que el desarrollo científico y tecnológico es un motor 
de cambio social y progreso económico en el mundo contemporáneo. Sin embargo, la 
atención que se da en México a la preparación científica y a la introducción, producción 
y dominio de la tecnología es insuficiente. México ha hecho un esfuerzo para formar un 
núcleo científico de calidad; sin embargo, sigue siendo reducido el interés del sector 
privado y de la industria por la generación de conocimiento. 

La innovación, resultado de los esfuerzos en materia de investigación y desarrollo 
experimental, es un factor cada vez más importante para participar con éxito en los 
mercados nacionales y extranjeros. Aunque el gasto en investigación y desarrollo 
registró un crecimiento real de 28% entre 1997 y 1999, y como proporción del producto 
interno bruto pasó de 0.34 a 0.40%, esta cifra es menor que el promedio registrado por 
los países con los que tenemos más relaciones comerciales. México no ha logrado 
es.tablecer un verdadero programa para hacer que la ciencia sea parte de la cultura 
nacional, integrándola en todos los ciclos y aspectos de la educación y logrando que 
sea incorporada, estimulada y difundida por los sectores privados educativo, productivo 
y de servicios. · 

Y en el objetivo rector 3, Impulsar la Educación para el Desarrollo de las Capacidades 
Personales y de Iniciativa Individual y Colectiva, señala que se debe impulsar la 
consolidación de un sistema educativo nacional que se apoye en la ciencia y la 
tecnología para ofrecer una educación de calidad y diversificada que fortalezca la 
capacidad individual al proveer a los estudiantes de conocimientos sólidos, pertinentes 

·y de avanzada y asegurar que posean las destrezas y habilidades que se requiereti en 
el mundo contemporáneo. 

Como estrategia c) y d), de dicho objetivo, índica que se debe: c). Fortalecer la 
investigación científica y la innovación tecnológica para apoyar el ·desarrollo de los 
recursos humanos de· alta calificación. Introducir los conocimientos científicos y 
tecnológicos en los distintos órdenes de la actividad nacional, formando para ello 
recursos humanos con crecientes niveles de calificación educativa y profesional. Crear 
y desarrollar mecanismos e incentivos qué propicien la contribución del sector privado al 
desarrollo científico y a la cultura de innovación del país. Fomentar proyectos 
multisectoriaies y multiinstítucionales en los que participen las instituciones educativas, 
las empresas y las industrias. d) Incrementar la apropiación de conocimientos 
faeilitando. el acceso a las nuevas tecnologías, en particular en ei área de Ja 
agroindustria. Establecer mecanismos ágiles y emprender acciones de apoyo a Ja 
transferencia de tecnología para hacer llegar las ínnovacíones validadas a Jos agentes 
de cambio y productores agrícolas, pecuarios, forestales y agroindustriales, de acuerdo 
con sus . necesidades y demandas, para aumentar su competitividad y eficiencia. 
Ampliar la cobertura educativa formal y no formal, así como la transferencia tecnológica 
apropiada dirigida principalmente al sector rural y a las zonas marginadas. 

De igual forma, y tomando como base lo antes señalado, el. CONACYT crea el 
Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2001-2006 (PECyT}. del cual ha venido 
informando anualmente el cumplimento de los objetívos y estrategias, y por ende del 
Plan Nacional de Desarrollo. 
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A continuación se plantea la situación en que se ubica la ciencia y la tecnología a nivel 
nacional y se agrega la del Estado de Hidalgo, de manera que se tenga un marco de 
referencia para ·definir la situación actual y tendencia en el Estado. 

México concibe el desarrollo de la ciencia y la tecnología como resultado de una política 
de Estado que contribuye decisivamente a que el País logre -en el mediano plazo- un · 
avance científico y tecnológico que tienda alcanzar el nivel de los países miembros de 
la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económ.ico (OCDE) grupo del cual 
México forma parte. Así mismo, la capacidad científica de cada.país tiene una relación 
directa con su bienestar económico y social, productividad y atención de problemas de 

·interés nacional- y el elevar la competitividad, la innovación de las empresas, con el 
' propósito de facilitar a las empresas el acceso a incentivos fiscales e incentivar a las 

mismas en la inversión en investigación ciéntífica e innovación tecnológica. Por ello es 
necesario incrementar la inversión en ciencia y tecnología, la formación de recursos 
humanos de alto nivel, la infraestructura científica y tecnológica nacional, así como la 
cooperación internacional en estos rubros. Lo cual _debe hacerse progresivamente 
conforme a.un plan de desarrollo que contemple estrategias a largo plazo. 

A nivel nacional, en el marco de una política de estado, en México como cambio 
estructural del sistema nacionál de ciencia y tecnología, se encuentran las reformas al 
marco legal y normativo, la publicación de la Ley de Ciencia y Tecnología, la creación 
del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, instalación del Comité lntersectorial para la 
Integración del presupuesto Federal en Ciencia y Tecnología y .la creación del Ramo 
Presupuesta! 38 para el CONACYT. Otros de los avances logrados fueron la creación 
en el añó 2002 de los Fondos Sectoriales y Mixtos, instrumentos estratégicos para 
impulsar la inversión en investigación científica y desarrollo tecnológico en áreas 
prioritarias de atención de las dependencias y entidades federativas y qüe 
complementan el presupuesto regular que destinan a la ciencia y tecnología y la 
creación de los Consejos de Ciencia y Tecnología en las entidades federativas, lo cual 
representan otro mecanismo que permite la participación de los Gobiernos Federal y 
Estatal en el financiamiento de proyectos y en la atención de protilemas de carácter 
regional y local. 

Con relación al incremento de la capacidad científica y tecnológica de país, uno de los 
puntos importantes es el gasto que se hace en ciencia y tecnología el cual, a pesar de 
que el apoyo a la ciencia y la tecnología en México no ha registrado el crecimiento que 
debiera, aún el Gobierno Federal tiene como reto hacia el 2006, de que la inversión en 
investigación y desarrollo tecnológico debe alcanzar .el 1 % de PIB, situación que resulta 
imposible, como lo demuestra la tendencia al año 2004. Otro de los retos es el de 
contar con un Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología capaz de sustentar la 
trasformación de las estructuras productivas que han de llevar al pais a alcanzar niveles 
de competencia mundial, así mismo, la capacidad científica. y tecnológica de cada país 
tiene relación directa con su bienestar económico y social, productividad y atención de 
problemas de interés nacional y estatal, por ello es necesario conocer la inversión en la 
totalidad de las actividades científicas y tecnológicas. 

La cantidad que se invierte en actividades científicas y tecnológicas, se estructura por el 
Gasto Nacional en Ciencia y Tecnología (GNCYT), el Gasto Federal en Ciencia y 
Tecnología (GFCYT) y el Gasto en Investigación y Desarrollo Experimental (GIDE). En 
el 2001, el Gasto Nacional en Ciencia y Tecnología de nuestro país fue de 41,653.3 
millones de pesos, cantidad equivalente a 0.72% del PIB. 1 . En el año 2002, fue de . . - \ 

43,423.6 millones, que aún cuando incrementó en 4.25% con relación al año anterior, 
constituyó el 0.71% del PIB, y para el 2004 2 disminuyo al 0.69% con una cantidad 
s_uperior de 49,256.0 millones de pesos. Cabe hacer notar que el Sector Público fue 
quien ha ;3portado el mayor número c:te recursos al Gasto Nacional en Ciencia y 
Tecnología, seguido del sector privado,· 1as instituciones· de educación superior y el 
sector externo. 
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La inversión en ciencia y tecnología en la mayoría de los países se financia a través de 
fondos públicos y México, como se señaló anteriormente, no es la excepción. Así el 
Gasto Federal en Actividades Científicas y Tecnológicas (GFCyD durante el 2003 fue 
de 28, 113 millones de pesos, cantidad que representa el 0.40% del Producto Interno 
Bruto (PIB)_ Siendo los sectores que más inversión tuvieron en ciencia y tecnología; el 
educativo con el 34.8%; el de ciencia y tecnología con 30.5%; el energético con 14.5%; 
salud y seguridad social con 7.9% y el agropecuario con el 6.9%. -

Por lo que respecta a la inversión que cada uno de los estados realiza en investigación 
y desarrollo tecnológico, y comparando las inversiones de los estados que pertenecen a 
la Región Centro del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, en el año 2000, 
Hidalgo fue el único que reportó un incremento de presupuesto con respecto a 1999, 
para actividades de investigación (ver figura 5). Sin embargo, su inversión en este rubro 
está muy por debajo de las entidades del Estado de México, Morelos y Puebla3

. 

Eri Hidalgo, el número de proyectos financiados por CONACYT se ha incrementado. En 
1999 financió 8, con un monto de $2, 149,785.00; en el año 2000, 11 proyectos por un 
total de $3,564,928.00; y en 2001, 8 proyectos con un montb de $2,710,866.00, en los 
fonpos del Sistema Regional Ignacio Zaragoza (SIZA). En 2002, se apoyaron en 
diferentes sectores 9 proyectos por un total de $4,695,710. El apoyo económico para la 
realización de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico se fortaleció, en este 
año, a través de la integración del FOMIX. Fondo que responde a la estrategia de 
distribución y regionalización de los recursos por parte del Gobierno Federal, en Ja que 
las necesidades de los estados dan la pauta para establecer las líneas de generación 
de conocimiento, del desarrollo y de la formación de recursos de alto nivel. En la primer 
convocatoria del FOMIX, emitida a nivel del Estado de Hidalgo en noviembre de 2002, 
se presentaron 45 proyectos, de los cuales fueron aprobados 14 propuestas con un 
monto de $9 872,558.00 de ellas solo el 50% pertenecen a investigadores de la 
Entidad, el resto corresp-onden a investigadores que laboran en otras instituciones del 
país. 

'lnfurme General del Estado de la Cíencra y !a Tecnología. 2003. CONACYT. P. 13. 
'Información proporcionada por la Dirección de Análisis Estadístico del CONACYT. -

3 La actividad del CONACVT pur Erjdad Federativa 1999-2000.CONACYT. pp. 59, 66, 73, 87y115 

Cabe mencionar que a la fecha indicada (2002), todos los proyectos señalados que han 
sido aprobados por el CONACYT, exceptuando_ los del SIZA, pertenecen a la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH); lo que no implica, que existan 
¡;¡poyos otorgados por CONACYT u otros fondos, en instituciones como las 
universidades tecnológicas, centro de investigaciones públicos y privados, Fundación 
Hidalgo Produce, INIFAP, IMP, de quienes no se tiene la información correspondiente. 
En el 2003 se incrementaron 8 proyectos de Fondos Sectoriales, 6 de Ciencias Básicás, 

· uno de CONAFOR y uno de SAGARPA. 

Otro aspecto a destacar, es que en nuestro país la infraestructura científica está 
centrada en las instituciones públicas de _ educación superior y en los centros de 
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investigación oficiales, y el Estado de Hidalgo no és la excepción, siendo prácticamente 
inexistente la vinculación con el sector productivo. Este es uno de .los factores que 
explica la poca o nula relación entre la academia y la.industria. 

Así para las Instituciones de Educación Superior en el Estado, existen apoyos 
e económicos, destinados principalmente al fortalecimiento de la infraestruct!Jra física, 

formación de recursos humanos y proyectos de investigación; la UAEH, en el periodo 
2002-2003, contó con un presupuesto de $12,281,473.00, provenientes de fondos de 
apoyo a la educación· superior como el PROMEP, FOMES, PRONAES, etc.; además en 
el periodo mencionado, contribuyó para las mismas actividades, como institución, con 
$3,041, 114.44. Es importante resaltar, que en el presente año, la UAEH aportó para las 
actividades científicas, la cantidad de $10,000,000.00, el equivalente al presupuesto der 
FOMIX, con lo que se incrementó el número de proyectos financiados 1:le 350 a 402, 
favoreciendo exclusivamente a investigadores de la misma institución4

. 

Por otra parte en el contexto nacional, la automatización y·la innovación tecnológica en 
las empresas es incipiente. Por ejemplo, en el sector manufacturero, el 85% de los · 
establecimientos lleva a cabo el control en forma visual y sólo el 13.7% emplea 
instrumentos. de medición apropiados para verificar la calidad 1:le sus productos5

. En el 
Estado de Hidalgo, ya se están realizando acciones, por parte de Empresas 
Universitarias, para 1:letectar las necesidades de investigación y desarrollo tecnológico 
de las empresas de la Entidad, información que por el momento se está procesando en 
la UAEH. 

En cuanto a recursos humanos, en México existen 0.7 personas dedicadas a las 
actividades de investigación y desarrollo experimental, por cada mil personas de la 
Población Económicamente Activa (PEA) Este hecho se debe, en parte, a que existen 
pocos recursos humanos con nivel de posgrado, lo cual es la base para el desarrollo de 
la investigación: así en México se forman 1000 doctores por año, mientras que en Brasil 
6000 y en Estados Unidos 45000. Se ha detectado que en México, dichos recursos 
humanos están. concentrados, principalmente, en el sector educación (el 80%), en el 
sector privado el 20% mientras que en Estados Unidos la relación es a la inversa.6 

Los programas de posgrado que se imparten en el Estado de Hidalgo, cuenta con 9 
doctorados y 49 maestrías. Además, en el área de ciencias de la salud, se tiene 14 

· especialidades médicas que equivalen al nivel de maestría1 ~s importante. comentar 
que ningún posgrado eh la entidad está en !';I Padrón Nacional de Posgrados y sólo 3 
han sido aceptados en el Programa. Institucional de Fortalecimiento del Posgrado 
(PIFOP). Estos últimos son las maestrías en Educación, en Ciencias Químicas y en 
Ciencias Computacionales, de la UAEH. 

'Programa lostítucional de lnvestígacíón. UAEH. p.24. 
s Ibídem. p. 50., 
5 Ibídem. p. 42. 
7 Opcíones Profesionales de Educación Superior 2001. IHE.MSYS, p. 10-12. 

Con relación a los recursos .humanos en proceso de formación (Figura 6) tomando en 
cuenta el total de la población en posgrado ·a nivel nacional y comparado con los 
estados que forman la región centro de CONACYT, Tlaxcala es el único Estado que 
tiene un porcentaje menor al 1 % de recurso humanos en_ formaci_ón, seguido con el_ 
1.3% por el Estado de Hidalgo, Morelos (2%), Estado de México (5.7) y Puebla (6.7%). 
Aunado a lo anterior, la Entidad tiene mayor preferencia en la formación a nivel 
especialidad (49.8%) y maestría (49%) y es mínimo el interés en el doctorado (1.2%); 
comportamiento muy diferente en los cuatro estados de la región, en donde el 
porcentaje menór es para la especialidad, seguido del doctorado y la maestría, para 
está última mayor del 84% para los estados de México y Puebla. 
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Naciona_l ___ +-·--_2_9,_,5~5_0+J ___ 9-'--3~,-'-'-c..r __ 9~,91_0-r--_J32,471 
Regional 4,027 16,3ª·~9+--~·-'1"-',5_1_3+-: ·--2~1 ~,9 __ 39..._, 

1 Hidalgo 859 845 21 1 1, 72~ 
Puebla 879 7,721 336 • 8,936 
Morelos 393 1,695. 531 2,619 

1-T-Ja_x_c--a-la-----+-----1-0-3+---··· 8951 57 1,05= 

Estado de México 1,793 5,243 , - 568 I 7 ,60±J 

Figura 6. Población Escolar en Posgrado. Región Centro 20028
. 

Cabe señalar que al 2002 sólo ha egresado el 25% del total de estudiantes de maestría 
y 0% en doctorado, sin embargo la eficiencia terminal de los 211 egresados fue del 
90% (Figura 7). 

Figura 7. Alumnos egresados y graduados en programas de Maestría y Doctorado en el 
. Estado de Hidalgo 20029

• 

En cuanto al total de investigadores que pertenecen al Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI), el Estado se ubica muy por debajo comparando con los estados 
de Puebla, Morelos y Estado.de México, como se muestra en lá figura 3. Sin embargo, 
este número ha ido en aumento: en el 2002 había 75, de los cuales 73 pertenecían a la 
UAEH, en el 2003 se incremento a 106. 

Figura 3. ·Miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), por entidad 
federativa región centro.Fuente: S/ICYT 2003. 

Según datos estadísticos antes señalados, y de acuerdo a la distribución del Sistema 
Nacional del Investigadores por área de conocimiento, como se muestra en la Figura 4, 
en ese año se contaba con un mayor porcentaje de recurso humanos de alto nivel en 

---···------
B ANUIE:S 2002. A•n;a;io Estadislico. 
'lcidem. 
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áreas básicas del conocimiento, como las de química y biología (42%); con un 
porcentaje igual para las áreas de físico matemáticas e ingeniería (19%) i¡ sólo el 3% en 
bíotecnología, considerada como área estratégica del conocimiento. 

Humanidades Y. Cs. de la Conducta 
Ciencias Sociales 
MedicLna y Ciencias de la Salud. 
Biotecnología y Cs. Agropecuarias 
In eniería 
Total 

. 42. 

7 
10 

1 3 
6~-~--t--19~--1 

31 100 

Figura 4. Investigadores en et SNI, por Área del conocimiento Hidalgo, 2000. 

En el año 2000, el CONACYT no había otorgado recursos a instituciones de la Entidad 
para la formación de recursos humanos de alto nivel (ver Figura 5). Esta situación 
empezó a cambiar a partir de! año 2002, con la incorporación al PIFOP de los tres 
posgrados antes mencionados (maestría en educación, .en ciencias quimicas, y en 
ciencias computacionales). 

172 200 
152 127 
49 24 

XICO 448 376 
821 727 

Figura 5. Formación de Profesionistas de Atto Nivel 
Becas Crédito-CONACYT 2000 

2..4 Situación actual y tendencias 

·Con base en todo lo antes expuesto, se· puede concluir que la investigación y el 
desarrollo tecnológico en el Estado son incipientes y que está por debajo de la media 
nacional, en la mayoría de los indicadores nacionales de estos campos. Más aún, los 
datos que se incluyen en este apartado, en particular, los de las figüras 2, 3, 5 y 6 
muestran que en muchos rubros, la Entidad está muy por debajo de los estados que 
integran la Región Centro del CONACYT. . · 

Otro aspecto muy importante, como ya se dijo, es que más del 90% de la investigación 
y el desarrollo tecnológico que se hace en la Entidad, está concentrada en la UAEH. A 
pesar de que la mayor parte de la investigación que se hace en la máxima casa de 
estudios, está ·vinculada con los principales problemas que padece la entidad, la 
participación de sus investigadores con en el sector privado, es prácticamente nula. 

A pesar de que el número de recursos humanos que hay en el Estado, dedicados a la 
investigación y al desarrollo tecnológico (0.2 personas por cada mil de la PEA), no se 
aprecian esfuerzos significativos para remediar esta situación. Situación que se 
complica aún más, por la baja eficiencia terminal de los posgrados que hay en la 
Entidad y por el hecho de que ninguno de ellos está en el PNP. 

Hablar de qué se.hace o se ha realizado en el Estado sobre ciencia y tecnología no es 
suficiente, es importante señalar cuáles son las necesidades y oportunidades que se 
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presentan en la Entidad y que son susceptibles de verse favorepidas a través de la 
integración de la investigación como un valor agregado ya· sea en los procesos. 
productos, necesidades y oportunidades de la Entidad, de igual manera será necesario, 
y en base a un diagnóstico de. la situación actual de los recursos con que cuenta el 
Estado, determinar aquellas áreas estratégicas de desarrollo que orienten las acciones 
que en ciencia y desarrollo se realicen en el Estado. · · 

2.5 Organización Administrativa 

Para la atención de los objetivos, metas y acciones, el COCYTEH cuenta con una 
estructura, cuya.conformación es la siguiente: 

Junta de Gobierno 
1.1 Dirección General 
1.1.1 Asistencia de la Dirección 
1.1.2 Dirección de Apoyo a la Generación del Conodmiento y del Posgrado. 
1.1.2.1 Departamento FOMIX 
1.1.2.2 Departamento del Sistema Estatal de Información en Ciencia Tecnología y 

1.1.3 . 
11.3.1 
1.1.3.2 
1.1.4 
1.1.4.1 
1.1.5 
1.1.5.1 . 

.Posgrado. 
Dirección de Investigación y Desarrollo Tecnológico y Posgrado. 
Departamento de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
Departamento de Fomento al Posgrado. 
Dirección de Difusión y Divulgación del Conocimiento 
Departamento de Difusión y Divulgación 
Dirección de Servicios Institucionales. 
Departamento de Servicios Personales, Financieros y Materiales. 

2.6 Financiamiento 

El tipo del presupuesto que maneja el Consejo, como organismo descentralizado, es 
autorizado por el Congreso Local. 

ilJPOlJt: 
:GASTO 

. . CALENCIARIZACION 
----·· ?QQ~.....,._-=~-~-----1c--~ t-----~2~0_1_1 ~· 
¡ Corriente · 3,342.666 i 490936B, . 5498455 

¡ 1nver!;i()11-+_s_s_,7_7s-+:----+----+-----+----+---7_1._a7_sf-i __ 75_.4_7s_, 

1 
Total 3.398A41 ¡ 4,981.243 1 s,5'13.930 i 

2.7 Información estadística 

Inversión ea Ciencia y Tecnología 
Región Centro del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 

. ESTADO 1.999 2000·. 
~-~-"-'-'~~-~--"'-~--'-~-"--'-= 
•HIDALGO --------+---4~,745,619.00 __ 6,694,238 00 i 
. PUEBLA 95,536,92;2,QO 71,991,364.00 1 

jMORELO§___·~···_····_•· ____ _,_._~11?.?ª~,119.00-+--.. -..... -l-0-.. {448,952.00j 
1 TLAXCALA !,999,067.00 2,208, 132.00 

tNt~E() óE MEXICO --~~;:~~;:~~~··~it ~6~:~~}~~~.~~J 
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Proyectos de l.nvestigación Financiados en el estado de Hidalgo 

~< 

FOMIX OTROS FOMIX 
1-999 8 2, 149,785.00 
4000 11 3,564,928.00 
2001 8 2,710,866.00 Fondos SIZA . 
2002 9 14 4,.695,710 9,872,558.00 
2003 8 Fondos Sectoriales 

Numero de Profesionistas de alto nivel Región Centro del Sisiema Nacional de Ciencia 
y Tecnología (CONACYT) . 

HIDALGO 
PUEBLA 172. 200 
MORELOS 152 127 
TLAXCALA 49 24 
ESTADO DE MEXICO 448 376 
TOTAL 821 727 

Figura 5. Formación de Profesionistas de Alto Nivel 
Becas Crédito-CONACYT 2000 

Población Escolar en Posgrado de la Región Centro del Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT) 

Nacional 

Morelos 
Tlaxcala 
Estado de 
México 

29,550 
4,027 

859 
879 
393 
103 

1,793. 

93,011 9,910 132,471 
16,399 1,513 21,939 

. 845 21 1,725 
7,721 336 8,936 
1,695 531 2,619 

895 57 1,055 

5,243 568 7,604 

2.8 Retos, prioridades y oportunidades 

Dentro .del análisis introspectivo, se visualizan los retos, prioridades y oportunidades 
siguientes: 

Retos 

Lograr que el Estado cuente con los instrumentos. legales y normativos en c1enc1a, 
tecnología y posgrado, que definan una Política de Estado en la materia. 

Incrementar la capacidad científica y tecnológica que permita al Estado alcanzar la 
media nacional, así como los niveles en que se ubican los estados .que conforman la 
región centro del CONACYT. · · 

Elevar la formación de recursos humanos de alto nivel, princípalmente. en el nivel de 
doctorado, y que coadyuve a incrementar el número de investigadores por población 
económicamente activa (PEA). 
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Prioridades 

En el 2006 se estará operando el primer modulo de información del Sistema Estatal de 
Información de Ciencia y Tecnología. u 

" Llevar a cabo de manera permanente, del año 2005 al 2011, tomando como ba§e el, 
Programa Estatal de Difusión y Divtilgación de la Ciencia y la Tecnología, la difusión de 
acciones que con relación a la ciencia y la tecnología se lleven a cabo en el Estado. 

Lograr implementar para el año 2006, en radio, televisión y prensa la sección dedicada 
a la ciencia y la tecnologia, a través de cápsulas ihformativas. 
Conformar para él año 2006 la Asociación Estatal de Divulgación de la Ciencia y la 

· Tecnología. · 

Realizar anualmente las actividades de la Semana Nacional de Ciencia y Tecnología 
que se lleven a cabo en el Estado. 

Realizar anualmente el Certamen Estatal de Ciencia para los Niños, Jóvenes y Adultos. 

Realizar en el marco de la Semana Nacional de Ciencia y Tecnología, anualmente, el 
Premio de Ciencia y Tecnología. 
Lograr para el año 2006 la participación de las instituciones de educación superior del 
Estado en la Jornadas Académicas. · 

Establecer y operar para el año de 2006, de manera coordinada con las instituciones de 
educación superior y las empresas estatales, la Red Estatal Académica. 

Realizar de manera coordinada con la UAEH y el Museo del Rehilete el programa de 
trabajo "Jueves de la Ciencia". 

A partir del año 2006 y en coordinación con el CIEFI, incorporar a los planes y 
programas de estudio del nivel de educación básica, actividades científicas y 
tecnológicas; así como a partir del año 2007, la elaboración de materiales didácticos 
para los alumnos del mismo nivel educativo. 

Realizar y operar· a partir del año 2006, los programas y serv1c1os científicos y 
tecnológicos dirigidos a los sectores empresarial y social. 

Coordinar las acciones, a partir del año 2006 del Comité Empresarial de Servicios 
Científicos y Tecnológicos. 

Realizar anualmente, a partir del año 2006, la publicación de las convocatorias de los 
fondos: Hidalgo para la Ciencia y la Tecnología, Sectorial y Mixto. 

Realizar en el segundo semestre de 2005 el Primer Seminario sobre Gestión e 
Innovación del Conocimiento. 

Contar para el año 2005 con el Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la 
Ciencia y Tecnología. 

Contar en el año 2005 con la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo. 

En el 2005 estará operando el Comité Técnico Interno de Evaluación de la Alianza para 
la Competitividad y el Empleo del Estado de Hidalgo, cuya coordinación estará a cargo 
del COCYTEH. 
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Oportunidades 

Para el segundo semestre del 2005, se integrará el Subcomité Especial de Planeación 
de Ciencia y Tecnología. 

Contar para el año 2007, en las 17 regiones y subregiones del Estado, con un Comité 
de Ciencia y Tecnología, así como con 17 Consejos de Vinculación. 
Participar anualmente en las reuniones de la REDNACECYT. 

Para el 2005 se contará con el estudio que determine las áreas de desarrollo y 
oportunidades del Estado de Hidalgo. 

Contar con los comités estatales, sectoriales o por áreas del conocimiento, que 
determinen los proyectos de investigación a aprobarse. 

Vincular las redes académicas con las redes de servicio a los sectores productivo y 
social. 

3 Objetivos, prioridades y políticas del ramo definidas en el Plan 
Estatal De Desarrollo 2005-2011 

3.1 Objetivos 

Fortalecer los mecanismos institucionales y privados en materia de investigación, 
ciencia básica, ciencia aplicada y tecnología, desde la educación básica hasta la 
educación superior y posgrado, favoreciendo con ello la generación, aplicación y 
desarrollo del conocimiento en áreas estratégicas para el progreso sostenido del 
Estado. 

Objetivos Específicos 

Impulsar, promover, fomentar, coadyuvar y coordinar la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y .el posgrado, del Estado; 

Conducir y orientar las políticas, programas y acciones relativas a la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y el posgrado en el Estado, dirigido principalmente .al 
desarrollo económico y so.cia1 pertinente de la Entidad; 

Procurar la canalización e incremento de recursos públicos y privados, tanto nacionales 
como extranjeros en forma suficientes para su aplicación en la coordinación y difusión 
de los trabajos referentes a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y el 
posgrado, para un desarrollo sustentable del Estado; y· 

Promover que dentro de las inversiones que se apliquen para la investigación científica 
y el desarrollo tecnológico, la actividad de los investigadores, tecnólogos. y de todas · 
aquellas persoñas que se dediquen a su fomento y difusión, sea cada _vez mejor 
remunerada y reconocida; analizando y promoviendo el diseño, aprobación y operación 
de esquemas donde los investigadores y tecnólogos, reciban un porcentaje de los 
ingresos que se generen por la. venta de sus trabajos y proyectos a los usuarios, de tal 
forma que se incentive la participación de un mayor número de académicos y 
éientíficos, así como la vinculación entre desarrolladores y usuarios. 

3.2 Prioridades 

Las prioridades fijadas por el COCYTEH para la atención de las necesidades en materia 
de ciencia, tecnología y posgrado, son las que se enlistan: 
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Estructurar el Sistema de Información Científica y Tecnológica y del Posgrado del 
Estado de Hidalgo. 
Elaborar y difundir un Programa estatal Indicativo para el Desarrollo de la Ciencia, 
Tecnología y Posgrado. 

Alean e 

-··_,-' 
~- •,..;_-

Impulsar la aprobación de la Ley de Ciencia y Tecnología para el E.stad() de Hidalgo. 

Fortalecer la generación y aplicación del conocimiento en áreas prioritariast para el 
desarrollo del Estado. 

Descentralizar la investigación científica y el desarrollo tecnológico. 

Vincular a las empresas con los centros de investigación y las instituciones de 
educación superior para promover la gestión tecnológica entre ellas, divulgando los 

. programas de apoyo al sector productivo para el desarrollo científico y tecnológico. 

Definir áreas estratégicas para la formación-de posgrado. 

Establecer convenios con instancias que aportan recursos para la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y los estudios de posgrado. 

Elaborar y desarrollar el Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la Ciencia y la 
Tecnología. 

Fortalecer actividades científicas y tecnológicas en los planes de estudio de los diversos. 
niveles educativos. 

Implementar un programa estatal de investigación, ciencia y tecnología. 

3.3 Políticas 

El marco normativo y jurídico que regule las actividades que en ciencia y tecnología se 
realice en el estado, de sustento real a una política de estado en la materia. 

Que los programas rectores, sistemas y demás instrumentos administrativos y legales 
que orienten el quehacer de la investigación y el desarrollo tecnológico que se realiza 
en la Entidad, se apeguen a las necesidades reales de desarrollo y a las áreas 
estratégicas de desarrollo. 

La investigación y le innovación tecnológica que se realiza en el estado, deberá estar 
vinculada con el sector productivo y social de manera que contribuya al desarrollo 
sostenido del Estado. 

Lograr que la inversión en ciencia y tecnología que se realice en el Estado sea para el 
año 2011 del 1% de su Producto Interno Bruto (PIB). 

_Que la .investigación, ciencia .e innovación tecnológica que se realice en el Estado 
obedezca a necesidades y oportunidades reales, redunde en beneficio de la sociedad 
hidalguense. 

Los posgrados que se impartan en la Instituciones de Educación Superior y centros de 
investigación existentes en la Entidad, se apeguen áreas estratégicas prioritarias para 
el Estado. 
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4 Objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa 

4.1 Objetivos 

Para este programa, el COCYTEH plantea los objetivos que se relacionan: 

Desarrollar e implementar un sistema integral de información que permita una adecuada 
administración de la información de la· actividad científica, desarrollo tecnológico ·y 
posgrado del Estado de Hidalgo. · 

Propiciar el interés de la población hic:lalguense por la ciencia y tecnología, a partir de la. 
difusión de las actividades científicas y tecnológicas tanto en el estado con en ef ámbito 
nacional. · · · 

Propiciar el interés de la población escolar por la ciencia y la tecnología a través. de la 
incorporación de contenidos científicos y tecnólógicos en los planes y programas de 
estudio de la ciencia y la tecnología. • 

F.ortalecer la capacidad de generación y aplicación del conocimiento en áreas 
estratégicas e impulsar la creación de centros de apoyo a la investigación y el 

·posgrado. 

Contar con un instrumento que articule objetivos, estrategias, acciones y metas, que 
habrá de realizar Consejo para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y el posgrado.en 
el Estado. · 

Contar con el documento normativo que regule y guié las acciones que sobre 
investigación científica, desarrollo tecnológico y posgrado que se realice en el Estado 
de Hidalgo: · 

4.2 Estrategias 

Para el cumplimiento de los objetivos, se plantean las siguientes estrategias: 

Realizar un análisis de los requerimientos generales y particulares de información, con 
fundamento en íos indicadores de calidad. 

Catalogar la información de acuerdo a parámetros cualitativos y cuantitativos con la de 
seleccionarla en módulos para establecer su procesamiento. · 

Contar con el Programa Estatal de Difusión y· Divulgación de Ciencia y Tecnología. 

Estimular el interés por la ciencia y la tecnología en Jos diversos sectores sociale.s. 

Incorporar actividades científicas y tecnológicas en los planes de estudio de los diversos 
niveles educativos. 

lmpulsar1a formación de recursos humanos en áreas estratégicas para el desarrollo del 
Estado. · 

Promover la creación de centros de apoyo a la investigación y el posgrado. 

Vincular los centros de generación y aplicación del conocimiento cori los sectores 
productivo y social. 

Descentralizar la investigación científica y el desarrollo tecnológico. 

Incorporar la participación del COCYTEH eri los comités sectoriales. 
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Tomando como base objetivos, estrategias y líneas de acción señaladas en el Plan 
Estatal de Desarrollo y el Programa Sectorial,~plantear los objetivos particulares y· 
estrategias y metas a realizar. · 

Gestionar ante las instancias legislativas la aprobáción de la Ley. 

Realizar los trámites para la publicación de la Ley en el Periódico Oficial del Estado y 
realizar su difusión. 

4.3 Líneas de acción 

Y como líneas de acción tendentes al cumplimiento de los objetivos, me.diante las 
estrategias planteadas, se establecen las siguientes: 

Establecer las necesidades de información de los usuarios del sistema. 

Definir el alcance de los requerimientos de información. 

Sintetizar los requerimientos generales y particulares de información de acuerdo a las 
características de los indicadores de calidad. 

Diseñar y operar el Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la Ciencia y 
Tecnología. 

Difundir las actividades que conforman el Programa.· 

Concertar el establecimiento de Convenios con los Medíos de Comunicación: radio, 
prensa, televisión. 

Diseñar de manera coordinada con la SEDECO y la SEP, las cápsulas informativas con 
información de Ciencia y Tecnología. 

Promover en los Medios de Comunicación: Radio, prensa, televisión, la implementación 
de una sección dedicada a Ja difusión de ciencia y tecnología a través de cápsulas 
ínformatívas. 

Promover la participación de las universidades, institutos y centros de investigación e 
institutos tecnológicos del SES del Estado dé Hidalgo en las Jornatja Académicas. 

Promover e!'.l los distintos sectores de la sociedad, la realización del Foro de Desarrollo 
Tecnológico en el Estado de Hidalgo. 

Iniciar las gestiones para conformar de manera coordinada, con las IES y empresas del 
estado, la Red Estatal Académica. 

Conformar la Asociación Estatal de Divulgación de la Ciencia y la Tecnología. 

Diseñar una propuesta preliminar de programa de trabajo con las actividades del la 
Semana Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Promover de manera coordinada con los 14 Comités Regior.iales, la realización del 
Certamen Estatal de Ciencia para niños Jóvenes y adultos. 

Difundir la convocatoria a participar en el Premio Hidalgo de Ciencia y Tecnología. 

Elaborar de manera coordinada con la UAEH y el Museo Rehilete, el programa de 
trabajo de Jueves en la Ciencia. 
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Iniciar el establecimiento de acuerdos para 10ílestablecimiento de las coordinadas con el 
CIEFI para el - seguimiento a la incorporación de las actividades cientificas y 
tecnológicas en las escuelas de nivel básico del estado. 

Promover la realización, en espacios públicos, de diversas actividades relacionadas con 
la Ciencia y la Tecnologia, como son ios Jueves en la Ciencia. 

Gestionar, a través de la Asociación Esté!tal de Difusión de la Ciencia y la Tecnología y 
de la ·RED ESTATAL ACADÉMICA, la realización de actividades cientificas y 
tecnológicas. 

Implementar una sección permanente, en los diferentes medios de comunicación, 
dedicada a la difusión de la Ciencia y la Tecnología. 

Difundir las actividades realizadas durante la Semana Nacional de Ciencia y Tecnologia 
en el Estado . 

. Realizar un estudio que permita identificar las áreas estratégicas en el Estado de· 
Hidalgo. 

Orientar a estudiantes hacia los posgrados, en las áreas estratégicas estatales. 

Establecer convenios -de colaboración con centros de investigación e instituciones, 
públicas y privadas, prioritariamente en áreas estratégicas para la Entidad. 

Difundir las áreas estratégicas y los servicios que atiende cada centro de investigación, 
a los sectores productivo y social, a través de catálogos. 

Establecer calendario de reuniones con los comités regionales de ciencia y. tecnología y 
coordinar las actividades y funciones de los mismos_ · 

Solicitar la incorporación del COCYTEH en los comités sectoriales correspondientes. 

Establecer las necesidades de información de los usuarios del .Sistema . 

. Definir el alcance de los requerimientos de información. 

Sintetiza¡ :os requerimientos generales y particulares de información de acuerdo a la 
-caracterización de los indicadores de calidad establecidos. 

Establecer los criterios de selección de información y que estos se encuentran en 
sincronía con las instancias de interacción sistemática. 

Analizar !as diversas plataformas para el desarrollo del Sistema de información_ 

Seleccionar la plataforma de desarrollo que se adapte a las aclividades presentes y 
futuras del sistema. 

Desarrollo del modulo del sistema, definido por prioridades y por las necesidades de 
información de los usuarios_ 

Reali_zar pruebas piloto del módulo en cuestión, para detectar los puntos de meiora y 
realimentación. 

Validar el modulo desarrollado del sistema de información_ 

Puesta a punto y liberación del modulo correspondiente para su integración al sistema 
de información integral. 
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Conjunción de los diversos módulos para la utilización por parte de los usuarios. 

Realizar un diagnóstico que indique la situación actual la ciencia y la. tecnología en el 
estado. 

Plantear objetivos, estrategias, líneas de acción y metas a realizarse anualmente._ 

Realizar reuniones con Legisladores Locales que con lleven la autorización de la Ley de 
Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo. · 

Gestionar con áreas del Gobierno Estatal la publicación de la Ley, 

Difundir a través de los medios masivos de comunicación la Ley de Ciencia y 
Tecnologia del Estado de Hidalgo. 

5 Catálogo de programas, subprogramas y/o proyectos estratégicos 
para el desarrollo 

En cumplimiento al PECYT, se formulan los siguientes subprogramas: 

Sistema de Información Científica y tecnológica 2005-2011. 

Programa Financiamiento para la Investigación, Desarrollo Tecnológico y Posgrado .. 

Programa Estatal de Generación y Aplicación del Conocimiento. 

Programa Estatal de Posgrado. 

Prográma Estatal de Vinculación de la Educación Superior, la Ciencia y Tecnología. 

Programa Estatal de Ciencia y Tecnología para la Educación. 

Programa de Servicios Científicos y Tecnológicos a las Sectores Empresarial y Social. 

Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la Ciencia y Tecnología. 

5.1 Descripción 

Siste_ma de Información Científica y Tecnológica 2005-2011 

La información es un importante elemento en la planeación y mejoramiento del sistema 
de ciencia y tecnología. Sin embargo, no existe un instrumento que permita la 
integración y hcimogenización de la información sobre las actividades científicas y 
tecnológicas desarrolladas por las dependencias gubernamentales, instituciones de 
educación superior, empresas y agentes de los sectores social y privado. El Sistema 
pretende dar solución a estos problemas y contar con la información suficiente para la 
toma de decisiones. 

Programa Financiamiento para la Investigación, Desarrollo Tecnologico y 
Posgrado 

El incremento de la investigación científica y el desarrollo tecnológico representa para la 
sociedad el incrementar la productividad, la esperanza de vida, competitividad de las 
empresas y el bienestar social. Razón por el cual resulta importante incrementar la 
inversión en ciencia y tecnología, que es lo que el programa pretende de manera 
general. 

Programa Estatal de Generación y Aplicación del Conocimiento 

Definir y orientar la generación y aplicación del conocimiento en las áreas estratégicas 
con la finalidad de fortalecer el desarrollo de la entidad en el mediano y largo plazo, 
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estableciensJo la vin.culación entre generadores, innovadores, instituciones educativas 
de nivel superior y usuarios de la ciencia y la tecnología. 

Programa Estatal de Posgrado. 

En este programa se pretende fortalecer los posgrados que ya existen en la entídad 
orientándolos hacia las áreas estratégicas de desar~ollo, éon la finalidad de incrementar 

51osJ~cursos humanos de calidad que permitan al estado contar con una infraestructura 
científico-tecnológica a fin de incrementar los niveles de competitividad de los sectores 
de-la economía y el nivel de desarrollo de los habrtantes de la entidad 

Programa Estatal de Vinculación de la Educación· Superior, la Ciencia y 
Tecnología 

Se establecen los mecanismos que permitan a las instituciones de educación superior 
que la investigación básica y aplicada así como la innovación tecnológica se orienten a 
fortalecer el desarrollo de la entidad. 

Programa Estatal de Ciencia y Tecnología para la Educación 

Establecer, en coordinación con el CIEFI, un programa de seguimiento a la 
incorporación de actividades científicas y tecnológicas en tas escuelas de nivel básico 
en el Estado. 

Programa de Servicios. Científicos y Tecnológicos a las Sectores Empresarial y 
Social 

Vincular al sector productivo con las instituciones de educación superior para el 
desarrollo, generación y aplicación del conocimiento a través de. la prestación de. 
servicios científicos y tecnológicos a los sectores empresarial y social. 

Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la Ciencia y Tecnología 

Estimular el interés por la ciencia y la tecnología en los diversos sectores sociales y 
descentralizar las actividades de ciencia y tecnología que se realizan en el estado. para 
implementar programas permanentes de difusión de la Ciencia y la Tecnología. 

5.2 Áreas responsables de su ejecución 

Sistema de Información Científica y tecnológica 2005-2011. 

Dirección de Apoyo· a la Generación y Apliéación del Conocimiento y del Posgrado. 

Programa Financiamiento para la Investigación, DesarrolloTecnológico y Posgrado. 

Dirección de Apoyo a la Generación y Aplicación del Conocimiento y del Posgrado. 

Programa Estatal de Generación y Aplicación del Conocímíenlo. 

Dirección de Investigación. Desa.rrollo Tecnológico y Posgrado. 

Programa Estatál de Posgrado. 

Dirección de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Posgrado. 

Programa Estatal de Vinculación de la Educación Superior, la Ciencía y Tecnología. 

Dirección de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Posgrado. 
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Programa Estatal de Ciencia y Tecnología para la Educación. 

Dirección de Difusión y Divulgación del Conocimiento. 

Progr.ama de Servicios Científicos y Tecnológicos a las Sectores Empresarial y Socíal. •·· 

Dirección de Difusión y Divulgación del Conocimiento . 

. Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la Ciencia y Tecnología. 

Dirección de Difusión y Divulgación del Conocimiento. 

5.3 Objetivos 

Sistema de Información Científica y tecnológica 2.005-2011. 

Desarrollar e implementar un sistema integral de información que permita una adecuada 
administración de la información científica y tecnológica. 

Programa Financiamiento para la Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
Posgrado. 

Lograr incrementar la inversión en ciencia y tecnología en el estado a través de la 
participación del financiamiento de instituciones, organismos y empresas. 

Programa Estatal de Generación y' Aplicación del Conocimiento. 

Orientar la investigación y su aplicación en áreas estratégicas de desarrollo para el 
estado en el aprovechamiento de los recursos con que cuenta el Estado. 

Programa Estatal de Posgrado. 

Incrementar el ,número de recursos humanos con nivel de posgrado de calidad. 

Programa Estatal de Vinculación de la Educación Superior, la Ciencia y 
Tecnología. 

Orientar la. investigación científica y tecnológica de las IES al desarrollo de los sectores 
de la entidad. 
Programa Estatal de Ciencia y Tecnología para la Educación. 

Promover el interés por la Ciencia y la Tecnología en los estudiantes de nivel básico en 
eí Estado. 

Programa de Servicios Científicos y Tecnológicos a las Sectores Empresarial y 
Social. 

Crear consejos de vinculación· entre el sector productivo y las instituciones de educación 
superior, centros de investigación e institutos tecnológicos. que realizan investigación y 
desarrollo tecnológico en el Estado. 

Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la Ciencia y Tecnología. 

Propiciar el interés de la población hidalguense por la ciencia y la tecnología, a partir de 
su difusión permanente en los espacios públicos y en los diferentes medios de 
comunicación. 
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5.4 Metas y unidades de medida 

Sistema de Información Científica y tecnológica 2005-2011. 

Un Sistema de Información Científica y tecnológica. 

Programa F.inanciamiento para la Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
Pos·grado: 

Lograr incrementar anualmente el ,1 porcentual del producto del PIB estatal en gasto 
estatal en ciencia y tecnología. 

Progra~a Estatal de Generación y Aplicación del Conocimiento. 

Lograr que el 40% de la investigación de las IES y centros de.apoyo a la investigación y, 
el posgrado esté orientada a las áreas estratégicas de desarrollo de la entidad. 

U.M =Número de investigaciones. 

Programa Estatal de Posgrado. 

Incrementar anualmente en 10% el numero de investigadores egresados del posgrado 
existentes en el estado, de manera que al 2007 se alcance el promedio de los estados · 
que forman.la Región Centro del CONACYT. 

U.M =Número de investigadores egresados. 

Programa Estatal de Vinculación de la Educación Superior, la Cienci@ y 
Tecnología. 

Incrementar el número de investigaciones en áreas estratégicas para la entidad. 

Programa Estatal de Ciencia y Tecnología pa~a la Educación. 

Programa Estatal de Ciencia y Tecnología para la Educación Básica. 

Programa de Servicios Científicos y Tecnológicos a las Sectores Empresarial y 
Social. · 

Consejos de. Vinculación entre el sector productivo y las instituciones de educación 
superior del Estado de Hidalgo. 

Las Células de Gestión del Conocimiento. 

Red Estatal Académica en el Estado de Hidalgo, 

Gestión tecnológica en las empresas-instituciones de educación superior en el Estado 
de Hidalgo. 

Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la Ciencia y Tecnología. , 

Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la CienGia y la Tecnología, el cual se 
estructurará considerando a los siguientes sectores: Sociedad en General, .Adultos 
Mayores y Población Indígena; Educación Superior y Media Superior, y Educación 
Básica. 
Tianguis Tecnológico Empresarial en el Estado de Hidalgo. 

Semana Nacional de Ciencia y Tecnología. 
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Certamen Estatal de Ciencia para Niños, Jóvenes y Adultos. 

5.5 Líneas de acción 

Sistema de Información Científica y tecnológica 2005-2011 

Establecer necesidades de información. 

Desarrollar módulos del Sistema d.e acuerdo a necesidades de información. 

Validar los módulos desarrollando del sistema de información. 

Programa Financiamiento para la Investigación, Desarrollo Tecnológico ·y 
Posgrado. 

Establecer estímulos físcales para aquellas empresas que inviertan en innovación 
tecnológica. 

Real.izar acuerdos y convenios con organismos e instituciones públicas y privadas para 
qúe realicen inversiones en ciencia y tecnología. 

Programa Estatal de Generación y Aplicación del Conocimiento 

Determinar las áreas estratégicas de desarrollo del Estado que orienten las 
investigaciones. 
Concertar con las IES y centros de apoyo a la investigación la incorporación de áreas 
del conocimiento acorde a las necesidades de desarrollo del estado. 

Programa Estatal de Posgrado. 

Difundir las .. diversj3s opciones para estudios de posgrado en el ámbito local, nacionál e 
internacional dentro de las ISE de la entidad y apoyando en la gestión de becas para 
-los interesados ante instancias correspondientes tanto públicas como privadas. 

Programa Estatal de Vinculación de la Educación Superior, la Ciencia y 
.Tecnología. 

Apoyar a través de los diversós fondos de financiamiento las investigaciones que 
resultado de un análisis, sean estratégicas para la entidad por su impacto. 

Programa Estatal de Ciencia y Tecnología para la Educación 

Establecer a partir del 2005, en coordinación con el CIEFI, un programa de seguimiento 
a la incorporación de actividades cíentíficas y tecnológicas en las escuelas de nivel 
básico en el Estado. 

Programa de Servicios Científicos y Tecnológicos a las. Sectores Empresarial y 
Social 

Crear, anualmente, un Consejo de Vinculación entre el sector productivo y alguna 
institución de Educación Superior, Centro de Investigación o Instituto Tecnológico que 
realice investigación y desarrollo tecnológico en el Estado. 

Conformar, a partir del 2006, las Células de Gestión del Conocimiento< 

Conformar, a partir del 2006, la Red Estatal Académica en el Estado de Hidalgo. 

Promover, a partir del 2006, la gestión tecnológica en algunas de las empresas del 
Estado. 
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Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la Ciencia y Tecnología 

A partir del 2006 se establecerán convenios con los diferentes medios de comunicación: 
prensa, radio y televisión, para implementar una secc.ión permanente dedicada a la 
difusión de la Ciencia y la Tecnología en el Estado.· 

Realizar anualmente, en espacios públicos. el Tianguis Tecnológico Empresarial en el 
Estado de Hidalgo. 

Coordinar y difundir de manera continua, durante cada año, las actividades que . 
conformarán la Semana Nacional de Ciencia y Tecnología en las 14 regiones y 3 
subregiones del Estado. 

Promover a partir del 2005, la realización anual del Certame.n Estatal de Ciencia para 
Niños, Jóvenes y Adultos. 

5.6 Mecanismos de instrumentación 

Sistema de Información Científica y tecnológica 200!¡-2011 

En el primer año (2005-2006) se validara el diseño del sistema y lograr los acuerdos .. · 
con Instituciones y organismos públicos y privados para la recopilación deinformación. 

Para el año 2007 operar el Sistema de Información. 

Programa Financiamiento para la Investigación, Desarrollo Tecnológico. y 
Posgrado 

Para el. año 2006, CE1lebrar convenios de colaboración con instancias que puedan 
aportar recursos económicos para el financiamiento de la investigación, desarrotlo 
tecnológico y posgrado. · 
Para el año 2011, contar con diversas fuentes de financiamiento: 

Programa Estatal de Generación y Aplicación del Conocimiento 

Establecer convenios de colaboración con JES en la Entidad que permitan orientar las 
demandas de generación y aplicación del conocimiento con los principales actores de la 
materia. · 

Programa Estatal de Posgrado. 

Se ·realizarán convenios con las IES y Centros de Apoyo. a la Investigación a fin de 
implementar apoyos para estudiantes e investigadores del nivel de posgrado. 

Programa Estatal de Vinculación de la Educación Superior, la Ciencia y 
Tecnologia · · 

Selección de los proyectos de investigaciones aquellos que atiendan áreas estratégicas 
.de desarrollo ya definidas. 

Programa Estatal de Ciencia y Tecnología para la Educación 

Establecimiento de contenidos científicos y tecnológicos en_ el Plan de Estudios del 
Nivel Básico. 

Programa de Servicios Científicos y Tecnológicos a las Sectores Empresarial y 
Social · 

Estrechar Ja relación entre los empresarios y las .IES del Estado, para trabajar en forma 
conjunta sobre las necesidades prioritarias. 
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Estrechar la relación entre académicos, investigadores y empresarios, para trabajar en 
forma coordinada la gestión y aplicación del conocimiento con base en las. necesidades 
del Estado. 

Estrechar la relación las empresas que generen desarrollo tecnológico en el Estado y 
las instituciones de educación superior. 

Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la Ciencia y Tecnología 

. Difusión a través de espacios públicos y medios masivos de comunicación. Para 
lograrlo se establecerán convenios con IES del Estado y diversos medios de 
comunicación, tanto locales como estatales. 

5.7 Cobertura espacial y de población beneficiada 

Sistema de Información Científica y tecnológica 2005~2011 

El Sistema abarcará información relacionada con las acciones en ciencia y desarrollo 
tecnológico; aquella relacionada con los investigadores existentes y de todos aquellos 
estudios de posgrado que se impartan en instituciones de educación superior y centros 
de investigación existentes en el Estado. 

Programa Financiamiento para la Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
Posgrado 

Abarcará toda la población usuaria. 

Programa Estatal de Generación y Aplicación del Conocimiento 

Los centros de investigación de las IES, los centros de apoyo a la investigación y el 
posgrado y los estudiantes de posgrado. 

Programa Estatal de Posgrado 

Los estudiantes de posgrado que egresen de las diferentes IE:S en el ámbito locar, 
nacional e internacional. 

Programa Estatal de Vinculación de 1<1 Educación SupP-rior, la Ciencia y 
Tecnología 

Centros de investigación públicos y privados e IES en niveles de Ucenciatura y 
posgrado. 

Programa Estatal de Ciencia y Tecnología para la Educación 

· Estudiantes de nivel básico. 

Programa de Servicios Científicos y Tecnológicos a las Sectores Empresarial y 
Social 

Sectores: Empresarial; Académico y Social. 

Programa Estatal de Difusión y Divulgación de la Ciencia y Tecnología 

Sociedad en general. 

5.8 Estimación de recursos 

Sistema de Información Científica y tecnológica 2005-2011 

La inversión estará en relación a la autorización d_e dominio de la página Web propia 
para el consejo, caso contrario se utilizaría.la pagina del Gobierno estatal. 
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Para el resto de los programas, se espera la asignación de recursos por parte del 
Gobierno Estatal, además de buscar fuentes de financiamiento en el Gobierno Federal y 
los gobiernos municipales, así como en organismos, ínstitucíones y empresas, públicos 
o privados, nacionales o extranjeros. 

6 Seguimiento, control y evaluación del Programa 

6.1 Mecanismos de coordinación, concertación e inducción 

Las acéiones del COCYTEH y debido al ámbito de aplicación de las mismas, implican· 
·en la mayoría de las mismas, tener una coordinación con los beneficiados y los agentes 
que realiza actividades de ciencia y tecnología, de igual manera es necesario concertar 
tanto con instituciones y organismos públicos y privados para lograr su partición en la 
inversión en cíencia y tecnología, como en el desarrollo de tecnologías que impacten en 
beneficio del desarrollo económico y social. 

6.2 Mecanismos de seguimiento, evaluación y control 

La planeación de acciones en todo Programa conlieva a tomar en cuenta el cómo y 
. cuando se realizarán las actividades, así como la rendición de cuentas corno parte del 

proceso democrático y de transparencia demandado por la sociedad. · 

Razón por la cual el planteamiento de indicadores para determinar el nivel de 
cumplimiento de las acciones planeadas resulta de importancia. Por lo que a · 
continuación se plantea los indicadores básicos de ciencia y tecnología: 

Indicadores básicos de ciencia y tecnología 

1 gasto en ciencia y tecnología 

1. 1 Gasto Estatal en Ciencia y Tecnología. CONACYTI 1999-2004:¡- Anual 

1.2 Gasto Estatal en Ciencia y Tecnología con INEGI 1999_2004 Anual 
Proporcióna_l_P_l_B __________ ----1-----+------+ 

.
12 Acervo De Recursos Humanos En Ciencia Y Tecno ogm , 

2.1 Egresados de Programas de Posgrado por . . l~ 
Nivel de Estudios y Campo de la Ciencia. _ __, ___ UAEH 1999-2004 ~n~~ 
2.2 Graduados de Programas de Doctorado 
por Miles de Habitantes UAEH 1999-2004 Anual 
~······---~~~- --,--.---~ . 
2.3 Miembros .dei SNI por Categoría y Nivel 

CONACYT 199s-2004 Anual 

2.4 Miembros del SNL por Área de la Ciencia. CONACYT 1999-2004 Anual 

3COCYTEH . 

3. 1 Presupuesto Administrado por el COCYTEH 2002_2004 Anual 
COCYTEH .______ -·--t----~·····-+--- ---r--__ 
,34 Número de Proyectos Científicos y CONACYT 2002-2004 Anual 
Tecnológicos Apoyados. · _ ·-
3.5N úrnero de Proyectos Científicos y C_O_N_A_C_Y_T_, _

2
_
0
_
0
_
0 
__ -

2
-
00

_
4
__, __ A __ n_u_a_I 

I<:;cnológicos apoy¡odos por sector -----+------r-----+-----< 
3.6 Empresas e Instituciones Inscritas en el 
RENIECYT CONACYT 1999-2004 Anual 
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6.3 Mecanismos de seguimiento del ejercicio presupuesta! 

El ejercicio presupuesta! del COCYTEH, esta regulado por la Junta de Gobierno del 
COCYTEH, misma que sesiona cuatro veces al año. 

6.4 Impacto poblacional 

Como se ha ·venido señalando la investigación científica y desarrollo tecnológico 
representan una inversión redituable para la sociedad que debe incrementarse para 
apqyar los niveles de productividad, equilibrio ecológico, la esperanza de vida de la 
población, la competitividad de las empresas, el desarrollo económico y el bienestar 
social. Por lo que el presente Programa Especial de Ciencia y Tecnología tiene como 
impacto poblacional, en lo particular a las Instituciones y Organismos públicos y 
privados, investigadores, racionados con la ciencia, la tecnelogía y el posgrado, y en lo 
general con toda la sociedad hidalguense. 

"Rubrica" 

Lic .. Rolando Durán Rocha 

El Secretario de Desarrollo Económico 
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7 Resumen ejecu~ivo 
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Programa Especial .de Fomento a la Inversión Productiva 2005-2011 

1 Presentación 

1.1 Fundamentos Jurídicos 

Sirve de fundamento la Corrstituc.ión Política del Estado de Hidalgo, sección 111, "De las 
Dependencias del Ejecutivo", artículos 73 y 81, sección IV "De la Planeación Estatal del 
Desarrollo", artículos 82 al 87; Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, artículo 28 fracciones 11, IV, VI, IX, XII, XIII y XIX. 

Asimismo, con base en la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 
en sus artículos 6, 12, 15, 22, 27 y 28 en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 
2005-2011, se elabora el presente Programa Especial de Desarrollo 2005-2011, mismo 
que describe las actividades relacionadas con los objetivos, las estrategias, lineas de 
acción, formulación; evaluación y seguimiento de las funciones sustantivas del 
Programa de Fomento a la Inversión Productiva. 

Este programa especial de Fomento .a la Inversión Productiva, es un instrumento de 
nueva creación que sirve como una herramienta para dar cumplimiento al programa 
sectorial, la cual toma como fundamento para su ejecución: 

Ley de Fomento Económico del Estado de Hidalgo. 

Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Económico. 

Manu!'ll de Organización de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

La presente administración ha buscado crear las condiciones para un crecimiento 
económico sano, fincado sobre bases sólidas para que el avance pueda sostenerse, 
acorde con la protección del medio ambiente y los recursos naturales, que propicie la 
creación de empleos productivos y genere mayor riqueza para combatir los rezagos 
sociales y permita que todos los hidalguenses mejoren su calidad de vida. 

1.2 Directrices del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

· Las directrices del Plan Estatal de Desarrollo están definidas en materia de fomento a la 
inversión productiva en el contexto· del eje rector "Empleo y Productividad para el 
Desarrollo", las cuaies se citan a continuación:. 

"El fomento a la inversión productiva es la función estratégica de carácter público que 
más beneficios otorga a la economía local, ya que promueve la capitalización constante 
del sector empresarial, ya sea con ei fortalecimiento de la planta productiva existente o 
con la apertura de nuevas industrias dentro de nuestro territorio". 

"Los flujos de inversiones nacionales y extraojeras juegan un papel determinante en el 
mejoramiento de .los niveles de desarrollo, al contribuir en el crecimiento de la actividad 
productiva y en la generación de nuevos empleos". 
"En este. sentido, como una política de fortalecimiento a la inversión productiva, en el . 
actual gobierno se considera estratégico promover una mayor captación de la inversión 
productiva a través del arribo de flujos de capital como una ft.Jente más en la generación 

· de empleos directos e indirectos" 

· El desarrollo del tema de fomento a la inversión productiva marca como necesario 
"identificar el perfil de las unidades productivas nacionales y extranjeras que cubran las 
necesidades.de empleo en relación con los niveles de·capacitacíón de la mano de obra 
.de cada región". 
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302 PERIODICO OFICIAL 

"Identificar los nichos de inversión compatibles con las zonas .de desarrollo económico 
del estado. estableciendo·así, una promoción diferenciada para cada sector". 

1,3 Princlp1os y Lineamientos Estratégicos del Programa 

-""' ---~ -
::::.__ - ::··--~ --

-.:: - .. - ::: "· -.-· --·~ -~ - ~; . ·-· 

esa rea.Edad, las acciones gubername11tales tendientes a lograr un crecimiento 
económico sostenido y equilibrado del estado, deben ser nuevamente orientadas y 
definidas para alcanzar ese objetivo común. 

Una de ias estrategias fundamentales para lograr lo anterior, estriba justamente en la 
instrumentacié:: dei Programa de Fomento a !a Inversión Productiva. que promueve el 
desE;':ollo equilibrado de !s.s diferentes regiones de Hidalgo. 

___ :;cc:-:::uiac1t.Jn dei or0grarna it.Jrr:a en· cue0tg e~erner.tos importantes err:re ios q·J·S 
:;-ss'íacan ~os siguientes: 

Consuita del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y Pian Estatal de Desarrollo .2005-
1. 

Part:cipación en reuniones de trabajo del Comité de Planeacíón para el Desarrollo 
Regional y del Comité de Planeación para ei Desarrollo Municipal, en el Subcomité de 
Desarrollo Económico. · 

1 Mensaje institucional 

La Secretarfa de Desarrolio Económico es una dependencia de la administración 
cent;alizada dei estado de Hidalgo, cuyo objetivo primordial es la promoción del 

entidad. · 

.~'esarrol:c ecor,éiTiícc entendemos un sistema de producción y distribución de 
bienés y servicies, oferta suficientemente garantizada bajo los estándares de 
una estricta calidad, a fin de satisfacer las necesidades de la población, y en el que las 
oportunidades para la obtención de dichos satísfactores estén equilibrados de forma tal 
que todos los individuos tengan acceso a ellos. · 
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Esa es la preocupación del Gobierno de Hidalgo: en nuestro territorio contamos con 
diferentes regiones caracterizadas por grandes contrastes que se deben .a su ubicación 
geográfica, al clima, a la disponibilidad de recursos naturales y a la infraestructura de 
servicios básicos. · 

Equilibrar armónicamente esas diferencias requiere de planes y programas 
gubernamentales que tiendan a revertir esos desequilibrios, buscando en todo mornento 
un crecimiento gradual, sostenido y sobre todo, en condiciones de igualdad para todos 
los habitantes. 

Así pues, la Secretaría de Desarrollo Económico, a ·través de sus unidades 
administrativas,. buscará -armonizar el crecimiento .económico del estado de Hidalgo, 
llevando más oportunidades de desarrollo a donde más se·necesite, tomando en cuenta 
la vocación productiva de sus diferentes regiones, zonas. municipios y comunidades. 

Nue~tro Compromiso es con Hidalgo y siempre con su gente. 

2 Diagnóstico 

2.1 Antecedentes del Programa 

Una de las estrategias fundamentales . concebidas en el eje rector Empleo y 
Productividad para el Desarrollo dentro dél Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, 
consiste en establecer procesos y procedimientos claros para la instalación y operación 
de nuevos negocios. 

A su vez, la Secretaría de Desarrollo Económico es la dependencia del Poder Ejecutivo . 
Estatal encargada de promover eL desarrollo económico en Hidalgo, a través de 
acciones que contribuyan, por un lado, a la promoción activa de inversiones productivas 
que generen los empleos que demanda la población del estado, con el fin de alcanzar 
un mejor nivel de vida y, por otro, a la instalación y operación de empresas en estricto 
apego a la normatividad que le. es aplicable a sus procesos productivos o de servicios, 
con el objeto de hacerlas más competitivas. 

Para reforzar lo anterior, el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, debe implementar instrumentos alternos de atracción de las inversiones. La 
vía más eficaz es la que contempla primordialmente las vocaciones productivas del 
estado con base en sus potenciales naturales,. de infraestructura y humanos; pero 
también la que defina mecanismos qúe incentlve·n financieramente la instalación de 
empresas, a través de estímulos fiscales a.la actividad productiva y otros apoyos. 

Ante la gran demanda de empleo y su escasa oferta, limitada por la baja capacidad de 
crecimiento del · sector· privado empresarial, en los últimos años se ha visto al 
fortalecimiento de la economía social, como el complemento idóneo para la generación 
de los puestos de trabajo requeridos, con mejores remuneraciones, bajo el enfoque de 
desarrollo local, para alcanzar una mejor calidad de vida de la población, a fin de 
arraigarla en su lugar de origen. 

Existe en gran parte del estado una estructura económica de baja productividad, 
caracterizada por la proliferación. de micro y pequeñas empres~s con tecnología 
obsoleta y falta de cultura empresarial. 

Las debilidades más frecuentes que el sector productivo presenta son: carencia de 
recursos económicos propios, escasa asesoría técnica y capacitación empresarial, falta 
de infraestruc_tura para la industrialización y para la comercialización, venta del producto 
a precios bajos, falta de experiencia empresarial. 

Es necesario conocer las vocaciones productivas de las regiones mediante estudios, 
análisis y enlaces de trabajo con las autoridades y líderes municipales, para la 
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304 PERIODICO OFICIAL 

configuración de perfiles industriales que permitan el desarrollo y la formalización de los 
sectores de la economía a través de la difusión de los beneficios correspondientes. 

2.2 Contexto General en el que se Jnsertan las Acciones del Ramo 
Correspondiente 

El artículo 28 de la ley Orgánica de la Administración Pública del .estado; define 
claramente las atribuciones que le corresponden a la Secretaría de Desarrollo 
Económico, ordenamiento del cua! derivan las funciones sustantivas y adjetivas de las 
diversas unidades administrativas de dicha dependencia. 

Una vez revisado este artículo con sus fracciones que describen las asignaciones de la 
SEDECO, y ratificando las lineas de acción descritas en el Plan Estatal de Desarrollo 
2005-2011 para el estado de Hidalgo, se concluye que el Programa Especial de 
Fomento a la inversión Productiva a tiende y coadyuva en la$ acciones. 

IL- Participar en los procesos de desarrollo integral de las comunidades, los municipios 
y las regiones del estado. 

IV.- Difundir y promover nacional e internacionalmente la infraestructura, programas de 
apoyo, voc:;aciones productivas y las ventajas que ello representa para la actividad 
ecónómica en la entidad 

VL~ Promover que los agentes económicos realicen su actividad productiva en apego a 
la normatividad ecológica. · · 

VIL- Coordinar con las demás dependencias del Ejecutivo Estatal y con los Municipios, 
el diseño e instrumentación de proyectos de desarrollo económico sectorial y territorial. 

IX.- Promover, concertar y coordinar programas y actividades de desarrollo económico 
regional e interestatal, con los gobiernos de las entidades federativas del país. 

XIII.- Analizar y dictaminar la factibilidad de proyectos de inversión en el estado, de 
acuerdo con la_ normatividad aplicable en la materia. 

· XIX.- Establecer y conducir mecanismos y sistemas de informaci.'in, gestoría y apoyo a 
los proyeétos de inversión, que realicen los particulares con el estado. 

Alcance 

El estado de Hidalgo posee grandes contrastes regionales. En algunas zonas existe un · 
. alto potencial de recursos acuíferos, mientras que en otras su disponibilidad para uso 

industrial es nulo. Por esta razón el desarrollo industrial debe apegarse a la 
normativídad vigente y con estricto respeto a los recursos naturales. 

Actualmente la instalación de empresas en nuestro estado, ha venido presentando 
problemas en la aplicación de la normativídad derivados de una falta de información 
prevía a su instalación; por ello es necesario orientar y encauzar a todas las inversiones 
productivas en la gestión de servicios de acuerdo a sus necesidades y perfil productivo, 
tales como pre-factibilidad para el servicio de energía eléctrica, considerando los 
voltajes y necesidades de crecimiento, pre-factibilidad para uso de suelo, licencia 
ambiental, manejo de residuos industriales, descargas de aguas, etc. 

Para promover la inversión en territorio estatal, és necesario diseñar y ·establecer 
estrategias de apoyo a la inversión a través de estímulos y gestiones ante las 
instituciones normativas que permitan brindar seguridad a los empresarios interesados 
en invertir en nuestro estado. 

Con el objeto de propiciar un desarrollo regional más equilibrado, es preciso incluir en 
los planes de desarrollo a las regiones y municipios que por su lejanía, falta de· 
infraestructura básica y de servicios, padecen de un mayor atraso. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

2.3 Relación con el Contexto Nacional 

Tanto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, como en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2005-;W11, se establecen las bases para la generación de empleo y el 
desarrollo económíco incluyente, orientado al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población, 

Este programa se encuentra alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en 
los objetivos y estrategias que contemplan el Área de Crecimiento con Calidad, 
identificando los siguientes pilares, objetivos rectores y estrategias citados en el mismo 
Plan Nacional: 

Pilares de este crecimiento: 

El uso sustentable de los recursos naturales y el respeto absoluto al medio ambiente, 

La planeación regional, reforzada por la coordinación entre el ejecutivo federal y los 
gobiernos estatales y municipales. 

Objetivos rectores 

Objetivo 

Elevar y extender la competitividad del pais .. 

Estrategias 

Promover el desarrollo y la competitividad sectorial. 

Fortalecer el mercado interno. 

Objetivo · 

Asegurar el desarrollo incluyente. 

Estrategias 

Apoyar a los microempresarios y a los trabajadores por su cuenta para que logren una 
vinculación productiva con el mercado, mediante capacitación y asesoría. 

Establecer un sistema sólido de instituciones financieras que potencie la capacidad 
productiva de la población emprendedora de bajos ingresos, fortalezca la cultura del 
ahorro y permita a estos grupos su incorporación a la vida productiva del país. 

Ampliar las oportunidades para la creación y desarrollo de proyectos productivos que 
beneficien directamente a los grupos vulnerables de las comunidades indígenas. 

Objetivo 

Promover el desarrollo económico regional equilibrado. 

Estrategias 

Fortalecer las economías regionales, en especial las más rezagadas. 

Garantizar la sustentabilidad ecológica del desarr-0110 económico en todas las regiones 
del país. 
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306 PERIODICO OFICIAL 

Objetivo 

Crear condiciones para un desarrollo sustentable. 

Estrategras 

Promover ei uso sustentable de los recursos naturales. 

2.4 Situación Actual y Tendencias del Ramo 

Hoy en día, las inversiones productivas requieren, en gran medida, de la disponibilidad 
del agua e infraestructura energética y de comunicaciones para sus procesos 
industriales; sin embargo, los inversionistas generalmente prefieren instalar sus plantas 
en las zonas más pobladas, pero con menor disponibilidad de agua. 

Para revertir estas tendencias, se considera de vital importancia orientar la proyección 
de las inversiones hacia los polos de menor crecimiento, incentivando su instalación 
precisamente en esos lugares, de forma tal que los empresarios encuentren estímulos 
que hagan más atractiva la inversión en esas zonas, que en aquellas en donde cada 
vez resulta más marcada la falta de recursos para sus procesos. 

Reactivar polos de desarrollo, y en su caso, consolidar los ya existentes, requiere de la 
formulación de planes y programas aptos para dar atención integral a sus necesidades 
de operación. 

El Gobierno del Estado, a través de sus distintas dependencias y entidades, está 
llevando a cabo programas para un desarrollo general sustentable, poniendo especial 
atención en las regiones y municipios con menor desarrollo, haciéndolas más atractivas 
en función de una mayor oferta de infraestructura de todo tipo de servicios, tanto 
urbanos, como industriales. 

Una de las políticas para reforzar la atracción de inversiones es, sin duda, el 
otorgamiento de estímulos fiscales de carácter estatal y municipal. En el Plari Estatal. de 
Desarrollo se prevén las estrategias y las líneas de acción para hacer más fácil el 
acceso a estos apoyos, razón por lá cual gana cada vez más terreno el énfasis y 
promoción de esquemas para incentivar la actividad productiva. 

Un Gobierno promotor del desarrollo económico es aquel que pone las condiciones 
para coadyuvar con el sector empresarial en la ampliación de las inversiones, porque a 
mayor inversión, mayor rendimiento y mejores salarios . 

. Ciertamente la tendencia de los nuevos proyectos de inversión se va inclinando 
gradualmente por considerar las ventajas competitivas y las vocaciones productivas de 
las diversas zonas del estado. En los lugares en donde es escasa el agua, se busca la 
apertura de industrias · del sector metal.mecánico que, no requiere de recursos 
hidrológicos para sus procesos. 

En cambio, en donde abunda más el recurso acuífero, se muestra una clara tendencia a 
desarrollar proyectos afines a la disponibilidad del agua. 

Es tarea de la Secretaría de Desarrollo Económico formular los estudios que orienten 
. clara y confiablemente las vocaciones de cada región y m_unicipio del estado. 

Finalmente, en esas acciones el Gobierno del Estado juega un papel decisivo, toda ve<. 
que en la actualidad se percibe una mayor interacción de los empresarios con el 
Gobierno, lo que denota un mayor interés en el cumplimiento de las normas y 
procedimientos para operar empresas cada vez más competitivas. 

Alcance 
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Los grupos informales de trabajo requieren ser encauzados y organizados para 
desarrollar proyectos productivos de acuerdo con la vocación económica de sus lugares 
de origen. · · 

No existe un programa que asesore, encauce y organice a grupos s'ociales con 
proyectos productivos viables para acceder a programas de apoyo, capacitación y 
financíamiento de las diferentes entidades de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa. 

La identificación de proyectos productivos así como la asesoría para la elaboración de 
planes de negocios y ·expedientes técnicos, representan un área de poco acceso a los 
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grupos sociales. • · 

Promover la capacitación, constitución y consolidación de estos grupos sociales en 
micro, pequeñas y medianas empresas productivas, permitirá su acceso a los diferentes 
apoyos diseñados para este sector. 

Para coadyuvar al fortalecimiento de los distintos sectores econom1cos de la 
. infraestructura industrial y de la economía social se requiere la operación de estrategias 

de largo plazo que ofrezcan oportunidades para el desarrollo económico sustentable. 

· 2.5 Organización Administrativa 

La forma en que esta estructurada la Secretaria de Desarrollo Económico, contempla 
dentro de sus áreas sustantivas, la Dirección General de Desarrollo Económico 
Regional, encargada de la ejecución de este programa, con la supervisión de la 
Subsecretaría de Desarrollo Económico Sectorial y Regional, además, cuenta con el 
apoyo administrativo de la Dirección General de Planeación y Administración. 

Lo anterior está soportado con lo estipulado en el Reglamento Interior de la Secretaria 
de Desarrollo Eéonómico .. 

· 2.6 Información Estadística 

Los siguientes indicadores muestran la necesidad de implementar el presente 
programa, definiendo acciones concretas, unidades de medida y repercusiones en 
beneficio del desarrollo económico del estado, sus regiqnes y municipios: 

Año 2004 
Se dieron aproximadamente 50 asesorías técnico-empresariales en el aspecto de 
aprovechamiento de aguas nacionales y su respectiva descarga. 
20 asesorías en materia de energía eléctrica. 
15 de impacto ambiental. 
25 de uso del suelo. 
30 asesorías generales de cumplímiento de la normatividad general 
Asimismo, se atendieron cerca de 15 asuntos relevantes que trascendieron en la 
consolidación de operac;iones empresariales. 
Se asistió a 40 reuniones multidisciplinarias de trabajo con dependencias federales, 
estatales y municipales qúe inciden directamente en la autorización y/o supervisión de 
la actividad empresarial. 

Con base en estadísticas indicadas en el catalogo de sociedades del registro agrario 
nacional, hasta finales del 2003 se tenían relacionadas 993 sociedades de solidaridad 
social, 323 sociedades de producción rural, 2 uniones de sociedades de producción 
rurah 30 uniones de ejidos y 2 federaciones de sociedades de solidaridad social, 
distribuidas en los 84 municipios del estado. Además, existían 564 sociedades 
cooperativas. 
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Durante el año 2004 y lo que llevamos del 2005, la SEDECO ha promovido 142 
sociedades cooperativas y 263 sociedades de responsabilidad limitada micro 
industriales, y se tiene programado que al finalizar el presente año, llegar a 185 
sociedades cooperativas y 300 sociedades de responsabilidad limitada promovidas. 

Tradicionalmente en Hidalgo, las unidades productivas de la economía social, han 
participado en un promedio de 12 actividades, entre las que se encuentran las 
siguientes: - '· 

1. Agrícolas 7. Apícolas 
2. Pecuarias 8. Floricultura 
3. Agroindustriales 9. Industriales 
4. Agropecuarias 10. Mineras • 
5. Pesca 11. Transporte 
6. Turismo 12. Maquiladoras 

3 Objetivos, Prioridades y Políticas del Ramo Definidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2005-2011 

3.1 · Objetivos 

El Programa de Fomento a Ja Inversión Productiva considera como base el objetivo 
planteado en el Plan Estatal de· Desarrollo 2005-2011, en el eje estratégico Empleo y 
Productividad para el Desarrollo, en el tema 1 .. 9 Fomento a la Inversión Productiva. 

A continuación se cita textualmente el objetivo aludido: 

"Propiciar el establecimiento de inversiones nacionales y extranjeras en el territorio 
hidalguense, para incentivar los niveles de producción con mejores condiciones de 
competitividad". 

3.2 Prioridades 

El Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 para el estado de Hidalgo, menciona como 
puntos estratégicos para el tema de Fomento a la Inversión Productiva: 

"Identificar el perfil de las unidades productivas nacionales y extranjeras que cubran las 
necesidades de empleo en relación con los niveles de capacitación de la mano de obra 
de cada región". 

"Identificar los nichos de inversión compatibles con las zonas de desarrollo económico 
del estado. estableciendo asi una promoción diferenciada para cada sector". 

"Favorecer la inversión productiva nacional y extranjera mediante el fortalecimiento de 
la promoción de las ventajas del estado". 

3.3 Políticas 

Para este Programa de Fomento a la Inversión Productiva, se consideran las siguientes 
políticas. 

Promover la atracción de inversiones productivas acorde a las vocaciQi;l,E;!S y 
potencialidades regionales y municipales. 

Asesorar a los emprendedores para la integración de sus expedientes técnicos y 
vincularlos con instituciones especializadas en la formulación de planes de negocio y 
proyectos: 
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Or\)anización de grupos emprendedores de la economía informal, a fin de constituirse 
en figuras jurídicas que les permita formalizar sus actividades productivas. 

lmpl.ementar catálogos de estímulos y apoyos gubernamentales que incentiven la 
inversión productiva en las distintas regiones del estado. 

At:omentar el cumplimiento de la normatividad empresarial en las distintas empresas que 
se encuentran establecidas en el estadd y las que pretenden instalarse. 

Intervenir ante autoridades de los tres niveles de gobierno para la solución de conflictos 
empresariales. · 

· De igual forma se considera la siguiente política, citada en el Plan Estatal de Desarrollo 
2005-2011, en el tema fomento a la inversión productiva: 

"( ... ) como una política de fortalecimiento a la inversión productiva en el actual gobierno 
se considera estratégico promover una mayor captación de la inversión productiva a 
través del .arribo de flujos de capital como una fuente más en la generación de empleos . 
directos e indirectos". 

3.4 Retos, Prioridades y Oportunidades del Ramo Orientadas por los 
Lineamientos del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

Para el Programa de Fomento a la Inversión Productiva hacemos propias las líneas de 
acción de Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, del eje estratégico Empleo. y 
Productividad para el Desarrollo, en el tema de Fomento a la Inversión Productiva: 

Retos 

Lograr que toda la planta productiva instalada formalmente en el estado conozca la 
normatividad empresarial que aplique a su sector. · 

Incentivar a las nuevas inversiones productivas para que operen bajo estricto apego a la 
normatividad empresarial que aplique a su sector. 

Incrementar la inversión productiva en el estado, impulsando 
gubernamentales atractivos y competitivos. 

incentivos 

Contribuir abatir la migración a través de la organización de grupos sociales que puedan 
generar proyectos productivos regionales y hacer productivas las remesas de nuestros 
paisanos. 

Prioridades 

Incrementar lá generación de empleos a través del apoyo y selección de proyectos 
productivos acordes a las vocaciones productivas de cada región. 

Lograr que las núevas inversiones cuenten con la seguridad jurídica y asesoría técnica 
para consolidar inversiones a largo plazo. 

Oportunidades 

Codfdinar las actividades de promoción de la inversión con servicios de asesoría, 
información y capacitación. 
Consolidar proyectos productivos. que detonen el mercado interno del país, 
aprovechando la posición geográfica del estado y las vocaciones productivas de cada 
región. 
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310 PERIODICO OFICIAL 

4 Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Programa 

4.1 Descripción del P'rograma 

Al estar insertos en una economía globalizada y considerando al desempleo el principal 
problema .de nuestro país, el sector industrial requiere una mayor atención a través de 
una política empresarial efectiva y de una atención especial e inmediata, ya que dicho 
sector es el que más contribuye a la riqueza y generación de empleos. 

Alcance 

Es por ello que el Programa Especial de Fomento a la Inversión Productiva se presenta 
como un instrumento importante del Sistema Estatal de Planeación Democrática. Este 
Programa define uri esquema operativo que permite instrumentar el Plan Estatal de 
Desarrollo, estableciendo acciones para la programación de metas y .construcción de 
estrategias que cumplan con los objetivos vinculados al Programa Sectorial de 
Desarrollo Económico, de acuerdo .con las principales iniciativas planteadas por los · 
sectores público, social y privado, 

Este programa toma en cuenta elementos importantes de los cuales destacan los . 
siguientes: 

Consulta del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y Plan Estatal de.Desarrollo 2005-
2011. 

Participación en reuniones de trabajo del Comité de Planeación para Desarrollo 
Regional y Municipal, en el Subcomité de Desarrollo Económico. 

Para cumplir cabalmente con el programa que nos ocupa, debemos contar con sistema 
de información que contenga los siguientes aspectos: 

Normatividad aplicable .a la instalación de nuevas empresas, en materia de agua, 
energía eléctrica, comu'nicaciones, .uso del suelo, e impacto ambiental, entre otras. Con 
esto se lograría cumplir con el cometido de promover que los agentes económicos 
realicen sus actividades con apego a las normas jurídicas que les son aplicables a sus 
actividades. 

Revisar, y en su· caso, proponer la adecuación del marco normativo para el fomento 
económico, con el objeto de que su aplicación sea más eficiente, y permita así un 
verdadero esquema de estímulos a las inversiones generadoras de empleos. 

lnformaC<ión de los municipios para conocer fas principales características, las 
vocaciones produttivas y potencialidades, lo cual permitirá realizar una promoción 
efectiva ante emprei;arios, así como la orientación adecuada de las iniciativas de 
inversión. 

De igual forma se brindara especial atención hacia aquellos grupos que actualmente 
pertenecen a la economía Informal y que deseen constituirse legalmente. 

Por ello es necesario crear instancias y mecanismos que permitan la comunicación 
sistemática y efectiva entre los actores productivos, empresarios y trabajadores, y el 
gobierno como vehículo para la concertación de acciones que permitan compartir la 
visión y el trabajo coordinado, con el fin de lograr vn desarrollo económico sustentable, 
enfocado a fortalecer el mercado interno, atraer inversiones, mantener y crear más y 
mejores empleos, y proyectar nacional e internacionalmente nuestros productbs y 
serv1c1os. 

Es imperativo que los acuerdos y acciones concertadas respondan a la necesidad de 
fortalecer la permanencia y desarrollo de las empresas establecidas en territorio 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

hidalguense, así como de los empleos formales, enfrentando juntos, gobierno y 
sociedad, los retos que implica la competencia internacional, así como las prácticas 
desleales de comercio. 

4.2 Objetivos 

Fomentar el establecimiento de inversión productiva equilibrada, · acorde a las 
vocaciones y potencialidades de las regiones del estado de Hidalgo. 

Incentivar a la inversión productiva, para la consolidación de su establecimiento en el 
estado, con estricto a pego a la norinatiVidad empresarial bajo un ambiente laboral y 
dialogo social. 

4.3 Estrategias 

El Programa de Fomento a la Inversión Productiva posee las siguientes orientaciones 
fundamentales: 

Identificar las vocaciones y potencialidades de cada región que permitan promocionar a_ 
las diferentes regiones del estado para la inversión productiva. 

Identificar proyectos .productivos de inversión compatibles con las zonas de desarrollo 
económico del estado, estableciendo así una promoción diferenciada para cada sector. 

Abatir la actividad económica desleal e informal, mediante mecanismos de integración 
legal de unidades productivas. 

Difundir en el sector empresarial y laboral una cultura de cumplimiento a la normatividad 
empresarial de los tres niveles de gobierno, buscando así la consolidación de su 
competitividad. · · 

Coadyuvar en el diálogo entre los factores de la producción y la sociedad en general, 
con el fin de soluci'onar conflictos derivados directa o indirectamente con la actividad 
empresarial. 

Lograr que las empresas instaladas en territorio del estado consoliden sus operaciones 
y crezcan armónicamente en función del cumplimiento de la normatividad. 

Fomentar el otorgamiento de incentivos y una gestión más ágil, de los. trámites 
empresariales que hagan de Hidalgo un espacio ideal para la realización de inversiones 
productivas. 

4.4 Líneas de Acción 

Vocaciones y potencialidades regionales. Se diseñará un sistema de información 
· municipa1, que contempla la integración de fichas técnicas y carpetas municipales, 

mismas que incluyen las principales características de los municipios del estado. Lo 
anterior permitirá determinar las vocaciones y potencialidades a nivel municipal y 
regional. 

ldc;mtificación de proyectos de inversión. Orientar a los ayuntamientos, empresarios, 
y promotores de proyectos sobre los diferentes apoyos estatales y federales en materia 
de d"e,sarrollo económico, de igual forma brindar apoyo para la elaboración de sus 
expedientes técnicos así como vincularlos con instituciones financieras y de consultaría. 

Abatir la actividad económica informal. Encausar E! las empresas o grupos que 
actualmente no se encuentran constituidos legalmente, mediante asesoramiento de las 
ventajas que ofrecen los diferentes tipos de sociedades, así como brindarles apoyo su 
constitución legal. 
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312 PERIODiCO OFICIAL 

Difusión de la normatividad empresarial. Elaborar un sistema de información que 
contemple la normatividad empresarial de los tres niveles de gobierno, para· llevar 
acabo su difusión ante el sector empresarial, la anterior permitirá contribuir al 
crecimiento armónico del sector. 

Coadyuvar en la solución de problemática empresarial. Apoyar a través de la 
defensoría empresarial en la concertación de los conflictos obrero-patronales, empresa
sociedad. 

Fomento al otorgamiento de incentivos. Implementar la información de los estímulos 
y apoyos gubernamentales, así como llevar a cabo la difusión correspondiente. 

5 Catalógalo, Programas, Subprogramas y/o Proyectos Estratégicos 
para el Desarrollo. 

5.1 Descripción 

1. Sistema de información municipal: Consiste en Ja elaboración de fichas técnicas y 
carpetas municipales, las cuales integran información relevante del municipio parR 
conocer las vocaciones productivas y potencialidades, a su vez permitirá 
promocionar la información ante inversionistas. 

2. Diagnósticos regionales: Elaboración y difusión de 9 diagnósticos regionales los 
cuales contienen la información básica para impuls'ar la alianza para la 
competitividad y el empleo en forma regional. 

3. Primer contacto municipal: Se asesora a los representantes de los 
ayuntamientos, empresarios, y promotores de proyectos sobre los diferentes apoyos 
con que cuenta el estado en materia de desarrollo económico. 

4. Expedientes técnicos: Brindar el servicio en la elaboración de expedientes técnicos 
aquellas iniciativas que no cuenten con la capacidad financiera para pagar el costo 
de Jos mismos ante instituciones o consultoría privada. 

5. Proyectos productivos: Los apoyos que se otorguen podrán ser de vinculación con 
instituciones financieras o ún fondo para la ejecución de· nuevos proyectos o a la 
ampliación de otros ya existentes o que se encuentren en proceso, los cuales 
deberán de mostrar su funcionalidad e impacto social. 

6. Planes de negocios: Existen iniciativas de inversión que pueden ser detonantes a 
nivel municipal o regional, las -cuales requieren de la elaboración de un estudio a 
detalle por parte de una despacho especializado, lo que permitirá orientar de forma 
adecuada y con mayor certeza Ja inversión que se destine a este, siendo Ja dirección 
un vínculo de apoyo entre estos . 

. 
7. Constitución legal de empresas: Se orientará a la economía informal sobre las 

ventajas que pueden obtener al integrarse bajo algún tipo de sociedad legalmente 
constituida. 

Alcance 

8. Defensoría empresarial: Fomentar la inversión productiva requiere- igualmente 
intervenir en la conciliación de intereses obrero-patronales y sociales, de modo tal 
que se armonicen las relaciones entre los diversos factores de la producción, con el 
único propósito de mantener la operación de empresas que generen riqueza y · 
bienestar para la población. 

9. Crear un compendio de información normativa empresaria/. lmplemertmr y 
operar un compendio de información nórmativa que permita al inversionista tener 
conocimiento de todas las obligaciones normativas de acuerdo a su giro, que debe 
considerar en la instalación, operación y ampliación de su inversión. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

1 O. Establecer un catálogo de difusión y otorgamiento de estímulos a la inversión 
productiva. Elaborar un catalogo que permita informar al sector empresarial sobre 
los distintos apoyos y estímulos que ofrece el . Gobierno del Estado y los 
ayuntamientos para fomentarlas inversiones productivas. 

5.2 _Áreas o Dependencias Responsables de su Ejecución 

Subsecretaría 
Desarrollo 
Industrial 
Comercial. 

de Programa Especial de 
Fomento a la 

y Inversión Productiva 

Di[ección General 
de Gestión y 
·Fomento 
Económico 

Dirección de 
Gestión Económica 
y Normatividad 
Empresarial 

Dirección de 
Programas 
Económicos y 
Enlace Munici al 

1. Sistema de información 
municipal. 

2. Diagnósticos regionales. 
3. Primer contacto municipal. 
4. Expedientes técnicos. 
5: Proyectos productivos. 
6. Planes de negocios. 
7. Constitución legal de empresas. 
8. Defensoría de empresarial. 
9. Crear un sistema dé información 

normativa empresarial. 
1 O. Establecer un sistema de difusión 

y otorgamiento de estímulos a la 
inversión productiva 

5.3 Objetivos y Líneas de_ Acción de Proyectos . 

1. Sistema de información municipal 

Objetivo 

• Fomentar el uso de información que permita la toma de decisiones a_ los 
inversionistas, al éontar con un sistema de información del municipio que 
determine las vocaciones productivas y potencialidades. 

Líneas de acción . 

Realizar visitas a los municipios del .estado para recabar información. 

Elaboración de fichas técnicas que contem"plen las principales características de los 84 
muniéipios del estado. 

Diseñar carpetas municipales que integren las vocaciones productivas y potencialidades 
de cada municipio. 

Difusión de información .. 

2. Diagnósticos regionales · 

Objetivo 

Contar con 9 diagnósticos regionales los cuales contienen la· información básica para 
impulsar la alianza para la competitividad en forma regional. ·•· 
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314 PERIODICO OFICIAL 

Líneas de acción 

Análisis de información municipal. 

Visitas técnicas a coordjnaciones y participación en firma de alianzas regionales. 

Procesamiento de información en el ámbito regional. 

Determinación de vocaciones y potencialidades regionales. 

Diseño y elaboración de diagnósticos y mapas regionales. 

Difusión interna. 

3. ·Primer contacto municipal 

Objetivo 

Brindar asesoría y orientación a los empresarios, ayuntamientos y promotores de 
proyectos que les permita beneficiarse de los diferentes apoyos con que cuenta el 
estado en materia de desarrollo económico. 

Líneas de acción 

Crear una área de atención personalizada. 

Integrar directorios de servicios y programas del gobierno federal y estatal, en materia 
de desarrollo económico. · 

Orientar al sector empresarial. 

4. Expedientes técnicos 

Objetivo 

Ofrecer el servicio en la elaboraclón de expedientes técnicos aquellas inkiativas que no 
cuenten con la capacidad financiera para pagar el costo de los mismos ante 
instituciones o consultoria privada. 

Líneas de acción 

• Entrevista con promotor de idea de inversión . 

• Recopilación de información para elaboración de expediente técnico . 

• Visita técnica . 

• Investigación de información complementaria . 

• Procesamiento de información . 

• Formulación de expediente técnico . 

5. Proyectos productivos 

Objetivo 

Crear una vinculación con instituciones financieras o con un fondo para la ejecución de 
nuevos proyectos, ampliación, o que se encuentren en proceso de instalación, los 

Alcance 
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Alcance PERIODI.CO OFICIAL . 

cuales deberán de mostrar su funcionalidad e impacto social mediante el estudio 
correspondiente. 

Líneas de acción 

Análisis de proyecto. 

Establecer vinculación con las dif~rentes instituciones financieras. 

Análísís de tipo de apoyo solicitado. 

Vinculación empresario-institución financiera para análisis de crédito.· 

Seguimiento 

6. Planes de negocios 

Objetivo 

Contar con una bolsa (Fondo) de respaldo económico para .la contratación de 
consultaría especializada en la elaboración de planes de· negocio para la instalación y 
ampliación de proyectos especiales. 

Líneas· de ácción 

Análisis de solicitudes. 

Selección de tipo de solicitudes. 

Análisis de iniciativas de inversión. 

Elaboración de términos de referencia. 

Vinculación beneficiario-despacho consultor. 

Supervisión de elaboración de estudio. 

7. Constitución legal de empresas 

Objetivo 

Brindar asesoría a las empresas sobre los diferentes trpos de sociedades y apoyo para 
llevar a cabo su integración legal. 

. Líneas de acción 

Atención a grupos de la economía informal. 

Orientación sobre ventajas de los diferentes tipos de sociedades: 

Solicitud de documentación. 

Apoyo para la constitución legal.· 

Seguimiento. 
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8. Defensoría empresarial 

Objetivo 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Intervenir en las gestiones de concertacíón que conlleven a la armonización de las 
relaciones, tanto obrero-patronales, empresa-sociedad, como de los procesos 
industriales que estén normados por las distintas autoridades-administrativas federales, 
locales y municipales. · " 

Líneas de acción 

Diagnosticar la operación empresarial en los municipios y regiones que tengan mayor 
incidencia en la actividad industrial. 

Clasificar la problemática diagnosticada en orden a su materia, grado, y orden de 
competencia, a efecto de definir las gestiones necesarias para su solución. 

Llevar un control y registro de los trámites y acciones implementadas para la solución 
de controversias empresariales. · 

9. Crear un compendio de información normativa empresarial 

Objetivo · 

Contar con compendio que contenga toda la informacíón normativa que permita al 
inversionista tener conocimiento de todas las obligaciones normativas de acuerdo a su 
giro, que debe considerar en la instalación, operación y ampliación de su inversión. 

Líneas de acción 

Realizar un inventario del sistema de normas relacionadas con la actividad empresarial, 
de los tres niveles de gobierno. 

Clasificar la información recabada, a fin de distribuirla por materias y ámbitos de 
regulación. 

Sistematizar el conjunto de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y circulares que 
regulen la actividad empresarial, en un dispositivo de información magnético e impreso 
que permita su consulta y difusión rápida, confiable y actualizada. 

10. Establecer un catálogo de difusión y otorgamiento de estímulos 
a la inversión productiva 

Objetivo 

Implementar un catalogo de información que difunda los estímulos y apoyos 
gubernamentales del orden estatal y municipal que alienten la realización de las 
ínversíones productivas, o en su caso, su ampliación o reubicación a zonas de menor 
crecimiento económico. 

Asimismo, dicho catalogo permitirá definir un procedimiento efectivo que conceda los 
incentivos y apoyos que procedan. 

Líneas de acción 

Revisar, y en su caso, proponer adecuaciones a la Ley de Fomento Económico del 
Estado de Hidalgo y a la Ley de Estímulos Fiscales, con el objeto de hacer más ágil su 
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aplicación, otorgando mayor certeza jurídica a las empresas que habrán de gozar de 
estimulas y apoyos. 

Elaborar un catálogo informativo de beneficios fiscales y apoyos que otorguen el 
gobierno del estado y los municipios a las inversiones productivas que se instalen, 
amplíen o reubiquen en zonas de bajo crecimiento económico. 

Sistematizar uri procedimiento eficiente para el otorgamiento de estímulos fiscales y 
apoyos, y su correspondiente evaluación ulterior. .· 

5.4 Metas y Unidades de Medida 

-Programa 1. Sistema de información Fichas técnicas 84 
Especial de municipal. 
Fomento a la Carpetas 84 
Inversión municipales 
Productiva 

Actualización 6 
anual 

2. Diagnósticos regionales. Documento 9 

3. Primer contacto municipal. Asesorías Variable 

4. Expedientes técnicos. Documento Variable 

Vinculación Variable 
5. Proyectos productivos. 

Estudios Variable 

6. Planes de negocios .. Apoyos 60 

7. Constitución legal de 
Empresas 600 empresas. 

8. Defensoría empresarial. Concertaciones Variable 

9. Crear un sistema de Sistema 1 
información normativa 
empre~~!lal. 

1 O. Establecer un sistema de 
1 

difusión y otorgamiento de 1 ·catalogo 
estímulos a la inversión, 

. _productiva 1 

-·- ___ ¡ 1 

--------- -- - -- ~--L. _____ 
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5.5 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 

1 Programa Especial 
i de Fomento a la 
l 1nversión Productiva 

1 

i 
i 
i 
1 

1 

1 

1 

1 

1. Siste. rna de información Estado de V . bl 
. . 1 H'd 1 aria e 

2. ~~~~¿;i~os regionales. Es;a~o9~e Tv · bl 
· Hidal o · · aria e--j 

3. Primer contacto¡Estad~---1-V ··-:---bl ··. : 
. . 1 H'd 1 . ana e 1 

,___· :.::murnc1~----· "-·~º---1-----~ 
4. Expedientes técnicos. ~ Estado de · · V · bl 

1

1 

·--·· . · 1 Hidalgo · 1 aria e 
5. Proyectos productivos. j · Estado de ¡ V . bl 1 

. · . Hidalgo ana e · 

j 6. Planes de negocios. T Estado de rvariable 1 

· 1 Hídalgo . · 1 

¡ 7. Constitución legal de:. Estado de 1 Variable 

¡s.~~f:~=~~~ empresarial +15 :~;:c1:ios iv~riabl~--1 
r9. Crear .. un .. sistema.· de! Et d d 1 ~ 
1 :r~=~~~~L normativa f ~i~a~go e j Variable 1 

I
• 1 O. Establecer un sistema de :E t d d ¡· 

• .. • 

1 

sao e. 

Alcance 

1 

L 

r-·-··~··-··-··-·-r---· ~.-:J. 

1 
d1f~s1on y otorgam1ento.~e I Hidalgo , Variable 

I,· est1mulos a la 1nvers1on, I, . --· . 

----~ productiva _ . 

5.6 Estimación de Recursos 

lf;;;f !·~~~ma ·' ··s1:5f·e:~!;~~~~~·i_r¡; ~1~t~~ 
PoirecciÓn G~n~ral d~\ 1~ Sistema ~d~ 
Gestión y Fomentoj información I $70,644.0 $ 423,864.0 
Económico municipal +----------+--~-

~ 2-J~~~~:~os J.._ $14,751.5_ ~-- $ 88,509~ 
, 3. Primer 1 ¡ . 

1 

-· ~~~~c~~ºal_. _ .. ·i--$12,535 O .. __ ¡ __ .. $ 75,210.0 

l. 4. ~xped1entes . $ 7 OOO.O ¡· $42,000.0 
tecrncos. 1 ' 

[ 5· P;~~~~:~~s .. · $ 5,0~0 O.. 1 $30,0¿0 O -· 
_._¡:ii:c:___ -·--·-·-· -·-· --·-·-·-
¡ 6. Planes de $500,000. · j $3,000,000.0 

:

1 

i ~6~~ii1~~1ón · ·-----º-·-·-¡ -·· · ~ 
: legal . de $45,000.0 : $270,000 O [ 

1 8~ 6~f:~iir~a-· ·--$;~~0.~-l·-··s14~ ººº·º · "-l 
L--~··--·--_L __ empresanal. ··--·-·-·-- __ J ' · 
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9. Crear un 
sistema de 

$136,767 información $820,002.0 
' normativa 

o 
. 

empresarial. 
1 O. Establecer un 

. sistema de 
difusión y 
otorgamiento $35,000.0 $210,000.0 
de estimulas a 
la inversión 

. productiva 

6 Seguimiento, Control y Evaluación del Programa 

6.1 Mecanismos de Coordinación, Concertación e Inducción 

Coordinación 

Coordinación 

Concertación 

Estudios 
investigaciones. 

Realizar visitas para Con los 84 ayuntamientos 
recabar información estado, 
relevante del municipio. 

Seguimiento a peticiones 
de apoyo en materia de 
desarrollo económico. 
Solicitar asesorías así Despachos de consultaría y 
como elaboración de instituciones financieras. 
estudios especializados. 

Apoyar en la vinculación 
para 
financiam,iento 

conseguir 
de 

Coadyuvar en la Directivos de 
conciliación de intereses representantes de 
obrero-patronales y autoridades federales, 
sociales, relacionados con municipales. 
las actividades 
empresariales. 

empresas, 
obreros, 

·estatales y 

e Crear un sistema que 
contenga . la información 
normativa empresarial. 

Autoridades administrativas de los 
tres niveles de gobierno, 
relacionadas con la actividad 
empresarial. 

1 Estudios y difusión 
1 . 

Elaborar catalogo que 
contemple los estímulos y 
apoyos del orden estatal y 
municipal que alienten las 
inversiones productivas. 

Gobierno 
ayuntamientos. 

del estado y 

' 1 

1 Coordinación Asesoría para 
constitución legal 
empresas. 

la Secretaría de relaciones exteriores, 
de ayuntamientos. 
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6.2 Mecanismos de Seguimiento Evaluación y Control 

Para evaluar y controlar estos proyectos, nos apoyaremos en el Programa Operativo 
Anual, en donde en forma detallada de calendarizan las diversas actividades que 

·involucra cada proyecto, con esta información se llevara a cabo un análisis bimestral, 
con la finalidad de medir cualitativamente y cuantitativamente el avance, estimando en 
forma numérica y porcentual. 

El resultado del comparativo de lo programado contra lo ejecutado, nos permitirá 
detectar desfasamientos, a lo cual pondremos especial atención para analizar las 
posibles causas y ajustar en los siguientes periodos para cumplir cabalmente con las 
metas establecidas. · 

6.3 Mecanismos de Seguimiento de Ejercicio Presupuesta! 

Para dar seguimiento al ejercicio presupuesta!, se tomará en cuenta el presupuesto 
autorizado, su calendarización y modificaciones presupuéstales. Para realizar el análisis 
correspondiente, se considerará el presupuesto comprometido de acuerdo a calendario 
contra el ejercicio de gasto, este comparativo se efectuará en forma. bimensual, lo cual 
permitirá detectar atrasos o sobregiros en la ejecución de los recursos. 

6.4 Impacto Poblacional 

El impacto que se espera con el desarrollo de este programa y sus respectivos 
proyectos se enfoca de la siguiente manera: . 

En el sector industrial en la preservación de empleos de todas aquellas empresas que 
tienen riesgo de cerrar sus plantas por problemas con sus empleados, con la sociedad 
o por el incumplimiento en cuestiones de normatividad empresarial. 

A los grupos que tienen una idea de inversión y que actualmente se ve frustrada por la 
falta de asesoría y encauzamiento para convertir esta idea en una empresa, que les 
permita generar ingresos propios. 

El otorgamiento.de estímulos y apoyos permitirá incrementar inversiones productivas, lo 
cual se traduce en oportunidades de empleo para la. Población Económicamente Activa. 

7 Resumen Ejecutivo 

El programa de fomento a ta inversión productiva, representa sin lugar a duda una 
alternativa importante que nos permitirá brindar especial atención a la normatividad 
empresarial, a los estímulos, apoyos estatales y federales, atención y constitución legal 
de la economía informal, detección de vocaciones municipales y regionales así como 
orientación para la consolidación de ideas de inversión, lo anterior bajo el siguiente 
planteamiento de trabajo. 

Se encausará de una forma adecuada a todas aquellas empresas que se instalen en· et 
estado, así como a las ya establecidas. para cumplir con la normatividad empresarial, lo 
anterior nos permitirá actuar en forma proactiva, para evitar conflictos que a largo plazo 
se convierten en problemas sociales que resultan con ·un alto costo para los 
empresarios, gobiernos estatales y federales los cuales ocasionalmente terminan con el 
éierre de empresas, que repercuten en la perdida de empleos y migración de la 
población. 

La promoción a la inversión productiva representa una opción importante pata el 
incremento de tas fuentes de empleo, por ende nos daremos a la tarea de elaborar 
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catálogos de apoyos y. estímulos con que cuenta el gobierno del estado, para estimular 
las inversiones. · 

De igual forma el programa nos permitirá atender al sector informal de I¡:.¡ economía, 
quien actualmente por falta de un encauzamiento adecuado, permanece en este sector, 
lo cual les impide ser beneficiados a través de los programas o apoyos que ofrece el 
Gobierno del Estado. La . asesoría para la . constitución legal les permitirá ser 
considerados bajo los distintos apoyos con que cuenta el Gobierno del Estado, así 
como la posibilidad de acceder a mercados hasta ahora restringidos para ellos. 

Sin duda alguna es oportun.o contar con información relel!ante de los 84 municipios del 
estado, lo cual permitirá promocíonar sus vocaciones ante inversionistas y encausar 
adecuadamente las propuestas de inversión, el primer contacto municipal nos permitirá 
detectar ideas de inversión, para analizarlas y .encausarlas hacia los diferentes 
programas de apoyo. 

"Rubrica" . 

Lic. Rolando Durán Rocha 
El Secretario de Desarrollo Económico 
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Programa Especial de Energía 2005-2011 

1 Presentación 

La Secretaría de Desarrollo Económico a través de Ja Comisión Estatal de Forrientbí 
Ahorro de Energía congruente con el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, pfocura 
como condición necesaria el abasto oportuno y eficiente de energía en todas su~ 
formas, para el fortalecimiento de la economía y Ja creación de empleos que brinden un 
completo bienestar a todos los hidalguenses. 

1.1 Fundamentos Jurídicos 

La Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía para desarrollar el Programa 
Especial de Energía, sustenta sus funciones legales en: 

Constitución Política del Estado de Hidalgo en los artículos 86 y 87. 

Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 ·en el capítulo 3, inciso 5 sobre la Infraestructura 
para el Desarrollo del Estado de Hidalgo. 

Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado de Hidalgo en el artículo 28 
fracciones XXXIII y XXXVI; y en los artículos 32 y 35. 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo en los artículos 27 y 31. 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

1.2 Oirectrices del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

El Plan Estatal de Desarrollo prevé el incremento de la infraestructura básica para 
activar la actividad económica. La Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía, 
contempla en su Programa Especial de Energía coadyuvar en el incremento de la 
cobertura de infraestructura eléctrica para asegt.¡rar en todo momento y en todo_ tiempo 
la prestación del servicio eléctrico en beneficio de la población. · 

1.3 · Principios y Lineamientos Estratégicos del Programa 

Alcance 

El Programa Especial de Energía tiene como misión, coordinar y llevar a cabo las 
acciones necesarias para garantizar la oferta oportuna. de energía en cantidad y . 
calidad, así como establecer medidas para el ahorro y su uso eficiente. y promover la 
cultura de utilización de energías alternas renovables que preserven el entorno 
ecológico. 

1.4 Proceso de Formulación del Progr.ama 

La planeación y formulación del programa obedece a los reclamos de la sociedad que 
en diferentes instancias .ha señalizado la falta de infraestructura tanto para el elemental 
servicio doméstjco, como para la instalación de empresas. 

2 Di;lgnóstico 

. 2.1 Contexto General en el que se Insertan las Acciones dé1 Ran)o'. 
· ,Correspondiente 

·_ .La infraestructura eléctrica del estado aún no cubre a todos los sectores de fa sociedao, . 
En ,el sector rural se tiene que un 6.21% de la población no cuenta con este -
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indispensable servicio; todavía la infraestructura eléctrica para la pequeña y mediana 
industria no cubre el territorio estatal y en algunos lugares el servicio es .. deficiente. 

En el centro sur del estado se tiene la infraestructura necesaria para suministrar energía 
<;!, )a industria pesada, no así en el norte de la entidad y más notablemente .en el 

"( -. '-~, 

rrc¡roeme. . . 

~a·r otro lado en muchas áreas del territorio, la calidad del servicio ha disminuido, y en 
la mayor parte del estado se tienen quejas c.onstantes de la calidad del servicio en 
.todos Jos sectores de la población. 

Los programas de electrificación deben ampliarse para incrementar los índices de 
electrificación y disminución del índice de interrupción por usuario. 

Eh el renglón de uso eficiente de energía se tienen programas de·ahorro en sistemas de 
alumbrado y sistemas de bombeo de agua que deben ser incrementados para disminuir 
los adeudos de los municipios y organismos operadores con el sector eléctrico. 

2.2 · Relación con el Contexto Nacional 

En .materia de infraestructura de capacidad de generación, el estado ocupa el quinto 
lugar nacional, pero utilizamos solamente el 25% de la energía y el resto se exporta a 
otros estados por falta de mercado interno de consumo y una red de infraestructura 
eléctrica de distribución. ·· · 

La media nacional de grado de electrificación es de 95.4% y en el estado es de 93.79%. 
La Secretaría de Desarrollo Económico dentro del Programa Especial de Energía 
reforzará, sus acciones para incrementar el grado de electrificación y así aprovechar la 
disponibilidad de energía generada con que cuenta la entidad para ser utilizada en 
todos los sectores productivos. 

2.3 Situación Actual y Tendencias del Ramo 

En materia de infraestructura eléctrica se tienen cuatro regiones identificadas con 
problemas de disponibilidad de energía eléctrica y que están deteniendo el desarrollo 
en todos los sectores. Es paradójico que siendo el estado el quinto productor de 
energía eléctrica no pueda utilizarla por falta de redes de distribución en las regiones de 
Tularicingo, Pachuca, Tizayuca y Tepeji del Río. 

Para resolver esta situación la Secretaría de Desarrollo Económico en el Programa 
_ Especial de Energía, contempla proyectos de aplicación de la infraestructura que están 

respaldados por programas federales con el apoyo y participación del sector eléctrico y 
de las dependencias estatales correspondientes. 

Se tiene contemplado también activar el Programa de Electrificación de comunidades 
rurales para incrementar el índice de electrificación del estado. 

Los programas de ahorro de energía, significan un bajo porcentaje respecto a su 
necesidad real, para esto se incrementara su volumen, con apoyo de los organismos 
especializados como FIDE y CONAE. 

En el renglón de uso de fuentes alternas de energía no se tfene un panorama real 
debi~,9. a que estamos en la etapa de ide[ltificación y localizaci6n de zonas y fuentes 
con rectirsos eólicos y solares mediante diferentes estudios que la Secretaría de · 
Desarfbllo Económico · está promoviendo con diferer:ites empresas nacionales y 
extranjeras desarrolladoras de este tipo de proyectos. · · · 
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2.4 Financiamiento 

La Secretaría de Desarrollo Económico en el Programa Especial de Energía que 
contempla varios subprogramas, gestiona diferentes convenios. de financiamiento para 
cada uno de ellos. · 

Para la infraestructura eléctrica que comprende la construcción de subestaciones y 
líneas de transmisión, el Gobierno del Estado mediante un convenio existente de 
colaboración con Luz y Fuerza del Centro aporta terrenos para subestaciones eléctricas 
y derechos de vía de líneas de transmisión, así como diferentes. trabajos de obras 
civiles. · 

El gasto de inversión por parte del Gobierno del Estado representa aproximadamente 
3% y 6% del costo total de las obras, cuyo costo promedio por obra asciende por arriba 
de los 150 millones de pesos. 

Para el subprograma de electrificación de comunidades rurales y colonias populares el 
programa es financiado a través de la federación con dinero etiquetado al techo 
financiero de los diferentes municipios con 80% y 20% a cargo de los usuarios 
beneficiados. · · 

Para el subprograma de generación de fuentes alternas de energía como: Biomasa, 
Eólica, Solar y Plantas Mini Hidráulicas, su financiamiento lo promueve la Comisión 
Estatal de Fomento y Ahorro de Energía a través de empresas nacionales e 
internacionales desarrolladores de estos proyectos. 

Para .el subprograma de ahorro de energía en sistemas de alumbrado público, bombeo 
para riego y agua potable, su financiamiento se canaliza a través de la Comisión 
Nacional de Ahorro de Energía (CONAE) y de Financiamiento para Ahorro de Energía 
(FIDE). 

En este · subprograma los estudios de eficiencia energética en los sistemas 
mencionados en un futuro los realizara esta comisión a través de convenios de 
colaboración con los diferentes municipios y los organismos operadores de sistemas de 
bombeo. 

2.5 Información Estadística 

Lá Secretaría de Desarrollo Económico a través el Programa Especial de Energía 
genera subprogramas a través de información estadística de diferentes fuentes. 

Para el subprograma de infraestructura eléctrica los proyectos se realizan con 
información estadística de las cargas de subestaciones eléctricas y líneas de 
transmisión del Sector Eléctrico. 

Para el subprograma de ahorro y uso eficiente de energía en los sistemas de alumbrado 
público, sistemas de bombeo de agua e inmuebles de la administración pública, se 
realizan con información de facturaciones por concepto de los diferentes. consumos y 
censos de lámparas instaladas. 

Para el subprograma de mejoras a la red de distribución para abatir las quejas por 
variaciones de voltaje e interrupciones, se realizan con información estadística de 
quejas de los usuarios y mediciones directas en las redes de distribución por parte de la 
CEFAEN. 
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3 Objetivos, Prioridades y Políticas del ramo Definidas en el· Plan 
. Estatal de Desarrollo 2005-2011 

3.1 Objetivos 

El Plan Estatal de Desarrollo en su capítulo 3.2 sobre el Desarrollo Sustentable y 
Sostenido, menciona que operan 1,750 empresas en el estado en suelo de uso 
ihdustrial; asimismo en el capitulo 3.5 de Infraestructura para el Desarrollo,· menciona 
que se está considerando un· creciente desarrolio industrial y comercial siendo 
necesaria la aplicación de recursos para ampliar la infraestructura eléctrica a fin de 
incrementar la inversión y el empleo. 

Tomando en cuenta estos conceptos el Programa Especial de Energía tiene como 
objetivo ampliar la infraestructura eléctrica en el estado para satisfacer la demanda de 
las nuevas industrias, desarrollos habitacionales y comerciales. 

3.2 Políticas 

El Programa .Especial de Energía sustenta sus acciones en Plan Estatal de Desarrollo 
2005-2011 para: 

Incrementar la infraestructura eléctrica a fin de mantener la oferta de energía para 
ampliar la inversión industrial y el empleo en el estado. 

Realizar programas y proyectos de ahorro de energía en beneficio de organismos 
gubernamentales, municipales, así como de los organismos operadores de sistemas de 
bombeo de agua. 

Promover la instalación de fuentes de- energía como: Biomasa, Eólica, Solar y Mini 
Hidráulica. 

Promover y participar con el sector eléctrico en programas y proyectos de mejoras a la 
red de distribución eléctrica estatal para incrementar la calidad del servicio. 

4. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Programa 

4.1 Objetivos 

La Secretaría de Desarrollo Económico tiene como objetivos institucionales en el 
· Programa Especial de Energía, apoyar al Plan Estatal de Desarrollo en los siguientes 
rubros: 

Ampliar y fortalecer la infraestructura eléctrica para incrementar la oferta energética y 
satisfacer las necesidades de la demanda que garantice un servicio oportuno, eficiente 
y de la calidad exigida por los diferentes consumidores, gestionando el incremento de la 
capacidad en las sub-estaciones, así como fortaleciendo la red de transmisión y 
distribución. 

Promover e impulsar la electrificación de comunidades rurales y colonias populares que 
no cuentan -con el servicio eléctrico para abatir el déficit de 6.21 % cjue actualmente 
padéce el estado en las zonas marg.inadas. 

Disminuir el costó presupuestal destinado al pago por suministro de energía eléctrica 
por concepto de alumbrado público en los municipios del estado, cisí como estable.cer 
los niveles de iluminación en los sistemas, de acuerdo con la norma oficial mexicana 
para el bienestar y seguridad de sus hab.itantes. . . 

Eficientar sistemas de-bombeó-de agua potable y riego mediante proyectos de 
modernización y ahorro de energía para hacerlos rentables. 
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Reducir los niveles de consumo de energía eléctrica eh inmuebles de la Administración 
Pública. 

Promover e impulsar en el sector privado proyectos de generación independiente, 
cogeneración y autoabastecimiento de energía eléctrica para abatir la inversión federal 
en este rubro. 

Impulsar el desarrollo de proyectos de generación de energías alternas, aprovechando 
tos recursos naturales, aire, sol, biomasa y pequeñas caídas hidráulicas. 

Asesorar a consumidores de energía eléctrica en materia de consumos, interpretación 
de tarifas, suministro y ahorro de energía. 

4.2 Estrategias 

Para fortalecer .la estructura eléctrica se participará con el sector eléctrico en la 
identificación de programas y proyectos exponiendo necesidades especificas de la 
demanda de energía eléctrica con base en el Plan Estatal de Desarrollo. 

Del programa de electrificación de comunidades rurales y colonias populares la 
Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía promoverá y coordinará los trámites 
necesarios para elaborar los preproyectos y presupuestos con el sector eléctrico con 
base en lo solicitado en materia de electrificación por los municipios y la ciudadanía. 

En el programa dé ahorro de energía en sistemas de alumbrado público la Comisión 
Estatal dé Fomento y Ahorro de Energía, promoverá y coordinará el levantamiento de 
censos de las instalaciones de alumbrado público en cada municipio haciendo participar 
al sector eléctrico . 

. Para elaborar el programa de ahorro de energía en los sistemas de bombeo, la 
Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía realizará diagnósticos y proyectos 
para reducir el costo de operación en los sistemas de bombeo, 

En los inmuebles de la Administración Pública la Comisión Estatal de Fomento y Ahorro. 
de Energía, promoverá por los conductos adecuados los proyectos· de ahorro de 
energía, estableciendo los lineamientos que marcan los modelos para lograr un ahorro 
significativo en el consumo de energía.· 

La Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía promoverá y facilitará información 
estadistica y de necesidades de energía a los desarrolladores de proyectos de 
cogeneración, autoabastecimiento y generación independiente con el fin. de realizar 
estudios de factibilidad. 

La Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía promoverá el desarrollo de 
diferentes estudios técnicos para determinar las características potenciales del aire y sol 
en diferentes regiones del estado, y dará a conocer los diferentes saltos de agua en los 
embalses factibles de generar energía eléctrica. 

La Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía difundirá en los diferentes medios 
de comunicación los servicios de asesoria que puede brindar a todo usuario de servicio 
eléctrico en el estado. · 

4.3 Líneas de Acción 

Alcanc< 

Para ampliar y fortalecer la capacidad de la infraestructura eléctrica del esta®, se · 
aplicarán las siguientes acciones: 

Obtener y liberar recursos para la adquisición de terrenos seleccionados por Luz y 
Fuerza (jel Centro para la instalación de nuevas subestaciones eiéctricas y lineas de 
transmisión. · 
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Trasladar dominio de terrenos a favor de Luz y Fuerza del Centro. 

Obtener y liberar recursos para la construcción de obras preliminares de subestaciones 
eléctricas por parte del Gobierno del Estado de acuerdo con el convenio de 
colaboración celebrado con Luz y Fuerza del Centro. 

Obtener y liberar de recursos para construcción de bases <je cimentación para torres de 
lineas de transmisión por parte del Gobierno del Estado con base en el expediente 
técnico derivado de cada proyecto de Luz y Fuerza del Centro. 

Apoyar al sector eléctrico en trámites de permisos de construcción, de usos del suelo, 
de impacto ambiental, etc. 
Supervisar obras .. 

Realizar entrega-recepción de obras con las áreas involucradas. 

Para abatir el déficit de electrificación, se realizarán las siguientes lineas de acción 

Elaborar con base en la solicitud de los Presidentes Municipales y/o los comités de 
electrificación, los estudios de factibilidad de electrificación de cof'(lunidades así como el 
levantamiento de datos para la elaboración de pre-proyectos y costo aproximado de 
cada obra. 

Efectuar trámites necesarios para que el sector eléctrico elabore los expedientes 
técnicos correspondientes con base en los anteproyectos aprobados por los 
Presidentes Municipales para su ejecución. 

Dar seguimiento al pago de cada electrificación 

Promover el inicio de obras una vez cubierta su aportación. 

Supervisar los trabajos durante la ejecución de las obras. 

Asesorar a las secretarías de Contraloría y Finanzas en los actos de entrega-recepción. 

t.'.as acciones para realizar y ejecutar proyectos de ahorro de energía en sistemas de 
alumbrado público son 

Asesorar a los municipios en los métodos, procedimientos y aplicaciones para el 
levantamiento de los censos y condiciones del equipo. 

Promover cursos sobre normas nacionales de diseños. tarifas, mantenimiento de 
operación y sobre normas de entrega-recepción. 

Brindar soporte técnico para la capacitación del personal del municipio que tiene a su 
cargo el mantenimiento de los sistemas de alumbrado público. 

Asesorar en la determinación del diagnóstico de los sistemas de alumbrado público, 
para seleccionar las medidas de ahorro recomendables. 

Elaborar convenios de financiamiento y proyectos específicos de modernización y 
ahorro de energía. 

Realizar convenios de asociación entre municipios y desarrolladores de proyectos de 
fuentes alternas de energía para autoab.astecimiento en los sistemas de alumbrado 
público. 

Las acciones para realizar y ejecutar proyectos de ahorro de energía en sistemas de 
bombeo de agua son: · 
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Asesorar a los organismos operadores y propietarios de sistemas de bombeo sobre 
procedimientos para detectar problemas que incrementan el consumo de energía. 

Asesorar y levantar censos de equipo electromecánico en las instalaciones de bombeo 
para diagnosticar el estado del mismo. 

Desarrollar programas de ahorro de energía en coordinación con el FIDE y organismos 
operadores en base con: altos consumos de energía; equipo eléctrico inadecuado y alto 
factor de potencia. 

Elaborar proyectos específicos con base en un diagnósticos y supervisar obras. 

Coordinar convenios de financiamientos de proyectos entre organismos operadores y el 
FIDE. 

Realizar convenios de asociación entre sistemas operadores de agua y desarrolladores 
del proyecto de la planta generadora por medio de biomasa (que se instalará en 
Tizayuca) para autoabastecimiento de energía en las plantas de bombeo. 

Las acciones para realizar y ejecutar proyectos de ahorro de energía en inmuebles de la 
administración pública son: 

Difundir el programa a todas las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Estatal. 

Elaborar el censo sobre el número de ínmuebles de la Administración Pública. 

Conformar comités internos de ahorro de energía en cada edificio público. 

Realizar cursos de capacitación sobre levantamientos y censos. 

Asesorar a los comités para la realización de censos de energía eléctrica en cada 
edificio. 

Las acciones para promover la realización de proyectos de cogeneración, generación 
independiente y autoabastecimiento son: 

Identificar grandes consumidores de energía. 

Alcance 

Con base en la relación de consumidores medianos y potenciales de energía en el 
estado; promover con las diferentes empresas desarrolladoras del proyecto la . 
integración de sociedades para la realización de este tipo de esquemas de producción 
de energía. · 

Generar información sobre oportunidades de inversión. 

Difundir información básica sobre mercado energético en el.estado. 

Detectar necesidades de energía actual y futura. 

Acciones para promover proyectos de generación de energía con fuentes alternas: 

Identificar zonas de interés para generar energía eléctrica mediante estudios de sus 
características. 

Generar información básica sobre características de lªs zonas. 

Generar información sobre conducción de la red de distribución. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Generar información sobre el mercado. 

Generar información sobre oportunidades de inversión. 

Acciones para promover la asesoría y asistencia técnica a usuarios del serv1c10 
eléctrico: 

Difundir el servicio de asesoría en todos los medios dé comunicación. 

Aplicar taller. de uso y aplicación de tarifas. 

Aplicar taller de utilización de equipos eficientes de energía. 

·Tramitar incentivos y bonificación en la adquisición de equipos eficientes y ahorradores 
de energía. 

Aplicar taller sobre guía de trámites para suministro de energía eléctrica. 

· Asesorar en la conciliación de adeudos entre el sector eléctrico y usuarios. 

Catálogo de Programas, Subprogramas_y/o Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo 

Subprograma: Infraestructura Eléctrica 

Acciones y Metas: Ampliar y fortalecer la. infraestructura eléctrica para 
incrementar la oferta de energía y satisfacer la deman9a que garantice el 
servicio oportuno y eficiente, incrementando la capacidad de subestaciones de 
1250 MVA a 2632.5 MVA, indicador de evaluaciones 110.6 %. 
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5 

ó Catálogo de Programas y Subprogramas y/o Proyectos 
Estrategicos para el Desarrollo 

5.12Subprograma·: Infraestructura _Eléctrica 

5.1.1 Acciones y Metas: Ampliar y fortalecer la infraestructura eléctrica para 
incrementar la oferta de energía y satisfacer la demanda que garantice el servicio 
oportuno y eficiente, incrementando la longitud de línea de transmísíón de 1048 a 
1217.5; identificador de eváluación 16.17%. 
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2 2 transmisión 

5.2. Subprograma 

Electrificación de comunidades rurales y colonias populares. 

5.2.1 Objetivo 

Impulsar y promover la electrificación de 750 comunidades rurales y. colonias 
populares, para reducir el déficit actual de 1001 comunidades sin servicio eléctrico, 
para incrementar el índice de electrificación del estado de 93.79% a 99.11 %. 

5.2.2 Metas y Acciones 

Atender solicitudes de comités y presidencias 
125 750 

municipales 
· Levantamientos topográficos 125 750 

Elabo:·c--ión de proyectos y presupuestos 125 750 
Trámite de expediente técnico 125 750 
Seguimiento de pagos al sector eléctrico 125 750 
Programación y supervisión de obra 125 750 
Entre a recepción 125 750 
Aportación de usuarios millones de pesos 13.6 81.6 
Aportación de presidencias municipales 54.4 326.4 
e--~~---~--------~-------+------+-- -~--j 

Costo total 68 408 
Comunidades beneficiadas · 125 750 ------ - --- ----------

Servicios .electrificados ......... _______ ·--- ___ '.'!_,1§6 -· __ :_:Z,§QOQ_ j 
~abitantes beneficiados ___ · _____ .L..1Q&3_3_ _1?5,_000_J · 
L_lncremento del indice de electrificación _l_Qjl86% __ 5..:32% ___ j 

5.2.3 Responsables de Ejecución 

Secretaria de Desarrollo Económico, Secretaria de Planeación, Secretaría de 
Finanzas, Presidencias Municipales, Luz y Fuerza del Centro y Comisión Federal 
de Electricidad. 

5.3 Subprograma 

Modernización y ahorro de energía en sistemas de alumbrado público. 

337 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



338 PERIODJCO OFICIAL 

5.3.1 Objetivo 

Disminuir costo presupuesta! por concepto de consumo de energía en sistemas de 
alumbrado público en los diferentes sistemas de los municipios del estado .. 

5.3.2 Metas y Acciones 

Realizar convenios de colaboración de asesoría y asistencia técnica con Jos 
municipios. 

Levantar censo de luminarias en los sistemas de alumbrado público de los 84 
municipios 

Con base en los diagnósticos, elaborar proyectos autbfinanciables de ahorro y uso 
eficiente de energía. 

Asesorar a los municipios para elaborar convenios aufofínanciables a través del 
organismo FIDE (Fideicomiso para el Ahorro de Energía). 

Meta anual14 proyectos. 
Meta sexenal 84 proyectos. 

5.3.3 Responsables de Ejecución 

Secretaría de Desarrollo Económico, Presidencias Municipales, y FIDE. 

5.4 Subprograma 

Eficiencia energética en sistemas de bombeo de agua potable y riego. 

5.4.1 Objetivo 

Disminuir Jos costos de operación en los sistemas de bombeo. 

5.4.2 Metas y Acciones 

Realizar convenios de colaboración de asesoría y asistencia técnica con 
administradores de sistemas de _bombeo de agua. 

Asesorar a los organismos operadores y propietarios de los sistemas de bombeo 
sobre los diferentes procedimientos para abatir costos de operación. 

Realizar visitas de supervisión para efectuar estudios de condiciones actuales de 
operación de los equipos electromecánicos. 

Elaborar proyectos específicos, con base en diagnósticos para desarrollar 
programas de ahorro de energía en coordinación con los organismos operadores 
de agua y el FIDE. 

Coordinación de convenios de financiamiento entre organismos y el FIDE. 

Meta anual 5 proyectos 
Meta sexenal 30 proyectos 

5.4.3 Responsables de. Ejecución 

Organismos operadores y propietarios de bombeos. Secretaría de Desarrollo 
Económico, y FIDE. 
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5.5 Subprograma 

Ahorro de energía en inmuebles de la administración pública estatal. 

5.5.1 Objetivo 

Reducir los altos consumos de energía eléctrica en los diferentes inmuebles de la 
Administración Pública Estatal. 

5.5.2 Metas y Acciones 

Difundir el programa a todas las dependencias y organismos descentralizados de 
la Administración Pública Estatal y Municipal. · 

Elaborar el censo sobre ~I número de inmuebles de la Administración Pública, 
Estatal y Municipal. 

Conformar comités internos de ahorro de energía en cada dependencia pública. 

Realíz·ar cursos de capacitación sobre levantamientos y censos de instalaciones 
de alumbrado público. · 

Asesorar a los comités para la realización de censos de energía eléctrica en cada 
. edificio. 

Promover adquisiciones de equipos ahorradores de energía a través del FIDL 

Meta anual 3 proyectos. 
Meta sexenal 18 proyectos. 

5.5.3 Responsables de Ejecución 

Secretaría de Desarrollo Económico. 

5.6 Subprograma 

Cogeneración, generación Independiente y autoabastecimiento de energía 
eléctrica. 

5.6.1 Objetivo 

Promover, gestionar y asesorar los diferentes proyectos de generación de energía 
autorizados por la Ley de la Industria Eléctrica, invitando a los sectores industrial, 
comercial y de servicios, a que se asocien para autoabastecerse de energía a fin 
de abatir costos de producción · · 

5.6.2 ·Metas y Acciones 

La Secre.taría de Desarrollo Económico a través de la Comisión Estatal de 
Fomento y Ahorro de Energía, promoverá y facilitará oportunidades de inversión 
en los proyectos de cogeneración, autoabastecimiento y generación .independiente 
de energfa eléctrica. 

Difundir oportuna y permanentemente. entre los desarrolladores de proyectos la 
relación de usuarios de alto consumo de energía. . ' 

Difundir lugares con disponibilidad de comb_ustible gaseoso. 

Meta anual 1 proyecto. 
Meta sexenal 6. proyectos. 
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5.6.3 Responsables de Ejecución 

Secretaría de Desarrollo Económico, desarrolladores de proyectos, sector eléctrico 
y entidades financieras. 

5.7 Subprograma 

Generación de energía con fuentes alternas, eólicas, solares, biomasa, desechos 
de basura y pequeñas caídas hídráúlícas. 

5.7.1 Objetivo 

Promover con desarrolladores de proyectos el aprovechamiento de recursos 
energéticos en el estado para generar energías limpias con recursos renovables. 

5.7.2 Metas y Acciones 

La Secretaria de Desarrollo Económico a través de la Comisión Estatal de 
Fomento y Ahorro de Energía promoverá y facilitará oportunidades de inversión en 
proyectos de generación de energía con fuentes alternas renovables. 

Difundir y dar a conocer Jugares probables con recursós eólicos. 

Instalar equipos anemométricos para determinar las características del aíre en 
lugares con recursos eólicos. 

Difundir el atlas solar del estado y promoverá la · instalación de sistemas 
fotovoltaicos en sistemas de bombeo. 

Difundir lugares con. cantidades de producción de basura y desechos de animales 
para aprovechamientos energéticos. 

Promover los diferentes lugares en el estado con saltos de agua para la 
instalación de centrales mini hidráulicas. 

Meta anual 1 proyecto. 
Meta sexenal 6 proyectos. 

5.7.3 Responsables de Ejecución 

Secretaría de Desarrollo Económico. Instituto de Investigaciones Eléctricas, sector 
eléctrico y entidades financieras. · 

5.8 Subprograma 

Asesoría y asistencia técnica a usuarios industriales, comerciantes y público en 
general 

5.8.1 Objetivo 

Atender a usuarios del servicio eléctrico para lograr que el servicio de energía 
eléctrica sea oportuno, económico y de calídad. 

5.8.2 Metas y Acciones 

Orientar y asesorar a usuarios en la solución de problemas de calidad y 
continuidad del servicio (bajo voltaje e interrupciones) 
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Brindar asistencia técnica en la factibilidad de servicio en.la selección dé predios 
para asentamientos industriales, comerciales y habit<;icionales. 

Aplicar un taller de uso y aplicación de tarifas. 

Asesorar en la conciliación dé adeudos por consumos de energía eléctrica. 

Aplicar taller de utilización de equipos ahorradores de energía. 

Difundir el servicio de asesorías y asistencia técnica a través de lbs medios de 
comunicación. 

Meta anual.100 asesorías 
Meta sexenal 600 asesorías 

5.8.3 Responsables de Ejecución 

Secretaría de Desarrollo Económico. 

6 Resumen Ejecutivo 

Fundamento Jurídico: 

Constitución Política del Estado de Hidalgo, artículos 86 y 87. 
Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, capítulo 3 inciso 5. 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, artículo 28, 32 y 
35. . 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, artículo 27 y 31. 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, capítulo 5 artículo 21. 

Principio del programa: 

' El programa tiene como misión, garantizar la oferta oportuna de energía, y · 
establecer medidas de ahorro y uso eficiente, así como utilizar energías alternas 
renovables: Eólica, Solar, Biomasa y Minihidráulica. 

Diagnóstico: 

El estado es el quinto productor de energia eh el país, aprovecha solo el 25% de 
energía producida y el 75% la exporta por falta de mercado interno y una red de 
distribución suficiente. · 

La media nacional de electrificación es de 954% y en el estado es de 93.79%. El 
estado debe reforzar acciones de electrificación para abatir el 6.21 % de déficit 
aprovechando la disponibilidad de energia. 

Objetivos, Estrategias y lineas de acción para el periodo 2005-2011 

Subprograma: infraestructura eléctrica. 

Objetivos: Ampliar y fortalecer la infraestructura eléctrica para incrementar la oferta 
y calidad de energía, aumentando la capacidad de subestaciones de 1250 MVA a 
2632.5 MVA: Indicador de evaluación 110.6% de igual forma incrementar la red de 
líneas de transmisión de 1048 Km a 1217.5 Km de longitud: indicador de 
evaluación 16.17%. 
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Inversión: 

Subprograma: Electrificación Rural. 

Objetivo: Promover e impulsar la electrificación de 750 .comunidades rurales y 
colonias populares para incrementar el índice de electrificación de 93.79% a 
99.11%. 

Subprograma: Modernización y ahorro de energia en sistemas de alumbrado 
públii::o. 

Objetivo: Disminuir el costo presupuesta! por concepto e energía en los municipios 
mediante programas de ahorro en coordinación con el FIDE. 

Meta Anual: 14 proyectos. 
Meta Sexenal:.84 proyectos. 

Subprograma: Eficiencia energética en sistemas de bombeo de agua potable 
y riego. 

Objetivos: Disminuir costos de óperación en sistemas de bombeo realizando· 
asesorías, asistencia técnica y financiamiento a través del FIDE 

Meta Anual: 3 proyectos. 
Meta Sexenal 18 proyectos. 

Subprogramas: Cogeneración, 
Autoabastecimiento de Energía. 

Generación Independiente y 

Objetivo: Abatir costos de producción en el sector industrial eléctrico, pi'omoviendo 
y gestionando proyectos de generación de energía en sus 6 modalidades en 
asociación con desarrolladores' de proyectos. 

Meta Anual: 1 proyecto. 
Meta Sexenal: 6 proyectos. 

Subprograma: Generación de energía con fuentes alternas. Eólicas, Solares, 
Biomasa, Desechos de basura y pequeñas Caídas Hidráulicas. · 

Objetivos Promover con desarrolladores de proyectos el aprovechamiento de 
recursos energéticos en el estado para generar energia limpia renovable. 

Meta Anual: 1 proyecto. 
Meta Sexenal: 6 proyectos. 
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Subprogramá: Asesoría y asistencia técnica a usuarios índustriales, 
comerciales, de servicios y público en general. 

Objetivo: Atender a usuarios del servicio eléctrico para lograr que el servicio de 
energía eléctrica sea oportuno, económico y de calidad. 

Meta anual: 100 asesorías. 
Meta.Sexenal: 600 asesoras. 

"Rubrica" 

Lic. Rolando Durán Rocha 
El Secretario de Desarrollo Económico 
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Programa Especial de Minería 2005-2011 

1 Presentación 

1.1 Fundamentos Jurídicos 

La estrategia de desarrollo planteada por el Líe. Miguel Ángel Osario Chong contempla 
a la planeación como el instrumento para definir las rutas a transitar hacia un desarrollo 
equitativo e incluyente.· Establecer las políticas claras y certeras que ·promuevan el 
desarrollo integral, requieren de la coordinación y vinculación de los tres niveles de 
gobierno, de sus instituciones y del marco jurídico que las rigen. 

En materia de minería, el Gobierno del Estado presenta el Programa Especial de 
Minería 2005-2011 como un programa especial que se empleará como el instrumento 
rector para reactivar y consolidar a una de las actividades económicas que a través de · 
varios siglos ha permitido la conformación de un sector industrial estratégico, que día a 
día contribuye a la proveeduría de materias primas para otras industrias y a la 
generación de empleos principalmente en zonas rurales donde en muchas ocasiones 
no hay otras alternativas viables. 

Este programa, es un documento elaborado en el marco del Plan Estatal de Desarrollo 
2005-2011, cuyas líneas de acción derivan de las facultades que le otorga la Ley 
orgánica de la Administración Pública del estado de Hidalgo a la Secretaría de 
Desarrollo Económico como se estipula en el artículo 28. Surge también como una 
respuesta a las demandas de los diferentes actores que participan en la cadena· 
productiva de la minería hidalguense. Por ello, se puede afirmar que sus resultados 
serán evaluados y el producto de la Alianza para la Competitividad y el Empleo del 
Estado de Hidalgo". ' 

Es un documento congruente con el Programa Nacional de Desarrollo Minero 2002-
2006 del Gobierno Federal que toma como prioridad la articulación de subprogramas y 
acciones para impulsar una minería moderna, sustentable y compétitiva. El desarrollo y 
consolidación de proyectos en el estado de Hidalgo, invariablemente estará acotado a 
los preceptos de la Ley Minera y su Reglamento, Ley Federal de Derechos, Ley de la 
Reforma Agraria, Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

La vigilancia de las empresas minero-metalúrgicas y el cumplimiento de la normatividad 
ambiental en sus procesos y operaciones productivas, será una responsabilidad 
compartida .de la Secretaría de Desarrollo Económiéo con las instancias estatales y 
federales competentes en la preservación y conservación del medio ambiente. 
apegándose puntualmente a lo que especificado en las leyes en la materia como la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y a la Ley Estatal para la 
Preservación y Con$ervación del Medio Ambiente. 

2 Diagnóstico 

2, 1 Antecedentes del Programa 

El fomento y desarrollo de la minería requiere de la instrumentación de nuevas políticas 
de promoción, vinculación, así como del diseño de un nuevo marcó legal que prev;:¡a la 
explotación racional de los minerales para conducir una minería con sustentabilidad La 
competitividad de 1.as empresas minerás hidalguenses debe ser una constante para 
lograr mayor presencia en los mercados, esto será posible en la medida en que tengan 
acceso a los programas de fomento. 
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Por lo anterior, este programa está orientado a rescatar a la minería porque ciertamente 
es una industria que tíene aún muchas posibilidades de seguir contribuyendo al 
desarrollo económico .del estado en forma equilibrada. en este documento se plasman 
las líneas de acción que permitirán armonizar la acción del hombre con· base en su 
experiencía para aprovechar óptimamente la riqueza mineral del territorio hidalguense 
que no solamente se reduce a los minerales preciosos como oro y plata . 

. la mine.ría es una de las industrias que desde siemp're ha estado participando en un 
mercado globalizado, en consecuencia su crecimiento. y desarrollo ha estado sujeto al 
comportamiento de la variación de los precios ·internacionales de los metales. México 
siendo un país dotado de una riqueza mineral a lo largo y ancho de su territorio, el 
aprovechamiento de ésta le ha permitido ser líder mundial en la producción de metales 
como plata, celestita, y bismuto; también .ha destacado como productor de oro, plomo, 
zinc, cadmio, cobre, molibdeno, arsénico, manganeso, azufre, fluorita, grafito, diatomita, 
sal, .feldespato, yeso y barita. · 

El estado de Hidalgo es una de las entidades federativas que mucho han contribuido a 
que nuestro país mantenga este posiclonamiento en la producción minero-metalúrgica 
mundial; ya que durante varios siglos ha suministrado al mercado mundial plata, oro, 
plomo, zinc manganeso, cobre y cadmio. Más recientemente, la instalación de las 
industrias del cemento marcó el inicio de la minería no metálica caracterizada por una 
producción que consume el mercado local, regional y nacional.. 

2.2 Contexto General en el que se Insertan las Acciones del Ramo 
Correspondientes · 

México mantuvo en el año 2000, al igual que en años anteriores una posición 
destacada en la producción minera mundial. al situarse entre .los trece primeros 
productores en 18 minerales. En ese año, nuestro país mantuvo el liderazgo en la 
producción de plata, clestita, bismuto aportando el 15%, 46% y 31% del volumen global 
respectivamente. 

El valor de la producción minero metalúrgica nacional comprendido por el oró, plata, 
plomo, zinc, molibdeno, bismuto, y .cadmio ascendió ·en el 2004 a 18,956 millones de 

·pesos, reflejando un crecimiento de 43.7% sobre la cantidad obtenida en el año 2003. 

En el grupo de los minerales no metálicos la industria nacional registró un crecimiento 
del 6% en términos reales en elº2004 respecto al año 2003. Esto debido al incremento 
principalmente en los rubros de minerales como el grafito 71.4%, dolomita 72.8%, yeso 
19.8% y sílice 18.6%. Durante el 2004, el valor de la producción de no metálicos pasó 
de 4,574 millones de pesos en el 2003 a 5,337 millones de pesos aumentando 16.7%. 

A pesar del incremento de producción en algunos minerales sus. ventas se han venido 
reduciendo como en.el caso del sílice. Actualmente, la industria del' vidrio, consumidor 
de este mineral está. utilizando menos sílice por la reducción en la fabricación de 
botellas. 

2.3 Relación con el Contexto Nacional 

En el 2004,. la recuperación de la producción· minera obedeció al incremento de los 
precios internacionales de los metales del oro, . plata cobre, plomo y zinc. Este 
comportamiento de los precios de los metales es el mejor signo para pronosticar un 
mayór número de prgyectos de exploración y explotación en la minería de metales 
preciosos, industriales y siderúrgicos. 

Aunque la producción de minerales preciosos se ha reducido significativamente' en 
Hidalgo, debido a problemas que está pasando la principal empresa instalada eri esta 
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entidad, la producción minero metalúrgica obtenida en Hidalgo, sigue figurando en el 
plano nacional. Así io demuestra la información publicada en INEGI correspondiente 
a los años 2003 y 2004. 

El Volumen de Producción Nacional de Plomo en. el Estado de Hidalgo durante el año · 
2004 ascendió a 1,246 toneladas anuales, que representaron un Incremento de 84% 
con respecto al 2003~ mientras que la de manganeso ascendió a un total de 135. 
toneladas anuales. 

En cuanto a los minerales preciosos, la producción de plata descendió ei 1 .44% y la de 
oro también registró una disminución del 1.7%. En cuanto a !a producción de cobre se 
obtuvo un ascenso de 255 toneladas en e! 2004 que representan un incremento de 46% 
con respecto al 2003. 

2.4 Situación Actual y Tendencias dei Ramo 

Para la minería mundial y especialmente para los productores de metaies, el año 2004, 
arrojó resultados favorables cuando los metales preciosos y r:ietales registraron 
incrementos en sus cotizaciones. Según los analistas, diversos factores fueron los que 
motivaron esta situación. pero destaca incremento en ia demanda de metales por 
parte del mercado chino. 

2.5 Prioridades y Oportunidades del Ramo 

Recientemente, la minería en el ámbito mundial pasó por una de sus peores crisis, no 
solamente por la recesión de la economía mundial, sino por la prolongada baja de las 
cotizaciones internacionales de los metales desde el inicio de los anos noventa. Esta 
situación originó que algunas empresas locales tuvieron que reducir sus niveles de 
producción en forma paulatina hasta cerrar sus unidades productivas, unas. en de 
manera temporal y otras lamentablemente en forma definitiva. 

Hoy en día, ante un nuevo panorama presentado al inicio del 2004, algunas empresas 
de la región Zimapán dedicadas a la producción de concentrados de plomo y zinc, han 
logrado reactivar sus minas y sus plantas de beneficio, recuperándose un. promedio de 
500 empleos directos: otras, ante la falta de financiamiento de capital de trabajo no les 
ha sido posible reabrir sus unidades productivas. En la región Pachuca en los 
municipios que conforman la comarca minera, la cnsis de la industria minera se acentuó 
cuando la empresa emblemática de la minería hidalguense, la Cia Real del Monte y 
Pachuca, S. A de C.V. anunció el cierre de todas las minas que en ese momento 
estaban en operación. 

En la región Molango, la Cía. Minera Autlán, sigue representando ia principal industria 
que opera en los municipios como Lolotla, Molango, Tepehuacán, Tlanchino·1 y 
Xochícoaltlán. desde inicios del 2005 tuvo un fuerte incremento. de producción de 
manganeso cuyos productos se destman pfincipalmente en la industria siderúrgica para 
las ferroaleacíones. 

En 1a·región Tula, la abundancia de yacimientos de caliza permitió que en ios últimos 
cinco años se instalaran nuevas pequeñas plantas de mícronizado de carbonato de 
calcio, producción de agregados pétreos, materias primas para cal y cemento. La 
inversión más destacada en esta región la registró la inversión que realiza el gr.upo 
francés LAFARGE, líder mundial en la producción de cemento al instalar una nueva 
planta en Atotonílco de Tu!a donde los poblad.ores· de la localidad tendrán nuevas 
oportunidades de empleo directa e indirectamente. 

En la región de Agua Blanca que se encuentra en los límites del estado de Hidalgo y 
Veracruz, la producción de caolín en greña y procesado, representa la actividad 
industrial más importante, aquí. operan un gran número pequeños grupos que se 
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dedican a la extracción del mineral y en el municipio de Metepec se ubican las plantas 
procesadoras cuyos productos son materias primas base de la industria de cerámica, 
química, papel, plásticos, entre otros. 

En los municipios de Francisco l. Madero, Mixquiahuala, Progreso de Obregón y San 
. Salvador, la minería representa otra alternativa diferente de ingreso .económico, aquí 

donde la producción agrícola tiene un gran auge; minerales como. dolomita, caliza, 
carbonato de calcio entre otros, son extraídos y procesados en plantas que están 
instaladas cerca de los yacimientos. 

En la región Huichapan, el número de pequeñas empresas dedicadas a la extracción, 
labrado, laminado y transporte de cantera, recientemente se ha incrementado con la 
participación de ejidatarios y empresarios del sector privado cuyos productos en 
muchos de ellos se comercializan en el mercado exterior d.onde son bien aceptado por 
la amplia gama de productos y colores naturales que se destinan en la industria de la 
construcción para el recubrimiento de pisos y muros o como productos .de ornato en 
casas residenciales. · 

3 Objetivos, Prioridades y Políticas del Ramo Definidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2005-2011 

3.1 Objetivos 

Actualizar la política de aprovechamiento del potencial geológico de nuestras regiones 
· para incrementar la inversión, la capacitación y el asesoramiento productivo del sector 

minero. 

Promover la exploración de una mayor superficie del territorio para determinar el 
potencial de nuevas áreas de aprovechamiento con posibilidades de desarrollo minero. 

3.2 Prioridades 

Promover la incorporación de los productores mineros a las diferentes organizaciones 
de apoyo al sector. 

Destinar mecanismos de respaldo técnico y financiero encaminados a identificar nuevos 
yacimientos minerales. · 

Fortalecer la.estructura gubernamental encargada de conducir el fomento de la minería. 

Fortalecer la vinculación con instituciones de investigación para generar nuevos 
p~oyectos capaces de diversificar la producción. 

Establecer nuevos mecanismos de coordinación con los .organismos dé fomento 
minero. 

3.3 Políticas 

Promover y desarrollar la actividad minera con ·sustentab1lidad. 

Impulsar proyectos de mayor valor agregado. 

Fomentar y desarrollar la cadena productiva. 

3.4 Retos, Prioridades y Oportunidades del Ramo ·orientadas por los 
Lineamientos del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

Incrementar la canalización de recursos financieros para desarrollar proyectos viables y 
rentables. 
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350 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Comprometer la participación de los sectores social y privado en Ja implementación de 
procesos de extracción de minerales metálicos. 

Fortalecer los procesos de modernización de la planta productiva del sector. 

Destinar recursos para reforzar los procesos de capacitación y asesorías encamjnadas 
a actualizar la planta productiva. 

4 Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción de los Subprogramas 

4.1 Subprograma: Potencial Geológico-Minero 

4.1.1 Objetivo 

Incrementar el conocimiento sobre el potencial geológico - minero susceptible de 
explotación económica. 

4.1.2.Estrategia 

Desarrollo de infraestructura geológico-minera. 

4.1.3 Líneas de Acción 

Vinculación y coordinación con instituciones generadoras de información. 

Definición de estudios técnicos para la integración de la información. 

Integración y promoción de información geológico-minera. 

Metas 

~--·· ... · ¡ ' • · ·· > . . . •••... .•·.···. · .•. ······ > .. ·.· •.. . . ·. • ·z;ir lil¡íi~~~~ •...... .élilitidád'i · .. 

. ·, ~· ¡i Conven;os de~::::~~~~n< . ..-__::.:...c:c""'--"-·+'lb='"'~:.._n..::"J:~~a .... I s~;nái ·.· 

2 .. Inventario de recursos minerales Estudio ~7_8 _ _, 
3 .. C<:1rtas geológico mineras Documento 6- ··-
4. •Visitas de reconocimiento Visita 144 

c.__-.:5.:... •Estudios geológicos a semidetalle Documento 22 _ __,,,1 

4.2 Subprograma: Competitividad de las Empresas Mineras 

4.2.1 Objetivo 

Elevar los niveles de competitividad de las empresas. 

4.2.2 Estrategia 

Asistenda técnica y capacitación. 

4.2.3 Líneas de Acción 

Convenios de colaboración para la investigación tecnológica. 

Diagnóstico de necesidades de capacitación y asistencia técnica. 

Promoción de programas de investigación e innovación tecnológica. 
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\lean ce PERIODICO OFICIAL . 

Metas 

. . . n1i!fail!iíil~".: : . ,,ea ntil:md. . 
· ~.ij11fa,., .·': 1, 5eonar .· 

. • Convenios con institucíones_d ... e'--'fo ... m._e=-n~t=º---+.:-Cc-:oc-.n-.:v=en io 2 : 
· ~+Co_nve_nios con institucio~~~-e_d ... u ... c ... a""ti ... va::cs=---+=C"'.o"'n-.:v:=.e:.:.n=io.=.s_. ···············-- 2 1 

• 3 .. : D1agnost1co de necesidades Documento 6 
i 4. g::U:í~os de capacitación - Cursos -~--60·---
L.!5..: Asistencias técriic;<i~ ______ :;:;:;::;A:;s;;e:;s ... o ... rí:::.a:.::.s __ l..~. _.,..:.3::.96::....._..J 

4.3 Subprograma: Desarrollo de la Minería y Preservación del Medio 
Ambiente 

4.3.1 Objetivo 

Fomentar el desarrollo de la minería preservando el medio ambiente. 

4.3.2 Estrategia 

Minería sustentable. 

4.3.3 Líneas de Acción 

Instrumentar mecanismos de coordinación interínstitucional. 

Difundir, promover y contribuir a la vigilancia de la aplicación de la normatividad 
ambiental en actividades mineras. 

Metas 

4.4 Subprograma: Integración de las Empresas Sociales Mineras a la 
Economía Formal 

4.4.1 Objetivo 

Integrar a las empresas sociales mineras· a la economía formal coadyuvando a la 
formación empresarial de Jos eJidatarios y de los pequenos productores. 

4.4.2 Estrategia 

Minería social 

4.4.3 Líneas de Acción 

Analizar y evaluar el impacto de la minería social en la generación de empleos y su. 
contribución a la cadena productiva. 

Diseñar e Instrumentar un programa integral de fomento a la minería social. 
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352 PERIODICO OFICIAL Alcanc1 

Instrumentar mecanismos de coordinación con dependencias del Gobierno Federal 

Metas 

4.5 Subprograma: Cadenas Productivas 

4.5.1 Objetivo 

Impulsar el valor agregado en la producción minera para coadyuvar a la formación de 
cadenas productivas. 

Desarrollo de cadenas productivas. 

4.5.3 Líneas. de Acción 

Evaluar la. capacidad individual y colectiva de la planta productiva del sector minero. 

Identificar la demanda de materias primas de origen mineral que demandan las 
empresas locales para la fabricación de sus productos. 

Vincular a las empresas mineras con las de otros sectores para promover la articulación 
productiva 

Promover el diseño y fabricación de nuevos productos a partir de .la producción de 
minerales. 

Metas 

--·--·~----- ·~---sNJ.;':1>. ;. ' Descripción 

4.6 Subprograma: Organización Empresarial 

4.6.1 Objetivo 

Fomentar la organización empresarial en el sector minero. 

4.6.2 Estrategia 

Integración del sector minero-metalúrgico. 
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4.6.3 Líneas de Acción 

Identificar a los sectores más representativos d_e la minería hidalguense. 

Clasificar a los sectores con base en criterios lógicos de agrupamiento. 

Promover la asociación e integración de empresarios por región; sector, giro, tamaño de 
la empresa. 

Metas 

Clasificación de tipos y ubicación de 2. 
empresas 

3. Promoción de eventos de or anización 

'iTiéarila < $~xena1 · 
Estudio 1 
Estudio 1 

Eventos 18 

4.7 Subprograma: Proyectos de Inversión en Minería 

4. 7.1 Objetivo 

lncremen_tar la in_versión en proyectos mineros. 

4.7.2 Estrategia 

Promoción de Proyectos y difusión de Ja infraestructura geológico minera. 

4.7.3 Un_eas de Acción 

Identificación de nuevos proyectos y contribución a su desarrollo. 

Vinculación de proyectos con inversionistas. 

Asistencia y participación en eventos de promoción. 

Metas 

• ' 1 • 

o~scripción . 
1. lnte ración de cartera de pro ectos. · 
2. Eventos de promoción directa 

· 3. Asistencia a ferias y exposiciones. 

Unid.ad de· 
rnedida .·· 

Documento 
Eventos 
Eventos 

Cantidad 
sexenal. 

1 
60 
6 
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5 Estimación de Recursos 

1. 
minerales 84 $5,000 

o ----·------.. -

2.· Gartas geológico mineras 
Document 

6 8,000 

1 ~ocument 3. 1 Estudios geológicos a 22 ' 2,200 semidetalle io 
Document . 

¡4. 
1 
Estudios de mercado 6 

i 

0.500 
o 

------!--

5. 1 Directorio sectorial Document 
1 

1 

0.400 
'º 

6. _Organización de eventos .. Evento 2 0.200 

7. 1 Asistencia y participación en 
Evento 3 0.120 : eventos 

8. Documentos promociónales 
· Document 

6 0.300 'o 

1 Total $16,720 J 
6 Resumen Ejecutivo 

Las regiones mineras del estado de Hidalgo han sido definidas por la propia naturaleza, 
en la población de éstas se ha desarrollado una vocación productiva definida; la 
operación de empresas mineras ha contribuido al desarrollo de infraestructura básica 
industrial y en muchos de los casos aportan servicios públicos para la población. 

Aunque durante varios siglos se ha venido explotando la riqueza del súbsuelo 
hídalguense, el estado aún cuenta con un rico potencial de recursos susceptibles de 
explotación; por ello es imprescindible impulsar nuevos proyectos de exploración para 
identificar nuevos yadmientos minerales que permitan generar inversiones y empleos. 

Las empresas que operan actualmente requieren del decidido apoyo de ·los Gobiernos 
Federal, Estatar y Municipal, en virtud de que cada día la demanda de. minerales es 
necesaria para el desarrollo industrial y económico de Hidalgo. Aumentar los niveles de 
competitividad requiere de programas específicos y permanentes de capacitación y 
asistencia técnica y el financiamiento es fundamental para la puesta en marcha de 
proyectos de ampliación o de modernización de tecnología. 

Mantener el equilibrio y la armonía entre la minería y el medio ambiente es un 
· compromiso que deben asumir responsablemente los inversionistas, bajo la guía y 

orientación de las dependencias encargadas de· vigilar el cumplimiento de la 
normativídad ambiental, por ello las acciones de los tres niveles de gobierno deben de 
ser bajo un esquema de coordinación institucional incluyendo a las instituciones 
educativasy de investigación con programas específicos en ésta materia. 

Apoyar a los productores mineros del sector social. para desarrollar sus pequeñas 
empresas, es una necesidad elemental para encadenar su producción a la industria en 
general el resultado redundará en empleos mejo[ remunerados y. el sostenimiento de 
empresas debidamente regularizadas. 
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Fomentar el valor agregado de productos minerales es romper con una tradición poco 
rentable para las empresas que durante mucho tiempo únicamente comercializaron su 
producción como · materia prima, perdiendo la oportunidad de mayores ingresos y un 
optimo aprovechamiento pe los recursos naturales. 

· Un sector minero más fortalecido requiere de la organización e integración de los 
empresarios para contar con una representatividad con capacidad de análisis y 
consenso que hagan posible aportaciones para la instrumentación de las políiicas 
públicas de acuerdo a la modernidad de al economia. 

Con el presente· programa, el Gobierno del Estado contará con el instrumento que 
permita la conducción bien orientada de las acciones promotoras, de gestión, asesoría 
para facilitar a los inversionistas el desarrollo de sus proyectos y garantizar las 
condiciones para recuperar sus inversiones. 

"Rubrica" 

Lic. Rolando Durán Rocha 

El Secretario de Desarrollo Económico 
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Programa Especial de Artesanías 2005-2011 

1. Presentación 

1.1 Fundamentos Jurídicos 

El Programa Especial de Artesanías se fundamenta en: 

Constitución Política del Estado de Hidalgo, en los artículos: 82, 83, 84, 85, 8€) y 87. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo en el artículo 28 
fracciones: 1, V, VII, VIII, IX, X, XIV, XV, XVI, XXI, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXVI y XXXVIII. 

Ley de Fomento Económico del Estado de Hidalgo en los artículos 1, 3, en el artículo 5 
fracciones VIII, XI, XV y XX; y en los articulas 7 y 8. 

1 :2 Directrices del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

El Plan Estatal de Desarrollo enuncia que: 

"Otra actividad productiva de profunda representación cultural es la artesanal. La 
artesanía como una expresión de la diversidad cultural e histórica de nuestra entidad, 
ha experimentado un paulatino debilitamiento de su función social''. 

"En poco más de la mitad de los municipios del estado existen comunidades cuya 
principal actividad económica es la elaboración de artesanías; sin embargo, muchas 
comunidades continúan desarrollando sus actividades en pequeñas unidades de trabajo 
carentes de toda posibilidad de desarrollo". 

"El Gobierno del Estado reconoce el valor simbólico y cultural de la artesanía; por ello, 
su preservación, fomento y comercialización requiere de una acción decidida y ' 
orientada por estrategias de orden económico que permitan a las familias recibir 
ingresos que remuneren la inversión artística". 

De esta forma .. las acciones del Programa Especial de Artesanias están enfocadas a 
preservar, fomentar y desarrollar al sector artesanal del estado, como lo enuncia el Plan 
Estatal de Desarrollo. 

1.3 Principios y Lineamientos Estratégicos del Programa 

El Programa Especial de Artesanías tiene como misión y visión: 

Misión 

Contribuir al mejoramiento integral del sector artesanal estimulando el desarrollo 
profesional del recurso humano y garantizando la preservación del patrimonio cultural 
vivo, con el fin ele.var su competitividad, a través de procesos de mejoramiento en él 
desarrollo de productos, impulsando así la comercialización, la promoción y la 
capacitación para asegurar la participación creciente del sector en la economía del 
estado. 

Visión 

Consolidar al sector artesanal introduciendo sus productos en el mercado nacional e 
internaciOnal con políticas y programas de calidad para el progreso de la artesanía 
hidalguense. 
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1.4 Mensaje lnstitui::ional 

Las comunidades artesanales en nuestro estado son heterogéneas tanto por su 
ubicación regional y rutas de acceso como por su entorno natural, 16 que se manifiesta 
en las formas de organización, medios de producción, materias primas y circulación de 
los productos, así como en su consumo. 

El objeto artesanal sintetiza nuestra cultura con su dinamismo en técnicas, colores, 
texturas, formas y materiales. Por una parte, estos aspectos deben preservarse 
respetando los. valores tradicionales y por otra deben impulsarse las posibilidades que. 
ofrecen para forjar el desarrollo artesanal del.futuro lo que significa nuevas formas de 
atención, promoción. difusión y producción. 

Ante los retos que nuestro estado. tiene que· enfrentar con la apertura comercial y la 
globalización, se presenta también la oportunidad de ofrecer objetos de diseíio 
contemporáneo con contenido histórico, técnicas y materiáles únicos y con valores 
culturales que se han preservado a través de cientos de aíios. El diseño es una 
i!!Sesoría técnica que colabora en este desarrollo. 

2. Diagnóstico 

2.1 Antecedentes del Programa 

· De 1999 ·a 2004, se destinaron recursos del erario estatal para. la definición de 
esquemas de capacitación en diveraas áreas, destacando lo concerniente al Programa 
de Apoyo al Diseño Artesanal. Adicionalmente, y bajo la premisa de facilitar 
mecanismos de comercialización eficientes y expeditos, se establecieron los. enlaces 
convenientes para que la comunidad artesanal de la entidad, pudiera participar en ferias 
y exposiciones que se realizan en algunos estados del país; por otro lado y en estrecha 
coordinación con la Secretaría de Economía del Gobierno Federal, la participación en 
eventos de comercialización de productos artesanales a los que concurre un importante 
número de compradores y que se efectúan en la ciudad de México, fueron decisivos 
para que algunos de nuestros artesanos formalizaran relaciones de negocios con 
dichos empresarios; se buscaron, así mismo, canales de comercialización para aquellos 
artesanos que mostraron tener volúmenes de producción significativos y buena calidad 
en sus artículos; se logró también, mediante la invaluable. colaboración de la. 
Coordinación General de Apoyo al Hidalguense en el estado y el extranjero, el que un 
pequeño grupo de artesanos partícipe en eventos de ventas en diferentes ciudades de 
Estados Unidos, en donde se exaltan los valores, calidad y diseño de nuestra riqueza 
artesanal. Es importante mencionar, que se han generado espacios para ·logra,r la 
presencia de los artesanos del estado en exposiciones importantes dentro y fuera del 

··país. · 

2.2 Contexto General en el que se Insertan las Acciones del Ramo 
Correspondientes 

Dentro del marco. de las acciones que la Secretaría de Desarrollo Económico realiza en 
apoyo al sector artesanal de la entidad y conforme a las políticas establecidas en la 
presente administración, determinadas por el C. Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, Líe. Miguel Ángel Osorio Chong, 'los programas referidos al fomento, 
preservación, crecimiento y fortalecimiento de la actividad artesanal, juegan un papel 
determinante dentro de la gama de actividades que realiza la Dirección General de 
Política Económica, de la Subsecretaría de Desarrollo Industrial y Comercial; en este 
sentido, la procuración para la atención a la problemática que manifiesta la comunidad 
artesanal. ha sido prioritaria en términos generales. · · 
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El estado de Hidalgo posee una amplia riqueza de producción artesanal, con variedad . 
de productos que se identifican en las diferentes regiones del estado, como en el 
altiplano, la sierra alta y baja, etc., en la mayoría de los casos este arte popular se da en 
las etnias que apenas subsisten en el territorio hidalguense. · 

Se ha detectado que el sector artesanal se encuentra desintegrado, informal y renuente 
a constituirse legalmente, lo que propicia muy bajas operaciones mercantiles. Así 
mismo, se encontró falta de capacidad para desarrollar nuevas líneas de producción 
que satisfagan los nichos de mercado actuales. 

Por tales motivos, se plantea la necesid¡:¡d de contar con un proyecto que fortalezca al 
sector artesanal, promocionándolo en diferentes eventos a nivel nacional e internacional 
y que le dé las herramientas necesari¡:¡s tales como: la capacítación para obtener 
productos de calidad con los requerimientos que hoy en día exige el mercado, 
financiamiento para su crecimiento en la compra de mercancía, el desarrollo de nuevas. 
técnicas y la creación de nuevos diseños. 

2.3 Relación con el Contexto Nacional 

El presente programa sustenta sus acciones en el Plan Nacional de Desarrollo 2001· 
2006 en el Área de Crecimiento con Calidad en los siguientes objetivos: 

Objetivo rector 1: Conducir responsablemente la marcha económica del país. 

Objetivo rector 2: Elevar y extender la competitividad del país. 

Objetivo rector 3: Asegurar el desarrollo incluyente. 

Objetivo rector 4 Promover el desarroflo económico regional equilibrado. 

2.4 Situación Actual y Tendencias del Ramo 

La tenden<:>ía a ségufr se da a través de cubrir las necesidades del sector artesanal sin 
perder de vista ia preservación cultural, incrementado la actividad económica con el 
fomento y comercialización de los productos con acciones decididas y orientadas a la 
promoción y difusión de dicho sector. 

2.5 Organización Administrativa 

[~ecretari~~e Desarrollo Económico 

! r.. -.. -··------·-'-------·----, 

1 Subsecretaria de Desarrollo Industrial y Comercial 

[subdírecc;Ón de Comercio y Servicí~~ 

Departame··; · de Pr:imociór: y r omento Artesanal 
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2.6 Financiamiento 

Los recursos financieros para llevar a cabo el Programa para la Promoción y Fomento 
del Desarrollo de la Artesanía es a través de un presupuesto autorizado por el H. 
Congreso del Estado anualmente con el objetivo de promocionar, capacitar y otorgar 
herramientas al sector artesanal para el incremento de operaciones mercantiles tanto 
en el ámbito nacional como en el internacional. 

Cabe hacer mención que.en el ámbito de 1.a capacitación se cuenta con un programa en 
el que participa el Gobierno Federal denominado Programa de Apoyo al Diseño 
Artesanal (PROADA), en el cual la federación aporta el 50% y el estado el otro 50%, 
para el desarrollo de nuevos productos que mejoren .la calidad que requiere y exige hoy 
en día el mercado nacional y extranjero . 

. 2.7 Información Estadística 

En la actualidad se dispone de un padrón artesanal de 324 personas a quienes se le ha 
apoyado en siguiente forma: 

324 39 12 artesanal 

La falta de recursos para adquirir materias primas, es una de las causas por las que se 
han· dejado de elaborar algunas artesanías, por lo tanto, actualmente se requieren 
apoyos financieros adecuados para que los artesanos estén en posibilidades de adquirir 
sus insumos y materiales. 

La técnica que utilizan algunos de los artesanos actualmente, ha sido adquirida por los 
cursos que han recibido de gente especializada, lo cual ·les permite aprovechar 
eficientemente los insumos y tener menores mermas en la producción, reflejando así, 
mejores utilidades en la venta de sus productos artesanales. 

Se tiene contemplado que artesanos se le apoyara cursos para mejorar la técnica de su. 
producto. 

Al sector artesanal hidalguense se le apoyará tanto en cursos ·de capacitación para 
mejoramiento de técnicas de elaboración, renovación y difusión de productos, así 
mismo promoviendo su participación en ferias y exposiciones .. 

2.8 Retos, Prioridades y Oportunidades del Ramo 

Los retos que enfrenta el sector artesanal son: la falta de cultura empresarial; la 
dific.ultad en el lenguaje; de conocimientos en el área. de ventas, ca costos~ de calidad 
del producto, de nuevos diseños que se adapten a las necesidades utilitarias que pide 
el cliente hoy en día; de apertura para viajar por parte del artesano, y lo más importante. 
de recursos financieros para poder promocionar sus productos tanto en ferias como en 
materiales impresos. 

Las prioridades para impulsar al sector artesanal y lograr las metas del programa es 
otorgar capacitación en las diferentes áreas del taller artesanal; orientar a los artesanos 
a que se integren al sector formal; promocionar sus productos en ferias y exposiciones 
de artesanías tradicionales, prepararlos' para asistir a eventos magnos, lograr que su 
objetivo sea la venta de mayoreo, sin descuidar a los artesanos que están en vías de 
lograr lo anterior en la asistencia a ferias y exposiciones menores; proporcionar las 
herramientas para una difusión, tal como un catálogo artesanal que cuente con los 
datos integrales de los artesanos. 
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362 PERIODICO OFICIAL 

Las oportunidades que tiene el sector artesanal están en la apertura de las vías de 
comercialización nacional e internacional, ya que el producto artesanal es cotizado por 
su alto valor tradicional. 

3 Objetivos, Prioridades y Políticas del Ramo Definidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2005-2011 

El Programa Especial de Artesanías se vincula con el Plan Estatal de Desarrollo dentro 
del siguiente objetivo que en materia de Industria se enuncia en el eje rector de Empleo 
y Productividad para el Desarrollo, el cual señala que se debe: 

3.1 Objetivo 

"Impulsar esquemas de promoción y atracción de la inversión productiva directa, para el 
desarrollo, fomento y modernización de infraestructura industrial y la incorporación de 
nuevas empresas al mercado interno estatal". 

Así mismo, dentro de las estrategias de Industria se señala que el estado deberá: 
" " 

3.2 Estrategias 

"Propiciar el arraigo de los hida1guenses mediante la organización de grupos sociales 
que consoliden proyectos productivos de la misma actividad económica". 

"Promover la actualización de la Ley de Fomento Económico que considere incentivos y 
apoyos como instrumento para la promoción del desarrollo". 

Y finalmente, dentro de las líneas de acción de industria se hace menc.ión que el estado 
deberá: 

3.3 Líneas de Acción 

"Aplicar un enfoque de sustentabilidad técnica, económica, social y medioambiental al 
desarrollo de la industria". 

"Gestionar ante las instituciones y organismos de financiamiento, la reactivación de 
créditos para la micro, pequeña y mediana empresa". 

"Promover la capacitación técnica y administrativa que contribuya a incrementar la 
competitividad y permanencia de las nuevas micro, pequeñas y medianas empresas del 
sector social". 

"Revisar la Ley de Fomento Económico y su reglamento, a fin de realizar las 
modificaciones necesarias". 

"Interactuar con las instituciones de educacrón técnica y profesional, para la formación 
de mano de obra calificada acorde a los adelantos tecnológicos de la industria". 

4 Objetivos, Estrategias y Líneas de.Acción del Programa 

4.1 Descripción 

Los cambios en el estilo de vida y la competencia de productos industriales han limitado 
el uso de las artesanías tradicionales, con peligro de que desaparezcan. Sin embargo, 
gracias a los mercados abiertos y las nuevas tecnologías, el contacto del consumidor 
con otras culturas brinda posibilidades de elevat la demanda; Jos artículos tradicionales· 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

se caracterizan por su sostenida demanda, dada su alta capacidad de producción y 
precios competitivos. 

Por su parte, los artículos. realizados por manualistas o conto;!mporáneos constituyen un 
nicho con gran · proyección comercial en mercados extranjeros y nacionales, 
principalmente con consumidores jóvenes que buscan el producto diseñado por utilidad. 
Estos utilitarios deben ser elaborados pensando en su función con exigencias de 
tratamiento de materiales, formas de acabado y estándares de medidas. Dentr-O de esta 
misma línea .están los artículos ornamentales, dirigidos a un consumidor que busca una 
forma individual de expresión, de forma un poco más modesta que las que podrían 
tener las obras de arte. Por otro lado, la artesanía i(ldígena se caracteriza por manejar 
productos manufacturados por distintas comunidades étnicas, con limitada capacidad 
de producción y un alto contenido cultural; tienen una oferta limitada por lo que no 
compiten con precios y sus diseños son exclusivos.· 

La promoción que se ofrece es mediante la asistencia a ferias y expos1c1ones 
nacionales e internacionales, pero para.ello se tiene que tener una preparación por 
etapas e impulsar a los artesanos que cumplan con los r€quisitos fiscales, normas de 
calidad y producción; certificados como artesanos tradicionales y contemporáneos. Así 
mismo, los eventos requieren de un apoyo de personal de la Secretaría para llevar un 
registro de los casos de éxito, tanto de las artesanías solicitadas con mayor frecuencia y 
de las ferias en las cuales se registren operaciones mercantiles mayores. 

Crear como punto de apoyo a la promoción el diseño de una imagen adecuada a la 
artesanía 'hidalguense con la finalidad de plásmarla. en trípticos y un catálogo que 
contenga la información integral con fotografías, descripción del producto, permitirá 
abarcar mercados cada vez más competitivos; el catálogo tendrá una distribución en 
embajadas, centros comerciales, centros artesanales, hoteles, centros turísticos, 
consulados, representaciones de Bancomext y oficinas de representación del estado en 
el extranjero. 

4.2 Objetivo . 

Incrementar la participación del sector artesanal en el proceso productivo del estado, 
logrando un desarrollo integral sostenido que se manifieste en el mejoramiento del nivef 
de vida, tanto en un índice creciente de ingresos y espacios de participación social, 
como en una mayor productividad y posicionamiento de la artesanía en los mercados 
locales, régionales, nacionales e internacionales. 

4.3 Estrategias 

Identificar aquellos productos artesanales con mayor potencialidad de mercado 

Fortalecer la producción artesanal a través de. un fideicomiso. 

Otorgar capacitación al sector artesanal en las diferentes áreas dé su micmempresa. 

Difundir en diversos· medios de comunicación las artesanías elaboradas en el estado. 

Coordinar con autoridades de los tres .niveles de gobierno eventos que realicen en el 
país y el extrahjero: 

Fomentar, organizar y realizar ferias, exposiciones y eventos promocionales en 
beneficio del sector artesanal. 

Identificar las instancias encargadas de contactar opor:tunidades de negocio con el 
mercado exterior. 
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364 PERIODICO OF1CIAL 

4.4 Líneas de Acción 

Realizar programas de. coordinación con diferentes instancias para identificar las 
artesanías de mayor potencialidad de mercado susceptibles de mejorar su.e 
productividad, calidad y diseño a través de capacitación. 

,~-- -

Alcance 

Crear un fideicomiso para el fortalecimiento en materia de herramientas, ampliación de · 
talleres, promoción, comercialización y capacitación del sector· artesanal. 

Preparar al sector artesanal con .capacitación en administración, opciones de 
financiamiento, producción, ventas, promoción, relaciones humanas, diseño de nuevos 
productos. 

Fomentar el desarrollo de una imagen empresarial de los productos artesanales. 

Asistir a conferencias y congresos en materia de desarrollo del sector artesanal.. 

Fomentar la cultura empresarial en el sector artesanal. 

Otórgar las herramientas necesarias en materia de capacitación para el logro de una 
cultura empresarial en el sector artesanal. · 

Crear una pagina Web, en la cual se promocionen los productos artesanales elaborados 
én el estado de Hidalgo. · 

Elaborar un catálogo con información integral del sector artesanal. 

Elaborar trípticos de las ramas artesanales más significativas para su promoción en 
diversos eventos. 

Exhibir una muestra fotográfica de l9s productos artesanales en los eventos de 
promoción tanto de la Secretaría de Desarrollo Económico como de otras entidades. 

Asistir a entrevistas en los medios de comunicación accesibles, para la promoción de 
los productos artesanales hidalguenses. 

Identificar eventos nacionales e internacionales . donde pueda participar el sector 
-artesanal, con resultados positivos reflejados en su actividad económiéa. 

Asistir a ferias y exposiciones nacionales e internacionaíes en los cuales se oferten los 
productos. 

Apoyar en el financiamiento a eventos nacionales e internacionales en donde en la 
primera visita se apoyé el 100%, disminuyendo el porcentaje de apoyo como vayan 
asistiendo a las ferias hasta lograr que ellos sean autosuficientes. 

Organizar eventos para exposición y venta de productos hidalguenses en el estado. 

Promover eventos estatales, nacionales e internacionales entre el sector artesanal para 
su participación, .llenando los requerimientos· tahto de .la Secretaría de Desarrollo 
Económico como los señalados por las empresas organizadoras. 

Identificar con instancias tales como Bancomext, embajadas, consulados y las oficinas 
de representación del estado en el extranjero, las demandas de productos artesana.les 
que se manifiesten en el extranjero. para considerar la posibilidad de satísfac.er esos 
mercados y favorecer a la comunidad artesanal del estado. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

5 Catálogo de Programas, Subprogramas y/o Proyectos Estratégicos 
para el Desarrollo 

5!1 Programa Especial de Artesanías 

5~~ Áreas o Dependencias Responsables de su Ejecución . 

La dependencia responsable es la Secretaría de Desarrollo Económico, a través de la 
Dirección de Comercio, Abasto y Servicios con la ejecución directa del programa del 
Departamento de Promoción y Fomento Artesanal. · 

5.3 Objetivos 

Promover y fortalecer la actividad artesanal del estado, mediante programas específicos 
que coadyuven a propiéiar la eficiencia en la productividad, la calidad y el diseño, 
principalmente de aquellas comunidades con mayor potencial artesanal. . 

·Planear, diseñar y ejecutar acciones que permitan la penetración de los productos 
artesanales en mercados mayoritarios, que favorezcan la economía del sector artesanal 
del estado, a través de eventos especializados, que se realicen en el país y el 
extranjero. 

5.4 Metas y Unidades de Medida 

Ferias expos1c1ones 
Capacitación 
Conferencias 

Diseño de trípticos (ramas 
im ortantes) . 
lm resión de trípticos 
Exhibición fotográfica 

Ferias 
No. de participantes 
No. de participantes 

Documento 
Aplicación 

Follefos 

Impresos 
Foto rafias 

5.5 Mecanismos de Instrumentación 

2500 
25 

La creación de un proyecto presupuesta! en donde se integren todas las metas con sus 
partidas de gasto, se pondrá á disposición del Secretario de Desarrollo Económico para 
su autorización y posteriormente a las dependencias normativas. 

5.6 Cobertura Espacial y de Población Beneficiada 

Este programa abarca a los municipios con actividad artesanal en el estado .. 

5.7 Estimación de Recursos 
~-: i : 

Pará'poder llevar a.cabo el programa es necesario contar con un presupuesto anual de 
$ 900,000.00 (Novecientos mil pesos 00/100 M.N.) para el logro del objetivo en 
capacitación, promoción y difusión. 
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366 PERIODICO OFICIAL 

6 Seguimiento, Control y Evaluación del Programa 

6.1 Mecanismos de Coordinación, Concertación e Inducción 

Para poder participar en ferias y exposiciones se tiene que tener contacto constante con 
las empresas organizadoras de dichos eventos, las cuales enviaran una invitación 
dirigida al C. 'Secretario quien la turnará al Departamento de Promoción y Fomento 
Artesanal. Este departamento solicita la autorización para la asistencia al Director de 
Comercio, Abasto y Servicios, él a su vez con una cotización del costo del evento, junto 
con el área administrativa verifican el presupuesto para acordar la asistencia. 

Cuando se tiene la autorización para la asistencia se invitan a los artesanos, se 
acompaña a los artesanos en todo el evento como apoyo a la comercialización. · 

Se contactará con tres empresas para la realización del catálogo cte difusión de las 
artesanías hidalguenses, se elegirá al mejor presupuesto, se dará la orden· de 
impresión. Cuando se tenga el tiraje se seleccionarán a que instancias se enviarán para 
su distribución. 

En lo que corresponde a la capacitación se buscarán a las empresas adecuadas para el 
otorgamiento de los cursos que el departamento detecte necesarios para el crecimiento 
y desarrollo de las ramas artesanales, así como de las solicitudes de los artesanos. 

6.2 Mecanismos de Seguimiento, Evaluación y Control 

Se creará un formato para llevar un seguimiento de los eventos asistidos, lugares de 
distribución y cursos de capacitación para ver el éxito en cada proyecto. 

6.3 Impacto Poblaciónal 

Al impuisar al sector artesanal en el desarrollo y fomento de los productos, se logran 
operaciones mercantiles superiores, lo cual generará fuentes de empleo y una derrama 
económica en el lugar de origen. · 

7 Resumen Ejecutivo 

Basado en los artículos 82, 83, 84 y 86 de la Constitución· Política del estado de 
Hidalgo, se establece que corresponde al gobierno estatal, la rectoría del desarrollo de 
la entidad para garantizar una economía y permitir una distribución más justa del 
ingreso y establecer una libertad y dignidad de los individuos. · 

Así mismo, bajo un sistema de economía mixta, el gobierno estatal, será quien dicte el 
beneficio de la colectividad, procurando que en el aprovechamiento de los recursos se 
cuiden su conservación y el medio ambiente. 

Todo en base con la democracia, considerando todos los sectores del estado quienes 
recogerán las aspiraciones y las demandas de la sociedad para incorporarles al plan de 
los programas de desarrollo. 

De acuerdo al articulo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, la 
Secretaría de Desarrollo Económico, tiene como actividad principal promover 
instrumentar, fomentar y coordinar el desarrollo económico del, estádo de Hidalgo, con 
el fin de fomentar el crecimiento y competitividad de los sectores que integran el estado, 
así como vincularse con el gobierno federal a fin de concertar y coordinar los programas 
que se proponen para el estado. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Es importante dar a conocer la artesanía del estado por medio de foros, conferencias y 
seminarios, para así poder identificar un posible mercado nacional e internacional. 

Los Artículos 1, 3, 5 y 7 de la Ley de Fomento Económico del estado de Hidalgo, tienen 
por objeto establecer las bases de fomentar el desarrollo de la inversión productiva, así 
como promover y celebrar acuerdos y convenios con las respectivas autoridades. 

El g.obierno estatal reconoce a la actividad artesanal; de ahí su preservación fomento y 
comercialización requieren de una valiosa orientación, con el fin de cóntribuir al 
mejoramiento integral del sector con políticas y programas de calidad. 

Todo esto conlleva al cumplimiento de objetivo establecido que son: conducir, elevar, 
asegurar y promover el desarrollo del estado. que permite un crecimiento económico. 

Al impulsar al sector artesanal en el desarrollo y fomento de los productos, se logran 
operaciones mercantiles superiores, lo cual generará fuentes de empleo y una derrama 
económica en el lugar de origen. 

"Rubrica" 

_ Lic. Rolando Durán Rocha 
El Sectetarío de Desarrollo Económico 
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Alcance PERIODICO OF1CIAL · 

1. Presentación 

1.1 Marco Jurídico-Normativo. 

El marco jurídico-normativo para la formulación e instrumentación de los Programas 
de Desarrollo en el Estado de Hidalgo, es el siguiente: 

•Constitución Política del Estado de En su Título Sexto, Capítulo Segundo.~ 
ir--H_id_a_I~º,---~------· -~---,-,-+_,,S_ec_c-,ió_n_Cuarta, Artículos 86 87. 
Ley Orgánica de la Administración Señala la obligatoriedad por parte de las 
Pública del Estado de Hidalgo dependencias del Gobierno Estatal de 

i elaborar los . · correspondientes 
ro ramas de Gobierno. 

~~-=---,c--o-=-c--~ 

En los Artículos 16 Fracción XIV; 18 Ley de Planeación para el Desarrollo del 
• Estado de Hidalgo Fracciones 111, IV, V y VI; 25, 26, 30, 31, 

______ -+3_?Y~3;_4;_·----~~_,-----,---,--; 
Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 Indica la responsábilidad que tienen .las 

1 dependencias de la. Administración 
[ Pública Estatal de formular los 
¡ respectivos Programas con base en sus 
¡directrices generales. J 

Con base en esta norrnatividad, la Secretaría de Desarrollo Social reconoce que su 
función básica se sustenta en la atribución que tiene el Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, otorgada.por la Constitución Política del Estado, en su artículo 
71 fracción. XLVII, de conducir y promover el d.esarrollo integral del Estado, 
propiciando la participación de los sectores público, social y privado, facultad que a 
esta dependencia es asignada por el articulo 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal, fundamentos ambos, en los que se basa este 
Programa Estatal de Desarrollo Soéial. 

1.2 Directrices del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

Fundamentar en la planeación el cumplimiento de las obligaciones de un gobierno 
comprometido en fomentar condiciones que promueven la presencia de un entorno 
favorable al desarrollo de las capacidades y potencialidades humanas de la 
población, como requisito para incrementar el bienestar general, mejorar el ingreso e 
impulsar la integración de patrimonio. 

Establecer una relación de equilibrio entre el desarrollo económico y el desarrollo 
social, para la formación de capital humano y la creación de empleos bien 
remunerados que ofrezcan a la población mayores opciones de concretar sus 
proyectos de. vida. 

Gobierno comprometido con la democracia, la justicia .social, el Estado ·de Derecho, 
la legalidad y la seguridad de los hidalguenses, con el propósito de consolidar una 
administración pública con una misión social de servicio bien definida, con 
modernidad y grandes niveles de organización, pero sobretodo, responsable, 
honesta y eficiente . 

. . 
El Plan. Estatal de Desarrollo 2005-2011, establece cinco ejes estratégicos, uno de 
ellos es el denominado "Calidad de Vida para el Bienestar Sociaf', en el cual se 
estipula que el .desarrollo social que promueve el Gobierno del Estado sitúa en el ser 
humano y la familia su principal universo de acción y define su polltíca en la materia 
corno profundamente humanista, integral y solidaria en la promoción del desarrollo 

· con mayor .calidad de vida y bienestar social. 
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370 PERIODICO OFICIAL 

En este plan se considera necesario instrumentar políticas especificas que atiendan 
prioritariamente a los grupos con menos posibilidades, que enfrentan circunstancias · 
de desventaja, o que carecen de alguno o algunos de los satisfactores básicos de 
desarrollo, es así como en este contexto se inserta el Programa Estatal de Desarrollo 
Social de! Gobierno del Estado de Hidalgo. 

1.3 Principios y lineamientos estratégicos del Programa. 

Principios: 

Alinéar esfuerzos gubernamentales con las expectativas de los ciudadanos a fin de 
ampliar la cobertura y la calidad de los servicios con base en principios de 

. corresponsabilidad, honestidad, racionalidad y transparencia en el manejo de los 
recursos. 
Impulsar las iniciativas sociales y el respeto a los derechos de la población. 
Fortalecer permanente la vocación de servicio para consolidar una atención pública e 

congruente, oportuna y de calidad. 
Optimizar la aplicación de los recursos con criterios de racionalidad y eficiencia en la 
administración e inversión. 
Fomentar el consenso entre la población y las instancias de gobierno para apoyar el 
liderazgo del Ejecutivo Estatal. 
Implementar acciones de fomento al desarrollo social con una visión integral y de 
largo plazo, que defina con claridad el rumbo a seguir para superar los problemas. 
Garantizar la participación de la sociedad en el proceso de formulación, 
implementación y evaluación de las políticas de desarrollo social. 

lineamientos estratégicos: 

Propiciar de manera directa el desarrollo potencial del ser humano a través de la 
educación. 
Enfrentar los procesos de globalizaciórt sin vulnerar nuestras ra'íces. 
Ampliar la cobertura y calidad de los servicios básicos para prevenir enfermedades y 
garantizar la salud .de la población prioritariamente en aquellas localidades con 
mayores índices de marginación. · 
Atender las neéesidades y apoyar el desarrollo integral de las · personas con 
capacidades diferentes. 
Orientar e! esfuerza de la acción pública al apoyo de las actividades deportivas. 
Fortalecer los apoyos y la gestión en materia de fomento a la investigación. 
Garantizar que las mujeres hida!guenses sean el eje central de la agenda de 
gobierno. · 
Impulsar el desarrollo social y humano mediante programas y acciones bien definidas 
para incrementar las posibilidades de desarrollo individual y colectivo de las familias 
hidalguenses. 
Impulsar el marco jurídico normativo del desarrollo social en el Estado. 

1.4 Proceso de formulación del Programa. 

El proceso de planeación del desarrollo estatal supone una serie de etapas en las 
que los sectores público, social y privado convergen en el marco del Sistema Estatal 
de Planeacíón y sistematizan una serie de propuestas para impulsar, con el acuerdo 
de todos, una serie de acciones para ser plasmadas de forma organizada en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2005-2011. De esta forma se da cumplimiento a lo estipulado 
en el marco jurídico de la planeación .en el estado y se plasma la visión que 
caracterizará el desempeño de la administración pública. 
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El Plan .Estatal de Desarrollo 2005-2011, es el documento que orienta la visión del 
desarrollo qúe· el Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Gobernador Constitucional del 
Estado de Hidalgo, ha definido para los hidalguenses. En respuesta a ello, a partir 
del mes de abril, se. abrió una serie de sesiones con base en el Reglamento de los 
Subcomités de Planeación para el Desarrollo, en las que estuvo convocado el sector 
público, social y privado de la sociedad hidalguense a fin de integrar este importante 
documento. 

En este esfuerzo se integraron los programas de: 

Programa Estatal de Desarrollo Social. 

Programa Estatal de Desarrollo fntegral de la Familiá. 

Especiales 

Programa Estatal de Apoyo a Migrantes. 
Programa Estatal de Equidad de Género .. 
Programa Estatal de Atención a Grupos Vulnerables. 
Programa Estatal de Juventud. 
Programa Estatal de Adultos Mayores. 

(Sectorial) 

(Institucional) 

Programa Estatal de Atención Integral para los Pueblos y Comunidades Indígenas. 
Programa Estatal de Atención a Localidades Marginadas. 

1.5 Mensaje institucional. 

La conduc;ción de una entidad en donde aún persisten grandes desigualdades, que 
impiden el ejercicio de las libertades y amenazan la igualdad de oportunidades, lo 
que constituye un reto que reclama soluciones urgentes. 

Estas soluciones sin embargo exigen la aplicación de políticas diferenciadas por lo 
que el gobierno del Estado busca articular una estrategia que se encamine no sólo a 
lograr el desarrollo económico, sino a satisfacer las necesidades básicas que 
consoliden un espíritu solidario para la convivencia social ·y que amplíe las 
oportunidades del ser humano para arribar a mejores niveles de vida. 

Con objeto de enfrentar la problemática tan compleja, que se presenta en cada uno 
de los municipios, el Gobernador Miguel Ángel Osorio Chong se ha propuesto como 
objetivo de su administración, la consecución de· un desarrollo social, entendido 
como un proceso de cambio social planeado y diseñado, para promover el bienestar 

. de la población, en conjunción con un proceso dinámico de desarrollo económico y 
humano, que permita la satisfacción de las necesidades y el disfrute de los derechos 
de las personas, a través del ejercido de sus propias capacidades, preservando los 
recursos para las generaciones futuras. 

El esquema propuesto para la solución de la problemática social, busca superar un 
enfoque asistencial, para concretar. otro, que al mismo tiempo que atienda las 
necesidades básicas de la población y de los grupos sociales márginados, les 
ofrezca alternativas que permitan una ·elevación real de sus ingresos, ya que el 
Titular del Ejecutivo Estatal ha expresado su convicción de que "Ninguna estrategia 
de desarrollo o acción de gobierno ten.dría sentido, sí no se refleja directamente en el 
beneficio de las familias y los hidalguenses" .. 

De igual forma se trabaja en la instrumentación de. una estrategia territorial que 
integre a las economías de subsistencia de las zonas más- alejadas con las 
oportunidades de los mercados nacional e internacional. La base para ello, será el 
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lograr convertir en fortalezas las debilidades, para sobre ellas, construir los 
elementos que nos permitan combatir la pobreza y la marginación en los espacios 
más atrasados del estado.. · 

La condición pluricultural y pluriétnica de Hidalgo nos compromete a considerar Ja 
necesaria creación ·de programas estratégicos e integrales que ·involucren en' el · 
desarrollo a todas las etnias del Estado con base en sus particularidades y 
demandas, con énfasis en el incremento de la infraestructura básica y la promoción 
de actividades productivas. 

Es indudable que las políticas de desarrollo social en la actualidad requieren 
observar con mayor atención y detenimiento las situaciones que viven Jos jóvenes; la 
equidad de género; el envejecimiento activo y las capacidades diferentes que se 
manifiestan en · 1a población. Por ello, a estos grupos les ratificamos nuestro 
compromiso con la justicia social y por buscar permanentemente un esquema de 
·desarrollo incluyente que con una visión de largo plazo ofrezca mayores opciones 
para concretar sus proyectos- de vida. 

2. Diagnóstico 

2.1 Contexto general en el. que se insertan las acciones de la 
SEDESO. 

En el reconocimiento de que una de las principales tareas de gobierno en el siglo XXI 
consiste en reconocer la carencia de una igualdad de oportunidades para todos, así 
como la existencia de enormes brechas de desigualdad, pobreza y marginación que 
existe en las regiones de Ja geografía estatal. 

Por ello, promovemos un enfoque de desarrollo social basado en la participación 
ciudadana, en el respeto a las tradiciones y costumbres de las comunidades y 
pueblos, y en la organización social como motores del desarrollo estatal y nacional. 

La agenda del siglo X7<1 está determinada por la agenda social. las enormes 
diferencias que existen entre diferentes regiones; Ja inequidad en el acceso a 

·servicios y satisfactores básicos; el desempleo; el empleo informal; Ja inequidád entre 
géneros, son sólo algunos de Jos retos que se plantean, y frente a los cuales nos 
hemos exigido el diseño y operación de políticas y programas con capacidad efectiva 
para superar los rezagos y disminuir las diferencias sociales. 

Frente a este contexto, reconocemos que es necesario continuar con una reforma del 
estado, que tenga como eje articulador a la política social, lo que implica que la 
reforma estatal debe redimerisionarse y pasar de la discusión sobre el "tamaño del 
aparato burocrático" para situarse en la restitución de capacidades públicas y 

. atribuciones capaces de poner freno a Jos excesos del mercado 

La tarea de nuestro Gobierno debe responder a los retos que enfrentaremos como 
sociedad en los próximos años: una transición demográfica acelerada; una transición 
epidemiológica que incrementará los gastos de los servicios de salud de manera 
exponencial; Ja fragmentación de los núcleos familiares y la modificación de los 
modelos tradicionales de las familias; el creciente desempleo; el incremento en los 
niveles de consumo de drogas. así como Ja aparición de nuevas formas de pobreza y 
fenómenos emergentes que generan una mayor complejidad social. 

La pobreza. ha dejado de ser considerada únicamente como un problema de 
carencia de ingresos, hoy se Je dimensiona desde una perspectiva cultural, social e 
incluso política que requiere de nuevos dispositivos e instituciones con una clara 
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orientación para evitar que la fragmentación social afecte de manera irreversible a los 
entornos de certidumbre, principalmente a los núcleos familiares y comunitarios. 

Por lo anterior, la propuesta que constituye nuestra base de atención social es que 
debernos transitar de una visión de desarrollo social, considerado como una acción 
merarTJente asistencial, hacia la garantía de un desarrollo subsidiario, gestor y 
corresponsable con las iniciativas de la ciudadanía. 

Para el Gobierno del Estado de Hidalgo, los derechos consagrados en la 
Constitución . son irrevocables, pero además reconocemos que es impostergable 
incrementar y garantizar el piso de derechos sociales básicos que den a cada 
persona y sus familias, la seguridad de que viven en una sociedad en la que la 
igualdad de oportunidades y condiciones para el desarrollo social son una realidad 
cotidiana. 

2.2 Situación actual y tendencias del Ramo. 

La política social en Hidalgo, está delineada por un marco legal e institucional dentro 
del cual se gestan y dinamizan una serie de relaciones respetuosas y· de 
corresponsabilidad entre los integrantes de los distintos sectores de la población y 
las distintas. áreas del gobierno estatal. Dentro de este espacio también se gestan 
una serie de demandas que poco apoco han ido nutriendo y diver$ifícando la agenda 
gubernamental; demandas que han exigido el estudio, . análisis y consenso de 

. políticas, que a través de ésta dinámica han adquirido un genuino sentido público. 

En este terreno, cabe señalar que gobernar con políticas públicas exige de los 
servidores públicos, Juncionaríos y empleados del gobierno estatal, su máximo 
empeño en el tratamiento serio, responsable e inteligente de cada una de .las 
demandas emanadas dé nuestra población. La capacidad técnica del estado debe 
garantizar el profesionalismo, la objetividad en el tratamiento de los asuntos de 
interés público y la racionalización de los recursos para un óptimo tratamiento de los 
asuntos definidos como prioritarios en nuestra agenda gubernamental. 

Desde esta óptica, la política social de Gobierno del Estado de Hidalgo debe 
continuar con su esfuerzo de mantener, en el sentido operativo de las políticas, un 
equilibrio sólido entre el asistencialismo y la promoción integral del desarrollo social y 
humano. 

·Gobernar con políticas públicas inevitablemente implica, estar con cientes de que las 
acciones asistencialistas encuentran un lugar indispensable para lograr el desarrollo 
de nuestras comunidades, sin embargo, de lo que se trata, y es un asunto en el que 
el Estado ha venido trabajando desde haée tiempo, es en no reducir el desarrollo a la 
mera dotación de bienes privados o asistenciaiismo; sino que el desarrollo de las 
capacidades humanas encuentre en los bienes privados, bienes capaces de generar 
mayores niveles de bienestar personal y colectivo con viabilidad en el corto, mediano 
y largo plazos, 

2.3 Organización administrativa. 

Por iniciativa del Ejecutivo Estatal, se crearon dos instancias gubernamentales: una 
rectora del proceso de formulación de la Planeación Gubernamental y de la política 
regional, y la otra, especializada en programas destinados a grupos específicos de la 
población, con características especiales, con el objetivo de disminuir la pobreza y 
fomentar mejoras en la calidad y nivel de vida de los habitantes de Hidalgo. 

Derivado de dicha iniciativa, el Honorable Congreso del Estado, aprobó por decreto 
la división de la Secretaría de Desarrollo Social en dos dependencias, la Secretaría 
de Desarrollo Social y la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional. 
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La primera, se conforma por dos Subsecretarías: la Subsecretaría de Política y 
Desarrollo Social integrada por la Dirección General de Programas Sociales, la 
Dirección General de Desarrollo Humano Oportunidades y la Dirección General de 
Desarrollo Social Sustentable; y la Subsecretaría de Programas Sociales integrada 
por la Dirección General de Atención a Indígenas, la Dirección General de Atención a 
Comunidades Marginadas y la Dirección General de Apoyo al Hidalguense en el 
Estado y el Extranjero. 

Además de fungir como cabeza de sector de los organismos descentralizados 
denominados Instituto Hidalguense de la Juventud, Instituto Hidalguense de la Mujer 
y Desarrolio Integral de la Famili;:l. 

·Organigrama 
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2.4 Información Estadística. 

Hidalgo es· un estado de contrastes, contamos con importantes e innegables avances 
en materia de desarrollo social que permiten a los hidalguenses gozar de. mayor 
igualdad de oportunidades, pero persisten grandes rezagos que es necesario vencer 
con una visión de sustentabilidad. pero sobretodo, con una comprometida 
responsabilidad sociaf. 

Al sur de la entidad existen mayor número de industrias y empleos mejor · 
remunerados, se cuenta con mayor cobertura en materia de servicios básicos y vías 
de comunicación en mejores condiciones, lo que facilita la comercialización y el 
abasto de sus productos. Además, la cercanía a la Zona Metropolitana de la Ciudad 
de México, favorece un mayor desarrollo en todos los rubros. 

En contraste las comunidades del norte del Estado se encuentran en un grado mayor 
de marginación y la dispersión de los asentamientos humanos dificulta la dotación de 
servicios como agua entubada, drenaje y electrificación, En estos se requiere de 
mayor inversión para la construcción de caminos, escuelas y centros de salud. Para 
esta zona, la actividad productiva es básicamente la agropecuaria, y quienes carecen 
de ti.erra para cultivar se emplean como jornaleros agrícolas con percepciones que 
incluso son inferiores al salario mínimo. 

Geografía 

El territorio hidalguense tiene una superficie de 20,987 km2, y ocupa el vigésimo 
sexto lugar con el 1.1 % de superficie del territorio nacional. 
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Su territorio esta constituido por cadenas montañosas, lomerios y llanuras, aunque 
también hay algunos valles, mesetas y cañones._ 

Se considera geomorfológicamente un territorio elevado, con una altitud promedio de 
2,000 metros sobre el nivel del mar. 

De las 2,098,700 hectáreas que integran la superficie total del Estado poc;lemos decir 
que un 29% presenta erosión muy severa, 25% severa, 19% moderada, y 3% leve. 

Lo anterior nos indica que el 54% del territorio sufre- Lin proceso avanzado de 
deterioro y·22% presenta indicadores que permiten observar un proceso erosivo que 
aunque menor, si no se toman las medidas adecuadas en el mediano plazo, se 
encontrará en una situación crítica. 

De acuerdo con información de SEMARNAT el Estado de Hidalgo es uno de los 
estados en donde ha sido más acelerado el proceso de degradación del suelo sea 
por compactación salinización, · erosión eólica, hídrica, degradación biológica, 
química, ensalitramiento y sodificación. · 

Población 

Hidalgo tiene una población total 2,235,591 personas, integrada por 1, 153,598 
mujeres y 1,081,993 hombres, ubicados en 4,596 localidades de las cuales el 98%, 
es decir 4,497 tienen población menor a 2,500 habitantes, mientras que el restante 
2% equivalente a 99 localidades cuentan con" población mayor a 2,500 personas. 

De la población económicamente activa, el 52.5% percibe hasta 2 salarios mínimos, 
mientras que la media nacional es del 42.6%. . 

El 30.1 % de esta, recibe más de 2 salarios mínimos, mientras qúe la media nacional 
en este rubro es de 43.6%. · 

Marginación 

De acuerdo a los indicadores de marginación emitidos por el CONAPO, con base en 
· el XII Censo de Población y Vivienda, los municipios del Estado de Hidalgo se 

encuentran agrupados de acuerdo a su grado de marginación en 9 municipios en 
muy alto grado de marginación, 32 en alto, 16 en medio, 19 bajo y 8 en muy bajo, lo 
que en el contexto nacional ubicc¡ a Hidalgo en el 5º lugar de las entidades 
clasificadas de muy alta marginación, sólo por encima de Chiapas, Guerrero, Oaxaca 
y Veracruz. 

Servicios Básicos 

Existe un total de 491,482 viviendas, de las cuales el 81.76% tiene piso diferente al 
de tierra, mientras que el 17.94% que representan 88,161 viviendas, tienen piso de 
tierra, de acuerdo al XII Censo G_eneral de Población y Vivienda 2000. 

De acuerdo al mismo, en lo que se refiere al servicio de red de agua entubada, se 
tiene una cobertura del 85%, lo que significa que 310,963 hidalguenses aún no 
cuenta con el vital liquido; mientras que la media nacional en este rubro es del 
89.7%. 

En cuanto a drenaje, la cobertura 65.7%, revela que 748, 111 personas, carecen del 
servicio; mientras que la media nacional en este rubro es del 78.5%. 

En electrificación la cobertura del 91.9% que contempla dicho censo, arroja que 
173,839 hidalguense no cuentan con el servicio; mientras que la media nacional en.· 

'este rubro es del 95.4%. 
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Mujeres 

Hidalgo registra una población total de 1, 153,598 mi.;jeres, la cual representa un 
porcentaje de 51.6% del total de habitantes, indicador relevante ya que nos refiere la 
presencia de 107.3 mujeres por cada 100 hombres. 

Es importante señalar ~ue en la entidad existen 503, 151 hogares, de los cuales la 
mujer es jefa de familia en 104,767, lo que significa el 20.82% de dichos hogares, 
donde reside el 17% de la población del estado. . 

Sólo 2.6% de los hogares con jefatura femenina reporta íngresos superiores a diez 
salarios mínimos, en tanto que 5.3% de hogares con jefatura masculina se encuentra 
en esta situación. 

Tomando como base la fuente estadística del INEGI, se puede referir que de la 
población de 12 años y más el 46.4% es económicamente activa, observándose una 
proporción en este rubro para la población masculina de 68.4% de cada 100 y en 
mujeres el 26.5% de cada 100. 

De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares 2003 desarrollada por el INEGI y otros, de 448,839 mujeres de 15 años y 
más con pareja residente en el hogar, 257,886 manifestaron no tener incidentes de 
violencia mientras que 186, 134 que representan el 41.4% presentaron al menos un 
incidente de. violencia y 4,819 no especificaron. 

De las formas de violencia con mayor incidencia se manifiestan las de tipo 
emocional, económica, físico y sexual. 

·Niños 

En el Estado de Hidalgo la población infantil de O a 14 años representa el 35.4%, es 
decir 791,399. 

En el Segundo Censo Nacional de Talla en niños de primer grado de primaria SEP
DIF, que mide la nutrición en la población infantil, la media nacional de prevalencia 
en déficit de talla y peso es del 18.7%; para Hidalgo este rubro alcanza el 25.8%, lo 
que lo ubica en el octavo lugar n.acional con mayor desnutrición infantil. 

Jóvenes 

El 26.97% de la población, es decir, 600,731, son jóvenes de entre 15 y 29 años. 

Esta población en conjuntó con la infantil suma 1,392., 130 de hidalguenses lo que 
índica la importancia de orientar obras y acciones que· les ofrezcan en el futuro 
inmediato mejores condiciones de vida. 

De acuerdo con datos aportados por la Encuesta Nacional de la Juventud 2000, que 
considera en este rubro a las personas de 12 a 29 años, contabilizó a 727,255 
jóvenes que representan 32.5% de la población total, de los cuales el 68.2% son 
mujeres y el 31.8% son varones. 

De conformidad con la encuesta citada, en Hidalgo, 83.8% de tos jóvenes 
hidalgu1=nses que se emplean no tienen o no tuvieron contrato de trabajo, lo que se 
traduce en inestabilidad, inseguridad e incluso, precariedad laboral. 

Capacidades Diferentes 

En Hidalgo 47 mil personas tienen algún tipo de.discapacidad, las cuales representan 
2.1 % de la población total, mientras que a nivel nacional la cifra es 1.8%; los tipos de 
discapacidad que más se observan son motriz, visual y auditiva. 
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Poco más de la mitad de la población con capacidades diferentes en la entidad son 
hombres, es decir, 53.4%, mientras que las mujeres representan 46.6%. Las cifras 
del país son similares, 52.6% los hombres y 47.4% las mujeres. · 

· La distribución de la población con capacidades diferentes según tipo, se manifiesta 
de la siguiente manera, 18,236 hidalguenses presentan carencia en su capacidad 
motriz lo qué equivale al 38.8%; mientras que 14,664 personas tienen problemas 
visuales representando el 31.2%; · en tanto 8,930 habitantes sufren trastornos 
audjtivos que son el 19%; así mi.smo el 14.5%, 6,815 personas presentan 
disfunciones mentales y 3,008 personas que suman el 6.4% enfrentan problemas de 
lenguaje, finalmente el .8% que equivale 376 personas sufren algún otro tipo de 
discapacidad. 

Es conveniente señalar que algunas personas pueden tener dos o más tipos de 
discapacidad. 

En cuanto a capacidad de atención a este sector de la población, se pueden atender 
al 75.33% es decir 35,406 hidalguenses. A través del Centro de Rehabilitación 
Integral de Hidalgo a 17,526 personas, en 20 Unidades Básicas de Rehabilitación a 
16,500 habitantes y en 2 Unidades Móviles de Rehabilitación a 1,380 hidalguenses 
con capacidades diferentes. 

Adultos Mayores 

En la entidad tenemos una población de 192,430 adultos mayores de 60 años o más, 
población que representa el 8.05% de total estatal. De estos, el 75% 144,323, viven 
en localidades rurales y el 25% 48, 107, en localidades urbanas. 

Del total de adultos mayores, el 31.6%, 60,808 personas, participan en alguna 
actividad económica. De estos 60,808, se estima que el 36.0%, 21,891, no recibe 
ningún tipo de ingresos, ·el 53%, 32,228, reciben hasta 2 salarios mínimos, y el 11 %, 
6,689, reciben más de 2 salarios mínimos. 

Hidalgo ocupa el séptimo lugar de los estados con adultos mayores que no reciben 
ingresos, el décimo con adultos mayores que reciben hasta 2 salarios mínimos y el 
séptimo lugar entre _los estados con mayor porcentaje de analfabetismo de adultos 
mayores con 76,587 personas. 

Indígenas 

Los pueblos y comunidades indigenas enfrentan condiciones de inequidad, pobreza 
y marginalidad, marcada por la dependencia de las actividades agropecuarias, la 
falta de inversión, el nulo .acceso al crédito, la escasa posibilidad de comercializar 
adecuadamente los productos y los problemas en materia juridica relacionados con 
la propiedad individual y la tenencia de la tierra. 

Se estima para el Estado de Hidalgo, que de la totalidad de habitantes, 426,595 son 
indígenas, lo que representa de esta el 19.08%. 

La diversidad de la población indígena en Hidalgo, se refleja en la existencia de 43 
lenguas diferentes, predominando .el náhuatl con el 64% de población hablante, 
seguida por el otomí con 34%. En un mayor porcentaje la población femenina habla 
lengua indígena (50.58%), que la masculina (49.42%). 

A nivel· regional, la Huasteca, lxmiquilpan y Molango son las. que tienen los 
porcentajes más elevados de hablantes de lenguas indígenas, con el 78. 7%, 57.1 % y 
39.8% de sus respectivas poblaciones. 
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Jornaleros Agrícolas 

Jornalero agrícola es aquel que tiene la necesidad de vender su fuerza de trabajo en· 
otro Estado de la República, empleándose en labores de agricultura en condiciones 
precarias, tanto de trabajo corno de vida. 

Los flujos migratorios nos permiten identificar a la migración interestatal que realiza la 
población jornalera agrícola de las regiones Huasteca y Sierra Gorda. 

En esta problemática se ven involucrados 26 municipios, cuya éaracterística es tener 
el 64% de concentración de hablantes de lengua indígena a nivel estatal. También en 
las regiones Valle del Mezquital Alto y Otomí Tepehua se presentan altos flujos 
migratorios al interior del país y al extranjero, .esta población se emplea en los 
sectores primario y terciario fundamentalmente. 

Hidalgo ocupa el 60. lugar nacional en concentración de población jornalera. 

La población jornalera agrícola se estima en 400,000 personas, las cuales tienen 
mayor presencia en 764 locálidades de los municipios de Jaltocán, San Felipe 
Orizatlán, Huejutla, Atlapexco, Huazalingo, Yahualica, Xochiatipan, Huautla, 
Tlanchinol, Molango, Lolotla, Eloxochitlán y Tepehuacán de Guerrero .con 66, 170 
Jornaleros. 

Migración Internacional 

Muchos son los factores que propician la migración internacional, principalmente los 
municipios ubicados en la parte norte del Estado y en el Valle del Mezquital son los 
de muy alta y afta intensidad migratoria. los municipios clasificados con muy alta 
intensidad migratoria son los de Pacula. Zimapán, Tasquillo, la Misión e lxrniquilpan. 

Se estima que la población relacionada con la rnígráción en el' Estado es de 
aproximadamente 250,000 hidalguenses, los cuales colocan a Hidalgo en el décimo 
lugar a nivel nacional en envió de remesas, calculándose un monto de 615 millones 
de dólares durante 2004 y 137.9 millones de dólares en el primer trimestre de 2005 
según el Banco de México. 

De toda .la población del estado que sale del país, los hombres lo hacen en mayor 
proporción. ya que representan 82.5%, a diferencia de la población femenina que 
representa 17.5%. 

Se sabe que quienes se van vivir a otro país, ya sea para trabajar o estudiar, son en 
su mayoría gente joven. De todos los hidalguenses que migran a otro país entre 
enero de 1995 y febrero de 2000, más de la mitad tiéne entre 15 y 24 años, y una 
cuarta parte entre 25 y 34; quienes migran en menor proporción son los niños, así 
corno los adultos mayores de 49 años. 

3. Objetivos, prioridades y políticas del desarrollo social 

3.1 Objetivos. 

Promover el desarrollo del ser humano, la familia y la comunidad con una visión 
profundamente humanista, integral y solidaria en la promoción del .desarrollo con 
mayor calidad de vida y bienestar social. 

Promover los principios que propician la solídaridad y la cohesión sodal, 
consolidando proyectos de vida cimentados· en valores, en la participación dé iá 
mujer como el pilar fundamental de la integración familiar y elemento clave en la 
formación y desarrollo de los hijos. asegurando la convivencia armónica de la 
colectividad. 
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3.2 Prioridades. 

P.ara nuestra estrategia de desarrollo, la educación es la alternativa más contundente 
para incrementar las potencialidades y posibilidades de acceso a mayores beneficios 
soci<iles de superación personal y colectiva. 
Abatir los desequilibrios entre las localidades más marginadas y las que cuentan con 
mayor infraestrudura urbana y productiva. 
Promover la asistencia social como mecanismo de apoyo al mejoramiento de la 
calidad de vida y détonante de desarrollo comunitario. 
Fortalecer una amplia política social con la incorporación de propuestas y alternativas 
de financiamiento para el desarrollo. 

3.3 Políticas 

A fin de· atender la realidad de nuestro Estado, la problemática y los objetivos 
planteados, se establecen 3 políticas sectoriales para el desarrollo social: 

El Desarrollo básico en microrregiones y localidades marginadas. 

El Fortalecimiento de la capacidad social - productiva. 

El Desarrollo Sustentable. 

3.4 Retos, Prioridades y Oportunidades del Desarrollo Social. 

Derivado de los lineamientos generales del Plan Estatal de Desarrollo 20Q5c2Q11, la 
Secretaria de Desarrollo Social adopta en su fase programática. siete rubros 
generales con los que emprende una serie de acciones concretas para abatir los 
rezagos sociales e incrementar los niveles de bienestar, apoyar a los trabajadores 
migrantes, atender las necesidades de servicios básicos en comunidades 
marginadas, ofrecer alternativas.de vivienda, impulsar el desarrollo de actividades 
productivas bajo una esquema de uso racional de recursos naturales y potenciación 
de habilidades de los habitantes de cada una de nuestras comunidades; también 
ampliar los espacios de participación para mujeres, jóvenes y personas de la tercera 
edád, otorga asistencia social a los grupos vulnerables y promueva ·acciones 
encaminadas a la plena integración de las comunidades indígenas al proceso de 
desarrollo estatal. 

El Plan Estatal de Desarrollo estipula la necesidad de implementár una política social 
de carácter integral. En respuesta a ello, se ha procurado que los programas 
establecidos contengan las expresiones de los problemas que los hidalguenses 
cotidianamente enfrentan y les preocupan. 

El Gobierno del Estado de Hidalgo, á través de la Secretaría de Desarrollo Social, 
impulsa la implementación de políticas públicas orientadas a la atención de los 
grupos sociales menos favorecidos con la finalidad de abatir la de~igualdad existente 
y promover él desarrollo social", poniendo énfasis en la atención de comunidades 
marginadas, grupos indígenas, mujeres y jóvenes, y al mismo tiempo, enfoca 
acciones tendentes a la recuperación de las zonas erosionadas, así como la 
promoción de actividades productivas para brindar a los hidalguenses con problemas 
de pobreza, fuentes alternativas dé ingresos. 

4. Objetivos, estrategias y líneas de acción del programa 

4.1 Objetivo. 

Garantizar la atención integral, equitativa y oportuna de las demandas sociales de los 
hidalguenses, a través de acciones institucionales orientadas a satisfacer las . . 
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380 PERIODICO OFICIAL 

necesidades básicas de la población, desarrollar las capacidades individuales 
mediante el impulso al potencial humano y ampliar las posibilidades de acceso a 
mejores condiciones de vida. 

Alcance 

4.1.1 Estrategias. . J_: 
'J 

Promover la presencia de Un sistema eficaz de seguridad social en la entidad, •que 
anticipe, planee y genere alternativas de ahorro interno y financiamiento. 
Favorecer la presencia de mayores opciones productivas y de autoempleo para las 
personas que no cuentan con acceso suficiente a un empleo formal. 
Coadyuvar con las instituciones, los organismos públicos y privados en la 
comprensión y la atención corresponsable y solidaria de las causas y efectos de los 
fenómenos migratorios 
Ampliar la cobertura y calidad de los servicios de agua potable, saneamiento básico y 
electrificación en el estado. 

· Fortalecer el marco interinstitucional para la regularización, restricción y 
reglamentación de los asentamientos industriales y urbanos, privilegiando la 
explotación, aprovechamiento y distribución racional y equitativa de los recursos de 
forma sustentable. 
Reforzar el marco institucional para la generación y el mejoramiento de la red estatal 
de servicios básicos. 

Fortalecer los programas de ampliación, rehabilitación y mejoramiento de la vivienda. 
Orientar con perspectiva de género la acción gubernamental y las políticas públicas 
para garantizar el acceso de la mujer al desarrollo económico, social y político. 
Implementar acciones de previsión y seguridad social en beneficio de los adultos 
mayores para mejorar las posibilidades de una vida plena. 
Conjuntar esfuerzos entre los órdenes de gobierno y los sectores social y privado 
para dar respuesta a las necesidades básicas de grupos vulnerables. 
Favorecer la · incorporación de los jóvenes a la actividad económica mejor 
remunerada en condiciones de equidad y desarrollo humano. 
Desarrollar nuevos programas de impulso al deporte en los municipios y regiones de 
nuestra entidad. 
Valorar, preservar y promover las expresiones históricas y artísticas hidalguenses a 
fin de fomentar la presencia de la entidád a nivel nacional e internacional y fortalecer 
la identidad local. 
Impulsar acciones de efectiva atención integral a indígenas con base en la atención 
de sus necesidades y expectativas, con una visión de desarrollo de largo plazo, 
sustentada en principios de equidad, bienestar y justicia social. · 

4.1.1.1 Líneas de Acción. 

1. ·Formular y promulgar una Ley Estatal de Desarrollo Social. 
2 Promover el desarrollo social sustentable y humano eón base en la aplicación 

óptima, transparente y racional de los recursos, en el desarrollo de las localidades 
y sectores más vulnerables. 

3. Potencializar las capacidades y habilidades productivas de los hidalguenses, 
mediante acciones de capacitación para el trabajo. 

4. Integrar los programas económicos y sociales para promover el bienestar de los 
hidalguenses. · 

5. Mejorar los caminos y vías de acceso a las localidades con alto potencial de 
desarrollo . 

. 6. Superar la media nacional en cobertura de los servicios de agua entubada, 
electrificación y drenaje. ' ' 

7. Mejorar las condiciones de vivienda de la población. 
8. Mejorar las condiciones laborales y socioeconómicas de la población jornalera.. 
9. Dignificar la calidad de vida de personas con capacidades diferentes. 
10. Promover el bienestar y condiciones. de vida de los adultos mayores. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL . 

11. Promover la equidad social y elevar la calidad de vida de las localidades 
indígenas y marginadas. 

12. Integrar a la población migrante internacional al proceso de .desarrollo de sus 
localidades. 

13. Fomentar una cultura de sustentabilidad en las localidades, a través del equilibrio 
entre la generación de ingresos económicos, el bienestar social y la calidad 
ambiental. 

14. Promover acciones que propicien la conservación y el aprovechamiento racional 
de los recursos naturales. 

15. Impulsar el desarrollo social productivo aprovechando las potencialidades de las 
microc1,1encas determinadas en las diferentes regiones del Estado. 

16. Capacitar en temas de desarrollo humano y 'defensa de los derechos de las 
personas. 

17. Fortalecer la ~articipación social en las obras y acciones del desarrollo social. 
18. Orientar la participación de las organizaciones civiles en el desarrollo social. 
19. Concertar con la iniciativa privada inversiones a favor del desarrollo social. 

. 5.- Catalogo de Programas 

Programa Estatal de ~poyo a Migrantes 

1.- Descripción 

Dependencia Gubernamental encargada de brindar asesoría, orientación y apoyo a 
hidalguenses que han decidido migrar a Estados Unidos y a sus familias que 
permanecen en las comunidades de origen. Para ello, se han puesto en marcha 
estrategias de protección preventiva, correctiva y programas de fomento al desarrollo 
integral de la Entidad. 

2.- Áreas o Dependencias Responsables de su Ejecución 

Coordinación General de Apoyo al Hidalguense en el Estado y el Extranjero 

3.- Objetivos 

Fomentar e incrementar una cultura en el sector social, gubernamental y privado con 
el fin de lograr una sociedad más inforll)ada sobre el fenómeno migratorio, sus 
potencialidades. y sus riesgos e impacto en los ámbitos de salud, educación, 
estructura familiar, cultura, desarrollo económico, justicia y participación política. 

Impulsar, promover y fortalecer una Politica Social de Migración diferenciada 
(binacional) para la atención, prevención y protección de los migrantes y respeto de 
sus derechos en ambos lados de la frontera. 

Integrar a los migrantes hidalguenses como parte fundamental del desarrollo del 
Estado de Hidalgo mediante su participación en programas de inversión en proyectos 
productivos y obras comunitarias de infraestructura. 

Impulsar y fortalecer las acciones interinstitucionales de Gobierno, Académi¡<as y 
Organismos internacionales para hacer del flujo de migrantes hidalguenses un 
proceso seguro, ordenado y previsible. 

'_¡. ' 

4.- Lineas de Acción (Subprogramas) 

Apoyo y orientación a los migrantes en el Estado 
· Traslado de restos ·' 

Comunidades Hidalguenses en el Exterior 
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Asuntos Mígratorios 
Ya soy Hidalguense 
Protección correétiva 

. PERIODICO OFICIAL 

Hablemos de Migración f Protección Preventiva 

Acercamiento con Autoridades en EUA en México 

Bienvenido Hidalguense 
Programa 3X 1. para Migrantes 
Programa Peso x Peso/Dólar x Dólar 
Programa Radiofónico para Migrantes 
Investigación y Análisis 
Programa Invierte en México 

5.- Instrumentación y Responsable 

Apoyo y orientación a los migrantes en el Estado: Coordinación General de Apoyo al 
Hidalguense en el Estado y el Extranjero 

Apoyo al Hidalguense en el Estado y el Extranjero: Despacho 

Traslado de restos: Despacho 

Comunidades Hídalguenses en el Exterior. Dirección de Orientación y Gestión 

Asuntos Migratorios: Dirección de Orientación y Gestión 

Ya soy Hidalguense: Dirección de Orientación y Gestión 

Protección correctiva: Dirección de Orientación y Gestión, Dirección de Información y 
Difusión 

Hablemos de Migración: Dirección de Información y Difusión 

Acercamiento con Autoridades en EUA en México: Despacho 

Bienvenido Hidalguense. Dirección de lnformacíón y Difusión 

Programa 3X1 para Migrantes: Dirección de Información y Difusión · 

Programa· Peso x Peso/Dólar x Dólar: Dirección de Información y Difusión 

Programa Radiofónico para Migrantes: Dirección de Información y Difusión 

Investigación y Análísis Dirección de Información y Difusión 

Programa Invierte en México: Coordinación Estatal del Programa de 
Migrantes Invierte en el Estado de Hidalgo 

6 .• Metas y Unidades de Medida por Línea de Acción 

Apoyo y orientación a los migrantes en el Estado: Dar orientación. apoyo y atención a 
aproximadamente 250 mil hidalguenses en los Estados Unidos que se pueden 
vincular con una población en el estado de aprox. 450 mil personas. Unidad de 
medida: Personas. 

Traslado de restos: Lograr que los restos humanos de personas que fallecen en el 
extranjero regresen a su lugar de origen en un tiempo no mayor de 8 días y con 
costos accesibles 

. Unidad de medida: Traslado internacional. 
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Comunidades Hidalguenses en el Exterior: Organizar en clubes de oriundos a 
Hidalguenses radicados en estados de la Unión Americana. Crear 50 clubes de 
hidalguenses. Fortalecer el trabajo con los grupos ya existentes. 
Unidad de medida: Club de oriundos. 

Asuntos Migratorios: Encontrar mecanismos para facilitar la obtención de visas 
H2A/H2B a los aspirantes al empleo temporal. ·Brindar aproximadamente 480 
asesorías personalizadas por año. 
Unidad de medida: Asesoría. 

Ya soy Hidalguense: Otorgar a más de 2,500 hidalguenses doblenacionales copia 
certificada de actas de nacimiento E.U.A peticionarios apostilla E.U.A, traducción 
oficial México, acta de inscripción de nacimiento México y CURP México .. 
Unidad de medida: Personas 

Protección correctiva: Atender con sensibilidad, discreción y puntualidad cada caso 
que se presenta en la Coordinación General. 
Unidad de medida: Personas 

Hablemos de Migración: Realizar 20 de reuniones anuales al interior del estado en 
los municipios que presentan mayores grados de· intensidad migratoria. 120 
reuniones y 10 talleres regionales informativos sobre migración internacional, causas 
y efectos, durante la administración 2005-2011; 2011. 
Unidad de medida: Reuniones. 

Acercamiento con Autoridades en E.U.A. y México: Evitar muertes en el intento de 
cruce indocumentado, evitar la desintegración familiar, y lograr el respecto y 
reconocimiento·de los derechos de los migrantes. 
Unidad.de medida: Personas. 

Bienvenido Hidalguense: Bajar los índices de robo, asalto y extorsión de los 
migrantes hidalguenses que transitan por las carreteras Estatales y Federales hacia 
sus comunidades de origen. Diversificar la derrama económica de los migrantes. 
Generar la confianza y respeto de los migrantes hacia las instituciones 
gubernamentales, sus programas y acciones de gobierno. Celebración del Día del 
Migrante Hidalguense, con la participación de los Ayuntamientos y organizaciones no 
gubernamentales. 
Unidad de .medida: Personas/campañas 

Programa 3X1 para Migrantes: Desarrollar mínimo dos obras de infraestructura y un 
proyecto productivo, en cada uno de los 40 municipios con .mayor índice de 
intensidad migratoria en la Entidad. · 
Unidad de medida: Obra 

Programa Peso x Peso/Dólar x Dólar: Desarrollar 5 obras por año·e.n los municipios 
· con mayores grados de intensidad migratoria 

Unidad de Medida: Obra 

Programa Radiofónico para Migrantes: Diseñar y comenzar 1.a transmisión de un 
programa de radio que oriente puntualmente a los migrantes e informarles sobre los 
acontecimientos de la entidad y los programas que esta Coordinación pone a su 
alcance. Diseñar e iniciar la transmisión de cápsulas informativas para la comunidad 
migrante hidalguense radicada en Estados Unidos y sus familiares en sus 
comu!Ji<:lades de origen. 
Unidad de medida: Programa radiofónico. 

ln_ve~tigación y Análisis: Implementar instrumentos de investigación documental para 
la actualización continua sobre el fenómeno migratorio de la migración internacional 
de los hidalguenses, la ·incidencia en relación binacional Méxiéo-Estados Unidos y a 
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nível global. Desarrollar 36 ínvestigaciones y análisis documentales al año, 216 
investiga.ciones documentales y de campo durante la administración 2005-2011. 
Unidad de medida: Investigaciones. · 

Programa Invierte en México: Se estima al autorización anual de 15 proyectos. 
Elaborar Planes de Negocio para los proyectos autorizados, otorgando este beneficio 
a por lo menos el 70% de ellos. Apertura de por lo menos 3 negocios derivados de 
proyectos autorizados cor\ planes de·negocio concluidos. 
Unidad de medida: Planes de Negocio. 

7.- Cobertura Espacial y de Población Beneficiada. 

Apoyo y orientación a los migrantes en el Estado: Estatal, Nacional e Internacional 
(principalmente Estados Unidos). 
Población beneficiada: Aproximadamente 450 mil personas. 
Este subprograma se contempla a corto, mediano y largo plazo. 

Traslado de restos: Binacional 
Población beneficiada: 
más de 900 familias de hidalguenses que fallecen en el extranjero. 
Instrumento a corto plazo 

Comunidades Hidalguenses en el Exterior: Comunidades de 40 municipios de alto 
índice migratorio. 
Población beneficiada: Aprox. 250 mil mig(antes hidalguenses. 

Asuntos Migratorios: Estatal, Nacional ·e Internacional (binacional Mex-E.U.A). 
Población beneficiada: 450 mil hidalguenses 

Ya soy Hidalguense: Estatal, Binacional (MexcE.U.A) 
Población beneficiada: 2,500 Hijos de hidalguenses nacidos en el extranjero, 
instrumento de largo plazo. · 

Protección correctiva: municipal, estatal, e internacional (principalmente E.U. A) 
Población beneficiada: 450 mil hidalguenses. 

Hablemos de Migración: Estatal. 
Población beneficiada: 12,000 personas. 

Acercamiento con Autoridades en EUA y México Estatal y Nacional 
Población beneficiada 450 mil personas 

Bienvenido Hidalguense: Estatal, los 84 municipios de la Entidad y los lugares donde 
radican los migrantes hídalguenses en la Unión Americana. 
Población beneficiada: 100 mil migrantes hidalguenses y 500 mil hídalguenses en la 
entidad. Por ser un programa incluyente, se beneficiarán migrantes originarios de 
otros Estados. · 

Programa 3X1 para Migrantes: Estatal, en los 84 municipios de la Entidad y los· 
lugares donde radican los migrantes hídalguenses en la Unión Americana. Población 
beneficiada: 200 mil personas 

Programa Peso x Peso/Dólar x Dólar En los 40 municipios de la Entidad .con mayor 
grado de intensidad migratoria. 
Población beneficiada 100 mil personas. 

Programa Rádiofónico para Migrantes: Estatal e internacional Comunidades 
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hidalguenses en el exterior. 
Población beneficiada: 450 mil personas. 

Investigación y Análisis: Municipal, Estatal, Nacional e Internacional. 
Población beneficiada: 100 mil personas. 
Programa Invierte en México: Estatal, dirigido a cubrir los 84 municipios del estado 
de Hidalgo, captando un mayor número de intenciones de negocio en los municipios 
con alta intensidad migratoria, así como los municipios con mayor desarrollo 
económico. 

Igualmente, el Programa pretende difundir sus beneficios a todos los migrantes 
hidalguenses radicados a lo largo de la Unión.Americana, teniendo actualmente un 
impacto California, Florida, Texas, Georgia e lllinois, estados en los cual~s se genera 
la inversión de los proyectos captados a la fecha: 

8.- Programa o Calendario de Actividades y de Recursos por Año. 

Apoyo y orientación a los migrantes en el Estado: Estimación de recursos; 
$1,222,948 para el ejercicio 2005 dentro de la asignación de gasto corriente. 
$12,311 ;171.95 para el ejercicio 2006-2011 

Traslado de restos: $332,400.00 para el Ejercicio 2005 
$1.662,000.00 para los Ejercicios 2006-2011, (aproximados) 

Comunidades Hidalguenses en el Exterior: Para cumplir con los objetivos de las 
diferentes lineas de acción se estima aproximadamente $12,372,086.62 

Asuntos Migratorios: Ninguno 

Ya soy Hidalguense: 64 dólares por peticionario, costo aproximado, en pesos fluctúa . 
dependiendo del tipo de cambio bancario y del estado en E.U.A. que expida el 
documento. 

Protección correctiva: $283,500 aprox. para el ejercicio 2005-2011 

Hablemos de Migración: $590,300.00 para 2005-2011 

Acercamiento con Autoridades en EUA en México: Ninguno 

Bienvenido Hidalguense: $3,500,000 para el ejercicio 2005~2011 

Programa 3X1 para Migrantes (material de difusión): $600,000 pesos para el ejercicio 
2005-2011, los cuales se ejercerán materiales impresos y audiovisuales informativos 
y talleres a impartirse a las comunidades hidalguenses en los E.U.A 

Programa Peso x Peso/Dólar x Dólar: $1,000,000 pesos· anuales, con un techo 
financiero de participación estata.1 no mayor a los $200,000 pesos por obra 

Programa Radiofónico para Migrantes: Por definir 

Investigación y Análisis: Por definir 

Programa Invierte en México: Para la operación del Programa se tiene calculada Una 
aportación total de $ 561, 425.00 USO destinados a cubrir durante 30 meses los 
siguientes componentes: 

Componente 1 
Componente 11 

Actividades asociativas público-privadas . 
Plan estratégico para el sector privado local 
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Componente 111 Estructuración de Proyectos de inversión productiva 
Componente IV Organización de un taller 

Componente V Administración 
9.- Mecanismos de Coordinación, Concertación e Inducción. 
Acuerdos de colaboración 
Convenios de colaboración 
Reuniones de sensibilización 

Reuniones informativas 
Atención directa y especializada al público 

10.- Mecanismos de Seguimiento, Evaluación y Control. 

Mecanismos de coordinación, concertación e inducción: 

Vinculación estratégica con otras Dependencias de Gobierno del Estado, autoridades 
municipáles, estatales y federales; autoridades Estadounidenses, organismos no 
gubernamentales y Sociedad Civil. 

Mecanismos de seguimiento, evaluación y control: otorgarle lá responsabilidad a 
cada uno de los encargados de los subprogramas de evaluar considerando las metas 
y los resultados alcanzados, la población beneficiada, el impacto espacial y el 
número de acciones realizadas y al mismo tiempo reportar al programa. 

Mecanismo de seguimiento del ejercicio presupuesta!: La evaluación de los 
resultados cumplimiento de las metas. 

Impacto poblacional: 250 mil hidalguenses en los Estados Unidos que se vinculan 
con una población de aprox. 450 mil hidalguenses en los 84 municipios del Estado. 

11. Modalidades de la Participación ·Social en el Seguimiento, 
Control y Evaluación. 

12:- Definición de Retos y Prioridades del Área para cumplir con los 
Objetivos 

Retos 

Atender a una sociedad migrante y binacional creciente, que demanda al Estado 
mayores y mejores servicios, asistencia social e infraestructura urbana. 

Establecer una política de Estado diferenciada en congruencia con el contexto 
estatal, nacional, binacional y global. 

Ofrecer una gama integral de opciones de atención (servicios) y programas que 
beneficien a la creciente población migrante binacional hidalguense favoreciendo el 
desarrollo integral de nuestra entidad. 

Prioridades 

Incidir en la. toma de decisión de migrar de los sectores de la población con potencial 
para hacerlo (niños, jóvenes, adultos jóvenes provenientes de zonas rurales y 
urbanas, mujeres, profesionistas). 

Impulsar el desarrollo integral de las comunidades de origen. 

Ofrecer mejores alternativas de empleo y vivienda para los hidalguenses 

Reducir el impacto negativo de la migración internacional 

Fomentar la inteqración familiar 
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Fomentar el sentido de pertenencia y arraigo 

Programa Estatal de Equidad de Género 

1.- Descripción 

Este Programa, proyecta construir una cultura de equidad de género, mediante la 
definición y orientaci6n de progíamas y estrategias en las Instituciones públicas, 
privadas y de la sociedad civil, que reconozcan las necesidades diferenciadas de 
mujeres y hombres, y desarrollen sus capacidades, en un marco de reconocimiento 
al ejercicio pleno de sus derechos y que propicien Úna mejor ca.lidad de vida de la 
sociedad hidalguense. ' 

2.- Áreas o Dependencias Responsables de su Ejecución 

Proyectl!S · . · . · - 1 Clav~ Area responsable 
1 .. j Fomento de las capacidades productivas¡ IHM- Subdirección 
~+~.<>nizativas dJ" las mujeres . . _ 1 FCPOf'vl.,01 Capacida(jProductiva 
! 2. ¡Fortalecimiento · educativo para la IHM- Subdirección 

Capacitación 

! 

del 

de 
i 

Y! 1 ·participación de las mujeres ! FEPM.02 
·Fortalecimiento Educatív()ri 

~ 
· Sensibilización y capacitación por una l IHM- · · Subdirección de Equidad. 
! cultura de equidad de género SCCEG.03 de Género 
Aseguramiento de los derechosjurídicos i IHM-ADD.04 Subdireceión · de • 

1 

. Derechos de las Mujeres l '-Desarrollo integral de la salud mental 

6. Telmujer 

l1HM-
1DISM.05 

Aseguramiento de los 1 

' ' . -• - ' Subd1recc1on de : 

. l IHM-TM~06 
Aseguramiento de los ' 
Dere_c;hos de las Mujeres 

--+--
:.Subdirección · de 

7 

!Aseguramiento de los 
, Derechos de las Muieres 

lnstitucíonalización de la perspectiva de IHM-IPG.07 ¡Subdirección 
género 1 Vinculación 

de 

-·····--+-------------
l lnterinstitucional 

IHM-CGl.08 1 Subdirección 8. Concertación y gestión interinstitucional 
. Vinculacjón 
i lnterinstitucional 

¡-~~-----------.... ___________ .. ______________ .. ___________ , .... _ .. ________ ¡._ ___________ _ 

•Tarjeta por las mujeres IHM-TPM.091 Subdirección 9. 
' Vinculación 

1 • lnterinstitucional 
¡ 1 O. Sistema de información institucional IHM-Sll.1 O Subdirección 

' Fortaleeímiento 
Institucional j 

ntro de documentación para la equidad IHM- Subdirección ----de-e ... 
, ! de género CDEG.11 Fortalecimiento 

t 
Institucional 

12. Segu1mientoyevaluación IHM-SE.12 Subdirección de' ' 4 Fortalecimiento 1 

Institucional j 
, 13. Aprovechamiento racional de los recursos IHM-ARR 13 Subdirección ----de. h ' .. Administración y Pina.nzas 1 l 14 1 g:~~~; e informacióñpara-~Agen~a -c¡~-¡~~~ ~~~~~~~~~ de Difusión • 

: 15. ¡Ordenamiento y regulación IHM"OR.15 Ordenamiento ···---j. 
i .1 . Institucional 
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3.- Objetivos 

lnstitucio[lalízar la perspectiva de género, como parte de un proceso donde las 
dependencias de la Administración Pública establezcan un diálogo permanente, para 
orientar y definir programas, proyectos y estrategias diferenciadas para mujeres y 
hombres, que requieren promover, disetlar y aplicar políticas públicas con equidad de 
género. 

Potenciar las capacidades de las mujeres para mejorar su calidad de vida, fomentar 
el reconocimiento y ejercicio pleno de todos sus derechos, y fortalecer una cultura de 
equidad de género que evite el trato . tutelar y erradique la discriminación 
generacional de la que han sido objeto. 

4.- Líneas de Acción 

Promover y gestionar lineas de financiamiento para operar proyectos productivos de 
mujeres, que apoyen a la creación de micro, pequenas y medianas empresas 
operadas y administradas por ellas. 
Realizar y promover cursos de capacitación para desarrollo personal e incorporación 
de la mujer a las actividades económicas. 
Instrumentar acciones de educación compensatoria que contribuyan a ampliar el 
acceso de las mujeres a la escuela. 
Se impartirán cursos, conferencias, talleres, pláticas, eventos masivos, con 
perspectiva de género dirigidos a la población del estado de Hidalgo. 
Propiciar y fortalecer formas de organización de las mujeres para participar en la 
vida pública del Estado y promover la defensa de sus derechos. 
Promover iniciativas para actualizar la legislación vigente con la finalidad de prevenir 
y castigar la violencia contra las mujeres y asegurar el pleno disfrute de todos sus 
derechos. 
Desarrollar mecanismos que garanticen la protección de la m1,1jer víctima de la 
violencia y su acceso a procesos judiciales justos y eficaces. 
Brindar servicio de atención y consulta jurídica y psicológica a mujeres. 
Establecer mecanismos de coordinación entre las dependencias del sector público y 
concertar con los sectores privado, académico y social acciones sistemáticas para 
transversalizar la perspectiva de género e impulsen el desarrollo integral de la mujer. 
Difundir a través de los medios de comunicación la perspectiva de género a fin de 
coadyuvar en la construcción de una cultura con equidad. 

5.- Instrumentación y Responsable 

La instrumentación del Programa Estatal de Equidad de Género será a través de sus 
nueve subprogramas y 15 proyectos institucionales, la responsabilidad de llevarlos a 
cabo es del. Instituto Hidalguense dé las Mujeres. 

6.- Metas y Unidades de Medida por Línea de Acción 

!Proyectos : Indicadores 
·. Oper¡¡tivos --+M-etas ªmediano P_l_az_o__ _____ unidades de medida) 

Alcance 

1

1 1. ·Fomento de -150 Asesorías y vinculación para -No. de asesorías 
capacidades obtención de recursos en proyectos . -No. de mujeres 

' productivas y -Creación de 98 proyectos productivos, i beneficiadas . 
organizativas sociales y_de servicios -Monto de los recursos 

1 de las mujeres -600 Capacitaciones y asesorías en -No. municipio'S y 
temas de administración, mercadeo y, comunidades • · . 

1 
equidad de género. ! -Inversión ejercida · 
-600 Asesorías . para la inte~~No. de tallerei? en adrT\:...YJ 
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organizativa de las mujeres equidad de género 
-Apoyo para creación de 300 empresas -No. de grupos y 
cApoyo para fortalecimiento de cien empresas beneficiadas 
empresas creadas y creación de tres -No. de figuras jurídicas 
centros de negocios de mujeres creadas 
emprendedoras -No. de empleos 

generados 
-Monto de· inversión de los 
centros 

Fortalecimient -Desarrollar 
o educativo capacitación, 
para la beneficiadas 

840 cursos de 
21,000 muieres 

-Tipo y descripción de 
cursos formal e informal. 
-No. y tipo de productos 
elaborados participación · -Promoción de cuatro eventos estatales, 

de las mujeres para promocionar productos -No. de municipios y 
-1,022 Becas integrales de atención a 
las mujeres 

comunidades ·de 
procedencia de las 
becarias 

Sensibilizació -Desarrollo del Subproyecto: "Por la 
n y equidad en mi comunidad", con 185,255 

-No de mujeres y hombres 
sensibilizados 

capacitación 
por una 
cultura de 
equidad de 
género 

personas s 
~Desarrollo del Subproyecto: "Para la 
equidad de género en las instituciones", 
17,000 personas sensibilizadas y 
capacitadas 
-Sensibilización con perspectiva de 
género a población en general, 120,000 
personas 
-Diseño y elaboración de procesos 
metodológicos de intervención y 
seguimiento para la sensibilizaeión y 
capacitación con perspectiva de género. 
Nueve manuales, 12,000 tripticos, 9,238 
personas capacitadas y 150 grupos de 
investigación - acción. 

-No de municipios y 
comunidades 
-No de instituciones 
vinculadas 
-No. y contenidos de 
tópicos 
-No. de materiales 
didácticos elaborados 
-No de mujeres y hombres 
form·ados en perspectiva 
de género 
-No: de kits de manuales y 
materiales didácticos 
entregados 
-No. de indicadores para 
evaluación v resultados 

Aseguramient -19,100 Asesorías jurídicas a personas - No. de mujeres y 
o de los con problemas legales. hombres 
derechos de -120 acciones entre · talleres, 
las mujeres conferencias y difusión sobre derechos 

- No. de asesorías en 
seguimiento y de primera 
vez 

Desarrollo 
integral de la 
salud mental 
Telmujer 

1 nstitucionaliz 
ación de la 
perspectiva de 
género 

humanos de las mujeres 
-No. de municipios y 
comunidades 

- 25,500 Asesorías y terapias ldem #4 
psicológicas a mujeres y sus familias 

2,600 personas atendidas en: -No. de mujeres y 
- Asesoría jurídica, psicológica y de hombres 
salud -No. de llamadas por tipo 
- Consultas por violencia de violencia. 
-Consultas por programas de atención -No de programas e 
que ofrecen las instituciones instituciones para 
gubernamentales . . canalización 
-4,000 personas sensibilizadas y -No. de· muieres · y 
capacitadas dentro de la Administración hombres de la AP que 
Pública (AP) · asisten a eventos 
-Elaboración de diagnósticos sobre la -No. · de Investigaciones 
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390 PERIODICO OFICIAL Alcance 

'srtuación de la mujer. ··· ·derivadas de ···· los 

!
-Difusión· de la perspectiva de género en diagnósticos. 

, la AP, 12,000 trípticos , -No. de instrumentos de 
• -Creación y fortalecimiento de redes y difusión de la (PG) 
seis Unidades de Género en la AP. distribuidos en la AP. · 

-No. de Unidades· . de 
1 Género fortalecidas de la 
AP. 

Concertación 
y gestión 

, interinstitµcion 
:al 

-3,500 personas · en atención y -No de solicitudes' 
canalización de audiencias y solicitudes atendidas y gestionadas 
-1,000 personas er otorgamiento de ~No. de hombres y 
subsidios del IHM · · mujeres atendidas · y 
-Seis . Convenios¡ y acuerdos canalizadas 
interinstítucionales ¡para favorecer una -No e 
atención oportuna \ estatales y 

rc-...._.,C=--c---~-+------- que apoyan. 
9. Tarjetas Por -Realizar 1.5 eventos! de presentación de -No. de 

instituciones , 
municipales j 

mujeres i 

las Mujeres la tarjeta. : participantes 
tarjetas 1 ¡-Beneficiar a 150,0PO mujeres en su: - No. de 

'economía y patrimoniio familiar entregadas 
1 

-3,000 Empresas y establecimientos -Tipo y descripción de los' 
comerciales. negocios que participan. 

r · No. de convenios · 
. ' firmados 

1 O. Centro de -Adquisición de 2,250 -No de documentos · 
documentació . documentos/publicaciones comprados 
n en equidad r -Atención · personalizada a 5,000 '-No. de hombres y 
de género , usuarios /as . •mujeres atendidos 

1- Realizar eventos especiales 1- No. y tipo de eventos 

hÜifusión 
información 
para 
age'nda 
género 

: (conferencias, talleres, otros) ¡· 
e i.-216 Inducciones y difusión el1 medios 1-No. de boletines 

'de comunicación , informativos 
la -Tres campañas de difusión -Temas de las campañas r 

de -Ocho proyectos editoriales -% de mujeres y hombres• 
-36 Programas radiofónicos del IHM 1 beneficiados por las 
-Tres producciones televisivas '.campañas . 
-Seis capacitaciones a agentes 1-No. de publicaciones , 

. involucrados en comunicación social. realizadas. 1 

.:-No. . de 
! realizados, 

productos 

. -No. de mensajes 

j~~-·-··----~j ___ -------··-·-······--~\ ~-:~~~t~~!rocon. perspect~ 
' 7.- Cobertura Espacial y de Población Beneficiada. 

1 ·--·-----·--··· ·· T _T ____ T TPoblación 

Subprograma , Proyecto , Temporalidad· Cobertura , Sector ¡Beneficia-

! ! · 1 da 
Capacidad •Fomento de las 1 Mediano Estatal. Mujeres 1 8,500 
Productiva ·capacidades , Plazo con ' . 

' productivas ~12005-2011 proyectos LJ' · L r ~~j~~::tivas de las1 . productiv~s _·. . • 
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.... _____ 

1 Estatal 
-

133,572 ! Capacitación y F ortale.cimiento 1Mediano Mujeres 
Fortalecimiento educativo para al Plazo 
Educativo participación de las 2005-2011 

- mujeres 
'Equidijd . de Sensibilización ·Y¡ Mediano Estatal Mujeres y 1,081,558 

... _Géne(~·. capacitación por, Plazo Hombres 
cultura de' 2005 - 2011 ' una ' -· 

equidad .de qénero ' 

Aseguramiento Aseguramiento de Mediano . 'Estatal Mujeres y 11,24~ 
de los Derechos los derechos . Plazo Hombres ! 

1 qe las Mujeres jurídicos '2005 - 2011 
Aseguramiento Desarrollo integral ¡ Mediano Estatal Mujeres Y' 13,980 

· de los Derechos de la salud mental : Plazo Hombres ' 
1 

1 de las Muieres 2005-2011 .. 

Aseguramiento Telmujer Mediano Estatal , Hombres y 15,60ÓJ 
de los Derechos Plazo mujeres 
de las Muieres . 2005 - 2011 ! 

.. 

Vinculación Institucionalización : Mediano A9m.Públ. lnstitucione 4,ooo• 
lnterinstitucional de la perspectiva i Plazo Estatal y s, Mujeres 

de qéneto __ 2005-2011 municipal. y Hom~~es -
Vinculación Concertación y Mediano Estatal •Mujeres y 4,500 
lnterinstitucional gestión social Plazo ·Hombres 

2005-2011 . 

' .~ 

Vinculación Tarjeta por las • Mediano Estatal Mujeres 15Q,000' 
lnterinstitucional , mujeres 'Plazo Sector 3,000 

2005-2011 ,económico ____ __.__ 

Fortalecimiento Sistema de Mediano Estatal 'IHM --
Institucional información Plazo l 

institucional . 2005- 2011 
Fortalecimiento Centro de :Mediano Estatal Mujeres y 50,000 
Institucional . documentación , Plazó hombres 

para la equidad de ' 2005-2011 
1 

interesados 
género 

' Fortalecimiento Seguimiento y Mediano Institución 1 --
Institucional evalµación Plazo 

2005-2011 
Administración y Aprovechamiento •Mediano 1 nstitucíón IHM --
Finanzas l racional de -losi Plazo 

' recursos 2005-2011 - .... 

í Difusión y Difusión e Median_o Estatal Población · 600.000 
Divulgación información para la Plazo en general 

Aqenda de Género 2005-2011 . 

Ordenamiento Ordenamiento y Mediano 1 nstitución !IHM ___:e 

Institucional regulación Plazo 
¡ 2005 - 2011 __ ._ ___ ---~--

· 8.- Programa o Calendario de Actividades y de Recursos por Año. 
----------------~--- . 

'PROYECTO · COSTO ANUAL ($) COSTO TOTAL($) ! 

1 Fomento de capacidades 1 . 

1. , productivas y organizativas de 3,281,831.00 . 21,660.084.60 
' las mujeres · 

9,~66,784 9~ .. - -----,--:~~--- --------------------
Fortalec1m1ento educativo 

1,644,646.00 2. para la participación de las 
mujeres 
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392 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Becas integrales de atención . 1 
-----·······~ 

41,036,724.00 a las rriuíeres 6·336.454.00: 
~.~.:::_:==-:.:._::::=-:_.:=_.:__ __ ,_-~-+---·--------+-----------J 

Sensibilización y capacitación 
3. por una cultura de equidad de 1,289,758.00 10,769,258.00 

aénero 
---~~ .. ----.+----------+---··--------< 

Aseguramiento de los · 4. 3,530,527 . .30 derechos iurídicos 588,421 ·21 
l---1.c::..::.:..::.::::.:.:::.:::J..:::'-'..==-,--,--~-+----------l---+-------·····

Desarrollo integral de la salud 
5 1 295,613.81, 1,77.· 3,682.91 

· ,menta='-----------1--- ._.,__1 ___ _ 

6. ITelmuier 418,676.Ü.O' 3,408,863.60 
Institucionalización de la 

,..
7
._· ___µoc:...:e:.:crs~ctiva de género• ··---+--· ___ 

1_·º-º-º~·º-º~º:??~. 6,000,000.0? 
Concertación y gestión 378,520.00 2,271.00ÓÓO 8. 
interinstitucional 

1----1..:.:.c.::. =-:..------!---·------~ -+--------~---
Tarieta oor las muie_r_es ___ +- --···----'2;_:4~6~.0_0Q __ ._OO_._ ____ J,476,000.00 9. 

10. ! Sistema de información, 600,ooo.oo 3 600 000 oo 
1 institucional ' ' · 

·----------+------- ·······-
Centro de documentación · 
oara la eauidad de'aénero 

280·730·21 
-"---.+---- --~~~..,,--+--~- ----·-

Sea uim iento v e val u a.c-'-i_;;_ó'-'-n ---+- . 300, 000. OQl-------'1-'-', 8:.:0...::0-'-', Oc.:O'-'O'-'-. 0=-'0'--4 

11. 937,500.00 

12. 
· Aprovechamiento racional de 13· , los recursos 8·865·968·ºº: 53,195,808.00 

d d 
1,800.000.00 

¡ aaen a e.g,,_e-'-n'-'-e"-r-'o--------+-----····-
15. Ordenamiento y regulación 126,333.33 

10,800.000.00 

758,000.00 

14. :. Difusión e inf.ormacióri para lal 

_ _L _________ ~ 

9.- Mecanismos de Coordinación, Concertación e Inducción. 

El IHM integra una estructura organizacional, cjonde cada una de las subdirecciones 
establecerá coordinación particular con dependencias e instancias sectoriales que 
promueven acciones dentro del mismo ramo. La coordinación será con los siguientes 
organismos sociales, privados y académicos: INDESOL, UAEH, PNUD, CONADEPI, 
CDHEH, CORIAC, UNAM, COLEGIO DE POSTGRADUADOS, INSTITUTO SIMONE 
DE. BEAUVOIR, UNIFEM, ONG's, DIF, Presidencias Municipales, Agencias del 
Ministerio Público, Juzgados de Distrito, Dirección General de Atención a Víctimas, 
Servicios.de Salud, SEPH {ICATHI, IEEA), SEDESOL, SAGARPA, FONAES, FIRA, 
FIRCO, INIFAP, CIMO, INDESOL, SAGE, entre otras . 

. 10.- Mecanismos de Seguimiento, Evaluación y Control. 

El Instituto implementará un proceso sistemático de evaluación para contar con el 
estado que mida el grado de cumplimiento de los objetivos con base en las metas 
generales de los diferentes componentes del Programa Estatal de Equidad de 
Género. Identificando los aspectos que han dificultado o favorecido el desempeño y 
avance, con el propósito de generar aprendizajes y determinar la continuación, 
modificación o reorientación de los proyectos 

11.- Modalidades de la Participación Social en el Seguimiento, 
Control y Evaluación. 

Las propuestas del programa permitirán el desarrollo comunitario y sodal a través ere 
proyectos, estrategias Y acciones que tomen en consideración las necesidades. de 
mujeres y hombres, sumando el compromiso de todos los sectores de la sociedad 
para transversalizar la perspectiva de género. El cumplimiento de las metas 
programadas por medio del seguimiento y evaluacíón de los resultados con la 
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población objetivo, permitirá generar proceso-$ parapotenciar sus capacidades, el 
fortalecimiento organizativo y su autogestión, propiciando un desarrollo estatal 
incluyente con equidad e igualdad de oportunidades. 

12.- Definición de Retos y Prioridades del Área para cumplir con los 
Objetivos 

Promover una cultura de equidad de género . 
Institucionalizar. la perspectiva de género en la Administración pública estatal y 
municipal 
Difundir la igualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades entre hombres y 
mujeres -
Ampliar el acceso de las mujeres a todos los niveles e instancias de toma de decisión 
Contribuir a prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres 
Coadyuvar al acceso equitativo y no discriminatorio a la educación 
Promover un sistema efectivo, oportuno y de calidad para el cuidado de la salud de 
las mujeres - · 
Impulsar la capacitación para las mujeres, estimulando sus habilidades y capacidad 
productiva, aprovechando los recu~os naturales c6n que cuentan 
Promover u_na cultura de la igualdad mediante imágenes plurales, equilibradas y no 
discriminatorias de las mujeres 
Estimular y apoyar la capacidad e iniciativas productivas de las mujeres 
Coadyuvar en el combate a la pobreza que aqueja a las mujeres 

Programa Estatal de Atención a Grupos Vulnerables 

1.- Descripción 

La población vulnerable en el Estado de Hidalgo, es objeto del quehacer asistencial, 
_todo ello bajo el fundamento legal que define a la asistencia social como: 

Conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 
social que impidan el desarrollo integral del individuo asi como la protección física, 
mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión: desventaja física y 
mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. La asistencia 
social comprende acciones de promoción, previsión, prevención, protección y 
rehabilitación". · 
Teniendo el Sistema para el Desarrollo- Integral de la Familia en Hidalgo la premisa 
institucional de coadyuvar a la protección de los grupos más vulnerables de la 
sociedad como son las niñas, los niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores y 
personas con capacidades diferentes; atendiéndolos ·de manera integral a efBcto de 
promover el desarrollo familiar y comunitario.-

Una de las tareas prioritarias, para impulsar la asistencia social es promover e 
instrumentar estrategias, proyectos de trabajo, lineas de 'acción c.¡ue se basen en el 
consenso con la ciudadanía· y el equilibrio entre el nivel de sus demandas y la 
capacidad de respuesta. Para todo ello, se consideran como factores de éxito el 
esfuerzo, colaboración y participación de los diferentes niveles de Gobierno, sector 
privado y la sociedad en general. -

2.- Áreas o Dependencias Responsables de su Ejecución 

DIF Hidalgo en forma conjunta con los Sistemas DIF Municipales . 

. 3.- Objetivos 

Brindar asistencia social a las personas vulnerables o en situación de riesgo a fin de 
permitir su incorporación o reincorporación a una vida plena y productiva. 
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3g4 PERIODICO OFICIAL 

Integrar las acciones del aparato gubernamental y de la sociedad civil para fortalecer 
el quehacer asistencial, encaminadas a mejorar las condiciones -de vida de los 
grupos vulnerables. 

Lograr la integración social y económica de las personas con capacidades diferentes, 
en condiciones de mayor inclusión, respeto y equidad. 

4.- Líneas de Acción 

Realizar entregas directas de apoyos alimentarios, asi como fomentar y orientar 
sobre nutrición y producción de alimentos para autoconsumo. 

Realizar acciones orientadas a lograr un mejor desarrollo de la familia y la comunidad 
mediante un proceso educativo - formativo. 

Brindar servicios jurídicos y promover acciones que eviten la desintegración familiar. 

Atender en forma directa a población vulnerable o en desamparo. 

Otorgar servicios a personas con capacidades diferentes y servicios de_ atención 
médica pediátrica. 

Implementar un modelo integral de administración y planeación asistencial así como 
fortalecer la capacidad de evaluación del quehacer asistencial. 

Reingeniería de procesos administrativos y operativos. 

Profesionalización de recursos humanos en asistencia social. 

Firmar-convenios de colaboración y cooperación con los sectores público, social y 
privado. · 

Promover la participación altruista de la sociedad en la recaudáción de recursos 
-destinados a la asistencia social. 

Participar en Comités de Planeación de los ámbitos nacional, estatal y municipal. 

Instalación de Subcomités de Asistencia Social a nivel municipal. 

Promover con autoridades y DIF Municipales la instalación de la Subprocuradurias 
de la Defensa del Menor y la Familia. 

Implementar y operar. proyectos para la captación de recursos financieros para la 
asistencia social. 

Capacitar al personal de los Sistemas DIF Municipales. 

Impulsar un sistema de actualización y profesionalización del personal que labora en 
los Sistemas DIF Municipales. 

Analizar el marco legal y proponer con la participación de la sociedad las reformas 
que beneficien a la familia en materia de asistencia social. 

Contar con elementos administrativos-normativos actualizados. 

Participar en la elaboración de propuestas de normas técnicas de asistencia social. 

Alcance 
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Fomentar que las personas acudan a las instancias jurídicas para obtener · 1a 
documentación legal que les permita hacer uso de sus derechos. 

Promover la regularización legal de artesanos vulnerables. 

Promover acciones de investigación con instancias que realicen acciones en materia 
de asistencia social. 

Aperturar espacios de expresión y análisis de la problemática social. 

Promover espacios que permitan la interrelación de las famili¡;is a través de la 
ocupación del tiempo libre en el desarrollo de actividades recreativas, artísticas y 
culturales así como de capacit<ición no formal para el trabajo. 

Concientizar a la población vulnerable sobre su entorno comunitario para incentivar 
su participación autogestiva y valores. 

5.- Instrumentación y Responsable 

Para la instrumentación y éxito de. los programas se cuenta con una coordinación 
interinstitucional donde destaca la participación de instancias de los tres nivéles de 
gobierno: del primer nivel está el Sistema DIF Nacional; en el ámbito estatal, las 
Secretarias de Desarrollo Social, de Salud, de Educación Pública, Contraloría y de 
Finanzas, entre otras; a nivel municipio tanto los Presidentes Municipales como cada 
titular de los Sistemas DIF Municipales. 

Asimismo, se participa en forma activa y permanente en 1,os Comités y Subcomités · 
de Planeación para el Desarrollo, específicamente en: ·Desarrollo Social, Salud, 
Planeación, Información, Atención a la Mujer, Adulto Mayor e Indígenas, además de· 
coordinar el Subcomité Especial de Asistencia Social, que se instaló por primera en 
el estado en.el año del 2005. 

El concurso de la sociedad se obtiene a través de la firma de convenios con 
organismos no gubernamentales como asociaciones civiles, empresarios, grupos de 
voluntarias y sociedad en general que de manera' altruista apóyan en especie o con 
recursos financieros la labor asistencial que se realiza el DIF. 

6.- Metas y Unidades de Medida por Línea de Acción 

Se incluyen en el anexo. 

7.- Cobertura Espacial y de Población Beneficiada. 

Los cinco programas sustantivos son de cobertura estatal, siendo la poblacion 
universo de atención 621,375 personas vulnerables residentes en Hidalgo. 
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8.- Programa o Calendario de Actividades y de Recursos por los 
seis años. 

Programa Estratégico 

Asistencia Alimentaria a 
Población Vulnerable 

Objetivo 

Contribuir a mejorar las 
condiciones nutricias de los sujetos 
de asistencia, . brindando los 
elementos formativos a la 
población asistida desde una 
perspectiva de equidad 
generacional, pluralidad cultural y 
étnica, para mejorar sus 
condiciones de manera sostenible 
e involucrando a la sociedad de 
manera oraanizada. 

Promoción del Desarrollo Rea1izar acciones orientadas · a 
Familiar Comunitario lograr un mejor desarrollo de la 

familia y dé la comunidad, 
mediante un proceso educativo
formativo en el que participa de 
manera activa la población y 
organizaciones de la sociedad civil 
en forma conjunta con el gobierno 
estatal, federal y municipal a efecto 
de abrir oportunidades al desarrollo 
social v humano. 

Protección y Asistencia a Lograr la modificación y 
Población en Desamparo mejoramiento de las circunstancias 

jurídicas y sociales que impiden el 
desarrollo integral de la familia 
mediante asesorías, apoyos en 
especie y servicios asistenciales a 
través diversos centros. 

Asistencia a Personas Promover la integración y el 
con Capacidades desarrollo individual, familiar y 
Diferentes colectivo de las personas con 

capacidades diferentes, median.te 
la ·interrelación sistemática de 
acciones que en la materia 
efectúen organizaciones privadas, 
civiles e instituciones públicas; así 

Atención y Protección a 
la Infancia 

como prestar servicios de 
prevención, rehabilitación e 
integración a través de los -centros, 
unidades básicas y móviles de 
rehabilitación. 
Apoyar a los menores que por 
diversas circunstancias y 
problemáticas son vulnerables, o 
viven, situaciones de riesgo físico y 
emocional, mediante la aplicación 
de diversas estrategias enfocadas 
a la protección de la infancia. 

Estimación de 
recursos para -: ' 
seis años , 11 

$978'539,890.21 1 \ 

' 

$ 824'589,809.36 

$637'892,293.97 

$ 124'756,912.08 

$55'087, 164.61 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Programa Estratégico Objetivo Estimación dej 
recursos para 

Administrativo Lograr una adecuada 
administración de los recursos 

l (Fo~itecimiento . humanos, materiales y financieros 
Institucional; Innovación y' bajos los principios de honestidad, 
Gestión Administrativa) transparencia y racionalidad que 

permitan lograr el objeto de, 
1 creación así como la misíón y· 

seis años 
$ 82'802,850.3 

1 --. -------+¡=visión del Sistema DIF Hidalgo. e t Total estiryiado ..... í $ 2,703'668,920.53 I 

9.- Mecanismos de Coordinación, Concertación e Inducción. 

Con el propósito de asegurar la adecuada coordinación, concertación e inducción de 
acciones en el ámbito de la prestación de los servicios en materia de asistencia 
social y con el objeto de favorecer prioritariamente a los grupos sociales ·más 
vulnerables, en los términos de la Ley Estatal de Planeación, de l¡i Ley de Salud para 
el Estado de Hidalgo y de la Ley de Asistencia Social ::.e celebran convenios y se 
concertan acciones con los sectores público, social y privado. En los que se procura: 

Establecer programas conjuntos; 
Promover la conjunción de los niveles de Gobierno en la aportación de recursos 
financieros; · 
Distribuir y coordinar acciones entre las partes, de manera proporcional y equitativa; 
Procurar la integración y fortalecimiento de las instituciones que realicen acciones en 
materia de asistencia social; y 
Apoyar el fortalecimiento del patrimonio de los DIF Municipales 

Asimismo, se promueve ante los gobiernos municipales el estab)ecimiento de los 
mecanismos idóneos que permitan una interrelación sistemática a fin de conocer. las 
demandas de servicios en materia de asistencia social; además se propicia la 
organización y participación de la comunidad para que, con base en el apoyo y 
solidaridad social o los usos y costumbres, coadyuve en la prestación de servicios en 
materia de asistencia social para el desarrollo integral de la familia y de la misma 
comunidad. 

10.~ Mecanismos de Seguimiento, Evaluación y Control. 

Las acciones de Seguimiento, Control y Evaluación institucionales, contemplan el 
establecimiento y ejecución de cuatro rubros: . 

Coordinación, concertación e inducción .. 
Seguimiento, evaluación y control. 
Seguimiento del ejercicio presupuesta!, e 
Impacto poblacional. 

Para la· correcta evaluación de los programas asistenciales que ejecuta el Sistema 
DIF Hidalgo, se definen claramente las acciones de coordinación que se realizan con 
el Sistema DIF Nacional. y con los 84 Sistemas DIF Municipales para aplicar la 
normatividad correspondiente a cada modelo de atención, que describe la población 
objetivo a la que están dirigidos, el monto de las cuotas de recuperación a cubrir, así 
como la participación de·los beneficiarios. · · 
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398 PERIODICO OFICIAL 

De igual forma, están. contempladas aquellas acciones que se realizan para dar 
cumplimiento · a los acuerdos celebrados con el sector público, privado y con 
asociaciones civiles para la realización de diversos eventos de promoción de fomento 
a la salud que benefician a población de escasos recursos. 

El seguimiento estará vinculado con las evidencias de los resultados e impacto delos-• · 
programas asistenciales, propiciando el intercambio de información entre los 
beneficiarios, las áreas operativas, administrativas y de control del propio Sistema 
DIF Hidalgo, así como de las diferentes entidades del sector a través de la difusión 
de los resultados de la evaluación. 

Estas acciones partirán de una base de datos confiable que permitirá monitorear 
periódicamente el logro de los objetivos y en su caso proponer las correcciones 
necesarias a través de la retroalimentación para aprovechar las oportunidades de 
mejora, que asegurarán el cumplimiento de las metas programáticas y será el 
fundamento para planear los alcances del siguiente ciclo. 

Las acciones de evaluación se llevarán a cabo a través de indicadores cualitativos, 
cuantitativos y financieros diseñados con la información que .se obtenga de dos 
estrategias: 

La primera, a partir de un cruce de información entre los reportes mensuales que 
emitan las áreas operátivas y los informes que presenten los Sistemas DIF 
Municipales, que incluyen datos sobre número de beneficiarios,. centros escolares 
participantes, apoyos otorgados, asesorías legales,. pláticas, consulta.s otorgadas, 
entro otros. 

La segunda estrategia contempla la obtención de información a través de la 
aplicación de diversos instrumentos de control como encuestas, cuestionarios y 
entrevistas directas, que permitirán conocer la opinión de los beneficiarios sobre 
nuestros programas y servicios. 

11. Modalidades de la Participación Social en el Seguimiento, 
Control y Evaluación. 

La ciudadanía participa en forma permanente en el seguimiento y evaluación de los 
diversos programas asistenciales, a través de diversos comités, entre los que 
destacan los comunitarios así como los de padres y madres de familia. 
Ellos se reúnen de manera periódica para gestionar y administrar los recursos e 
insumos asignados para la operatividad de los proyectos. 

12.- Definición de Retos y Prioridades del Área para cumplir con los 
Objetivos 

Uno de los mayores retos es implementar modelos de atención eficaz y eficiente para 
combatir los problemas sociales que ponen en .riego al núcleo familiar, mediante un 
proceso de mejora e innovación de los actuales programas, agregando un enfoque 
preventivo y de incremento a la cobertura de _atención. 

Así como lograr el rescate de los valores que contribuyen a la dinámica familiar y 
social que fomenten en las personas el valor que tienen como seres Únicos e 
irrepetibles y que les permita un desarrollo colateral con el entorno que les rodea. · :.·· 

Considerando. que la prioridad institucional. es atender a la población vulnerable, tal>.·· 
prioridades son: 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Disminuir la desnutrición en las niñas y los niños 
Prevenir la violencia familiar. 
Ate.nder a niñas; niños, mujeres y adultos mayores en situación de abandono o 
desamparo. 
Dar atención a personas que padezcan de algún tipo de discapacidad. 
Coadyuvar en la prevención de alcoholismo y farmacodependencia. 
·Promover el desarrollo familiar y comunitario. 
Resaltar los valores para propiciar la integración familiar. 

13.- Anexos. 

Metas Sexenales de los Programas Institucionales 

Asistencia Alimentaria a Población Vulnerable. 

Distribuir 96 millones de Desayunos Escolares modalidad Frío Completo a 80,000 
niñas y niños que asisten a planteles educativos oficiales ubicados en municipios de 
alta y muy alta marginalidad social. 

Distribuir más de 36 millones de Desayunos Escolares modalidad Frío Sencillo a 
30,000 niñas y niños que asisten a planteles educativos oficiales ubicados en 
municipios de media y baja marginalidad social y de comunidades que por su 
condición de vulnerabilidad lo requieren. 

Distribuir más de 48 millones de Desayunos Escolares modalidad Caliente a 40,000 
niñas y niños que asisten a planteles educativos de. nivel preescolar y primaria 
ubicados en municipios de alta y muy alta marginalidad social dé comunidades 
indígenas principalmente. 

Distribuir 26 millones 393 mil 480 raciones de Complemento Alimenticio para 
beneficiar a 16,634 menores de cero a cinco años y a 5,000 adultos mayores. 

Distribuir 1 '365,000 despensas correspondientes al Plan Invernal para atender a 
80,000 familias consideradas como sujetos vulnerables que no alcanzan a cubrir sus 

. necesidades básicas de alimentación, se entregara una despensa tres veces al año. 

Coordinar 6 campañas de Orientación Alimentaria para difundir las actividades de 
promoción de la salud, participación social y buenos hábitos alimenticios. 

Disminuir en un 30% la desnutrición en la población beneficiaria. 

Distribuir 32,325 raciones de papilla HIM Maíz a menores en condiciones de 
desnutrición en coordinación con la Fundación El Porvenir. 

Concertar con los 84 Sistemas Municipales DIF, la incorporación de 1,000 comités 
comunitarios faltantes en los centros educativos que reciben apoyo alimentario. 

Promoción del Desarrollo Familiar y Comunitario 

Concertar la instalación de 132 Espacios de Alimentación, Encuentro y Desarrollo 
(conocidas como COPUSI) y coordinar la operación de 399,· atendiendo en cada uno 
a 120 personas en promedio. 

Atenaer 1000 comunidades en los 84 Municipios del Estado de Hidalgo a través del 
Proyecto Comunidad DIFerente. 
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Capacitar a 2,800 alumnos a través de los cursos que se impartirán en 4 Centros de 
Desarrollo Comunitario ubicados en Pachuca. 

Concertar la instalación de 40 Centros de Atención Infantil Comunitario y lograr su 
operatividad junto con los 44 ya existentes, donde se atenderán a menores hijos de 
mujeres trabajadoras. 

Capacitar, a través de Casa de la Mujer Hidalguense, a 1, 199 mujeres en diversas 
carreras proporcionando los conocimientos que les permitan incorporarse a las 
actividades productivas. 

Brindar 15,403 consultas de atención psicológica a la población en las instalaciones 
dei Sistema DIF Hidalgo. 

Proporcionar 617,554 servicios de consulta externa y 96,825 de consulta de 
urgencias de atención pediátrica a población vulnerable. 

Brindar atención hospitalaria derivándose 19,891 egresos y realizar 12,81 O cirugías. 

Construir nuevas instalaciones para el Hospital del Niño DIF. 

Apertura de una farmacia especializada. 

Promover la realización de 24 jornadas médicas de subespecialidad (cataratas, 
estrabismo, labio y paladar hendido) 

Diseñar y desarrollar el proyecto para la instalación de la clínica de atención a 
pacientes con problemática odontológica y maxilofacial detectados en las jornadas 
médicas de subespecialidad. 

Realizar 4,257 talleres sobre salud sexual y reproductiva con perspectiva de equidad 
de género. 

Efectuar 3,810 talleres "Dale color a la educación sexual" y 1·,567 de "Conoce tu 
sexualidad'', ambos dirigidos a menores de educación primaria. 

Protección y asistencia a la población en desamparo 

Entregar 37,500 paquetes. de útiles escolares a la población hidalguense de qajos 
recursos económicos. 

Proporcionar, a través de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, 
18, 188 asesorías en materia jurídico familiar y 21,078 terapias psicológicas a 
personas involucradas en situaciones legales de carácter familiar. 

Realizar 25,556 investigaciones sociales y tramitar 1435 juicios del orden familiar. 

Firmar 2, 137 convenios de conc:iliación 

Promover la realización de 18 campañas estatales de vacunación contra la violencia 
familiar. 

Participar en el 'proceso para el ingreso de 843 y egreso de 668 menores que se 
ponen bajo la custodia del DIF en centros asistenciales. 

Realizar los trámites necesarios para los i .:cios de adopción de 11 O menores. 
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Ofrecer alojamiento y alimentación a 62,499 personas familiares de pacientes de 
bajos recursos económicos hospitalizados en los nosocomios de Pachuca. 

Proporcionar atención integral, a través de la Casa de Descanso, ofreciendo un lugar 
agradable y cómodo a 20 adultos mayores. 

Ofrecer atención integral, a través.de la Casa de la Tercera Edad a 90 persvn3s 
mayores de 65 años. 

Entregar 561,924 a apoyos personas vulnerables o desamparadas de bajos recursos 
económicos. 

Entregar 240,000 cobijas a la población hídalguense de escasos recursos. 

Realizar 6 cursos al personal que. integra las brigadas de atención a población 
afectadas por desastre. 

Generar vínculos funcionales con 200 empresas para promover la colocación de 
personas desempleadas que acuden al DIF. 

Lograr la instalación de· 13 Subprocuradurías Regionales de la Defensa del Menor y 
la Familia. 

Promover la apertura de una Agencia del Ministerio Público en el Municipio de 
lxmiquilpan. 

Proporcionar 235,388 as.esorías en materia jurídico familiar y 67,728 terapias · 
psicológicas a personas involucradas en situaciones legales de· carácter familiar a 
través de las Subprocuradurías Regionales. 

Realizar, a través de las Subprocuradurías, un total de 58 •. 100 investigacionés 
sociales y e iniciar 6,640 juicios del orden familiar. 

lncremeníar en seis el número de montepíos en el Estado de Hidalgo. 

Eficie.ntar la administración y estructura los ocho montepíos.existentes en el Estado 
de Hidalgo. 

Realizar 5 reuniones con los 84 Sistemas DIF Municipales para informar sobre las 
acciones a realizar en casos de desastre, distribuyendo 1.800 guías sobre el tema. 

Proponer modificaciones del Código Familiar y de Procedimientos Familiares 
reformados para el estado de Hidalgo en materia de adopción y patria potestad, y 
Código Penal para el Estado en lo relativo al tipo penal de violencia familiar. 

Participar en la propuesta de ley del consejo éstatal para la prevención de la 
violencia familiar y de los grupos vulnerables. 

Lograr la aprobación de la ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo. 

Tramitar 3,542 actas de nacimiento para regularizar la situación jurídica filial de 
personas que acuden a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

Promover, a través de los DIF Municipales, la realización de 6 campañas de registró 
cf ·siíniento para beneficio de 4,423 menores de edad. 

a través de los DIF Municipales, la realización de 6 campañas de 
mat.. ' colectivos para beneficio de 3,685 parejas unidas libremente. 
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Realizar la regularización de 932 títulos de propiedad de los terrenos de los 
tenedores del cerro de cubitos para alcanzar un incremento del 33% durante el 
periodo de 2005-2011 con lo que sumamos el 95%. 

Promover a través de 494 pláticas la cultura de la denuncia. 

Realizar una campaña estatal permanente de Buen trato al menor, a través de los 
diversos medios masivos de comunicación que de cobertura a las 4,596 
comunidades de los 84 municipios. 

Asistencia a personas con capacidades 

Otorgar 987 proyectos productivos a 4,921 personas con capacidades diferentes de 
escasos recursos económicos. 

Otorgar 10,000 ayudas funcionales a personas con capacidades diferentes. 

Proporcionar, a través de los servicios que ofrece el CRIH, 152,856 consultas a 
personas con capacidades diferentes así como 409, 176 terapias de rehabilitación. 

A través de la unidad móvil de rehabilitación proporcionar 31, 176 consultas y 31, 176 
terapias de rehabilitación a personas con capacidades diferentes que· residen en 

·diversos municipios de Hidalgo. · · 

Reequipar al Centro de Rehabilitación Hidalgo con unidades de rayos "X", 
electromiografía y encefalografía. 
Adquisición y equipamiento de 2 unidades móviles de rehabilitación para atención a 
personas con capacidades diferentes en comunidades de difícil acceso. 

lmp,ulsar la creación de 4 Unidades Regionales de Rehabilitación 

Instalar 1 O unidades básicas de reh.abilitación en la región centro sur del estado . 

. 1 nstalar un taller de órtesis y prótesis. 
> 

Certificación bajo.la norma IS0-9000 de 5 procedimientos médico-administrativos. 

Realizar 18 protocolos de investigación aplicativa de los principales padecimientos de 
personas con capacidades diferentes. 

Promover el levantamiento de un censo de personas que padecen de algún tipo de 
discapacidad. 

Atención y protección a la infancia 

Concertar la instalación de 52 Centros PAMAR y lograr su operatividad junto con los 
32 ya existentes. 

Organizar 289 convivencias donde participen 1,487 niñas y niños residentes de los 
centros asistenciales. 

Brindar, a través de la Casa Cuna, servicios de asistencia integral, en promedio 
mensual, a 48 menores de O a 6 años de edad en estado de abandono total o parcial 
o sujetos a cualquier forma de maltrato. ' 

Proporcionar, a través de la Casa de la Niña, servicios integrales de asistencia social, 
~n promedio mensual, a 58 niñas y adolescentes de 6 a 18 años de edad que se 

·encuentran en abandono, maltrato; abuso o en situación jurídica extrema. 
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· Proporcionar, a través de la Casa del Niño, servicios integrales de asistencia social a 
138 niños y adolescentes externos de 6 a 18 años de edad que se encuentran en 
abandono, maltrato, abuso o en situación íurídíca extrema. 

Proporcionar,· a través de la Casa Hogar para Varones, servicios integrales de 
asistencia social a 57 niños y ado.lescentes internos de 6 a 18 años de edad que se 
encuentran en abandono, maltrato, abuso o en situación jurídica extrema. 

Proporcionar, a través de La Casita atención a 256 menores de 6 a 18 años que 
habitan en las zonas expuísoras o de riesgo. 

Organizar 325 eventos y 6 reuniones para la difusión, reconocimiento y validez de los 
Derechos de la lr¡fancia a través del Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación de 
los Derechos de los niños. 

Organizar 21 campamentos de recreación y esparcimiento para beneficio de 500 
menores, 500 adolescentes, 500 personas con capacidades diferentes y 600 adultos 
ml'!yores. 

Organizar 6 desfiles del Día de Reyes como parte de las acciones que se realizan en 
favor de las niñas y niños en las festividades tradicionales.· 

Entregar 1'120,490 juguetes y 91,200 enseres domésticos en beneficio de niñas, 
· niños y madres de familia de escasos recursos de nuestra entidad. 

Construcción y equipamiento de. un nuevo centro asistencial para el tratamiento· y 
prevención de las adicciones en menores y adolescentes. 

Administrativo (i,ncluye fortalecimiento institucional e innovación y 
gestión administrativa) 

Diseño de 219 encuestas para realizar evaluación. 

Elaborar 6 programas operativos anuales que incluyan iodas las. áreas del. Sistema 
DIF Hidalgo. 

Aplícaéión de 421,450 encuestas a población beneficiaría del DI F para conocer el 
impacto de Jos programas. 

· l;:laborar 72 estados financieros consolidados del Sistema DIF Hidalgo que incluyan 
Balance General, Estado de Resultados, Estado de Variación al Patrimonio y Estado 
de Cambios en la Situación Financiera. 

Realizar, a través de la Dirección General, 72 reuniones de trabajo para la 
planeación de actividades a desarrollar. 

Diseñar, desarrollar e implementar 28 proyectos en materia de asistencia social que 
contribuyan a atender a la población objetivo. · 

Incrementar el patrimonio del Sistema DIF Hidalgo con 10 activos (inmuebles) a 
través de la Junta General de Asistencia. 

Participar en 36 reuniones del los órganos rectores del Sistema DIF Hidalgo. 

Diseñar e implementar un sistema de inforrn'ación que permítá. una ágil torna de 
decisiones para la Dirección General. 
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Crear un programa periódico y permanente de rehabilitación mantenimiento 
correctivo y preventivo para el 100% de los inmuebles de la Junta General de 
Asistencia y los que se ocupan en calidad de arrendatarios que suman 100 
inmuebles. ,; ·" 

Implementar el Sistema de Información Federal, Estatal y Municipal en 84 Siste,inas''' 
Municipales DIF así como el Sistema de Integral de Información del Estado de 
Hidalgo. 

· Desarrollar .e implementar 17 módulos informáticos que contribuyan a sistematizar la 
información relativa a las acciones en materia de asistencia social en los ámbitos, 
nacional, estatal y municipal. 

Integrar 6 informes anuales relativos al quehacer asistencial así como dar respuesta 
a los requerimientos de información que instancias internas y externas nos soliciten. 

Desarrollar la página web del Sistema DIF Hidalgo. 

Implementar el help desk para contar con información estadística de reportes por 
Dirección. 

Consolidar e impulsar el crecimiento del Sistema Integral Administrativo (Dynaware). 

Estandarizar y normalizar el software en el Sistema DIF. 

Establecer un sistema de comunicación ihterna a través de la instalación de 100 
nodos. 

Verificar y examinar, a través de 15 auditorias, la eficiencia de los recursos· 
financieros, humanos y materiales. 

Realizar 15 acciones de seguimiento para vigilar y analizar la correcta aplicación de 
los procedimientos. 

Verificar, mediante 12 revisiones, el cumplimiento de las funciones para promover 
acciones de simplificación, modernización e innovación administrativa. 

Mediante 5 revisiones supervisar y vigilar la gestión de los servidores públicos. 

Generar 106 documentos relativos a las quejas y denuncias que presente la 
población con relación a los servicios proporcionados por el Sistema DIF Hidalgo. 

Emitir 551 documentos relativos a las acciones de supervisión de ventas en el 
Montepío y sus sucursales. 

Coordinar la elaboración de descripción de puestos de 1,600 plazas para determinar 
las necesidades de capacitación. 

Coordinar la evaluación del desempeño del personal que ocupa 1,600 puestos en el 
Sistema DIF Hidalgo. 

Capacitar a 1500 trabajadores que laboran en el Sistema DIF Hidalgo. 

Implementar una nueva estructura orgánica para eficientar el quehacer asistencial, 
previo análisis de la plantilla, organigrama actual, funciones y presupuesto. 

Realizar 62 estudios de dificultad de operación para la ejecución de los procesos. 
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Integrar 62 matrices de costos para determinar el costo-beneficio de los procesos. 

Proporcionar 248 cursos para la formación de recursos de alta · calidad médica 
pediátrica. 

Partícif)ar en 450 Congresos médicos. 

Proporcionar 660 sesiones de asesoría y. consultoría jurídica de carácter legal -
administrativo. 

Difusión de la interpretación y aplicación de 556 disposiciones jurídicas que 
competen al DIF. 

Desarrollar un programa de mejora en la calidad de formación de recursos a nivel de 
técnico ó licenciatura para terapia física, ocupacional, lenguaje y residencia médica 
en medic.ina física y rehab¡¡¡tación. 

Ofrecer servicios profesionales de consultoría y capacitación en materia de 
informática. 

Elaboración y revisión de más de 5, 172 documentos jurídicos como acuerdos, 
convenios y contratos. 

Coordinar la prestación de 1,908 prestatarios de servicio social, previa concertación 
de convenios de colaboración con escuelas de nivel medio superior y superior. 

Identificar 45 nuevas instituciones est¡¡tales, nacionales e internacionales de carácter 
público o privado que de acuerdo a su naturaleza estén interesadas en apoyar le 
ejecución c;le los proyectos. 

Firma de 18 convenios de colaboración interínstitucional. 

Realizar 200 citas de trabajo para el pl¡¡nteamiento de proyectos que contribuyan al 
quehacer asistencial. · 

Participar en los Comités convocados por el COPLADEHI. 

. Instalar y coordinar el Subcomité Especial de Asistencia Social en el Estado. 

Incrementar, ¡;¡ través de la operación de unidades comerciales productoras de 
ingresos por ventas o servicios, un 40% total de ingresos para programas 
asistenci.ales. · 

Crear la unidad de préstamos no prendarios. a base de fideicomisos o similares y 
lograr incrementar en un 5% total en el periodo 2005-2011 de ingresos para · 
programas asistenciales. 

Incrementar en 25% el patrimonio inmobiliario a través de la adjudicación de mínimo .. 
1 O inmuebles a la Junta General de Asistencia. 

Proporcionar 327 cursos de capacitación y asesoría al personal técnico y operativo 
de los DIF municipales relativos a la operatividad de los progrc;1mas de asistencia 
social. 

Efectuar 2,000 visitas de seguimiento para verificar .et avance de los proyectos que 
tiene cada uno de los 84 Sistemas Municipales DIF. 
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406 PERIODICO OFICIAL 

Proporcionar 18 capacitaciones a lós 84 DIF Municipales para la elaboración del 
Programa Institucional de Desarrollo en el ámbito municipal. 

Entregar 45 equipos de cómputo a los DIF Municipales para implementar en el 
_municipio el Sistema de Información, Federal, Estatal y Municipal. 

Participar en proyectos legislativos. 

Apoyar a los Sistemas DIF Municipales en su constitución legal. 

Actualizar de manera permanente los manuales de organización y procedimientos 
con base en la nueva estructura orgánica. 

Elaborar y presentar para aprobación de la Junta de Gobierno el Estatuto y el 
Programa Institucional de Desarrollo 2005-2011 

Elaborar manuales del usuario del Sistema de Información Federal, Estatal y 
Municipal y entregar 104 reproducciones. 

Elaborar manuales de usuarios de los programás asistenciales y distribuirlos a lós 84 
Sistemas Municipales DIF. 

Hacer la propuesta de 3 normas técnicas de asistencia social que coadyuven al 
impacto de los programas asistenciales. 

Informar a la población sobre el quehacer asistencial a· través de 6 eventos y la 
edición de 6 revistas anuales. 

Organizar 23 reuniones con los Sistemas DIF. Municipales para promoción de 
programas e intercambio de experiencias 

Promover y difundir las acciones a favor de la población vulnerable que realiza DIF 
Hidalgo a través de 1, 152 entrevistas de radio, televisión y prensa; asimismo, 
efectuar 288 programas en el espacio radiofónico "Conexión DIF". 

Programa Estatal de Juventud 

1.- Descripción 

1.-Empresas juveniles 

Realiza las actividades de apoyar a los jóvenes a su acceso e incorporación al 
sector productivo, fomentando la cultura de productividad y autoempleo mediante la 
entrega de apoyos económicos y capacitación a jóvenes emp.rendedores para la 
creación de Empresas Juveniles y lo planes de negocio que les permita mejorar su 
calidad de vida. 

Responsable: Encargado de departamento. 

2.-Arte y cultura 

El departamento promueve espacios de Arte, Culfu·ra y Recreación a través de la 
realización anual de festivales multiculturales, exposiciones, certámenes, talleres y 

' ' ' 

foros con el objetivo de atender a la comunidad juvenil en la entidad. 
Responsable: Encargado de departamento 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

3.-Tarjeta de descuento 

Distribución de la tarjeta de descuentos y tarifas preferenciales para el consumo, de 
los jóvenés en los diferentes municipios del estado. 
Responsable: Encargado de departamento. 

4.-Revista Hidalgo joven 

Elaborar y distribuir una revista creativa, dinámica y con gran calidad editorial, la cual 
desarrolle de forma eficaz, los principales temas de interés de la juventud, y que 
signifique un espacio de oportunidad y utilidad para sus patrocinadores. 
Responsable: Encargado de departamento. 

5.-Centro interactivo Poder Joven 

Realiza el control, operación de los 16 Centros Interactivos aperturados, además de 
fomentar el desarrollo y crecimiento de 
nuevos Centros Interactivos én diferentes municipios. 
Responsable: Jefe de Departamento 

6.-Medios · 

Realización del programa de Radio Semanal Poder Joven Radio en el cual sé 
transmite por 98.1 de FM en red estatal, ha dado espacio a 25 jóvenes locuto[es el 
cual transmite temas de interés para los jóvenes. 
Responsable: Encargado de departamento. 

7.,Salud 

El programa crea conciencia en las y los jóvenes sobre los orígenes, causas y 
consecuencias de las adicciones, así como sobre el ejercicio sano y responsable de . 
su sexualidad que redunden en un proyecto de vida con· una mejora continua a 
través de la impartición de talleres vivénciales, asesorías psicológicas personaliza9as 
y la atención personalizada de llamadas telefónicas a través de una línea 
confipencial "De Joven a Joven". 
Responsable: Encargado de departamento. 

8.-0rganizaciones juveniles 

Desarrolla los mecanismos para el fortalecimiento de Organizaciones Juveniles, 
propiciando asesoría técnica y jurídica en los municipios del estado de Hidalgo que lo 
soliciten, así como brindar promoción y difusión de la formulación de sus planes y 
programas de trabajo. 
Responsable: Encargado de departamento. 

9.-Coordinadores regionales 

Los 1.8 coordinadores regionales son el enlace entre el Instituto Hidalguense de la 
Juveíll1Jd y las. comunii;lades del Estado, para vincular todas ·las actividades, 
programas aplicables en cada región y todas aquellas que sean encomendadas para 
beneficio de la juventud Hidalguense. 
Responsable: Encargado de departamento. 
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408 PERIODICO OFICIAL 

10.-Recreación y eventos especiales 

El departamento coordina eventos masivos en materia de recreación y apoya la 
logística y los eventos realizados por el departamento de arte y cultura. 
Responsable: Encargado de departamento. 

2.~ Áreas o Dependencias Responsables de su Ejecución 

1.-Empresas juveniles 

Facilitar a los jóvenes el acceso e incorporación al sector productivo, fomentando la 
cultura de productividad así como la entrega de apoyos e.conómicos y capacitación a 
jóvenes emprendedores para la creación de empresas juveniles. 

2.-Arte y cultura 

Promover la realización de eventos artísticos, recreativos y multiculturales que 
atiendan a la comunidad juvenil del Estado. 

3.-Tarjeta de descuento 

Otorgar descuentos y tarifas preferenciales en beneficio de los jóvenes. 

4.-Revista Hidalgo joven 

Publicar 1a revista con calidad editorial, con tópicos o temas de interé$ para la 
juventud. 

5.-Centro interactivo Poder Joven 

Mantener en operación . los centros aperturados y fomentar su desarrollo y 
crecimiento en los municipios del estaqo 

6.-Medios 

Ampliar la cobertura y emisiones de programas de radio. 

7.-Salud 

Crear conciencia en los jóvenes sobre los orígenes, causas y consecuencias 
relacionadas con las adicciones así como sobre el ejercicio sano y responsable de su 
sexualidad que redunde en un proyecto de vida con una mejora continúa. 

8.-0rganizacionesjuveniles 

Fortalecer a las organizaciones juveniles propiciando asesoría técnica y legal en los 
municipios del estado que lo soliciten, así como brindar promoción y difusión a la 
formulación de los planes y programas de trabajo. 

9.-Coordinadores regionales 

Favorecer el enlace que brindan los coordinadores del Instituto Hidalguense de. la 
Juventud y las diferentes comunidades del Edo. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

10.-Recreación y eventos especiales 

Ofrecer espacios de expresión, participación y convivenc.ia en el ámbito social, 
cultural y recreativo con la finalidad de favorecer la formación y ampliación de la 
cultura y el uso del tiempo libre. · 

3.- Objetivos 

1.-E:mpresas juveniles 

Facilitar a los jóvenes el acceso e incorporación ál sector productivo, fomentando la 
cultura de productividad así como la entrega de apoyos económicos y capacitación a 
jóvenes emprendedores para la creación de empresas juveniles. · 

2.-Arte y cultura 

Promover la realización de eventos artísticos, recreátivos y multiculturales que 
atiendan a la comunidad juvenil del Estado. 

3.-Tarjeta de descuento 

Otorgar descuentos y tarifas preferencia!es en beneficio d~ los jóvenes. 

4.-Revista Hidalgo joven 

Publicar la revista con calidad editorial, con tópicos o temas de interés para la 
juventud. 

5.-Centro interactivo Poder Joven 

Mantener en operación los centros aperturados y fomentar su desarrollo y 
crecimiento en los municipios del estado. 

6.-Medios 

Ampliar la cobertura y emisiones de programas de radio. 

7.-Salud · 

Crear conciencia en los jóvenes sobre· los orígenes, causas y consecuencias 
relacionadas con las adicciones asi como sobre el ejer<::icio sano y responsable de su 
sexuálidad que redunde en un proyecto de vida con una mejora continúa. · · 

8.-0rganizaciones juveniles 

·Fortalecer a las organizaciones juveniles propiciando asesoría técnica y legal .en los 
municipios del estado que lo soliciten, así como brindar promoción y difusión a la 
formulación de los planes y programas de trabajo. 

· 9.-Coordinadores regionales 

Favorecer el enlace que brindan los coordinadores del Instituto Hidalguense de la 
·Juventud y las diferentes comunidades del Edo. 
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410 PERIODICO OFICIAL 

10.-Recreación y eventos especiales 

Ofrecer espacios de expresión, participación y convivencia en el ámbito social, 
cultural y recreativo con la finalidad de favorecer la formación y ampliación de la 
cultura y el uso del tiempo libre. 

4.- Líneas de Acción 

1.-Empresas juveniles 

Fomento y apoyo a la autoorganización juvenil productiva impulsando la capacitación 
a través de la Incubadora de Empresas, asesorando y apoyando con recursos 
económicos a los proyectos productivos de jóvenes emprendedores. 

2.-Arte y cultura 

Fomento a la creación y difusión de espacios para los jóvenes interesados en la 
creación cultural. Fomentar los mecanismos interinstitucionales para que la población 
juvenil participe y disfrute de las distintas expresiones artísticas y recreativas. 

3.-Tarjeta de descuento 

Ofrecer a los jóvenes a través de la tarjeta serv1c1os culturales y recreativos y 
ampliar sus posibilidades de acceso a los mismos a través de la tarjeta descuentos y 
tarifas preferenciales. 

4.-Revista Hidalgo joven 

Ofrecer a los jóvenes a través de la revista un espacío alternativo de comunicación e 
interacción con credi!:Jíikfad para Informar. educar y entretener a la juventud. además 
de contribuir a desarrollar un amplio sentido de identidad y pertenencia. 

5.- Centro interactivo Poder Joven· 

Uniffcar actívidades en_ los Centros el desarrollo y su crecimiento. . 
Ofrecer espacios de expresión Juvenil y alternativas para el uso adecuado del tiempo 

·. libre y tener acceso a información, orientación, y servicios. 

6.- Medios 

Difundir y promover las actividades del Instituto de la Juventud a través de los 
medios con diversos temas de interés para los jóvenes. 

7.-Salud 

Sensibilizar a la población joven bajo la idea del auto cuidado, desarrollar una cultura 
sobre la promoción de hábitos adecuados sobre salud física y mental, autoestima, 
prevención de trastornos depresivos, ejercicio responsable de la sexualidad, 
prevención de adicciones. 

8.-0rganizaciones juveniles 

Asesorar a las organizaciones juveniles y reconocerlas jurídicamente, apoyar la 
realización de acciones de orientación para el bien común. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

·· 9.- Coordinadores regionales 

Integrar las acciones de seguimiento derivad.as de los programas de Juventud con el 
propósito de. medir su eficiencia e impacto en la población juvenil para su 
permanente actualización. 
10.- Recreación y eventos especiales 

Diversificar la oferta recreativa para_ los jóvenes a través de la difusión de diversas 
alternativas donde los jóvenes desarrollen actitudes y actividades participativas así 
como la creación de espacios de convivencia juvenil 

5.- Instrumentación y Responsable 

Se establecerán acuerdos de colaboración con .instituciones gubernamentales y 
educativas a través de la firma de convenios para la apertura de Centros Interactivos 
en lds municipios. 

Promover todos los programas del Instituto con presidencias municipales, 
dependencias públicas, privadas, escuelas y organizaciones juveniles a través del 
enlace de los Coordinadores Regionales. 

Elaboración del POA 
Contactar área de servicio social de las distintas universidades y facultades para 
formalizar convenios de colaboración para la knpartición de cursos y talleres en los 
diferentes municipios. 

Se realizaran actividades conjuntas con los programas del IMJ (Instituto Mexicano de 
la Juventud). · 

Se dará promoción· y difusión de los eventos que realice el Instituto en los diferentes 
medios masivos de comunicación en el estado. 

6.- Metas y Unidades de Medida por Línea de Acción 

1.- Empresas juveniles 

Instalación de 1 Incubadora de Empresas Anual 
Creación de 20 microempresas creadas por año 

Realización de 20 cursos a jóvenes emprendedores por año 
Atención y asesoramiento a 60 proyectos productivos por año 

2.- Arte y cultura 

Realización de 40 talleres anuales 
Realización de 1 O foros anuales 
Realización de 2 premios (Premio a la Juventud y Juventud Indígena) anual 
Realización de 6 Certámenes anual 

3.- Tarjeta de descuento 

Negocios Afiliados 200 anuales 
Tarjetas Entregadas 10,000 anuales 

4.- Revista Hidalgo joven 

Elaboración de la revista "Hidalgo'Joven" bimestral 
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412 PERIODICO OFICIAL 

5.- Centro interactivo Poder Joven 

Control y evaluación mensual de los 16 Centros Interactivos aperturados 
Apertura de 4 Centros Interactivos por año 

6.- Medios 

Realización de 53 programas de Radio 

7.- Salud 

Realización de 150 talleres vivénciales impartidos por año 
Realización de 130 asesorías personalizadas por año 
Atención a 2200 Llamadas por atender por año 

8.- Organizaciones juveniles 

Asesoría anual a 20 Organizaciones Juveniles 

9.- Coordinadores regionales 

Re.alización de 12 talleres anuales con temas diversos 
Afiliación anual de 100 negocios 
Re;:¡lización de 12 even!Os recreativos y culturales al año. 

10.- Recreación y eventos especiales 

. Realización de 3 eventos masivos anuales especiales realizados (Semana de la 
Juventud, Gira Poder Joven, Feria Pachuca 2Q05) 

7.- Cobertura Espacial y de Póblación Beneficiada. 

A través del enlace de los 18 coordinadores regionales se cubrirán los 84 municipios 
del estado, los cuales vincularán todas las actividades y los programas aplicables del 

. Instituto Hidalguense de la Juventud en cada región y todas las que sean 
encomendadas para beneficio de la población joven. 
Se estima atender una población joven en los diferentes municipios anualmente de 
100 000 mil jóvenes 
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Alcance . PERIODICO OFICIAL 

8.- Programa o Calendario de Actividades y de Recursos por Año. 

Para la operación del Instituto se cuenta con un presupuesto estatal de $3 693 741 
. el cual está distribuido en presupuesto operativo $1 500, OOO{Proyectos) gastos 
fijos $1 145 120 y nómina $1 048,621 

.. 
Proyecto Actividades · Periodo Recursos· 
Empresas juvenil1 Instalación de 1 Incubadora de Empri Enero- SIR 

. 

Creación de 20 microempresas cread Diciembre 
Realización de 20 cursos a 2005 

, jóvenes emprendedores 

1 , . í Atención y asesoramiento 
1 

1 ~; 60 proyecto. pcodocli•oo · 1 

j · pITTa~ · 
L 

1 Arte y Cultura Realización de 40 talleres anuales Enero~ 750,000 
, 1 Realizáción de 1 O foros anuales Diciembre 

Realización de 2 premios {Premio a 1 2005 

1 
y Juventud Indígena) anual 
Realización de 6 Certámenes 
anual 

l 

Tarjeta Negocios Afiliados 200 anuales Ene-Die 2005 SIR '1 

Ta~etas Entregadas 10,000 anuales 

Revista Elaboración de la revista Ene-Die 2005 
1 

235,000 
"Hidalgo Joven" bimestral t 

. 

. 

, Centros lnteractiv' Control y evaluación mensual d Ene-Die 2005 SIR 
¡ Poder joven lnte~activos aperturados 

Apertura de 
4 Centros Interactivos por año 

' 

: Medios ¡ Realización de Ene-Die 2005 SIR 
l 53 programas de Radi?_ 
Salud Realización de 150 talleres vivenciah Ene-Die 2005 S/R 

Realización de 130 asesorías person 
Atención a 2200 Llamadas por atend< 

-· -
Organizaciones Asesoría anual a 20 Ene-Die ,2005 SIR 
juveniles Organizaciones Juveniles · 

Coordinadores Realización de 12 talleres anuales co Ene-Die 2005 ·S/R 
Regionales Afililiación anual de 100 negocios 

Realización de 12 eventos 

1 !:""'ció" Y Oye 

recreativos y culturales al año 
Realización de 3 eventos Ene-Die 2005 515,000 

peciales masivos anuales especiales . 

1 . . .. 

realizados {Semana de la 
Juventud, Gira Poder Joven, 
Fe.ria Pachuca 2005) · . 

. 
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414 PEIUODICO OFICIAL 

9.- Mecanismos de Coordinación, Concertación e Inducción. 

Se realizará a través.de la firma de convenios de colaboración con otras instituciones 
Realizar acuerdos de colaboración y promoción con presidencias municipales de los 
diferentes municipios del estado · 

10.- Mecanismos de Seguimiento, Evaluación y Control. 

Indicadores Básicos del Instituto de la Juventud 

Alcance 

Esta se llevará acabo mediante la aplicación de los indicadores de resultados en el periodo 
2004, de manera mensual. 

1.- Empresas juveniles 

Microempresa creada 
M1croempresa financíada 
Incubadora creada 

2.- Arte y cultura 

Jóvenes Atendidos 
Foro o Taller realizados 
Eventos Recreativos realizados. 

3.- Tarjéta de descuento 

Numero negocios afiliados 
Número de tarjetahabiente 

4.- Revista Hidalgo Joven 

Numero de revistas publicadas. 

5.- Centro interactivo Poder Joven 

Número de Centros Operando 
Número de Centros en creación 

6.-Medios 

Número de programas realizados 

7.-Salud 

Jóvenes atendidos en asesorías psicológicas 
Jóvenes atendidos en llamadas telefónicas de consulta 
Número de talleres vivénciales realizados 

8.- Organizaciones juveniles 

Número de organizaciones asesoradas. · 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

9.- Coordinadores regionales 

Número de talleres realizados 
Número de negocios afiliados 
Número eventos recreativos y culturales realizados 

10.- Recreación y eventos especiales 

Número de eventos realizados 
Número de jóvenes asistentes a los eventos 

11.-No aplica en juventud 

12.- Definición de Retos y Prioridades del Área para cumplir con los 
Objetivos 

Retos 

Favorecer el acceso de la población juvenil al empleo y la productividad para el 
desarrollo. 

Ampliar la infraestructura y la cobertura en los serv1c1os que ofrece el Instituto 
Hidalguense de la Juventud 

Mejorar la calidad dé vida de los jóvenes para contribuir al bienestar social e impulsar 
el desarrollo humano. 

Prioridades 

Orientar y fortalecer la vocación de servicio de nuestros jóvenes en las diferentes 
regiones de nuestra entidad para promover su desarrollo integral y sustentable. 
Impulsar la participación de la Juventud para insertarse en los procesos que eleven 
la productividad de los munieipios y regiones del Estado. · 

Oportunidades 

Aprovechar las capacidades de nuestra juventud y los recursos naturales de las 
regiones que habitan para mejorar sus condiciones de vida. · 
Fortalecer de manera racional y eficiente los servicios que otorga el instituto 
hidalguense ·de la Juventud para hacer congruente con los requerimientos de la 
población. 

Programa Estatal de Adultos Mayores 

1.- Descripción 

La transformaci6n demográfica que se experimenta a nivel internacional impone 
nuevos retos. Debido a la explosión demográfica, los adultos mayores son el grupo 
mas vulnerable, ya que por falta de cultura, la población no se prepara para la vejez, 
uno de los principales problemas de los Adultos Mayores es la salud, destacando: la 
perdida normal de la audición, visión y memoria, enfermedad del alzheimer y la 
-mayor incidencia de enfermedades crónicas degenerativas (diabetes·, hipertensión 
arterial, artritis, osteoporosis, entre otras) 
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El envejecimiento de la población amenaza con poner en crisis los sistemas 
sanitarios, las formas tradicionales de la educación y trabajo, y la estructura misma 
de las sociedades, la pirámide poblacional se esta verticalizando pero también se 
están verticalizando las familias, antes la familia sostenía a uno o dos personas 
adultas mayores, pero se observa que empiezan a convivir dos o tres generaciones · 
de adultos mayores con pocos descendientes o personas mas jóvenes que cuidan a 
mayores de 80 años. Son procesos que requieren de una mirada más amplia no:solo 
de los sistemas de seguridad social. 

2.- Áreas o Dependencias Responsables de su Ejecución 

Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado 
Subsecretaría de Política y Desarrollo Social 
Dirección de Atención a Adultos Mayores 

3.- Objetivos. 

·General 
' 

Brindar a los adultos mayores la oportunidad de acceder al proceso de desarrollo 
productivo, cultural y de recreación que contribuyan a mejorar su calidad y nivel de 
vida manteniéndolos en el mejor estado de salud posible, rehabilitándolos y 
previniendo las enfermedades mas comunes y así propiciar su desarrollo integral y el 
de sus familias. 

Específicos 

Garantizar una atención social amplia y eficiente a través de acciones coordinadas 
con las Instituciones que inciden en este sector de la población. 

Brindar a los Adultos Mayores la oportunidad de incorporarse a la actividad 
productiva, que contribuyan a mejorar su nivel de vida. 

Impulsar actividades recreativas y culturales en beneficio de los Adultos Mayores 
para mejorar su calidad de vida. 

Apoyar a los Adultos Mayores que se encuentren en un estado de desnutrición con 
apoyos nutricionales de muy alta calidad 

4.- Líneas de Acción 

Desarrollar convef')ios de colaboración para implementar programas de capacitación 
de acuerdo a sus habilidades físicas y mentales. 
Establecer Grupos de trabajo con los Adultos Mayores que coincidan con las mismas 
cualidades. 
Realizar talleres de capacitación en función de las habilidades y conocimientos 
propios de los Adultos Mayores. 
Sensibilizar a la Iniciativa Privada la importancia·de incorporar al Adultos Mayor a la 

·actividad productfva. 
Firmar convenios de colaboración con la Secretaria de Salud, a fin de ampliar y 
mejorar los servicios de salud en materia de geriatría y gerontología. 
Construir o adecuar espacios de atención propios para los Adultos mayores. 
Crear un Padrón de Adultos Mayores en el Estado. 
Abrir Casas Hogar y Estancias de Día para atender a los Adultos Mayores que estén 
en condiciones de mayor vulnerabilidad y exclusión social. 
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Alcance PERIODICO OF1CIAL 

Difusión y promoción de la importancia de atender a los Adultos Mayores y del 
proceso normal de envejecimiento. 
Impulsar la participación de la familia en 1.as diferentes actividades que desarrolla el 
Adulto Mayor. . 
Desarrollar torneos y concursos con la participación de los Adultos Mayores y . 
sociedad, e Impulsar la creación de club de recreación y esparcimiento. 

5.- Instrumentación y Responsable 

La Dirección de Atención a los Adultos Mayores, de la Subsecretaría de Política y 
Desarrollo Social será la instancia de instrumentar y operar el Programa Estatal de 
Adultos Mayores. 

En cuanto se autorice la creación, el responsable de su instrumentación y operación 
será el Instituto Para La Atención de los Adultos Mayores Del Estado De Hidalgo. · 

6,- Metas y Unidades de Medida por Línea de Acción 

Línea de Acción U. de M. 2005-2011 

Instituto Estatal del Adulto Mayor Instituto 1 
Integración de Padrón Único Credenciales 115,500' 
Asesoría Jurídicá Asesorías 2,500 
Cultura, Recreación y Promoción Ad. Mayores 52, 100 
Atención Integral Ad. Mayores 30,500 
Atención Médica Ad.mayores 11453 
Unidades Móviles Ad, Mayores 5,919 
Apoyo Asiste_ncial Ad. Mayores 6,000 

Ap. Funcionales 6,000 
Apoyo Nutricional Ad. Mayores 115,500 

Capacitación para la Producción Cursos 720 
Ad. Mayores 14AOO 

Unidades de Producción Ad. Mayores 1,500 
Unid. Produc. 100 

Construcción de Centros Ad. Mayores 10,500 
Centros 3 

Construcción de albergues Ad. Mayores 9,000 
Albergues 3 

7.- Cobertura Espacial y de Población Beneficiada. 

.2005 

1 
19,250 

200 

1,000 
1,000 

19,250 

80 
1,600 

120 
8 
o 
o 
o 
o 

La instrumentación y operación del Programa Estatal de Adultos Mayores se 
realizara inicialmente en los Centros de Atención Integral Para Adultos mayores 
ubicados ·en los Municipios de Apan, Atitalaquia, Pachuca, Tlahuelilpan, Tula, 
Tulancingo y Zacualtipán, posteriormente y de forma paulatina se implementara en 
todo el.Estado, mediante giras medicas de trabajo.· 

8.- Programa o Calendario de Actividades y de Recursos por Año. 

Línea de Acción 

Instituto Estatal del Adulto Mayor 
Integración de Padrón Único 
Asesoría Jurídica 

'2005-2011 

47,621,748.00 
3,000,000,00 
1,423 076.00 

2005 

400,000.00 
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Cultura y Recreación 
Atención Integral 
Atención Médica 
Unidades Móviles 
Apoyo. Asistencial 
Apoyo Nutricional 
Operación de Centros 
Gastos de Operación 
Capacitación 
Unidades de Producción 
Construcción de Centros 
Construcción de albergues 

Total: 

PERIODICO OFICIAL 

20,871,776.00 
67, 772,887 .00 

10,522,920.00 
13,000,000.00 

7,500,000.00 
15,000,000.00 

186, 712,407 .00 

394,108.50 
7,454,400.00 
1,976,000.00 
1,202,732.00 

788,000:00 
1,679, 788.00 
1,600,000.00 

215,880 00 
861,600.00 
984,000.00 

10,094, 108.50 

9.- Mecanismos de Coordinación, Concertación e Inducción. 
1 

Para la operación del Programa se han establecido Convenios de Colaboración con 
el Sector Salud, el Instituto de Capacitación para el Trabajo de Hidalgo (ICATHI): 
asimismo se promoverá la firma de mas Convenios con diferentes áreas de Gobierno 
e lníciatíva Privada como: Universidades, Presidencias. Municipales, Secretaría de 
Turismo, Notarias Públicas, Defensorla de Oficio, Asilo de Ancianos y diferentes 
tiendas de autoservicio para atender de manera preferencial a los Adultos Mayores 

10.- Mecanismos de Seguimiento, Evaluación y Control. 

Con el fin de evitar problemas o desviaciones en la aplicación de los recursos y de 
proponer mejoras continuas en la operación del programa y lograr un mayor impacto 
social a corto, mediano y largo plazo se ·evaluara la operación y resultados del 
programa, se llevara a cabo la medición y el seguimiento de los recursos ejercidos, 
acciones ejecutadas y metas alcanzadas. 

La Secretaria de Desarrollo Social~ a través de la Subsecretaria de política y 
desarrollo social y el COPLADEHI, realizara el seguimiento financiero de la 
aplicación de los recursos además de levantar un registro de metas y un padrón de 
beneficiarios a fin de fortalecer la aplicación de recursos con transparencia, el 
programa también será evaluado y monitoreado por una lnstitueión Educativa 
Autónoma. 

11.- Modalidades de la Participación Social en el Seguimiento, 
Control y Evaluación. 

Es .el derecho de los ciudadanos el intervenir en .la vigilancia, seguimiento y 
monitoreo de la gestión pública, a fin de que se verifiquen los principios de 
transparencia, eficiencia, eficacia, equidad, seriedad, cumplimiento y 9alidad, entre 
otros, de manera que se prevenga la comisión de actos de corrupción. 

Con objeto de impulsar la participación de los beneficiarios, se realizarán acciones de 
Contraloria Social siguiendo los .lineamientos que para tal efecto establezca la 
Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado. 

12.- Definición de Retos y Prioridades del Área para cumplir con los 
Objetivos 

Con este Programa, queremos hacer realidad sus expectativas de acceder al 
proceso de desarrollo' productivo, a través de esquemas que les permitan generar 
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,AJcance PERIODICO OFICIAL 

sus propios recursos; de contar con opciones de atención médica para sus 
enfermedades más comunes que los mantenga en el estado de salud más optimo y 
contribuya a mejorar su calidad.de vida; de tener más y mejores espacios culturales 
y de _recreación; en fin, que les permita integrarse a sus familias y a la sociedad. 
La estrategia tiene como puntos centrales: 

Aprovechar el potencial productivo y la experiencia de los adultos mayores para 
establecer proyectos productivos rentables que los beneficien. 
Incrementar la cobertura y calidad de los programas de salud en materia de geriatría · 

· y gerontología. 
Habilitar espacios de venta para la venta de artículos elaborados ·por Adultos 
Mayores. 
Realizar campañas publicitarias para la venta y promoción de los productos 
elaborados por los adultos mayores. 
Habilitar estancias de atención e integración asistencial para adultos mayores. 
Distribuir a bajo costo alimentos de alta calidad como apoyo nutricional. 
Realizar campañas de sensibilización ciudadana sobre la relevancia de los adultos 
mayores. 
Establecer convenios a fin. de otorgar descuentos especiales en los servicios de 
recreación para adultos mayores. 
Promover la creación de organizaciones de adultos mayores: 

Programa Estatal de Atención . Integral para los Pueblos y 
Comunidades lndíge_nas 

1.- Descripción: 

El Programa Estatal de Atención Integral para los Pueblos y Comunidades Indígenas 
es un esfuerzo de planeación, donde se plasma el quehacer inmediato y a mediano 
plazo, para dar direcc_ión y seguimiento a los trabajos realizados y por realizar, 
previendo los objetivos. estrategias y líneas de acción, programas, subprogramas y 
proyectos, que permitan desde.el ámbito de la administración públicá, responderá 
las necesidades y demandas de la población indígena, las ·cuales tienen una 
prioridad estratégica en las políticas de desarrollo social y el combate a la pobreza 
extrema, plasmadas en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, 
Los ejes sobre los que se i_nstrumenta el Programa son interdependientes e 
interactuantes y sumados entre si, permitirán la integrajídad en las acciones que 
demandan los pueblos y comunidades indígenas del Estado, los cuales están 

. vinculados al bienestar social, organización y participación de los pueblos y 
comunidades, procuración de. justicia, migración, financiamiento, articulación 
productiva <ll_ desarrollo estatal y regional 

2.- Áreas o Dependencias Responsables de su Ejecución 

Secretaria de Desarrollo Social 
Subsecretaria de Programas Sociales 
DirecciónGenerál de Programas de Atención a Indígenas 

3.- Objetivos 

Promover la equidad social a través de acciones que incrementen la calidad de vida, 
reconociendo la naturaleza pluricultural y de los derechos que envuelven a las 
comunidades indígenas. 

Propiciar un desarrollo equitativo para los pueblos y comunidades· ir 
garantizando que estos puedan contar con igualdad de opÓrtunidades par 
al desarrollo y a la vida productiva de nuestro Estado.·. 
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420 PERIODICO OFICIAL 

Promover la transversalidad de las políticas de gobierno, sumando capacidades y 
recursos para el desarrollo delos pueblos y comunidades indígenas. 

4.- Líneas de Acción 

· Promover mediante un proceso amplio y organizado, Ja participación de los pueblos y 
comunidades indígenas en el diseño de políticas y programas dírigidos a este sector 
de la población. 

Participar con las instituciones encargadas de proteger los derechos indígenas en la 
entidad para fortalecer los esquemas de seguridad y certeza jurídica. 

Fortalecer los vínculos de coordinación interinstifucional en el ámbito de la 
procuración de justicia a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

Diseñar programas y proyectos de atención a las comunidades indígenas de 
carácter integral, aprovechando las cap;acidades técnicas y de infraestructura 
existentes. · 

Intensificar IQS programas de salud, respetando las prácticas identíficadas con ·la 
medicina tradicional 

Reforzar el sistema escolarizado de educación indígena. 

Reducir los indicadores de marginación a través de. políticas públicas que generen 
mayor inversión en infraestructura básica, buscando una mejor calidad de vida y 
biene.star en las comunidades indígenas. 

Implementar un programa de atención integral para los pueblos y comunidades 
indígenas. 

5.- Instrumentación y Responsable: 

La instrumentación del Programa Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas, se realizara. en una primera instancia con la articulación 
de los programas y subprogramas que ejecutan cada una de las áreas que 
conforman la Dirección General de Programas de atención a Indígenas y por 
consecuencia la Responsabilidad de su aplicación recaerá en la Directora General. 
En una segunda instancia se acudirá a la coordinación insterinstucional y a. la 
concertación social para la instrumentación e ·implementación de programas que 
rebasen la competencia del área responsable. 
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Alcance PERIODICO OFI.CIAL 

6.- Metas y Unidades de Medida por Línea dé Acción 

Línea de 
acción 
Protección 
de los 
derechos 
indígenas 

Organización 
y 
participación 
social· 

Programa! subprograma o Proyecto Unidad 
medida 

Procuración de justicia: Documentos ,.. Identidad juridica Comunidades ,.. Derechos indigenas Ti tu los ,.. Títulos de propiedad Casos ,. Liberación de presos·indigenas Asesorias 
).- Peritos interpretes 

>- Formación de comités 
,_ Personalídad ·juridica a 

productivas 

; Comités 
organizaciones i Organizaciones 

.. 1 . . 

de i Cantidad 

165,376 
245 

1130 
174 

1059 
10,000 

50 
J;> Formación de cuadrillas 

cultivo 500 
25 

por aclividad · y ¡ . .· · 
· . i Cuadrjll¡¡~---'--t----'-'->~---1 

i Invernaderos Rehabilitación de invernaderos 

Desarrollo 
de 
capacidades 
productivas 

1 

Línea 
acción 

de 

Atención a 

1 

Const 1 nvernaderos 
Const Corrales pi ovinos 
Huertos fruticolas 
Rehabilitación de huertos 
Huertos de vainilla 
Construcción de ollas pi cap Agua pluvial 
Engorda de cerdos 
Engorda de ovinos 
Engorda de pollos 
Talleres de costura 
Panaderías 
Tortillerías 
Molinos de nixtamal 
Engorda de caprinos 
Producción de nopal 
Huertos horticolas 
Farmacia veterinaria 
Taller de xerigrafía 
Construcción de centro de acopio de palma 
camedor 
Agropastoril · 
Ganado bovino doble prop. 
Producción de artesanías 
Comercialización 
Estudios y proyectos para producción y 
mercado. 

Programa, subprograma ... o proyecto 

Invernaderos 
Corrales 
Huertos 
Huertos 
Huertos 
Ollas 

Cerdos 
Ovinos 
Pollos 
Talleres 
Panaderías 
T artillerías 
Molinos 
Caprinos huertos I 
Huertos farmacias 
tallere.s 

Centros 
·Hectáreas 
Cabezas 
Proyecto 
Proyecto 
Estudios 

Unidad 
medida 

de 

la Jornaleros agrícolas: 
Migración 

).- Vinculación laboral 
>- Construcción de centros de 

migración 

Emplees 

atención a la 1 Centros 

).- Operación de centros para atención a la 
migración 

:» Atención a la salud y seguridad social 
;¡.. Atención educativa 
¡, Creación de cooperativas de abasto 

Centros 

Personas 
Personas 

:.- Construcción, y mejoramiento de Organización 
viviendas · 

>- . cobertura municipal por atendet Viviendas, 
regularización de documentació11 qi,¡e 

acredita la identidad jurídica Municipios 
;. Formación de cajas de ahorro 
J;> Conformación de grupos por activic!ad y 

cultivo · · .. .. Oocú[Íientos 

731 
135 

1935 
60 

270 
650 

1130 
834 
515 
630 
590 
110 

1250 
80 

190 
620 

3 
5 

1200 
880 

80 
1 1 5 
6 ! 

Cantidad 

50,000 

4 

8 

50,000 
25,000 

8 

19,000 ::' '/ 

34 

19,000 
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422 PERIODICO OFICIAL 

30 

7.- Cobertura Espacial y de Población Beneficiada. 

. REGIONES ··-- ····-----;MÜNICIPIOS ····~. -- =1J.:OCALIDAÜES- POBLA.CrOÑ-l 
Huasteca,. óiomí -tepehua, Valle del 1: ---t= 
Mezquita!, Sierra Gorda y Sierra Alta . ! 

' 34 i 846 256 ' 220 ' 
i PERSONAS· I 

8.- Programa o Calendario de Actividades y de Recursos por Año. 

(Miles de pesos) 
¡----
p 

-----· .... 
1 

l 2001 ROGRAMA 2006 

~ 
!y 

UBPROGRAMA 
rocuración de justicia 

i 370.8· 413.0 
omento a la cultura 

1 la educación 2, 180.0 2 180 o 
tención a la salud 100.0 100.0 
fraestructura básica 

241,547.0 1 263,802 o 

2008 

454.0 

2,230.0 
100.0 

295,273 o 
' 

l 2009 

485.0 

! 2010 1 ;011 1 

-+------! _,,,,,_____¡ 
1 

515.o 545.o_• 

1 
' 4.210.0 2.4600 1 2.180.0 

--1~~H)-oy=l 100 o 
1 100.0 

1 326,745 
' 1 o 358,218 o i 389,689.0j ~ 

!e 
royectos productivos y 

1 
bmercialización 1 1 

¡--Atenc1on 
[agrícolas 

7,590 o 7,590 o 9,215.0 9.820.0 
' ± '! 10,0700 9,1687 1 

a Jornaleros ; , "'j 
' 1 3,000.0._~~5,~5~ºº'º ' 3,500.0__L 6,000.0 ~·ººªo 6.000.0 '''' 

9.- Mecanismos de Coordinación, Concertación e Inducción. 

Establecer en el seno del subcomité de planeación para la atención a pueblos y 
comunídad¡;¡s indígenas las siguientes acciones · 
Convocatoria a todas las inst.ancias involucradas en la atención a la población 
indígena, y su participación activa en el seno del subcomité 
Promover la integral id ad de todas las acciones que se realizarán 
Coordinación con organismos públicos, privados y sociales; con instituciones de los 
tres órdenes de gobierno, para el financiamiento de programas y proyectos 
plasmados en el corto y m_ediano plazos. 
Firma de acuerdos y convenios. de colaboración 
Asignación anual de presupuestos específicos para la atención a este sector de la 
población 
Promover la participación organizada y consciente de Ja población indígena en 
todos los trabajos a realizar para direccionar el quehacer institucional. 
Homogeneizar criterios y normatividades que permitan a las instituciones agilizar y 
responder a las necesidades y demandas de la población. 
Promover la transversalidad de los trabajos a realizar 

10.- Mecanismos de Seguimiento, Evaluación y Control. 

Elaboración de programas operativos anuales tomando en consideración los 
objetivos planteados en el programa estatal de atención a pueblos y comunidades 
indígenas · 
Revisión de avances y resultados en la aplicación de recursos y conclusión de 
programas y proyectos. 
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Alcance PERIOD!CO OFICIAL 

Informes de avances físicos y financieros 
Revisión de indicadores de marginación. 
Reuniones de trabaío para atender las particularidades de los programas · a 
desarrollar. 
Reuniones comunitarias y con .. organizaciones socíales · representativas de los 
pueblos y .comunidades indígenas 

11.- Modalídades de la Participación Social en el ·seguimiento, 
Control y Evaluación . . 

Todos los proyectos y acciones a realizarse partirán de las iniciativas de la población 
beneficiada. · · 
Firma· de convenios de concertación social con los comités y organizaciones 
indígenas .. 
Conformación' de grupos de trabajo y constitución de comités comunitarios para la 
ejecución de proyectos 
Transferencia de· recursos financieros a los comités y organizaciones sociales. para 
la ejecución de proyectos 
Asesoría para adquisiciones y acompañamiento técnico • 
Capacitación para la administración y mantenimiento de los proyectos 
Conformación de figuras asociativas con personalidad jurídica para la ejecución de 
proyectos productivos y de. comercialización 
Concertación con organizaciones sociales representativas de las comunidades 
indígenas 
Concertación con productores y empresarios agrícolas a través de la firma de 
acuerdos y convenios. 
Visitas de supervisión para asesoramiento y evaluación de resultados.· 

12.- Definición de Retos y Prioridades del Área ·para cumplir con los 
Objetivos · 

Incidencia de los programas que se ejecutan en todas las comunidades y pueblos 
indígenas del estado. · 
Financiamiento suficiente y oportuno para la implementación de. los programas 
plasmados 
Disposición de recursos materiales, técnicos y humanos para cumplir en tiempo y 
forma con las demandas planteadas por las comunidades indígenas 
Capacidad operativa del área para atender la cobertura a nivel estatal 
Lograr la participación organizada y corresponsable de la población en el quehacer 
plasmado 
Promover la integralidad para el impacto en el mejoramiento de su calidad de vida 
Atender las. causas que originan la. migración para fomentar el arraigo. 
Lograr la incorporación de los pueblos y comunidades indígenas al desarrollo del 
estado con el pleno respeto a sus tradiciones y cultura. 
Abatir los índices de marginación y marginalidad 
Lograr 1.a equidad e igualdad de oportunidades a través de la dignificación del tránsito 
migratorio y el empleo a la población trabajadora migrante. 

Programa Estatal de Atención a localidades Marginadas 

1.- Descripción 

La Dirección de Atención a Comunidades Marginadas, a través de la introducción de· 
los servicios básicos pretende reducir la marginalidad e incidir de forma directa en el 
desarrollo equitativo de las regiones, es así como la creación de la cobertura de los 
servicios de agua potable, saneamiento básico y electrificación, lograría reducir de_ 
manera sistemática los rezagos y la marginación, pudiendo ofrecer, una mayor 

423 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



424 PERIODICO OFICIAL · 

calidad de vida a las familias hidalguenses; en nuestra estrategia de desarrollo, la 
educación es la alternativa más contundente para propiciar de manera directa el 
desarrollo potencial del ser humano. Con ella se contribuye a generar el bagaje de 
conocimientos y habilidades del indivíduo, que lo colocan con mayores posibilidades 
de acceder a condiciones más favorables de bienestar. 
Otro rubro que atenderemos de manera especial es el relacionado con la niñez. La 
desnutrición durante esta etapa se asocia principalmente con la disminución del 
tamaño corporal, de la capacidad física, del desempeño intelectual y escolar durante 
la adolescencia y la edad adulta. Los niños que se encuentran en esta situación 
serán nuestra prioridad para revertir su condición de dependencia e indefensión. 

La juventud es el grupo de edad más dinámico de la población su importaneia no 
sol.o radica en el empuje y participación que ésta tiene dentro de la sociedad, sino en 
su creciente incorporación en los espacios de desempeño profesional, mismo que 
hoy en día son más reducidos altamente competidos. 

2.- Áreas o Dependencias Responsables de su Ejecución 

La responsabilidad de llevar a cabo la implementación, seguimiento y control de los 
programas de atención será la Dirección General de Atención a Comunidades 
Marginadas, en coordinación con las Presidencias Municipales, así como con los 
comités de beneficiarios ·de los programas. 

3.- Objetivos 

Objetivo general: 

Promover el desarrollo humano integral como factor central del desarrollo en 
comunidades de media, alta y muy·alta marginación, dotando de infraestructura y 
servicios básicos que mejoren la calidad de vida de sus habitantes, a través de un 
proceso sustentable, coordinando los esfuerzos de los sectores publico, social y 
privado. 

Objetivos particulares: 

Reducir los indicadores de marginalidad del estado. 

Impulsar· 1a organización y partjcipación social de las comunidades en torno a su 
propio desarrollo. 

Concertar la participación de los tres órdenes del gobierno, así como promover la 
participación de la iniciativa privada y vincularlos con las organizaciones de la 
sociedad civil. 

Optimizar y eficientar los recursos para ampliar los beneficios del programa. 

Incrementar, modernizar y ampliar la cobertura de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado y electrificación a fin de garantizar a la población un acceso 
equitativo que mejore su calidad de vida. 

Ofrecer innovación tecnológica en el mejoramiento de la vivienda, promoviendo la 
autoconstrucción y mano de obra de las comunidades con el pleno aprovechamiento 
de los recursos naturales de la región. 

Fomentar. el autoempleo a través del desarrollo de actividades productivas con 
erifClque sustentable considerando el potencial de la región. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Generar espacios de participación- para los adultos mayores, mujeres y jóvenes, 
promoviendo el desarrollo humano. 

Regionalizar las obras y acciones priorizando aquellas que permitan un impacto en el 
equilibrio regio.na! y fomenten la inversión económica. 

Generar espacios de participación que permitan la interrelación de los grupos 
vulnerables_ a través del tiempo libre. 

4.- Líneas de Acción 

Reforzar los programas que contribuyan a eliminar rezagos en los regiones donde las 
condiciones sociales y geográficas dificulten la introducción de servicios básicos. 

Elaborar un padrón de las comunidades marginadas con la actualiza_ción de los 
principales indicadores de marginalidad estableciendo criterios de priorización para 
su atención. 

Fortalecer la coordinación interinstitucional para la implementación de programas de 
dotación de servicios básicos y mejoramiento de vivienda. 

Elaborar proyectos acordes y sostenibles para la introducción de los sistemas de 
agua potable y drenaje sanitario. 

Establecer convenios de colaboración entre el estado y municipios para la ampliación 
y mejoramiento de la infraestrui::tura de servicios básicos. 

Elaboración de planes integrales para el uso racional y explotación del agua. · 

Focalizar, optimizar y propiciar la mezcla de recursos con el universo de trabajo. 

Brindar asesoria técnica, capacitación y seguimiento ·a las obras y acciones 
realizadas por el gobierno. 

5.- Instrumentación y Responsable 

Los programas de la dirección general de atención a comunidades marginadas se 
ejecutan siguiendo las r_eglas de operación y normativas vigentes, las cuales se dan 
a conocer en el diario oficial de la ·federación y en las que se establecen los 
mecanismos a seguir para la aplicación de recursos. 

La instrumentación de los Programas de la Dirección General de atención a 
Comunidades Marginadas, serán ejecutados de manera directa por la misma y por 
consecuencia la responsabilidad de su aplicación será la Directora General. 

. 6.- Metas y Unidades de M_edida por Línea de Acción 

Población, particularmente en las localidades de.alta y muy alta marginación. 

incrementar, modernizar y ampliar la cobertura de servicios de agua pojables, 
electricidad, drenaje y letrinización. 

instrumenta programas y proyectos con visión de largo plazo sustentados en una . 
economía de crecimiento que fomente el autoempleo. 

consolidar proyectos estratégicos que operen como detonadores del desarrollo 
económico y social en las diversas regiones, 
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426 PERIODICO OFICIAL 

incidir en el desarrollo de las localidades a través de la focalización de recursos 
financieros y humanos, mediante un proceso de análisis y selección. 

Unidades de medida 

¡~~~<li\.I~~~rt¡;~;i~~§~'c'. ':;'~ .. ··.r~;.'/ 'J:,uNl~i?.C>e·,MEPIPA••·.·>?.'<'···· ~l 
PROYECTOS PRODUCTIVOS PROYECTOS =:=] 

• ~~~~g~OGÍAgE-CAP~~~~g:?o~ 1 cuRso Y/6 CAPACITACiON-''' j' 
1 HUMANOS ... ------~ .. 
SISTEMA DE AGUA, DRENAJE, OBRA : 

•FOTOVOLTAICAS ~· ' 
lP1so oE coNcRETo ~ ~ METROCDAoRAfl-o--···------

. LET~INA, SANITARIOSECOLÓ(31COS OBRA .. ..---.... -
TECHOS, MUROS • METRO c-uA_D_R_A_D_O_ ,, ____ : 

¡e:!~A-··· ... - l 6~~~ECTQ. __ ·-----] 

7.- Cobertura Espacial y de Población Beneficiada. 

Criterio de marginalidad 

De acuerdo con el método de componentes principales, establecido por el consejo 
nacional de población y utilizado para diferentes programas de gobierno, se 
consideran los indicadores de carencia que inciden en determinar la marginalidad, 
de aquí que se focalizan las localidades de media, alta y muy alta marginación con 
una población mayor a 150 habitantes. 

Criterio de observación en campo 

Se realizan en cada una de las comunidades, la aplicación de cédulas de información 
básica para que se detecte en principales prioridades de cada comunidad . 

. Criterio de ingresos económicos 

Se atiende a la población cuyo ingreso económico es inferior a dos salarios mínimos. 

· Criterio de impacto social 

Se observa que la acción a realizar represente beneficio a la población objetivo, los 
indices de analfabetismo y educación primaria así como los de secundaria son altos, 
casi la mitad de las poblaciones seleccionadas, requieren de la atención a los 
adultos. 

En general, se busca que los recursos se destinen a soluciones óptimas, que la 
respuesta a la problemática sea oportuna y eficaz. 

En la liberación presupuesta!, se busca asignar el recurso a las comunidades donde 
se beneficie a mayor númer.o de habitantes. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 427 

8.- Programa o Calendario de Actividades y de Recursos por Año. 

Cursos de capacitación 

PERIODO CURSOS INVERSION NO. DE BENEFIC. 

2006 120 360,000 4,800 

2007 140 420,000 5,600 

2008 150 450,000 6,000 

2009 160 480,000 6,400 

2010 170 510,000 . 6,800 

2011 180 540,000 7,200 

Servicios básicos por ejercicio 

PROGRAMA ANO No. DE OBRAS INV¡':RSION NO. DE OBRAS U.M. "• 

AGUA POTABLE 2005 1 $555,294.39 800 FAMILIAS 

SANEAMIENTO 2005 2 $891 ,000_00 530 FAMILIAS 

ELECTRIFICACION 2005 1 $1,364,167_10 250 FAMILIAS . 

PISOS DE CONCRETO 2005 33 $2,899,800.00 1953 FAMILIAS 

CONSTRUCCIÓN O . 

REHABILITACION DE 2005 14 $1,469,000.00 2100 FAMILIAS 

CENTROS DE SALUD 

CONSTRUCCIÓN 'O . 

REHABILITACION DE 

CENTROS 
2005 5 $581.000_00 750 ALUMNOS 

EDUCATIVOS 

TOTAL- $7,760,261.49 6,383 
. . 

SERVICIOS BASICOS POR EJERCICIO 

PROGRAMA AÑO No.DE OBRAS INVERSION NO. DE OBRAS U.M. 
AGUA POTABLE 2006 2 $800,000 ºº 1153 FAMILIAS 
SANEAMIENTO 2006 4 $1,250,000.00 - 744 FAMILIAS 
ELECTRIFICACION 2006 2 $1,100,000.00 202 FAMILIAS 
PISOS DE CONCRETO 2006 50 $3, j 00,000.00 2088 FAMILIAS 
CONSTRUCCION O 
REHABILITACION DE 2006 10 $1,200,000.00 1715 FAMILIAS 
CENTROS DE SALUD 
CONSTRUCCION O . 

REHABILITACION DE 
2006 5 $500,000.00 645 ALUMNOS 

CENTROS 
EDUCATIVOS 

TOTAL- $7,950,000.00 6,546 

SERVICIOS BASICOS POR EJERCICIO 

PROGRAMA AÑO No. DE OBRAS INVERSION NO. DE OBRAS U.M. 
AGUA POTABLE 2007 3 . $1,200 000.00 1729 FAMILIAS 
SANEAMIENTO 2007 5 $1,600,000,00 952 FAMILIAS 
ELECTRIFICACION 2007 - 2 $1,200,000.00 220 FAMILIAS 
PISOS DE CONCRETO 2007 55 $2.900,000.00 1953 FAMILIAS 
CONSTRUCCION Q- . 

. REHABILITACION DE 2007 5 $650,000.00 929 FAMILIAS 
CENTROS DE SALUD 
CONSTRUCCION O 
REHABl!-ITACIÜN DE 

2007 5 $550,000.00 710 ALUMNOS CENTROS 
EDUCATIVOS 

TOTAL= $8, 100,000.00 . 6,493 . 

. 

.PROGRAMA AÑO No. DE OBRAS INVERSION NO. DE OBRAS U.M. 
AGUA POTABLE 2008 4 $1,700,000.00 2449 FAMILIAS 
SANEAMIENTO 2008 5 $2,100,000.00 1249 FAMILIAS -
ELECTRIFICACION 2008 2 $1,200,000.00 220 FAMILIAS 
PISOS DE CONCRETO 2008 25 $2.500,000.00 1684 FAMILIAS 
CONSTRUCCION O 
REHABIL_ITACION DE 2008 3 $350,000.00 500_ FAMILIAS 

• CENTROS DE SALUD 
CONSTRUCCION O 
REHABILITACION DE 

2008 3 $400,000.00 516 ALUMNOS CENTROS 
EDUCATIVOS . 

TOTAL- $8,250,000.00 . 6,619 
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SERVICIOS BASICOS POR EJERCICIO 

PROGRAMA ANO No. DE OBRAS INVERSION NO. DE OBRAS U.M. 
AGUA POTABLE 2009 3 $1.750,000.00 2521 FAMILIAS 
SANEAMIENTO 2009 4 $2, 1 ºº·ººº-ºº 1249 FAMILIAS 
ELECTRIFICACION 2009 2 $1.300,000 00 238 FAMILIAS 
PISOS DE CONCRETO 2009 40 $2.800.000.00 1886 FAMILIAS ' 

CONSTRUCCION O "j• 
REHABILITACION DE 2009 5 '$500.000.00 715 FAMILIAS 
CENTROS DE SALUD . 

CONSTRUCCION O 
REHABILITACION DE 

2009 1 $120,000.00 155 ALUMNOS CENTROS 
EDUCATIVOS 

TOTAL= $8,570,000.00 6,764 

Servici~s básicos por ejercicio 

PROGRAMA ANO No. DE OBRAS INVERSION NO. DE OBRAS U.M. 
AGUA POTABLE .2010 6 ' $2,900,000.00 4178 FAMILIAS 
SANEAMIENTO 2010 4 $2,500,000.00 1487 FAMILIAS 
ELECTRIFICACION 2010 1 "$900,000.00 165 FAMILIAS 
PISOS DE CONCRETO 2010 25 $2,000,000.00 1347 FAMILIAS 
CONSTRUCCION O 
REHABILITACION DE 2010 4 $450,000.00 ' 643 FAMILIAS 
CENTROS DE SALUD 

CONSTRUCCION O 
REHABILITACION DE 

2010 4 $420,000.00 542 ALUMNOS 
CENTROS 
EDUCATIVOS 

. 

TOTAL= $9, 170,000.00 8,362 
' 

PROGRAMA ANO No. DE OBRAS INVERSION NO. DE OBRAS U.M. 
AGUA POTABLE 2011 4 $2,500,000.00 3602 FAMILIAS 
SANEAMIENTO 2011 

' 4 $2,600,000.00 1547 FAMILIAS 
ELECTRIFICACION 2011 2 $1,500,000.00 275 FAMILIAS 
PISOS DE CONCRETO 2011 40 $2,500,000.00 1684 FAMILIAS 
CONSTRUCCION O 
REHABILITACION DE 2011 2 $240,000.00 343 FAMILIAS 
CENTROS DE SALUD 
CONSTRUCCION O ' 

REHABILITACION DE 
2011 2 !250.000.00 323 ALUMNOS 

CENTROS 
EDUCP.TJi/QS 

' TOTAL= $9,590,000.00 7,773 

9.- Mecanismos de Coordinación, Concertación e Inducción. 

· Se entiende que la planeación comunitaria se bas¡¡ en la posibilidad de conocer la 
situación actual de las comunidades, con sus potencialidades, sus limitaciones y sus 
perspectivas, lo que permite definir objetivos y orientar políticas para el impulso del 
desarrollo y la distribución equitativa de sus beneficios; a través de la formación del 
comité de obra "juntos" el cual estará conformado por un presidente un secretario y 
un tesorero y un vocal de control y vigilancia, elegidos de manera democrática en 
asamblea general, levantándose una acta constitutiva que contenga fecha hora y 
lugar así como lista de presentes con firma o huella de los que en ella intervienen, 
además deberán participar personal de la presidencia municipal y la dirección 
general de atención a comunidades marginadas, quienes además de explicar las 
funciones de cada uno de los integrantes de la mesa directiva fungirán como 
fedatarios del acto; una vez autorizado el recurso se constituirán comités de obra que 
verificaran el seguimiento de la obra. Los cuales estarán asesorados por la dirección 
de obras municipales. e 

Se propone que sea entregado de forma semanal el avance de obras por I¡¡ 
presidencia municipal realizado un concentrado informando a la dirección general de 
atención a comunidades marginadas. De los avances y/o problemáticas que se haya 
presentado así como su solución, dando seguimiento hasta I¡¡ terminación y entrega 
recepción de los trab¡¡jos efectuados en beneficio de la comunid<ld. 
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Mecanismos ·de coordinación 

Se buscara la coordinación entre presidencias municipales, dependencias tanto de 
gobierno . federal, como estatal, instituciones públicas y privadas, organismos 
descentralizados y sector privado para que· mediante' reuniones de trabajo ·se den a . . 

conocer las reglas de operación y la normativa del programa, por medio de folletos, 
trípticos y por medios de comunicación locales, es de vital importancia, la 
comunicación de los repres!")ntantes del gobierno estatal a través de platicas con la 
población objetivo, para definir criterios de selección de proyectos, lo que llevara a 
priorizar las necesidades de acuerdo a las estrategias de atención del programa y 
por ultimo firmar convenios de colaboración entre las instancias involucradas el para 
apoyo de obras y acciones. 

Mecanismos de concertación 

A través de las presidencias municipales, dependencias tanto de gobierno federal, 
estatal, instituciones públicas y privadas, organismos descentralizados y sector 

. privado, suman esfuerzos. para atender a la población objetivo que es la población 
vulnerable, la cual se encuentra en localidades de media, alta y mu.y alta marginación 
en nuestra entidad. · · · 

Mecanismos de inducción 

Para un mayor impulso e impacto del programa en las localidades_ marginadas se· 
implementaran los siguientes puntos: · 

Se promueve la organización de las. comunidades con mayor potencial productivo. 
Se promueven acuerdos con la iniciativa privada para la donación de recursos. 
Se acuerda con las dependenéias federales la asignación de recursos adicionales 
para cubrir un mayor número de obras y proyectos. 
Proyección de obras de acuerdo a los recursos asignados. 
Promover y gestionar recursos en 760 localidades de una o dos viviendas las cuales 
no cuentan con los servicios básicos y donde el costo beneficio es muy elevado. 

Los puntos anteriores estarán enfocados a la puesta en marcha de proyectos 
productivos con visión a corto y mediano plazo, que operen como detonadores del 
desarrollo social sustentable promoviendo e.1 autoempleo, in.cremetitando el ingreso 
familiar suministrando infraestructura de servicios básicos de manera integral. 

10.- Mecanismos de Seguimiento, Evaluación y Control. 

Para cada proyecto, obra o acción se requiere de mecanismos de seguimiento, 
control y evaluación, que nos ayuden a conocer el impacto social de los programas 
que maneja la dirección general de atención a comunidades marginadas, se realizan 

. en coordinación con las diferentes dependencias federales, estatales y municipales, 
además de instituciones y organizaciones, estos resultados se obtienen de 
evaluaciones. de indicadores de la relación costo beneficio; la programación de 
proyectos se realiza analizando 1.os apoyos en razón de la disminución de índices de 
marginalidad de las comunidades beneficiadas. 

Estos mecanismos tienen como objetivo, verificar y evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación,'programación, 
pres!-Jpuestación, evalllación y control de las obras y/o acciones a través de la . 
dirección general de atención a comunidades marginadas, presidencia municipal y 
una contraloria social a través delcomité de obra. 

Para tener un seguimiento permanente, la dirección de.obras publicas dependiente 
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430 PERIODICO OFICIAL 

de la presidencia municipal es la encargada del seguimiento programando un 
cronograma el cual estará incluido en el expediente técnico lo que nos servirá como 
referencia para concluir la obra en tiempo y forma. 

La encargada de evaluar el desarrollo de la obra, será la dirección general de 
atención a .comunidades marginadas, la cual revisará a través de reportes físico- . 

· financieros el avance, así se asegurará que los recursos están siendo ministfados 
para los fines que fueron destinados. 

· Mecanismos de seguimiento 

Habrá coordinación con las dependencias federales, estatales y municipales, en 
donde se fijaran los criterios de pertinencia. eficacia, eficiencia y transparencia con 
base en la problemática en la operación de. los proyectos así como las obras y 
acciones y el estudio del impacto de obra en las localidades y se realizaran a través 
de visitas coordinadas de la contraloría social y los comités de participación social 
·'juntos" con las dependencias inmersas en las obras o acciones en: vivienda, 
educación, sistemas de agua potable y electrificación 

Mecanismo de evaluación 
. . 

Para la implementación de mecanismos de evaluación se requieré dar seguimiento a 
las. obras, acciones y proyectos a través de avances físico financieros, impacto en la 
localidad de acuerdo a la eficacia y eficiencia en la operación de proyectos y obras, 
análisis de Jos objetivos y metas programadas, así como de los resultados de gestión 
y desempeño de las distintas dependencias, con lo cual se podrá cuantificar el 
impacto en los beneficios obtenidos por los productores 

. 11.- Modalidades de la Participación Social en el Seguimiento, 
Control y Evaluación. 

Todos los proyectos y acciones a realizarse partirán de las iniciativas de la población 
beneficiada. 
Firma de convenios de concertación social con los comités y organizaciones. 
Capacitación para la administración y mantenimiento de los proyectos. 
Concertación con org.anizaciones sociales representativas de las comunidades. 
Concertación con productores y empresarios agrícolas a través de la firma de 
acuerdos y convenios. 
Visitas de supervisión para asesoramiento y evalua<;:ión de resultados. 

12.- Definición de Retos y Prioridades del Área para c·umplir con los 
Objetivos 

Retos: 

En Hidalgo es necesario continuar garantizando los derechos de todos los sectores 
de. la sociedad, particularmente de la población marginada. 

Moderar la desigualdad que existe entre los diferentes estratos de la población 
particularmente en las localidades de media, alta y muy alta marginación, red4ciendo 
de manera sistemática los rezagos y ofrecer una mayor calidad de vida a las familias. 

Incrementar, modernizar y ampliar la cobertura de los servicios de agua po\aple, 
electricidad, drenaje y letrinización a fin de garantizar a los núcleos poblacionales lm 
acceso equitativo que impacte en el mejoramiento de su calidad de vida. · · 

Instrumentar programas y proyectos con visión de largo plazo sustentados en una 
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economía de crecimiento que fomente el autoempleo, preserve la dignidad y 
fortalezca la convivencia social, armónica y justa. 

Coordinar los esfuerzos de los sectores público, privado y social enfocados al 
combate a la pobreza utilizando el criterio de transversalidad. 

Lograr un equilibrio regional mediante la canalización de crecientes recursos para la 
dotación de infraestructura y de servicios públicos básicos. 

Consolidar proyectos estratégicos que operen como detonadores del desárrollo 
económico y social de las diversas regiones que conforman la en,tidad. 

Promover el desarrollo humano y la defensa de los derechos humanos como 
elemento central del desarrollo integral de la sociedad 

Prioridades: 

Promover el desarrollo sustentable en comunidades altamente marginadas 
promoviendo la capacitación productiva como mecanismo para . generar fuentes 
permanentes de empleo. 

Consolidar proyectos productivos que detonen la economía de las comunidades y la 
región. 

Fomentar e impulsar la organización de las comunidades a través de mecanismos de 
apoyo a las microempresas. 

Priorizar la introducción de servicios básicos en las regiones y localidades con 
mayores rezagos. 

Coordinación y cooperación permanente con las dependencias y organismos 
encargados de ofrecer servicios básicos a la población. 

Promover el programa de letrinización en las localidades que por su dispersión 
poblacional o lejanía aumentan considerablemente el. costo del servicio del drenaje. 

Cruzijr información entre lás diferentes dependencias para no duplicar acciones. 
. ' ' . 

Fortalecer los programas de ampliación, rehabilitación y mejoramiento de la vivienda 
estableciendo acciones conjuntas con las dependencias involucradas y los 
municipios pa.ra su ejecución. 

Implementación de programas de desarrollo humano que permitan potencializar 
_aptitudes para la armónica convivencia social. 

Orientación y difusión de los derechos humanos en los grupos vulnerables. 

6. Seguimiento, control y evaluación del programa. 

La evaluación como l;;i etapa del proceso de planeación que comprende el conjunto 
de actividades encaminadas a medir, verificar,' prevenir, detectar y corregir las 
desviaciones que pudieran ocurrir en la operatividad del Plan, es un medio efectivo 
para ,consolidar la modernización de la gestión pública que pretendemos y para 
concretar nuestro compromiso de operar el gobierno con transparencia y honestidad. 
Para <la instrumentación del Programa Estatal de Desarrollo Social, se requiere de 
mecanismos e instrumentos capaces de analizar el contexto social y su 
transformación positiva mediante nuestras estrategias y acciones, sei trata de asumir 

431 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



432 PERIODICO OFICIAL 

que lo más importante es valorar en qué medida nuestros programas impactan 
positivamente en la población y a qué niveles contribuimos· con la acción de 
gobierno, a transformar favorablemente la vida de los hidalguenses. 

6.1 Mecanismos de Coordinación, Concertación e Inducción. 

El Sistema Estatal de Planeación Democrática contempla, para su óptima operacíón, 
una serie de relaciones funcionales que responden a la normatividad en materia de 
planeacíón y a la reglamentación particular a la que se sujeta cada dependencia · 
gubernamental, sin embargo la Ley de Planeacíóh para el Desarrollo del Estado, 
prevé niveles de participación, cada uno de los cuales integra la participación del 
Sector público, privado y social de nuestra sociedad. 
Con base en estos mecanismos la Secretaria de Desarrollo Social, para cumplir 
institucionalmente con las acciones de evaluación, convocará la participación de los 
amplios sectores de la sociedad hidalguense con la finalidad de hacer del 
seguimiento, control y evaluación un ejercicio corresponsable entre la sociedad y 
gobierno. · 

· 6.2. Mecanismos de Seguimiento, Evaluación y Control. 

En este apartado se registran los mecanismos que se han identificado ,como los más 
idóneos para llevar a cabo una tarea ·de permanente sistematización de la 
información, sin olvidar los avances periódicos que reporten las actividades diarias 
de las distintas áreas que integran la Secretaria de Desarrollo Social y que orientan 
cada una de sus acciones a través de este programa de trabajo; por ello, se definen 
los siguientes mecanismos: 

1.- Mecanismos de Seguimiento y control. 

Con la finalidad de mantener un registro periódico y permanente de las acciones 
realizadas en cada una de las áreas y alinear los propósitos definidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2005-2011 con las líneas de acción registradas en el presente 
programa para mantener un inventario pormenorizado de actividades y avances en el 
logro de metas y la inversión del gasto programado, para ello se anexan los 
instrumentos de seguimiento que estarán a cargo del Secretario de Desarrollo Social 
y que de forma corresponsable se sustentarán con los reportes que realicen cada 
una de las áreas encargadas de la operación de dichos programas. 

(Ver Anexo 1) 

2.- Mecanismos de Evaluación. 

Ejercer funciones de evaluación, exige instrumentos ágiles y claros que permitan 
establecer parámetros de comparación entre lo programado y lo realizado con la 
finalidad de corregir aquellas partes del proceso en que sea necesario adecuar 
acciones y estrategias; durante esta etapa se hace necesaria la definición de 
indicadores de medición para poder realizar una medición efectiva del cumplimíef:lto 
de objetivos. 

(Ver Anexo 2) 
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7. Anexos del Programa. 

Anexo 1 

Formato del Calendario Anual de Actividades 
Actividad o En Fe Ma Ab Ma Ju Jul 
Linea de Acción e. b. r. r. y. n. 
(Area 
Responsable) 

. 

Ag. Sep 
o. t. 

Oc 
t. 

. 

No Di 
v. c. 

f-----------+-~---1----+---f---+----f-----+---+---+---f--- --- ----- - ·-

1--------- - - +- --t - ____ ¡ -- ·---·---- ----·----~- -- ---

r~ ~ ~tt=~+~---=~~~,-=;l_-:~-~-:~ 11 
_________________ l 1 __ , _ 1 --'- 1 J ____ 1 _______ .l ________ L~ 

Anexo 2 

'"' 

1 ;,,:,. '-'~i<I 
¡ ----- ---•'-'C,·~-· 
1 r1--·~r:im;¡.J<1 J>-'l;Jik.'fl3 ·~ En Pr,: .. ->'<ll,., 

l]l====-- ;...----·---~-·:--·-'"""""""--··:¡;::¡:·- -·;,::::;.
•->-MI•' 

• ~e 1cqi:;1ra u11 nLintt!IO 
impor1J1•e (11! acc~111es ·eu 
p1oc eso f1-Je· inci1so 
supera1 las accilncs 
p1ug1a111Jlla5 

•El tJesanollo y cmcredC11 
de acckues e!i proporcional 

os 
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Anexo 3 

Anexo 4 

.PERIODICO OFICIAL · 

Indicadores Socioeconóm icos 

Indicador M odia 
Hidalgo Nacional 

• ALFABETISMO 90" % .... o 85 1 % . o 
,, ......... ,_ 

. 

% QUE PERCJBE MAS DE2 SAL. 
43.5 % 30 % MÍNIMOS 

AGUA ENTUBADA 89.7 % 85 %· 

1 DRENAJE 78.5 % 65.7 % 

95.4 % 91.9 % ENERGIA ELECTRICA 

•·· 

VIVIENDAS PISO DIFERENTE A 
86.2 % 81.7 % TIERRA 

.................... '""' ., ................. ",. . 

P.E.A. QUE PERCIBE HASTA 2 
43.5 % 52.5 % SAL MINIMOS .. 

.. ........ ,."'•'"' -·-··--- . .......... 

Indicadores de M arginacíón que 
usa el CONAPO 

Indicadores en Porcentaje ( % ) 

1. POBLACIÓN MAYOR.A 15 AÑOSA.NALFABETA 
........ -· " ''"""' ...................... '"'" .. ,, ......... ,. .... " 

2. F'OBLACIÓN MAYOR A 15 AÑOS SIN PRIMARIA 
COMPLETA (49%) 

- ,, ··-··"·. ' '''"""'"'"'" ..... '"""'''"'"'"'''".'"''"'-'''"'"""'••••""'""""'~-""'"""""''""'""'" 

3. OCUPANTES EN VIVIENDAS SIN DRENAJE(17%) 
................. - .... " .................. __ ., _______ , ....... , ... ," .. '' '"'"'""" -

4. OCUPANTES EN VIVIENDAS SIN ENERGiA ELÉCTRICA 
(7.7%) 

5 OCUPANTES EN VIVIENDAS SIN AGUA ENTUBADA 
(15.25%) 

6. OCUPANTES EN VIVIENDAS CON PISO DE TIERRA (19%) 

7. VIVIENDAS CON HACINAMIENTO (50%) 

8 POBLACIÓN OCUPADA QUE GANA HASTA 2 SALARIOS 
MÍNIMOS (65%) 

'"" ""'" ..... __ ,., - . . ........ ----· 

9 POBLACIÓN EN LOCALIDADES MENORES A 5,000 
HABITANTES 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance 

Anexo 5 
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Grado de Margínacíón por Localidad 

GRADO LOCALIDADES 

815 

2, 138 

. 598 

240 

45 

2000 

% 

7 

28 

18 

32 

16 

POBLACIÓN 

153,753 

615,526 

392.497 

707,088 

362,C17 

Viviendas que Carecen de Servicios Básicos 

Servicio 

AGUA ENTUBADA 

DRENAJE 

Número de 
Viviendas 

69, 103 

166,247 

ENERGÍA ELÉCTRICA · . 38,631 

PISO DE TIERRA· 88,161 

Anexo 7 

. Mujeres en Hidalgo 

Género Población 

2,23.5,591 

1,153,598 

1,081,993 

Porcentaje 

15 % 

34,3 % 

8.1 °/o 

18.24 % 

% 

51.6 % 

4.8.4 % 
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Anexo 6 

/ Población con Capacidades Diferentes en Hidalgo 
/ 

Género Población 

TOTAL 47,000 .100 % ¡ ...................... -.............. :········ 
25,098 53.4 % 

j ; 
~-............ < ................................. r .,, ................ ,,._ . .,." ...... , .......... . 

21,902 47.4 % 
;. .............................................. : ... ,. ......... ._ .. ,,_ .............. ._ ........... ., ............ ,< ..... ,..,,. ...... ,. ...... ,,._._.,,, ... _. ••••• ·--··----· 

Anexo 7 

Adultos Mayores 

Población Total 
(60añosomás) 

192,430 

Anexo 8 

ºlo Estatal 

8.05 % 

Localidades Adultos 
Mayores 

: RURALES 144,323 
.... 

URBANAS 48,107 

Hablantes de Lengua Indígena en la Entidad 

Población· 

POBLACIÓN TOTAL 
INDÍGENA 

5 AÑOS O MAS QUE HABLAN 
LENGUA INDÍGENA 

O - 4 AÑOS, PADRES INDÍGENAS 

DECLARADOS INDÍGENAS 
(ETNIAS) SIN.HABLAR LA 
LENGUA 

Total 

426,595 
19.08 % 

ESTATAL 

339,866 

63,074 

23,655 

Alcance 
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Anexo 9 

./ Población Indígena según Sexo , 

TOTAL 

'HOMBRES 

. MUJERES 

1990 ' 

.317,838 

158,459 

159,379 

% 

16.83' 

49.9 

50.1 

2000 

426,595 

210,823 

215,772 

% 

19.08 

Anexo 10 

Migración Internacional 

•-.-·'"" '"'''"""'"'" """ - -·- -.--., .. , .. .,,"_. ........ . _,_,.,, .,, ..... .... " ........... ,, ... ,,.,, .. _ ----

i., . Migtantes y Remesas 
..... 

,, 

' 

POBLACIÓN MIGRANTE EN 
.250,000 HIDALGO 

ENVÍO DE REMESAS ANÚALES 615 Millones de 
Dólares 

' 

LUGAR A NIVEL NACIONAL 
10 o. POR ENVÍ() DE REMESAS 

"Rubrica" 

Lic. Federico Hernández Barros 
El Secretario de Desarrollo.Social 
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo 
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Agosto, 2005. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



44ú 

Contenido 

Objetivo 

Diagnóstico Situacional 

Estrategias de Atención 

PERIODICO OFICIAL 

l. Asistencia Alimentaria a Población Vulnerable 

11. Promoción del Desarrollo Familiar y Comunitario 

111. Protección y Asistencia a la Población en Desamparo 

IV. Asistencia a Personas con Capacidades Diferentes 

V. Atención y Protección a la Infancia 

VI. Fortalecimiento Institucional 

VII. Innovación y Gestión Administrativa 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Objetivo 

El objetivo de este documento es dar conocer las grandes estrategias de la institución, 
que se aplicarán en la administración 2005 - -2011; con el propósito de atender a la 
población vulnerable a través 'de los programas y sus líneas de acción, así como para 
apoyar la operación del Sistema en el cumplimiento de sus objetivos_ 

Diagnóstico Situacional 

*La pobreza se define por la falta de ingresos, para obtener los satisfactores necesarios, 
lo que impide cubrir las necesidades más inmediatas. Visto así, el concepto de pobreza 
resulta limitativo, ya que considera únicamente el aspecto económico en situación 
presente, para medir el bienestar en función del tamaño del ingreso. 

De acuerdo con los datos· emitidos por el INEGI a junio de 2004, los trabajadores 
hidalguenses que percibían hasta un salario mínimo fueron 22,0&8, siendo el grupo más 
numeroso con 26.8% del total de trabajadores_ En el rubro de los trabajadores que 
percibieron más de 1 hasta 2 salarios mínimos la proporcíón·fue de 22_0%; para los 
que percibieron más de 2 hasta 3 sm fue de 17.5%; así mismo quienes percibieron más 
de 3 hasta 5 sm fue de 11.4%; quienes recibieron más de 5 salarios mínimos fue el 
8. 1 % de los trabajadores; del rubro que no percibieron salario pero que se encuentra 
ubicado dentro de la población económicamente ocupada correspondió al '14 1% del 
total de trabajadores. 

El salario mínimo para Hidalgo es de $ 44.05, -lo que representa un ingreso mensual de 
$ 1,321.15 De un análisis realizado en el Sistema DIF Hidalgo, en marzo de 2005, tan 
sólo para el rubro de alimentación de una familia compuesta por cinco integrantes, 
requiere gastar mensualmente alrededor de $ 2,250.00. Esta cantidad representa la 
posibilidad de adquirir los insumos necesarios -para la preparación ae tres tomas de 
alimento diariamente, que aseguren el aporte nutricio para mantener un apropiado 
estado de salud. 

Según un análisis a nivel nacional realizado por la SEDESOL, la magnitud de la 
pobreza se puede analizar de acuerdo al ingreso y su repercusión, si este aumenta. Es 
decir; si el ingreso familiar en la zona rural es de $ 28.1 pesos diarios y el urbano de $ 
41.8, existe un 44 .1 % de hogares que cursan. una pobreza de patrimonio,- y se refleja 
cuando mesuradamente pueden tener acceso a la salud, alimentación, educación, 
vestido, calzado, vivienda y transporte. Si el ingreso se ubica en $18.9 en el medio rural 
y $24.70 en el urbano, el 21. 10% hogares se ubica dentro del concepto de pobreza de 
capacidades y son aquellos que sólo pueden acceder a· alimentación,. salud y 
educación. Por último, se tiene el grupo de hogares que se ubican en el sector de 
pobreza alimentaria, donde el ingreso en el medio rural es de $15.40 y él urbano de 
$20.90 y que no tienen. la posibilidad de acceder a una alímentación suficiente, 
adecuada y variada. 

La marginación se refiere a la condición de exclusión de grupos sociales de los 
satisfactores de una colectividad, en este caso se centra la visión en el escaso o nulo 
acceso a la infraestructura y servicios públicos, así como a los satisfactores económicos 
y social.es que genera una entídad o un país. 

De. acuerdo a cálculos realizados por CONAPO en el año 2000, el estado de Hidalgo se 
ubica en el 5~ lugar de marginación a nivel nacional, considerado entre los estados. que 
conforman el grupo de muy alta marginación_ Este fenómeno se refleja a _nivel estatal, 
ubicando a 9 municipios en el grupo de muy alta marginación, 3.2 en el de alta 
marginación, 16 en el de media m¡;¡rginación, 19 en baja marginación y 8 en muy baja 
marginación. Si se realizara una gráfica del. espectro geográfico de la marginación en el 
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442 PERIODICO OFICIAL 

estado, se definiría una imagen de marginación más acentuada en el norte y se 
desvanecería conforme se recorre hacia. el sur, esto debido al grado de desarrollo 
económico de Ja región del país. 

La vulnerabilidad es Ja condición sine cuan non de Ja asistencia social po~que sei 
relaciona con una condidón de riesgo latente que padece un individuo o una familia 
como resultado de Ja acumulación d.e desventajas sociales, que impiden que esta 
situación sea superada por ellos mismos y queden limitados para incorporarse a las 
oportunidades de desarrollo. 

Los factores de desventaja se pueden clasificar en cuatro ruQros: 1. Familiar: ingreso, 
seguridad social y precariedad de Ja vivienda; 2. lnd.ividual: Condición de género, edad 
y discapacidad; 3. Educación; y 4. Salud. Estos factores se 'estaplecen en el tiempo 
como una situación presente con probabilidad de riesgo futuro.' 

En el año 2000 el estado contaba con una población de 2'235,591 habitantes. Según 
estimaciones de CONAPO se calcula que para Ja mitad del año 2005 el estado contará 
con una población de 2'38.9,912 personas y para el 2011 con 2'493,309 habitantes, 
considerando una tasa de crecimiento promedio de 0.70 % en reducción. La distribución 
por género de estas poblaciones representa que en 2005 existirán el 50.8.3% de 
mujeres y el 49.17% de hombres. Para el año de 2011 la proporción quedaría conio 
sigue: 50.9% en mujeres y 49. 1 % en hombres, manteniéndose Ja proporción en un 
periodo de seis años. De acuerdo a nuestras estimaciones Ja población vulnerable en el 
estado de Hidalgo para el año 2005 seria de 621,377 habitantes. 

La asistencia social gira entorno a Ja familia y Ja comunidad, en el año 2000, existían en 
nuestro estado 503, 151 hogares, en Jos cuales se albergaban 471, 503 familias, Jo que 
permite determinar que el 98.% de la población vive en familia, porcentaje que se 
encuentra por encima de Ja media a nivel nacional que es del 95%. Por otra parte, se 
identifica como jefe de familia en 8.1.21% a Jos hombres y 18..79% a mujeres; Ja 
distribución de las familias según el tipo de hogar se clasifica de Ja siguiente manera: 
Jos hogares nucleares representan el 71.05%, los del tipo ampliado el 27.70% y Jos 
compuestos el 7%. El promedio de miembros por familia es de 4.6 integrantes. Las 
tendencias de cr8cimiento de estas proporciones seria que para el año de 2005 
existirán 537,151 hogares con 504,003 familias y para el año 2011 existirán 561,154 
que albergueri a 525,8.57 familias. Estos valores podrán modificarse si Ja tendencia en 
el número de mujeres que se ostenta como jefa de familia sigue en aumento y si el 
número de miembros por familia sigue a la baja, toda vez que las tasas de fecundidad 
estimadas para estos años son de 2.18. hijos por madre en el 2005 y 2 hijos para el 
2011. . 

Del total de las 4,596 localidades, 3,8.06 cuentan con menos de 500 habitantes, mismas 
que representan el 8.2.8.% del total, en las que habita el 204% de la población, estas 
cifras reflejan el grado de dispersión que representan estas localidades, para su 
atención y servicios. Así mismo, en el 2.2% de las localidades catalogadas como 
urbanas, residía el 49.3% de la población. Es de destacarse el crecimiento de las 
localidades catalogadas como urbanas, toda vez que la tendencia desde 1930 en la que 
predominaba la población rural con un 8.3%, se ha transformado a que en el año 2000 
existe el 50.7% de la _población, lo que implica que en pocos años, la población urbana 
estará por arriba de la población rural, con la problemática en materia de asistencia 
social, que ello conlleva. 

Cábe mencionar que los datos arrojados por la encuesta HENDIRÉ 2003 abaleó 
aproximadamente 57,000 viviendas y es representativa a nivel nacional. D.e las mujeres 
que viven en el mismo hogar con su pareja el 47% reportó algún incidente de violencia 
emocional, física, económica o sexual, en los 12 meses anteriores a la encuesta. ·· 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL . 

Las mujeres jóvenes sufren de ináyor.violencia por parte de su pareja y se encontró que 
la violencia de pareja se manifiesta más entre las parejas que viven en unión libre. Para 
Hidalgo la presencia de violencia emocional fue de 33.6%, económica 27.2% y física 
10.0%, de los 11 Estados en que se realizó la encuesta sólo Michoacán reportó mayor 
violer:icia física 10.1 % 

Otro grupo importante de la población para la atención asistencial es el que se 
conforma de la población indígena, en donde de los 84 municipios que existen en el 
estado, 17 cuentan. con 70% y más indígenas, 8 con entre el. 40 y 69% y los 59 
restantes con menos del 40% de población indígena, ningún municipio carece de este 
tipo de población. El 85% de la población indígena de Hidalgo se concentra en 25 
municipios, entre los que destacan: Huejutla de Reyes, lxmiquilpan, San Felipe 
Orizatlán, Huautla, Yahualica, Tlanchinol, Xochiatipan, Huehuetla y Atlapexco. Estos 
municipios se localizan principalmente en la Huasteca, región Tepehua y Valle del 
Mezquital. El restante 15% de indígenas se distribuye en 58 municipios del estado. 

Este grupo de la población vive en 1, 146 localidades ubicadas en municipios de muy 
alta y alta marginación, así mismo las condiciones de pobreza en las qüe viven, 
originada por los bajos niveles de in_greso, permite es_tablecer el motivo por el cual es 
necesario catalogar al total de los indígenas, como un grupo vulnerable de la población. 

Lo anterior, se basa en que este grupo de la población cursa grandes desventajas con 
relación al resto de la poblaCión, como es que en el año 2000, 212,452 ·personas 
representaron .la población analfabeta registrada en el estado, de ellos más del 50% 
son indígenas. Por otra parte, el promedio de escolaridad apenas alcanza el quinto 
grado de primaria, muy por debajo del promedio estatal qué es de primero. de 
secundaria. 

Con respecto a la conformación de la población por grupos de edad, en el año 2000 se 
tenía que para el grupo de los O - 4 años existíán 243,558 menores que representaban 
el 10.89% del total de la población; según .las proyecciones del CONAPO para 
mediados del 2005, este grupo de la población contará con 222,995 menores. que 
representarán el 9.33% de la población total. En esa tendencia de crecimiento, para el 
2011 este grupo contará con 209, 131 menores, que representarán el 8.38% del total de 
la población. 

Este grupo etáreo de la población se considera prioritario de atención para los fines de 
la asistencia social, se estima que para el 2005 los menores que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad serán aproximadamente 57,979 menores. En esta cifra 
podemos ubicar a los que cursan algún grado de desnutrición; quienes son victimas de 
maltrato familiar; que sufren de abandono; que son hijos de .. presidiarios; que 
pertenecen a alguna etnia; etc. 

Otro grupo de la población de interés para la asistenci?. social, es el compuesto por los · 
habitantes de 5 a 19 años, mismos que representaron en el año 2000 ei 35.07% de la 
población total .. No obstante, con la finalidad de analizar con mayor detalle la 
problemática de sus integrantes, este grupo puede dividirse en dos subgrupos formados 
por los menores de 5 a 11 y de 12 a 19 años, mismos que acorde a las proyecciones 
del CONAPO . para el año 2005, serán en conjunto aproximadamente 776,629 · 
habitantes, lo que representa un 32.48% de la población total para este año; 
corre$pondiendo· al grupo de 5 a11 años un total de 358,897 menores, representando el 
15.01,% de la poblacióntotal; asimismo para el grupo de la población de 12 a 19 años 
corresponden 417,732 adolescentes, representando el 17.47% de lá población estatal. 

Considerando una proyección para el año 2011 en estos grupos de la población, las 
cifras quedarían como sigue: ~ara el grupo de 5 a 11 años, existirán 310,413 menores, 
lo que representará un 12.44% de la población total; para el otro grupo de 12 a 19 años, 
se estima habrá 397,042 adolescentes, que representará el 15.92% de la población 
estatal. 
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444 PERIODICO OFICIAL 

la problemática del grupo de la población antes descrito, prevé un alto número de 
variables y por lo tanto toda esta población puede ser sujeto de atención asistencial en 
determinado momento, sin embargo tratar de cuantificarla por grupo de edad, sólo será 
posible definiendo una problemática específica, como lo puede ser la desnutrjcióíl;" 
prevención a favor de jóvenes y menores en situación de riesgo psicosocial y su familia; 
menores hijos de madres trabajadoras·sin servicios de seguridad social, entre otros. 

La alimentación y el estado de nutrición de la población vulnerable. 

Alcance 

La nutrición es un conjunto de procesos biológicos mediante los cuales ei organismo 
obtiene los nutrimentos que necesita para vivir. La alimentación tiene que ver con los · 
factores sociales; producción y distribución de los alimentos, medio ambiente, hábitos y 
costumbres de las familias y los pueblos, etc .. la falta o exceso de nutrimentos por una 
mala alimentación ocasiona trastornos a la salud de las personas, mismos que se 
traducen en enfermedades y/o en deficiencias en el desarrollo de los individuos, 
constituyéndose en lo que llamamos desnutrición, obesidad o sobrepeso. 

En et aspecto social y como parte de las funciones que desempeñan las famílias1 en 
México, se realiza una redistribución .del ingreso familiar a su interior, como mecanismo 
de reproducción social y sobre vivencia. 

El ejercicio del ingreso y el gasto familiar, se enc1o1entra condicionado al mercado de 
trabajo y remuneraciones establecidos en el mismo, al nivel cultural y educativo de las. 
personas, a los recursos naturales disponibles, a las técnicas y tecnologías de 
producción, Ja asistencia técnica, la infraestructura de caminos, a los servicios o bienes 
que se tienen ·disponibles en los mercados local y regional, etc. 

Una de las manifestaciones de la desigualdad en la distribución de los recursos, es a 
través del ingreso; la insuficiente remuneración por los diferentes tipos y fuentes de 
empleo: fijo, temporal, ocasional, subempleo, desempleo, etc., se traducen en deficiente 
alimentación, educación, vestido e infraestructura de la vivienda, reflejándose también 
en la salud y el medio ambiente; ocasionando la desigualdad de oportunidades y ta 
pobreza. 

El Consejo Estatal de Alimentación y Nutrición del Estado de Hidalgo en 2003, a través 
de su Encuesta Estatal de Nutrición Hidalgo 2003, reportó resultados más detallados y 
a nivel regional, en los que se preciso que: 

El comportamiento de la mala nutrición en los niños menores de 5 años del estado de 
Hidalgo es diferente al interior de las regiones y por grupos de edad. Se observa una 
mayor prevalencia de desnutrición en la población infantil del norte del estado, 
principalmente en tas áreas rurales, alcanzando una prevalencia del 29% de talla baja, 
similar a la reportada para la región sur del país por la ENAL99. Sin embargo se 
observó una diferencia signíficativa con la parte central y al sur del Estado con mejores 
condiciones de nutrición en la población infantil, pero con una tendencia mayor hacia el 
sobrepeso y la obesidad, correspondiendo a estas últimas las áreas más urbanizadas 
del estado. ·~ 

1 EÍltendida esta con10 -- lJna co1nunida<l <le personas rck1c.:iona<las a trav0s d1.:: lazos conyugales. filiales. !'ratcrna1~s o 
parentales, con funciones. naturales. y soeiulcs orícntadu.s ha;;ia el dcsa1Tol!{) inlcgrül tic su" n1ii.:.1nbros y el bien 
común rle las socíedad", SNDIF, 2005. 
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Otros resultados a nivel Estatal de la l::ENH 2003, señalan una prevalencia de 
desmedro (déficit de talla) del 19.4%, casi 10% menor cjue el reportado por la ENAL_en 
1999, empero, las áreas rurales tuvieron una prevalencia de baja talla del 22_8% y en 
las á~eas urbanas ésta fue del 13.4%. 

''• 

Ul 40.0 
w ..., 30.0 <( 
1-z 20 o a-4&s--w 
() 
ex: 10.0 o 
"- ºº 

ENAL 1996 

COMPARATIVO 
de estudios de nutrición 0<5 años 

~---- 17.8 

ENAL 1999 

ESTUDIOS 

19.4 

EENH 2003 

----+-Hidalgo 

,.,.•--·"-Nacional 

Nota 2: en el caso de la ENAL96 se utilizó la desn~trición moderada por concepto de talla para la edad, 
que va-de-2 a -3 desviaciones Z, que es la referencia utiliz3.da en la ENA-L99. 

En la Encuesta Nacional de Alimentación a nivel región y tipo de localidad las 
estadísticas arrojaron los siguientes datos 

Prevalencias de Desmedro. 
Menores de 5 años, Estado, regiones y tipo de localidad. 

Hidalgo 2003 

3ü 26.B 

25 22.B 22.8 

"' 19_2 19_4 -¡:; 20 
Urbana e: 

..2! 13.1 14.1 13.4 15 Rural 
"' > Total Q) 10 ~ 

D.. 
5 

ti 

11 111 IV V Estado 

Regiones 

Fuente en base· a datos de ENAL 1996. 1999 y de la EENH2003 

Los registros más altos de desnutrición de acuerdo con la edad, fueron los encontrados 
· .entre los 12 y 23 meses, donde la prevalencia de desmedro alcanzó el 26.6%; 

mostrándose una disminución paulatina en los siguientes tres años de vida. Para el 
c_aso del sobrepeso y obesidad el comportamiento es a la inversa, aumentando la 
prevalencia de obesidad a medida que se incrementa la edad. 

Por tanto una de las principales metas a cumplir para este grupo de edad, deberá ser la 
disminución o eliminación de la brecha existente entre la media nacional y ei promedio 
estatal de deficiencia nutricional, específicamente en el rubro de talla para la edad. 
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Un aspecto de particular importancia para el Sistema DIF Hidalgo, son los menores 
escolarizados, por ser sus "clientes institucionales" directos, dado que la educación es 
un elemento fundamental para el mejoramiento de la calidad de vida de los.habitantes y 
un factor imprescindible en el proceso de desarrollo . 

. Regiones de la encuesta Estatal de Nutrición, Hidalgo, 2003. 

Finalmente, la población mayor de 60 años, de acuerdo a las tasas de disminución de la 
fecundidad y de mortalidad actuales, es decir, po( los efectos de la "transición 
demográfica"2 va en aumento día a día, dicho sector de la población se constituye como 
uno de los más vulnerables bajo el actual esquema del desarrollo. Por ello es necesario 
instrumentar políticas públicas que contribuyan a aminorar su situación de riesgo social. 

Las cifras arrojadas por INEGI 2000, Ja población de Adultos Mayores en edades 
comprendidas entre 60 y 64 años es de 51,719 y la población mayor a 65 años es de 
118,409. 
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Aunque no se cuenta con un registro fehaciente de condición de vulnerabilidad. y 
mucho menos de su estado nutricio de dicho si,;;ctor, se cuenta con la experiencia de 
incremento de personas adultas mayores solicitantes del complemento Nutritivo del 
Sistema DIF Hidalgo. 

Es así, que el Sistema DIF Estatal, tuvo la necesidad de desarrollar una "papilla 
nutritiva" para adultos mayores (Plenum de Amaranto); que en 2004. contaba con 
alrededor de 5000 beneficiarios, mismos que en ese año constituían el 25% de la 
cobertura total del programa 

2 ()rtiz Lazcano, Assacl, l:nve_jt;cin1icnto tk: la Población en 1 liJalgo. l :A1~11" J\1\·a At:ilth:niku d1..· S(11.:ii;1hl~l<1 y 
l)CJnografía, :2005, 
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Alcance PERIODICO OFICIAL . 
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El propósito para este- sector de la población también deberá incluir el mejoramiento de 
su salud por su condición de nutrición, dado que los adultos mayores enfrentan riesgos · 
por enfermedades crónico degenerativas como la hipertensión, colesterol, diabetes, 
fundamentalmente; por lo· que es ne~esario el diseño de modelos de atención 
preventivos que contribuyan a disminuir .la morbilidad en este grupo de poblacionaL 

En resumen, en el establecimiento de un Plan de Atención se incorporará 
prioritariamente de las zonas detectadas con altas prevalencias de d'esnutrición, es 
decir la Huasteca, Sierra Tepehua, Sierra Alta y la parte norte del Valle del Mezquital, 
casi todas ellas indígenas, con estrategias integradas de orientación y ayuda 
alimentar.ia, suplementación de nutrientes, el fomento de la producción de alimentos y 
dé.prácticas de desarrollo de la comunidad . 

. Asimismo, la instrumentación de un programa estatal de orientación alimentaria a nivel 
familiar en áreas urb;;inas para la prevención de la obesidad y el sobrepeso y en las 
áreas rurales para el mejoramiento de la nutrición infantil. y el fomento a la producción 
de alimentos para el autoconsumo como corolarios de la entrega de apoyos directos de 

· alimentación, para dar cumplimiento así a la estrategia fundamental de desarrollo 
familiar y comun.itario del Sistema DIF Hidalgo. 

Es importante no dejar mencionar a la población de los discapacitados que a nivel 
na.cional es de 1,795,300 y en el estado es de 47,176 y su discapacidad es por las 
siguientes causas: Motriz 38.8, auditiva 19.1, lenguaje 6.4. vista 31.2 mental 14.5, otros 
8%. . 

· DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE 
HIDALGO 

º'"_lMllH! '; r:'JM\1.IJ Pi.S 

DISCAPACIDAD 
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448 PERIODlCO OFICIAL· 

Los datos arrojados por la encuesta Nacional de Adicciones 2002, realizada 
cpnjuntamente con la Secretaría de Salud y el INEGI, reflejó resultados que son dignos 
de llamar la atención. 

Es un problema grave al que nos enfrentamos en la actualidad y sin duda representa un 
síntoma de alarma para todos los sectores de la población y estas son las adicciones 
(Alcoholismo, Tabaquismo y drogadicción); en el País 32'315,660 personas entre 12 y 
65 que consumen alcohol y cerca de 13 millones más consumieron alcohol en el 
pasado aunque no bebieron en los 12 meses previos en la encuesta, cerca de tres 
millones de adolescentes entre 12 y 17 años consumió una copa completa de alcohol 
en el año previo al estudio. los cuales representan el 25. 7% de la población en este 
grupo; el consumo de la población urbana alcanza 1'726,518, 35% de la población 
masculina y 1'252,712, 25% de población femenina, es este. un indicador de que no 
sólo el alcohol actúa de manera directa sino que también afecta de manera indirecta, 
manifestándose· en accidentes automovilísticos, violencia familiar, riñas callejeras, 
problemas con autoridades etc 

Tabaquismo: 

En el estado existe una población entre 12 y 65 años de 69'767,067 de ·los cuales 
28'526,833 han fumado tabaco, de ellos 18'719,607 son hombres 'y 9'807,226 son 
mujeres. Los rangos de .edad que mencionamos de 18 a 29 años, 5'919,830; de 30 a 
39, 3'683,776; de 40 a 49 años, 3·300, 915; y de 50 a 65 años, 2' 366,322, en las áreas 
urbanas se detectó un mayor índice de 12' 964, 180 y zonas rurales 2' 176,663. 

El diagnóstico incluye la preocupación de enfocar esfuerzos hacia un Programa de 
desarrollo que necesariamente debe de incluir politicas con rumbo, que puedan 
encaminar un cambio histórico decisivo, resultado de un mundo cada vez más 
globalizado y cuyo quehacer gira, crecientemente, en torno a la implementación de 
valores, programas de ayuda permanentes, pero sobre todo programas de desarrollo . 
sustentable. 

Situación que nos confronta con la continuidad de los procesos y formas de poder 
transformar y hacer llegar los apoyos que se han . sustentado tradicionalmente, 
llevándonos en forma obligada a una transformación que permita la adecuación al 
nuevo orden socioeconómico, en que la vorágine humana pareciera acortar las 
distancias entre presente·y futuro. 

Debemos estar ciertos, que esto no es algo exento de conflictos. ni de 
incomprensiones, ni dudas, ni temores, que aún cuando estos estados y sentimientos 
aparezcan consustanciales con el compromiso adquirido, es preciso enfrentarlo. hacerlo 
como un ejercicio de aprendizaje y visionario; en el cual todos tenemos algo que decir. 
aportes que realizar y compromisos que asumir. 

Alcance 

Hoy estamos inmersos en uh proceso conducente al cambio, hoy estamos consolidando 
otra etapa del desafío institucional, dando un nuevo paso para la construcción de la 
Institución deseada. Reuniéndonos para una reflexión interna, centrada en una 
participación y . discusión propositiva, _que permita convertir esta jornada en un . 
instrumento eficaz, para alcanzar los consensos necesarios que recreen una dirección y 
una visión clara de aquellas áreas donde deben establecerse liderazgos efectivos. 

Estrategias de Atención 

l. Asistencia Alimentaria a Población Vulnerable 

Objetivo 

Contribuir a mejorar las condiciones nutricias de los sujetos de ásístencia, brindando los· 
elementos formativos a la población asistida para mejorar sus condiciones de manera 
sostenible, e involucrando a la sociedad de manera organizada 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Estrategias 

Contribuir .al mejoramiento de la población infantil preescolar y de nivel primaria con. 
desnutrición o en riesgo, a través de una ración alimenticia per:tinente, para mejorar el 
aprovechamiento escolar y disminuir el ausentismo, involucrando a la familia de los 

. escolares en el proceso para que sea sostenible. 
o 

Contribuir a mejorar el estado de nutrición en menores de 5 años con desnutrición o en º 

riesgo, a través del otorgamiento de apoyos alimentarios pertinentes, incorporando 
acciones dirigidas a los padres de familia que permitan un ca_mbio de hébitos de 
alimentación y salud. 

Contribuir a mejorar el estado de nutrición en personas de la tercera edad con 
desnutrición o en riesgo, a través del otorgamiento de apoyos alimentarios pertinentes. 

Contribuir a mejorar el estado de nutrición a población abierta con desnutrición o en 
riesgo, a través del otorgamiento de apoyos alimentarios. 

Líneas de Acción 

Distribución de desayunos escolares modalidad frío completo (compuesto por un brick 
de leche entera de 250 mi., galleta y postre) a menores esc0larizados en planteles 
ubicados én municipios de muy alta y alta marginación, durante el ciclo escolar. 

Distribución de desayunos escolares modalidad frío sencillo (un brick de leche entera de 
250 mi:) a menores escolarizados en planteles ubicados en municipios de media y baja . 
marginación, asi como de comunidades que por su condición de vulnerabilidad lo 
requiere, durante el ciclo escolar. 

Distribución ·de desayunos escolares modalidad caliente a menores escolarizados en 
planteles ubicados en municipios de alta y muy alta marginación de comunidades 
indígenas principalmente. 

Distribuir raciones de complemento alimenticio para beneficiar a menores de O a 5 años 
no escolarizados. · 

Distribuir raciones de complemento alimenticio para beneficiar a adultos mayores. 

Distribuir despensas a adultos mayores que por sus condiciones socioeconómicas no 
alcanzan a cubrir.sus necesidades básicas de alimentación. 

Distribución de complemento alimenticio a población abierta previamente identificada 
con riesgo de desnutrición en comunidades de municipios de alta y muy alta 
marginación. 

Metas 2005 - 2011 

Distribución de 96 millones de desayunos escolares modalidad frío completo a 80,000 
menores escolarizados en planteles. ubicados en 49 municipios_ de muy alta y alta 
marginación. 

Distribución de 36 millones de desayunos escolares modalidad frío sencillo· a 30,000 
menores escolarizados en planteles ubicados en 28 municipios de media y baja 
marginación. 

Distribución de 48 millones de desayunos escolares modalidad caliente a 40,000 
menores escolarizados· en planteles ubicados en 30 municipios de· alta y muy alta 
marginación de comunidades indígenas principalmente. 
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450 PERIODICO OFICIAL 

Dístríbuir 20'293,480 raCiones de complemento alimeniício para beneficiar a 16,634 
menores de O a 5 años no escolarizados de los 84 municipios. 

Distribuir 6'100,000 raciones de complemento alimenticio para beneficiar a 5,000 
adultos mayores de los 84 municipios. 

Distribuir 1 '365,000 despensas a adultos mayores de 1,000 comunidades en los 84, 
municipios que por sus condiciones socioeconómicas no alcanzan a cubrir sus 
necesidades básicas de alimentación. ' 

Distribuir 32,325 raciones de complemento alimenticio (papilla HIM - MAIZ), que 
beneficie a 24.675 familias a través de 450 entregas de dícho complemento 

11. Promoción del Desarrollo Familiar y Comunitario 

Objetivos 

Coadyuvar a la seguridad alimentaria de la población vulnerable a través de la 
habilitación de espacios para la eláboracíón comunal de alimentos física y 
económicamente accesibles, que constituyan una alternativa de atención, producto de 
proceso de planificación y ejecución, sustentádos en la participación y organización 
social. 

Promover la e~istencia de grupos autogestivos en localidades rurales con altos y muy 
altos indices de marginación, a través de facilitar un proceso organizativo - formativo y 
la instrumentaci'ón de proyectos orientados a cubrir las necesidades prioritarias en 
dichas localidades. · 

Brindar atención' médica hospitalaria a menores y adolescentes en condiciones de 
riesgo o vulnerabilidad 

Contribuir en el rescate, promoción y fomento de 1as artesanías del Estado de Hidalgo. 
impulsando la pequeña industria familiar, a través de la difusión de las actividades 
artístico - culturales, así como el fomento de la concurrencia, penetración y 
permanencia de unidades de comercialización en mercados estatales. regionales. 
nacionales e internacionales. 

Otorgar servicios médicos de subespec1alidad a población vulnerable carente de 
servicios de seguridad social. 

Contribuir al desarrollo sodal a 'ravés de la capacitación formal para el trabajo de nivel 
medio superior a población femenína de escasos recursos económicos 

Creación de espacios culturales y recreatívos que incremente la calidad de vida .de la 
poblaciqn hidalguense. 

Promover información de salud sexual y reproductiva dirigido a menores y adolescentes 
que fomenten la prevención de problemáticas denvadas de una equ;voca ed~icación 
sexual. 

Otorgar valoración asesoría y terapia mdividual, íam11iar o de pareja. así como 
proporcionar cursos y pláticas grupales a la población que así lo requiera. 

Promover el reestablecímiento de valores que deben ser fomentados dentro del seno 
familiar y que coadyuven en la disminución de problemat1cas sociales 
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Alcance PERLODICO OFICIAL 

Estrategias 

Impulsar el desarrollo social y humano de la familia y la comunidad de forma tal que 
permite contribuir a la integración social y al crecimiento y desarrollo físico y mental de 
la niñez, buscando la integralidad de las acciones de asistencia social alimentaria y de 
desarrollo comunitario a través de los Espacios de Alimentación, Encuentro y Desarrollo 
(antes COPUSI) -

Convertir a la Asistencia Social en un puente hacia el desarrollo comunitario que 
establezca medidas compensatorias, dotando a la población de ayudas y servici0s 
inmediatos, logrando el desarrollo de las mismas a través del Proyecto de. Comunidad 
Diferente_ 

Brindar apoyo a las amas de casa que necesiten ingresos económicos para sus familias 
a través del desa"rrollo de habilidades y capacitación en los Centros de Desarrollo 
Comunitario Urbanos_ -

Brindar atención médica de_ consulta externa, hospitalaria y de diagnóstico a menores y 
adolescentes en condiciones de riesgo o vulnerabilidad, a través de los servicios del 
Hospital del Niño DIF Hidalgo. 

Incremento en el tipo y cantidad de los servicios de atención médica hospitalaria de tipo 
pediátrico_ 

Mejorar las condicio-nes -de vida de los artesanos del Estado de Hidalgo, potencial izando 
la producción de sus productos y el desarrollo sostenible de la actividad comercial de 
los mismos_ 

Mantener las fuentes de autoempleo y procurar mayores ingresos, mediante acciones 
de asistencia técnica para mejorar la calidad y características de su producción_ 

Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de los artesanos hidalguenses a 
través de la promoción y difusión de la artesanía estatal. 

Mejorar la calidad de vida y reintegrar 1~ vida productiva a personas de escasos 
recursos con padecimientos oftalmológicos, ási como odontológicos y maxilofaciales_ 

-Mejorar la calidad de vida de población femenina a través de la capacitación formal para 
el irabajo de nivel medio superior -

Implementación de espacios culturales y recreativos que fortalezcan el desarrollo de la 
población de ia capital del Estado. 

Promoción de acciones educativas de salud sexual y reproductiva a menores y 
adolescentes escolarizados en diversos planteles educativos del Estado. 

Brindar atención psicológica a población abierta en las instalaciones del propio Sistema_ 

Implementar acciones conducentes al rescate de valores dentro del seno familiar que 
fortalezcan la prevención de problemáticas sociales. -

Lineas de Acción 

lnst:alación de nuevos espacios de Alimentación. Encuentro y Desarrollo_, así como dar 
seguimiento a través de la supervisión y coordinación de la operatividad de los espacios 
ya existentes. 
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452 PERIODfCO OFfCIAL Alcance 

Desarrollar planes estratégicos comunitarios, con visión de desarrollo local sustentable, 
considerando estrategias de prevención, atención y previsión de corto, mediano y largo 
plazo en los ejes de Alimentación, Salud, Educación y Fortalecimiento. 

Implementar el Proyecto "Comunidad Diferente" en comunidades sujetas de atención, 
así como dar seguirniente a las c0munídades que actualmente se encuentren en.: 
proceso de desarrollo. 

Ofrecer capacitación no formal para el trabajo dirigidos a arnas de casa a través de los· 
centros de desarrollo comunitario en la capital del Estado. 

Ofrecer servicios de atención pediátrica en el Hospital del Niño DIF a menores y 
adolescentes provenientes de los 84 municipios, mediante los servicios de consulta 
externa, hospitalización, cirugías y estudios espedalizados de diagnóstico, 

Apertura de nuevos espacios para el incrementó de subespecialidades y cantidad de los 
servicios de atención médica hospitalaria de tipo pediátrico 

Adquisición de productos artesanales a las diferentes unidades de producción en el 
Estado. 

Mercadotecnia y venta de artesanías a nivel estatal, regional, nacional ·El internacional. 

Organización, capacitación y proyección de agrupaciones mercantiles y personas 
físicas cuya actividad es la producción artesanal. 

Participación en eventos y exposiciones nacionales y extranjeras. 

Campañas publicitarías de promoción y difusión. 

Participación en concursos estatales y regionales. 

Realización de jcrnadas médicas de subespecial!dad (cataratas, labio y paládar hendido 
y estrabismo) a población vulnerable carente de.servicios de seguridad-social. 

Implementar una clínica de atención y seguimiento a pacientes con padecimientos 
odontológicos y niaxilofaciales. 

Canalización de pacientes con . padecimientos oftalmológicos a diversos centros 
hospitalarios especializados para su atención y tratamiento. 

Cursos de capacitación formal para el trabajo de nivel medio superior a población 
femenina a través del centro denominado "Casa de la Mujer Hidalguense". 

Servicios culturales y recreativos a población de la capital hidalguense a través del 
centro cultural "El Rehilete". 

Ejecución del Programa de Salud Sexual y Reproductiva con perspectiva de equidad de 
género para jóvenes. 

Ejecución de Talleres "Dale color a la Educación Sexual" y "Conoce tu Sexualidad". 
dirigido a menores de educación primaria. 

Realización de consultas psicológicas a población abierta que .así lo requiera a través 
de la Dirección de Asistencia Social. 

Diseño y desarrollo del Proyecto Integración de la Família, dirigido a padres de familia 
con el propósito de lograr una mayor integración familiar con base en el rescate de 
valores. · 
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Metas 2005- 2011 

Instalación de 132 nuevos Espacios de Alimentación, Encuentro y Desarrollo 
beneficiando a 15,840 personas en comunidades de.22 municipios. 

S1:1pervisár y coordinar la operatividad de 399 Espacios ya existentes, beneficiando a 
40, 180 personas, logrando la cobertura en tos 84 municipios. 

Desarrollo de 84 planes estratégicos comunitarios, con visión de desarrollo local · 
sustentable, considerando estrategias de prevención, atención y previsión de corto, 
mediano y largo plazo en los ejes de Alimentación, Salud, Educación y Fortalecimiento. 

En trabajo conjunto con lps Sistemas DIF Municipales y Municipios, identificación y 
desarrollo de 1,000 comunidades sujetas de atención, beneficiando a 51,804 familias. 

Proporcionar capacitación no formal para el trabajo a 2,800 alumnos, principalmente 
amas de casa, a través de cursos de capacitación en los 4 Centros de Desarrollo 
Comunitario Urbanos, ubicados en la capital del Estado. 

Atención médica pediátrica de menores y adolescentes en condiciones de 
vul.nerabilidad o desgo, a través de 617,554 consultas externas; 19,891 altas de 
hospitalización; 12,810 cirugías; 96,825 consultas de urgencias y 720,801 estudios de 
diagnóstico. 

Construcción y equipamiento de un nuevo Hospital del Niño DIF que incremente los 
servicios de atención de consulta, quirúrgica y hospitalaria, que además ofrezca: 

Espacios de aislamiento que eviten el contagio por alto riesgo infeccioso. 
Amplíe el servicio a· población abierta de todas las edades en condiciones de 
vulnerabilidad. 
Equipamiento de zona de quirófanos con capacidad para la realización de 
trasplantes de órganos sólidos. 
Investigación y enseñanza de especialidades pediátricas de manera permanente. 
Implementación de normas nacionales e internacionales de .seguridad, atención y 
ecológicas que permitan mejorar la calidad en la atención 

Adquisición de productos artesanales en 1, 106 accio.nes de co.mpra a 930 unidades de 
producción en el Estado. 

Mercadotecnia y venta de artesanías en 55 transacciones a nivel nacional y 12 a nivel 
internacional. 

Organización. capacitación y proyección de 12 agrupaciones mercantiles 'y personas 
físicas cuya activ.idad es la producción artesanal. 

P<lrticipación en 12 eventos y exposiciones nacionales y 12 extranjeras 

Promoción y difusión de la actividad artesanal a través de 168 entrevistas de radio y 
televisión, así como 29 en medios impresos. 

Participación en 17concurs·os er;;tatales y regionales, con un aforo de 850 participantes 

Realización de 24 jornadas médicas de las subespecialidades de:. 

Cataratas, beneficiando a 1,800 pacientes de comunidades de los 84 municipios 
Labio y Paladar Hendido, beneficiando a 180 pacientes de comunidades de los 84 
munic1p1os 
Estrabismo. beneficiando a 450 pacientes de comunidades de .los 84 municipios. 
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454 PERIODlCO OFICIAL 

Diseño y desarrollo del Proyecto. para la instalación de la clínica de atención a pacientes 
con problemática odontológica y maxilofaciaL provenientes de las jornadas de labio y 

. paladar hendido, que dará servicio y atención a 250 beneficiarios. 

Atención y canalización de 420 pacientes con padecimientos oftalmológicos diversos a 
centros hospitalarios especializados y que han sido detectados en las jornadas de 
cataratas 

Servicio de capacitación formal para el trabajo de nivel medio supérior en el Centro 
Casa de la Mujer Hidalguense, mediante el ofrecimiento de 9 carreras, beneficiando 
1, 199 alumnas. 

Brindar servicios culturales y recreativos en el Centró Cultural "El Rehilete", a través de 
1 O cursos de capacitación artística y cultural, beneficiando a 3, 100 personas, y 
ofreciendo servicios de ludoteca a 35,651 asistentes. 

Ejecución del Programa de Salud Sexual y Reproductiva con perspectiva de equidad de 
género para jóvenes, en 4,257 talleres. 

Ejecución de 3,810 talleres "Dale color a la Educación Sexual" y 1,567 talleres "Conoce 
tu Sexualidad", ¡:lirigido a menores de educación primaria. 

Ofrecer 15,403 consultas psicológicas a población abierta. 

Implementación del Proyecto.Integración de la Familia, dirigido a padres de familia con 
el propósito de lograr una mayor integración familiar con base en el rescate de valores, 
beneficiando a 7,689 familias. 

111. Protección y Asistencia a la Población en Desamparo 

Objetivos 

Brindar atención integral a menores y adolescentes de O a 18 años de edad que por 
situación de riesgo, maltrato o abandono tengan que ser separados del seno familiar en 
tanto se resuelve su situación jurídica. 

Brindar atención integral a adultos mayores que se encuentren en situación de riesgo . 
maltrato o abandono. 

Ofrecer servicios asistenciales a población abierta que por diferentes s1tuac1ones se ve 
en la necesidad de solicitar albergue en la capital del Estado. 

Otorgar apoyos en efectivo o en especie de manera eficaz a población abierta de 
escasos recursos económicos que les permita dar solución a alguna situación adversa 

Brindar asesoría jurídica a grupos sociales que así lo requieran para la solución a 
problemas de maltrato, abandono o que pongan en situación de riesgo a cualquier 

' . 
miembro del seno familiar. 

Estrategias 

Atención integral a través de los Centros Asistenciales del Sistema DIF H1dalg,o a 
menores y adolescentes. 

/.l,tención integral a adultos mayores a través de los Centros de As1stenc1ales .. del 
Sistema DIF Hidalgo. 

" 
Atención asistencial a población abierta en condiciones de vulnerabilidad o nesgo 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Incremento de los Servíc1os que ofrecen lós Centros Asistenciales existentes para 
atender a menores y adolescentes con algún tipo de adicciones 

E;ntrega de apoyos en efectivo y especie a población abierta de escasos recursos 
económicos que así lo requiera. 

Incremento de los servicios que' fortalezcan los apoyos en.especie. 

Asesoría jurídica a la poblacíón que lo requiera. 

Promover acciones orientadas a la reintegración familiar, social y de adopciones. 

Promover acciones informativas y de prevención del delito. 

Sensibilizar a la población a fin d.e prevenir la violencia familiar 

Descentralizar la atención y ampliar la cobertura en los servicios de asistencia jurídica. 

Regularización de trámites jurídícos 

Otorgar atención profesional sobre problemas· psicológicos generados por conflictos 
familiares. 

Líheas de Acción 

Brindar atención integral asistencial a menores de O a 5 años en el Centro Asistencial 
Casa Cuna. · 

Brindar atención integral asistencial a menores del sexo femenino de 6 a 18 años en el 
· Centro Asistencial Casa de la Niña 

f:lrindar atención integral asistencial a menores del sexo masculino de 6 a 18 años en el 
Centro Asistencial Casa del Niño. 

Brindar servicios educativos, asistenciales y de capacitación para el trabajo a menores 
de ambos sexos en edades de 6 a 18 años en el Centro Asistencial Casa.del Niño. 

' Proporcionar servicios educativos y de capacitación para el. trabajo a menores y 
adolescentes de ambos sexos· a través de talleres activos en el Centro La Casita. 

Brindar atención integral asistencial a adultos mayores en los Centros Asistenciales 
Casa de la Tercera Edad y Casa de Descanso. 
' ' 

Ofrecer servicios de alimentación y hospeda¡e a población abierta _en condiciones de 
vulnerab1hdad o riesgo a través del Albergue DlF 

Diseño y Desarrollo de un Proyecto para . la creación de un centro ¡;¡sistencial que · 
proporcione tratamiento referente a adicciones en menores y adolescentes. 

Entrega de medicamentos de cuadro básico, de uso hospitalario y de alta especialidad. 

Apoyos económicos y en especie para la compra de enseres en Centros Asistenciales y_ 
población abierta a través de la H. Junta General de Asistencia. 

Instalación de una farmacia que atienda a población vulnerable con medicamentos e 
insumos médicos que ofrezca precios accesibles por debajo de los comercialmente 
ofertados. 
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456 PERIODICO OF'ICIAL Alcance 

Entrega de juguetes y enseres domésticos con motivo de celebraciones especiales. 

Distribución de cóbijas a población de comunidades y municipios clasificados con altos 
indices de marginación. 

Entrega de paquetes y útiles escolares a menores de educa.ción básica de escasos 
recursos económicos. 

Regularización y entrega de títulos de propiedad a tenedores del cerro de cubitos de la 
ciudad capital del Estado. 

Asesorías jurídicas a población con problemas jurfdico - familiares. 

Firma de convenios de conciliación 

Trámite de juicios del orden familiar. 

Promover convivencias entre los menores albergados en los diferentes centros 
asistenciaies y sus familiares para determinar la reintegración de éstos. 

Integración de expedientes de menores susceptibles de ser entregados en adopción. 

Integración de expedientes de matrimonios solicitantes de menores en adopción. 

Asignación de menores en adopción. 

Pláticas informativas a los Sistemas DIF Municipales sobre los programas de Ja 
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

Realización de campañas de vacunación contra la violencia familiar. 

Realización de campaña estatal de buen trato al menor 

Instalación de Subprocuradurías Regionales de la Defensa de Menor y la Familia. 

Realización de campañas de registro de nacimientos y matrimonios colectivos. 

Terapias sicológicas a población abierta que requiera atención profesional 

Metas 2005 - 2011 

Brindar atención integra! asistencial a 48 menores en promedio mensual en _el Centro 
Asistencial Casa Cuna. -

Brindar atención integral asistencial a 58 menores y adolescentes del sexo femenino en 
. promedio mensual en el Centro Asistencial Casa .de la Ni1'ia 

Brindar atención integral asistencial a 57 menores y adolescentes del sexo masculin·o 
en el Centro Asistencial Casa del Niño. en la modalidad Casa Hogar 

Brindar servicios educativos, asistenciales y de capacitación para el trabajo a 138 
menores y adolescentes de ambos sexos en el Centro Asistencial Casa del Niño 

Proporcionar servicios educativos y de capacitación para el traba10 a 256 menorces y 
adolescentes de ambos sexos a través de 9 talleres activos en el Centro La Casita: 

'" 

Brindar atención integral asistencial a 11 O adultos mayores en los Centros Asistenciales 
Casa de la Tercera Edad y Casa de Descanso. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Ofrecer servicios de alimentación y hospedaje a62,499 beneficiarios en condiciones de _ 
vulnerabilidad o riesgo a través del Albergue DIF_ -

Construcción y Equipamiento de un nuevo Centro Asistencial para el tratamiento y 
Prevención de l;;ts Adicciones en menores y adolescentes. 

Entrega de 61,924 ayud_as en especie, beneficiando a 50,014 personas 

Apertura de una farmacia especializada que brinde medicamentos e insumos médicos a 
pacientes del Hospital General de Pachuca, Hospital de! Niño y Hospital de la Mujer_ 

6,000 Apoyos económicos y en especie para la compra de enseres en Centros 
Asistenciales y población abierta a través de la H_ Junta General de Asistencia. 

Entrega dé 1 '120,490 juguetes y 91,200 enseres domésticos con motivo de 
celebraciones especiales_ 

Distribución de 240,000 cobijas a población de comunidades y municipios clasificados 
con altos índices de marginación. 

Entrega de 37,500 paquetes y útiles escolares a 37,500 menores de educación básica 
de escasos recursos económicos_ 

Regularización y entrega de 932 títulos de propiedad a tenedores del cerro de cubitos 
de 13 ¡::iudad capital del Estado. 

Brindar 235,388 asesorías jurídicas a población con problemas jurídico - familiares_ 

Firma de 5,976 convenios de conciliación 

Trámite de 6,640 juicios del orden familiar_ 

Promoción de 289 convivencias entre los menores albergados en los diferentes centros 
asistenciales y sus familiares para determinar la reintegrnción de éstos, resultando 
beneficiados 1,487 menores_ 

lntegrac!'.':-•c de 111 expedientes_ de menores susceptibles de ser entregados en 
adopción_ 

Integración de 212 expedientes de matrimonios solicitantes de menores en adopción_ 

Asignación de 11 O menores en adopción_ 

494 Pláticas informativas a los Sistemas DIF Municipales sobre los prog_ramas de la 
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. -

Realización de 18 campañas de vacunación contra la violencia familiar. 

_ Realización de una campaña estatal permanente de buen trato al menor_ A través de 
diversos medios masivos de comunicación que dé cob_ertura a las 4,596 comunidades 
de los 84 municipios. 

Instalación de 13 Subprocuradurias Regionales de la Defensa de Menor y la Familia, 
que se unirán a las 4 existentes. 

Realización· de 6 campañas de registro de nacimientos y matrimonios colectivos, 
beneficiando a 4,423 menores registrados y 3,685 matrimonios 
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458 PERIODICO OFICIAL Alcance 

21,078 Terapias sicológicas a población abierta que requiera atención profesional.· 

IV. Asistencia a Personas con Capacidades Diferentes. 

Objetivo 

Prestar servicios de rehabilitación integral a las personas con capacidades diferentes o 
en riesgo de presentarla, a través de los servicios de atención que se brindan en el 
Centro de Rehabilitación Integral Hidalgo (CRIH), Unidades Básicas de Rehabilitación y 
Unidades Móviles. 

Mejorar la atención en los servicios de rehabilitación, a través de la planeación, 
organización y control del. Centro de Rehabilitación Integral Hidalgo (CRIH), Unidades 
Básicas de Rehabilitación y Unidades Móviles. 

Ampliar la cobertura de la atención a los 84 municipios mediante la identificación de 
necesidades regionalizadas y el acercamiento de los servicios a nivel municipal. 

Establecer mecanismos de prevención sobre los riesgos que incrementen el padrón de 
discapacitados a nivel estatal. · · 

Fomentar la integración social e incorporación al sector productivo de las personas con 
capacidades diferentes, a través de la entrega de ayudas funcionales y proyectos 
productivos, respectivamente. 

Estrategias 

Brindar servicios de valoración y terapias rehabilitatorias. a personas con capacidades 
diferentes provenientes de los 84 municipios del Estado. 

Desarrollar y proporcionar el soporte técnico metodológico que norme, unifique y facilite 
la instrumentación, operación y consolidación de la atención médica de rehabilitación en 
sus diversas modalidades (CRIH, UBR's y Unidades Móviles) 

Identificar las necesidades de atención en materia de rehabilitación en las diversas 
regiones del Estado y Municipales, a través de un diagnóstico estatal de la 
discapacidad. 

Descentralizar los servicios de rehabilitación a través de la creación de unidades de 
atención que permitan lograr una mayor cobertura a nivel estatal. 

Prevención y disminución de riesgos que incrementen la población discapacitada en el 
Estado a través de Campañas informativas y de promoción de programas. 

Fomentar la integración social de las personas con capacidades diferentes a través de 
la entrega de ayudas funcionales. 

Incorporación al sector productivo de las personas con capacidades diferentes, a través 
de la implementación de proyectos productivos. 

Líneas de Acción 

Ofrecer consultas especializadas de valoración a personas con capacidades diferentes. 

Ofrecer terapias rehabilitatorias en los diferentes tipos de discapacidad que· padece la 
población. 
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Alcance PERIODICO OF1CIAL 

Mejora en los servicios, mediante el incremento de los estudios de diagnóstico a través 
del reequipamiento del Centro. 

Incremento de los' servicios a través de la Creación del Taller de órtesis y Prótesis 

Establecer sistemas de supervisión operativa para garantizar la calidad en la atención 
médica_ 

Creación de normas y procedimientos para la mejora de la calidad en el servicio. 

Creación de un Sistema Único de Información Médico - Administrativo, 

Implementación de un programa de revisión permanente para actualización y mejora de 
procedimientos. 

Certificación de calidad bajo la norma ISO 9000, en el proceso de atención médica del 
CRIH. 

Automatización de los informes mensuales. 

Establecimiento de un Sistema de redes de información para una rápida toma de 
decisiones directivas (nil;el centró operativo). 

Elaboraéión de un diagnóstico estatal de la discapacidad que permita identificar 
padecimientos discapacitahtes de manera regíonalizada. 

Establecimiento de programas de invesJigación 
padecimientos. 

aplicativa de los principales 

Aplicación de los productos de investigación aplicativa de Íos principales padecimientos. 
·creación de unidades básicas de rehabilitación (UBR's) regionales en municipios sede 
con mayores vías de comunicación. 

Instalación de unidades básicas de rehabilitación UBR's en municipios con dificultades 
de vías de comunicación. 

Instalación de unidades móviíes de rehabilitación para acceder a comunidades de difícil 
acceso. 

Establecimiento de programas de capacitación a la comunidad mediante la promoción a 
·la salud para la prevención de la discapacidad. · 

Promoción de los servicios ofrecidos en las diferentes unidades (CRIH, UBR's y 
unidades móviles), a través de 111edios de comunicación masiva (prensa, radio, 
televisión). 

Entrega de ayudas funcionales a personas con capacidades diferentes. 

Realización de Proyectos Productivos para las personas con capacidades diferentes 
"Hacia una vídá mejor" 

Metas 2005- 2011-

Bríñdar 184,032 consultas de diagnóstico y seguimiento a personas con capacidades 
diferentes (CRIH, UBR's y Unidades Móviles) 

Ofrecer 440,352 terapias de rehabilitación en las diferentes subespecialidades de las 
unidades de servicio (CRIH, UBR's y Unidades Móviles) 

459 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



460 PERIODICO OFICIAL 

Reequipamiento del Centro de Rehabilitación con unidades de Rayos X, electro 
miografía y encefalografía 

Alcance 

Mediante la creación del Taller de Órtesis y Prótesís, se prevé la fabricación de 1Q,OOQ ' 
aparatos_ 

Realización de 48,024 estudios de diagnóstico a pacientes 

Certificación bajo la norma ISO - 9000 de 5 procedimientos médico - administrativos_ 

Obtención de un diagnóstico sitúacional de la discapacidad a nivel estatal. 

Puesta en. marcha de 18 protocolos de investigación aplicativa de los principales 
padecimientos_ 

Implementación de 18 programas - producto de atención como resultado de la 
investigación aplicativa de los principales padecimientos. 

Instalación de 4 Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR's) regionales en municipios 
sede urbanos con diversas vías de comunicación. 

Instalación de 10 Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR's) municipales en 
municipios con dificultades respecto a vías de comunicación 

Adquisición y Equipamiento de 2 Unidades Móviles de Rehabilitación para atención de 
personas con capacidades diferentes en comunidades con difícil acceso_ 
Realización de 1,440 jornadas de promoción a la salud a población abierta para la 
prevención de la discapacidad_ 

Publicación de 18 artículos en revistas sobre los proyectos de investigación aplicativa. 

Promoción a través de ·eo entrevistas de prensa, radio y televisión que den a conocer 
los servicios ofrec:dos en materia de rehabilitación. 

Entrega de 10,000 ayudas funcionales que beneficiarán a 7,744 personas de los 84 
municipios. 

Entrega de 987 Proyectos Productivos que beneficiarán a 4,921 personas con 
capacidades diferentes de los 84 municipios. 

V. Atención y Protección a la Infancia. 

Objetivos 

Organizar y ejecutar acciones de prevención y atención de riesgos psicosociales en 
menores, adolescentes y sus familias, abordando de manera integral y articulada las 
situaciones adversas a las que se enfrentan, con la finalidad de refor;z:ar hábitos, 
principios y valores, desarrollando aptitudes y actitudes asertivas y fortaleciendo el 
vínculo familiar. 

Proporcionar protección y formación integral a menores de 3 a 5 años de edad, hijos de 
madres trabajadoras que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, a través de 
acciones educativas, alimentarias y asistenciales. 

Estrategias 

Brindar apoyo con el Proyecto de prevención de riesgos en Ja Infancia y Adolescencia, 
mediante el conocimiento de los factores de riesgo que existen en diferentes ámbitos 
sociales de las diversas regiones del Estado_ 
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Alcance PERIODICO :OFICIAL 

Promover la protección y formación de menores en edad preescolar, hijos de madres 
trabajadoras_ -- -

Líneas de Acción. 

Instalación de Centros PAMAR que prevengan y promuevan los valores en menores y 
adolescentes, así como la operación de los ya existentes_ 

Instalación de los Centros de Atención Integral Comunitarios (CAIC) que brinden 
atención formativa de menores en edad preescolar. 

Metas 2005 - 2011 

Instalación de 52 Centros PAMAR que prevengan y promuevan los valores de 3,380 
beneficiarios originarios de 52 municipios, así como la operación de los 84 Gentros · 
PAMAR ya existentes_ 

Instalación de 36 Centros de Atención Integral Comunitarios- (CAIC) que brinden 
atención formativa a 1, 140 menores en edad preescolar, así como la operación de 84 
CAIC existentes_ 

VI. Fortalecimiento Institucional. 

Objetivos 

Fortalecer los programas institucionales a través de la propuesta de nuevos programas 
y proyectos que den respuesta a las problemáticas sociales identificadas en las áreas 
operativas del Sistema_ 

Captación de recursos financieros y en especie que apoyen fa operación y ejecución de 
programas y -proyectos, a través de la vinculación con instituciones estatales, 
nacionales e internacionales de carácter público y privado_ 

Mejorar la calidad en los servicios y de las funciones del personal del Sistema a través 
del desarrollo y formación de los recursos humanos_ 

Estrategias 

Definir la metodología para el diseño y desarrollo de proyectos de programas 
asistenciales. 

Estudiar la viabilidad de las propuestas susceptibles de desarrollo. 

Diseño y desarrollo de proyectos que definan la ejecución de los nuevos programas_ 

Búsqueda -de apoyos a través de instituciones que apoyen la ejecución de los 
programas o proyectos_ 

Establecimiento de la participación interinstitucional para el fortalecimiento de de la 
ejecución de los programas o proyectos. 

- Diseno y desarrollo de programas permanentes de capacitación al personal del 
Sistema_ 

Líneas de Acción 

Establecer la metodología bajo el modelo de planeación estratégica para el diseño y 
desarrollo de proyeétos_ 
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462 PERIODICO OF1CIAL 

Análisis y estudio de la propuesta que defina la factibilidad técnica, operativa y 
financiera para la ejecución del Proyecto. 

Desarrollo de Proyectos para el fortalecimiento de acciones en materia de asistencia 
social. 

Identificación de instituciones estatales, nacionales e internacionales de carácter público 
o privado que de acuerdo a su. naturaleza estén interesadas en apoyar la ejecución de. 
los ·proyectos 

Realización de citas de trabajo para ei planteamiento de proyectos. 

Obtención de recursos por parte de las instituciones interesadas en el fortalecimiento 
para la ejecución de los programas y/o proyectos. 

Desarrollo de carreras a nivel medio superior terminal y terminal referentes a 
especialidades de rehabilitación. 

Metas 2005 - 2011 

Planteamiento de la metodología que normará la .elaboración de proyectos bajo el 
modelo de planeación estratégica a todas las áreas del Sistema. 

Análisis y estudio de 50 propuestas que definan la factibilidad técnica, operativa y 
financiera para la ejecución del Proyecto. 

Diseño, desarrollo e implementación de 28 Proyectos para el fortalecimiento de 
acciones en materia de asistencia social. 

Identificación de 45 nuevas. instituciones estatales, nacionales e internacionales de 
carácter público o privado que de acuerdo a su naturaleza estén interesadas en apoyar 
la ejecución de los proyectos · 

Realización de 200. citas de trabajo para el planteamiento de proyectos. 

Obtención de 100 apoyos de diversa índole que provean recursos por parte de las 
instituciones interesadas en el fortalecimiento para la ejecución de los programas y/o 
proyectos. 

Desarrollo de 3 carreras a nivel medio superior y terminal en las espeeialidades de 
terapia física, ocupacional y de lenguaje 

Participación del personal del Hospital del Niño en 248 cursos y 450 congresos médicos 
.que éontribuyan al enriquecimiento y aplicación de conocimientos en materia de salud. 

VII. Innovación y Gestión Administrativa. 

Objetivos 

Realizar convenios de colaboración con instituciones públicas, privadas o de servicio 
que aseguren los apoyos gestionados para la ejecución de proyectos. 

Dirigir y coordinar las actividades ínterinstitucionales para la revisión constante de 
metas y una oportuna toma de decisiones a nivel directivo. 

Promoción y difusión de las actividades y logros que en materia de asistencia social 
•realiza el Sistema DIF Hidalgo 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Supervisar y verificar el cumplimiento del objeto de creación de las. áreas que 
conforman el Sistema, mediante el establecimiento de sistemas de control. 

Dar transparencia a la gestión pública actual, mediánte mecanismos de control y 
supervisión que identifiquen plenamente la aplicación de los recursos. 

Vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas que regulen 
las·funciones y actividades del Sistema DIF Hidalgo. 

Desarrollo de los nuevos manuales de organización y procedimientos que reflejen la 
nueva estructura organizacional y las funciones a desempeñar. 

Repla'ntear la operación de los procesos operativos y de administración mediante la 
reingeniería de procesos para la mejora continua en la aplicación de los mismos. 

Integración de personas vulnerables,al Sector Productivo. 

Integración de los servicios informáticos existentes para la obtención de informes en 
tiempo y forma. 

Sistematizar información que proporcione reportes sobre las acciones en materia de 
asistencia social a nivel municipal. 

Evaluar el impacto social, desarrollo y aplicación de los. programas asistenciales que 
ejecuta el Sistema DIF Hidalgo . 

. Estrategias 

Promover la firma de convenios de colaboración. 

- - - -----

Pla neación de indicadores que midan el desempeño de las actividades de las diferentes 
direcciones de área. , 

Diseñar y desarrollar mecanismos de ·Información a· nivel directivo. 

Reuniones de seguimiento a programas y proyectos operativos del Sistema. 

Información a la población hidalguense acerca de las acciones a favor de la población 
vulnerable que realizá este Sistema. 

Obtención y Elaboración de material que sustente de manera gráfica las acciones del 
Sistema DIF Hidalgo 

Elaboración de boletines .informativos a población abierta sobre los logros y metas 
alcanzados. 

Implementar programas de auditorias como instrumentos de control y evaluación. 

Verificar el cumplimiento· de las funciones establecidas en los manuales · de 
procedimientos de las áreas del Sistema DIF Hidalgo. 

Establecer mecanismos de supervisión en la aplicación de los recursos otorgados al 
Sistema para la operación del mismo. 

Supervisar la operación de ventas de las áreas con actividades de mercadotecnia en el . 
Sistema. 
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464 PERIODICO OFICIAL 

Recibir, registrar y dar seguimiento a quejas y denuncias que presente la población en 
relación a los servicios proporcionados·por el Sistema DIF Hidalgo. 

Verificar permanentemente los procesos de licitaciones y concursos, garantizando su 
apego a leyes, reglamentos, manuales y demás lineamientos vigentes en la materia. 

Replanteamiento de los manuales de organización. 

Actualización permanente de los manuales de funciones y procedimientos 

Análisis de la efici~ncia de los procesos operativos y administrativos actuales. 

Elaboración e implementación de propuesta de mejora en la operación de los procesos. 

Colocación de personas desempleadas que se encuentran en la búsqueda de una 
oportunidad de empleo en los sectores público y privado. 

Integración de las áreas que requieren compartir información 

Optimización de los recursos en bases de datos 

Organizar y prever en la estructura informática actual el correcto funcionamiento de la 
misma. 

Estandarización de programas y herramientas de software debidamente licenciados. 

Diseño e implementación de un Centro de Información. 

Diseño y desarrollo de página Web del Sistema que proporcione servicios a través de 
ésta. 

Implementación de módulos informáticos que contribuyan a sistematizar las acciones en 
materia de asistencia social. · 

Diseño y aplicación de instrumentos de control 

Identificación de indicadores sociales. 

Procesamiento de información obtenida a través de la aplicación de 1nstruriientos de 
control. . 

Emisión dE? informes de la evaluación a programas asistenciales 

Líneas de Acción 

Realización de convenios de colaboración interinstitucional que formalicen y garanticen 
los apoyos gestionados. 

Establecimiento de variables que midan. el desempeño de las actividades yío programas 
de ias diferentes direcciones de área. 

Diseñar y desarrollar sistema de Información a nivel directivo que evalúe los indicadores 
establecidos y que permita una ágil toma de decisiones en el replanteamiento de metas. 

Calendarizar y efectuar. reuniones periódicas con titulares de área (sÚbdirectores 
generales y directores de área) para el seguiniiento a programas y proyectos operativos 
del Sistema. 
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Alcance PERIODICO OF1CIAL 

Promoción y difusión de las acciones a favor de la población vulnerable que realiza este 
Sistema, a través de medios masivos de comunicación. · · 

Obtención y Elaboración de material visual y fotográfico que sustente de manera gráfica 
las acciones del Sistema DIF Hidalgo. 

Elaboración de boletines y tarjetas informativos referentes a los logros y metas 
alcanzados. 

Vigilar y analizar la correcta aplicación de los procedimientos. 

Evaluación de la aplicación~ de acciones correctivas, identificadas como acciones 
propuestas. 
Auditorías internas al personal del Sistema .DIF para verificar el cumplimiento de las 
funciones establecidas en los manuales de procedimientos. 

Revisiones a los Programas Operativos Anuales en correspondencia con los gastos 
ejercidos. 

Supervisar el desarrollo de las ventas de aparador en montepíos 

Recabar elementos necesarios· para la integración de expedientes correspondientes a 
las denuncias y proporcionar respuesta satisfactoria. 

Compilar, analizar y difundir las disposiciones legales y administrativas que regulan los 
procesos de . licitación y concursos, así como cumplir con las funciones dentro del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios de Sector Público del Sistema DIF 
Hidalgo. 

Análisis de los manuales de organización y procedimientos actuales. 

Actualización de los manuales de organización y procedimientos correspondientes a 
· cada una de las direcciones de área. 

Actualización permanente de los manuales de funciones y procedimientos 

Estudios· de operatividad que reflejen la eficiencia de los procesos operativos y 
administrativos actuales . 

. Realizar estudios de dificultad de operación para la ejecución de los procesos 

Integración de matrices de costos para determinar el Qosto / beneficio de los procesos. 

Elaboración e implementación de propuesta de replanteamiento de la ejecución de 
procesos (simplificación). 

Vinculación con lm¡ sectores público y privado para identificar la existencia de puestos 
vacantes. 

Participación en Ferias de Empleo. 

Colo.e.ación de personas desempleadas 

Instalación de nodos nuevos para la interconectividad de· usuarios que requieren 
eompartir recursos informáticos 

Generación de reportes de servicio 
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466 PERIODICO OFICIAL 

Análisis e implementación de herramientas informáticas que permitan mejorar el 
desempeño de actividades informáticas 

Regularización de licencias registradas y actualizadas 

Implementación de un Centro de información que provea de información a tod11s las 
áreas del Sistema 

Diseño y desarrollo de página Web. 

Alcance· 

Entrega de equipos de cómputo a Sistemas DIF Municipales con capacidad suficiente · 
para la operación del SIFEM 
Implementación del SIFEM a nivel interno y a los Sistemas DIF Municipales 

Estructurar el modelo de encuesta a aplicarse a nivel beneficiario y responsable del 
programa .. 

Realización de prueba piloto del levantamiento de la encuesta. 

Análisis y verificación de los indicadores existentes. 

Implementación de un sistema informático que procese la aplicación de las encuestas y 
obtenga el resultado para las variables en estudio. 

Emisión de informes y gráficas descriptivos referentes al resultado de la evaluación 

Metas 2005 - 2011 

Firma de 18 convenios de colaboración interinstitucional. 

Establecimiento de 180 variables que midan el desempeño de fas actividades y/o 
programas de las diferentes direcciones de área. 

Diseñar y desarrollar un sistema de Información a nivel directivo que evalúe los 
indicadores establecidos, proporcionando informes ejecutivos de las acciones 
alcanzadas a través de la aplicación de los programas del Sistema y que permita una 
ágil toma de decisiones en el replanteamiento de metas. 

Calendarizar y efectuar 72 reuniones periódicas con titulares de área (subdirectores 
generales y directores de área) para el seguimiento a programas y proyectos operativos 
del Sistema. 

Promoción y difusión de las acciones a favor de la población vulnerable que realiza este 
Sistema, a través 1.152 entrevistas de radio, televisión y prensa. 

Promoción y difusión de los programas del Sistema DIF Hidalgo a través del espacio 
radiofónico "Conexión DIF" en 288 programas. 

Elaboración de 999 boletines y 1, 080 t¡;¡rjetas informativos referentes a los logros y 
metas alcanzados. · 

15 acciones de seguimiento para la vigilancia y análisis de una correcta aplicación de 
los procedimientos. 

Elaboración de 5 documentos que evalúen la aplicación de acciones correctivas, 
identificadas como acciones propuestas para mejorar el desempeño de las áreas que 
conforman el Sistema. 

12 revisiones. internas al personal del Sistema DIF .para verificar el cumplimiento de las 
funciones establecidas en los manuales de procedimientos, 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

5 Revisiones a los Programas Operativos Anuales en correspondencia con los gastos 
ejercidos. · 

Integración de 551 documentos" correspondientes a la supervisar el desarrollo de las 
ventas de aparador en montepíos 

106 documentos que contendrán los elementos necesarios para la integración de 
expedientes correspondientes a las denuncias y proporcionar respuesta satisfactoria. 

Integración de 224 expedientes que promuevan el análisis y la difusión de lás 
disposiciones legales y administrativas que regulan los procesos de licitación y 
concursos, así como cumplir con .las funciones dentro del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios de Sector Público del Sistema DIF Hidalgo. 

Realización de un análisis de los manuales de organización y procedimientos actuales. 

Actualización de 20 manuales de organización y procedimientos correspondientes a 
cada una de las direcciones de área. 

Actualización permanente de los manuales de funciones y procedjmientos, a través de 
1 O revisiones. 

62 Estudios de operatividad que reflejen la eficiencia de los procesos operativos y 
administrativos actuales. · 

Realización de 62 estudios de dificultad de operación para la ejecución de los procesos. 

Integración de 62 matrices de· costos para determinar el costo I beneficio· de los 
procesos. 

Elaboración e implementación de 62 propuestas de replanteamiento de la ejecución de 
procesos. 

Vinculación con 200 instituciones de los sectores público y privado para identificar la 
existencia de puestos vacantes. 

Participación en 7 Ferias de Empleo. 

Colocación del 70% de personas desempleadas que solicitan el servicio. 

Instalación de 100 nodos nuevos para la interconectividad de usuarios que requieren 
compartir recursos informáticos. 

Generación de 1000 reportes de servicio informático. 

Análisis e implementación de 12 herramientas informáticas que permitan mejorar el 
desempeño de. actividades informáticas. 

· Regularización de 700 licencias registradas y actualizadas. 

Implementación de un Centro de información que provea de información a todas las 
áreas del Sistema. 

Diseño y desarrollo de una página Web propia del Sistema . 

. Entrega de 45 equipos de cómputo a Sistemas DIF Municip¡:¡les con capacidad 
suficiente para la operación del SIFEM. 

Implementación del SIFEM en 20 áreas del Sistema DIF Hidalgo y en los 84 Sistemas 
DIF Municipales. · 
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468 PERIODICO OFICIAL 

219 modelos de encuesta a apliéarse a nivel beneficiario y responsable del programa 

Realización de prueba piloto del levantamiento de la encuesta, a través de 438 ensayos 
y 421,450 encuestas aplicadas. 

195 entrevistas y sesiones de trabajo para el análisis y verificación de los indicadores 
existentes. 

Implementación de 69 sistemas informáticos de evaluación que procese la aplicación de 
las encuestas y obtenga el resultado para las variables. en estudio. 

Emisión de 35 informes y 34 gráficas descriptivos referentes al resultado de la 
evaluación. 

"Rubrica" 

Lic. Laura Vargas de Olsorio 
La Presidenta del Sistema Estatal DIF 
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Programa Estatal de Atención Integral a Pueblos y Comunidades 
Indígenas 

Índice 

Presentac1on ....................................................................................... . 

D
. . . . . 
1agnost1co .. ~ ................... ; ..... -............................................... -..................... . 

Programa Estatal para el desarrollo Integral de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas ........................ : .............................................. .. 

Ejes Rectores ..... : .......... , ..................................................................... . 

. Bienestar Social para el Oesarrollo ...................................................... .. 

Articulación Productiva . al Desarrollo Estatal y 
Regional~ ............................................................................. : ............................... . 

Organización y Participación Social.. .................................................... . 

Procuración de Justicia ...................................................................... .. 

Migractón .................................. · ..................................................... ,; .. 

Fi nanciam ie nto .......................... · .. ;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . .. . . . . .. . . .. .... . . . . . .. . . . · 

Objetivos .................................................................................. ············ 

Estrategias ..... ; ................. : ................................................................. . 

Líneas de Acción ................................................................................ . 

Catalogo · de Programas, Subprogramas y Proyectos 
Especiales .................. , .......................................................... : ................ . 

Subprograma Proyectos Productivos .................................................... .. 

Proyecto Catalogo Artesanal. ............................................................... . 

Proyecto Red de Discapacidad ............................................................. . 

Programa de Infraestructura Básica para El Desarrollo de los Pueblos 
y comunidades ........................................................................................ , .. 

Subprograma Cultura ................... ·.- ............................................... _.~ .... . 

Subprograma Jornaleros Agrícolas .......................................... ~ ........... . 

Programa de Procuración de Justicia ................................................... . 
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Presentación 

El reconocimiento de la composición étnica y pluricultural de la nación mexicana, esta 
sustentada en sus pueblos y comunidades indígenas, esto . tiene gran relevancia 
porque eleva a rango con'stitucional sus derechos, . teniendo la característica específica 
de dirigirse a un su)eto colectivo que mantiene su identidad cultural diferenciadá, y que 
se manifiesta a través de formas de vida específicas, por esta razón la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en el artículo 2°, los derechos de 
los Pueblos Indígenas y señala las obligaciones que corresponden a la Federación,.los 
Estados y los Municipios para el ejercicio efecti.vo de los mismos. 

Como parte del esfuerzo para generar una cultura de respeto a los derechos indígenas 
y promover su efectivo acceso a la jurisdrcción del• Estado, la Constitución Política del 
·Estado libre y Soberano de Hídalgo en su Artículo 5° , señala que "las autoridades 
estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velaran por la 
atención de sus demandas, con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones 
para su beneficio". · 

Atendiendo a este mandato constitucional, el C. Gobernador del Estado Lic. Miguel 
Ángel Osario Chong, asumió a plenitud, el compromiso de impulsar el desarrollo de 
los pueblos y comunidades Indígenas de la eritidad, a través de la creación de 
programas estratégicos e integrales, que involucren a todas las etnias del estado, con 
l:Sase en sus particularidades y demandas, así como a promover cambios en la 
legislación que permitan a los pueblos y comunidades indígenas, ampliar sus derechos, 
mediante su incorp.oración al progreso y el respeto a sus tradiciones, de manera sólida 
y equitativa. · 

La Gondición plurietnica y .pluricultural de Hidalgo, no solo expresa ·diferencias 
culturales que nos enriquecen, sino que además evidencian relaciones de profunda 
desigualdad con el resto de. la sociedad.hidalguense, por esta razón se requiere de un 
instrumento de planeación, .que permita la articulación de un diagnostico institucional, 
con la finalidad de contar con la visión integral de la problemática que aqueja a los 
pueblos y comunidades indígenas de la entidad, y con ello generar y enriquecer los 
programas y proyectos para atenderla de origen, unificando enfoques y metodologias 
que respondan a sus características socioculturales especificas, permitiendo 
direccionar de manera armonica e integral, todos los trabajos relacionados 

El Programa Estatal de Atención Integral para los Pueblos y Comunidades Indígenas 
representa un instrumento · de planeación que. nos permitirá cumplir con el cometido 
mencionado, en el que se plasma el quehacer inmediato y a mediano plazo, 
previendo los objetivos, las estrategias, líneas de acción, programas. subprogramas y 
proyectos, que permitirán desde el ámbito de la administración pública, responder, a 
los problemas relacionados con el desarrol.lo económico, el bienestar social, la 
migración, la procuración de justicia, la organización y participación social así como el 
financiamiento para la ejecución de los prográmas y acciones. mismos que tienen una 
prioridad estratégica en las polítícas de desarrollo social y el combate a la pobreza 
extrema, plasmadas en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

. . 

En la integración y formulación del Programa se consideró la participación activa de la 
población indígena , a través de los diagnósticos de las condiciones socioeconómicas y 
culturales en que viven; y son el producto de la investigación-acción. que el personal 
de e\ita Dirección General, realiza en la constante interacción que establecen con los 
pueblos y comunidades; las demandas y necesidades que plantean de manera 
individua.! o colectiva a través de solicitudes; o en reuniones de trabajo comunitarias y 
regionales; así como la gestión que realizan los representantes de las organizaciones 
sociales, a las que están integrados. 
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Diagnostico 

Población (Grupos Indígenas) 

En un país multicultural y pluriétnico como México, la política de población tiene la 
responsabilidad de establecer un compromiso de respeto y justicia con las fuerzas 
culturales en las que los individuos se insertan, sin imposiciones de ninguna índole, a&í 
como el deber de reconocer y promover ,el valor de la diversidad y de proponer 
estrategias que le resulten significativas y apropiadas a cada cultura. Esta política no 
es estática, su dinamismo surge de nuevas realidades sociales influidas por cambios 
nacionales, regionales. y locales, tanto individuales como colectivos, pero también 
influyen en ella, las transformaciones en el entorno internacional. tomando en cuenta 
tres premisas: 

La primera postula que los recursos presupuéstales se dirigen a mejorar el bienestar de 
la población, y su fin último es que ésta participe justa y equitativamente de los 
beneficios generados por el desarrollo. 
La segunda postula que debe tomarse en cuenta la nueva generación de reformas 
estructurales, con los ajustes que convienen al marco institucional y fortaleciendo la 
descentralización de la política de población. 
La tercera propone que incluir criterios demográficos para identific;:ir comunidades y 
hogares vulnerables, beneficiará las actividades de planeac1ón y dará pautas sólidas· 
para determinar prioridades y asignar recursos a las acciones 1. 

De estas premisas se desprenden dos tareas principales: una que tiene que ver con las 
posibilidades de orientar las acciones en el territorio, y la ·otra, con proponer su 
aplicación más adecuada considerando la composición y ciclo de vida de los hogares. 

Población Indígena en el Estado de Hidalgo 
El total de población en la República Mexicana es de 97'483,412 habitantes, el 8.9% 
habla alguna lengua indígena; proporción que para el Estado de Hidalgo de los 
2'235,591 de habitantes, es de 19.8% (442,873 índígenas); asimismo la población 
indígena del Estado de Hidalgo, representa el 5.1 % en referencia al nacional, esta 
·información de acuerdo con la definición del Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática (INEGI) considera a los hablantes de lengua indígena mayores de 5 años: 
adicionando a los niños de O a 4 años en hogares cuyo jefe de familia o cónyuge habla 
lengua indígena, así como a las personas que se declararon indígenas aún sin ser 
parlantes de una lengua, con estos criterios observamos una población indígena en el 
país de 8.7 millones de p.ersonas. · 

Composición Territorial 

El Estado de Hidalgo, territorialmente aporta el 1.07% a la _superficie de la República 
Mexicana con una extensión de 20,987 Km 2

, con una densidad de población de 107 
habitantes, por kilómetro cuadrado, lo que da cuenta de una gran dispersión poblacional, 
al interior 50 de sus 84 municipios se ubican en el rango de densidad de 11 a 100 
habitantes por kilómetro cuadrado. De sus 4,596 localidades, 4,497 son rurales en las 
que se ubican 1'132,897 habitantes (50.68%). 

· CÜNAPO La Situación Demográfica dé México, 2~00 .. 

Lenguas Indígenas 

La diversidad de la población indígena se refleja en la existencia de más de 62 lenguas 
al interior de los hogares de la República Mexicana, observando que en .el caso de 
Hidalgo se concentran 43 lenguas diferente~. predominando ef Náhuatl con una 
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presencia del 65.23% de ·población hablante, seguiaa IYtir el Otomí con 33,56%, las 
lenguas indígenas que siguen con una presencia mucho menor, de acuerdo a la 
concentración de población que las .habla son: Tepehua, Zapoteco, Totonaca, Mixteco, 
Mazahua y Huasteco. Con un mayor porcentaje de poblacjón femenina hablante dé 
lengua indígena con el 50.58% y la población masculina eri un 49.42%. 

Migración 

En el análisis realizado .a la base de datos de INEGI, Hidalgo reflejan expulsión 
moderada de población indígena, presentándose como· un polo de expulsión con una 
clara tendencia a cambiar para convertirse en un importante polo de atracción al interior 
de la República Mexicana, presenta actualmente un saldo neto migratorio de -3,592 
personas, la población emigrante se ubica principalmente en el Estado de México con 
un 33.38%, en el Distrito Federal con un 24.09%, en Nuevo León con un 10.16%, en 
Jalisco con. un 8.76% y en Veracruz con 5.99%, Puebla recibe al 1.92%, Morelos al 
1.06% y Tlaxcala al 0 .. 37%. La población ínmigrante proviene del Estado de México 
con un 36.81 %, Distrito Federal con un 25.37%, Veracruz con 11.26% y Puebla con 
8.41 %; Morelos aporta el. 0.56% y TJaxcala el 0.16%. 

Jornalero Agrícolas 

El desarrollo eéonómico de la entidad es asimétrico y contrastante; si bien hay grandes 
polos de desarrollo hacia la zona sur y occidente (por la. influencia del área 
metropolitana de la Ciudad de México), en la zona norte y oriente el desarrollo desigual 
se traduce en regiones con rezago social, particularmente en el medio rural; de los 
84 municipios que integran al estado, · 48 presentan índices de · alta y muy alta 
marginación. La población total es de 2 millones 325 mil persa.nas, de los cuales, 
poco mas de 1 millón 588 mil corresponde a la población económicamente activa 
(P.E.A.), con mas de 12 años de edad, del total de la P.E.A, mas de 728 mil se 
encuentran ocupados y de estos, alrededor del 25 % se dedican a las actividades 
del sector primario, se consideran dentro del la P.E.A. a 846 mil personas inactivas, 
estimándose que mas de la tercera parte se relacionan con actividades 
agropecuarias y el censo de póblación y vivienda registra un total de 96077 personas 
que se emplean como jornaleros agrícolas. 

En el estado de hidalgo existen 2.1 millones de hectáreas y solo el 30% son 
susceptibles de cultivo; de estas, el 23% cuenta con riego y el resto es de temporal, · 
con bajos índices de producción y productividad, debido al deterioro de los 
ecosistemas , la erosión y degradación· del suelo., la sobre-explotación, uso de técnicas 
inadecuadas y falta de asistencia técnica; lo anterior,.da como resultado una economía 
de infrasubsistencia con producción de autoconsumo, enfocada a básicos, insuficiente 
para el sustento familiar,· lo que propicia el fenómeno· migratorio a otras regiones del 
estado, del país y aun al extranjero, e·n busca de empleo, La migración interna del país 
es el resultado de la polarización que ha tomacjo su desarrollo agrícola, pues por un 
lado se encuentran las economías campesinas en franco deterioro generadoras y 
expulsoras de mano de 'obra y por otro una agricultura altamente comercial con 
carencias de maria de obra local, en los lugares donde se produce; en estas 
condiciones se establece el mercado laboral agrícola como consecuencia de este 
fenómeno estructurpl. 

Las regiones Huasteca y Sierra Gorda están conformadas por 26 municipios, y 
concentran el 64% de concentración de hablantes de lengua indígena a nivel estatal. 
También en el Valle del Mezquital Alto y Otomí - Tepehua, se presentan altos flujos 
migratorios al interior del país y el extranjero, la población se emplea en los sectores 
primario y terciario fundamentalmente. 

El sector agropecuario ocupa la actividad más relevante de la PEA en las regiones 
Sierra Gorda el 58% y en la Huasteca el 50%; reciben ·menos de un salario mínimo 
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66% y el 41 %, particularmente en la Huasteca se presenta el fenómeno de 
pulverización en la tenencia de la tierra, contra un crecimiento demográfico acelerado, 
generador de mano de obra agrícola, esta es la principal razón por la que el fenómeno 
migratorio a transitado de un acto esporádico e .individual u otro permanente y familiar 

En un padrón de 66,561 personas encuestadas en las regiones mencionadas, todos 
los encuestados manifestaron que su principal actividad económica es el emple9 corno 
jornaleros agrícolas migrantes, destacándose las siguientes características: 97% es 
población indígena hablante de la lengua nahuatl, el 54.8% son hombres con mas de 
12 años, el 7.4 son mujeres mayores de 12 años, el 29.2% son niños y el 8.4% son 
niñas. el 54.7% tiene entre 11 y 23 años de edad y el 83.8% no dispone de.tierra 
para producir el 75% son bilingües y el 20;6% son monolingües. el 15.9% son 
analfabetas; el 58.5% inicio la primaria , el 26.5% curso hasta el tercer grado y el 
32% concluyo la primaria, son provenientes de 573· localidades, 80 barrios, y 92 
colonias de 14 municipios. 

Las condiciones en que históricamente se ha reclutado y contratado a los jornaleros en 
las regiones mencionadas, es a través de intermediarios denominados 
"enganchadores" quienes practican la migración irregular y clandestina. y en un afán 
de enriquecimiento desproporcionado aprovechan cualquier posibilidad para lucrar con 
las necesidades de alimentación, abasto de agua, vivienda, atención médica, 
medicamentos, jornada de trabajo, etc., de esta población, con ello vulneran de manera 
permanente y sistemática sus derechos humanos, laborales y de género, lo paradójico 
de esta situación es que el sector jornalero sie.ndo generador de riqueza, padezca las 
condiciones más severas de la pobreza extrema. 

La falta de un marco jurídico que regule la activi.dad de los.enganchadores y la facilidad 
que estos tienen para lucrar con las condiciones de trabajo y laborales de los 
jornaleros en los centros de trabajo, permite la vulneración y violación .total de los 
preceptos que establece la L.F.T. en su apartado de trabajadores del campo, y ha 
propiciado su proliferación, pues la actividad en si misma es una forma atractiva de 
enriquecirhienfo fácil, sin asumir ni cumplir responsabilidades de tipo laboral, fiscal o 
de otra índole, asimismo la falta de control sobre las salidas, y el destino de trabajo, ha 
propiciado el desarrollo de un mercado clandestino con la venta de alcohol, 
estupefacientes, prostitución, etc., com.o la población desde los 11 años se incorpora 
al trabajo asalariado, esta siendo. afectada y de no atenderse el problema con la. 
oportunidad que se requiere se corre el riesgo que este sector, que representa capital 
humano para el estado y puede ser un factor detonante de desarrollo en las regiones 
de origen, se deteriore física y neurológicamente, volviéndose un factor de violencia y 
descomposición social en sus localidades y regiones de origen. Si en las condiciones 
actuales, los recursos para los programas de desarrollo humano son insuficientes para 
atender las demandas y necesidades de este sector, los problemas señalados, 
provocaran que sus condiciones devida sean aún mucho más precarias. 

Los jornaleros provienen de los municipios y localidades que presentan niveles de 
marginación alta y muy alta, sus viviendas se encuentran deterioradas, y habitan 
familias numerosas, provocando hacinamiento y promiscuidad, están carentes de 
servicios básicos como agua, lu:Z, drenaje o letrina, tienen convivencia con animales 
domésticos y fauna nociva, los espacios son reducidos y tienen usos múltiples. 

La población jornalera es un sector bastante vulnerable, pues las condiciones de 
insalubridad y hacinamiento en que habitan tanto en sus localidades de origen, como 
en los centros de trabajo, su exposición al uso de aguas residuales, los agroquímicos, a 
las inclemencias del tiempo, la mala alimentación, las extenuantes jornadas de trabajo, 
etc., son factores que influyen determinantemente para qúe padezcan algún tipo,'de 
enfermedad o discapacidad. Los padecimientos más frecuentes son: la amibíasis, 
gastroenteritis diarreica, infecciones respiratorias, anemias, dermatitis, infecciones 
genitourinarias, diabetes, infecciones de transmisión sexual, accidentes de trabajo y 
adicciones 
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Condición de Alfabetismo 

En relación con la condición de alfabetismo, Hidalgo presenta el mayor porcentaje de 
población hablante de lengua indígena que no sabe leer y escribir con un 34.40%, que 
cpmparados con la población no hablante de lengua indígena es del 12.62%. El 
porcentaje de población habl¡mte de lengua indígena que sí asiste a la escuela es del 
27.38%, así la población no hablante de lengua indígena que asiste a la escuela es del 
34.55%. . 

Esperanza de Vida 

En 1995 la esperanza de vida al nacimiento, de los indígenas se calculaba en 69.5 años 
(67 .6 para hombres y 71.5 para mujeres), mientras que para el resto de la población era 
de 73.7 años (71.4 y 76 respectivamente). Esta diferencia en la vida media equivale a 
un nivel de mortalidad 30 por ciento superior en los indígenas, siendo más marcada en 
las mujeres (36%) que en los hombres (25%f 

El peso relativo de la mortalidad indígena en el Estado es de casi el doble (16%) qlle el 
nacional (9%)3. Las diferencias más importantes en cuanto a causas de mortalidad se 
encuentran en la tuberculosis pulmonar, diarreas -y mortalidad materna, tres veces más 
altas que a . nivel nacional; por otra ·parte, la mortalidad por enfermedades no 
transmisibles tales como diabetes mellitus, tumores malignos y enfermedades del 
corazón, representan la mitad de las observadas entre la población general. 

En los primeros años de vida, la población indígena presenta una tasa de mortalidad 
infantil considerablemente descendente entre 1990 y 1995, al pasar de 60.9 a 48.3 

. defunciones. en menores de' un año por cada mil nacimientos. duplicando la tasa 
nacionaf. 

Los factores de riesgo asociados a las elevadas tasas de mortalidad infantil son: 
mujeres con elevada fecundidad (3.8 hijos en mujeres indígenas contra 2.8 hijos en el 
resto de las mujeres)4

, inicio temprano de la vida sexual activa y periodos ínter 
genésicos cortos; madres de baja escolaridad y malas condiciones de vivienda; difícil 
acceso o nulo a los servicios de salud y deficiente infraestructura sanitaria5

. 

En relación con los problemas de la nutrición de los niños y las niñas menores de cinco 
años es la desnutrición crónica, manifestada por retardo en el crecimiento o baja talla, 
consecuencia de la deficier.icía de micro nutrimentos y la anemia, esta última afecta en 
mayor porcentaje a los niños indígenas que a los no indígenas. La anemia es debida a 
deficiencias importantes de hierro, zinc,. vitamina C y vitamina A, provocando una menor 
capacidad para la actividad física y la afectación. de las funciones mentales, el 
organismo responde con dificultad ante las infecciones, ocasionando que las 
enfermedades sean de mayor severid_ad y por ello exista un mayor riesgo de muerte. 

1 CONAPO_ La Situación oemogr8flc..a oe Méx:t'.o, -;997_ 
;i INEGl!SSA. Cinta de Mo~al'{jac Prcrntidio 1998~1999. 
~ CO'JAPO. la Situación Demográfica de Méx m, 199!l 
" Secretaria de Saluc_ P~::ig~ama de Acción Sa:ud y Nu~ridórt para <os Pue::ilos lndig.enas 2001 

Las deficiencias - de micro nutrimentos son. también importantes en las mujeres 
embarazadas y en períodos de lactancia, donde cuatro de cada diez presentan anemia, 
casi el doble que la población general, condicionando que las mujeres indígenas tengan 
una mayor probabilidad de presentar complicaciones durante el embarazo, tener hijos e 
hijas··con bajo peso al nacer.o prematuros. El riesgo de morir de una mujer indígena 
durante·el embarazo, parto o puerperio es casi tres veces mayor que el de tma mujer no 
índígena6 . . . · · · · 

Discapacidad 

La población total en México asciende a 97' 483,412 habitantes y ~egistra 1 '795,300 de 
personas con discapacidad. la Organización Mundial de la Salud (OMS), considera que 
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el universo de personas con discapacidad varía' entre el 7 y el 10% de la población 
mundial. utilizando este indicador se estima entre 6'824,189 y 9748,834 de personas 

. con discapacidad. 

El 43.74%, del total de población con discapacidad se encuentra en el medio rural, lo 
que representa 785,264 personas. si se aplican los indicadores utilizados por la OMS, la 
estimación varía entre 2'984,900 y 4'264, 140 personas. Se han identificado estados 
con !a mayor concentración de personas con discapacidad cómo son: Veracn.f.!, 
Guanajuato, Michoacán y Puebla. (INEGI, 2000). · 

La población por tipo de discapacidad, se distribuye de la siguiente manera: motriz 
44%; visual ;24%; intelectual 15%; auditiva 14%; lenguaje 3%;en lo que toca a género 
y edad, se aprecia una ligera incidencia mayor en el sexo masculino en personas de la 
tercera edad. En las poblaciones rurales y semiurbanas, las personas con discapacidad 
son consideradas personas "enfermas" por. su propia familia, sin capacidad suficiente 
para desarrollar alguna actividad productiva, social o cultural. por otra parte, la falta de 
oportunidades les impide ser productivas para su entorno, prpvocando problemas, de 
desintegración familiar, desempleo y en general, una perdida económica importante 
para la sociedad rural y suburbana. 

El ácido fólico es una vitamina del complejo B que puede ayudar a prevenir defectos de 
nacimiento en el cerebro y la médula espinal denominados defectos del tubo neural 
(neural tube defects--ntd) cuando se ingiere antes del embarazo y durante las primeras 
semanas del mismo, los estudios demuestran que las mujeres que consumen la 
cantidad recomendada de esta vitamina desde antes de la concepción y durante el 
primer mes del embarazo pueden reducir el riesgo de tener un bebé con defectos de 
nacimiento en el cerebro y la columna vertebral, los ntd's. los más comunes son la 
espina bífida y la anencefalia. la espina bífida: es una de las causas principales de la 
discapacidad infantil; la. anencefalia consiste en un serio subdesa.rrollo del cráneo y del 
cerebro en el recién nacido. los estudios también sugieren que el ácido fálico puede 
ayudar a prevenir algunos otros defectos de nacimiento, como el labio leporino y la 
fisura palatina, se sabe también que el ácido fálico Juega un papel fundamental en el 
proceso de la multiplicación celular, por lo tanto es altamente necesario durante el 
embarazo. en un estudio se descubrió que las mujeres a quienes les faltaba ácido fálico 
tenían mayores probabilidades de dar a luz a un bebé prematuro y de bajo peso al 
nacer. 

5 SSA Programa ~e Acción Sa:ud Reoroouct.>1a, 2001 

Cultura 

Alcance 

Hidalgo está colocado en el 8º lugar nacional de los estados con población indígena, 
cuenta con el 6% del total de indígenas en el país, con un total de ·546.834 de los 
cuales 339866 hablan alguna lengua indígena (65.2% Náhuatl, 33.6 % Hñahñu -
Otomí, 0.5% Tepehua y 0.7 otras). 

El 85% de la población indígena se concentra en 26 Municipios que van desde el 30 
hasta el 95% de habitantes indígenas con un promedio del casi 70% d.e indígenas cada 
uno. Los 26 Municipios predominantemente indígenas se caracterizan por manifestar 
una gran riqueza cultural a través de su lengua, su música, sus danzas, sus fiestas, su 
historia, sus artesanías, su entorno natural, su organización, su literatura, etc. 

La cultura representa .un patrimonio y riqueza para el estado, y para los púeblos 
indígenas significa, su origen, su identidad y trascendencia porque en ella están los 
valores que les dan pertenencia y los cohesionan como grupo social diferenciado, 
cuando esos vínculos se encuentran estrechos ellos manifiestan una gran fortaleza y 
dignidad, pero en la medida en que ciertos factores como la urbanización, la 
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migración, la interacción con el desarrollo tecnológico, el acceso a los medios y vías de 
comunicación, etc., inciden sobre ellos, se presenta una gran fragilidad que puede 
devenir en. descomposición social. 

Ante los retos que implica el desarrollo y la conservación cultural de los pueblos y 
c0mur\>iaades indígenas del estado, es fundamental impulsar Jos programas y proyectos 
que conlleven al rescateypreservación de sus manifestaciones culturales, así como Ja 
sensibilización a Jos agentes sociales e institucionales con la finalidad de garantizar el 
pleno respeto al ejercicio de sus usos y costumbres, ante estas circunstancias el 
Programa de Atención considera el desarrollo de programas para apoyar la música, 
las danzas, la literatura, las festividades religiosas, conservación y uso de su lengua y 
todas aquellas acciones necesarias para este fin. 

La artesanía es una de las vías que tienen los pueblos para contar su historia y mostrar 
su creatividad. es una actividad creativa .enraizada en la identidad propia de cada 
pueblo, capaz de movilizar los valores más auténticos de las comunidades para 
enfrentar los efectos de la pobreza y la exclusión social. es una ·auténtica y genuina 
manifestación cultural. 
Se ha calculado que las artesanías representan cerca de una cuarta parte de las 
microempresas en el mundo en desarrollo. permiten q.ue los productores reciban 
ingresos directamente y permiten la participación de millones de personas en · 1a 
producción, muchas de ellas mujeres, especialmente en las áreas rurales. no es 
costoso crear un puesto de trabajo artesanal, ni se requiere un equipo caro para la 
producción, ni grandes naves industriales, ni complicadas tecnologías. 
Ja artesanía se presenta como un factor idóneo, con efecto social multiplicador, que 
·contribuye no sólo con la generación de empleos a corto plazo para suplir una demanda 
inmediata de productos artesanales sino, Jo que es más importante, que hace participe 
de Jos beneficios del turismo a las comunidades, al tiempo que contribuye a afianzar 
nuestra identidad. 

Economía 

En hidalgo, contamos con 442,876 de población indígena que radican ·en 846 
localidades, de mas del 25 % de hablantes de una lengua indígena que residen en 
ellos, con una población indígena de 256,220 habitantes en 34 municipios y que de 
amplio valor de identidad para nosotros, además de que están dentro del área de alta y 
muy alia marginación carecen de la atención a diversas necesidades, por lo que es 
indispensable q\,Je se les apoye con proyectos productivos para su desarrollo, que se 
les asesore juridicamerite en sus problemas, que se les respeten sus derechos y 
costumbres, y que se. promueva su cultura. para una mejor atención se consideran los 
siguientes datos 

En los Municipios que contempla el Valle del Mezquital, de acuerdo a los grupos de 
edad de O a 14 años se tiene registrado 82,093 habitantes que representan el 19%; de 

, 15 a 64 años se tiene 125,428 que representa el 28%, mayores de 65 años se tienen 
207,521 que representa el 47%, no especificado 1, 162 que representa el 0.38%. 

Los datos económicos que se tienen registrados establecen que la población mayor de 
12 años 155,242 corresponde al 35%, de la población económicamente actíva (PEA} 
64,931 representa el 15.01%, población económicamente activa ocupada 64,268 
representa el 15%; población económicamente activa desocupada 286, 103 representa 
el 65%, población económicamente inactiva 92,475 que representa el 21% de la 
población indigena, no especificada 2,811 que representa el 1%. 

l\llun·i~ipios que corresponden a la Región Otomí-Tepehua de acuerdo a los grupos de 
edad de O a 14 años se tiene registrado 40,384 habitantes que representan el 9%; de 
15 a 64 años se tiene 43,800 que representa el 10%, mayores de 65 años se tiel'.len 
4,887 que representa el 1 %, no especificado.640 que representa el 0.14%. Los datos 
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económicos que se tienen registrados establecen que la población mayor de 12 años 
64,895 corresponde al 15%, población económicamente activa 33,210 representa el 
7 .01 %, población económicamente activa ocupada 33,038 representa el 7%; población 
económicamente activa desocupada 146 representa el 0.03%, población 
económicamente inactiva 34,977 que representa el 8% de la población indígena, no 
especificada 893 que representa el 0.20 % 

Municipios que corresponden a la Sierra Gorda, de acuerdo a los grupos de edad de O 
a 14 años se tiene registrado 52,295 habitantes que representan el 12%; de 15 a 64 
años se tiene 73, 156 que representa el 17%, mayores de 65 años se tienen 7 ,587 que 
representa el 2%, no especificado 998 que representa el 0.23%. Los datos económicos 
que se tienen registrados establecen que la población mayor de 12 años 91,640 que 
corresponde al 21%, población económicamente activa 42,186 representa el 10%, 
población económicamente activa ocupada 41,967 representa el 9%; población 
económicamente activa desocupada 218 representa el 0.05%, población 
económicamente inactiva 49,105 que representa el 11% de la población indígena, no 
especificada 1,214 que representa el 0.27%. · 

Municipios que corresponden a la Huasteca Hidalguense, de acuerdo a los grupos de 
_edad de O a 14 años se tienen registrado 94,201 habitantes que representan el 21%; de 
15 a 64 años se tiene 126,370 que representa el 29%, mayores de 65 años se tienen 
12,593 que representa el 3%, no especificado 1,932 que representa el 0.44%, los datos 
económicos que se tienen registrados establecen que la población mayor de 12 años 
158,997 que corresponde al 36%, población económicamente activa 67,249 representa 
el 15%, población económicamente activa ocupada 66,706 representa el 15.01%; 
población económicamente activa desocupada 543 representa el 0.12%, población 
económicamente inactiva 91 ,208 que representa. el 21 % de la población indígena, no 
especificada 1,617 que representa el 0.37%. 

La implementación de proyectos productivos tiene como objetivo específico la 
generación de empleos y bajar los índices de población inactiva aumentando los 
índices de población económicamente activa ocupada promoviendo el desarrollo 
humano, su incorporación al proceso de desarrollo del estado desalentar la iniciativa de 
migrar hacia otros lugares fuera de su entidad de origen. 

La problemática en la que se encuentran los pueblos indígenas en el estado a nivel 
productivo es la desintegración de las ecónomías campesinas y sus causas son las 
siguientes: 

Falta de oportunidades de empleo. 
Falta de capacitación y asistencia técnica. 
Desorganización. 
Baja producción y tierras erosionadas. 
Desventajas competitivas por falta de tecnologías y el uso de sistemas de producción 
obsoletos. 
Desconocimiento de la legislación en materia de aprovechamiento de recursos 
naturales y de la normatividad para acceder a los programas gubernamentales. 
Uso indiscriminado de productos químicos. 
Programas de desarrollo impuestos, sin correspondencia CQn las necesidades de los 
pueblos indígenas. 
Financiamiento insuficiente. 
Falta de seguimiento y supervisión. 
Malos manejos y corrupción. 
Falta de capacitación y asistencia técnica. 
Pulverización en la tenencia de la tierra 
Desventajas competitivas en cuanto a costos de producción contra precios de venta de 
los productos. 
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Procuración de justicia 

En el estado de Hidalgo uno de los principales problemas qüe enfrenta la población 
indígena es que no cuentan con su Acta de Nacimiento o tienen alguna irregularidad 
~n la misma, lo anterior en virtud de lo disperso de muchas comunidades, extravío de 
sus.documentos y falta de recursos económicos para el trámite de las mismas, trayendo 
como consecuencia que; 

Conforme a derecho Jurídicamente no existen. 
Están imposibilitados en algunos casos· para poder ingresar a los programas que 
otorga el Gobierno 

. No pueden inscribir a sus hijos en educación preescolar. 
No pueden realizar trámites administrativos. 
No pueden heredar, vender, comprar, etc. 
No pueden acceder a un empleo con prestaciones sociales .. 

· Otro de los problemas más frecuentes a los que se enfrentan los indígenas 
monolingües, se manifiesta en que se han visto involucrados en procedimientos 
judiciales y al momento de desahogo de pruebas en las audiencias correspondientes, 
no han contado con un interprete que les permita entender la situación legal en que se 

· encuentran, dejándolos en estado de indefensión y privándolos de sus derechos 
humanos fundamentales, se dictan sentencias injustas que conllevan a que el indígena 
permanezca gran parte de su vida productiva en la cárcel, privándolo de su entorno 
familiar y de un desarrollo emocional adecuado. De acuerdo con un informe publicado 
por la Comisión Nacional Para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, hasta el mes de 
abril del 2005 había 7,668 presos indígenas ·en las cárceles del país, compurgando 
diversas penas. Como consecuencia los presos indígenas que han cometido algún 
delito y tienen derecho a salir libres bajo fianza o al pago de multa y reparación del 
daño, no lo pueden hacer por falta de recursos . económicos, ocasionando, que 
permanezcan en la cárcel varios años de su vida productiva, dejando en desamparo a 
sus familias desde el .punto de vista económico y moral. 

Particularmente en Hidalgo los datos del diagnostico realizado por la Dirección de 
Prevención y Readaptación Social, hasta mayo_ del año 2005 se tenían registrados 282 
presos indígenas, de. los cuales un 14.18% ·no flan cometido delitos graves, esto 
implica un total de 40 indígenas que pueden estar en libertad si tuvieran los medios 
para hacerlo. 

Una de las principales causas que originan los conflictos sociales en las comunidades 
del Estado, es una incorrecta interpretación en cuanto a sus derechos y sus propios 
sistemas normativos, pues se afectan las Garantías Individuales y Derechos Humanos 
fundamentales de sus propios miembros por esta razón se hace indispensable la 
implementación de eventos de capacitación sobre sus derechos constitucionales. 

En lo que respecta a tenencia de la tierra, de acuerdo con el informe rendido por la 
Procuraduría Agrária en el estado se han entregado 162,380 , documentos que 
acreditan. la propiedad del patrimonio familiar, dentro de los cuales se encuentran 
Certificados parcelarios. certificados de uso común y títulos de propiedad. 

Pro.grama Estatal para .el ·Desarrollo Integral de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas. 

Los postulados bajo los cuales se elaboró el Programa Estatal de Atención Integral 
para los pueblos y comunidades indígenas., tienen correspondencia directa con el · 
segundo eje rector del Plan Estatal de Desarrollo, que es Calidad de Vida para el 
Bier'iestar Social ; Pueblos y Comunidades Indígenas, y se .regirá de forma general, 
bajo los principios de la acción de Gobierno. En dicho documento se establece que; 
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prop1c1ar el desarrollo de los grupos étnicos de la entid¡:¡d requerirá del concurso 
comprometido del gobierno y de las propias comunidades indígenas, a fin de lograr que 
puedan acceder hacía mejores estadios de vida, bajo los criterios de sustentabilidad y 
respeto a sus propios esquemas de organización social. Por lo tanto durante la 
presente administración, se fortalecerán los programas institucionales que busquen 
otorgar mejores condiciones de vida para las comunidades y los pueblos indígenas, 
fomentando su participación permanente en el diseño, ejecución y evaluación de los 
mismos y de las políticas públicas que lo afectan. 

La atención integral a los grupos indígenas Hidalguenses, debe estar fundamentada, 
en el establecimiento de una política regulada y articulad.a por el Gobierno del Estado, 
que impulse los trabajos de manera coordinada, organizada y funcional, garantizando 
la integración de los esfuerzos interinstitucionales, teniendo un carácter transversal 
sustentado en la gestión y negociación de · Programas y Proyectos, que se 
implementan desde el ámbito federal, estatal, municipal; público; privado y social; 
nacional e internacional. 

Por las razones expuestas el Programa se caracteriza por ser : 

Corresponsable: la responsabilidad en la ejecución de los trabajos se comparte entre 
instituciones de los tres órdenes de gobierno, los pueblos y comunidades indígenas 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias. 

Participativo: la participación comunitaria es el eje articulador en la planeación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de la acción del gobierno. 

Prospectivo: porque no se limita a atender de manera inmediata la problemática que 
aqueja a los pueblos y comunidades indígenas, sino las causas estructurales que la 
originan, impulsando las acciones pertinentes, para su solución V atención en el 
mediano y largo plazos · 

Flexible: parte del reconocimiento a la pluralidad étnica del estado y la particularidad 
que tiene cada uno de Jos grupos indígenas, de su realidad y circunstancias, para 
interactuar con ellos de manera coori:Jinada y armónica, con la posibilidad de 
reorientarlo, si algún suceso imprevisto se llegará a presentar. 

Coordinado y Concertado: se construye con la participación directa de los pueblos y 
comunidades indígenas, para su ejecución se establecen estrategias que potencian la 
participación interinstitucional de los tres ordenes de gobierno. 

Ejes rectores 

Los criterios que permitieron la instrumentación del Programa Estatal de Atención 
Integral a los Pueblos y Comunidades Indígenas, son los rubros que inciden de manera 
directa en sus condiciones de vida y desarrollo, por esta razón los agrupamos de 
acuerdo a la problemática que se presenta, a las causas que la originan, y los 
ámbitos donde se debe incidir, siendo estos:. · 

Bienestar Social para el Desarrollo 
Articulación Productiva al Desarrollo Estatal y Regional 
Organización y Participación Social · 
Procuración de Justicia 

. Migración 
Financiamiento 

Bienestar Social para el Desarrollo 

Los elementos fundamentales en este rubro, se relacionan con el mejoramiento de las 
condiciones de salud, alimentación, educación, vivienda, servicios básicos, etc., por 
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esta razón se construye una estrategia, de carácter integral y continuo considerando 
programas y proyectos que permita direccionar y optimizar los recursos financieros, 
materiales y humanos que ejecutan para este fin las instituciones de los tres ordenes de 
gobierno, en las regiones donde habitan los pueblos y comunidades indígenas. 

Para mejorar el nivel en la calidad de vida, es fundamentál la construcción de 
infraestructura básica consistente en caminos, sistemas de agua, sistemas de dre,naje, 
puentes, etc.,, que tienda a mitigar los elevados niveles de marginación en que se 
encuentran las comunidades indígenas del estado, así como ampliar y fortalecer los 
programas de atención a la salud, a la educación, .de difusión y conservación de sus 
manifestaciones culturales, de alimentación y nutrición, etc. 

Articulación Productiva al Desarrollo Estatal y Regional 

El sector agropecuario es una de las principales fuentes de empleo para la población 
indígena, un factor determinante del ingreso, se fundamenta en los niveles de 
productividad de la actividad económica en que se ocupan, por esta razón se considera 
como acción fundamental la implememación de proyectos productivos, con la finalidad 
de construir y consolidar una estructura económica, capaz de articular los procesos 
productivos al aprovechamiento racional de los recursos naturales que tienen a su 
disposición y alcance. Se pugnará porque los programas oficiales de apoyo al 
desarrollo agrícola, contemplen específicamente las necesidades sociales y 
económicas de las comunidades y pueblos indígenas, así como su involucramiento en 
la dinámica de los mercados a nivel regional, estatal, nacional, e internacional, para 
que los productos se logren comeréializar en estos y con ello lograr actividades 
rentables. Los proyectos deben de considerar la menor degradación de los recursos 
naturales, introducción de tecnología y la formación de capital humano, las acciones 
previstas para ello consideran: 

Impulso a proyectos produ9tivos sustentables: artesanales, agrícolas, pecuarios, 
agroforestales, acuícola,' eco turístico$, minería, etc. 

Organización para la producción: integración y fortalecimiento de figuras asociativas con 
personalidad jurídica. 

Desarrollo de capacidades: programas de capacitación y asistencia técnica. 

Infraestructura productiva: riego, almacenamiento, procesamiento etc. 

· Transferencia tecnológica·· y técnicas tradicionales: producción de orgánicos, 
certificación, sanidad.e inocuidad, diversificación de cultivos, etc. 

Protección: creación de patentes, registro de marca, derechos de autor, etc. 

Promoción y alternativas de mercado: difusión, c.onstrucción de mercados, 

Establecimiento de redes de comercialización, infraestructura de transporte, etc 

Financiamiento: organismos públicos, privados, federales, estatales, municipales, 
nacionales e internacionales. 

Organización y Participación Social 

En el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos que se 
impulsen para promover el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas, la 
participación corresponsable de estos, es requisito indispensable para que se ajusten a 
sus necesidades y características democráticas, autogestivas y no corporativas, con la 
finalidad de fortalecer su coneiencia asociativa, que cristalice en estrúcturas e 
instrumentos organizativos perdurables. 
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482 PERIODICO OFICIAL -Alcance 

El presente documento considera un proceso permanente de concertación con las 
organizaciones comunitarias, regionales, estatales, productivas y sociales, en función a 
los proyectos y programas específicos, que se vayan a impulsar, de tal manera que sea 
la participación de estas, las que definan el marco de acción donde se desarrollará el 
trabajo institucional. 

Un factor fundamental para lograr la apropiación sustantiva de los programas y 
proyectos por parte de los grupos indígenas, es el fomento a la organización, la 
capacitación y asistencia técnica en todos los procesos que conlleva la implementacion 
de los mismos. 

Procuración de Justicia 

El desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas, considera el pleno 
reconocimiento a sus costumbres, tradiciones, formas de vida y todos lo¡; factores 
étnico - culturales que les permiten cohesionarse como un grupo social diferenciado, 
por esta razón se considera la implementación de acciones, programas y proyectos que 
establezcan las condiciones sociales y jurídicas para el pleno ejercicio de sus 
derechos, en este sentido los programas a desarrollarse están enfocados a atender la 
problemática que se refiere a: 

Tenencia de la tierra 
Defensoría de presos indígenas 
Asesoría jurídica asistida por peritos interpretes 
Identidad jurídica 

· Capacitación sobre sus derechos constitucionales 

Migración 

La movilidad territorial de los indígenas del estado, ha tenido un crecimiento inusitado 
en los últimos años, y este fenómeno tiene su origen en diferentes factores de carácter 
económico, social, cultural y político, en el caso particular de las comunidades 
indígenas el detonante es la necesidad de empleo y económico, por esta razón en el 
Plan EstataJ de Atención Integral a Pueblos y Comunidades Indígenas se contemplan 
programas y proyectos que privileg'ian la generación de empleos én sus localidades y 
regiones de origen, para lograr el arraigo. En relación a la población que decida salir 
a trabajar en otras entidades del país porque cons.idere que le es más favorable, se 
establecen programas de atención a lá población jornalera agrícola, con la finalidad de 
facilitar la vinculación láboral a través de la contratación formal con empresas 
agrícolas, que les garanticen un trato de respeto a sus derechos y dignidad, una 
remuneración justa y segura, la capacitación para certificar sus competencias laborales 
y la asistencia jurídica que los proteja de las prácticas irregulares generadas por la 
migración irregular y clandestina que realizan los intermediarios de la mano de obra. En 
este enfoque integral se considera la atención a sus necesidades básicas de su tránsito 
migratorio, la organización de los flujos migratorios, implementando acciones de salud, 
alimentación, seguridad social, educación, etc., con la finalidad de lograr condiciones de 
igualdad y equidad promoviendo su · desarrollo humano. 

Financiamiento 

Para lograr los objetivos y metas planteados en el Programa de Atención Integral a los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, se requieren fuéntes de financiamiento externas a 
las de la Secretaria de Desarrollo Social, se gestionarán recursos ante Depende6cias 
Federales, Estatales, Municipales, del sector público, privado y social tanto en el ámbito 
nacional, como en el internacional. 
Atendiendo a la fuente de financiamiento y tipo de proyecto o 
implementen, se revisará si los recursos tendrán un carácter 
considerarán a fondos perdidos. 

programa que se 
recuperable o se 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Objetivos 

Promover la equidad social a través de acciones que incrementen la calidad de vida, 
· reconociendo la naturaleza pluricultural y de los derechos que envuelven a las 

comunidades indígenas. · 
Propiciar un desarroUo equitativo para los pueblos y comunidades indígenas 
garantizando que estos puedan contar con igualdad de oportunidades para acceder al 
desarrollo y a la vida productiva de nuestro Estado. · 
Promover la transversalidad de las políticas de gobierno, sumando capacidades y 
recursos para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas 

Estrategias 

Formular un esquema de educación que responda de forma eficiente a sus 
necesidades y costumbres, y que sirva de medio para la difusión y enriquecimiento de 
su cultura, así como para propiciar el desarrollo de los individuos y las comunidades. 

Proporcionar un instrumento efectivo de atención integral a sus necesidades y 
expectativas, con una visión de desarrollo de largo plazo, sustentada en principios de 
equidad, bienestar y justicia social. 

Fortalecer la participación de los pueblos y comunidades indígenas en los mecanismos 
de participación social, en la determinación de su desarrollo y en los procesos de 
inclusión ~ocial. 

Reducir la pobreza extrema y marginación en la que se encuentran las ·familias 
jornaleras hidalguenses, generando igualdad de oportunidades y mayor equidad a. 
través del desarrollo de sus capacidades personales de los jornaleros y sus familias .. 

Preservar el entorno. geográfico y los recursos naturales de los pueblos y. comunidades.· 
indígenas, permitiendo el acceso controlado a su aprovechamiento para fines de 
consumo y subsistencia. 

Implementar proyectos productivos para las comunidades indígenas que permitan 
desarrollar y complementar sus actividades comunales. 

Impulsar programas y proyectos relacionados con la salud y el bienestar social básico 
de la población indígena. 

Fomentar una política educativa que garantice a los pueblos y comunidades indígenas 
su acceso a mayores niveles de desarrollo y bienestar. 

Promover, proteger y difundir cada una de las formas de man.ifestación ·cultural de los 
pueblos y comunidades indígenas. 

Líneas de acéión 

Promover mediante un proceso amplio y organizado, la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas en el diseño de políticas y programas dirigidos a este sector de 
la población. 

Participar con las instituciones encargadas de proteger los derechos indígenas en la 
entidad para fortalecer los esquemas de seguridad y certeza jurídica. 

Fortalecer los vínculos de cóotdinación interinstitucional en el ámbito de la procuración 
de justicia a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

Diseñar programas y proyectos de atención a las comunidades indígenas .de carácter 
integral, aprovechando las capacidades técnicas y de infraestructura existentes.· 
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484 PERlODICO OFICIAL 

Intensificar los programas de salud, respetando las prácticas identificadas con la 
medicina tradicional 

Reforzar el sistema escolarizado de educación indígena. 

Alcance 

··.,C: 

Reducir los indicadores de marginación a través de políticas públicas que g~eren · 
mayor inversión eh infraestructura básica, buscando una mejor calidad de vida y 
bienestar en las comunidades indígenas. 

Implementar un programa de atención integral para los pueblos y comunidades 
indígenas. 

Catalogo de Programas, Subprogramas y Proyectos Especiales, de la 
Dirección General de Atención a Indígenas. 

Subprograma: Proyectos Productivos 

Área Responsable: Departamento de Proyectos Productivos 
Departamento de Alianzas.Estratégicas 

Objetivo: 

Implementar Proyectos en beneficio de los Indígenas, que permitan desarrollar y 
complementar sus actividades productivas, para mejorar sus condiciones de vida, sin el 
deterioro del medio ambiente así como fortalecer sus sistemas tradicionales de 
organización y producción, fomentando su arraigo para evitar la emigración 

· Estrategias: 

Impulso a Proyectos Productivos Sustentables 

Acciones: 

Elaboración de diagnósticos para identificar la vocación productiva de las comunidades, 
dando prioridad a la atención de necesidades y la generación de proyectos viables que 
no afecten el entorno ecológico. 
Impulso a proyectos integrales sustentables con factibilidad económica, social y 
ambiental, definidos por los integrantes de los pueblos indígenas co.n base en sus 
diagnósticos de necesidades, potencialidades y mercados. 
Integración de procesos de producción y transformación para dar valor agregado a los 
productos agropecuarios, en lugares estratégicos de las regiones, dependiendo de su 
vocación productiva. 
Fomento a huertos familiares y ganadería de traspatio para autoconsumo. 
Fomento y apoyo a proyectos productivos artesanales 

Organización para la Producción 

Accionés: 

Integración y fortalecimiento de figuras asociativas legalmente constituidas para los 
pueblos indígenas, que respondan a sus necesidades. 
Fomento a la organización de los pueblos indígenas para la especialización regional por 
rama de producción, de acuerdo con su potencial productivo y a la demanda del 
mercado, y satisfacción de las necesidades básicas con proyectos productivos para el 
mercado local. 
Creación de políticas públicas que generen el desarrollo del mercado local. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Desarrollo de Capacidades 

Acciones: 

Programas de capacitación, asistencia técnica. 
Fó"Fmación de técnicos y profesionales indígenas, especializados en temas 
agropecuarios, organizativos, financieros, de planeación, etcétera .. 

1 nfraestructura Productiva 

Acciones: 

Aprovechamiento de la infraestructura productiva y de transformación subutilizada en 
los territorios de los pueblos indígenas y creación de la necesaria, para sustentar su 
desarrollo regional. 
Infraestructura de riego (presas, pozos y riego por goteo} . 
. Creación de centros de acopio para almacenamiento y conservación de la producción 
de las comunidades indígenas en lugares estratégicos, .operados y administrados por 
las mismas. · 
Apertura y mántenimiento de toda clase de infraestructura que permita el desarrollo de 
la producción agropecuaria. 

Transferencia Tecnológica y Técnicas Tradicionales 

Acciones: 

Impulso a la prodiJcción orgánica, asesoría para obtener la certificación y el acceso a 
mercados internacionales especializados. · 
Diversificación tle cultivos. 
Apoyo a la sanidad animal y mejoramiento genético. 
Impulso a la investigación, generación y uso de tecnologías acordes con las regiones y 
que no atenten contra el medio ambiente. 
Rescate y difusión de conocimientos, técnicas y cultivos.tradicionales. 
Mejorar la calidad de los productos. 

Protección 

Acciones: 

Obtención de patentes de los productos agropecuarios. 
·Creación de bancos de semillas (germoplasma}. 
No permitir la utilización e importación de transgénicos. 
Denominaciones de origen. 
Certificación de la calidad de los productos. 
Derechos de autoL 
Registro de marca. 

Promoción y Alternativas de Mercado 

Acciones: 

Espacios para la comercialización de artesanías en corredores turísticos, exposiciones 
y ferias comerciales regionales y nacionales. · 
Promoción para el consumo de productos tradicionales y servicios eco turísticos. 
Promoción y difusión para incrementar el consumo interno del café mexicano. 
Convenios con instituciones públicas· para la adquisición de productos de micro 
industrias de las organizaciones indígenas. 
Diversificación y rotación de cultivos para evitar la saturación de los mercados. 

· Integración y fortalecimiento de figuras jurídicas para la producción y-comeréiali~ación. 
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486 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Infraestructura 

Acciones: 

Construcción de mercados de artesanías, bodegas regionales de acopio, mercados 
municipales y centrales regionales .. 
Apoyo para equipo de transporte. 
Redes de conexión comercial con las centrales de abasto de los grandes centros 
urbanos y supermercados, para eliminar intermediarios. 
Firma de convenios de comercialización con centros comerciales. 

Financiamiento 

AcCiones: 

Estudios de mercado. 
· Apoyos para incursionar en el mercado nacional y de exportación. 

Promover la coordinación lnterinstitucional para desarrollar proyectos de desarrollo 
Sustentable .. 
Impulsar mecanismos de extensión y de atención que respondan con mayor agilidad y 
eficiencia a las necesidades propias de cada zona indígena. 
Fortalecer las formas de organización social y fomentar el arraigo en sus comunidades 
a través de proyectos productivos. 
Desarrollar políticas y programas en caminados a preservar y promover el desarrollo 
Regional respetando su entorno ecológico 

Acciones Prioritarias: 

Difusión del Programa en comunidades Indígenas. 
·Establecer vinculación cori las autoridades locales y municipales para informar las 
acciones. 
Realización de acciones en comunidad donde conjuntamente con los beneficiarios o 
con los grupos solidarios se elaborara el diagnostico comunitario, el proyecto a impulsar 
y el programa de trabajo. · 

. Integración de expedientes. 
Elaboración de proyectos y convenios de colaboración 
Gestión de los proyectos 
Organización y Capacitación técnica previa a la instalación del proyecto. 
Coadyuvar en la elaboración y ejecución de planes, programas y proyectos para el 
desarrollo de los municipios y localidades. 
Crear, un entorno productivo, competitivo y comprometido a conservar y mejorar el · 
medio ambiente, basada en la conservación y la superación integral de las familias 
rurales. 
Denominaciones de origen 
Derechos de autor 
Certificación de la .calidad de los productos 
Registro de marca 
Promoción y difusión para incrementar el consumo interno del café mexicano 
Integración y fortalecimiento de figuras jurídicas para la producción y comercializacíón 
Impulso a la producción orgánica, asesoría para obtener la certificación y el acceso a 
mercádos internacionales especializados. 
Elaboración de diagnósticos para identificar la vocación productiva de las comunidades, 
dando prioridad a la atención de necesidades y generación de proyectos viables que no 
afecten el entorno ecológico. · 
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Altane e PERIODICO OFICIAL 

Impulso a proyectos integrales sustentables con factibilidad econom1ca, social y 
ambiental, definidos por los integrantes de los pueblos indígenas con· base en sus 
diagnósticos de neces.idades, potencialidades y mercados. . . 
Integración de procesos de producción y transformación para dar válor agregado a los 
productos agropecuarios, en lugares estratégicos de las regiones, dependiendo de su 
vocación productiva. · 
Fomento a huertos familiares y ganadería de traspatio para autoconsumo. 
Fomento y apoyo a proyectos productivos artesanales .. 

Cobertura espacial y de población beneficiada.- la cobertura y población objetivo será 
para todas las localidades que cuenten con un 29 % de hablantes indígenas y tengan 
entre 50 y 10,000 habitantes; según datos de la CONAPO e INEGI 

Estimación de Recursos.- para la implementación de los proyectos durante el sexenio 
2.005 - 2011 se pretende ejercer la cantidad de $ 58'420,844.00 

Metas 

Proyección Sexenal 2005 - 2001 

Tipo de Proyecto No.De Municipios Benefi. Inversión 
Provectos 

Aqrícola 346 1730 
Pecuario 354 1770 
Microempresarial .142 710 
Total: 842 34 4,210 $ 58,420,844.00 

' 

Indicadores de Gestión: 

En esta acción el departamento de proyectos productivos, establecerá una estrecha 
coordinación con las instancia normativa, beneficiarios y grupos solidarios que habiten 
en localidades que cuenten entre 50 y menos de 10,000 habitantes, cuya población 
hablante de lengua indígena represente el 29 % o mas del. total, el interesado o grupo . 
deberá desarrollar el proyecto, cuyo numero 'de integrantes. dependerá de las 
características y tipo de proyecto, mánifestar la aportación de los beneficiarios, la cual 
no será condición para la asignación del monto de recursos por proyecto, en caso de 
ser beneficiario de otros programas gubernamentales, estos deberán tener objetivos 
diferentes, así mismo tener disposición para part1c1par activamente en todas las 
actividades del proyecto y manifestar su conformidad de apegarse a la normatividad del 
mJsmo. 

Indicadores d_e Impacto: 

Esta acción nos permite conocer las capacidades y habilidades de los indígenas, así 
mismo nos permite generar alternativas de ocupación e ingreso en sus pueblos y 
comunidades, con un impacto favorable en el medio ambiente, potenciando con ello el 
uso, control, conservación y aprovechamiento de los recbir.sos naturales_. 
Generación de· 4200 autoempleos anuales 
Elaboraéión de vestuario, uniformes escolares, alimentos, etc. para 550 familia 
Fomento aí . arraigo en sus localidades, se evita la emigración de 550 personas· 
anualmente. · 

. Mejoramiento del .nivel de sus ingresos para 550 familias. 

Mecánica de Operación: 

Reuniones de trabajo con instituciones interesadas en el subprograma, para la 
planeación 
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488 PERIODICO OFICIAL 

Difusión.en comunidades. 
Creación y organización de los beneficiarios o grupo. 
Validación de propuestas 
Taller para la elaboración del proyecto. 
Integración de expedientes. 
Gestión de proyectos. 
Capacitación previa a la autorización .. 
Autorización y ministración del recurso para el proyecto. 
Integración del comité. · . 
Instalación y operación del proyecto. 
Entrega - recepción del proyecto 
Seguimiento del proyecto. 

Instituciones con las que se Coordina 

Para la gestión, autorización y seguimiento se coordina con las siguientes instituciones: 
Con la SEDE SOi en el programas de opciones productivas, programa 3 x 1 
Con FONAES. 
La C.D.!. en el programa de organización productiva para mujeres indígenas 
Con la Secretaria de Agricultura. 
ICATHi, para la capacitación de los beneficiarios de los proyectos. 
PresidenCias Municipales y coordinaciones regionales para la difusión, seguimiento e 
integración de los expedientes. 
Con las Universidad Tecnológica de Ja Huasteca, con el Instituto Tecnológico 
Agropecuario no. 6 de Huejutla. 

Proyecto: Catalogo Artesanal 

Área Responsable: Departamento de Alianzas Estratégicas 

·Descripción: 

Promover y difundir las artesanías de empresas legalmente constituidas en el estado 
· de hidalgo, con la finalidad de incrementar los puntos de ventas y distribución en el 

interior y exterior del país. 

La promoción es fundamentalmente comunícación. es transmisión de información del 
vendedor al comprador, cuyo contenido se refiere al producto o la empresa que lo 
fabrica o vende. 

Estrategias: 

Se pedirá a las presidencias municipales información especifica y fotografias de las 
principales artesanías de su municipio 
Se tiene que realizar una investigación para obtener el nombre de los grupos indígenas 
que se encuentran legalmente constituidos. 
Se presentara una lista de posibles clientes potenciales para las artesanías. 
Buscar alternativas legales para que grupos que no estén legalmente constituidos 
puedan participar en el proyecto. · 
Se realizaran concursos para cada tipo de artesanía y las mas representativas de cada 
municipio, con el fin de que el/los ganador (es) obtengan como premio la publicación de 
sus artesanías en el catalogo. 

Los jueces para premiar las artesanías serán del mismo mumc1p10 y que sean 
reconocidos como mujeres u hombres de bien, además de ser conocedores de 1as 
artesanías. 

Alcance 
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Se recopilara la artesanía por parte de la presidencia municipal o citara a los artesanos 
para realizar la sesión de fotografía. 
Elaboración del catalogo 
Se realizara un presentación oficial del catalogo y se invitaran a representantes de· 
importantes tiendas departamentales y posibles clientes potenciales. 

Líneas de acción: 

Propiciar la comercialización de las artesanías, a través de la vinculación de los 
productores artesanos con empresas comercializadoras y público en general. 
Cambiar la relación tradicional de explotación de los artesanos o pequeños productores 
con el fin de lograr que el productor se apropie del proceso de comercialización. · 

Metas 

Incrementar la ventá de los artesanos 
Promover la artesanía del estado de hidálgo, especialmente la indígena 
Evitar la explotación de artesanos a través de intermediarios 
Buscar un precio justo y que sea directo artesano-consumidor 
Apropiación del proceso de comercialización por parte del artesano 
Se requiere un apoyo total por parte de las presidencias municipales para eJ 
funcionamiento de este programa, ya que se va a requerir que por medio de ellos se 
realicen los concursos y se les de el apoyo del transporte para la sesión de fotografías. 
Es necesario un apoyo interinstitucional para la obtención de datos, así ccimo la 
promoción del catalogo. · · 

Presupuesto por Actividad y Tiempo 

CONCEPTO MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 0 7 MES S 

INFORMACION GENERAL 
' 

REALIZACION DE CONCURSOS -
RECOPILACION DE ARTESANIAS 

SES ION DE FOTOGRAFIA 

ELABORACIÓN DE CATALOGO . 

PRESENTACION DEL CATALOGO 

ENTREGA DE U\TALOGOS 
'---·---- - -· -- - -·- -·--- ---·· -- -- - ·--· - -- -·--- -------- -- ---- --·- -- ---·-· -···-

-El presupuesto total es para la realización del catalogo incluye un tiraje de 1000 piezas, 
y la sesión de fotografías, el catalogo comprenEle de 48. paginas con 56 fotografías de 
estudio medio. 
El costo es de: $179,641.00 (ciento sesenta y nueve mil seis cientos cuarenta y uno 
pesos 00/100 m.n) 

Indicadores de Gestión 

Metas 

La impresión de los catálogos es de 1000 ejemplares 
Beneficiarios 195 directos 

Ambito de Aplicación: Estatal 

Red de Discapacidad 

Área Responsable: Departamento de Alianzas Estratégicas 
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Descripción del Programa 

La red nacional para la prevención de la discapacidad, PRED, se -constituye por 
mexicanos y mexicanas comprometidos con acciones orientadas a prevenir las 
discapacidades en el recién nacido y de esta manera mejorar la calidad de vida de un 
grupo poblacionai que cuenta con la más alta de las prioridades en el país y que son los 
niños y las niñas de México. - · 

Objetivo 

Fortalecer la integración y organización de los actores de la sociedad para la prevención 
de la discapacidad, -a través de redes estatales y municipales vinculadas a una red 
nacional 

Estrat~gias: 

Se acudirá con la secretaria de salud para pedir información sobre los problemas mas 
acentuados de nacimiento con discapacidad relacionados con el suministro del ácido 
fólico, con el fin de realizar un diagnostico de la situación del indígena 
Se registrara legalmente la red para la prevención de la discapacidad corno una 
asociación sin fines de lúcro, buscando apoyo de dependencias del gobierno estatal, 
organizaciones no gubernamentales, iniciativa privada y sociedad civil. _ 
Junto con las organizaciones de la red se realizaran eventos en donde se difunda el uso 
de ácido fálico, dichos eventos serán financiados por las presidencias municipales y 
organizaciones de la red, este programa donara el ácido folico para que sea consumido 
por indígenas que estén proceso de gestación, preferentemente durante los primeros 
tres meses. 
Se realizara una alianza con el programa de centro de atención a jornaleros agrícolas 
hidalguenses, - donde se les dará platicas sobre el uso del ácido folico y se les 
suministrara, dichas platicas serán impartidas por las enfermeras del centro o con 
ayuda de la secretaria de salud. · 

Metas 

Disminuir el incidente de defectos al nacer en las comunidades indígenas. 

Líneas de.Acción: 

Se requiere. un apoyo total por parte de las presidencias municipales para el 
funcionamiento de este programa. 
Es necesaríq un apoyo interinstitucional para la obtención de datos, as1 como la 
promoción del consumo del ácido fo\ico 
La aceptación del consumo del ácido folico por parte de los indígenas 

Presupuesto por Actividad y Tiempo 

MES 4 MES S MES 6 _ MES 1 

-- -- - ---- --------~- ____ , ____ , ___ - <-··--J...~- • . 
_, __ -+---- ----~ --+---!-~!----!-- -----1 

'--~----~-----1---··· 

El costo del ácido fólico es de $180,000 00 ciento ochenta mil pesos 00/100 
Se aplicaran 20 mil frascos. -·· 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Indicadores de.Gestión 
Los beneficiarios directos son 20,000 indígenas 

Ámbito de Aplicación: estatal 

Programa de Infraestructura Básica. para la Atención de los Pueblos 
Indígenas · 

Área Responsable: Subdirección de Infraestructura Básicá 

Objetivo 

Atender de manera integral las necesidades de las comunidades indígenas, a través de 
la coordinación de esfuerzos entre las dependencias federales y estatales con la 
colaboración de los municipios de la entidad, impulsando su desarrolío económico y 
social con proyectos de infraestructura básica que les permitan superar la brecha que 
los mantiene en condiciones de marginación y pobreza. 

Universo de atención 

De acuerdo con las Reglas de Operación del Programa, los criterios aplicados para 
· considerar a una comunidad susceptible de atención, son los siguientes: 
29% y más de población hablante de lengua indígena 
alto y muy alto grado de marginación 
población entre 50 y 10,000 hab.itantes 
con estos criterios se alcanza atender 34 municipios y 846 comunidades · 

Ant~cedentes 

. A partir de su implementac:ión en el año 2002, ha permitido atender a 33 municipios y 
194 comunidades del Estado, de los 38 Municipios y 1, 102 Comunidades que cuentan 
con más del 29% de población hablante de lengua indígena, en beneficio de 250,542 
habitantes . 

. El Gobierno del Estado se ha sumado de manera importante financiera y socialmente 
en la consecución del objetivo del Programa, a través de la inversión aplicada que 
adicionada al trabajo de los habitantes de las comunidades indígenas, ha dado 
resultados satisfactorios, el trabajo ha sido arduo y apegado al respeto de sus usos y 
costumbres. 

Impacto del Programa 

La cobertura de servicios básicos se calcula con base en la población que habita en 
comunidades con más del 29% de hablantes de lengua indígena mayores de 5. años, 
aportando el Programa de 2002 a 2005: 
24.96% en agua potable 
11.30% en drenaje 
26.99% en electrificación y 
20.39% en construcción de caminos rurales. 
Alcanzando una cobertura total en las comunidades indígenas del: 
.35.92% en agua potable 
18.13% en drenaje 
42.83% en electrificación. 
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492 PERIODICO OFICIAL 

Los Subprogramas que lo integran son: 

Programa de Caminos Rurales 
Programa de Carreteras Alimentadoras 
Programa de Agua Potable 
Prográma de Alcantarillado Sanitario 
Programa de tlectrificación Rural 

Comparativo (2002-2005) 

Ejercicio 2002 

Se atendieron 83 comunidades de 20 municipios beneficiando a 46,903 habitantes, con 
83 obras de infraestructura básica entre las cuales se encuentran 58 Electrificaciones 
Rurales, 16 Sistemas de Agua Potable, 4 Sistemas de Alcantarillado Sanitario y 5 
Caminos Rurales; con una inversión federal de $ 98.60 mlllones de pesos y una 
aportación de beneficiarios por$ 2~40 millones de pesos, haciendo un total de $101.00 
millones de pesos. 

Ejercicio 2003 

Se atendieron 94 localidades de 23 municipios beneficios a 56,052 habitantes con 80 
obras de infraestructura básica, encontrándose 59 Electrificaciones Rurales, 11 
.Sistemas de Agua Potable, 4 Sistemas de Alcantarillado Sanitario y 6 Caminos Rurales; 
con una inversión Federal por $ 95. 78 millones de pesos, aportación Estatal por $ 19.1 O 
millones de pesos y una inversión Municipal por$ 17.36 millones de pesos haciendo un 
total de $132.67 millones de.pesos. 

Ejercicio 2004 

Se están atendiendo 88 localidades de 33 municipios en beneficio de 79,872 habitantes 
con 88 obras de infraestructura básica entre las que se encuentran 42 Electrificaqiones 
Rurales, 14 obras entre Sistemas de Agua Potable, Perforación y Equipamiento de 
Pozos, 14 Sistemas de Alcantarillado Sanitario y 14 obras entre Caminos Rurales y 
Carreteras Alimentadoras, asi como 4 Puentes Vehiculares;' con una inversión Federal 
por$ 101.67 millones de pesos. aportación Estatal por$ 56.92 millones de pesos y una 
inversión l'v\unicipal por $ 54.88. millones de pesos haciendo un total de $213.47 
millones de pesos. 

Ejercicio 2005 (propuesta) 

En la propuesta se programa atender a 115 localidades de 25 municipios, beneficiando 
a 65,596 habitantes,· con 56 obras de infraestructura básica entre las cuales .se 
encuentran 21 Electrificaciones Rurales, 14 Sistemas de Agua Potable, 5 Sistemas de 
Alcantarillado Sanitario, 15 obras entre Caminos Rurales y Carreteras Alimentadoras, 
asi como 1 Puente Vehicular; con una inversión Federal por$ 128.49 millones de pesos 
y una inversión Municipal por$ 32.57 millones de pesos haciendo un total de $161.06 
millones de pesos. • 

Conclusión 

A lo largo de los 4 años que há venido operando el Programa ha permitido un gran 
impacto social y económico en las Comunidades Indígenas del Estado de Hidalgo, 
haciendo posible la comunicación de pueblos que carecían de un Camino, necesario en 
el traslado de enfermos, de niños y jóvenes en edad escolar, así como para el 
abastecimiento y comercialización de productos de primera necesidad, elcontar con un 
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Alcance PERIODICO OFICIAL· 

camino permite la- introducc.ión de energía eléctrica que de otra forma es imposible 
construir; servicio que propicia el desarrollo de proyectos productivos familiares que 
permiten un mejor nivel de vida a la población, permitiendo las actividades de educación 
y esparcimiento; por otra parte los Sistemas de Agua Potable aligeran la carga social de 
la población femenina, quien es responsable del suministro en sus hogares, abatiendo 
la proliferación de enfermedades infecto-contagiosas y gastrointestinales. 

Subprograma Cultura 

_Área Responsable: Departamento de Alianzas Estratégicas 

Objetivos: 

Promover el desarrollo· integral de los pueblos indígenas del Estado· .de Hidalgo, 
mediante el reconocimiento del carácter multiétnico y pluricultural de nuestra entidad. 
Promover y preservar su cultura. será uno de los objetivos principales. Toda vez que los 
conocimientos y los recursos que representan ventajas para la preservación de la 
cultura, dentro del contexto de la globalización la supervivenCia de los grupos indígenas 
corno una cultura diferenciada. · 
Será un objetivo principal también contribuir a los procesos del rescate, fortalecimiento 
e innovación del patrimonio cultural de los pueblos indígenas, basados en el 
reconocimiento y respeto de la étnica y cultural de equidad, corresponsabilidad y con 
base en las necesidades, situación y de contexto social actual. 

Las estrategias: 

Ep los pueblos indígenas la cultura como tal es su principal·fuente de identidad y forma 
parte esencial del patrimonio cultural de los hidalguenses, en razón de ellos los 
gobiernos federal, estatal y municipal realizarán una serie de estrategias institucio_nales 
de manera coordinada con el propósito de promover el desarrollo integral de los 
pueblos indígenas y -del estado . de Hidalgo, evitando con ello la discriminación, 
desigualdad, injusticia, inequidad en el reparto de riquezas y el paternalisrno. 
Los diferentes niveles de gobierno, deberán instrumentar de manera coordinada 
mecanismos de trabajo interinstitucional, mayor presencia de los funcionarios; en las 
comunidades mediante el dialogo directo con la representaciones indígenas, eliminar la 
burocracia atendiendo a los indígenas sin discriminación. 
Las instancias regionales y estatales relacionadas con el apoyo a pueblos indígenas 
deberán coordinar sus actividades y trabajo cultural con los diferentes orde.nes de 
gobierno así con universidades publicas centro de investigación y autoridades locales y 
'comunitarias lo ·anterior con el objeto de enlazar y potenciar acciones, recursos y 
resultados en beneficio de los pueblos indígenas. 
Financiamiento de proyectos culturales orientados al rescate, preservación e innovación 
del patrimonio cultural de las comunidades y pueblos indígenas promovidos por las 
organizaciones y comunidades indígenas pa[a reconocimiento y respeto de su 
diversidad étnica y cultural. 

Líneas de Acción. 

A través _de la ejecución de diferentes lineas de acción las comunidades indígenas 
deberán de desarrollar su creatividad ·y diversidad cultural así como la persistencia de 
sus propias identidades en ese sentido deberán da coordinar diferentes acciones entre 
se CE;CU L TAH, CDI' y SEDES O Estatal, para atención de peticiones relacionadas con 
la promoción, difusión y preservación de la cultura indígena. · 
Agilización de tramites, proyectos, gestiones introducción de servicios básicos 
aplicación de tecnología y asesoría en la explotación de recursos naturales, producción 
de artesanías, habilidades culturales y preservaciones de tradiciones y costumbres. 
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494 PERIODICO OFICIAL 

A través de las diferentes líneas de ac:ción se deberá promover, preservar y difundir el 
legado histórico, lingüístico y culturaí de las comunidades indígenas. 
Promover el talento musical, el vestuario y las condiciones para el desarrollo de 
festividades regionales, organización de ventas para conmemorar celebraciones 
costumbres y tradiciones. 
Impulso a proyectos productivos sustentables con factibilídad económica social y 
am~e~al. · 
Integración de procesos de producción y transformación para dar valor agregado a los 
productos agrícolas en lugares estratégicos de las zonas indígenas. 
Fomento a huertos familiares y ganadería para el autoconsumo · así como apoyo a 
fomentos productivos artesanales. 
Organización para la producción, desarrollo de capacidades e infraestructura 
productiva. 

Acciones Prioritarias. 

Apoyo para equipamiento de bandas de viento. 
Apoyo para la promoción de danzas y fiestas regionales. 
Apoyo con molinos manuales y eléctricos. 
Apoyo para construcción de pisos firmes. 
Apoyo para láminas y construcción de letrinas. · 
Apoyo a vestuarios indígenas. 
Apoyo con equipos de sonido y celebración de. fechas conmemorativas. · 
Apoyo a proyectos que impulsen la recuperación preservación e innovación de los 
elementos y manifestaciones que constituyen el patrimonio cultural, a través del 
financiamiento de iniciativas presentadas por los individuos, organizaciones y 
comunidades indígenas. 

Alcance 

Asesoría, control y seguimiento a efecto de que los beneficiarios cumplan con los · 
requisitos, restricciones y obligaciones emanados de las normatividades vigentes en los 
diferentes programas de gobierno. 

Subprograma: Jornaleros Agrícolas: 

Área Responsable: Dirección del Programa Hidalgo de Asistencia a jornaleros Agrícolas 

Descripción 

Es un programa desarrollado por el Gobierno dE¡I Estado de Hidalgo a .través de la 
Secretaría de Desarrollo Social y la Dirección General d_e Programas de Atención a 
Indígenas, su principal propósito es la vinculación laboral directa entre los productores y 
jornaleros agrícolas eliminando la participación de los enganchadores y con ello la 
migración irregular y clandestina que estos practican. · 
Asegurándoles una remuneración justa y segura a través de la contratación formal 
respetando los derechos humanos y laborales de este sector de la población, así como 
brindarles. asesoría laboral y jurídica, y articular los procesos de capacitación laboral 
para lograr la certificación de sus competencias laborales. 

Objetivos 

Reducir la pobreza extrema en la que se encuentran las familias jornaleras 
hidalguenses 
Generar igualdad de oportunidades 
Aumentar la calidad y dignidad de vida de este sector de la población 
Promover mayor equidad 
Desarrollo de las capacidades personales de los jornaleros y sus ·familias. 
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Ejes Rectores 

Formular una política pública de atención a este sector de la poblacién 
. Propiciar la integralídad de las acciones en la atención a esta población 
Privilegiar el enfoque territorial, tomando en cuenta la concentración y marginación, así 
como su vocación productiva 
Promover y consolidar mejores niveles del bienestar social de las familias jornaleras 
Fomentar el desarrollo humano de las familias jornaleras con el pleno respeto a sus 
derechos y dignidad 
Impulsar y promover la coordinación entre los diferentes ordenes de gobierno 
Promover y fomentar la participación organizada y corresponsable de este sector de la 
población · . 
Promover y concertar la participación y corresponsabilidad de la iniciativa privada en la 
atención a este sector de la población 
Impulsar y promover el desarrollo con equidad de género 
Respetar y proteger la diversidad étnica y cultural de las familias jornaleras. 

Estrategias 

1.- Reducir los factores que provocan y agudizan la reproducción de 
pobreza extrema en las familias jornaleras. 

Líneas de acción: 

1. - Promover y propiciar que las familias jornaleras 
desarrollo y fortalecimiento de sus capacidades básicas 

r 
enfoquen sus \esfl'.lerzos al . ·-~ '"'-, 

2.-lmpulsar y promover la asistencia y permanencia de Jos niños jornaleros en la 
escuela 
3.- Impulsar y promover el cuidado áe la salud y la atención de enfermedades en las 
familias jornaleras · 
4.- Impulsar y promover .la información y educación para el cuidado de la salud, 
particularmente los referentes a la prevención de enfermedades, reproducción sexual y 
adicciones. 
5." Proteger el desarrollo de las capacidades de los hijos de los jornaleros agrícolas 
6,.- Impulsar y promover la educación de jóvenes y adultos que no saben leer y 
escribir o que no concluyeron su educación formal. 
7 - Promover y fortalecer la educación bilingüe 
jornalera indígena. 

e intercultural para la población 

8 - Dignificar las condiciones del transito migratorio de las familias jornaleras. 

11.- Proteger y mejorar el estado nutricional de las familia~ jornaleras agrícolas 

Líneas de acción: 

1.- Prevenir y atender la desnutrición de los niños y adultos en estado vulnerable 
2.- Impulsar acciones que aseguren la d.otación y abasto de alimentos a precios 
accesibles · · 
3.- Promover la capacitación y educación para la formación de hábitos alimenticios 
4.- Establecer la coordin<tción interinstitucional con los organismos responsables de 
realizar programas alimenticios para el desarrollo de proyectos enfocados al sector. 

111.- Ampliar la. capacidad productiva de las familias jornaleras. 

Líneas de acción: 

1 :- Promoción de las oportunidades y ofertas de empleo 
2.- Impulso y desarrollo de proyectos productivos 
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496 PERIODICO OFlCIAL 

3.- Establecimiento de centros regionales de capacitación continúa 
4.- Establecimiento de centros evaluadores de competencias laborales 
5.- Promoción e impulso de la certificación de competencias laborales 
6.- Fomento y articulación de programas de becas para la capacitación laboral 
7.- Impulso de programas de empleo temporal 
8.- Promover la organización de grupos de jornaleros por actividad y cultivo 
9.- Articular la capacitación laboral de los jornaleros a las necesidades de 
competitividad y productividad de las empresas que los contratan. 
10.- Impulsar y promover programas de micro créditos para las familias jornaleras. 

IV.- Promover y fomentar la seguridad de las familias jornaleras 
Líneas de acción: 

1. Promover su identidad jurídica 
2.- Promover y garantizar el acceso a la seguridad social de las familias 
3.- Promover y fomentar los mecanismos jurídicos que garanticen el pleno respeto a 
los derechos humanos, laborales y de género de este sector de la población. 
4.- Promover y establecer programas de seguro de vi<;la para las familias 
5.- Establecer el registro estatal de jornaleros agrícolas hidalguenses con sistema de 
credencialización. 

V.- Promover y fomentar el desarrollo del patrimonio básico de las 
familias jornaleras 

Líneas de acción: 

1.- Impulsar e implementar programas de créditos y apoyos para Ja autoconstrucción; 
mejoramiento y ampliación de las viviendas.· 
2.- Dotar a los jornaleros de documentación jurídica que acredite la propiedad de su 
patrimonio familiar. 
3:- Promover y fomentar el ahorro a través de la· conformación de cajas solidarias. 
4.- Promover y establecer los mecanismos financieros para facilítar el envió de 
recursos económicos de los jornaleros agrícolas a sus familias. 
5.- Fomentar y promover Jos mecanismos que faciliten la comunicación entre los 
jornaleros y sus familias durante su estancia en los centros de trabajo. 

· VI.- Fomentar y fortalecer el trabajo que realiza la mujer para superar 
la problemática que la coloca en situación de vulnerabilidád. 

Líneas de Acción: 

1.~ Creación y promoción de mejores oportunidades de empleo. 
2.- Promover programas de atención y apoyo a las mujeres jefas de familia. 
3:- Promover el acceso de las mujeres a todos los niveles y modalidades de la 
educación. 
4.- Promover el acceso y mejorar la calidad de atención en la salud y nutrición de las 
mujeres jornaleras .. · · 
5.- Promover la igualdad de oportunidades para las mujeres jornaleras agrícolas. 
6.- Fomentar y concertar la participación de las mujeres en la toma de decisiones tanto 
al interior de las familias como en su localidad, municipio ámbito laboral y cualquier 
otra instancia. 

Acciones Prioritarias: 

Establecer un Subcomité de atención a la migración en el seno del COPLADEHl, que 
involucre a todas las instancias de procuración de justicia, desarrollo social, cultural, 
desarrollo económico, responsables de la aplicación de los ordenamientos jurídicos en 
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materia laboral, salud, alimentación, educación, etc. para el establecimiento de 
lineamientos que permitan la eficiente aplicáción de recursos públicos y privados que se 
destinan en la atención a este sector de la población. 
Promover una iniciativa de. ley que sancione la migración irregular y clandestina que 
practican los "enganchadores" 
Regular la relación jornalero- productor, a partir de una Ley Estatal del Trabajo que 
considere las características de movilidad y tempbralid.ad que presenta este sector de 
la población. 
Impulsar la firma de acuerdos y convenios de colaboración interestatales para la 
articulación de acciones en los lugares de origen y centros de trabajo. 
Impulsar la gestión de proyectos para la adquisición de equipo de transporte local y 
foráneo con la finalidad de abaratar costos de transporte al productor y garantizar a los 
jornaleros condiciones más cómodas y dignas en su traslado. 
Poner en funcionamiento la infraestructura de los centros de atención a jornaleros 
agrícolas que se localizan en Tlanchinol, Yahualica y Huejutla de reyes. 
Proporcionar personalidad jurídica al centro de atención a jornaleros agrícolas con la 
finalidad de que pueda implementar los mecanismos financieros para la generación de 
ingresos que le permitan su sustentabilidad. 
Establecer un programa de atención intersectorial para la atención a la población 
jornalera ·ton la finalidad de focalizar la aplicación de las diferentes acciones y 
proyectos con recursos federales, estatales, municipales y privados. para brindar una 
atención integral a este sector de la población. 

Mecanismos de Instrumentación 

Elaboración de diagnostico de condiciones de vida y trabajo de la 
población jornalera hidalguense. 

Elaboración de Padrón estatal de jornaleros agrícolas migrantes con sistema de 
credencialización. · 
Elaboraeión de padrón de Empresas agrícolas en el ámbito nacional. 
Concertación de ofertas de empleo con las empresas agrícolas 
Difusión de ofertas de empleo entre la población jornalera 
Envío y organización de los grupos de jornaleros · 
Elaboración de contratos de trabajo 
Atención a los grupos de trabajadores que serán contratados, proporcionándoles los 
servicios de alimentación, salud, asesoría laboral y jurídica. 
Traslado de los grupos cie jornaleros a las empresas que los contratarán. 
Supervisión de los campos de trabajo para seguimiento de las .condiciones en que se 
encuentran los trabajadores. 
Apoyo para el envió de recursos económicos y comunicación con los familiares, 
durante el tiempo de duración del contrato de traba¡o. 
Coordinación con instituciones federales, estatales, municipales, publicas, privadas, 
nacionales e interoacionales para el desarrollo. de programas de atención a · la 
población jornalera. (Firma de convenios) 
Concertación con productores para el financiamiento de los gastos y programas de 
atención a la población trabajadora. 
Implementación de programas de capacitación. 

Inversión Estimada para el periodo2005-2011 $ 26,000,000.00 

instituciones Involucradas 

Procuradurías 

de Justicia del Estado, General de la República, de la Defensa del Menor y la Familia, 
de la Defensa del Trabajo (Federal), de la Defensa del Trabajo Local. 
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Secretarias: 

Del Trabajo y Previsión Social, DIF, de Salud, de Educación, SEDESOL, de Agricultura 
(Estatal), SAGARPA, IMSS, Congreso del Estado, Secretaria de Gobierno.· 

Comisiones: 

Estatal y Nacional de _Derechos Humanos; para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Indicadores de Impacto 

Acceso de los jornaleros empleos mejor remunerados 

Desincentivar la incorporación de la población infantil al trabajo y a la migración 
Aumento del numero de años de escolaridad de los hijos de los jornaleros 
Mejoramiento de las condiciones físicas y de salud de la población jornalera 
Mejoramiento en las condiciones de identidad y certeza jurídica de la población 
jornalera 
Mejoramiento de las condiciones del transito migratorio 
Aceeso de los jornaleros a las prestaciones sociales 
Organización de los flujos migratorios 
Desaliento de la migración internacional. 

Indicadores de gestión 

Metas 
---- ----

2008 2009 2010 
24000 30000 40000 

ACCIONES i 2006 2007 
VINCULACION LABORAL A 16000 12oo"co'C'o--+:=:::.::--::--+-=:~:C-:-~~ 
JORNALEROS AGRÍCOLAS. 1 

1 

CONSTRUCCION Y 4 5 '5 
OPERACIÓN DE CENTROS. 
REGIONALES PARA 

1 

!
.ATENCIÓN A LA¡ 

'MIGRACIÓN . 'I 

ATENCIÓN A LA SALUD Y 14 . ! 17 ' 18 

------+--

SEGURIDAD SOCIAL A LA 

1 

POBLACIÓN JORNALERA 
CON S T R U C C 10 N Y 1 2 • 2 
OPERACIÓN DE. CENTROS ! 

! REGIONALES DE i 
1

1 

6 6 

21 26 

3 3 

• CAPACITACIÓN 
iATENCION EDUCATIVA A 2500 .. sooo·--+l-10-0~00~ 1§000 .20000 

~~~~;T~:AS - g~' 112 !lj 2 2 . 12 
I~ . ,· t 11 1 ABASTO • 1 

----------
2011 
50000 

7 

1 

29 

4 

25000 

2 

• CONSTRÜCcfüf.j~----
1 MEJORAMIENTO 

v 1 1 ooo ¡ 2000 - ---4-oo __ o__ 4000 --r§ooo J 

DE 1 i 

17 

REGULARIZACIÓN DEJ-2-0-00-l-3-0_0_0__ 1 3500 
1 
DOCUMENTACIÓN QUE 

, ACREDITA LA IDENTIDAD 
'JURiDICA 
FORMACION DE CAJAS DE 14 
AHORRO 

17 18 

21 ··'-~'130-1 
1 '' 

45001-ººº ••.. 

1 

4000 

21 26 30 
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A'.lcance PERIODICÓ OFICIAL 

Programa de Procuración de Justicia "Derechos Indígenas" 

Área Responsable: Departamento de Procuración de Justicia 

Subprogramas 

Liberación de presos indígenas. 
Programas de acercamiento del Registro . del Estado Familiar para los Pueblos. 
Indígenas (identidad jurídica). 
Peritos intérpretes. 
Títulos de propiedad. 
Capacitación en cuanto a los derechos d.e los Pueblos Indígenas y sus sistemas 
normativos. 

Marco Legal 

De conformidad con lo establecido a las reformas del Articulo 2, apartado A, fracción 11, 
VI y VIII de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo, Plan Estatal de· Desarrollo, 2.13, 

. Pueblos y Comunidades Indígenas y Fortaleza Institucional para la Tutela de Derechos, 
Establece el marco jurídico del.sustento de estos Sub-programas. 

Objetivo General 

Fomentar la diversidad cultural, promoción, reconocimiento y defensa de los derechos 
de los pueblos indígenas en el Estado de Hidalgo. 

Dependencias que Coadyuvan con los subprogramas 

Secretaria de Desarrollo Social 
Procuraduría General de justicia 
Coordinación General Jurídica 
Comisión Nacional para él Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

· Dirección General de Prevención Y Readaptación Social 
Dirección de Registro del Estado Familiar 
Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas 
Cómisión Estatal de Derechos Humanos 
Notarios Públicos 
Dirección de la Defensoría de Oficio 
Presidencias Municipales 
Coordinaciones de Planeación y Desarrollo Regional 

Subprograma de Liberación de Presos Indígenas · 

Descripción del sub-programa 
Coordinación interinstitucional entre las diferentes dependencias involucradas finalidad 
de que a través de la suma de esfuerzos se realicen acciones para coadyuvando con la 
Dirección General de Programas de Atención a Indígenas, con la el pago de fianzas, 
multas y reparación del daño ·en favor de presos indígenas en el Estado. 

Dependencias Responsables de su Ejecución 

Dirección General de Programas de Atención a Indígenas 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
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500 . PERIODICO OFICIAL Alcance 

Objetivos 

Firma de Convenios de Colaboración lnterinstitucional 

Generar alternativas reales para los presos indígenas en el Estado de Hidalgp, eff? 
donde se realicen los trámites de investigación, judiciales, administrativos y de g~stión 
para el pago de fianzas, así como los casos de multa y reparación de daño, cuando así 
sea procedente. 
Reintegrar a los indígenas a su núcleo familiar coadyuvando con los fines de la 
institución de la familia, evitando se interrumpa el sostenimiento económico de la 
misma. 
Evitar que los indígenas permanezcan gran parte de su vida productiva en la cárcel. 

Estrategias 

Difundir a través de diferentes medios de comunicación, el funcionamiento y servicio 
que presta la Dirección General de Programas de Atención a indígenas. 
Establecer mecanismos .de seguimiento y capacitación para integrar acciones de 
readaptación sócial orientados en favor de indígenas que han obtenido su libertad bajo 
caución. 
vincular información con las dependencias involucradas referente a los censos de 
presos indígenas en el Estado y así poder determinar cuales son posibles beneficiarios 

Líneas de Acción 

Proporcionar las asesoráis necesarias orientando el aspecto legal de los asuntos 
jurídicos. 
Estudios socioe~onómicos y jurídicos para determinar el pago de las finanzas. 
Realizar investigaciones judiciales, administrativas y de gestión en los juzgados 
correspondientes, para la integración de expedientes y definir posibles beneficiarios. 

· Meta Sexenal y Unidades de Medida 

174 liberaciones, representando un 73.33% de cobertura en ~relación al universo 
aproximado de atención. 
26.67 % liberaciones por atrás otras instancias 
Beneficiarios directos 174 
Beneficiarios Indirectos 870 
Regiones en donde se instrumentara el Programa, X Huasteca, XIII Otomí Te¡:iehua, VI 
lxmiquilpan. 

Estimación de Recursos Sexenal 

$820,000.00 (ochocientos veinte mil pesos) · 

Nota Importante: la cifra citada en cuanto al número de presos Indígenas en el Estado, 
varia constantemente, ya que al interior dé los ceresos, quedan en libertád por haber 
purgado su sentencia, pago de. la fianza, multa o repáración del daño o ingresan nuevos 
presos por la comisión de nuevos delitos .. por lo cual el subprograma esta sujeto a 
variaciones en cuanto a los Municipios objeto de atención y de igual forma beneficiarios 

Mecanismos de Instrumentación: 

Se realizarán visitas en .los Ceresos, Juzgados y comunidades para recabar la siguiente 
información: 
Solicitud de apoyo por escrito del interesado, familia, organizaciones no 
gubernamentales y/u organizaciones indígenas, · 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Estudio socioeconómico, (visita al preso indígena en donde a través de un cuestionario 
se determina la procedericía del expediente), 
Estudio Jurídico del Expediente, se determina la proceder:tcia o improcedencia. 
Aval comunitario firmado por el delegado o autoridad municipal, (se pregunta a los 
miembros de la comunidad si están de. acuerdo en liberar al preso indígena) 
ffolicitat copia del acuerdo por medio del cual la autoridad concede el beneficio de la 
libertaara1 preso Indígena. 

¡;:; ., 

Una vez que se determina la procedencia del expediente, se procede a realizar los 
siguientes puntos: 
Exhibir el pago de la fianza, multa o reparación del daño. 
Si de la valoración se determina que no es susceptible de apoyo se resolverá en ese 
sentido al peticionario. · · 

Cualquier solicitud de apoyo, tendrá que presentarse por escrito por el procesado 
familia o alguna institución, con esta solicitud se abrirá un expediente, al cual se 
agregará toda la documentación relativa al caso en particular. 

Mecanismos de Coordinación, Concertación e inducción: 

Con la ir:tformación del Censo Penitenciario que realiza semestralmente la Dirección de 
Prevención y Readaptación Social, así como fa información que proporcionen las 
dependencias involucradas, se detectarán a los presos indígenas susceptibles de ser 
apoyados con el pago de fianzas. 

Se valorará el caso y se decidirá sobre la procedencia del apoyo, en el entendido de 
que la Subsecretaria de Des.arrollo.Social a través de la Dirección General de Atención 
a Indígenas aportará desde un 50 % del monto fijado hasta el 100%. 
De igual forma se podrán compartir recursos para el pago de fianzas con la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos· Indígenas, COI, pudiendo aportar cada una 
el 50%, del monto total, o en el porcentaje que estuviera en posibilidad de aportar cada 
dependencia, de igual forma se apoyaran coordinadamente· en el trámite de estudios 
socioeconómicos yjurídJcos para la integración de expedientes. 

Requerimientos para Operar el Programa 2005 Y 2011 

Contar con recursos disponibles los primeros meses del año para instrumentar el 
programa en diferentes municipios del estado de Hidalgo. 

Acciones Prioritarias 

Obtener el censo penitenciario que reallza·semestralmente la Dirección de Prevención y 
Readaptación Socia.!. · 
Estrecha vinculación de la información que proporcione las Presidencias Municipales, 
COI, y Coordinaciones de Planeación y Desarrollo Regional detectándose a los presos 
indígenas susceptibles de .ser apoyados con el pago de fianzas. 
Capacit<ición dirigida a los operativos del Subprograma 
Impulsar medios de difusión en donde se realicen acciones de orientación . del 
subprograma. · 

"Subprograma de Acercamiento del Registro del Estado Familiar para 
los Pueblos Indígenas" 

Identidad Jurídica 

Descripción del subprograma 

Establecimiento de mecanismos administrativos ágiles, en donde a través de 
Campañas Directas, la Dirección General de Atención a Indígenas y la suma de 
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502 PERIODICO OFICIAL Alcance 

esfuerzos de las dependencias involucradas, gestionen ·el Registro, la entrega y 
regularización de actas de nacimiento, CURPS, Juicios de Identidad de Persona y 
Correcciones Administrativas. 

Dependencias Responsables de su Ejecución 

Dirección General de Programas de Atención a Indígenas 
Dirección del Registro del Estado Familiar 
Dirección de la Defensoría de Oficio 
Presidencias Municipales 

Objetivos 

Firma de Convenios de Colaboración lnterínstitucional 
Coordinación interinstitucional para el desarrollo de acciones conjuntas y vinculadas 
que permitan Ía entrega de Actas de Nacimiento, regularización de Juicios de 
Identidad, Correcciones Administrativas, Registros Extemporáneos, de Menores y 
CURP"S. . 
Consolidar una asistencia social permanente dirigida a la población indígena que 
carezca o tenga un problema con su acta de nacimiento. 

Estrategias 

Impulsar y fomentar la participación de los miembros de las comunidades y municipios. 
(Participación comunitaria). 
Difundir a través de diferentes medios, el funcionamiento y servicio ·que presta la 
Dirección Generar de Programas de Atención a Indígenas a través de este 
subprograma. 
Instalar a través. del ayuntamiento módulos de atención ubicados estratégicamente o 
acudir directamente a la comu.nidad instrumentando Campañas Directas, en donde se 
recabe la documentación estableciéndose Vínculos de coordinación para el trámite de 
sus actas de nacimiento. 

Líneas de Acción 

A través dé las Campañas Directas se tramitaran los Registros de nacimiento, 
Extemporáneos, Juicio de Identidad de Personas , Correcciones Administrativas y 
CURPS 
ProporCionar capacitaciones y actualización permanente de los Oficiales del Registro 
Familiar. 
Impulsar mecanismos ágiles para entregar actas de nacimiento y los diferentes trámites 
de registros. 

Meta Sexenal y Cobertura Espacial 

Población objetivo del programa 256,220 con el criterio del 29% y más hablantes de 
· lengua indígena, de alto y muy alto grado de marginación y de esto se estima que: un · 
30% son hablantes de lengua indígena y carecen de acta de nacimiento y un 36.17 % 
tienen irregularidades en su acta 

Meta Sexenal 

165,376 documentos, los cuales se componen de Actas de Nacimiento, CURPS, 
Juicios de Identidad de Persona, Correcciones Administrativas. 
Total de Municipios 31; Total de Comunidades 610 
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Mecanismos de Coordinación Concertación e Inducción 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
Coordinaciones de Planeación y Desarrollo Regional 
Apoyo en capacitaciones y visitas de campo para operaria campaña Directa 
Realización de Gestiones y seguimiento 

Mecanismos de Instrumentación 

(Primer Procedimiento) . . . . 
Campaña Directa. Este procedimiento es el indicado derivado de que se realiza una 
atención ágil y practica 
A través de la mecánica operativa denominada Campaña Directa, se realizaran el 
trámite de: 
Actas de nadmiento 
Registro Extemporáneo de Menores 
Juicios de Identidad 
Correcciones administrativas 
CURPS 

A través de una Campaña Directa que la Dirección General de Programas de Atención 
a Indígenas Y. dependencias involucradas realizaran: 

Reuniones con los Ayuntamientos, Delegados Municipales o grupos de apoyo 
regionales en donde se les planteara la mecánica de.1 Subprograma 
Se les entrega a las comunidades un programa calenda rizado, para que en dia y fecha 
determinada acudan . a un lugar estratégico en la comunidad y entreguen la 
documentación necesaria para integrar expedientes 
Se revisan los expedientes y se proceden a los tramites correspondientes ante las 
Oficialías de los Registros del Estado Familiar, para posteriormente tramitar las Actas 
de Nacimiento, CURPS y Correcciones Administrativas. 

Los asuntos que requieran de Juicios de Identidad de Persona, en primera instancia se 
canalizaran a Oficiales del Registro del Estado F.amí!íar y estos los turnaran a los 
Defensores de Oficio. 

Requerimientos para Operar el Subprograma en Campaña Directa 

La Dirección General de Programas de Atención a lndigenas en coordinación con otras 
·dependencias, recabaran la documentación para integrar expedientes para los trámites 
de la!) Actas de Nacimiento o el trámite que corresponda. 
Coordinación con un enlace que opere una ventanilla única de Atención a indígenas y 
con el Oficial del Registro del Estado Familiar en lo Ayuntamientos 
Contar con equipo de computo instalado en los Ayuntamientos que atienda de manera 

· independiente a la población indígena de los municipios, los cuales deberán estar 
instalados en red con el Sistema que actualmente opera la Dirección del Registro del 
Estado Fámiliar 
Contar con personal suficiente para la correcta operación del Subprograma. 

Acciones Prioritarias 

Capacitación a Oficiales del Registro del Estado Familiar en donde. se unifiquen criterios 
de los diferentes tramites ha reálizarse · 
Coordinación estrecha con los ayuntamientos, Coordinaciones de Planeacíón y 
Desarrollo Regional y Dependencias involucradas. 
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504 PERIODICO OF1CIAL 

"Subprograma de Peritos l!lterpretes" 

Descripción del Subprograma 

Establecer las bases y mecanismos de colaboración interinstitucional en donde la 
Direccíón General de Programas de Atención a Indígenas y dependencias involucradas 
en la espera de sus respectivas competencias, realizan acciones conjuntas a fin de 
instrumentar los mecanismos necesarios para que operen los dos grupos ya 
conformados de peritos interpretes en las lenguas Náhuatl, Hñahñu, y Otomi Tepehua. 

Dependencias Responsables de su Ejecución 

Dirección General de Programas de Atención a Indígenas 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
Procuraduría de General Justicia 
Coordinación Gel"leral Jurídica 
Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Objetivos 

Coadyuvar en el fortalecimiento de un estado de derecho en donde se otorgue 
asistencia y protección a los indígenas monolingües. 
Realizar cursos de capacitación por parte de las dependencias involucradas para 
realimentar y seguir conformando grupos de peritos interpretes. 
Proporcionar peritos intérpretes en el desahogo de las audiencias correspondientes a 
indígenas que no hablan o no éntienden el idioma español y que se encuentran 
involucrados en un procedimiento judicial. 

Estrategias 

Establecer acciones dirigidas a las comunidades indígenas en donde se les oriente para 
que conozcan sus derechos y las dependencias a las cuales pueden acudir. 
Difundir a través de diferentes medios, el funcionamiento y servicio que presta la 
Dirección General de Programas de Atención a Indígenas a través de este 
Subprograma 
Orientar la instrumentación de acciones que conlleven a concretar una cultura de 
legalidad 
Promover acciones para que los indígenas no queden en estado de indefinición ante las 
autoridades. 

Líneas de Acción 

La Dirección General de Atención a Indígenas conjuntamente con las dependencias 
involucradas promoverán y difundirán los beneficios de este Subprograma de "Peritos 
Interpretes" 
La Dirección General de Atención a Indígenas y dependencias involucradas trabajaran 

. con prográma de atención a Jornaleros agrícolas, en el supuesto de que un migrante se 
encuentre dentro de un procedimiento judicial y requiera de un traductor bilingüe. 
Fortalecer y ampliarlos conocimientos de los Peritos Interpretes. 

Meta Sexenal 

1059 intervenciones de peritos interpretes en Materia civil, Familiar, Laboral, Agrario, 
Penal, representando un avance del 68.69% en relación al sexenio anterior. 
Estimación Sexenal de Recursos 
543,000.00 (Quinientos Cuarenta y Tres Mil Pesos) 
Mecanismos de Instrumentación 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance . PERIODICO OFICIAL 

Cuando sea requerido un Perito Interprete será solicitado por la autoridad a la Dirección 
General de Programas de Atención a Indígenas u otra dependencia que coadyuve con 
el subprograma. 

La Dirección de Programas de Atención a Indígenas u otra dependencia atenderá el 
requerimiento, notificando al Perito Intérprete par? que acuda ante la autoridad 
correspondiente. 

Mecanismos de Coordinación, Concertación e .Inducción 

La Dirección General de Atención a Indígenas conjuntamente con la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Comisión de Derechos Humanos, 
Coordinación General Jurídica a través de la Dirección de Defen.soría de oficio, 
Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas, Presidencias Municipales y 
Coordinaciones de Planeación de Desarrollo Regional promoverán y operaran los 
beneficios de este subprograma de "Peritos Interpretes". 
Las dependencias citadas realizaran cursos de capacitación y retroalimentación, para 
que los indígenas se desempeñen como peritos intérpretes. 
La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en Coordinación con 
la-Dirección de Programas de Atención a Indígenas designa a cinco personas bilingües 
por cada· una de las lenguas más importantes habladas en el estado de Hidalgo. 
La Procuraduría General de Justicia del Estado a través de lá Dirección de Servicios 
Periciales, proporcionará a los Peritos acreditación como Peritos Honorarios. 
La Secretaria de Gobierno a través de la Defensoría de Oficio del Estado proporcionará 
a los Peritos acreditación como Peritos intérpretes. 

La Procuraduría General de Justicia cubrirá los recursos necesarios que devenguen el o 
los peritos intérpretes que intervengan en una asunto a instancia de Ministerio Publico 
o Autoridad Jurisdiccional de lo común en materia penal. 
"La Comisión Estatal de Derechos Humanos " cubrirá los recursos econom1cos 
necesarios que devenguen el o los peritos interpretes que intervengan en un asunto a 
solicitud de la misma. · 
La Secretaria de Desarrollo Social se obliga a cubrir los recursos, que devenguen los 
peritos que intervengan en un asunto a instancia de autoridad, en materia civil penal y 
familiar del fuero común. 
La comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas se obliga a aportar 
los recursos necesarios que devenguen los peritos que intervengan en un asunto a 
instancia de autoridad, en materia agraria, laboral y penal del fuero federal. . 
La Comisión Nacional para el Desarrollo de los pueblos Indígenas " a través de sus 
Centros Coordinadores Indigenistas, se comprometen a recabar el informe mensual de 
actividades de cada uno de los peritos, a fin -de remitirlq a la Dirección General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría, a la Secretarla de Desarrollo Social y a la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos 

. Acciones Prioritarias 

Se requiere en un evento masivo para la presentación de los peritos intérpretes ante las 
··autoridades correspondientes como: Jueces, M.P. Defe_nsoria de Oficio, etc. 

Se requieren recursos disponibles en los primeros meses del año para los traslados, 
hospedaje y alimentación de los peritos intérpretes. 
Se requiere renovar las acreditaciones del grupo perito intérpretes, adscritos a la 
Procuraduría General de Justicia. 
Se requieren instrumentar acciones para la difusión del programa 

Programas de Apoyo y Gestión para la Obtención de Títulos de Propiedad en 
Comunidades Indígenas de Alto Grado de Marginación y dispersas 
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Descripción del programa 

Coordinación interinstítucional, en donde a través de la suma de esfuerzos intervengan 
en el ámbito de sus respectivas competencias en la gestión, tramite, desarrollo y 
mecánica operativa con la finalidad de proporcionar títulos de propiedad a indígenas en 
comunidades dispersas del Estado de Hidalgo. 

Dependencias Responsables de su Ejecución 

Dirección General de Programas de Atención a Indígenas 
Presidencias Municipales · 

Objetivo General 

A través de la Coordinación interinsutucional en dond.e sumando esfuerzos la Secretaria 
de Desarrollo Sociaf a través de la Dirección General de Programas de Atención a 
Indígenas, COI, Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, Delegación del 
Registro Agrario Nacional, Notarios, Organización de Abogados se proporcionen títulos 
de propiedad a la población indígena con la finalidad de regularizar y legitimar lá 
posesión de sus tierras en comunidades Indígenas y dispersas. 

Estrategias 

Reuniones de trabajo con las dependencias involucradas en dondf' se proporcione la 
información relativa a las tierras de régimen de pequeña propiedad de municipios y 
comunidades indígenas que pueden ser objeto de regularización y posterior titulación. 
Reuniones de trabajo con las dependencias involucradas para determinár que 

municipios, comunidades y los beneficiarios serán objeto de titulación. 

Líneas de Acción 

Establecer mecanismos que le den agilidad a la entrega de los títulos a través de la 
coordinación entre la Dirección General de· Programas de Atención a Indígenas, 
Coordinación General Jurídica, Notarios y Ayuntamientos. 
Instrumentar acciones en donde se impulse directamente la participación social en 
comunidades indígenas 

Meta Sexenal 

1130 Títulos en comunidades de alta marginación y dispersas 
5650 beneficiarios lo que representa un 17.31% en relación con el universo de atención 
estimado. 
Con lo anterior los indígenas legitiman la propiedad de sus tierras posíbilitándolos para 
ser sujeto de: · 
Créditos 
Vender 
Heredar 
Gravar 

Estimación de Recursos 

$ 500,000.00 ( Quinientos Mil Pesos) 

Mecanismos de Instrumentación 

Con la información proporcionada por la Comisión Nacional. para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, Presidencias Municipales, así como de las solicitudes remitidas por 
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los municipios y comunidades indígenas susceptibles de ser beneficiadas, se procederá 
a ananzartas para 'realizar los mecanismos siguientes: 

Reuniones con las Presidencias Municipales para definir los criterios de la Titulación y 
lacomunidad beneficiaria 
Reuniones con la Dirección del Registro Publico de la Propiedad para las exenciones de 
derechos de los Títulos por concepto de derechos 
Estudios de campo para determinar que las tierras objeto de titulación no tengan 
conflictos agrarios 
Recabar documentación y conformar expedientes de los posibles beneficiarios. 
Gestionar trámites administra~ivos ante las dependencias · o instancias 
correspondientes. 
Reuniones con las dependencias involucradas en donde se definirán los criterios de 
selección. 
Realizar investigaciones y gestiones ante el Registro Público Agrario y de la Propiedad 
para verificar la situación registrar de _los terrenos objeto de titulación 

Mecanismos de Coordinación, Concertadón e Inducción 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Coordinación General Jurídica 
Coordinaciones de Planeación y Desarrollo Regional 

Acciones Priorita rías 

Celebración de Convenios de Coordínación.lnterinstitucional 

Subprograma de Capacitación De los Derechos, y Sistemas 
Normativos de los Pueblos Indígenas 

Descripción 

Coordinación interinstitucional con la finalidad que intervengan diferentes deper¡dencias 
o instituciones a través de una capacitación en derechos indígenas. 

Dependencias Responsables de su Ejecúción 

Dirección General de Programas de Atención a Indígenas 
Presidencias Municipales 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Objetivos 

Capacitar a la población indígena respecto a la Legislación Vigente en materia _de 
derechos indígenas · 
Orientar en cuanto a una correcta inte.rpretación de sus derechos, indicándoles cuales 
son sus derechos, alcances y limitaciones. · · 
Coadyuvar en el fortalecimiento de un Estado de derecho con justicia y equidad 

Estrategias 

Difundir a· través de diferentes medios, el funcionamiento y serv1c10 que presta· la 
Dirección General de Programas de Atención a Indígenas a través de este subprograma 
Firma de Convenios de Colaboración lnterinstitucional con las dependencias 
involucradas. 
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508 PERIODICO OFICIAL 

Implementar programas de capacitación a través de medios didácticos en donde se de 
a conocer aspectos generales de la ley vigente en cuanto los derechos de los pueblos 
indígenas. 
Fomentar mecanismos de difusión social para que la población indígena tenga un pleno 
conocimiento de sus derechos. 
Introducir al interior de las comunidades indígenas los principios fundamentales de 
igualdad ante la ley, en donde se maneje como prioridad el dar a cada quien lo suyo, 
desarticulando las deformaciones introducidas por una incorrecta interpretación en 
cuanto a los derechos constitucionales 

Líneas de Acción 

Incorporar acciones de orientación legal dirigidas a la población indígena para que 
tengan conocimiento de sus derechos. 
Instrumentar a través de mecanismos legales el acceso a· la justicia de grupos 
marginados. 
Desarrollo de un proyecto de capacitación integral. 
Fomentar una cultura de· equidad e igualdad en donde se respeten sus derechos 
fundamentales. 

Meta Sexenal 

399 estimación de comunidades a capacitar en cuanto a sus Derechos fundamentales, 
· representando un 47.28% 
245 comunidades Meta sexenal cobertura 61 % 

Estimación de Recursos 

240;000.00 (Doscientos Cuarenta Mil pesos) 

Mecanismos de Instrumentación 

Con la Información proporcionada por municipios y solicitudes correspondientes de 
otras instancias se instrumentaran las capacitaciones 
Investigaciones en campo. 
Elaboración de Cartas Descriptivas en donde se definan los temas a impartirse 
Reuniones con las dependencias involucradas en donde se definirán los criterios de la 
capacitación 

Mecanismos de Coordinación, Concertación e Inducción 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
Coordinación General Jurídica 
Procuraduría Agraria 
Registro Publico de la Propiedad 
Beneficiarios 
Coordinación de Planeación y Desarrollo Social 

Alcance 
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A!Cance PERIODICO OFICIAL 

Requerimientos para Operar el Programa 

Celebración de un convenio de colaboración interinstitucional con las dependencias, 
organizaciones e instituciones citadas con anterioridad. 

Acciones Prioritarias 

Estudios sociológicos y pragmáticos de las comunidades objeto de la capacitación 
Programación calenda rizada de capacitación. 
Definir de una carta descriptiva de los temas que se impartirán. 

"Rubrica" 

Lic. Federico Hernández Barros 
El Secretario de Desarrollo Social 
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1. Presentación 

El Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 es el instrumento rector que encauza 
eficazmente las acciones de, la sociedad hidalguense hacia la solución de sus 
problemas y la satisfacción de sus demandas. Es una obligación legal y un compromiso 
político del Gobierno del Estado de Hidalgo pará enfrentar los rétos de cambio que vive· 
la entidad. 

Los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo,· son de 
observancia obligatoria para la Administración Pública Estatal y constituyen un deber de 
corresponsabílidad entre las dependencias y entidades que la integran para impulsar un 
desarrollo estatal integral y congruente con las expectativas y necesidades de los 
hidalguenses. 

La eláboración de Programas para el Desarrollo Estatal constituye un esfuerzo de 
planeación encaminado a mejorar los sistemas operativos gubernamentales y a 
emplear con mayor eficacia los recursos financieros de que dispone el Estado para el 

· desarrollo de proyectos de beneficio general. El propósito fundamental de los 
programas, como extensiones operativas del Plan Estatal de Desarrollo, es el de 
fortalecer los instrumentos que intervienen en el desarrollo integral y tienen como 
principales objetivos: · 

1. Apoyar al fortalecimiento y la consolidación de las instituciones y promover la 
partlcipación·ciudadana en la vida estatal. 

2. Impulsar una mayor integración de la estructura productiva orientada a satisfacer las 
necesidades de la entidad, .contribuir al fortalecimiento de la infraestructura y a la 
incorporacíón de las comun.idades al desarrollo estatal. 

3. Promover acciones para la atención a las demandas y necesídaaes más sentidas de 
la población, poniendo énfasis en aquellas que redunden en mayor medida en una 
mejora del bienestar general y la calidad de vida. 

4. Alentar un •desarrollo regional sustentable y equilibrado, que observe las 
potencialidades de las regiones y maneje criterios amplios para aprovechar la 
diversidad de las mismas. 

5. Programar las acciones del gobierno estatal, estableciendo con claridad prioridades, 
metas y formas específicas para la medición de resultados. 

6. Oriemtar la planeación del desarrollo estatal para impulsar un desarrollo equilibrado y 
con menores contrastes sustentado en los principios de equidad y justicia. 

Un Programa es un instrumento cuya finalidad consiste en desagregar y detallar Jos 
planteamientos y orientaciones de un Plan de Desarrollo, a trávés de la identificación de 
objetivos y metas, así como mediante el diseño y operación de acciones especificas 
que posibiliten su cumplimiento. De acuerdo al nivel en el que se elabora puede ser 
Sectorial, Institucional y Especial, y en función de su territorialidad y temporalidad puede 
ser Nacionál, Estatal. Regional o Municipal, así como de Mediano y Corlo Plazo. 

En .nuestro Estado, el marco normativo que regula, la Planeación, Formulación, 
Programación,.Evaluación, Ejecución y Seguimiento del Programa Estatal de Adultos 
Mayores, que para tal efecto se encuentran previsto en los siguientes ordenamientos 
legales que a continuación se citan: 

Constitución Política del Estadó libre y soberano de Hidalgo en sus artículos 1, 2, 71 
fracción 1 y XL VII, 82, 83, 85, 86 y 87. 
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514 PERIODICO OFICIAL 

Ley Orgánica de ía Administración Publica del Estado de Hidalgo en sus nume.rales 7, 
8, 9, 15, 26 fracción 1, 11, 111, IV, VIII y XIV. 

Ley de Planeación del Estado de Hidalgo en sus preceptos 2, 3, 6, 11, 12, 14, 16, 18, 
20, 22, 25, 26, 27, 31, 33, 35, 37, 73, 74, 77 y 81. 

A través·· de las estadísticas, podemos darnos cuenta que sí bien los avances 
tecnológicos y científicos nos brindan mayores oportunidades para envejecer, no 
siempre aseguran una mejor calidad de vida. 

En un mundo que se caracteriza por el aumento del número y la proporción de 
personas adultas mayores, se deben brindar oportunidades para que estas participen 
normalmente en las actividades de la sociedad y contribuyan a ellas. 

El Gobierno del Estado, se compromete a otorgarles un nuevo papel dentro de la 
sociedad, viéndolos no como un problema, una carga o una parte del rezago, sino .como 
un grupo con un alto potencial para seguir contribuyendo con el desarrollo de nuestra 
entidad. · 

Para lograrlo, fortaleceremos la inversión y el respaldo a los grupos que brindan 
atención a los adultos mayores; promoveremos una política de prevención social que 
asegure un mejor nivel. vida a las personas de la tercera edad y Teforzaremos l_as 
instituciones. asistenciales que ofrecen atención á este sector poblacional. Asimismo, se 
mantendrá una política integral de apoyo a los adultos mayores, que .los inserte, de 
mejor manera, dentro del proceso productivo de la entidad. 

La tarea en este rubro no es tan fácil. La Jabor del Gobierno se ha 'centrado en los 
últimos años en establecer programas y acciones exitosas para atender de manera 
eficaz las necesidades de los principales grupos vulnerables d~ nuestra sociedad: 
niños, jóvenes, discapacitados, migrantes, jornaleros, indígenas y los adultos mayores, 
con el objeto de disminuir las brechas de desigualdad, eliminar ta pobreza extrema, 
desarrollar sus capacidades y oportunidades fortaleciendo el tejido social. 

Un Plan. exitosó es aquel que genera resultados concretos frente a las expectativas 
ciudadanas, y en el caso de los adultos mayores de Hidalgo queremos ofrecerles 
opciones de solución a sus principales demandas. 

Con este Programa Estatal de Adultos Mayores, . queremos hacer realidad sus 
expectativas de acceder al proceso de desarrollo productivo, a través de esquemas que 
les permitan generar sus propios recursos; de contar con opciones de atención médica 
para sus enfermedades más comunes que los mantenga en el estado de salud más 
optimo y contribuya á mejorar su calidad de vida; de téner más y mejores espacios 
culturales y de recreación; que les permita integrarse a sus familias y a la sociedad. 

La estrategia que se plantea en la presente administración, para atender a los Adultos 
Mayores tiene como puntos centrales: 

. Aprovechar el potencial productivo y la experiencia de los adultos mayores para 
establecer proyectos productivos rentables que los beneficien. · · 

Incrementar la cobertura y calidad de los programas de salud en materia de geriatría y 
gerontología. 

Realizar campañas publicitarias para la venta y promoción de los productos elaborados 
por los adultos mayores. 

Habilitar estancias de atención e integración asistencial para adultos mayores. 
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Distribuir a bajo costo alimentos de alta calidad como apoyo nutricional. 

Realizar campañas de sensibilización ciudadana sobre la relevancia de los adultos 
mayores. 

Establecer convenios a fin ae otorgar descuentos 'especiales en los servicios de 
recreación para adultos mayores. 

Promover la creación de organizaciones de adultos mayores. 

Con esta estrategia lograremos ampliar la cobertura de las unidades móviles geriátricas, 
la cantidad de apoyos asistenciales, constituir más unidades de producción bajo la 
figura de sociedades cooperativas, para elaborar y comercializar productos hechos por 
los adultos mayores, que puedan reincorporarlos a la vida productiva y generarles 
ingresos; se continuara con los talleres de capacitación para el trabajo, en los que se 
buscara mantener equidad entre los géneros y se habilitaran espacios denominados 
Albergues Interactivos, dedicados a la estancia de los adultos mayores· en forma 
ambulatoria 

Para que este compromiso tenga éxito es necesario que JUNTOS trabajemos para 
garantizar la permanenda de sus benefJcios en favor de este sector tan importante para 
las familias hidalguenses. · 

2. Diagnóstico 

La transformación demográfica que se experimenta a nivel internacional impone nuevos 
desafíos, ya que para el año 2050 los Adultos Mayores sumaran 1 '907 millones de 
Adultos Mayores, que demandaran servicios, por lo que es necesario construir una 
sociedad donde se hagan efectivos sus derechos y se erradiquen todas las formas de 
abandono, abuso, violencia y discriminación; de los cuales 184 millones 308 mil 
radicaran en América Latina y ~I Caribe, de estos 36 millones serán mexicanos, de lo.s 
cuales 12 millones requerirán. de un puesto de trabajo; 3 millones vivirán solos, 8 
millones serán viudas, 1 millón permanecerá en un asilo y 15 millones tendrán 
problemas de movilidad. En el país existen alrededor de 8 millones 188 mil 898 Adultos 
Mayores, de los cuales el 75% no tiene ni tendrán acceso a una pensión.* 

Actuálmente. en Hidalgo hay 192. mil 430 Adultos Mayores de 60 años, población que 
representa el 8.05% del total estatal; de estos 105 325 son mujeres y 87,105 hombres, 
teniendo una taza de crecimiento de 3.35% Anual, la mayor concentración de Adultos 
Mayores se da en los municipios de Pachuca, Huejutla y Tularicingo; . actualmente 
tenemos un analfabetismo del 46% por lo que Hidalgo ocupa el 7° lugar entre los 
Estados con mayor porcentaje. El 75%, 144323 Adultos Mayores viven en localidades 
rurales y el 25%, 48, 107 en localidades Urbanas, el 12%, 13901 Adultos Mayores tiene 
la primaria terminada y el 36%, 41703 Adultos Mayores la Primaria incompleta; es 
importante sel'jalar que el 8.90% de los Adultos Mayores del Estado tienen alguna 
discapacidad. 

El 31.6%, 60808 Adultos Mayores participan en alguna de las actividades económicas, 
di=! estos el 8%, se ocµpan en trabajos formales y el 92%, en trabajos informales; el 
59%, 35759 Adultos fv1ayores trabajan en el sector primaría; el 14% en el Secundario y 
ei 27%, en el.Terciario. 

· El 51 %, 31012 Adultos Mayores trabajan por su cuenta; el 12%, 12162 Adultos Mayores 
trabajan sin recibir ningún pago; el 20%, 12162 Adultos Mayores son peones o 
jornaleros; el 15%, 9121 son empleados u obreros, y soló el 2%, 1216 Adultos Mayores 
son Patrones. 
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516 PERIODICO OFICIAL 

El 36%, 21891 Adultos Mayores no reciben ingresos, el 53% reciben hasta 2 s.m. y el 
11%, reciben mas de 2 salarios mínimos; Hidalgo ocupa el 7° lugar de los·Estados con 
adultos Mayores que no reciben ingreso y el 10º Lugar con Adultos Mayores que 
reciben hasta 2 s. m. 

Alcance 

El 32%, 61578 Adultos Mayores tiene seguridad social; el 2%, 3849 Adultos Máyores:t:•é: 
reciben ingresos por rentas o intereses; el 39%, 75047 Adultos Mayores reciben 
recursos provenientes del País, del extranjero o de Prócampo y únicamente el 11%,' •" 
21167 Adultos mayores reciben una pensión o Jubilación 

Contamos con. nueve centros de bienestar social y atención medica los cuales se 
encuentran en los municipios de Pachuca, Actopan, Tulancingo, Atitalaquia, Apan, 
Tlahuelilpan, Tula de Allende y Zacualtipan. 

Debido a la explosión demográfica, los adultos mayores son el grupo mas vulnerable, 
ya, que por falta de cultura, la población no se prepara para la vejez, uno de los 
principales problemas de los Adultos. Mayores es la salud, destacando: la perdida 
normal de la audición, visión y memoria, enfermedad del Alzheimer y la mayor 
incidencia de enfermedades crónicas degenerativas (diabetes, ·hipertensión arterial, 
artritis, osteoporosis, entre otras) 

El envejecimiento de la población amenaza con poner en crisis lo::¡ sistemas sanitarios, 
las formas tradicionales de la educación y trabajo, y la estn-1ctura misma de las 
sociedades, tanfo la familia como la pirámide poblacional se esta verticalizando, y se 
observa que empiezan a convivir dos o tres generaciones de adultos mayores con· 
pocos descendientes o personas mas jóvenes que cuidan a mayores de 80 años. Son 
procesos que requieren de una mirada más amplía no solo de los sistemas de 
seguridad social sino de la sociedad en general. 

Durante años el Gobierno Federal ha protegido y atendido a las personas de 60 años y 
más en el aspecto médico-asistencial. Sin embargo, hay un fenómeno que obliga a 
hacer cambios la curva demográfica alerta sobre el crecimiento de nuestra población 
objetivo. En México diariamente 799 personas cumplen 60 años, según el Consejo 
Nacional de Población para el año 2015 habrá 15 millones de adultos mayores y para el 
2050 sumarán 36 millones. Esta situación obliga a enriquecer las políticas asistenciales. 

El 25 de junio del 2002 se publicó la Ley de los. Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, creándose por ella el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM). Con esta Ley el Instituto se confirma como el órgano rector de las políticas 
públicas de atención hacia las personas de 60 afíos en adelante, con un enfoque de 
·desarrollo humano integral en cada Una de sus facultades y atribuciones. 

En congruencia, el Gobierno del Estado de Hidalgo, en los últimos años ha desarrollado 
Programas de atención integral enfocados hacia la atención de los Adultos Mayores; ha 
enviado al Congreso del Estado la Iniciativa de Ley de Atención a las Personas Adultas 
Mayores y propondrá en breve la creación del Instituto para la Atención de los Adultos 
Mayores del Estado de Hidalgo, que tendrá por objeto coordinar, promover, apoyar. 
fomentar, vigilar, y evaluar las acciones, estrategias y programas e:i materia de 
atención a los adultos mayores en la entidad. · 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en el capitulo correspondiente al Desarrollo 
Social y Humano, establece que para la atención de los Adult.os Mayores, es necesario 
desarrollar políticas incluyentes que brinden a los Adultos Mayores: < ., 

Mejores retribuciones, asistencia y oportunidades, incluyendo el empleo, que· les 
permitan alcanzar niveles de bienestar acordes con sus necesidades y que valoren su · 
contribución al desarrollo del país. 
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Fortalecer, enriquecer y ordenar las políticas y programas que atienden a las personas 
de edad avanzada con el propósito es que este grupo de edad se mantenga en el más 
alto nivel posible de sus capacidades físicas, mentales y sociales. 

Por su parte el Plan Estatal de Desarrollo, da especial énfasis a los adultos mayores y 
estal:>let1.e que para atender a este sector de la población es necesario: 

Fortalecer la inversión y el respaldo a los grupos que brindan atención a los adultos 
mayores; 
Promover una política de prevención social que asegure un mejor nivel vida a las 
personas de la tercera edad, . 
Reforzar las instituciones asistenciales que ofrecen atención a este sector poblacional y 
Mantener una política integral de apoyo a los adultos mayores, que los inserte, de mejor 
manera, dent~o del proceso productivo de la entidad. 

El Gobierno del Estado ha construido y equipado 9 Centros de Atención Integral para 
los Adultos Mayores, en Municipios con mayor población urbana, donde se cuenta con 
personal médico en las áreas de medicina general con diplomados en geriatrla; 
odontología, psicología, nutrición, fisioterapia, tanatologfa y enfermería, asimismo se ha 
dotado de herramienta y equipo para diferentes talleres de capacitación en carpintería 
repujado en metal. repostería, marroquinería, dulces mexicanos, conservas entre otros, 
así como ejecución de proyectos productivos, entre los que destacan la cría y engorda 
de avestruces y conejos; tiendas de dulces mexicanos, panaderías, principalmente. 

Con esta experiencia y la transformación que esta sufriendo la pirámide de edades en el 
territorio naeional, el Gobierno del Estado de Hidalgo ha tenido que ir modificando y 
especificando los tipos de apoyo para este sector de la población ya que, por sus 
características requieren en diferentes formas atención, es por esto que actualmente se 
contemplan diferentes vertientes para la adecuada y eficaz atención de nuestros 
Adultos Mayores. 

La atención a este sector de población, no es cosa sencilla, ya que la atención debe de 
ser desde el aspectos físico, emocional, hasta lo intelectual y económico, es decir los 
adultos deben de recibir una atención integral que generen equidad en todos los · 
aspectos con el resto de la población; por su complejidad es necesaria la participación 
de la sociedad civil, dependencias y los diferentes niveles de Gobierno, como son el 
Sistema DIF Estatal y Municipal, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Hidalgo, Secretaria de Salud de Hidalgo: Secretaría de. Desarrollo Social, INAPAM, 
Instituto de Capacitación para el Trabajo de Hidalgo, iniciativa privada y organizaciones 
de Adultos Mayores, entre otros 

Para atender a este sector, la concurrencia de recursos federales, estatales, 
. municipales y de la iniciativa privada es de vital importancia; y no solo de recursos 
monetarios, sino también de infraestructura, de espacios para comercializar y 
promocionar las actividades y artículos que elaboran o producen los adultos mayores, 
de espacios para la atención médica y psicológica sin costo alguno, donación de 
medicamento adecuados para el tratamiento de enfermedades propias de este sector 
de población, de oportunidades de acceso a las actividades recreativas sin costo para el 
adulto mayor y de actividades culturales a bajo o nulo costo. 

El crecimiento de la población adulto mayor y el aumento en la esperanza de vida, 
repí·esenta para los diferentes niveles de gobierno. y para la misma sociedad grandes 
retos en la atención y seguridad social, en la reincorporación en la actividad productiva, 
mas 'f mejores servicios de salud con calidad y calidez, espacios de atención acordes a 
las l'\ecesidades del sector, servicios adecuados a las necesidades propias de los 
adultos · ·· 
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Es por eso que la presente administración fortalecerá los 9 centros de atención para 
adultos mayores, pondrá en operación ~ nuevas unidades móviles geriátricas para las 
regiones de Huejutla, lxmiquilpan y Metztitlan; impulsará la creación de proyectos 
productivos, se incrementarán los servicios geriátricos, dotación de alimentos de alta 
calidad a baja costo; promoción de descuentos en los servicios, conformadón de 
cooperativas para la comercialización de productos elaborados por los adultos mayores 

3. Objetivos, Prioridades y Políticas del Ramo Definidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

El envejecimiento de la población amenaza con poner en crisis los sistemas de salud, · 
seguridad social y asistencia social. Se observa un fuerte proceso de robustecimiento 
de la pirámide poblacional en sus estratos mayores y una nueva composición del núcleo 
familiar, con la convivencia de al menos tres generaciones y poca presencia de 
población infantil. 

Frente a este panorama; la atención a los adultos mayores adquiere una gran 
relevancia, siendo indispensable fortalecer sus actuales condiciones jurídicas, sociales, 
económicas e institucionales, necesarias para otorgarles beneficios inmediatos y de alto 
impacto en su calidad de vida. 

Para poder lograrlo, habremos de fortalecer la inversión y el respaldo a los grupos que 
brindan atención a los adultos mayores; promoveremos una política de prevención 
social que asegure un mejor nivel vida a las personas de la tercera edad y reforzaremos 
las instituciones asistenciales que ofrecen atención a este sector poblacional. Asimismo, 
se mantendrá una política integral de apoyo a los adultos mayores, que los inserte, de 
mejor manera, dentro del proceso productivo de la entidad. · 

Objetivos 

Impulsar una política integral de apoyo a los adultos mayores a fin de otorgarles 
mayores oportunidades para reinsertarse en el proceso productivo de la entidad, 
promoviendo sus capacidades y experiencias adquiridas a lo largo de su vida. 

Adecuar las políticas de seguridad social en beneficio de los adultos mayores, 
propiciando un incremento en la cobertura y calidad de los servicios institucionales, así 
como una mejora significativa en el sistema estatal de salud para la atención de las 
enfermedades que afectan a las personas de este sector. 

Implementar programas de atención integral a los adultos mayores, fortalecer la 
inversión y las instituciones de apoyo a este sector y garantizar su acceso generalizado 
a los servicios de salud. protección jurídica y seguridad social, en un entorno de respeto 
y dignidad. 

Otorgar a los adultos mayores la oportunidad de acceder al proceso de desarrollo 
productivo, social y cultural, para me¡orar con 'ello su calidad de vida. 

Estrategias 

Fortalecer las instituciones y organismos asistenciales y de seguridad social de atención. 
a los adu.ltos mayores, ínc1d1endo en la reestructuración y reordenación de las polítíc2,s 
nacionales y estatales referentes. , 

Implementar acciones de previsión y seguridad social en beneficio de los adultos 
mayores para mejorar las posibilidades de una vida plena. 
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Impulsar programas integrales y políticas públicas que dignifiquen la participación de los 
adultos mayores en la sociedad. 

Propiciar la generación de mayores oportunidades de empleo y participación productiva 
dentro de la economía estatal formal para los adultos mayores. 

Generar esquemas de financiamiento, ahorro y promoción empresarial en beneficio de 
la población adulta mayor. 

Reforzar e incrementar la cobertura y calidad de los programas de .salud materia de 
geriatría y gerontología; así como en todos los padecimientos característicos de la 
población adulta mayor para su atención integral. 

Implementar programas de capacitación, formación y asesoramiento 'del personal 
encargado de la atención a adultos mayores. 

Impulsar actividades recreativas y culturales en beneficio de los adultos mayores para 
mejorar su calidad de vida. · 

Promover la creación de más agrupaciones de adultos mayores. 

Líneas de Acción 

Instrumentar un programa de apoyo integral para atender de manera prioritaria a los 
adultos de 60 años y más, que vivan en condiciones de vulnerabfüdad, mediante 
acciones asistenciales y de seguridad social. 

Impulsar la Ley Estatal de los Adultos Mayores y la creación del Instituto de Atención 
Integral para los Adultos Mayores. 

Diseñar campañas de difusión en los medios de comunicación, sobre la 
responsabilidad, el compromiso y el respeto que los adultos. mayores merecen de la 
ciudadanía. 

Fomentar el desarrollo pleno de los adultos mayores, a través de programas y acciones 
de asistencia níédica, recreación, cultura, deporte, empleo, vivienda y apoyo asistencial. 

Impulsar los cambios necesarios en la infraestructura urbana, en el transporte público y 
en los edificios públicos para facilitar la vida de los adultos mayores. 

Fortalecer el marco jurídico y normativo estatal para que, . en forma explícita. se 
consagre el derecho de los adultos mayores a una vida digna. 

Otorgar a las personas de la tercera edad, mayor accesibilidad a los servicios públicos. 

Desarrollar convenios de colaboración para implementar programas d.e capacitación de 
acuerdo a sus habilidades físicas y mentales. 

establecer grupos y talleres de trabajo de adultos mayores que coincidan en intereses y 
cualidades. · 

Sensibilizar a la ini.ciativa privada en la importancia de incorporar al adulto mayor a la 
actividad produétívá. 

Realizar un padrón de adultos de 60 años y más, 
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· Gestionar en las instituciones bancarias la implementación de mecanismos y 
procedimientos para facilitar los trámites y cobros de pensiones y jubilaciones de 
adultos mayores. 

Desarrollar una bolsa de trabajo, e impulsar programas productivos y cursos de 
capacitación que permitan la generación de recursos económicos a favor de los adultos 
mayores .. 

Destinar apoyos de asistencia, capacitación y asesoría a las organizaciones civiles que 
atienden adultos mayores. 

Firmar convenios de colaboración con la Secretaría de Salud, a fin de ampliar y mejorar 
los servicios en geriatría y gerontología. 

Ampliar la cobertura y elevar la calidad de los servicios de salud en materia de geriatría 
y gerontologia, en particular, otorgando atención a personas afectadas con 
E¡nfermedades degenerativas. 

Fomentar el desarrollo y la expansión de la geriatría en las instituciones de salud. 

Impulsar la formación de grupos de voluntarios y de servicio social comunitario, para 
apoyar a los adultos mayores en sus labores cotidianas, como visitas médicas, aseo de 
sus viviendas y lectura de textos, entre otros. 

Asegurar que dentro de los programas de apoyo se incluyan actividades recreativas, 
artísticas y culturales que contribuyan a su salud y equilibrio emocional. 

Difundir los derechos y promover la participación de la familia en las diferentes 
actividades que desarrolla el adulto mayor. 

Promover la consolidación de los Centros de Día que apoyan a las familias en la 
atención de sus adultos mayores. 

4. Objetivos Estrategias y Líneas de Acción del Programa 

La transformación demográfica que se experimenta a·nivel internacional impone nuevos 
retos. Debido a la explosión demográfica, los adultos mayores son et grupo mas 
vulnerable, ya que por falta de cultura, la población no se prepara para la vejez, uno de 
los principales problemas de los Adultos Mayores es la salud, destacando: la perdida 
normal de la audición, visión y memoria., enfermedad del alzheimer y la mayor 
incidencia de enfermedades crónicas degenerativas (diabetes, hipertensión arterial, 
artritis, osteoporosis, entre otras) 

El envejecimiento de la población amenaza con poner en crisis los sistemas sanitarios, 
las formas tradicionales de la educación y trabajo, y la estructura misma de las 
sociedades, la pirámide poblacional se esta verticalizando pero también se están 
verticalizando las familias, antes la familia sostenía a uno o dos personas adultas 
mayor.es, pero se observa que empiezan a· convivir dos o tres generaciones de adultos 
mayores con pocos descendientes o personas mas jóvenes que cuidan a mayores de 
80 años. Son procesos que requieren de una mirada más amplia no solo de los 
sistemas de seguridad social. 

Objetivos 

General 

Brindar a los adultos mayores la oportunidad de acceder al proceso de desarrollo 
productivo, cultural y de recreación que contribuyan a mejorar su calidad y nivel de vida 
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manteniéndolos en el mejor estado de salµd posible, rehabilitándolos y previniendo las 
enfermedades mas comunes y así propiciar su desarrollo integral y el de sus familias. 

Específicos 

Garantizár una atención social amplia y eficiente a través de acciones coordinadas con 
las Instituciones que inciden en este sector de la población. 

Brindar a los Adultos Mayores la oportunidad de incorporarse a la actividad productiva, 
que contribuyan a mejorar su nivel de vida. 

Impulsar actividades recreativas y culturales en beneficio de los Adultos Mayores para 
mejorar su calidad de vid.a. 

Apoyar a los Adultos Mayores que se encuentren en un estado de desnutrición con 
apoyos nutricionales de muy alta calidad 

Estrategias 

Aprovechar el potencial productivo y la experiencia de los Adultos Mayores para 
establecer proyectos productivos rentables. 

Realizar campañas publicitarias para la venta y promoción de los productos elaborados 
por los Adultos Mayores 

Establecer un Consejo de Colaboración y Coordinación que permita la aplicación 
eficiente de los recursos destinados a la atención de este sector. 

Incrementar la cobertura y calidad de los programas de salud en materia de geriatría y 
gerontóloga. 

Crear o habilitar estancias de atención e integración asistencial para adultos mayores 

Distribuir a bajo costo a los adultos mayores leche de álta calidad como apoyo 
nutricionaL 

Campañas de sensibilización ciudadana. 

Establecer convenios a fin de otorgar descuentos especiales en los servicios de 
esparcimiento y recreación para Adultos Mayores. 

Promover la creación de organizaciones de Adultos Mayores. 

Líneas de acción 

Desarrollar convenios de colaboración .para implementar programas de capacitación de· 
acuerdo a sus habilidades físicas y mentales. 

Establecer Grupos de trabajo con los Adultos Mayores que coincidan con las mismas 
ce 1alidades. · · 

Real:izar talleres de capacitación en función de las habilidades y conocimientos propios 
de los Adultos Mayores. 

Sensibilizar a la Iniciativa Privada la importancia de incorporar al Adultos Mayor a la 
actividad productiva. 
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Firmar convenios de colaboración con la Secretaria de Salud, a fin de ampliar y mejorar 
los servicios de salud en materia de geriatría y gerontología. ' 

Construir o adecuar espacios de atención propios para los Adultos mayores. 

Crear un Padrón de Adultos Mayores en el Estado. 

Abrir Casas Hogar y Estancias de Día para atender a los Adultos Mayores que estén en 
condiciones de mayor vulnerabilidad y exclusión social. 

Difusión y promoción de la importancia de atender a los Adultos Mayores y del proceso 
normal de envejecimiento. 

Realizar ún convenio de participación a fin de ofertar a los adultos mayores apoyos 
nutricionales y económicos a este sector de la población 

Impulsar la participación de la familia en las diferentes actividades ue desarrolla el 
Adulto Mayor. 

Impulsar la creación de club de recreación y esparcimientci. 

Desarrollar torneos y concursos con la participación de los Adultos Mayores y sociedad. 

5. Proyectos Estratégicos para el Desarrollo 

A fin de otorgar una mejor calidad de vida, salud, seguridad pública, y condiciones que 
permitan aplicar su experiencia y potencial en el crecimiento de la entidad, a quienes 
han dado su vida por el desarrollo del estado, por lo cual se ha diseñado los siguientes 
programas encaminados al beneficio de los Adultos Mayores de acuerdo a los 
siguientes ejes estratégicos de atención 2005-2011: 

Creación del Instituto Estatal del.Adulto Mayor: 

Tendrá por objeto coordinar, promover, apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las acciones, 
estrategias y programas en materia de atención a los adultos mayores en la entidad. 

Para el cumplimiento de sus objetivos, el Instituto colaborara en la elaboración del Plan 
Estatal de. Desarrollo; diseñara, implementara y evaluara estrategias, programas, 
proyectos y· accíones en beneficio de los adultos mayores; establecerá principios, 
criterios, indicadores y normas para el análisis y evaluación del impacto de las políticas 
implementadas para la atención de este sector de población. 

Integración del Padrón Único: 

Determinar los diferentes aspectos socioeconómicos y de salud, que permitan orientar 
de manera mas clara y precisa las acciones y apoyos para este sector, así como la de 
evitar la dUplicidad en los mismos: · 

' 

Asesoría y Atención Jurídica: 

A fin de atender a los adultos mayores en estado de abandono y de maltrato por los 
familiares se conformara un· grupo capacitado para atender y resolver las denunci21s. 
ciudadanas, a través de una linea telefónica denominada 01-800-ADUL TO MAYOR. 

Se firmarán acuerdos con la Defensoria de Oficio, Comisión de Derechos Humanos del 
Estado y Notarios Públicos ·para regularizar la posesión de bienes y elaborar 
testamentos a bajo costo. 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Implementar Ciclos de Conferencias con la finalidad de difundir los derechós de los 
Adultos mayores, regularización de bienes, trámites ·y facilidades para realizar un 
testamento. · 

Promover y Asesorar la formación de Organizaciones de Adultos Mayores. 

Cultura, recreación y promoción 

Realizaremos actividades culturalés en los centros y plazas cívicas de cada Municipio, 
además de diversos torneos en deportes propios de los adultos mayores con 
premiaciones y reconocimientos, además de organizar una marcha masiva. por la vida 
en plenitud. 

Se realizará una campaña de sensibilización a favor de los adultos mayores consistente 
en insertar spot de radio y televisión local donde se difunde la importancia de atender a 
los adúltos mayores y de cuidarse para llegar a ser adulto mayor, además de repartir 
trípticos, carteles y pegotes en los medios de transporte y realizar eventos donde se 
conjuguen la juventud y sociedad con adultos mayores. 

A través de esta vertiente se contempla: 

Firmar convenios con teatros. balnearios, museos, cines, gobiernos estatal y municipal, 
transportistas, laboratorios, farmacias, etc., con la finalidad que apliquen descuentos en 
los servicios que otorgan, mediante una tarjeta de servicios exclusivos para éste sector 
de la población, generando con ello un vinculo de identidad y pertenencia con la 
presente administración. 

Apoyar a las organizaciones en la realización de sus actividades, celebraciones, 
eventos, etc. 

Realizar conferencias de sensibilización ciudadana, así .corno en diferentes temas de 
interés de los Adultos Mayores. 

Impulsar la creación de talleres. artísticos y culturales, círculos de lectura y literarios, 
pintura, teatro, danza, música, canto, poesía, narración, folklor, etc. 

"Hidalgo en Plenítud": 

Consiste en realizar anualmente y con cobertura nacional; actividades tales como: 
eventos artísticos, culturales y deportivos: conferencias, concursos de baile, ciclos 
cinematográficos, recorridos turísticos, etc. 

Firmar Convenios de Colaboración con CECULTAH y CONACULTA con la finalidad de 
impulsar el evento, así como con las Secretarías de Turismo Federal y Estatal para 
obtener descuentos preferenciales en hoteles, restaurantes y rutas turísticas. 

Revista para Adultos Mayores 

Se publicara. una revista especializada con ternas del interés del Adulto Mayor, para 
distribuirla en los Centros . de Atención, organizaciones de adultos, Presidencias 
1\<lunicfpa!es principalmente. 

At.sncíón Integral: 

a). Médica: 

Este servicio se otorga principalmente en los Centros de Atención y será''proporcionado 
por un grupo multidisciplinario de salud integrado por médicos generales, odontólogos, 
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fisioterapeutas, psicólogos, nutriólogo, oftalmólogo, tanatologo y enfermeras cuyo 
objetivo es el de mantener a los adultos mayores en el mejor estado de salud posible; 

. así mismo se cuenta con un cuadro básico de medicamentos para el apoyo de los 

Alcance 

Adultos Mayores. . ·~. 

Con el fin de ampliar la cobertura de Atención, se implementaran brigadas geriá~ricas" 
con el personal multidisciplinario para atender a los Adultos Mayores de las localidades 
cercanas a los centros y Convenios con la Secretaría de Salud para destinar espacios? 

·exclusivos para la atención a este sector. 
.. 

Se establecerá un ciclo de conferencias en todo el estado previamente calendarizados 
en los temas de prevención y auto cuidado de las enfermedades propias de los adultos 
mayores. 

Se Integraran Grupos de Ayuda Mutua en todos los Municipios 

a). Médica (Unidades Móviles Geriátric;as): 

Las Unidades Móviles Geriátricas se conforman de camionetas tipo pick up con camper, 
equipadas con mobiliario y equipo medico, medicamentos una carpa y son operadas 
por un Médico Gen-eral, una enfermera y una trabajadora social los cuales se regulan 
por las jurisdicciones sanitarias puesto que existe un convenio con la Secretaria de 
Salud. · 
Su función consiste en sumergirse en las comunidades más alejadas de los Municipios 
específicamente en las regiones de Zimapan, Molango y Otomí-Tepehua, y abarcar las 
jurisdicciones de Huejutla, lxmiquilpan y Metititlan, en las cuales se levantara un censo 
de Adultos Mayores y les otorga en las puertas de su hogar atención Medica, además 
de levantar una encuesta para detectar el cáncer de mama, cervico-uterino y. de 
próstata, cuando la encuesta arroja un resultado de acuerdo a los síntomas propios de 
estos padecimientos se canalizan a los hospitales o clínicas mas cercanos. 

Para el cumplimiento de estas acciones se firmara. convenio de colaboración para 
continuar con la atención médica en los municipios de alta y muy. alta marginación 
mediante las Unidades Móviles Geriátricas. 
A fin de ampliar la Cobertura se hatiilitarán 3 Unidade.s Móviles Geriátricas más, para 
atender las Regiones Metztitlan, lxmiquilpan y Huasteca. 

b). Apoyos Asistenciales: 

Consiste en otorgar apoyos como silla de ruedas, bastones, lentes, aparatos auditivos, 
andaderas, pañales y prótesis dentales a los Adultos Mayores que así lo requieran 
previa valoración del médico especialista dando preferencia a los mas necesitados; de 
esta manera se logra el desarrollo de sus .actividades cotidianas. 

c). Apoyo Nutricional 

Consiste en proporcionar a los Adultos Mayores que lo requieran previa valoración 
médica alimentos balanceados, en función de la situación económica del adulto. Para 
tal fin se realizaran Convenios de Colaboración con el DIF Municipal y Estatal para 
impartir permanentemente conferencias sobre el mejoramiento nutricional. 

Capacitación para la producción: 
-··· 

Se impartirán cursos de Capacitación para el trábajo buscando la equidad de gér;ero. 
Para tal fin se realizaran Convenios eón Municipios, Instituciones, dependencias y 
Organizaciones, incorporando a los más aptos y mejor capacitados en las unidades de 
producción. 
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Unidades de producción y comercialización: 

Se formaran grupos de Adultos Mayores que hayan sido capacitados y que cuenten con 
aptitudes para desarrollar trabajos encaminados hacia la producción de un determinado 
producto, organizándolos a manera de sociedad cooperativa con la finalidad de 
reincorporarlos a la vida productiva. 

' 
Estas unidades se instalaran principalmente en los Centros de Atención al Adulto 
Mayor, donde se habilitaran los espacios y se dotara de los materiales necesarios para 
el arranque de estas. 

Es importante señalar que el comité al comercializar sus productos reintegraran los 
materiales utilizados y de esta manera lograr la autósustentabilidad de estos proyectos. 
Por lo que es necesario: 

Establecer Unidades de Producción en los Centros de Adultos Mayores y Regiones del 
Estado. 

Utilizar los talleres equipados de los Centros para instalar Unidades de Producción y 
Comercialización. 

Adquisición de materia prima y equipo necesario para el arranque y operación .. 

Convenios con tiendas departamentales y de autoservicio, HIDARTE, centros turísticos 
y comerciales para la exhibición y venta de productos. 

Convenios con Presidencias Municipales para la venta de productos en tianguis, días 
de plaza, ferias, etc. · · 

Las utilidades serán repartidas equitativamente entre los socios productores. 
Implementar campañas en radio, televisión y prensa, para promover y comercializar los 
artículos producidos por los Adultos. 

Implementar campañas de sensibilización ciudadana para apoyar a este sector. 

Cada producto elaborado llevara un logo que ·identifique el trabajo realizado por los. 
adultos mayores. 

Construcción o habilitación de. espacios de atención: 

Construir o habilitar Centros de Atención para adultos mayores en regiones con mayor 
población. 

Firmar Convenios con Presidencias Municipales a fin de establecer y equipar Módulos 
de Atención para Adultos Mayores. 

Firmar Convenios· con las diferentes Organizaciones para colaborar en la atención a 
este sector. 

Co-nstrucción o habilitación de Albergues o Casas Hogar: 

Se habilitaran espacios dedicados a la estancia de Adultos Mayores de forma 
ambulatoria, es decir solo podrán permanecer por un lapso no mayor de 2 días, 
recibiián el apoyo que ofrece el programa; podrán asear en el servicio de regaderas y 
se les dotara de algunas prendas de vestir. 
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Cuando el caso lo requiera de acuerdo a la problemática que presente cada beneficiario 
·se le canalizará a la estancia correspondiente. 

6. Seguimiento, Control y Eva'luación del Programa 

La población adulta mayor constituye uno de los sectores mas vulnerables de la 
sociedad, toda vez que son marginados y discriminados de todo proceso de desarrollo 
social y productivo condicionados a vivir del apoyo familiar o asistencial, lo que se 
traduce en un alto costo social y económico para el Estado y para sus familias, así 
corno un perjuicio para su dignidad y autoestima. 

La importancia cada vez mayor que el sector representa en la sociedad, radica en su 
crecimiento acelerado y en las expectativas de llegar a la madurez en mejores 
condiciones de salud, lo que contrasta significativamente con las oportunidades que la 
sociedad les ofrece. 

Sí considerando además que la familia es la .unidad básica reconoeida de la sociedad, 
con el aumento de la longevidad, la existencia de familias que incluyen cuatro o cinco 
generaciones, es ya cada vez más común en todo el mundo. 

Por otra ·parte, se hace necesario generar acciones que les permitan participar 
activamente dentro de la sociedad impactando positivamente en su entorno. 

El programa de Adultos Mayores está disenado para atender gradualmente el universo 
de la población objetivo, toda vez de que se cuenta. con los Centros de Atención, lo que 
nos réprésenta un avance significativo en la consecución dE:! los objetivos planteados. 

Además por tratarse de un programa no asistencialista y dirigido al segmento de 
Adultos Mayores mas desprotegidos, su operación nos demanda un mayor esfuerzo 
económico, por lo que el inicio con este numero de la población nos permiUrá hacerlo 
sostenible y sustentable . 

. Con el fin de evitar problemas de los o desviaciones en la aplicación de los recursos y 
de proponer mejoras continuas en la operación del programa y lograr un mayor impacto 
social a corto, mediano y largo plazo se evaluara la operación y resultados del 
programa, se )levara a cabo la rnedi<::ión y el seguimiento de los recursos ejercidos, 
acciones ejecutadá's y metas alcanzadas. 

La Secretaria de Desarrollo Social a través de la Subsecretaria de política y desarrollo 
social, el COPLADEHI, realizara el seguimiento financiero de la aplicación de los 
recursos además de levantar un registro de metas y un padrón de beneficiarios afin de 
fortalecer la aplicación de recursos con. transparencia, el programa también será 
evaluado y monitoreado por una Institución Educativa Autónoma. 

Es el derecho de los ciudadanos el intervenir en la vigilancia, seguimiento y rnonitoreo · 
de la gestión pública, a fin de que se verifiquen los principios de transparencia.,· 
eficienciá, eficacia, equidad, seriedad, cumplimiento y calidad, entre otros, de manera 
que se prevenga la comisión de actos de corrupción. 

Con objeto de impulsar la participación de los beneficiarios, se realizarán accionés de 
Contraloría Social siguiendo los lineamientos que para tal efecto establezca la 
Secretaria.de la Contraloría del Gobierno del Estado. · 
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7.-Anexos del Programa 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
PROGRAMA ESTATAL OE ADULTOS MAYORES 

ESTADISTICAS 

Población total de 60 años o más de edad residente en los municipios 2000-2030 

A 
,, 

1 
Clave Municipio 

20JJO 2 o Q,5 2011 201.S 2oin 2 ... "" 
R *Púb!Íca M e,;io;an a 6,870,7 53 8,188,89$ 10,267,933 12,111,777 1 S,G22 .860 18,436:,381 22,193,869 

" 

Hidalgo 103 565 ,., 430 238 687 280 ,.. 347 184 42S 616 "º 141 
13001 Acatlán 1 299 1 458 1 706 1 927 2 269 2 644 ' 007 
130C2 Acaxochillán 2 097 2 _589 3 3 89 4 108 5 262 6 614 8 052 
13o03 _Actopan 3 416 3 933 ' 749 5 414 6 62:) 7 933 9 293 
13004 A~ua Blanca ,, llu rbille 804 926 1 11 o 1 270 1 519 1 802 2 093 
1 '3005 Ajacuba 1 470 1 622 1 , .. 2 OBO 2 422 2 815 3 '" 13D06 Affajayucan 1 '" 2 o 1 5 2 209 2 386 2 663 2 965 3 256 
i3007 AtmQloya 897 1 056 1 3 o 'I 1 511 1 850 ' 259 2 687 
13008 A pan 3 006 3 489 4 255 4 939 6 029 1 297 8 043 
13"0o9 Arenal. El ' 0·25 1 180 ' 4213 1 644 ' 907 2 377 1 771 
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ProyKto Estratégico . 

Creación del lr'lsUluta Estatal del Adullo Mayor 
Costo Plantilla de Perso11al 
Coslo de Open:ición: 

:ntegmció'I del Fad·ón Unce 

.".seso,ia y A:enci0" .JJrid1ca 

C'.l~ura. recreac;ór y promoch:.m 
Vida en ?!eni!U'.l 
Hidalgo ét, P!en1ruct 
Revista pa1a Adui:os Mayores 

Alenció<1 1;;1egral 
Pecsona! Mu1¡,c,sc•plm.:iro 
\Jnrjadl;s Mév,ies Ge'la:r«:as 
Apoyos As1ster'=' a:es 
Apoyo Nu1r.c;cnat 

Capat·lac:o:' ~ª'".a ¡,r~c ... ~::;'.<·1 

'.,JrnCli'!des Ge prOd1,C:1'.li1 y '.'.:V'l';tlc1a:,z11oóri 

PERIODICO OFICIAL 

SECRETARiA DE DESARROLLO SOCIAL 
PROGRAMA ESTATAL DE ADULTOS MAYORES 

PRESUPUESTO ESTIMADO 2005 ~ 2-011 

lnversión 

2005 2005" 2011 

4,500.20!5'_00 36.678.436.00 
1.527, 000 00 7_.267.8'36_00 

._ ... 
C1111Udad 

1 tnsmuto 

400 000 ::-0 3.000,000J)Q 115,50<: Crecencíates 

~50 000 :;;'(! 1.423J176 00 2.500 AMSOi!Vi 

: 
394.108 50! 9.487,171,00 

1200000001 11 J84 E05_00 
960Jl0000 7,200,000JJO 360 000 rev;st4!s 

1117600003 23.227.576 00 30 . .500 Ccnsu<as 
3 9C5_464 oc 235453~100 

Metas 

1tmocoo:: ·2.000_0::0_00 e OOD Ap')M\OS furv:K:nales 
f !"/9 7.S8 oc 9 o::o.o::o o~ 

f.!61_(;00 C•:J 10.522.920 00 720 Cursos 

984-000 00 13_0CO.OOO_OC 100 u111rt de PrcdL<r;c1ón 

Cons(rur;c:ón o hab:l1t11c1óf': de espac:os ae ah:mc1ón 2.500 000.00 7.500 000 00 3 Centros 

Coris1rucc1ón o hab1lthlt1ón de Albergues o Casas Ho9e1 3 A1bergtJes 

'---;-·· 
__ ..._ __ 1 J 15,oao.coó-_ool 

····-

Total: 121.818165.SO l 190,2is.993.00] 

"Rubrica" 

Lic. Federico Hernández Barros 
El Secretario de Desarrollo Social 

Alca ne< 

Beneficiarios 

~9'.2 .fJO Ad~tcs Mayores 

115 :000 Adulto.s May0<es 

2 500 Addtos Mayonn 

52. 100 AdJl!cs Mayores 

10.000 Ad;;itcs Mayores 

30 500 .\óU:lcs Mayores 

5 000 Aóul\cs Mayores 

115 600 Adultos Mayores 

14 400 AdJ..:llos Mayore., 

1 500 ,l\dullos Mayores 

10,500 Adultos Mayores 

9 000 Adullos Mayores 
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Programa Institucional de Desarrollo 
Equidad de Género 
Catálogo de Programas, subprogramas y proyectos 

2005 - 2011 

Instituto Hidalguense de las. 
Mujeres 

Octubre, 2005 

Alcance 
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532 PERIODICO OFICIAL Alcance 

1. Catálogo de programas, subprogramas y/o proyectos estratégicos 
para el desarrollo 

El lnstitut-0 Hidalguense de las Mujeres considera sólo un programa rector que orienta 
su quehacer institucional y que se ha denominado Programa Estatal de Equidad ~1 
Género. El cual, a su vez, comprende nueve subprogramas y 16 proyectos' 
institucionales que a continuación se relacionan: '-" 

l. Equidad de Género. 
1.- Sensibílízación y capacitación por una cultura de equidad de género 
11. Capacitación y fortalecimiento educativo 
2.c Fortalecimiento educativo para la participaci6n de las mujeres 
3.- Becas integrales de atención a la mujer 
111. Capacidad productiva 
4.- Fomento de capacidades productívás y organizativas de las mujeres 
IV. Aseguramiento de los derechos de las mujeres 
5.- Aseguramiento de los derechos jurídicos 
6.- Desarrollo integral de la salud mental 
7.- Telmujer 
V. Vinculación lnterinstitucional 
8.- Institucionalización de la perspectiva de género 
9.- Concertación y gestión interinstitucional 
10.- Tarjeta por las mujeres 
VI. Difusión y Divulgación 
11. - Difusión e Información para la Agenda de Género 
VII. Administración y Finanzas 
12.-Aprovechamiento racional de los recursos 
VIII. Fortalecimiento Institucional 
13.- Sistema de información institucional 
14.- Centro de documentación para la equidad de género 
15.- Seguimiento y evaluación 
IX. Ordenamiento Institucional 
16.- OrdenamientO y regulación 

1.1 Descripción 

A continuación se describen los diferentes subprogramas que integran el Programa 
Estatal de Equidad de Género, as( como sus acciones prioritarias, y terminamos con 
una breve descripción de cada uno de los proyectos. 

Equidad de Género 

El avance de los Estudios de la Mujer primero y de los Estudios de Géneró 
posteriormente, sumado a las demandas del movimiento feminista y al accionar de 
algunos. organismos internacionales permitieron· diseñar. propuestas de políticas 
específicamente orientadas a las mujeres. La década de la Mujer. ( 1975-1985) 

. decretada por las Naciones Unidas permitió difundir el aporte de · 1as mujeres al 
desarrollo económico y social de los países del tercer mundo, visibilizando la difícil 
situación en que se desenvolvían las vidas de las más pobres. 

Las mujeres sufren la opresión de manera diferente, de acuerdo a su raza; clas~.-~ocial, 
edad, historia de vida y posición. La diferenciación humana se da a través del se)(o: se 
nace mujer u hombre. Sobre estas condiciones, las distintas sociedades construyen las 
identidades y relaciones "de género", a través de·í proceso de socialización y asignación. 
de significados simbólicos, así como de roles económicos, sociales y políticos. En 
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nuestra cultura, lo femenino y las mujeres suelen ocupar una posición de subordinación 
y desvalorización, lo que resulta· en que no gozan de los mismos derechos, 
oportunidades, recursos y beneficios que los hombres. Las normas culturales de una 
socieclad son un aspecto central en la determinación del grado de libertad que tiene una 
~Qna dentro de ella: y, por definición de sus capacidades. El rol de ta mujer como 
trnmsrl'.lisora de normas culturales es bien reconocido, aunque no adecuadamente 
valorado, y ratifica el rol productor de capacidades que le estamos asignando. Dicha 
producción no solo es biológica, es cultural, hasta donde vale .esta di$tincióli. A 
menudo, los límites de una sana y hasta sacrificada. generosidad se transgreden, 
perdiendo la plenitud de su vida y, en realidad, la de los propios hijos y esposos. La 
responsabilidad por la vida dé los otros lleva a· la auto invisibilización que oculta 
dimensiones humanas que deben cuidarse y promoverse como las de cualquier 
persona. Este ocultamiento de necesidades ·también existe entre clases sociales· pero 
es especialmente evidente en el género. 

Por tal motivo, se hace necesaria la sensibilización y .capacitación permanente de las 
mujeres y hombres para que desarrollen su vida en un ambiente de pleno ejercicio de 
sus derechos, que como seres humanos y actores sociales les corresponden. Por otra 
parte es necesario orientar esta sensibilización de la población en general para 
promover cambios en nuestras formas de relacionarnos, bajo condiciones de equidad y 
mutuo respeto. 

Solo con una conciencia clara de lo que significa la equidad de género se puede 
avanzar en los demás renglones de la economía, la política, lo social y lo cultural, hacia 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y la no discriminación o 
segregación de la mujer. 

Acciones prioritarias. 

Sensibilizar y capacitar a la población y a los diferentes sectores de la sociedad, sobre 
la perspectiva de género, incluyendo. temas como: autoestima, equidad de género, 

·comunicación asertiva, paternidad afectiva, salud sexual y reproductiva, resolución no 
violenta de conflictos, entre otros. · 
Promover metodologías vivenciales que permitan a mujeres y hombres reconocer las 
diferencias que afectan las relaciones de género, 
Impulsar acciones que promuevan la igualdad de derechos y obligaciones para mujeres 
y hombres. 

Dar c_ontinuidad al pr<)yecto "Por la Equidad en mi Comunidad"; (egionalizar a jóvenes 
líderes, para su formación como promotores comunitarios. 
Transversalizar la perspectiva de género a través de la formación de cuadros, por 
medio de talleres, cursos, diplomados, ente otros. 

Realizar acciones que promuevan la equidad de género en coordinación con 
organizaciones no gubernamentales a nivel local, regional y nacional. 
Elaborar instrumentos didácticos que permitan difundir la perspectiva y equidad de 
género en los diferentes ámbitos de la sociedad. · · 

Capacitación ·y Fortalecimiento Educativo 

Las mujeres que viven en contextos marginados, enfrentan desventajas económicas y 
culturales para acceder a la formación académica, por lo que se observan profundas 
desigyaldades en las oportunidades que reciben hombres y mujeres para asistir a 
cen~ros educativos, por ello, es relevante que existan alternativas para potenciar el 
desarrollo de sus capacidades y habilidades, ofreciendo espacios laborales dignos, así 
como remuneración y valoración a su trabajo, en condiciones de equidad; lo que 
fortalecerá la composición familiar, el ámbito social y el aseguramiento al bienestar de 
las generaciones futuras. 
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534 PERIÓDICO OFICIAL Alcance 

La capacitación se ha conceptualizado desde distintas perspectivas y objetivos, 
generando variadas expectativas de la sociedad, en términos de impulso para las 
mujeres como grupo especifico, representa la práctica de oficios en. diversas áreas que 
coadyuvan al desarrollo, que permiten optimizar el gasto familiar y descubrir sus 
habilidades productivas, ofertar servicios, así mismo; crear una plataforma para 
exponer, comercializar productos elaborados con calidad y el impulso a diferentes tipos 
de empresas. 
Además, dentro de .. las capacitaciones informal y formal debemos introducir el enfoque 
de género, lo que ayudará a fortalecer la .propia identidad de las mujeres en lo individual 
y en lo colectivo, promoviendo sus derechos y capacidades de liderazgo para 
encabezar cualquier tipo de negocios como mujeres emprendedoras. 
En síntesis, el acceso y permanencia de la mujer en la educación y capacitación 
favorece su participación en todos los ámbitos de la sociedad, permitiéndole potenciar 
sus capacidades, promover su desarrollo económico, social, cultural y político e incidir 
en la toma de decisiones, fortalecer su autogestión y lograr la definición de su propio 
proyecto de vida. 

Acciones prioritarias: 

Capacitar a las mujeres para garantizar su participación social en el ámbito local y 
familiar. 
Sensibilizar con perspectiva de género, a quienes reciben los talleres y cursos de 

. capacitación formal e informal. 
Sensibilizar y capacitar con enfoque de género a las instructoras de los cursos. que les 
permita ser multiplicadoras comunitarias en la temática. 
Difundir y promover los c.ursos, talleres y capacitaciones que ofrece el IHM. para 
propiciar la participación e integración de .las mujeres en el ámbito social. cultural y 

.económico. 

Propiciar el desarrollo de capacidades y habilidades de las mujeres para que a través 
de la capacitación formal e informal tengan las siguientes oportunidades 
Inserción en la Población Económicamente Activa. 
Acceso inmediato a bolsas de trabajo en diferentes sectores público y privado 

. Formulación de proyectos productivos. 
Formación de microempresas. 
Autoempleo y oferta de servicios. 
Gestión y acceso a la comercialización. 
Promover medidas para evitar la deserción escolar de las mu¡eres y apoyar a 
continuación de estudios. 
Incrementar el presupuesto asignado a becas que acceda ampliar la cobertura de 
atención, asegurando que un mayor :1úmero de muieres concluyan sus estudios. 
Tecnificar y eficientar el sistema de becas (base de datos y c.reación de taqeta 
bancaria) . 

. Promover que las becarias presten. un servicio social en su comun'dad. a través de 
programas como "Por la Equidad en mí comunidad 'Enlace de Proyectos Productivos 
o en propuestas comunitarias. 
Fomentar la participación de las becarias en actividades con terras de su interés que 
promueve el lnstitutq. 

Capacidad Productiva·. 

conocida la cada vez mayor participación de la mujer en la vida econón11ca de 
Hidalgo, sin embargo, aún no se les reconoce toda su actividad productiva por4ue 
muchas de sus acciones no son remuneradas, ni tampoco se han establecido !os 
mecanísmos que les permitan expresar todas sus capacidades. La oportunidad para 
acceder a la capacitación y a los recursos tecnológicos y financieros harán una realidad 
su capacidad productiva y organizativa. 
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La mujer siempre ha sido elemento importante en el desarrollo económico de la entidad. 
pero es imprescindible que deje de ser en su niayoría la mano de obra. para convertirse 
en la propietaria y administradora empresarial, potencíando el desarrollo. de micro, 
pequeñas y medianas empresas; debe ser Ja gestora de su pwpio empleo y/o más 
·empleos que detonen la economía y el desarrollo local. 

Las mujeres son un factor determina.nte en Hidalgo para disminuir la pobreza. donde 
este sector de la población se encuentra aún más desprotegido. 

También será necesario promover el respeto y pmtección de los derechos laborales de 
las mujeres, para asegurar su participación en el mercado laboral .Y en el desarrollo 
económico. Ya que hasta la fecha las trabajadoras se ven constantemente sujetas a 
prácticas de segregación y discriminación. encontrándonos. de igual forma, lejos de la 
reducción de esa doble jornada de la que muchas mujeres son desfavorecidas. o bíen, 
del reconocimiento en las economías de escala de esa aportación que hacen las 
mujeres no asalariadas. 

Acciones prioritarias: 

Brindar capacitación integral a los grupos de Mujeres a través de la sensibilización en 
temas de: autoestima, género, resolución no violenta de conflictos, entre otros; que les 
permita tomar decisiones para el desarroll(), ejecución, evaluación y fortalecimiento de 
sus proyectos. 

Impulsar el respeto de los derechos de las trabajadoras. tanto laboral como de previsión 
y seguridad social. 

Promover y válorar la· actividad económica que desempeñan las mujeres más allá de su 
remuneración. 

Dífundir mecanismos para diversificar e incrementar las oportunidades d.e participación 
económica y organizativa · 

Propiciar el desarr.ollo de negocios a través .de proyectos productivos y sociales para 
mujeres considerando sus necesidades y las particula:·idades de su entorno 

Promover acciones de capacitación para la productividad. desarrollo y vinculación 
empresarial 

Impulsar lá diversificación de la mano de obra femenil en proyectos. micro y medianas 
empresas 

Promover mecanismos que· apoyen la creación de micro. pequefias y medianas 
empresas operadas y administradas por muieres. 

l:::stirnular .el uso de tecnologías adecuadas para el aprovechamiento sustentable de los 
recursos nátura les · 

Propiciar ei acceso de las mujeres a !as instituciones financieras. para la obtención de 
créditos . y otros apoyos. así corno a procesos productivos y canales de. 
comercialización 

Vincular a las Instituciones para la asistencia téc111ca y asesoría financiera para la 
autogest:ón. planeac1ón part1cipat1va. capi'lcidad ~1erenc1al, desarrollo de nuevos 
productos transferencia de tecncrogia. procesos e!.~ ~ontrol de calidad. técnicas de 

·mercadeo v torhs · aauel!as acciones que les pPr''· 1ta a las muieres detonar su 
des,arrollo 

P1omover ei 1ortalec:m1eñto la autosuficiencia y gestión de empresas de mujeres. 
lmpülsar Centros de Negocios de Mu¡eres emprendedoras . para garantizar su 
desarrollo a través de servicios de 1nfonnación. vinculación. gestión. capacitación. 
promoción y comerc1alización de productos. entre otros. para la 'instalación o apertura 
de negocios. · 
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536 PERIODICO OFICIAL 

Aseguramiento de los Derechos de las Mujeres 

Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los mexicanos, independientemente de 
su sexo, es un mandato constitucional, por tanto cuando hablamos de íos derechos de 
las mujeres se pretende asegurar un trato igualitario con los hombres, para erradicar la 
discriminación de la cual ha sido obíeto en muchas actividades inherentes al ser 
humano en su conjunto. 

·las mujeres deben ser capaces de. defender sus derechos políticos, sociales, 
económicos, civiles.y naturales, sin embargo, deben exislir los mecanismos para que 
los conozca, los interprete y ejerza plenamente. Además de ía promulgación de 
medidas legislativas y de atención, es necesario que la sociedad en su conjunto apoye, 
las acciones que se desarrollen al respecto. 

El acceso a la justicia de acuerdo al Comité para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación en contra de la Mujer (CoCEDAW), una de las violaciones 
sistemáticas a los derechos humanos de las mujeres. Ello es cierto no solo por la 
imposibilidad física de acceder a una justicia gratuita, pronta y expedita, es decir por no 
poder acudir a las instituciones de procuración y administración de justicia por falta de 
recursos o de conocimiento, sino porque cuando logran llegar, se enfrentan ante 
sistemas en los que sus reclamos no son escuchados o son puestos en tela de juicio de 
manera sistemática, debido a la poca sensibilidad de quienes se encuentran en ellas. 

Alcance 

Otra forma grave de discriminación, es la violencia contra las mujeres que no es un 
hecho aislado producto de la mente del agresor, sino que está íntimamente ligada con 
la dificultad de modificar relaciones de poder y dominación basada en identidades de 
género estereotipadas, que frenan los procesos de cambio y las negociacíónes en la ' 
vida .cotidiana. Algunas de las manifestaciones comunes de la violencia, se traducen en 
amenazas, malos tratos, agresión· verbal y física, psicológica y/o moral, así como 
hostigamiento y abuso sexual. Y estos actos violentos se localizan en el ámbito familiar 
y en muchos otros espacios de la vida social. 

La violencia contra las mujeres en todas sus formas de expresión es un fenómeno que 
se debe erradicar de nuestra sociedad, ya que constituye una violación a sus derechos 
humanos, y deteriora la salud mental no solo de las mujeres, sino de todas y todos los 
involucrados en la problemática. 

_ La salud mental es parte importante de la salud integral, ya que su estabilidad depende 
tanto de factores biológicos como psico-sociales, y la violencia.a la que cotidianamente 
se enfrentan las mujeres, las han expuesto a vivir en permanente estrés, depresión y 
ansiedad 

El derecha de las mujeres a ser informadas, tomar sus propias decisiones y a ser 
atendidas en todos los ámbitos, -es fundamental para mejorar su calidad de vida. En ese 
sentido, es necesario reconocer que íos servicios Institucionales se han centralizado, y 
aún se encuentran muchas mujeres que por la lejanía de sus localidades, no tienen 
acceso a la información básica sobre sus derechos, los problemas de salud, salud 
sexual y reproductiva, así como el desconocimiento de la oferta Institucional. 

México como parte Integrante de la Organización de las Naciones Unidas y de la 
Organización de Estados Americanos, ha suscrito instrumentos Internacionales en favor 
de las mujeres y el reconocimiento a sus derechos humanos, lo que compromete, entre 
01ras cosas, a realizar reformas legislativas, para homologar los ordenamientos locales 
cbn los Instrumentos Internacionales. En cumplimiento a ello, el Gobierno del Estado 
del Hidalgo, a través del Instituto Hidalguense de las Mujeres, impulsa Políticas 
Públicas, Programas y Acciones, encaminadas a atenderlas desde una perspectiva 
integral y con equidad de género, que permita coadyuvar a garantizar su estabilidad 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

física, psíquica y jurídica. No obstante, los esfuerzos aislados de las instituciones 
públicas para atender a las mujeres, sus hijos e hijas, resulta insuficiente, por ello es 
fundamental sumar esfuerzos con las Organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
educativas y sectores productivos, interesados en el tema de mujeres, para poder así 
generar nuevas ventanas de oportunidad para su atención. · 

Acciones prioritarias: 

Prevenir y atender todas las formas de expresión de la violencia familiar y 
discriminación que se ejerce hacia las mujeres. . 
Coadyuvar al ejercicio pleno de los derechos femeninos plasmados en los instrumentos 
estatales, nacionales e internacionales, vigilar su correcta aplicación y evitar su 
violación. 
Revisar las normas jurídicas locales, .para promover su actualización, adecuación e 
innovación de acuerdo con los compromisos internacionales suscritos por el Estado 
Mexicano a favor de las mujeres. · · 
Instrumentar mecanismos. para prevenir acciones discriminatorias contra las mujeres 
que acuden a los organismos encargados de procurar e impartir justicia y servicios 
asistenciales. 
Impulsar cursos de capacitación para servidores públicos encargados de procurar e 

· impartir justicia y servicios asistenciales 
Coadyuvar con las organizaciones de la sociedad civil e instituciones educativas del 
nivel medio superior y superior, que realicen actividades en beneficio de la defensa de 
los derechos jurídicos y asistenciales de ·las mujeres .. 
Ofrecer atención, orientación y asistencia jurídica y psicológica a las mujeres. 
Promover y difundir los derechos de las mujeres, consagrados en la constitución política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo, las 
leyes locales y los instrumentos inlerna¿ionales. 
Signar convenios de colaboración con institué::iones públicas, privadas y educativas, 
entre otras, para la atención de la problemática de las mujeres. 
Difundir los derechos sexuales y reproductivos, información básica sobre salud, además 
de información de los servicios institucionales. 
Instrumentar los mecanismos legales de representación institucional. 

Vinculación lnterinstitucional . 

· Hacer visible el aporte de las mujeres en el desarrollo del Estado, potenciar sus 
capacicjades y estrechar la brecha de la desigualdad de género, implica el firme y 
decidido compromiso de fortalecer la coordina.ción y concertación de las diferentes 
instituciones y organismos en los tres .niveles de gobierno, con los sectores social, 
privado y académico; en la búsqueda de alternativas de solución a las necesidades de 
las mujeres y el diseño de políticas públicas con perspectiva de género las cuales 
comparten, con las políticas de lucha contra la pobreza, el ambiente, la economía, de 
desarrollo social, de derechos humanos, entre otras, un carácter transversal e 
intersectorial. 

La institucionalización de la perspectiva de género debe permear todos y cada uno de 
los planes, programas y proyectos de .los tres órdenes de gobierno y en todos sus 
niveles, para que la transversalidad de las acciones orientadas a conseguir la equidad 
de género y a eliminar todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres, 
sea una realidad en beneficio del desarrollo integral de la mujer. 

La incorporación de la perspectiva de género en los procesos legislativos, judiciales, de 
planeación y en las políticas públicas, no sólo propiciarán un trato más justo e igualitario 
hacia las mujeres, sino que harán de la gestión soci.al una actividad más ágil, oportuna y 
pertinente, evitando el trato tutelar ancestral. Para ello los programas operativos deben 
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. 538 PERIODICO OFICIAL Alcance 

· contener presupueslos claramente etiquetados y asignados para superar la 
problemática que afectaa las mujeres y lograr la equidad de género. 

Si hacemos de la concertación interinstitucional una actividad permanente para el logro 
de nuestros propósitos y cumplimiento de nuestros compromisos, también será 
necesario fortalecer los mecanismos e instrumentos legales que utilicemos para tal 
efecto. 

Acciones prioritarias: 

Promover la incorporación de la perspectiva d.e género en el quehacer institucional de 
las diferentes instancias de gobierno. 
Institucionalizar la perspectiva d.e género en el Gobierno del Estado y los 
ayuntamientos, para promover el impulso de políticas públicas con equidad. 
Consolidar el Subcomité Especial de Equidad de Género para coordinar las acciones 
interinstitucionales de atención a la mujer. · · 
Impulsar el establecimiento de Centros Municipales de la Mujer. 
Promover la creación de Unidades de Género al interior de las diferentes instituciones. 
Contribuir a la creación de redes de género que permitan compartir conocimientos, 
estrategias y líneas de acción para poner. en práctica la perspectiva de género dentro de 
las instituciones. 
Formalizar la concertación interínstitucional a través de convenios y acuerdos que 
favorezcan la atención oportuna y el desarrollo de las capacidades de la mujer. 
Promover mecanismos ágiles y oportunos para la gestión social de asuntos inherentes 
a la mujer. 
Promover la coordinación de intereses y esfuerzos para la obtención de recursos 
financieros y contribuir al desarrollo de la equidad de género. 
Instrumentar la coordinación en los tres niveles de gobierno y entre las instituciones del 
Estado para la integración de políticas y programas que propicien la equidad de género. 

Difusión y Divulgación 

La comunicación aplicada como una estrategia institucional que nos permita hablar de 
un esquema diferente de las relaciones entre hombres y mujeres, y nos posibilite hacer 
visible la participación de las mujeres y sus propuestas en el desarrollo de la sociedad, 
implica la formulación y emisión de mensajes claros y directos, así como la producción 
de campañas publicitarias a través de los medios: de comunicación, que ·tengan un 
impacto real y que atiendan la especificidad de los propósitos que como institución 
requerimos comunicar; ello, aunado a la formulación y puesta en operación de élcciones 
de sensibilización y capacitación con enfoque de género, dirigidas a personal de los 
medios y de las distintas áreas de comunicación de la Administración PlÍblica, que 
orienten la formación de una opinión pública, que erradique las creencias e imágenes 
estereotipadas, discriminatorias y violentas haeia las mujeres, y exprese un lenguaje no 
sexista a través de los diferentes medios de difusión y divulgación. 

Mediante este subprograma, se conjuntarán los esfuerzos de las áreas integrantes del 
IHM y de las unidades de género de la Administración Pública, para difundir a través de 
los medios de comunicación, la propuesta institucional en sus diversas ramas. 
temáticas, y hacer del trabajo que se realiza, un proceso de información y diálogo 
permanente con la sociedad, a fin de coadyuvar en la construcción de una cultura social 
de equidad de género. 

Acciones prioritarias: 

Realizar actividades de promoción y difusión de los servicios institucionales, así como 
de los conceptos inherentes a la perspectiva de género, que atiendan a las necesidades 
de las mujeres, con base a las propuestas de cada área del IHM. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

Buscar una vinculación con los Medios de Comunicación establecidos en la. entidad, 
asi como con las unidades de género y las instancias de comunicación de _la 
Administración Pública, para propiciar la introducción de la persp.ectiva de género en la 
producción de mensajes informativos y los contenidos de productos mediáticos . 

. Coadyuvar a la difusión de campañas de sensibilización con enfoque de género que 
respondan a las necesidades de las mujeres y que promuevan la concertación de 
acciones interinstitucionales. 
Recopilar y analizar información sobre políticas de comunicación social orientadas al 
gén~. . . . 
Elaborar instrumentos y mecanismos de monitoreo y evaluación de la difusión que 
promueve el IHM. · · 
Promover acciones de sensibilización y capacitación entre representantes de medios de 
comunicación, agencias informativas e instancias de comunicación de la Administración. 
Pública, para la incorporación de la perspectiva de género en las diversas vertientes de 
realización de la comunicación social. 
Consolidar un proyecto editorial el IHM mediante la publicación de una revista trimestral 
y la edición de cuadernos de divulgación especializados en temas de género. 
Planear y realizar programas radiofónicos con enfoque de género. 
Realizar producción televisiva considerando la generación de promociónales, cápsulas 
informativas, y programa del IHM. 

Administración y Finanzas-

Para . que el Instituto Hidalguense de las Mujeres pueda cumplir· adecuada y 
oportunamente con los objetivos institucionales deberá consolidar la estructura 
administrativa que le dio origen, contribuyendo a proporcionar servicios de calidad y 
eficiencia. 

La gestión y aplicación de recursos debe ser eficaz, para que los. subprogramas y 
proyectos institucionales cumplan con los objetivos que se buscan en beneficio de la 
sociedad y con las mujeres en particular. 

La optimización y aprovechamiento de los recursos financieros, humanos y materiales 
del Instituto, permitirá· alcanzar los objetivos institucionales en coordinación con las 
áreas operativas. 

La emisión de estados financieros en tiempo y forma, proporcionan información real y 
oportuna de la situación que guarda el Instituto, coadyuvando en la toma de decisiones 
para la aplicación del presupuesto y en la rendición de cuentas a los diferentes órganos 
fiscalizadores. 

Una administración moderna y efectiva requiere de la implementación de tecnologías· 
informáticas a fin de que los procesos administrativos sean automatizados y con ello 
agilizar la toma de decisiones. 

Acciones prioritarias: 

Diseñar, establecer, difundir y vigilar de conformidad con las políticas institucionales del 
Gobierno del Estado, el cumplimiento de criterios y procedimientos que rijan el sistema 
de recursos humanos, financieros y materiales, programación y presupuesto. 

Organizar e integrar los programas o proyectos por montos a ejercer por capítulo y . 
partidas del gasto de las áreas que conforman el Instituto; con el objeto de promover 
una asignación eficiente del presupuesto y una mayor operatividad en la ejecución de 

· los procesos de planeación y presupuestación. 
Establecer y aplicar medidas internas para el ejercicio y control del presupuesto de 
egresos con base en las normas emitidas por las autoridades competentes .. 
Programar, automatizar y evaluar la aplicación y aprovechamiento de los recursos 
humanos, materiales y financieros. 
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540 PERIODICO OFICIAL 

Dar continuidad -a las políticas emitidas por el Gobierno del Estado para la 
instrumentación y elaboración del proyecto de presupuesto del Instituto 
Gestionar ante las autoridades competentes el otorgamiento del presupuesto anual, así 
como los recursos adicionales correspondientes. 
Integrar y proponer medidas de modernización y de simplificación administrativa paraJá 
mejor eficiencia en la administración de los recursos y el cumplimiento de los objetivos'.~' 
Ministrar a las diferentes áreas del Instituto los recursos destinados a la operación de 
los programas y servicios institucionales; de conformidad a las disposiciones legales 
vigentes. 
Llevar la contabilidad, elaborar, analizar y consolidar los estados financieros del 
Instituto. 

Fortalecimiento Institucional 

El IHM requiere fortalecer y consolidar los programas que lleva a cabo IT)ediante la 
planeación, programación, sistema. de información, seguimiento y evaluación, que 
hagan más eficiente y profesional e(trabajo que lleva a cabo el personal, con base en 
las convenciones internacionales. diagnósticos e investigaciones de la perspectiva de 
género, ~n el propósito de lograr un mayor impacto de los proyectos desarrollados y 
los servicios que ofrece, mismos que lo llevaran al cumplimiento de su objetivo. · 

La sistematización de nuestros archivos, acervo documental, actividades y resultados, 
aunado a estadísticas, documentos, cartografía, indicadores y bases de datos de 
diversas fuentes. propiciará la coordinación interinstitucional, promoverá y fortalecerá 
las políticas gubernamentales, así como la transparencia institucional, Una adecuada y 
oportuna toma de decisiones e información abierta y especializada sobre Ja temática de 
género. 

Acciones prioritarias: 

Disel'iar e implementar un sistema de información institucional que agilice los procesos 
de planeación y la toma de decisiones, a través del desarrollo de estadísticas, 
indicadores y diagnósticos. 
Análisis de la información compilada a través de las diversas técnicas estadísticas, para 
su uso y aprovechamiento de acuerdo a las necesidades y ejecución de los programas. 
Interpretación y presentación de IÓs resultados que arrojen las diferentes 
investigaciones con perspectiva de género. 
Crear un Centro de Documentación especializado en cuestiones de género. 
Diseño e implementación de un sistema de evaluación y seguimiento, que permita 
conocer el desempeño de los agentes involucrados en el quehacer del Instituto, para su 
reorientación y logro de su cometido. 
Promover la investigación para la generación de estadísticas de género. permitiéndose 
conocer la situación social, económica y cultural de las mujeres hidalguenses. 
lmpi.Jlsar la realización de investigaciones con perspectiva de género, que permitan 
profundizar y proponer alternativas de solución. 
Diseño y apropiación de la mefodologia y herramientas que van a permitir desarrollar el 
proceso de la institucionalización y transversalisalización de la equidai:l de género. 
Establecer los mecanismos de seguimiento y evaluación pertinentes para medir el 
avance en la instítucior¡alízación y transversalización de la equidad de género. 

Ordenamiento Institucional 

Debido a la naturaleza del Instituto como Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, es necesa.rio dar seguimiento a las acciones . de 
representación legal que derivan de las atribuciones conferidas en su decreto de 
creación.· Debido a ello se requiere contar con instrumentos de ordenamiento y 
regulación interna, que permitan cumplir adecuadamente con las disposiciones 
normativas que regulan los procedimientos operativos del Instituto Hidalguertse de las 
Mujeres. 

Alcance 
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Acciones prioritarias: 

Desahogar asuntos jurídicos institucionales. 
Representar legalmente al Instituto Hidalguense de las Mujeres. 
A.btualizar la normatividad de ta institución y vigilar su aplicación. 
Elaborar reglamentos internos de la institución y vigilar su aplicación. 
Barticipar en los diversos procedimientos de adjudicación de obras públicas y servicios 
promovidos por el Instituto. 
Elaborar, recopilar y analizar material legislativo doctrinal, convenios y contratos 
Asesorar jurídicamente a Dependencias Públicas y Municipios, así como seguimiento a 
las sesiones de la junta de Gobierno . 
Coadyuvar y coordinar en materia jurídica con perspectiva de género con otra 
dependencias y municipios 

1.1.1 Descripción de los proyectos institucionales 

1. Sensibilización y capacitación por una cultura de equidad de 
género 

· Sensibilizar y capacitar a mujeres y hombres en dos grandes vertientes, una en el 
trabajo institucional y por otro, todos los ámbitos de la sociedad hidalguense, ·mediante 

· conferencias, talleres, encuentros, foros, diplomados, entre otras actividades, para 
. promover la equidad de género. 

Coordinación interinstitucional para coadyuvar en la realización de actividades, para los 
eventos, la convocatoria, ponentes, mezcla de recursos y formación de cuadros, 
orientando los perfiles a las temáticas de género, autoestima, asertividad, masculinidad, 
salud, derechos, educación, trabajo, Violencia, partieipación social y ciudadana. 

Se promoverá la formación de cuadros calificados en materia de perspectiva y equidad 
de género; y campañas de sensibilízación mediante proyectos como: "Por la equidad en · 
mi comunidad", así como también capacitación.a jóvenes y mujeres líderes. 

2. Fortalecimiento educativo para la participación de las mujeres 

Beneficiar en lo individual y en lo colectivo a las mujeres, a través de cursos de 
capacitación informal para potenciar sus habilidades productivas, aprovechar el gasto 
familiar, y el uso sustentable de los recursos naturales de las. regiones, así como la . 
capacitación formal para· su incorporación al ámbito laboral, mediante la ofe(,e1 de 
servicios o bien creando proyectos productivos con fines empresariales. 

3. Becas integrales de atención a las mujeres 

Se establecerán mecanismos para abatir las desventajas econom1cas, sociales y 
culturales qué obstaculizan el acceso y permanencia de la mujer en todos los nive.les y 
modalidades del sistema escolarizado, apoyando con becas económicas para que las 
mujeres de escasos recursos inicien, continúen o concluyan su educación en los 
niveles medio superior y superior. 

4. Fornen.to de capacidades productivas y organizativas de las 
. mujeres 

lrnpJfiar y apoyar el desarrollo de micro, pequeñas y medianas empresas de mujeres y 
promover el incremento de su competitividad y la integración de cadenas productivas, a 
través de servicios de información general para la instalación o apertura de negocios, 
vinculación y gestión, capacitación, asesoría para la obtención de apoyos financieros y 
elaboración de proyectos productivos y sociales, participación en eventos, promoción y 
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comercialización de productos y un espacio físico para establecer relaciones 
comerciales y enlaces de negocios y exposición de productos. 

5. Aseguramiento de los derechos jurídicos 

Alcance 

El Proyecto busca salvaguardar los derechos humanos de las Mujeres, en particular la 
igualdad jurídica entre hombres y mujeres, consagrada en el articulo 4º de. la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho .a una vida libre de 
Violencia, reconocido ya en el. ámbito Internacional corno tal. Ello a través de la 
asistencia y representación jurídica a las mujeres con problemas legales, que les 
permita acceder a un justicia gratuita, pronta y expedita, la realización de Convenios 
con las instancias de Ja Administración Pública Municipal, Estatal y Federal, así como 
aquellas encargadas de procurar e impartir justicia, para sensibilizar al personal 
encargado de dar atención a los asuntos relacionados con mujeres, para evitar Ja doble 
victirnización de que son objeto; la firma de convenios con Instituciones Educativas de 
Nivel Superior en la Carrera de Derecho para realizar la campaña "Adopta Una 
defendida", que permita a las y Jos pasantes de derecho asumir un juicio en que se vea . 
involucrada. una mujer; el análisis de los expedientes de las mujeres reclusas para 
gestionar beneficios de prelíberación; difundiendo a través de talleres y campañas 
publicitarías de asesoría legal los derechos de las mujeres, y fundamentalmente 
realizando foros de consulta para la revisión y propuesta de leyes que cumplan con los 
compromisos suscritos y ratificados por el Estado Mexicano a favor de las mujeres y 
que se adecuen a la realidad de las hídalguenses. · 

6. Desarrollo integral de la salud mental 

El proyecto busca reconocer la importancia de la salud mental, corno un recurso que 
capacita a mujeres y hombres en el uso óptimo de sus habilidades mentales, cognitivas, 
afectivas y relacionales, obtención de metas y toma de decisiones a través de otorgar 
atención en: consultoría, orientación, terapia psicológica y círculos de apoyo, para 
beneficiar a mujeres y hombres. 

, 
Ello, a través de atención psicológica individualizada, en pareja o familia, con la 
participación de prestadores y prestadoras de servicio social, para poder así atender la 
demanda de servicio que día con día va en aumento; la realización de talleres y 
conferencias sobre salud mental en las mujeres, depresión, ansiedad, violencia familiar 
y resolución pacífica de conflictos; la coordinación lnterinstitucional con dependencias 
públicas y privadas que atienden salud mental. para la referencia y contrarreferencia de. 
algunos casos que requieran medicación. · 

7. Telmujer 

Este servicio telefónico se concibe en respuesta a la necesidad de atención inmediata, 
gratuita, anónima y confidencial de las mujeres hidalguenses para ser orientadas y 
asesoradas, con atención profesional Y. especializada en las áreas jurídica, psicológica y . ' 

de salud. 

8. Institucionalización de la perspectiva de género 

Se promoverá la inclusión de criterios sobre perspectiva de género en los planes, 
programas, proyectos y sistemas de trabajo institucional, que aseguren la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, y el acceso equitativo a los servicios 
gubernamentales. 

A su vez, se propiciará hacia el interior de las dependencias y entidades del gobierno, el 
trato igualitario para fortalecer el desarrollo laboral y profesional de las mujeres así 
corno, su mayor participacíón en la torna de decísiones. 
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La incorporación real de la equidad de género implica una transformación total de la 
práctica y la cultura institucional. El resultado de este proceso es que estos asuntos 
ingresan a la agenda de la administración pública federal, estatal y municipal, como un 
tema cuya atenci6n reorganiza las formas de trabajo, prioridades, estrategias, metas y 

. objetivos de la institución, así como la coordinación entre las distintas instituciones de 
los tres. niveles de gobierno, tanto al interior (política, valores, cultura y normatividad 
institucional} como al exterior (políticas públicas, relaciones intersectoriales e 
in~erinstitucionales) de las instituciones. 

9. Concertación y Gestión lnterinstitucional 

Promover e impulsar mecanismos de·· cooperación, para la obtención de apoyos 
financieros y técnicos. Realizar trámites ante las instancias correspondientes, para 
atención y desahogo de las diversas vertientes de demandas canalizadas y 
presentadas ante el instituto. 

10. Tarjeta Por las Mujer~s 

Con este proyecto se promueve la vinculación y participación del sector 
económico-comercial al desarrollo equitativo del Estado. Proporcionando un 
apoyo directo a la economía de las mujeres y al patrimonio familiar, que permita 
mejorar su nivel y calidad de vida y el de sus familias; mediante descuentos en la 
compra de bienes y servicios en negocios. 

11. Difusión e Información para la Agenda de Género 

Identificando y estableciendo canales de comunicación interna y externa se coordinarán 
acciones de información y divulgación institucional a través de la utilización de los 
recursos periodísticos y técnicos de producción editorial y audiovisual, para difundir las 
obras, acciones, y servicios que ofrece el IHM. 

Paralelamente, se utilizarán como marco de referencia todas aquellas fechas alusivas a 
la agenda del género y de la mujer, para realizar a través de los diferentes medios de 
comunicación y alternativos, la puesta en marcha de campañas públicas de 
sensibilización sobre las temáticas de construcción cultural de la equidad de género y la 
no violencia hacia las mujeres, así como aquellas que promuevan el trabajo, acciones y 
servicios del gobierno de la entidad a favor d.e las mujeres, · fortaleciendo su · 
posicionamiento en la conciencia de la sociedad. 

Complementariamente, se considera de vital importancia fortalecer los mecanismos de 
acercamiento institucional con' representantes y agentes de prensa, e impartir 
capacitación especializada en enfoque de género, para sensibilizar a las y los 
periodistas que cubren los nichos temáticos alusivos a la agenda de la mujer, y de igual 
manera, a las y los responsables de las unidades de comunicación social. de las · 
diversas dependencias de la administración pública en'la enti9ad, con el objeto de 
promover a través de los distintos productos mediáticos y noticiosos, el fortalecimiento 
de las mujeres en todos los ámbitos de la vida pública y privada, y desterrar conductas 
que atentan contra su condición y de género. 

12. Aprovechamiento racional de los recursos 

Las ,sociedades modernas exigen de. las instituciones públicas, mayor eficacia y 
transparencia en la administración de los recursos públicos, en este ámbito e inmersos 
en la política de mejora en la calidad de los servicios se pretende fortalecer el proceso 
administrativo ·del Instituto Hidalguense de las Mujeres mediante la sistematización de la 
información con el fin de eficientar el uso de los recursos materiales y financieros; 
asimismo se conformará una base de datos mediante la implementación de fichas 
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544 PERIODICO OFICIAL Alcance 

electrónicas del personal que permitan brindar capacitaciones, seguimiento del 
desempeño y otorgar estímulos y promociones debidamente sustentadas. 

Difundir y dar a conocer en tiempo y forma la normativídad y lineamientos establecidos 
para la disposición de los recursos financieros y materiales a cada una .de las áreas que 
conforman el Instituto, permitirá ejecutar las acciones financieras previstas para el 
cumplimiento oportuno de los programas. 

A través del trabajo conjuhto con las áreas adjetivas y sustantivas del Instituto, se 
conceptualizarán los criterios para efectuar los ajustes de naturaleza compensatoria 
entre los programas y proyectos áutorizados, con base a las normas y políticas que 
emita el gobierno del estado. 

Por lo tanto, con dicha sistematización se podrá evaluar y verificar con exactitud 
confiable los estados financieros y el estado del ejercicio del presupuesto. 

13. Sistema de .información institucional 

A través del trabajo conjunto con las áreas adjetivas y sustantivas del Instituto, se 
conceptualizaran los criterios para el diseño · e implementación del sistema de 
información. A su vez, este trabajo coordinado. permitirá definir la plataforma 
informática y, establecer las políticas que garanticen la integridad y seguridad en ·el 
manejo de la información, con el propósito de contar con información oportuna y 
confiable. En este sentido la. concertación con las áreas de Sistemas y Modernización 
de cualquier tlependencia 

Se automatizarán los procesos administrativos de la institución para hacer más ágil el 
flujo de información y propiciar la oportunidad de los apoyos que requiere el desarrollo 
de los· proyectos institucionales. Por tanto, dicha automatización, también facilitará fa 
elaboración, control, seguimiento y evaluación e.je los programas operativos, asimismo. 
mejorará la presentación y oportunidad de los resultados e informes requeridos. 

El sistema se conformará con la integración de diversas aplicaciones informáticas, para 
mejorar el manejo de la correspondencia que se recibe y emite, así como, todos los 

· formatos que se utilicen en la programación y evaluación de actividades. 

La sistematización de nuestros archivos, actividades y resultados, aunada a 
estadísticas, documentos, cartografía, indicadores y bases de datos de diversas 
fuentes. posibilitará la coordinación interinstitucional, fortalecerá las políticas públicas, 
promoverá la transparencia institucional y. permitirá una adecuada y oportuna toma de 
decisiones. 

14. Centro de Documentación para la equidad de género 

La creación de un c~mtro especializado en temas de equidad, perspectiva de género y 
cuestiones feministas, nos permitirá ofrecer documentos en todas sus modalidades 
(libros, artículos, videos, etc.) para su consulta y reproducción. La concentración de 
esta informacióh permitirá el apoyo a estudiantes, estudiosos del tema y al propio 
personal del Instituto Hidalguense de las Mujeres, en la elaboración de trabajos, 
estudios, proyectos y propuestas de desarrollo. La adquisición del material se 
gestionará por compra directa, donaciones y utilización de colecciones por medíos 
electrónicos. El préstamo será interno, pudiéndose consultar en sala. Su funcionamiento 
depende de dos áreas específicas: Control documental (selección, adquisición, 
catalogación y. clasificación) y servicios al público (circulación, consulta, mantenimiento, 
mensajería y vigilancia). Su actualización dependerá de · 1as adquisiéiones, la 
interconectividad que se mantenga con acervos especializados y la plataforma 
informática para su sistematización. 
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15. Seguimiento y evaluación 

Contar con un sistema de evaluación implica la mejora cualitativa al proporcionar datos, 
análisis e interpretaciones válidas y fiables que permitan forjarse una idea precisa 
acerca del estado y situación del Instituto y de sus componentes (Subprogramas y 
Proyectos). Dicha tarea de diagnóstico permite alcanzar un doble objetivo: en primer 
lugar, satisface la demanda social de información que se manifiesta en los diversos 
sectores de la sociedad; y en segundo lugar, sirve de base para los procesos de toma 
de decisión. 

El trabajo de la evaluación está encaminado a emitir juicios de valor acerca de una 
realidad determinada, basándose para ello en una información acopiada y tratada de 

- una manera. sistemática, dichos juicios constituyen generalmente el soporte de una 
actuación posterior. 

Bajo la directriz de la política de la transparencia y con el objetivo de ofrecer a la 
sociedad servicios de calidad; es necesario contar con un sistema de evaluación que 
contemple dos vertientes. Por un lado, es preciso conocer el desempeño de todos los 
agentes públicos involucrados en la tarea de operar los programas y proyectos del 
Instituto; esto va a permitir conocer el desarrollo de sus acciones y dimensionar su 
quehacer. La otra vertiente, contempla medir el desarrollo y alcance de los objetivos, 
metas y resultados de las diferentes funciones de cada componente, permitiéndonos 
conocer la dirección y cumplimiento de mejorar la condición social, y productiva de las 
muieres. 

16. Ordenamiento y regulación 

Con soporte en la Técnica Jurídica y la base normativa que sustenta la operación 
·institucional, se coadyuvará al desahogo de todos lo:{ asuntos institucionales que 
involucran la participación de la representación legal de la Directora General del 
Instituto Hidalguense de las Mujeres, ante los tribunales judiciales, administrativos, o del 
trabajo, Federal, Estatal y Municipal, · en el ámbito de su competencia; en la 
actualización normativa, la elaboración de reglamentos internos, así como en la 
vigilancia de su aplicación. De igual manera se dará seguimiento a los acuerdos de la 
Junta de Gobierno'. Se procederá a la elaboración y revisión juridica de los convenios y 
los contratos celebrados por el Instituto. Se participará en los diversos procedimientos 
de adjudicación de_ obras públicas y servicios promovidos por el Instituto. 
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1.2 Áreas responsables de su ejecución 

Pro··ectos Clave Area responsable 
1. Sensibilización y capacitación por IHM- Subdirección de Equidad de 

una cultura de equidad de género SCCEG.01 Género 
2. Fortalecimiento educativo para la IHM- Subdirección de Capacitación 

participación de las mujeres FEPM.02 y Fortalecimiento Educativo 
3. Becas Integrales de atención a las IHM- Subdirección de Capacitación 

muieres BIAM.03 y Fortalecimiento Educativo 
4. Fomento de las capacidades IHM- Subdirección de Capacidad 

productivas y organizativas de las FCPOM.04 Productiva 
muieres 

5. Aseguramiento de los derechos IHM-ADD.05 Subdirección de 
jurídicos Aseguramiento de los 

Derechos de las Muieres 
6. Desarrollo integral de la salud IHM- Subdirección de 

mental DISM.06 Aseguramiento. de los 
Derechos de las Muieres 

7. Telmujer IHM-TM.07 Subdirección de 
. 

Aseguramiento de los 
Derechos de las Mujeres 

8. Institucionalización de la IHM-IPG.08 Subdirección de Vinculación 
perspectiva de aénero lnterinstitucional 

9. Concertación y gestión IHM-CGl.09 Subdirección de Vinculación 
interinstitucional . lnterinstitucional 

10. Tarjeta por las mujeres IHM-TPM.10 Subdirección de Vinculación 
lnterinstitucional 

11. Difusión e información para .la IHM- Subdirección de Difusión y 
Aaenda de Género DIAG.11 Divulqación 

12. Aprovechamiento racional de los IHM-ARR.12 Subdirección de 
recursos Administración v Finanzas 

13. Sistema de información institucional IHM-Sll.13 Subdirección de 
. Fortalecimiento. Institucional 
14 Centro de documentación para la IHM~ Subdirección de 

equidad de aénero CDEG.14 Fortalecimiento Institucional 
15. Seguimiento y evaluación IHM-SE.15 Subdirección de 

Fortalecimiento Institucional 
16. Ordenamiento y regulación IHM-OR.16 Ordenamiento Institucional 

1.3 Objetivos 

A continuación se menciona ei objetivo general del subprograma y los objetivos de 
cada proyecto institucional. 

l. Equidad de género 

Promover en los diferentes ámbitos de la sociedad .hidalguense la perspectiva y equidad 
de género, a través de sensibilizar, capacitar y formar para una cultura de la igualdad de 
oportunidades y no discriminación. 

1. Sensibilización y capacitación por una cultura de equidad, .. de 
género 

Sensibilizar a mujeres y hombres de la población hidalguense sobre la perspectiva y 
equidad de género. Así como a grupos de servidores (as) R_úblicos a través de pláticas, 
conferencias y talleres, para propiciar una cultura de equidad. 
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Capacitar a mujeres y hombres de los diferentes niveles de gobierno y sectores de la 
sociedad, para favorecer el desarrollo de habilidac;les que permitan iniciar un proceso de 
formación ae cuadros en perspectivá y eqúidad de género, para impulsar redes 
interinstitucionales y transversalizar esta perspectiva. 
Diseñar materiales didácticos con perspectiva de género que permitan _contar con 
herramientas teórico-metodológicas sobre la temática, para orientar la planeación, 
presupuestación y evaluación con los diferentes sedares de la sociedad. 

11. Capacitación y fortalecimiento educativo 

Impulsar la educación, instrucción y capacitación para mejorar las condiciones de vida, 
laborales y sociales de la población femenina, fomentando su participación e integración 
en los ámbitos social, cultural, económico y político de manera equitativa .. 

- 2. Fortalecimiento educativo para la participación de las mujeres. 

Beneficiar a grupos de mujeres a través de cursos de capacitación informal para 
manifestar sus habilidades productivas, aprovechar el gasto familiar y el uso sustentable 
de los recursos naturales de su región, asi como la capacitación formal para su 
incorporación al ámbito laboral mediante la oferta de servicios, asi como incidir y 
propiciar la vinculación empresarial. 

3. Becas integrales de atención a las mujeres 

Brindar becas y establecer los mecanismos para abatir las desventajas sociales, 
econórpicas y culturales que obstaculizan el acceso y permanencia de las mujeres en 
los niveles y modalidades del sistema educativo; contribuyendo a que ellas se 
incorporen, continúen y concluyan la educación media superior y superior. 

111. Capacidad productiva 

Fomentar y propiciar la vinculación, gestión, capacitación y asesoría para la obtención 
de apoyos fináncieros y elaboración de proyectos que permitan desarrollar micro, 
pequeñas y medianas empresas de mujeres, y promover el incremento de su 
competitividad. 

4. Fomento de capacidades productivas y organizativas de las 
mujeres 

Capacitar a _las beneficiarias en temáticas relacionadas a sus proyectos, así como 
sensibilizarlas en temas con perspectiva de género y fortalecimiento organizativo. 
Promover el desarrollo de proyectos alternativos en comunidades marginadas, 
coadyuvando al desarrollo local. 
Propiciar la participación de las mujeres en eventos, promoción y comercialización de 
sus productos. 
Promover la creación de espacios físicos, por medio de la coordinación interinstituciohal 
para establecer relaciones comerciales, enlaces de negocios y exposición de sus 
productos. · 

IV. Aseguramiento de los derechos de las mujeres 

Gara'ntizar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres en un á~bito de respeto al 
marco legal y observancia plena de los derechos humanos. 

5. Aseguramiento de los derechos jurídicos 

Asistir y representar jurídicamente a las mujeres eón problemas legales para su acceso 
a una justicia pronta y expedita. · 
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Revisar las normas del estado de Hidalgo para verificar si se logra la protección jurídica 
de los derechos de las mujeres en igualdad con los hombres y proponer iniciativas de 
ley que permitan la adecuación del marco jurídico a la realidad de las y los hidalguenses 
e impulsen los mecanismos necesarios para un ejercicio oportuno del derecho en al 
procuración e ímpartíción de justicia. 
Informar y capacitar a las mujeres sobre como ejercer sus derechos consagrados. ent¡¡¡s 
instrumentos internacionales, nacionales y estatales. ,, ... ·.· 
Prevenir y atender todas las formas de expresión de la violencia familiar ·c..y· 
discriminación de que son blanco las mujeres. 

6. Desarrollo integral de la salud mental 

Asegurar el acceso de las mujeres a servicios especializados en el tratamiento, 
consulta, asesoría y orientación psicológica en problemas de índole afectivo, emocional 
y de violencia familiar, incidiendo· con ello en la preservación de su salud mental y 
emocional. 
Asesorar, orientar y dar terapia psicológica las mujeres y sus familias, para lograr 
establecer nuevas formas de relacionarse al interior de la misma. 
Informar a las mujeres sobre la necesidad de preservar la salud mental. a través de 
temas que oriente la detección de problemáticas de depresión, violencia, neurosis, entre 
otros. 

7. Telmujer 

Escuchar y atender las demandas y necesidades de la población hidalguense, 
brindando información y asesoría psicológica, jurídica y. en salud. Así como, 
canalizarlas para su atención a redes de apoyo, grupos de autoayuda, centros de 
capacitación, entre otras. 

V. Vinculación lnterinstitucíonal 

Promover e impulsar la institucionalización de la· perspectiva de género en el ámbito 
estatal y municipal, a fin de orientar y definir programas, proyectos y estrategias de 
atención y desarrollo para las mujeres; así como los mecanismos de coordinación entre 
los diferentes sectores (público, social, privado y académico) que contribuyan a la 
construcción de una cultura de equidad .. 

8. Institucionalización de la perspectiva de género 

Promover la sensibilización, capacitación, elaboración de diagnósticos y difusión de la 
perspectiva de género en la Administración Pública estatal. 
Promover la creación y el fortalecimiento de redes y unidades de género dentro de las 
Instituciones de .la Administración Pública, para transversalizar la perspectiva de 
género. 
Favorecer la coordinación y concertación interinstitucional a nivel estatal, nacional e 
internacional a través de convenios y acuerdos que promuevan la perspectiva de 
género. 

9. Concertación y gestión interinstitucional 

Promover la coordinación de intereses y esfuerzos de los diferentes programas y 
acciones de las Dependencias de gobierno federal, estatal, municipal, organizaciones 
no gubernamentales nacionales e internacionales para contribuir a consolidar· los 
mecanismos que propicien el desarrollo para la igualdad de oportunidades. · ;é:. 

10. Tarjeta por las mujeres 

Proporcionar un apoyo directo a la economía familiar de las mujeres de la entidad, que 
les permita mejorar su nivel y calidad de vida y el de sus familía!? .. A las empresas y 
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establecimientos comerciales y de servicios, ampliar su cartera de clientes y usuarios. 
fortaleciendo su crecimiento y competitividad. 

VI. Difusión y Divulgación 

IDifundir a través de los medios de comunicación, la propuesta institucional en sus . 
diversas vertientes de operación y orientaciones temáticas, a fin de coadyuvar en la 
construcción por una cultura de equidad de género. 

11: Difusión e información para la Agenda de Género 

Formular y emitir mensaje claros y directos desde el ámbito institucional, a través de los 
medios de comunicación, que coadyuven a hacer visible la participación de las mujeres 
y sus propuestas en el desarrollo de la sociedad. 
Generar campañas de difusión a través de los diferentes medios de comunicación, que 
atiendan la especificidad de los propósitos que como institución se requieren comunicar · 
sobre los distintos rubros que integran la agenda de género. 
Orientar la formación de opinión pública,. que erradique tratamientos estereotfpados, 
sexistas, discriminatorios y violentos tíacia las mujeres, mediante acciones de 
sensibilización y capacitación con. enfoque de género, dirigidas a personal de los 
medios y de las distintas áreas de comunicación social de lá Administración Pública. 

VII. Administración y Finanzas 

Administrar los recursos humanos, financieros y materiales a fin de elevar la calidad e 
impacto de las acciones institucionales dirigidas a las mujeres. · 

12. Aprovechamiento racional de los recursos 

Fortalecer el proceso administrativo del Instituto Hidalguense de las Mujeres, mediante 
la sistematización de la información con el fin de eficientar el uso de los recursos 
humanos, materiales y. financieros. 
Difundir y dar a conocer en tiempo y forma la normatividad y lineamientos establecidos 

· para la disposición de los recursos financieros y materiales a cada una de las áreas que 
conforman el Instituto. 
Implementar un sistema acorde a las tecnologías informáticas que permita llevar un 
control automatizado de los bienes muebles. 
Dar continuidad a la capacitación para la profesionalización de las áre¡:is que conforman 
el Instituto, de manera que permita el desarrollo del servidor público para eficientar el 
desarrollo de sus. funciones. · 

VIII. Fortalecimiento Institucional 

Fortalecer y consolidar los programas, que lleva a cabo el Instituto Hidalguense de las 
Mujeres a través de la planeación, sistematización de la información, seguimiento y 

·evaluación, con la intención de co"ntar con procesos eficientes y profesionalizar las 
acciones; logrando un mayor impacto de los proyectos desarrollados y mejorar la . 
calidad los servicios que ofrece el Instituto. · 

13. Sistema de información institucional 

Diseñar e implementar un sistema de información institucional que agilice y oriente los 
procesos de planeación y toma de decisiones, a través del desarrollo de diagnósticos, 
indicadores y estadísticas. 

14. Centro de documentación para la equidad de género 

C.oncentrar y documentar acervo bibliográfico y audiovisual especializado en temáticas 
de mujeres y género para consulta de la población en general. 
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Fomentar la consulta e investigación de estudios de género entre el personal del 
Instituto Hidalguense de las Mujeres, las y los servidores públicos de los tres niveles de 
gobierno, así como de los sectores académico y estudiantil. 
Realizar eventos especiales de promoción a Ja consulta, lectura y observación de 
material bibliográfico, de video y multimedia, . con la . participación de personal 
especializado en la temática de género. 

15. Seguimiento y evaluación 

Establecer los mecanismos de seguimiento y evaluación tanto de los programas y 
proyectos que se desarrollan en el Instituto, como del desempeño de los agentes que 
intervienen en el desarrollo de los planes y acciones. 

IX. Ordenamiento Institucional. 

Auxiliar a la Dirección General en la representación legal del Instituto, mediante la 
instrumentación de acciones y procedimientos internos de ordenamiento. y regulación 
jurídica para celebrar actos, convenios e intervenir ante las instancias judiciales 
administrativas o del trabajo, federales, estatales y municipales en el ámbito de su 
competencia. 

16. Ordenamiento y regulación 

Elaborar y revisar las disposiciones normativas internas para la operáción del Instituto 
Hidalguense de las Mujeres. · 
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1.4 Metas y unidades de medida 

Indicadores ----: 
Proyectos Metas a mediano plazo (unidades de medida) 

1. Sensibilización y -Desarrollo del Subproyecto: "Por -Node planteles incorporadosl 
capacitación por la equidad en mi comunidad", 1140 por año 
una cultura de jóvenes capacitados y 148,200 •No. de mujeres y hombres 
equidad de género personas sensibilizadas {jóvenes y adultos) 

Fortalecimiento 
educativo. para la 
participación de 
las mujeres 

-No de municipios y 
comunidades atendidas 
-No de instituciones 

. vinculadas 
i -No de acciones propuestas y 1 

-Desarrollo del Subproyecto: "Para desarrolladas 1· 

la equidad .de género en las cNo. de . instituciones 
instituciones", 5,000 personas atendidas 
sensibilizadas y capacitadas -No de mujeres y hombres 

sensibilizados 
-No de mujeres y hombres 

-Sensibilización con perspectiva de capacitados 
género a población en general,! - No. de encuestas aplicadas 
50,000 personas ·para detectar cambios en las 

. 
1 relaciones -y modos de vida 
entre géneros 

•-Diseño y elaboración de procesos -No. de mujeres y hombres 
metodológicos de intervención y sensibilizados 
seguimiento para la sensibilización. -No. de solicitudes recibidas y 
y capacitación con perspectiva de! atendidas 
género. 18 manuales y 7,000. -No de municipios y 
personas sensibilizadas y 1 comunidades atendidas 
capacitadas. · ¡-No. de tópicos 

-No de referencia 
-No. de contenidos para• 

-Desarrollar 
capacitación, 
beneficiadas 

trípticos 
· -No. de materiales didácticos 
elaborados 
-No de mujeres y hombres 

! formados en perspectiva de 
.género 
•-No. de personas capacitadas 
como replicadores/as 
-No. de kits de manuales y 
materiales didácticos 
entregados 
-No de personas atendidas 
por los y las replicadoras del 
proyecto 
- No. de indicadores para 
evaluación y resultados · _. • 

840 cursos de -Tipo y descripción de cursos! 
21,000 mujeres formal e informal impartidos. : 

-No. de . convenios é 1 

instituciones que imparten los 
cursos. • 
-No: de talleres en 

1 

. sensibilización de énero 
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3. 

4. 

5. 

! -

PERIODICO OFICIAL Alcance 

] -Promoción 
: estatales, 
i productos 

de cuatro eventos -No. y ·tipo de productos 
para promocionar elaborados 

-No. de asistentes a cada 

·------+ 
evento 

Becas integrales -1,022 Becas integrales <le -No. de municipios y 
de atención a las atención a las mujeres comunidades de procedencia 
mujeres de las becarias 

Fomento 
capacidades 
productivas 
organizativas 
de las mujeres 

Aseguramiento 
los derechos 
las rnuieres 

de -150 Asesoría y· vinculación para 
obtención de recursos para 

y proyectos 

-No. de becas para educación 
media superior v superior __¡ 
-No. de asesorías 1 

-No. de mujeres beneficiadas 
~Monto de los recursos · 
-No. proyectos con recursos 

! -No de mujeres y proyectos 
-Creación de 98 proyectos -No. municipios y 
productivos. sociales y de servicios comunidades 

-Inversión ejercida 

-600 Capacitaciones en ternas de :-No. de talleres en 
equidad de 
autoestima, 
conflictos) 

género (violencia, sensibilización en género 
resolución de -No. de municipios y 

l _500 Capacitaciones y asesorías 
¡en ternas de . competitividad, 
1 administración, finanzas, de 
; mercado y otros. . 

-600 Asesorías para la integración 

1 
organizativa de las mujeres 

comunidades 
-No. de mujeres beneficiadas 

-No. de grupos y empresas 
beneficiadas 
-No. de mujeres beneficiadas j 

-No. de figuras jurídiéas 
creadas 
-No. de mujeres beneficiadas 
-No. de empleos generados 

-Apoyo para creación de 300 1 

empresas -Inversión 
-No. de mujeres beneficiadas 
-No. de empleos conservados 

-Apoyo para fortalecimiento de -No. de empleos generados 
cien empresas creadas ¡ - .Inversión 

, -Creación de tres centros de -No. de mujeres beneficiadas 
mujeres -No. de Municipios y, 

. comunidades apoyadas. ! 
•-Monto de inversión de los 1 

¡ negocios . de 
1 emprendedoras 

i -No. de empleos generados y 
1 centros ~ 

, i conservados i > ~ ------~www~-••··----·-••·----i-=:.::.:..:::..=.:__:c:=:c.:___ -
de i -19, 100 Asesorías jurídicas a - No. de mujeres y horn.bres , 
de ¡ personas con problemas legales. · No. de asesorías en : 

seguimiento y de primera vez ¡ 

- Rangos de edad i 

- Estado civil 
-Ocupación 
-No. de 

1 

rnunicipi()~ 
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!6. 

'. 
1' .. 

7 

Desarrollo integral 
de la salud mental 

. 

Telmujer 

PERIODICO OFICIAL 

-120 acciones entre talleres, 
conferencias y difusión sobre 
derechos humanos de las muieres 
- 25,500 Asesorías y terapias 
psicológicas a mujeres y sus 
familias 

2,600 personas atendidas en: 

comunid.ades 
-No. de mujeres y hombres 
-No. de municipios y 
comunidades 
-No. de mujeres y hombres : 
-No de asesorías en ! 

seguimiento y de primera vez 
-No. de terapias psicológicas 
-Rango de edad 
-Estado civil 
-Ocupación 
-No de municipio 
comunidades 
-No. de mujeres y hombres 

- Asesoría jurídica, psicológica 
de salud 

y asesorados 

. - Problemas y consultas en el área 
jurídica · 

. - Problemas y consultas en el área 
'psicológica 
- Problemas y consultas en el área 

- Estadistica mensual 
- Estadística mensual 
- Estadística mensual 
- Estadística mensual 
- No. de llamadas por 
violencia psicológica, física,' 
sexual o económica. 

- Consultas por violencia - No de programas e I' 

- Consultas por programas de instituciones a las que se 
atención que ofrecen las canaliza a las personas ! 

salud 

· instituciones qubernamentales - Estadística mensual . 
8-. --=-1n-s-:tocit-uc--ci~o-n-a"'liz-a-c"""'i-=-ó-T '!-,-3:-,-=-o-=-o-=o-. -p-e-rs-o~n_a_s_s_e_n_s-cib~iccliz_a_d-=-a-s-y-t---=-Nc-o. de mujeres y hombres' 

n de la ! capacitadas en perspectiva de de la Administración Pública ¡· 

. 

. 

. 

perspectiva de género (PG) dentro de la que asisten a eventos de 
género Administración Pública sensibilización y capacitación 

.-No. de mujeres y hombres 
de la Administración Pública 

1 

sensibilizados . 
. -No. de mujeres y hombres 

-Elaboración de diagnósticos en la de la Administración Pública 
Administración Pública y sobre la capacitados 
situación de la mujer, dos , -No. de 
documentos 1 derivadas 

Investigaciones 
·de los 

- Difusión de la perspectiva de diagnósticos. 
género en la Administración 
Públíca, 12,000 tripticos 
-Creación y fortalecimiento de 
redes y seis Unidades de Género 
en la Administración Pública. 
-Díez concertaciones . y ·cinco 
convenios interinstítucionales 

-No. de instrumentos de 
difusión de la (PG) i 
distribuidos en la 
Adm1n1stración Publica. 
-No. de Unidades de Género 
fortalecidas de la 
Administración Pública 
-No. de concertaciones 
interinstitucionales. 
-No. de convenios, 
interinstítucionales. : 

~-~··--····------c~--------------+:C.:.:.:::C.: 
9. Concertación 

gestión 
interinstitucíonal 

---~-·~~ 

· y -3,500 personas 
canalización de 
solicitudes 

en atención y -No de solicitudes atendidas y 
· audiencias y! gestionadas 

¡-No. de hombres y mujeres 1 

1 

atendidas y canalizadas • 
-No e !nstituciones estatales y'¡ 

-----------~m_· _un1c;1pales que apoyan . 
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10. Tarjetas Por las 
Mujeres 

PERIODICO OFICIAL 

1-1,00~ personas en otorgamiento 
! de subsidios del IHM 

Alcance 

No. y dependencias del 
sector privado y social que 
apoyan 
-No. y tipo de subsidios del . 
IHM 

-Seis Convenios y 
interinstitucionales para 
una atención oportuna 

acuerdos -No de hombres y mujeres 
favorecer que reciben subsidios 

-No e instituciones (municipal,. 
estatal, nacional, · sector 
privado y social) con las que 
se establecen convenios y 
acuerdos · 

-Realizar 15 eventos 
--~--.._, 

de -No. de mujeres participantes 
presentación de la tarjeta. 

-Beneficiar a 150,000 mujeres en 
su economía y patrimonio familiar 

en los eventos . 
- No. de tarjetas entregadas 
-Encuestas realizadas a las i 

mujeres beneficiadas por¡ 
muestreo. 

Encuestas realizadas a 
negocios por muestreo 

-3,000 Empresas y -Tipo y descripción de los 
establecimientos comerciales y de negocios que participan. 
servicios que brindan descuentos y -% de descuentos brindados. 
se benefician al ampliar su cartera por los comerciantes. · i 
de clientes - No. de convenios firmados 

>-:-:----=ccc-..,.,-------,--,--.-
. 11. Difusión e• -216 Inducciones y difusión de las -No. de boletines informativos 

i 

información para' temáticas de género en medios de generados y% de emisión en 
la agenda de comunicación · medios impresos y 
género electrónicos. 

, -No. de entrevistas 
! concertadas y % de 

-Tres campañas de difusión en difundidas en medios. 
medios impresos y electrónicos -No. de campañas 

-Ocho proyectos editoriales 
mediante la · generación de 
publicaciones 

-36 Programas radiofónicos del 
IHM 

-Tres producciones televisivas 

-Seis sensibilizaciones y 
capacitaciones a formadores de 
opinión pública y agentes 
involucrados en comunicación 

.social. 

desarrolladas 
-% de mujeres y hombres 
beneficiados por medio de las 
campañas 
-No. ·de publicaciones 
realizadas. 
-% de mujeres y hombres 
atendidos con ¡:iublicaciones 

-No. de programas 
-% de mujeres y hombres 
atendidos con el programa ' 
-No. de productos realizados. 1 

-% de mujeres y . hombres 1 

atendidos . 
-No. de eventos ! 
-No. de convocados y % de 1 

-No. de mensajes emitidos• 

?~~. Pa;sapri~~~~~Y~:t~~ri~r()_ __ j 
l_ 

. asistentes 

- - - .. ---------------

12. Aprovechamiento 
racional de los 
recursos 

-Presentación 
presupuesto 
-Presentación 

de anteproyecto de 
-No. de estados financieros· • 

de estados -No. de solicitudes atendidas 
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; 13. Sistema 
información 
institucional 

14. Centro 

PERIODICO OFICIAL 

financieros 
-Atender con eficiencia los 
requerimientos y materiales de las 
subdirecciones 
-Implementar un sistema de contrdl 
de inventarios . 
-Implementar una ficha electrónica 
del personal 

-Implementar un sistema 
informático ·que permita la 
conexión intergubernamental 

de -Contar con un sistema de 
información a partir de: 
- Una base de datos integral 

-No .. de equipos y muebles 
inventariados 
-No. de muieres y hombres 
que cuentan con ficha. 
-No. de ascensos, altas y 
bajas 
-No. de instituciones que son 
parte del sistema informativo 

*Proyecto de reciente 
-Un manual de operación 
actualización del sistema 

y creación sin recursos, que se 
ésta instrumentando 

-Cuatro actualizaciones 
trimestrales 
-Cuatro Informes anuales 
- Cuatro Informes trimestrales 

de -Adquisición de 2,250 -No de documentos 
documentación 
para la equidad de 

documentos/publicaciones comprados y/o donados 
-No. de hombres y mujeres 

género 

15. Seguimiento 
evaluación 

16. Ordenamiento 
regulación 

-Atención personalizada a 5,000 atendidos por tipo de consulta 
usuarios /as - No. y tipo de consulta 

- Acervo (No.) bibliográfico, 
videográfico y hemerográfico 

-Tres . catálogos 
documentos/publicaciones 

de - No. de acervos relacionados 
" No. y tipo de conferencias, 
talleres u otros 

- Generar una base de datos 
- Realizar 15 eventos especiales 
(conferencias, talleres, otros) 

- No. de mujeres y hombres 
que asisten a los eventos 

y -Implementar y validar el sistema * Proyecto , de reciente 
de evaluación creación sin recursos, que se 
-Metodologia c.uantitativa y ésta instrumentando 
cualitativa 
-Diseño 
aplicación 
encuestas. 

de instrumentos y 
·de diagnósticos, 

-Catálogo de indicadores 
-Diseño de instrumentos 

y - 210 recopilaciones y análisis de 
material legislativo, doctrinal, 
convenio y contratos 

- 150 asesorías jurídicas a 
dependencias o municipios 
seguimiento a las sesiones de la 
junta de gobierno 

-Tipo y No. de documento 
-No. de instituciones con que 
se signan los do_cumentos 
-Objeto de · la firma de 
documentos 
-Temporalidad de los 
convenios 
-No de dependencias y 
municipios 
-No. de sesiones ordinarias y 
extraordinarias 

'-l''i 
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1.5 Líneas de acción 

Con el propósito de señalar específicamente las acciones que orientarán nuestras 
actividades indispensables para el logro de nuestros objetivos y metas, y con !a: 
intención de no ser reiterativos, se sugiere consultar el apartado 5.1 donde se describeo, 
las acciones prioritarias de cada subprograma. . ;. . .. ,-;: 

1.6 Mecanismos de instrumentación 

El Instituto Hidalguense de las Mujeres integra una estructura organizacional, donde 
cada una de las áreas establecerá coordinación particular con dependencias e 
instancias sectoriales que promueven aC<ciones dentro del mismo ramo. Sin embargo, la 
constitución del Subcomité Especial de Equidad de Género será un instrumento 
determinante para diseñar los mecanismos necesarios de instrumentación del 
programa, así como la concertación oportuna con las Coordinaciones de Desarrollo 
Regional. En este caso, también hay que considerar la importancia que reviste la 
gestión para la formación de los Comités Municipales de la Mujer. 

Si bien es cierto que las descripciones de los subprogramas y los proyectos señalan los 
mecanismos internos y externos necesarios para la instrumentación de nuestras 
acciones, también nos resulta necesario hacer algunas apreciaciones que permean 
nuestro quehacer Institucional. 

Para desarrollar las líneas de acción correspondientes al subprograma de Equidad de 
Género se establecerán vínculos con organismos públicos, sociales, privados y 
académicos para obtener apoyo y asesoría para la capacitación y formación en todos 
los rubros temáticos considerados en el manejo de perspectiva de génerq. A través de 
esta concertación se fortalecerá la sensibilización de mujeres y hombres para potenciar 
sus capacidades personales y colectivas, con el objeto de promover el respeto a sus 
derechos y obligaciones, la formación de cuadros en las instituciones y de promotores 
juveniles comunitarios, medi;:rnte acciones de sensibilización, capacitación y formación 
que ofrecen dichos organismos, entre ellos INDESOL, CONADEPI, CDHEH, CORIAC, 
CONADEPI, COLEGIO DE POSTGRADUADOS, INSTITUTO SIMONE DE BEAUVOIR. 
UAEH, UNIFEM Y ONG's, entre otras. 

De esta misma forma el subprograma de Vinculación lnterinstitucional, promoverá la 
coordinación y concertación interinstitucional para fortalecer y consolidar al Subcomité 
Especial de Equidad de Género y desarrollar acciones de sensibilización, capacitación y 
difusión con funcionarios (as) y mandos medios de la Administración Pública estatal 
para impulsar la Institucionalización de la perspectiva de género; vinculándose a las 
siguientes instancias: INDESOL, UAEH, PNUD, CEPAL, UNIFEM, COLMEX, UNAM, 
RADIO Y TELEVISIÓN, CESEM. GIMTRAP E INSTITUTO SIMONE DE BEAUVOIR 

Referente al subprograma de Aseguramiento de los Derechos de las Mujeres, en su 
vertiente de difusión de derechos de las mujeres, realizará acciones conjuntas en 
coordinación con la CDHEH, CONADEPI, DIF, Coordinaciones de Desarrollo Regional y 
Presidencias Municipales. En la vertiente de atención y seguimiento de casos 
específicos se desarrollan acciones comunes con Agencias del Ministerio Público, 
Juzgados de Distrito, Dirección ·General de Atención a Víctimas y cualquier otra 
dependencia implicada para desahogo de los asuntos. La atención psicológica se 
ofrecerá de manera directa a las mujeres que así lo soliciten, se gestionarán .apoyos 
comunitarios con instancias de promoción a la salud de la mujer, entre ellas Servicios 
de Salud en el Estado y Sistema Estatal DIF; entre otras de representación sectorial 
como asociaciones civiles involucradas en el tratamiento de la violencia hacia las 
mujeres y las niñas. 

El subprograma. de Capacitación y fortalecimiento educativo operará con acciones 
directas mediante un catálogo de cursos en oficios básicos, conforme a los 
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requerimientos que las mujeres vayan· presentando. Asimismo, a través de las 
instancias formales, de capacitación del Gobierno de la Entidad como ICATHI y IEEA, 
sé~ gestionarán propuestas para dar cumplimiento con mayor cobertura a sus 
demandas. Además, se otorgarán becas específicas en diversos niveles educativos a 
mujeres de bajos recursos económicos.con énfasís al ámbito rural, con~ertando con las 
Escuelas y Coordinaciones de Desarrollo Regional y las .autoridades municipales,. para 
la selección de candidatas a obtener dícho beneficio y el seguimiento operativo de las 
acciones correspondientes, 

Las solicitudes de proyectos productivos propuestos por las mujeres hidalguens.es 
serán promovidas con base en los lineamientos del subprograma de capacidad 
Pmductiva mediante la concertación de apoyos financieros con instituciones que 
consideren créditos para la incorporación de las mujeres a la actividad económica. 
Entre estas instancias se pueden considerar a SEDESOL, SAGARPA, CONADEPI, 
FONAES, FIRA, FIRCO, INIFAP, CIMO, INDESOL, SAGE. El seguimiento técnico se 
hará con el apoyo de las Coordinaciones de Desarrollo Regional y Presidencias 
Municipales. 

Cada una de las áreas. del Instituto Hidalguense de las Mujeres ejercerá el recurso de 
acuerdo a ¡¡us programas operativos para cumplimento de sus acciones, y en 
coordinación con. las instancias externas serán gestionados los apoyos 
complementarios. Cada una de las dependencias participantes en las líneas de acción 
concertadas aplicará los recursos que aporte al programa de acuerdo a la normatividad 
estableQida. · 

1. 7 Cobertura espacial y de población beneficiada 

Con la intención de objetívizar las acciones y actividades inherentes al presente 
programa, en cuanto a su temporalidad,· cobertura y beneficiarias (os), se ha 
concentrado la información en el siguiente cuadro; sin embargo, algunos datos 
pueden resultar un tanto subjetivos si consideramos que existen apoyos o 
beneficios directos e indirectos. 

557 

ubprogr~~m~a~- Proyecto Temporalidad. ,

1

· Cobertura.,_S .... e .... c .... to .... r-----.¡-=p,,_o"C"b-claCión .. 
Beneficiada 

. quidad · de. Sensibilización y Mediano ""e'_s .... ta .... t .... ac-1-+·M,,.,,.-uc-je .... re_s_ y 211,340 
pénero • capacitación por Plazo Hombres 

una cultura de 2005 - 2011 

Capacitación y 
Fortalecimiento 
Educativo 

, ~apacitación y 
.. Fortalecimiento 
!Educativo 
~····---

.~apacidad 
Productiva 

... ; , 

e uidad de énero 
Fortalecimiento 
educativo para 
participación de 
mu'eres 

Mediano 
al Plazo 

las 2005 - 2011 

Estatal 

Becas integrales· de , Mediano Estatal 
atención a las: Plazo · . 
mu'eres ¡ 2005-201~ 
Fomento de las j Median-o · Estatal 
capacidades 1 Plazo 
productivas. y 1 2005 - 2011 : 
organizativas de las ! 1 
mu'eres 

L ..... --~--~--..L..--"'. ----

,Mujeres 
1 ! . 

172,500 

i 

1 Mujeres . i 7,500~ 
j Muje~ o~ 18;500. ·-¡ 
· proyectos 

1 
productivos , · 

1 ' 
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1 Aseguramiento Aseguramiento de Mediano Estatal Mujeres 11,240 
·~· 

y 
!de los los derechos Plazo Hombres 
1 Derechos de jurídicos 2005-2011 
las Mujeres 
Aseguramiento Desarrollo ·integral Mediano Estatal Mujeres y 13,980 
de los de la salud mental Plazo Hombres 
Derechos de 2005 - 2011 
las Mu eres 

¡Aseguramiento • Telmujer •Estatal 
···~ 

Hombres y 15,600 Mediano 
Plazo 
2005-2011 

'de los 1 . mujeres 
Derechos de j ~ . 
las Mu'eres ' • · · • 

lnterinstitucion ! de la perspectiva de Plazo tración ! nes, Mujeres 
Vinculación --el ,--1 n-s-t""'it-u-c1""'· o-n-a"'li,-zaCi~ó~n__,'""M"'e .. d~i-a_n_o __ ,.._A_dminis- l. nstitucio- 14,ÓO~. · • 

: al género i 2005 - 2011 Pública y Hombres 1 

j Estatal, y i 
-k Municipal • 

Vinculación . , Concertación y Mediano , Estatal Mujeres· y 4,500 
lnterinstitucion. •gestión social Plazo Hombres 
al i 2005 - 2011 · 
Vinculación •Tarjeta por las, Mediano Estatal 1 Mujeres '150,000 
lnterinstitucion : mujeres i Plazo Sector 3,000 
al 1 · 2005 - 2011 económico i 

Difusión y Difusión e Med-i-an_o __ _,1,_E_s_ta_t_a_l_+-P-o_b_la-c-io-·n ! 600,000____, 
Divulgación ·información para la Plazo en general . 

Agenda de Género 2005 - 2011 Medios de'! 
• : Comunica- , 

: 1 ción ' 
1 

¡Administración 
1y Finanzas 

•Aprovechamiento . Mediano--tinstitucio 'THM 
racional de los' Plazo · 1 al I, --

recursos 2005 - 2011 -------+-- -~~,..-----~---·····----,---; 

Fortalecimiento Sistema de Mediano • Estatal IHM 
Institucional información Plazo 

•institucional 2005- 2011 
-+=--

Es tata I ., Mujeres 
j hombres 
1 interesados 

. y Mediano lnstitucio l IHM -, --
énero 

f---~----+"'· 
Fortalecimiento Seguimiento 
Institucional • evaluación 

y' 50,000 

1 

Fortalecimiento Centro de• Mediano 
Institucional documentación para, Plazo 

la equidad de 2005 ~ 2011 

Plazo nal : ---<1· .. --
2005 - 2011 

,,.._• O_r_d_e_n_a_m~i.e_n_t_o __ Occ-rd_e_n_a_m~ie_n_t_o __ y_Mediano lnstitucio • IHM 

lnstiiucional · ...... ·1 r .. egulación '¡Plazo· , nal i 

'--

. 2005 - 2011__¡_ ---~I -----+-~·~---
Total · 1,252, 160 

1.8 Estimación de recursos 

Para la estimación de los recursos financieros se han considerado las partidas ,en .. · 
la elaboración de los programas operativos anuales. Se anota el monto anual 
promedio y un total de mediano plazo (2005-2011) que engloba el costo de. 
arranque del proyecto y el ajuste por inflación. 
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¡ .... 

!PROYECTO rOST~ ~NUAL 1 COSTO TOTAL 1 

-------· $ :_ ($) : 
¡ 1 1 Sensibilización y capacitación por una 0 69 256 00 j 

. lt d "d d d • 1,794,876. o 10,7 ' . : : cu ura. ~ .. equi a e ge11e_r_o_~--- ! ··---···-
Fortalecimiento educativo · para la : 

2
· participación de las mujeres _____ -+--·---~-+.-

1,644,646.00 9,866,784.00 

·······-······3 .••. · Becas integrales de atención a las 
: 3;. · mujeres 

. 

6,839,454.00 

! Fo-m~e-n.,..to-ct"'e_c_a-pacidades productivas y· 
4

· organizativas de la¡; mujeres ·~-· -+---
5. Aseguramiento de los derechos jurídicos 

3,610,014.07 

588,421.00 . 
·6. Desarrollo.integral de la salud mental 295,614.00 

7. ! Telmujer 
.. ··------.,+-

! Institucionalización· de la perspectiva de 
8· género• 

--.:-:-.,---~-

9. Concertación y gestión interinstitucional 

10. Tarjeta por las mujeres 

11. 

12. 

·Difusión e información para la agenda de 
i género -.....--.----_, ...... ~~~-,--
!Aprovechamiento rácional de los 
•recursos . 

13. ·Sistema de.información institucional • 

Centro de documentación para la equidad· 

568,144.00 

1,043,229.00 

378,500.00 

246,000.00 

1,800.000.00 

8,865,968.00 

600,000.00 

156,250.00 14. d . 
r-___,··-=-e~ge7n_e.,..r_o_,---,,--~----- ---+----
15. Seguimiento y evaluación 

41,036,724.00 

1 21,660.084.401 

3,530,526.00 • 

1,773,684.00 i 
3,408,864.00 

6,259,374.00 

2,271.000.00 

1,476,000.00. 

10,800.000.00 
1 

·······-

53, 195,808.00 

3,600,000.00 
.. -------~-·-

937,500.00 

1,800,000.00 300,000.00 
-- ······~--------il--------+.,----··----; 

16. Ordenamiento y regulación · 126,334.00 758,004.00 

28,857,268.071 173, 143,608.40 
·--------+------To ta I · 

2. Seguimiento, control y evaluación del programa 

2.1 Mecanismos de coordinación, concertación e inducción 

La consolidación del Programa Estatal de Equidad de Género implica establecer las 
bases para promover y garantizar la participación activa de. los sectores público, social, 
privado y académico en las acciones de atención y desarrollo de las mujeres, y 
fortalecer la coordináción entre el Gobierno Estatal y los gobiernos Federal y Municipal 
en el marco del pleno federalismo. También, requiere continuar ton los esfuerzos de 

¡ coordinación interinstitucional entre los diferentes organismos y dependencias de la 
Administración Pública, para impulsar y lograr la transversalización de la perspectivá de 
género. ,· 

Resulta nece.sario inducir que las acciones de los sectores social, privado y académico 
sean compatibles con lo propuesto en los instrumentos de Planeación Federal y Estatal. 
Donde el instrumento estratégico para diseñar los mecanismos de coordinación serán 
los Comités de Planeación para el Desarrollo estatal, regional y municipal. 
La corresponsabilidad intersectorial considera la participación de los sectores de la 
administración pública involucrados en las acciones de apoyo y desarrollo a las mujeres 
y particularmente en cada uno de sus programas operativos. En el nivel intersectoríal se 
establecen las articulaciones de las distintas funciones, fases y elementos de atención· 
íntegra! al estado sítuacíonal de las mujeres hidalguenses, con los sectores de la 
administración pública. 

La participación de las instancias administrativas que se relacionan cqn la operación de 
políticas públicas dirigidas a tas mujeres se manifiesta a través de: 
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560 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Acciones para facilitar la participación de la mujer en el desarrollo integral en_ 
condiciones de equidad. 
Acciones de coordinación del Programa Estatal de Equidad de Género con los 
programas de los distintos sectores_ 

Lo anterior tiene su .fundamento en el Sistema Estatal de Planeación Democr.ática, . .a 
través del cual se articulan las acciones en materia de desarrollo social de los ordenes 
de gobierno y de los sectores privado y social, y en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-
2011, al establécer entre los objetivos de la política de desarrollo soéial que impulsará el 
gobierno de la entidad, la promoción y coordinación de los esfuerzos de los diferentes 
sectores de la sociedad, para apoyar las actividades en el ramo desde una perspectiva 
de género. 

Asimismo, con el objeto de facilitar la obtención de los diferentes elementos requeridos 
en· materia de atención a Ja mujer, esta coordinación se encuadrará a las líneas de 
acción que establece el Plan Estatal de Desarrollo en materia de equidad de género. 

Conforme a lo dispuesto en nuestros instrumentos de planeación se hace necesario 
avanzar eri la coordinación de las tareas de interés común con los gobiernos 
municipales, a fin de fortalecer conjuntamente el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática y lograr así el desarrollo más armónico de las diversas regiones de la 
entidad. En este sentido, la coordinación con municipios apunta al fortalecimiento de 

-sus acciones encaminadas a incluir en sus propuestas proyectos especiales de 
atención y desarrolto a las mujeres, y brindar servicios integrales que den cobertura 
específica a este sector de la población, mediante los Comités Municipales de la Mujer; 
establecidos en el Decreto de creación del Instituto Hidalguense de las Mujeres. 

La integración social y productiva debe entenderse como un proceso que permite a 
todos los individuos y grupos participar de los beneficios del desarrollo a través del 
ejercicio de sus derechos y capacidades. En el Plan Estatal de Desarrollo se reconoce 
que los problemas no pueden ser enfrentados sólo con la acción gubernamental, por lo 
que aspectos tan importantes como la incorporación integral de las mujeres al proceso 
de desarrollo, requieren complementarse con el esfuerzo de la sociedad. -

Para alcanzar los objetivos del Programa es necesaria la celebración de acuerdos de 
coordinación y convenios de concertación entre las diversas dependencias o entidades 
del sector público que inciden de manera específica en el ramo, con los grupos sociales 
o particulares, para asegurar su participación· y cooperación en el fomento de 
estrategias y acciones dirigidas a las mujeres, orientadas por la aplicación de políticas 
públicas con perspectiva de género promovidas por el Instituto Hidalguense de las 
Mujeres. Así mismo, se fortalecerá el Subcomité Especial de Equidad de Género. 

_La inducción incluye la ejecución de instrumentos y acciones de carácter económico_ 
social, normativo y administrativo que utiliza y .desarrolla el Gobierno del Estado para 
que la participación de los sectores social, privado y académico, sean compatibles en 
acciones con Jo propuesto en el Plan Estatal de Desarrollo y los programas que de este 
se deriven. 
A tal efecto, la inducción de las actividades de atención y desarrollo a las mujeres 
propuestas en el Programa se llevarán a cabo a través de: 

Promover que las mujeres disfruten de todos los derechos humanos reconocidos en los 
instrumentos nacionales e internacionales, así como impulsar --acciones para 
defenderlos y protegerlos y combatir las prácticas de violación a los mismos. 

Proponer acciones con perspectiva de género de combate a la marginación y exclusión 
de las mujeres especialmente las del medio rural e indígenas 
Promover . la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todas las 
actividades y en todos los niveles. 
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Impulsar el avance de las mujeres en todas las esferas de la vida social, especialmente 
en los ámbitos de la economía productiva y de la toma de decisiones_ 
Flexibilizar la organización de la vida familiar y el reparto de las tareas cotidianas_ 
Facilitar formación continua y la actualización de conocimientos_ 
Mejorar las oportunidades de empleo y de incorporación de mujeres al mercado laboral. 
Impulsar a través de los medios de comunicación y el sistema educativo, una cultura.de 
equidad de género y. promover el_ respeto a la dignidad de género_ 
Promover y apoyar la coordinación interinstitucional y sectorial para la ejecución y 
transversalización de programas y acciones conjuntas a favor de_ las mujeres en la 
entidad_ 

2.2 Mecanismos de seguimiento, evaluación y control 

La evaluación asume la recepción y el tratamiento de información actualizada, capaz de 
permitir intervenciones más ágiles y mejor adaptadas a la diversidad de situaciones 
específicas, esto hace referencia a la importancia del correcto uso de la información, 
para seleccionar los datos relevantes que indicarán la dirección de las acciones y 
establecer prioridades para valorar las posibilidades de respuesta, que serán remitidas 
hacia la toma de decisiones. Para el cumplimiento de este proceso debe realizarse 
cíclicamente, y retomar los puntos clave y dar tratamiento a los aspectos débiles de los 
procedimientos. · · 

El proceso de evaluación también interviene en cuestionar directamente el desarrollo de 
los procesos y contribuir. a mejorar su significado en beneficio principalmente de la 
población objetivo-_ Así como también su función se enfoca en mostrar la concepción de 
la realidad, aportando información relevante y elementos de reflexión_ 

Por ello el Instituto Hidalguense de las Mujeres implementará un proceso sistemático de 
evaluación para contar con el estado que mida el grado de cumplimiento de los 
objetivos con base en las metas generales de los diferentes componentes del Programa 
'Estatal de Equidad de Género_ Identificando los aspectos que han dificultado o 
favorecido el desempeño y avance, con el propósito de· generar aprendizajes y 
determinar la continuación, modificación o reorienta~ióri del(os) proyecto(s)_ 

La mejora continua va a depender de contar con datos, análisis e interpretaciones 
válidas y fiables que permitan forjarse una idea precisa acerca del estado y situación de 
los proyectos y programas del Instituto Hidalguense de las Mujeres_ Estas aportaciones 
suelen fundamentar la función diagnóstica de la evaluación; dicha tarea de diagnosticó 
permite alcanzar un doble objetivo: en primer lugar, satisface la demanda social d~ 
información que se manifiesta en los diversos sectores de la sociedad; en segundo 
lugar, sirve de base pára los procesos de toma de decisión que se producen en los 
diferentes niveles del sistema_ 

Realizar una precisa evaluación no es, creer que es suficiente contar con una gran 
cantidad de información relativa a los agentes que desempeñan en los niveles 
operativos y de dirección, sino en seleccionar aquellas variables que, desde 
planteamientos teóricos y fundamentados en modelos de análisis, se puedan justificar 
por su importancia en el desarrollo del estudio, partiendo de las acciones ya realizadas, 
que pueden aterrizar a la _contribución de una· evaluación dinámica, operativa, de 
resultados, y eficaz en la toma de decisiones, y por lo tanto cambios positivos en los 
procesos_ 

Para ello, partiremos como referencia de una serie de modelos integrados de eficacia, 
cuya principal característica es exponer en relación las variables explicativas de la 
eficacia, hipotizando sus relaciones causales_ Y tomando e_n cuenta, que las teorias no 
se basan únicamente al mencionar una serie de indicadores o variables que 
determinaban la tendencia de la población atendida, que son las mujeres sino que 
además deben ser elocuentes en la explicación de las relaciones entre las condiciones, 
antecedentes y el contexto. 

¡ __ ----- -- ----
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562 PERIODICO OFICIAL 

Por estas razones la metodología que se apropiará para el seguimiento y cumplimiento 
de las acciones de los componentes del Instituto desarrollará modelos integradores de 
eficacia, que explique la dirección· causa-efecto de las variables, partiendo de la 
evidencia empírica y proponiendo nuevas hipótesis explicativas_ Que tendrán como 

_sustento la creación de diversos instrumentos, que sirvan de apoyo y dirección para el 
cumplimienfo del proceso, como son; diagnósticos, encuestas, análisis estadísticos, 
multinivel y creación de indicadores_ 

2.3 Mecanismos de seguimiento del ejercicio presupuesta! 

El Instituto Hidalgu_ense de las Mujeres, cuenta con varias instancias e instrumentos 
para cumplir con este propósito_ Su Decreto de creación le confiere la vigilancia a un 
Comisario, designado por el titular de la Secretaría de la Contraloría. El Comisario 
evaluará el desempeño global y por funciones del Instituto, evaluará la eficiencia en el 
gasto corriente y de inversión, y su coherencia e impacto con los proyectos 
institucionales_ Otros mecanismos de evaluación están determinados por los sistemas 
de control de la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y por la 
Comisión lntersecretarial de Gasto Financiamiento, así como la Secretaría - de 
Contraloría de Gobierno del Estado. La Junta de Gobierno también vigila el 
cumplimiento adecuado de las funciones y actividades del Instituto_ 

En_ ellos se determina que el control presupuestario debe complementarse con una 
evaluación integral que mida los resultados de la gestión púbtica expresados en 
factores tales como la pertinencia y calidad de los servicios, su orientación efectiva a las 
poblaciones objetivo y su vinculación con- las demandas y necesidades de la población. 

2.4 Impacto poblacional 

Se ha planteado la importancia de evaluar en sí mismos los objetivos de los programas 
en cuanto a su .pertinencia para satisfacer las necesidades de las mujeres que viven la 
desigualdad de oportunidades, inequidad y discriminación_ 

Analizar la situación social, económica, política y cultural de las mujeres hidalguenses, 
permitirá partir -de sus necesidades - reales; estableciendo si es suficiente con la 
információn suministrada y derivada· por las propias acciones desprendidas de la 
ejecución del Programa Estatal de Equidad de Género; para establecer si efectivamente 
se ha hecho una adecuada valoración de las necesidades desde el punto de vista de la 
población meta_ 

Realizar una evaluaéión de impacto imp!ica establecer evidencia de una relación causal 
entre el programa y los resultados que se observan e·n la población_ El establecimiento 
de relaciones causales es uno de los retos más grandes que van encaminada al diseño 
de la metodología apropiada_ Para ello se requiere diseñar estudios que permitan 
controlar el efecto de los diversos factores que pueden afectar los resultados y que no 
tienen que ver con las acciones del programa_ 

Manejar los fundamentos para la construcción de marcos d'e referencia e indicadores 
que permitan evaluar apropiadamente el impacto de programas que tienen a su cargo_ 
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Alcance PERIODICO OFICIAL· 

Las propuestas del programa permitirán el desarrollo comunitario y social a través de 
proyectos, estrategias y acciones qúe tomen en cuenta las necesidades diferenciadas 
de mujeres y hombres. En este sentido, la sensibilización, capacitáción y formación de 
grupos de mujeres, permitirá generar procesos para potenciar sus capacidades, el 
fortalecimiento organizativo y su aufogestión. El impacto estará dado pór el 
cumplimiento de las metas programadas, y el reconocimiento de la inserción de las 
mujeres, sin discriminaciones y en equidad e igualdad de oportunidades con· los 
hombres, para ello todos los sectores de la sociedad deben sumarse a este esfuerzo y 

· transversalizar la perspectiva de género. 

"Rubrica" 

Lic. Federico Hernández Barros 
·.El Secretario de Desarrollo Social 
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i 

Progiiama Estatal de Apoyo a Migrantes 
' - :1\ 

! Indice: 

1.- Presentación 

2.- Diagnóstico 
2.1 Antecedentes . 
2.2 Contexto general en el que se insertan las acciones del ramo correspondiente 
2.3 Relación con el contexto nacional e internacional 
2.5 Organización administrativa 
2.6 Financiamiento 
2.7 Retos, prioridades y oportunidades del ramo 

3.- Objetivos, prioridades y políticas del ramo definidas en el plan 
estatal de desarrollo 2005-2011 

! · 3.1 Objetivos · 
· 3.2 Estrategias 

3.3 Líneas de acción 

4.- Objetivos, estrategias y líneas de acción 
4 1 Objetivos 
4.2 Estrategias · 
4.3 Líneas de acción 
4.4 Acciones prioritarias 

5.- Subprogramas 
Apoyo y orientación a los migrantes en el estado 
Traslado de restos/protección correctiva 
Comunidades hídalguenses en el exterior 
Asuntos mign~torios 
Ya soy hidalguense 
Protección correctiva 
Hablemos de migración 
Acercamiento con autoridades/de E.U.A en México 
Bienvenido hidalguense 
3x1 para migrantes 
Peso x peso/dólar x dólar 
Programa de radio 
Investigación y análisis 
Migrante invierte en México 

6.- Seguimiento, contro1 y evaluación del programa 

7.- Manuales de organización y procedimientos 
;,·,.:- -
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1.- Presentación 

Fundamentos jurídicos 

Constitución Política del Estado de Hidalgo 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 
Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 

2.- Diagnóstico 

2.1. Antecedentes 

La migración internacional en Hidalgo es un fenómeno de movilidad poblacional que se 
ha registrado a partir de la década de los cuarenta, mismo que se ha incrementado 
notoriamente a partir de la segunda mitad de los noventa. Actualmente, se sigue 
observando una tendencia de crecimiento en los flujos migratorios de los hidalguenses 
que eligen a Estados Unidos como destino, principalmente. 

Alcance 

Conforme se fueron estableciendo las redes sociales que mantienen e impulsan la 
migración internacional, se observó la necesidad de brindar atención adecuada y 
especializada a una población aproximada de 250,000 hidalguenses que se encuentran 
en el exterior y que se vinculan con una población en el estado de aprox. 450 mil 
familiares en el Estado, pues ya demandaban orientación y asistencia en asuntos 
inherentes a su experiencia migratoria y servicios que favorecieran o beneficiaran su. · 
estancia en el exterior y fomentaran el desarrollo integral de sus comunidades. 

En virtud de lo anterior, la Coordinación General de Apoyo al Hidalguense en el Estado 
y el Extranjero inició sus actividades en Septiembre de 1999 bajo la instrucción directa 
del C. Gobernador del Estado. 

A partir de esa fecha, esta Coordinación General cuenta con programas y proyectos 
que le han permitido diseñar y fortalecer acciones dirigidas a atender a los migrantes 
hidalguenses que se encuentran en Estados Unidos y sus familias que permanecen en 
las comunidades de origen. 

El establecimiento de esta instancia se c.onsolidó el 11 de Octubre de 2004 cuando se 
publicó el Reglamento Interno de la Secretaría de Gobierno en el Periódico Oficial del 
Estado el cual denomina a la Coordinación General de Apoyo al Hidalguense en el 
Estado y el Extranjero como .un Órgano Administrativo Desconcentrado encargado del . 
diseño y la ejecución de programas que favorezcan las éaracterísticas de un sector 
poblacional tan particular como losmigrantes internacionales. · 

2.2 Contexto general en el que se jnsertan las acciones del ramo 
correspondiente. 

Dentro del Programa Sectorial de la Secretaría de Desarrollo Social basado en el Eje 
Estratégico del Plan Estatal de Desarrollo 2-005-2011 "Calidad de Vida para el Bienestar 
Social". 

2.3 Relación con el contexto nacional e internacional 

La migración de mexicanos a Estados Unidos, principalmente, es un proceso que se ha 
registrado desde el siglo XX y que se ha caracterizado por su naturaleza 
primordialmente económica/laboral. A partir de la década de los setenta, este proceso 
ha experimentado modificaciones importantes en cuanto a su magnitud, modalidades y 
características. · 
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La emergencia de nuevos patrones migratorios entre México y Estados Unidos se 
vincula con algunas transformaciones económicas, sociales, demográficas y políticas 
relevantes entre las que se encuentra la reestructuración del modelo económico 
mexicano, la conformación de un país con tendencia a un crecimiento cada vez más 
urbano, las transformaciones en la economía estadounidense, las consecuencias de la 
aplicación de la política migratoria norteamericana, el impacto económico de los 
tratados internacionales de · libre comercio · y el contexto general · de creciente 
globalización. 

Los nuevos -patrones migratorios de los mexicanos están marcados 
incremento en la magnitud e intensidad de los flujos de migrantes. 
migratorio alcanzó en México cifras inéditas en el trienio 2001-2003. 

por el notable 
El saldo neto 

La pérdida neta anualde población mexicana por concepto de migración pasó de 30 ryiil 
personas en promedio anual durante el periodo 1961-1970 a 390 mil personas en .el 
periodo 2001-2003. 

Entre 1970 y 2003 la población de origen mexicano en Estados Unidos aumentó de 5.4 
millones a 26.7 millones, de esta manera, los mexicanos constituyen el principal grupo 
nacional de inmigrantes en Estados Unidos. Los 9.9 millones de mexicanos residentes 
en Estados Unidos en 2003 representan 3.6% de la población total de ese país y 
alrededor de 29% de la población inmigrante. 

El predominio de la población mexicana entre la población inmigrante en Estados 
Unidos se reproduce en la mayor ·parte del territorio de la Unión Americana, es decir, 
cada .día es más visible la presencia de mexicanos en ese país. En 2000 los mexicanos 
figuraban entre lbs cinco grupos más numerosos de inmigrantes en 42 dé los 52 
estados que lo conforman lo que nos permite deducir que se está diversificando el 
destino de la migración mexicana. · 

Así como se diversifica el destino de los migrantes mexicanos en Estados Unidos se 
está diversificando el origen de los mismos. Se puede advertir la incorporación de 
nuevas microregiones, municipios y entidades que hasta hace dos o tres décadas no 
participaban en la migración internacional o lo hacían marginalmente. 

Son los estados del Sur-Sureste de México y los del Centro quienes emergen a la 
migración. internacional con alarmante rapidez. Al diversificarse las zonas de origen y 
destino de los migrantes se han multiplicado las rutas migratorias. 

Los inmigrantes mexicanos son en su mayoría hombres en edades económicamente 
activa. La composición por edady sexo de la población inmigrante registra una amplia 
concentración en las edades comprendidas entre los 20 y 44 años. La población 
migrante mexicana se caracteriza por su perfil económico con una concentración de 
edades jóvenes y adultas. entre los 15 y 44 años; la presencia de hombres es 
dominante; a razón de 124 por cada 100 mujeres mexicanas. 

Poco más de la mitad de los inmigrantes mexicanos con 25 o más años de edad cuenta 
con menos de diez grados de escolaridad. Alrededor del 54% de ellos tiene hasta 9 
años pe escolaridad. Esta situación de desventaja para los mexicanos se reitera al 
obseryéjr que tienden a concentrarse en ocupaciones de carácter manual de baja 
rem1;1neración. Cerca del 28% de. la mano de obra mexicana se desempeña en 

¡ ocup¡¡ciones de· producción y transporte; casi 26% se inserta en ocupaciones de 
preparación de alimentos y limpieza de edificios y poco menos del. 20% labora en 
ocupaciones de construcción, mantenimiento y reparación. 
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2.4 Situación actual y tendencias del ramo 

Al finalizar la década de los noventa Hidalgo era considerado como un estado de 
migración internacional emergente, en poco tiempo se ha convertido en un estado con 
un grado de intensidad migratoria media. Hidalgo aporta entre el 2.5 y 3% de los flujos 
migratorios que se dirigen al vecino pais del norte. 

El Saldo neto migratorio internacional del Estado de Hidalgo en el 2004 fue de 16,397 
hidalguenses. 

En el mismo año Hidalgo ocupó el noveno lugar a nivel nacional en relación al saldo 
neto migratorio internacional. 

Hidalgo registra 56,680 hogares migrantes, es decir, son hogares vinculados con las 
migraciones a Estados Unidos de América. 

De los 84 municipios de la Entidad, 40 de ellos tienen un porcentaje mayor al 10% de 
hogares relacionados con la migración a Estados Unidos. Existen municipios que 
alcanzarrel 51.37%, como es el Municipio de Pacula. 

Los Municipios de menor porcentaje de hogares relacionados con la migración hacia los 
Estadas Unidos de América se localizan en la región de la Huasteca. Región que está 
inmersa en el flujo migratorio interestatal, es decir, de Estado a Estado, con sus 
particularidades correspondientes y que merecen la atención pertinente. 

El flujo migratorio hidalguense internacional es pluriétnico, está compuesto por grupos 
indígenas y mestizos. · 

Del flujo de migrantes hacia los Estados Unidos el 85.9% de ellos se encuentran entre 
los 12 y 44 años; 32.9% se encuentran entre los 25 y 34 años, siendo la edad más 
productiva y reproductiva. 

Hidalgo recibió en el año 2004, un total de 615.2 millones de dólares por concepto de 
remesas familiares internacionales. 

Hidalgo recibió en el 1er. trimestre del 2005 un total de 137.9 millones de dólares, 22.8 
millones más que en el primer trimestre de 2004. · 

En 2004, Hidalgo ocupó el 10mo. lugar a nivel nacional por concepto de recepción de 
remesas.familiares intemaeionales, lugar que continúa ocupando al momento. 

Existe una instancia de Gobierno Estatal encargada de otc;irgar la atención integral del 
Fenómeno Migratorio con una política pública diferenciada que atiende a los migran.tes, 
sus familias y sus comunidades de origen y destino en el exterior, principalmente en la 
Unión Americana. · 

Existen en el Estado programas y proyectos que inciden en el desarrollo social, 
económico, de protección a los migrantes y de preservación cultúral e identidad, con 
esto se ha establecido el andamiaje para el reconocimiento del flujo migratorio como 
fenómeno social con retos y potencialidades, ampliando la visión de ser problema 
unifactorial. 

· Se han formulado los primeros acuerdos y convenios de colaboración 
interinstitucionales, · con otros sectores gubernamentales, académicos, organismos 
internacionales, organizacjones no gubernamentales e iniciativa privada que permiten 
conocer, reconocer y atender el fenómeno migratorio internacional de los hidalguensés, 
sus causas y sus efectos. 
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Alcance PERIODICQ.OFICIAL 

Los procesos migratorios internacionales tienen una dinámica de crecimiento y 
constante evolución a nivel estata.1 y nacional que continuarán por largo tiempo y cuyos 
efectos demográficos, sociales, económicos y políticos se evidenciarán de acuerdo a la 
pertinencia con la que fueron atendidos. 

2.5 Organización administrativa 

La Coordinación General de Apoyo a! Hidalguense en el Estado y el Extranjero cuenta 
con manual de organización y manual de procedimientos, de conformidad con la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. · 

DFPA'<TA l.'IEN~O 
DE ;N""O"!llACION 

O>RECCICN DE 
'Ní'ORMACION V 

:J!fll_S1C\I 

2.6 Financiamiento 

COORCJINACIQN 
DE /,PQYO AL 

HlD.4.LGUENSE EN 
EL ESTADO Y El 

EXTR/l;NJERO 

DEPP.FTAM€1'l0 
OE ORIS"JTACION 

L 
Pl~ECCION PE' 

Of<iCNTACON Y 
GESTlON , 

OEY'AM:T,ltl!IENTO 
DE CE:STION 

Hasta el mo_mento las fuentes de financiamiento. de nuestros programas han sido a 
través de un FAFI. 

2.7 Retos, prioridades y oportunidades del ramo 

Retos: 

Atem:ler a una sociedad binacional creciente que demanda al Estado mayores y 
· mejores servicios y asistencia social, así como infraestructura urbana. Muestra de ello 
es el hecho de que: hasta el momento, cerca de mil doscientos niños y niñas 
hidalguenses que nacieron en Estados Unidos que residen en diversas comunidades de 
nuestra entidad, han obtenido y están en proceso. de obtención de· la doble 
nacionalidad. · ' 

Establecer una política de Estado diferenciada en congruencia con el contexto estatal, 
. nacional. binacional y global. 

Ofrecer una gama integral de opciones de atención (servicios) y programas que 
beneficien a la creciente población binacional hidalguense favoreciendo el 'desarrollo 
integral de nuestra entidad. 

Prioridades: 

Incidir en la toma de decisión de no migrar de los sectores de la población con potencial 
para hacerlo (niños, jóvenes, adultos jóvenes provenientes de zonas rural.es y urbanas, 
m ujeres~.P roJesioQista_&) .... 
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570 PERIODICO OFICIAL 

Impulsar el desarrollo integral de las comunidades de _origen_ 

Ofrecer mejores alternativas de empleo y vivienda para los hidalguenses_ 

Reducir el impacto negativo d.e la migración internacional. 

Fomentar la integración familiar. 

Fomentar el sentido de pertenencia y arraigo. 

OPORTUNIDADES 

La migración internacional es un detonador ele oportunidades de crecimiento y 
desarrollo para nuestra entidad. 

Alcance 

Si la población migrante y sus familias son atendidas adecuadamente en tiempo y· 
forma, en poco tiempo se observarán grandes proyectos impulsados por ·migrantes 
orientados a fortalecer el crecimiento económico y el desarro.llo de Hidalgo_ 

Además, Hidalgo podrá contar con capital humano que independientemente de que 
emigre se mantendrá ligado al Estado, involucrado en su desarrollo y fortalecido en su 
identidad como hidalguense. 

3.- Objetivos, prioridades· y políticas del ramo definidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2005-2011 

3.1 Objetivos 

Implementar una política integral en materia de e_studios relacionados con la población, 
que anticipe y prevea los efectos tran·sformadores de su dinámica y estructura. · 

Promover la definición de una política de desarrollo social en la entidad, que planee y 
genere alternativas de atención a la movilidad poblacional relacionada con los 
fenómenos migratorios y sus efectos sobre la población hidalguense. 

3.2 Estrategias 

Impulsar la compresión, estudio y desarrollo del conocimiento de los fenómenos 
poblacionales, en cuanto a su movilidad natural o por efectos de la migración. 

Establecer con el concurso de las dependencias y entidades de la administración 
pública un sistema de_planeación demográfica del estado. 

Fortalecer la implementación de programas y acciones sociales en aquellas 
comunidades que cuenten con altos flujos migratorios. 

Favorecer la presencia de mayores opciones productivas, de autoempleo y de 
seguridad social para las familias de los migrantes. 

3.3 Líneas de acción 

Favorecer la presencia de ·estudios y programas de investigación para obs~rvar, 
comprender y evaluar los fenómenos poblacionales y su dinámica. 

Coadyuvar con las instituciones, los organismos públicos y privados en la comprensión 
y la atención ce-responsable y solidaria .de las causas y efectos de los fenómenos 
migratorios. 
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Implementar el marco jurídico en materia de población en el ámbito estatal y municipal. 

Ampliar la coordinación intergubernamental en materia de población mediante la 
celebración de acuerdos de ca.ordinación entre los. gobiernos federal, estatal y 
municipal. 

Impulsar mejores esquemas de inversión y oportunidades productivas para los 
familiares de migrantes en las regiones con mayor incidencia de movilidad poblacional. 

Fortalecer los nexos y los medios de colaboración con los migrantes.hidalguenses en el 
extranjero. 

Promover-mejores esquemas de inversión para los recursos económicos generados por 
.los migrantes en beneficio de sus familias y sus comunidades. 

Implementar políticas y acciones de apoyo a los jornaleros agrícolas migrantes. · 

Promover la creación, rehabilitación y ampliación de la infraestructura producti'{a y de. 
servicios básicos en las comunidades con alto índice migratorio. 

Instrumentar esquemas de capacitación, inversión y oportunidades productivas para la 
población de comunidades con alto índice migratorio .. 

Fortalecer mecanismos de integración económica en las regiones para generar 
mayóres opciones productivas y de ingreso a la pobláción. 

Implementar un programa estatal de estudios de población. 

Implementar un programa estatal de apoyo a migrantes. 

4.- Objetivos, estrategias y líneas de acción 

Objetivos 

Fomentar e incrementar una cultura en el sector social,. gubernamental y privado con el 
fin de lograr un¡¡ sociedad más informada sobre el fenómeno migrato.rio, sus 
potencialidades y sus riesgos e impacto en los ámbitos de salúd, educación, estructura 
familiar, cultura, desarrollo económico, justicia y participación política. 

Impulsar, promover y fortalecer una Política Social de Migración diferenciada 
(binacional) para la atención, prevención y protección de los migrantes y respeto de sus 
derechos en ambos lados de la frontera. 

Integrar a los migrantes hidalguenses como parte fundamental del desarrollo del 
Estado de Hidalgo mediante su participación en programas de inversión en proyectos 
productivos y obras comunitarias de infraestructura. 

Promover acciones interinstitucionales y mecanismos coordinados para incrementar las 
condiciones de desarrollo social de las comunidades con el objeto de incidir y 
desaJentar la migración internacional. 

Instrumentar programas para la generación de una cultura del ahorro y uso de 
instituciones bancarias que se traduzca en mayor aprovechamiento de los recursos 
económicos familiares provenientes de las remesas internacionales. 

Impulsar y fortalecer las acciones interinstitucionales de Gobierno, Académicas y 
Organismos internacionales para hacer del flujo de migrantes hidalguenses un proceso 
seguro, ordenado y previsible. 
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572 PERIODICO OFICIAL 

- Gestionar adecuaciones del marco legal Federal concerniente al tráfico de personas y el 
impulso y fortalecimiento de la Ley Estatal de Población. · 

_ 4.2 Estrategias 

Fortalecimiento de !a Política Social de Migración del Estado de Hidalgo para la 
atención integral del Fenómeno Migratorio. "Política Migratoria de Hidalgo" 

Hacia el interior del Estado y País: 

Concertación y participación _directa· en las comunidades de origen de los Migrantes 
Hidalguenses. 

Concertación, interaQción y acuerdos de colaboración con Dependencias Fecjerales, 
Estatales, Autoridades Municipales. Organizaciones no Gubernamentales para articular 
e impulsar la atención íntegra! del fenómeno migratorio. 

Consolidación de los procesos y mecanismos para los casos de atención diaria que 
impactan a los mígrantes y sus familias. 

Formación y sensibilización de recursos humanos y redes de apoyo en todos los 
órdenes sociales para Ja atención integral del fenómeno migratorio. -

Fortalecer y generar acuerdos de colaboración y fideicomisos interinstitucionales, 
intergubernamentales y con organismos internacionales para impulsar proyectos 
productivos sustentables y de inversión aplicables en las comunidades de origen de los 
migrantes 

Concertación y diálogo permanente eón la iniciativa privada para la instrumentación de 
programas de desarrollo y crecimiento económico de las familias y comunidades de 
origen de los migrantes. 

Realización de programas binacionales de comunicación para la difusión de los 
proyectos y acciones a favor de los migrantes, sus familias y sus comunidades de 

. origen. 

Apoyo y aportación al trabajo de los Poderes Legislativo y Judicial del Estado en 
materia de prevención, protección y respeto de los derechos de los migrantes. 

Concertación y acuerdos de colaboración con Centros Educativos, Universitarios, 
Académicos, Investigación y Organismos especializados para generar información 
continua y actualizada sobre la dinámica de ia migración internacional e interestatal de 
los hidalguenses, sus causas y efectos. 

Participación y organización de Foros Regionales y Nacionales en los que el fenómeno 
migratorio sea el eje de los mismos, con el objeto de realizar propuestas para una 
atención integral de los migrantes, su familias y sus comunidades de origen. 

Hacia el Exterior (Estados Unidos) 

Consolidación de la Política Migratoria del Estado de Hidalgo con y a través de la 
Comunidades Hidalguenses en el Exterior (Clubes, Organizaciones y Federaciones de 
Migrantes Hidalguenses en Estados Unidos) para fortalecer su identidad, cultura y los 
vínculos con el Estado y sus comunidades de origen. 

Concertación e impulso de trabajo conjunto con las representaciones diplomática y 
consular mexicanas para garantizar una mejor atención, protección y respeto a los 
derechos de la comunidad hidalguense en el exterior, principalmente en Estados 
Unidos. 
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boncertación con autoridades estadou.nidenses Federales, Estatales y Municipales para 
~I respeto de los derechos de los migrantes en su lugar de domicilio y promover 

~
cciones e intercambios interinstitucior1ales a favor de la comunidad migrante. 

oncertación y vinculación con ONG. 's de origen hispano para la atención, protección y 
e?peto ,de los derechos de los migrantes. · 

fortalecimiento de los vínculos con los mígrantes hídalguenses y mexicanos exitosos 
para la comercialización de productos hidalguenses en el mercado estadounidense. 
i 

Concertación con Organizaciones y Organismos Internacionales para el impulso de 
¡proyectos productivos y de desarrollo en comunidades de origen de los migrantes en' 

r~~o. . . .· 
!

Vinculación con Organismos Internacionales para 1.a obtención de recursos económicos 
que fortalezcan la atención del fenómeno migratorio en las comunidades de origen y 
!destino de los migrantes hidalguenses. 
Organización y participación en Foros Internacionales y Binacíonales sobre el tema 
!migratorio y' donde se generen propuestas y acciones viables que fortalezcan los 
derechos de los migrantes y sus familias en ambos países. 

4.3 Líneas de acción 

' Establecer los mecanismos para Regionalizar y Municipalizar la política migratoria de 
Hidalgo, considerando los flujos migratorios internacionales y Nacionales, 

;Reordenar los mecanismos de coordinación interinstítucional para entender y atender el 
!fenómeno migratorio basado en una política pública diferenciada que beneficie a los 

. migrantes y a sus familias en sus comunidades de origen y de destino. 

Identificar los programas institucionales estatales, federales e internacionales que 
inciden en el fenómeno migratorio para potenciar sus beneficios hacia las familias de los 
migrantes y sus comunidades de origen. 

!Gestionar y coadyuvar con las autoridades consulares mexicanas en los Estados 
Unidos, la realización de consulados móviles para acercar los servicios a la comunidad 
migrante hidalguense. 

Instrumentar una campaña binacional de información y divulgación con mensajes sobre 
asistencia, prevención y protección para los mrgrantes. 

Desarrollar los ·mecanismos interinstitucionales para establecer los servicios bancarios 
y/o de pago de remesas a las mejores tasas cambiarías y con el menor costo por el 
envío de las mismas. Iniciando en los municipios que por sus características de flujo 
migratorio, son necesarios estos servicios. 

Instrumentar coordinadamente un sistema de información binacional con programas de 
orientación y prevención sobre la salud de los migrantes. educación binacional y 
bilingüe, fortalecimiento dé la identidad y cultura hidalguense y atención ciudadana. 

Ampliar los espacios de participación de los migrantes hidalguense a través de sus 
grupos organizados, clubes o federaciones de la Unión Americana en programas de 
desarrollo de infraestructura en municipios y comunidades y programas de desarrollo de 
proyectos productivos, para elevar la calidad de vida de las comunidadés de origen de 
los migrantes. 

Desarrollo de metodología de inversión y capacitación para los migrantes hldalguenses 
aplicable a través de sus clubes o federaciones en la Unión Americana. 
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Vinculación con el Poder Legislativo Estatal a través de la Comisión de Asuntos 
Migratorios, para la formulación de instrumentos legale.s en· la materia. 

1) Establecer los mecanismos para Regionalizar y Municipalizar la política migratoria de 
Hidalgo, considerando los flujos migratorios internacionales y nacionales. 

Diagnosticar los municipios con mayor flujo migratorio internacional e interestatal con el 
objeto de esquematizar los factores coincidentes y divergentes que originan la 
migración en las comunidades que los integran, que permitirá hacer propuesta de 
regíonalización. 

Informar y sensibilizar a las autoridades municipales, representantes comunitarios y 
sociedad civil mediante foros interactivos, sobre la r~alidad migratoria del municipio: 

Formalizar acuerdos de cooperación Estado-Municipio para la integración de una oficina 
de atención a migrantes y familias de migrantes de orden Municipal y la designación de 
un enlace municipal con el Estado. 

Capacitación in situ de personal y enlaces municipales para la atención integral a los 
migrantes, sus familias y sus comunidades de origen y destino. 

Aprovechar la estructura de las Coordinaciones Regionales a fin de fortalecer la 
atención a municipios y comunidades. 

Establecer un mecanismo de comunicación directa y eficaz entre la Oficina Municipal y 
la Coordinación General de Apoyo al Hidalguense en el Estado y elExtranjero. · 

11) Instrumentar una campaña binacfünal de información y divulgación con mensajes 
sobre asistencia, prevención y protección para los migrantes. 

Fortalecer los programas de información sobre derechos y oblígaciones de· los 
mígrantes cuando regresan a México durante las temporadas vacacionales y fiestas 
patronales Entre ellos. el Programa Bienvenido Hidalguense, a través de medios 
electrónicf?S e impresos. Considerando su producción en Español y lengua indígena. · 

Difundir mensajes continuos sobre los riesgos y peligros que representa migrar hacia 
'los Estados Unidos como indocumentado, así como la contratación de traficante$ de 
personas "polleros" para el mismo fin. La estructuración de los mensajes será en 
español y en lengua indígena y difundida bajo el esquema de coparticipación de 
organizaciones no gubernamentales y/o el Consejo Consultivo Ciudadano Estatal y la 
academia. 

Informar y difundir sobre los derechos ciudadanos de los ·migrantes, tales como los 
mecanismos para sufragar en el Exterior, la importancia de la matricula consular en 
E.U.A y en el Estado, el derecho a ia doble nacionalidad-Programa Ya soy hidalguense, 
los servicios de los Consulados de México, las redes de apoyo y asistencia legal p3r:3 

losmigrantes en I~ Unión Americana, entre otros. 

111) Ampliar los espacios de participación de los migrantes hidalguenses a través de sus 
grupos organizados, clubes o federaciones de la Unión Americana en programas de 
desarrollo de infraestructura en municipios y comunidades y programas de desarrollo de 
proyectos productivos, para elevar la calidad de vida de las comunidades de origen de 
los migrantes. 
Fortalecer al interior de los Estados Unidos la identificación de los Hidalguenses, 
estimular su organización y fortalecerlos mediante la asesoría legal, participación en sus 
actividades socio-éulturales, la vinculación con otras organizaciones de migrantes y con 
sus comunidacies de origen. · 

Fortalecer la participación del Estado, mediante la concurrencia de recursos y la 
promoción, en el Programa 3X1 para mígrantes. 
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1 

1 Fortalecer mediante la asignación de presupuesto el Programa Peso x Peso/ Dólar x 
1 Dólar. Para atender las propuestas de los migrantes organizados concernie.ntes al 
desarrollo de obras de beneficio comunitario que coadyuven .a elevar la calidad de vida 
de las familias de los migrantes en sus comunidades de origen. Concurrencia equitativa 
de recursos Estado-migrantes organizados. . 

1 F'ortalecer la difusión del programa Migrante Invierte en México/Hidalgo 

! Integrar los Programas Gubernamentales para proyectos productivos en una Guia 
·Única para migrantes, informándoles la metodología, impactos, viabilidad, catálogo de 
proyectos acorde a los insumos locales y alternativas de comercialización. 

Asesorar. sobre los trámites para apoyar la actividad productiva, partiendo de una 
simplificación administrativa estatal y municipal. 

Capacitación para la comercialización a fin de que los clubes, organizaciones o 
federaciones de migrantes sean promotores de los productos hidalguenses en la Unión 
Americana. 

Impulsar el desarrollo de proyectos para vivienda de las familias de los migrantes, con 
la participación del sector privado, autoridades municipales, instituciones banbarias para 
el financiamiento en Estados Unidos y migrantes organizados, 

IV) Desarrollar los mecanismos ínterínstitucionales para establecer los serv1c1os 
ba.ncaríos y/o de pago de remesas a las mejores tasas cambiarías·y con el menor costo 
por el envio pe !as .mismas. Iniciando en los múnicípios que por sus características de 
flujo migratorio, son necesarios estos servicios. 

Vinculación con instancias normativas y reguladoras bancarias y financieras para 
buscar alternativas de costo envío-cosfo pago de remesas en la entidad. 

Generar acuerdos con instituciones bancarias para establecer servicios básicos de 
atención y pago de remesas, primeramente en los municipios que carecen de estos 
servicios y que por su localización geográfica sean estratégicos para el desarrolló de la 
economía local-regional. · 

Analizar. Ja participación gubernamental a través de .sus diversas instancias para el 
establecimiento de pago de remesas a fin de generar competencia de mercado qwe se 
refleje en la diSminución de. los costos de servicios bancarios e incremento de la oferta 
de productos en beneficio de las familias de los migrantes. 

Diseñar una metodología para promover una cultura financiera y de ahorro en las 
familias de los migrantes. · 

V) Acercamiento con elPoder Legislativo Estatal a través de la 
Comisión Especial de Asuntos Migratorios, para la formulación de instrumentos legales 
en la materia. 

Elaboración de argumentos que sµstenten una Iniciativa de Ley para sancionar el oficio 
de traficantes de personas, así como la tipificación de la figura del enganchador, 
"pollero, coyote", entre otras. · 

Propuestas para que a través de la Legislatura local se aporte a nivel nacional, en 
rubros como la actualización de la Ley General de Población, en el Apartado de 
Migración, tomando como base la dinámica migcatoria' de nuestra entidad y 
considérahdo que somos un estado de origen, tránsito y destino de migrantes. 

Propuestas para iniciar estrategiás conjuntas de cabildeo en otras Entidades 
Federativas del país y del exterior, con el objeto de garantizar el respeto a los derecho 
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humanos y láborales de los migrantes, el marco del derecho inte.rnacional y la 
diplomacia federativa. 

Propuestas para garantizar el respeto y el derecho de libre tránsito de los migrantes 
centroamericanos como se consagra en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ponderando la paz social y la seguridad en nuestra entidad, con el objeta de 
ser coherentes con las demandas que se presentan ante las autoridades de la Unión 
Americana a favor de los migrantes hidalguenses y .mexicanos. · 

P_ropuestas de iniciativa para la creación de una partida especial para la repatriación y 
traslado de restos humanos de los mígrantes hidalguenses que sea coadyuvante a la 
partida que ejerce el Gobierno Federal para el mismo fin. 

Propuestas de iniciativa pára la creación de una partida especial para la puesta en 
marcha del "Programa Vete Sano Regresa Sano", así como la creación de programas 
de atención a la salud para los migrantes y sus familias, en especial para la atención a 
enfermos de VIH/SIDA, diabetes, adicción y trastornos mentales. 

5.-Subprogramas . 

. Apoyo y orientación a los migrantes en el estado 

Descripción: Establecer las políticas de asistencia integral al migrante y a sus familias, 
así como determinar las prioridades a las· que deba sujetarse esta instancia en el 
desarrollo de los programas de su atención. 

5.2 Area 6 Dependencia responsable de su ejecución: Coordinación General de 
Apoyo al Hidalguense en el Estado y el Extranjero 

Objetivo: El establecimiento de mecanismos que permitan brindar una atención 
adecuada a los requerimientos de los migrantes hidalguenses y de sus familias en su 
lugar de origen a través de estrategias de atención integral que se fundamenta en la· 
interacción y coordinación de esfuerzos de todos los actores que se involucran en el 
fenómeno migratorio. 

5.4 Metas: Dar orientación, apoyo y atención a aproximadamente 250 mil 
hidalguenses en los Estados Unidos que se pueden vincular con una población en el 
estado de aprox. 450 mil Unidad de medida: Entre uno y dos migrantespor familia. 

5.5 Líneas de acciones: Crear, diseñar, estructurar, implementar y evaluar 
programas y proyectos a corto, mediano y largo plazo, tendientes a integrar activamente 
a los migrantes hidalguenses y a sus familias en sus comunidades de origen que 
incidan favorablemente en los rubros de educación, trabajo, salud, Vivienda y 
preponderantemente en la integración familiar, dar seguimiento a los planteamientos. 
convenios y disposiciones legales que en materia de migración acuérde el Ejecutivo 
Estatal con otros gobiernos estatales e internacionales. 

5.6 Mecanismos de instrumentación: Vigilar y asegurar se respeten las leyes y los 
derechos que les corresponden a los migrantes; promover el arraigo del hidalguense a 

· través de la inversión en el estado; promover acciones para llevar a cabo acuerdos con 
los medios de comunicación en el extranjero con el estado de Hidalgo; Mantener un 
puente de comunicación fluida entre el Gobierno del Estado y los hidalguenses Bn el 
extranjero; diseñar y crear proyectos que involucren a otras dependencias del gobierno 
estatal; implementar proyectos preventivos de protección para migrantes; realizar vJsitas 
a los 84 municipios del estado;· proporcionar apoyo a las familias de los migrarntes; 
acompañar al C. Gobernador a las giras de trabajo al extranjero, para difundir .los 
programas de la Coordinación; desarrollar las demás funciones inherentes al área de su 
competencia~ así como las que de manera especifica le sean asignadas. 
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PERIODICO OFICIAL 

1 Cobertura: Estatal, Nacional e Internacional (principalmente E.U.A.) 
¡ Población beneficiada: Aproximadamente 450 mil hidalguenses. 
1 Este subprograma se contempla a corto, mediano y largo plazo. 

¡ 5.8 Estimación de recursos: $1,601,348.00 para el ejercicio 2006 dentro de la 
. asignación de gasto corriente. Total $11, 454,907.78 para los Ejercicios 2006-2011. 

Traslado de restos/ protectióri correctiva 

Descripción: Brindar apoyo y asistencia a las familias de Hidalguenses que 
fallecen en el extranjero o en su intento de cruce como indocumentado hacia los 
Estados Unidos. 

5.2. Área o Dependencia Responsable de su Ejecución: Coordinación General de 
Apoyo al Hidalguense en el Estado y el Extranjero (Orientación y Gestión) 
5.3. Objetivo: Realizar el traslado de restos· mas ágil y expeditamente hasta su 
comunidad de origen. 

5.4. Metas 
Sensibilizar a Agencias Funerarias en E.U.A. apliquen tarifas humanitarias. 

Lograr que los restos humano.s de personas que fallecen en el extranjero 
regresen a su lugar de origen en.un tiempo no mayor de 8 días. 

Sensibilizar a· Autoridades Municipales, Estatales y Federales sobre los mecanismos 
para dar la debida atención en el traslado de cuerpos. 

Impulsar mecanismos para obtener financiamiento de Organismos lnterinstitucionales 
para el traslado de resios de Indigentes, familias en extrema pobreza y personas que 
fallecen en circunstancias trágicas. 

Realizar Campañas de prevención dentro del Estado y el Extranjero para que no 
conduzcan en estado de ebriedad, causal ¡Jrincipal de fallecimientos. 

Activar los mecanismos para la obtención de seguros de vida para el traslado de restos. 

5.5 Líneas de Acción: Aplicación del Programa. 

5.6. Mecanismos de Instrumentación: 
Se obtiene información de la persona fallecida a través de susJámiliares en Hidalgo. 

Se envía correo electrónico solicitando apoyo económico para el traslado al 
departamento de Protección de la Secretaria de Relaciones Exteriores con copias para 
el consulado de México que corresponda, y a la delegación de la S.R.E. en Hidalgo. 

Se solicita al familiar o amigo que reporta el caso en E.U.A. acuda al consulado 
Mexicano que les corresponda a fin de respaldar la solicitud de apoyo económico que 
esta oficina realizó ante la S.R.E: 

· Se apoya económicamente con el traslado local del aeropuerto de la ciudad de México 
a su lugar de origen. 

Se envía fax a la funeraria en ·E.U.A. con los datos de la funeraria en Hidalgo que se 
encargará de trasladar el cuerpo del aeropuerto de la ciudad de México a su comunidad 
de origen en Hidalgo, 

Se tiene constante comunicación telefónica con el encargado de la funeraria en E.U.A. 
para agilizar el trámite del traslado y conocer el itinerario con el que llegará el cadáver 
a México. 
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578 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Se informa a la familia en Hidalgo de la fecha, hora, vuelo y aerolínea, en que el 
cuerpo llegará al aeropuerto de la ciudad de México. 

Se dará aviso a la agencia funeraria en Hidalgo para que vaya a liberar el cadáver ;;il 
aeropuerto de la ciud¡.:id de México. 

Se canaliza el caso a un abogado para que se determine, de acuerdo con las causas de 
fallecimiento, si existe la posibilidad de alguna compensación económica para . los 
deudos y en su caso, se le da continuidad hasta la obt¡rncíón del recurso. 

Cobertura: Estatal, población beneficiada: más de 900 familias de hidalguenses fallecen 
en el extranjero y/o en su intento de cruce como indocumentado hacia los Estados 
Unidos de América. Instrumento a corto plazo. 

Estimación de Recursos: $332,400.00 para el Ejercicio 2006. Total $1.662,000.00 para 
· los Ejercicios 2006-2011. 

Comunidades hidalguenses en el exterior 

Descripción: La organización de los Hidalguenses radicados en diferentes ciudades de 
la Unión Americana, ha creado el vínculo entre ellos y Gobierno del Estado de Hidalgo, 
estableciendo un trabajo coordinado con nuestros niigrantes y otras dependencias del 
Estado en las áreas de educación, salud, obra pública, cultura, desarrollo económico, 
entre otros. 

Área responsable de la ejecución: Subprograma a cargo de la Dirección de Orientación 
y Gestión de la Coordinación General de Apoyo al Hídalguense en el Estado y el 
Extranjero. · 

Objetivos: Reforzar la identidad y fortalecer las relaciones entre Jos Hidalguenses en el 
exterior y Gobierno del Estado de Hidalgo, creando una alianza que sume esfuerzos en 
beneficio del desarrollo integral del Estado. 

Metas: Fomentar la Organización de 50 clubes de oriundos a Hidalguenses radicados 
en estados de la Unión Americana y forb3lecer el trabajo con los grupos ya existentes. 

Líneas de acción: 

Clubes de Hidalguenses.- Acercamiento con grupos de Hidalguenses radicados en 
alguna ciudad de E.U. y trabajo en conjunto para iniciar y/o formalizar su organización 
mediante la creación de estatutos y la incorporación, ante las autoridades 
correspondientes, como organizaciones no lucrativas. 

Celebraciones cívicas en el extranjero.- Con la participación y representación de 
Hidalgo a través de visitas de grupos de ártistas y artesanos al país vecino, nuestros 
hidalguenses y sus hijos refuerzan su identidad y se estimulan para trabajar no solo en 
su beneficio propio, sino en el de sus _comunidades de origen, promoviendo la 
comercialización de productos artesanales, la inversión en el- Estado, bien con 
proyectos productivos, bien con obras de infraestructura en sus comunidades de. 
origen 

Enlace Internacional: 

Acercamiento con autoridades en E.U.A., estatales y de condado (gobernadores, 
alcaldes, senadores, congresistas, funcionarios públicos, policías, bomberos, etc.), en 
reuniones para respaldar la aceptación de la comunidad hidalguense entre la población 
natural de sus ciudades de residencia y su participación como ciudadanos activos, 
honestos, responsables. 
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Alcá~ce PERIODICO OFICIAL 

Programas de Gobierno a los Hidalguenses en el Exterior.- Actualización continua 
sobre los programas de gobierno en los. sectores de Educación, Salud, Cultura y 
Deporte para conocimiento de los migrantes y/o la utilización de los mismos por su · 
familias en el Estado o por ellos mismos en el lugar donde radican (de acuerdo con la 
normativa propia de cada programa). 

Orientación Legal.- Clasificación de casos que requieren representación legal de los 

1 

migrantes y su canalización con abogados según el ·rubro; penal, migratorio, familiar, 
etc., así como seguimiento y/o coadyuvancia en los mismos. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación: 

Optimizar la· relación con Hidalguenses en el exterior para exhortarlos a reunir a otros 
coterráneos para exponerles los objetivos y beneficios de organizarse con el apoyo del 
gobierno de su estado de origen y el reconocimiento de las autoridades locales. 

Mantener éstrecho y continuo contacto con las organízaciones para aplicar las 
diferentes líneas de acción, así. como asistir en casos particulares a los miembros de 
las agrupaciones. 

Proponer e instrumentar acciones de beneficio tanto para la organización en el exterior, 
_como para sus comunidades de origen. 

5.7 Cobertura espacial y de población beneficiada.- Comunidades de 40 municipios 
de.alto índice migratorio. Alrededor de 250 mil hidalguenses radicados en el exterior. 

5,8 Estimación de recursos.- Para cumplir con los objetivos de las diferentes líneas 
de acción se estima $2,474,813.00 para el Ejercicio 2006. Total de $12,372,086.62 
para los Ejercicios 2006-2011. · 

_¡_ 

Asuntos migratorios 

Descripción: Protección preventiva y correctiva en casos de obtención <le visas de 
empleo temporal y regularizaciones migratorias. 

Área responsable de la ejecución: Subprograma a cargo de la Dirección de Orientación 
y Gestión de la Coordinación General de Apoyo al Hidalguensé en el Estado y el 
Extranjero. 

Objetivos: Evitar los' riesgos de daño a la integridad física de los migrantes, explorando 
las opciones individuales de obtención de visa de trabajo. Evitar el desequilibrio 
individual y familiar que resulta de una deportación inesperada, (niños en custodia de 
autoridades del estado, desintegración familiar, pérdida económica, etc.). · 
Evaluar las posibilidades individuales de una regularización migratoria. 

Metas: Establecer los mecanismos (convenios, acuerdos, entre otros) con autoridades 
mexicanas y estadounidenses (principalmente), empresarios en el exterior para 
asesorar y facilitar la obtención de visas H2A/H2B a los aspirantes al empleo temporal. 
1000 asesorías personalizadas por año. · 

Líneas de acción: 

Protección Preventiva.-Orientación para la obtención de visas de empleo temporal 
H2A/H2B. 
Protección Correctiva.- Orientación para la evaluación de casos susceptibles de 
regularización migratoria. 
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580 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Mecanismos de Instrumentación.- Protección preventiva proporcionada a través de la 
orientación, asesoría y seguimiento para la obtención de visas de empleo temporal; 
H2NH2B. Protección correctiva proporcionada a través de la asesoría, canalización-y 
seguimiento en casos de reglllarización migratoria. · 

5.7 Cobertura espacial y población beneficiada.- Estatal, lnternaéíonaL.,,-.. 
Hidalguenses en el exterior. 1000 hidalguenses beneficios de manera directa, y d~~ 
manera indirecta sus familiares en sus comunidades de origen. 

Ya soy Hidalguense 

Descripción: facilitar el trámite para la doble nacionalidad (mexicana y estadounidense), 
a través de gestiones y apoyos para obtener y entregar actas de inscripción de 
nácimiento a niños nacidos en E.U.A., hijos de hidalguenses, dichos documentos 
certifican la nacionalidad mexicana de estos peticionarios. 

Área o Dependencia responsable de su ejecución: Coordinación General ·de Apoyo al 
Hidalguense e.n el Estado y el Extranjero. 

Objetivo: Obtener el documento que certifica la nacionalidad mexicana a las personas· 
tienen derecho por ser hijos de mexicanos, aunque hayan nacido fuera d.el territorio 
nacional, lo que les permitirá gozar de los derechos de un ciudadano mexicano. 

Metas: entregar la inscripción de nacimiento a más de 3,000 peticionarios. unidad d.e 
medida:. 5 documentos por peticionario (copia certificada de actas de nacimiento E.U.A, 

apostilla E.U.A, traducción oficial México, acta de inscripción de nacimiento México y 
CURP México). 

5.5. Líneas de acción: Mecanismo ínterinstitucional en el que intervienen autoridades 
del orden federal, estatal, municipal, e internacional. para la obtención de la meta. 

5.6 Mecanismos de instrumentación: Se recibe la petición en CAHIDEE; se solicita 
expedición de copias certificada de acta de nacimiento a la Secretaria de Relaciones 
Exteriores a través de su red consular, enviándose giro bancario para cubrir los costos 
de ahí se envía acta a la ·Secretaria de Estado para tramitar la apostilla, estos 
documentos regresan a CAHIDEE a través S.R.E., CAHIDEE solicita al Tribunal 
Superior de Justicia ·traducción por perito; una vez obtenidos estos documentos 
CAHIDEE solicita al registro civil inscripción de acta, así como trámite de la CURP. 
CAHIDEE entregá a peticionario copia certificada acta de nacimiento U A., Acta de 
Inscripción del Registro Civil México, apostilla y CURP. 

Cobertura: Estatal e Internacional. Población beneficiada: Hijos de hidalguenses 
nacidos en el extranjero. Instrumento de mediano y largo plazo. 

Estimación de recursos: inversión de 64 dólares por peticionario, costo aproximado, 
fluctúa dependiendo del tipo de cambio bancario, así como de las tarifas oficiales 
establecidas por el gobierno estatal en E.U.A. que expide el documento pertinente. 

Protección correctiva 

5.1 Descripción: Atención especialízada de las solicitudes de auxilio y apoyo que rros 
remiten personalmente los migrantes y/o sus familiares, se atienden: 

Presos: detenidos y/o en proceso 
Detenciones migratorias 
Restitución de menores 
Restitución de menores infractores 
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1 Repatriación de enfermos 

1 

Visas Humanitarias 
Pensiones alimenticias internacionales 
Localización de hidalguenses 
Indemnizaciones y/o compensaciones por causas diversas 
Derech.os Humanos 

- ¡·-
Derechos Laborales 
Apoyo a lesionados o asaltados 
Querellas contra autoridades mexicanas 

5.2 Área responsable o Dependencia de la ejecución: Dirección de Información y 
Difusión, Dirección de Orientación y Gestión de la Coordinación General de Apoyo al 
Hidalguense en el Estado y el Extranjero. 

5.3 Objetivo: Brindar alternativas de· solución a las solicitudes presentadas por lo 
migrahtes y sus familiares desde sus comunidades de origen de manera eficiente, 

1 oportuna y ágil. 

5..4 Metas: Atender con la adecuada sensibilidad, discreción y puntualidad cada caso 
.con sus particularidades. 

5.5 Líneas de acción: Se lleva a cabo el contacto con la awtoridad que corresponda 
1 que puede ser federal, estatal o municipal estadounidense o mexicana dependiendo 
del caso. Estableciéndose el plan de trabajo para resolución de la solicitud. . . ' 

5.6 Mecanismos de instrumentación: Una vez recibida la solicitud se pone en marcha 
el plan de acción considerándose las particularidades según del caso: 

Ejemplo: repatriación enfermos, se recibe petición del familiar del paciente, se hace 
1 

contacto con el hospital que presta atención médica en E.U.A., se transmite historial 
clínico a Secretaría de Salud Hidalgo para asignación de la institución que dará 
continuidad al servicio médico requerido, posteriormente se llevan a cabo los acuerdos 
de logística para traslado del paciente, con supervisión médica, se recepciona al 

1 paciente con la presencia médica para tomar la responsabilidad del paciente y 
ambulancia para su ingreso hospitalario .. 

5. 7 Cobertura espacial: Estatal, municipal e internacional, población beneficiada: 
aprox. 450 mil hidalguenses. 

Estimación de recursos: Total$ 283,500 para el ejercicio 2006-2011. 

Hablemos de migración 

5.1 Descripción. Conjunto de visitas a las comuni.dades de origen de los migrantes 
hidalguenses dirigidas a familiares de migrantes, ayuntamientos, instituciones de 
educación básica, media superior y superior, y sociedad civil. 

. Área responsable de la ejecución. Coordinación General de Apoyo al Hidalguem¡e en 
el Estado y el Extranjero. 

Objetivos: Crear un vínculo de comunicación efectivo entre los familiares de los 
migraftltes, los ayuntamientos, titulares y alumnos de instituciones de educación básica, . 
media superior y superior, y sociedad civil en general con la finalidad de . informar, 
orientar y asesorar sobre las situaciones que pudieran presentarse con sus familiares 
en Estados Unidos. 

Concienciar a la población sobre la importancia de la migración para el desarrollo de la 
'entidad y de sus comunidades. 
i 

.. L. 
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Prevenir sobre los riesgos que implica la migración indocumentada. 

Difundir los programas y acciones de la Coordinación General de Apoyo al Hidalguense 
en el Estado y el E)\tranjero y propiciar la participación plural de los sectores de la 
sociedad. 

Involucrar a los familiares de los mígrantes, los ayuntamientos, instituciones educativas 
y sociedad civil en el desarrollo de actividades encaminadas a la prevención y a la 
participación activa de las comunidades de origen y de sus migrantes en proyectos 
productivos y mejora efe infraestructura. 

Propiciar la cultura financiera y bancaria. 

5.4 Metas. Realizar 20 de reuniones anuales al interior del estado principalmente en 
los municipios que presentan mayores grados de. intensidad migratoria. 120 reuniones 
durante la administración 2005-2011. 

Realizar 1 O talleres regionales informativos sobre migración internacional. causas y 
efectos durante la administración 2005-2011. 

5.5 Líneas de acción. 

Vinculación con autoridades municipales y miembros de los ayuntamientos (regidores) 
Vinculación con titulares y alumnos de instituciones educativas. 
Vinculación con grupos civiles interesados en el fenómeno migratorio 

5.6 Mecanismos de Instrumentación. 

Visitas de diagnóstico a comunidades de origen 
Reuniones informativas 
Talleres regionales 

5.7 Cobertura espacial y de población beneficiada. Estatal 

5.8 Estimación de recursos: $1 ,481,050.00 para el Ejecicio 2006-2011 

Acercamiento con autoridades de E.U.A. en México 

Descripción. Garantizar un mayor acercamiento entre la comunidad 

Hidalguense y autoridad de los Estados Unidos de América (Embajada. Consulados 
Generales, Consulados, etc.), para conocer debidamente e informar las Políticas y 
Normas con que operan estas Instituciones. 

Área o dependencia responsable de su ejecución: Coordinación General de Apoyo al 
Hidalguense en el Estado y el Extranjero. 

Objetivo: Crear un lazo mas estrecho· entre autoridades de Estadounidenses y las 
comunidades de origen, fortaleciendo con ello una cultura de la forma de traba¡o y 
operación, de cada una de ·las autoridades extranjeras ubicadas en nuestro país. 
Además de fomentar !a obtención de los documentos que otorguen una calidad 
migratoria válida. 

Metas: Evitar muertes en el intento de cruce indocumentado, así como ev'itar la 
desintegración familiar. Unidad de Medida: persona. 

Líneas de Acción: Presentar ante autoridades diplomáticas de E.U.A las diferentes 
propuestas y peticiones de los hidalguenses propiciando con ello la apertura de nuevas 
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ptjsibilidades para la obtención de los documentos que les otorgue una calidad 
migratoria válida. 

M~canismos de instrumentación: Se recibe petición · de manera personal yfo 
telefónicamente para posteriormente trasmitirlo ante la autoridad de E.U.A. en México. 
Se da seguimiento hasta obtener respuesta. Una vez obte.nida la respuesta se informa 
atjínteresado para que acuda ante la autoridad consular para el trámite correspondiente 
Se verifica que el peticionario regrese en el tiempo autorizado para no infringir la ley 
migratoria E.U.A. 

1 . 

C6bertura espacial: Estatal, Nacional e Internacional. Población beneficiada 
directamente: mil hldalguenses al año. 

1 . . . 

Bienvenido Hídalguense · 

5l1 Descripción Operativo de información y atención continúa a través de diversos 
niedios, dirigido a los mígrantes hidalguenses y sus familias en sus comunidades de 
origen, sobre sus derechos y obligaciones en materia aduanera y migratoria mexicana, 
a/fin de evitar abusos, malos tratos, robo y extorsión de autoridades locales, estatales y 
federales cµando ingresan a México por los diversos puertos fronterizos. 

41evar a cabo la celebración del Día del Migrante Hidalguense en el Estado, instituido 
éon el Decreto Num. 159 y publicado en el Periódico Oficial el 15 de dic;iembre del año 
2003. Siendo este, el te'rcer domingo del mes de diciembre de cada año. 

1 . - . 

1 

· 5.2 Área responsable de su ejecución: 
Coordinación General de Apoyo al Hidalguense en el Estado y el Extranjero. 
1 f·3 Objetivos: Que· !os migrantes hid¡;i!guenses que se internan al país, sean 
r¡nigrantes informados sobre sus derechos y obligaciones en materia aduanera y 
r¡nigratoria. · · 
1 

ptrecer seguridad a los migrantes que se internan por los diversos puertos de entrada 
a! país. 
1 
1 . 

Fomentar e! arraigo e identidad de los migrantes hidalguenses hacia sus comunidades 
de origen y su entidad. 
1 • 

J . 
Potenciar la oferta turística del Estado. 

Aprovechar la llegada de los migrantes ;:il Estado como fuente directa de información, 
~ue a través de una metodología especializada, se traduzca en programas, acciones y 
lpropuestas de desarrollo para los municipios. 

1 . ¡5.4 Metas. Bajar los índices de robo, asalto y extorsión de los migrantes 
1hidalguenses que transitan . por las carreteras Estatales y Federales hacia sus 
¡comunidades de orig·en. · · 

piversificar la derrama económica de los mígrantes. 

/Generar la . confianza y respeto· de los migrantes hacia las instituciones 
gubernamentales, sus programas y acciones de gobierno. 

1 . • 

/celebración a nivel Estado_del Día del MigranteHidalguense, con la participación de los 
1Ayuntam1entos y organizaciones no gubernamentales. · · 
1 

j Asesorar directamente a 25,000 hidalguenses, 6 reuniones interinstítucionales 
! regionales y 5 eventos culturales. 
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5.5,. Líneas de Acción: Integrar una comisión interinstitucional para la implementación 
del programa "Bienvenido Hidalguense" reforzándolo durante la temporada de invierno 

Comisión interestatal para la atención y seguridad de los migrantes hidalguenses en 
tránsito hacia sus entidades y comunidades de origen. 

Concertar con autoridades federales la vinculación de los programas Paisano y 
"Bienvenido Hidalguense". · 

Integrar y difundir la información al interior del estado y con la comunidad hidalguense 
en el exterior, sobre tos derechos y obligaciones de los migrantes en materia aduanera 
y migratoria. 

Elaborar una campaña con difusión de prevención a nivel estatal y permanente sobre la 
ex;torsión telefónica a las familias de los migrantes, así como reforzar el teléfono de 
emergencia 066 y el 01-800 de la Coordinación General. 

Estructurar un equipo de abogados consultores en materia .aduanera para asesorar y 
asistir a los migrantes hidalguenses en los trámites para la importación temporal o 
definitiva de vehículos a México. 

Concertar con los medios de comunicación de habla hispana en la Unión Americana, 
principalmente en los lugares donde radica la comunidad hidalguenses, para la difusión 
del programa. · 

Concertar con las autoridades municipales y sociedad civil la celebración del Día del 
Migrante Hidalguense. · 

5.6. Mecanismos de Instrumentación: 
Mediante Acuerdos y Convenios Institucionales, municipales, estatales y federales. 
Mediante la elaboración de trípticos, identificadores vehiculares y otros medios 
impresos 
Mediante la utilización de medios de comunicación masiva. 

5.7. Cobertura Espacial y Poblacional: En los 84 municipios de la Entidad y los 
lugares donde radican los migrantes hidalguenses en la Unión Americana. 

·Informar a más de 100 mil migrantes hidalguenses y 500 mil hidalguenses en la entidad 
sóbre este programa. 
Por ser un programa incluyente, se beneficiarán migrantes originarios de otros Estados. 

5.8. Estimación de recursos: La inversión para la implementación del programa para 
el Ejercicio 2006 es de $ 500,000. Total para el Ejercicio 2006-2011 es de $ 
3,500,000.00 

Programa 3x1 para migrantes 

5. 1 Descripción: Es un programa que opera con recursos ·federales, estatales, 
municipales y de la comunidad migrante, en aportación equitativa del 25%. 

Los recursos destinados para este programa son aprobados por el H. Congreso de la 
· Unión y es la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno Federal quien lo instrumenta. 

E.1 técho financiero de participación estatal se establece en el Convenio Anual de 
Desarrollo Social que se firma el Estado con la Federación. 

El programa responde a iniciativas de los grupos organizados de migrantes en la Unión 
Americana para la realización de obras de infraestructura, proyectos productivos y 
educación en las comunidades de origen de los rnigrantes. 
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:nce PERIOPICO OFICIAL 

La~ obras son aprobadas en el seno de un comité de validación y atención a migrantes, 
que está integrado por un representante de cada uno los sectores que aportan 

. 1 . 
recursos. 

En 1 el Estado. de Hidalgo se ha operado desde el año 2002, con un incremento anual 
sostenido de obras y de recursos. A la fecha más de 79 mil hidalguenses se han 
be!lleficiad.o con este programa. 

5.J Area. responsable de su operación: Coordinación General de Ápoyo al 
Hidalguense en el Estado y el Extranjero como representante d.el Estado y por la 
rel;¡ición natural con la comunidad hidalguense en la Unión Ameri.cana. 

5.3. Objetivos: Elevar la calidad de vida de las comunidades de origen de los 
mi~rantes y de sus habitantes. · 

1 . 

Promover y fortalecer la formación de los Clubes de oriundos en los Estados Unidos, 
principalmente. . 

1 

lrlcrementar la interrelacíón sociedad y gobierno 
1 . . 

Generar fuentes locales · de ·recursos económicos para desalentar la migracíón y 
. ptopiciar el arraigo en la entídad. 

5J4.. Metas: Fortalecer el programa en la entidad y con la comunidad hidalguense en 
1 

el exterior. 
1 

E¡ncausar un mejor destino a las Remesas de los Mígrantes 
. . 

tjesarrollar mínimo dos obras· de infraestructura y un proyecto productívo, en cada uno 
df los 40 municipios con mayor índíce de intensidad migratoria en la Entidad. 

5:.5 Líneas de Acción: Reuniones y talleres sobre el Programa 3X1 para migrantes 
cbn los hidalguenses organizados en los Estados Unidos, con la participación de los 
representantes de los 3 órdenes de gobierno. 

1 . . . . . ' 

9ifusión permanente del Programa entre las comunidades de hidalguenses organizados · 
en los Estados Unidos y en sus comunidades de origen. 

Sensibilización a las autorídades municipales.para generar una mayor participación. 
1 . . 

üoncertacíón con la Delegación de la Secretaría de Desarrollo Social, para una difusión 
donjunta del programa e impulsar las modificaciones pertinentes que sean en.beneficio 
9e las comunidades de origen de los migrantes. 

~oncertación interínstítucional en el orden estatal para la evaluación periódica del 
9rograma 3x1 para migrantes, y promover un incremento en la participación financiera 
qe las obras.-

5.6. Mecanismos de Instrumentación: 
líilediante Acuerdos y Convenios Institucionales, municipales, estatales y federales. 
Mediante la elaboración de trípticos y otros medios impresos. 
ilAediante la utilización medios de comunicación masiva .. · ' 
Mediante las visitas.a las comunidades de origen de 1os migrantes . 

. l\Aediarite visitas programadas a las ciudades donde radica la comunidad migrante 
hídalguense en los Estados Unidos. 

1 . . 

5.7. Cobertura Espacial y Poblacional: En los 84 municipíos de la Entidad y los 
1µgares donde radican los mígrantes hidalguenses en la Unión Americana. 
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586 PERIODICO OF1CIAL Alcai 

Beneficiar a más de 100 mil familiares de rnigrantes hidalguenses. 

5.8. Estimación de recursos: $222,500.00 para el Ejercicio 2006. Total de 
$1,350,000.00 para el Ejércicio' 2006-2011, los cuales· se ejercerían en materiales 
impresos y audiovisuales informativos, tales como trípticos y carteles, así_ corno en los 
talleres a impartirse a !as comunidades hidalguenses en los Estados Unidos . 

. Programa pesos x peso /dólar x dólar · 

5.1 Descripción: Es un programa que opera con recursos estatales y de la 
comunidad rnigrante 

El programa responde a las demandas de los migrantes organizados en los Estados 
Unidos para la realización de obras de infraestructura, esparcimiento y centro de 
reunión social en sus comunidades de origen. 

Los proyectos son validados y supervisados por instancias del Gobierno Estatal y 
ejecutadas por los familiares de los rnigrantes. 

5.2 Área responsable de su operación: Coordinación _ General de AfJOyo al 
Hidalguense en _el Estado y el Extranjero en vinculación con otras dependencias de 

.- gobierno estatal. 

Objetivos: 
Elevar la calidad de vida de las comunidades de origen de los rnigrantes y de sus 
habitantes. 

Promover y fortalecer la interrelación de gobierno con las comunidades hidalguenses en 
el exterior y organizaciones no gubernamentales. 

5.4 Metas: Desarrollar 5 obras por año en los municipios con mayores grados de 
intensidad migratoria: 

5.5 Líneas de Acción: Concertación con los migrantes organizados en los Estados 
Unidos. 

Concertación con las familias de los migrantes en sus comunidades de origen, a fin de 
establecer el comité de obra correspondiente 

·Concertación con las autoridades comunitarias 

Mecanismos de Instrumentación: 

Mediante la utilización medios de comunicación masiva. 
Mediante las visitas a las comunidades de origen de los migrantes. 
Mediante visitas programadas a las ciudades donde radica la comunidad rnigrante 
hidalguense en los Estados Unidos. 
Establecimiento de reglas de operación transparentes. 

5.7 Cobertura Espacial y Poblacional 
En los 40 municipios de la· Entidad con mayor grado de intensidad migratoria 

5.8 Estimación de recursos: $1,000,000 pesos anuales, con un techo financiero de 
participación estatal no mayor a los $200,000 pesos por obra. 

Programa radiofónico para migrantes 

5.1 Descripción: Diseño de un programa radiofónico y spots que informen y orienten 
sobre los aspectos básicos de la migración internacional y los programas que se han 
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diseñado para la atención de los migrantes hídalguenses en la Unión Americana y sus 
familias en sus comunidades de origen.· 

5/2 Área responsable de la· ejecución: Coordinación General de Apoyo al 
~idalguense en el Estado y el Extranjero · 

5¡3 Objetivos: 
Mantener informada a las comunidades hidalguenses que residen en el exterior 
p~opiciando su participación en los programas y proyectos que ha diseñado esta 
°roordinación General. . . 

Informar y difundir sobre los derechos. ciudadanos de los mígrantes, tales como los 
1 

mecanismos para sufragar en el exterior, la importancia de la matrícula consular en 
E!stados Unidos y en la entidad; el derecho a la doble nacionandad, lps seNicios de los 
Consulados de México, las redes de apoyo y asistencia legal para Jos migrante de la 
~nión Americana, entre otros. 

1 

5.4 Metas. Diseñar y comenzar la transmisión de un programa de radio con un 
Jsquema que permita orientar puntualmente a los migrantes e informar sobre· los 
<¡contecimientos relevantes de la entidad y los programas que esta Coordinación pone a 
$u alcance. 

1 . 

IDiseñar e iniciar la transmisión de spots informativos para la comunidad mignmte 
~i~alguense radicada en Estados Unidos y sus familiares en sus comunidades de 
origen. 

1 

5.5 Líneas de acción: 
1 

l'nstrumentar una campaña binacional de información y divulgación con mensajes sobre 
isistencia, prevención y protección para los migrantes. 

1 

ipifundir mensajes continuos sobre los riesgos y peligros que representa migrar hacia 
lbs Estados Unidos como indocumentado, así como la contratación de traficantes de 
~ersonas. 

Estructurar mensajes en español y lenguas indígenas difundidos bajo el esquema de 
~oparticipación de organizaciones no gubernamentales, el Consejo Consultivo 
rudadano Estatal y las instituciones académicas. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación: 

Vínculos de colaboración con dependencias de gobierno encargadas de los medios de . f omuriicación estatales. 

Establecimiento de mecanismos de colaboración con radiodífusoras con presencia en 
~stados con un porcentaje considerable de población hidalguense. en la Unión 
Americana. 

~· 7 . Cobertura espacial . y de población beneficiada. Estatal e internacional 
pomunidades hidalguenses en el exterior. 
¡ 
Investigación y análisis 
1 

5.1 Descripción: Programa académico diseñado para la investigación y análisis de 
~contecimientos que impactan directamente la relación México-Estados Unidos y la 
situación de los migrantes mexicanos en la Unión Americana tales como cambios en la 
bolítica migratoria,,, el impacto de los tratados de líbre comercio, postura de 
prganizaciones no gubernamentales y otros actores internacionales. 
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588 PERIODICO OFICIAL 

5.2 Área responsable de la ejecución: Coordinación General de Apoyo al 
Hidalguense en el Estado y el Extranjero 

5.3 Objetivos: Generar información continua y actualizada sobre la dinámica de la 
migración internacional, sus causas y efectos; políticas públicas; política económica( 
política migratoria; política social; política internacional, entre otros. · 

:·,:·-:. 

5.4 Metas: 
Implementar instrumentos de investigación documental para la actualización continua 
del personal y del Ejecutivo Estatal sobre todos las aristas en las que puede observarse 
Y atenderse el fenómeno migratorio en la relación binacional México-Estados Unidos y a 
nivel globat 

Desarrollar 36 investigaciones y análisis documentales al año, 216 investigaciones 
documentales y de campo durante la administración 2005-2011. 

5.5 Líneas de acción: 
Programar jornadas de investigación documental al interior de la Dirección de 
Información y Difusión que permitan la constante actualización de los hechos que 
surgen a nivel estatal, nadonal e internacional en materia migratoria y que 
particularmente impactan el desarrollo de las actividades del Programa Estataí de 
Apoyo a Migrantes. 

5.6 Mecanismos de Instrumentación: 
Establecimiento de técnicas de investigación documental periódica · 

Establecimiento de técnicas de investigación de campo apoyadas en las visitas a las 
comunidades de mayor intensidad migratoria en la entidad. 

Cobertura espacial y de población beneficiada. Estatal, beneficios indirectos .. 

Programa invierte en México 

5. 1 Descripción. Programa piloto que surge por la iniciativa del Banco Interamericano 
de Desarrollo a través del Fondo Multilateral de Inversiones y Nacional Financiera, 
S.N.C. denominado Proyecto de Capitalización de Remesas para el desarrollo 
económico local mediante la Cooperación Técnica no reembolsable No. ATN/ME-7717-
ME. el cual incorpora para su operación la participación de entidades con poblaciones 
de alta intensidad migratoria. motivo por el cual se firmaron convenios con los gobiernos 
estatales de Hidalgo, Jalisco y Zacatecas. 

Con la-finalidad de darle un uso productivo a las remesas que los mexicanos residentes 
en los Estados Unidos de América envían a sus familiares y comunidades en México y 
coordinar los esfuerzos de los trabajadores mexicanos en el extranjero para el envío de 
recursos financieros, humanos, tecnológicos. de capacitación y asistencia técnica para 
impulsar programas de ínversión productiva, se constituye en la entidad el Fideicomiso 
Programa de Migrantes Invierte en el Estado de Hidalgo, el cual tiene como objetivo el 
aumento de la competitividad de las comunidades locales, que conduce al incremento 
de ingreso y empleo en las zonas de alta intensidad migratoria. 

5.2 Área o dep,endencia responsable de su ejecución. La Coordinación General de 
Apoyo al Hidalguense en el Estado y el Extranjero incorpora a la Coordinación Estatal 
del Programa de Migrantes Invierte en el Estado de Hidalgo dentro de su estruc;tura 
para dar atención a las necesidades de inversión productiva de los migrantes .. 

A nivel nacional, por designación del Banco Interamericano de Desarrollo, Nacional 
Financiera ejecuta el Programa Invierte en México a través de la Coordinación General. 
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¡Objetivos Generales 

PERIODICO OFICIAL 

~tme11tar las oportunidades de empleo y fomentar las actividades de las pequeñas y 
~icro empresas con el fin de contribuir al combate a la pobreza, a mejorar la 
distribución de ingresos, fortalecer en el núcleo familiar el proceso de desarrollo. 

l
befinir la importancia.de las remesas y ahorros de los mexicanos en los Estados Unidos 
como instrumento de desarrollo económico local. 

l
íldentificar mecanis.mos destinados a emplear de manera productiva los recursos 
provenientes de las remesas que los mexicanos en Estados Unidos envían a sus 
fumil~res. · 

Crear y mantener los vínculos de los mexicanos residentes en los' Estados Unidos con 
sus comunidades de origen. 

Objetivos Específicos 

Identificar propuestas y formular y evaluar proyectos empresariales productivos con la 
participació.n de migrantes y/o asociaciones de migrantes ·de. origen mexicano en el 
extranjero e inversionistas privados de cada región del estado. 

Aprovechar las capacidades empresariales de los migrantes y de sus recursos que 
impacten en el desarrollo locat 

·Establecer canales de comunicación permanentes con los migrantes y los empresarios 
del estado, y las diferentes instancias de gobierno para identificar, promover y 
desarrollar proyectos empresariales: 

Convertir ideas en Planes de Negocio reales y estructurar proyectos de inversión. 

¡ Fomentar la cooperación institucional para el beneficio de los partíCipantes. 

Capacitar y otorgar asesoría técnica a los proyectos apoyados por los programas 
durante el proceso de apertura de negocios. 

5.2 Metas y Unidades de medida. Se estima que anualmente sean autorizados un 
mínimo de 15 proyectos que cumplan los criterios de elegibilidad. 

Elaborar Planes de Negocio para los proyectos autorizados, 'otorgando este beneficio a 
por lo menos .el 70% de e]los. 

Apertura de por lo menos 3 negocios derivados de proyectos autorizados con planes de 
negocio concluidos. · 

Líneas de acción. Canalizar los recursos de las remesas a proyectos empresariales 
productivos a través del mecanismo establecido con la participación de gobierno estatal, 
inversionistas privados de la región y los migrantes hidalguenses. 

Brindar asistencia técnica en la elal;/oración de planes de negocio. estudios de 
factmllidad y acompañamiento empresarial durante la etapa inicial de las operaciones 
empresariales. 

Difundir el programa a todos los niveles de participación social. tales como 
inversionistas, familias de migrantes en México y Estados Unidos, autoridades locales y 
representantes empresariales, así como desarrollar vínculos entre éstos. 

589 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



59b PERIQDICO OFICIAL 

Fomentar la cooperación institucional a través de los consulados de México y la Oficina 
de representación de Nacional Financiera, S.N.C. 

Difundir y promover el Programa y los proyectos seleccionados se que serán 
elaborados mediante el portal de Internet y a través de los medios alternos que 
proporcionen los clubes de migrantes, empresarios, el gobierno estatal y Nacional 
Financiera, de acuerdo a las condiciones pactadas y en apego a las condiciones 
establecidas en el convenio de cooperación con el Banco Interamericano de Desarrollo. 

Participación de consultores y especialistas para la evaluación de planes de negocio. 

Alean< 

Implementar bases de datos sobre las ideas, perfiles y proyectos de inversión 
conteniendo la información necesaria para su análisis y evaluación y que siNan de base 
para que se lleven a cabo actividades de promoción y difusión, en el país y en el 
extranjero y con ellos generar oportunidades de inversión. 

5.4 Mecanismos de instrumentación 

Con la finalidad de promover la implementación de Proyectos productivos en el Estado 
de Hidalgo, se crea el Subcomité de Promoción y Evaluación, el cual será el 
responsable de establecer canales de comunicación permanentes con los migrantes y 
los empresarios del estado de Hidalgo, y las diferentes instancias de Gobierno del 
Estado, para identificar.· promover y desarrollar proyectos empresariales de inversión 
que ge_neren ingresos y empleo en las regiones con mayor índice de migración. 

Para la atención de proyectos captados por el Programa, se seguirá un·a metodología la 
cual será documenta con formatos diseñados para cada uno de las siguientes.etapas: 

Paso 1. Captación de intenciones de negocio 
Paso 2. Evaluación de la solicitud 
Paso 3. Autorización del Subcomité y Comité Técnico 
Paso 4. Solicitud de cotizaciones a consultores 
Paso 5. Selección del consultor 
Paso 6. Contratación del consultor 
Paso 7. Supervisión durante la elaboración del plan de negocio 
Paso 8. Liquidacion del plan de negocios 

5.5 Cobertura espacial y de población beneficiada 

El Programa está dirigido a cubrir los 84 municipios del estado de Hidalgo, captando un 
mayor número de intenciones de negocio en los municipios con alta intensidad 
migratoria, así como los municipios con mayor desarrollo económico, tales como 
lxmiquilpan, Zimapan, Tepetitlan, Tasquillo, Chilcuautla, Huichapan, Huasca, 
Alfajayucan, El Cardona!, Cuautepec, San Agustín Metzquititlan, S::in Agustín Tlaxiaca. 
Pachuca, Mixquiahuala y Tizayucá. 

Igualmente, el Programa pretende difundir sus beneficios a todos los ·migrantes 
hidalguenses radicados a lo largo de la Unión Americana, teniendo actualmente un 
impacto California, Florida, Texas, Georgia e lllinois, estados en los cuales se genera la 
inversión de los proyectos captados a la fecha. 

El Programa está diseñado para beneficiar a las familias de los migrantes dentro del 
estado, así como a los mexicanos exitosos radicados én los Estados Unidos, dato que 
se traduce a una familia favorecida por cada P!ªn de negocio concluido. 

5.7 Estimación de recursos 

Para la operación del Programa se tiene calculada una aportación total de $ 561, 
425.00 USO destinados a cubrir durante 30 meses los siguientes componentes: 
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Alcahce 
1 

1 Componente 1 

Componente 11 
Componente 111 
Componente IV 
Componente V 

PERIÓDICO OFICIAL 

Actividades asociativas público-privadas 
Plan estratégico para el sector privado local 
Estructuración de Proyectos de inversión productiva 
Organización de un taller 
Administración 

6. Seguimiento, control Y. evaluación del programa 

6. 1 Mecanismos de coordinación, concertación e inducción: 

Vinculación estratégica con otras Dependencias de Gobierno del Estado, autoridades 
municipales, estatales y nacionales, así como auforidades Estadounidenses, 
organismos no gubernamentales y Sociedad CiviL 

6.2. Mecanismos de seguimiento, evaluación y control: Darle la responsabilidad a 
cada uno de los encargados de los · subprogramas de evaluar los resultados 
considerando las metas y los resultados alcanzados, evaluando la población 
beneficiada, el impacto espacial y el número de acciones realizadas y al mismo tiempo 
reportar al programa. · -

6.3. Mecanismo de seguimiento del ejercicio presupuesta!: La evaluación de los 
resultados y cumplimiento de las metas. 

6.4 Impacto poblacional: 250 mil hidalguenses en los Estados Unidos· que se 
pueden vincular con una población en el estado de aprox, 450 mil hidalguenses en .los 
84 municipios del Estado, 20 de estos de muy alto y alto grado de intensidad migratoria. 

7. Manuales de organización y procedimientos 

7.1 Los Manuales de Organización y Procedimientos, esfán en resguardo de la 
Secretaria de Desarrollo Social y de la Coordinación General de Apoyo al Hidalguense 
en el Estado y el Extranjero. 

Resumen ejecutivo 

Dará seguimiento a los planteamientos, convenios y disposiciones legales que en 
materia de migración acuerde el Ejecutivo con el Gobierno Federal, Gobiernos estatales 
e internacionales. Implementará mecanismo que asegure las leyes y derechos de los 
migrantes y de sus familias; establecerá proyectos preventivos en materia de seguridad 

1 de. protección para los migrantes, implementará programas continuos de concienciar en 
la población a favor de la integración familiar y las consecuencias de la migración, 
determinará conjuntamente con las instancias respectivas las reglas bajo las cuales 
deberán aplicarse las leyes migratorias, gestionará ante las instancias que 

' correspondan, las solicitudes de los migrantes que sean tramitadas y se asegurará de 
su seguimiento, tramitará, gestionará, promoverá y dara seguimiento hasta su entrega 
oficial, todas las donaciones que a través de la COordinación sean gestiónadas, 
sirviendo de enlace y con la representación estatal ante las instancias municipales, 
estatales, federales y del extranjero, así como con los organismos no gubernamentales 
involucrados, tendrá la representación oficial en materia de seguridad respecto del 
tránsito y estadía de los migrantes hidalguenses en terrrtorio nacional; realizará· 
reuniones de trabajo con los ayuntamientos de los 84 municipios, servirá de enlace con 
todas las instancias y autoridades gubernamentales internacionales, . nac.ionales 
estatales y municipales en el cúmplimiento de sus objetivos, será la representante 
oficial del gobierno estatal con las más amplias facultades ante la CONOFAM. 

"Rubrica" 

Lic. Federico Hernández Barros 
El Secretario de Desarrollo Social 
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